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Iniciativas 
 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA  

DE LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S. 

 

   J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, Diputado de la 

Sexagésima Primera  Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos, 

61 de la Constitución Política; y 130 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, ambas del Estado de San Luis Potosí, elevo 

a la consideración de esta representación de la soberanía del 

pueblo potosino, la presente iniciativa que plantea REFORMAR 

los artículos, 25 en su fracción I, 46 fracción II, y 73 

fracción V; y ADICIONAR párrafo cuarto al arábigo 30, de y a 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, la que sustento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Toda ley debe contemplarse, dice Manuel Atienza
1
, desde cinco 

niveles de racionalidad:  

 

1. "Racionalidad lingüística, en cuanto a que el emisor 

(legislador), debe transmitir con fluidez un mensaje 

(la ley, norma o disposición) a un receptor 

(destinatario. 

2. Racionalidad jurídico-formal, la nueva ley, norma, o 

disposición, debe insertarse armoniosamente en un 

sistema jurídico. El legislador debe adecuarse a los 

contenidos de la norma fundamental, pues en caso de no 

hacerlo, cabe la posibilidad que la ley, norma, o 
                                                           
1
 ATIENZA, MANUEL. "Contribución para una Teoría de la Legislación". En Elementos de Técnica Legislativa. UNAM. 

México, 2000. 



 

 

disposición, se considere inconstitucional como 

resultado de una acción judicial. 

3. Racionalidad pragmática, pues la conducta de los 

destinatarios deberá adecuarse a lo prescrito por la 

ley (eficacia) 

4. Racionalidad teleológica, pues la ley, norma, o 

disposición deberá alcanzar los fines sociales 

perseguidos. 

5. Racionalidad ética, virtud a que las conductas 

prescritas, y los fines de las leyes presuponen 

valores que tendrían que ser susceptibles de 

justificación ética". 

 

Por ello, para hacer entendibles, y aplicables las normas, 

pero sobre todo que sean observadas por los destinatarios, es 

necesario atender los citados niveles de la racionalidad.  

 

Es así que al armonizar una disposición contenida en la Ley 

Fundamental, se debe precisar y puntualizar ésta, en la 

legislación estatal. 

 

Con base en lo anterior, y al tratarse de la materia 

electoral, no debe haber espacio para la interpretación, por 

lo que es necesario que las disposiciones que se expidan sean 

claras y concisas. Así, es que con esta idea legislativa que 

respetuosamente pongo  su consideración, planteo se reforme 

Constitución Política del Estado, con los siguientes 

propósitos: 

 

 Puntualizar que los cargos de elección popular, en 

ningún caso serán gratuitos.  

 Establecer el término de seis meses para que se 

considere la vecindad, en los requisitos para ser 

diputado. 

 Estipular, en los requisitos para ser gobernador, la 

separación del cargo por seis meses, tratándose de 

secretarios o subsecretarios de Estado, Fiscal General 

del Estado, Presidente Municipal. 



 

 

 Determinar la suspensión  de la difusión de propaganda 

gubernamental, y las excepciones del caso. 

 

Lo propuesto se ilustra con mayor precisión, atendiendo al 

siguiente cuadro comparativo 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (VIGENTE) PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 25.- Son obligaciones de los ciudadanos 
potosinos:  
  
I.- Desempeñar los cargos de elección popular para 
los que sean electos;  
 II.- Inscribirse en el padrón electoral en los términos 
que determine la ley de la materia;   
 III.- Desempeñar las funciones electorales que les 
sean asignadas por la autoridad competente; y  
 IV.- Votar en las elecciones populares en los términos 
que señale la ley. 

ARTÍCULO 25.- ... 
  
I.- Desempeñar los cargos de elección popular para 
los que sean electos, que en ningún caso serán 
gratuitos; 
  
II.-  a IV. ... 
 
 
 
  

ARTÍCULO 30.- El sufragio es el derecho que otorga la 
ley a los ciudadanos para participar en la vida política 
del Estado y constituye un deber cívico y legal que se 
ejerce a través del voto para expresar la voluntad 
soberana del individuo. El voto deberá ser libre, 
universal, secreto y directo. Las autoridades 
garantizarán la libertad y secreto del mismo.  
  
Corresponde a los ciudadanos, partidos políticos y al 
Consejo Estatal Electoral, la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales, así como velar 
porque los mismos se lleven a cabo bajo los principios 
de, certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, 
máxima publicidad, objetividad y equidad.  
  
La ley determinará los organismos que tendrán a su 
cargo esta función y la debida corresponsabilidad de 
los partidos políticos y de los ciudadanos; además, 
establecerá los medios de impugnación para 
garantizar que los actos de los organismos electorales 
se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las 
leyes que de ella emanen. 

ARTÍCULO 30.-... 
 
 
 
 
 
 
 
.... 
 
 
 
 
 
 
.... 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el tiempo que comprendan las campañas 
electorales y hasta la conclusión de la respectiva 
jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes 
del Estado, así como de los municipios, delegaciones 
y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones 
a lo anterior serán las campañas de información de 
las autoridades electorales, las relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 



 

 

ARTÍCULO 46.- Para ser Diputado se requiere:  
 I.- Ser ciudadano potosino en ejercicio de sus 
derechos;  
 II. Tener la calidad de potosino por nacimiento con 
residencia efectiva en el Estado no menor de seis 
meses inmediatos anteriores al día de la elección y, si 
se trata de potosino por vecindad, la residencia 
efectiva inmediata anterior al día de la elección 
deberá ser no menor de tres años, a partir de la 
adquisición de la calidad de vecino;  
III. No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizada en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, 
que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; y no haber sido condenado por sentencia 
firme por la comisión de delitos dolosos que hayan 
ameritado pena de prisión; y  
  
IV.- Tener como mínimo veintiún años de edad al día 
de la elección. 

ARTÍCULO 46.-... 
I. ... 
 
II. Tener la calidad de potosino por nacimiento, o 
vecino del Estado de San Luis Potosí,   con residencia 
efectiva en el Estado de más de seis meses 
inmediatos anteriores al día de la elección; 
 
 
 
III  y IV. ... 

ARTÍCULO 73.- Para ser Gobernador del Estado se 
requiere:  
  
I. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano potosino 
en pleno goce de sus derechos;  
II. Si se tiene la calidad de potosino por nacimiento, 
contar con una residencia efectiva no menor de un 
año inmediato anterior al día de la elección y, si se 
trata de potosino por vecindad, la residencia efectiva 
deberá ser no menor de cinco años contados a partir 
de la adquisición de vecino;  
III. Tener treinta años cumplidos al día de la elección;  
IV. No estar en el servicio activo del ejército Nacional, 
a menos que se separe de su encargo por lo menos 
un año antes del día de la elección;  
 
V. No ser secretarios o subsecretarios de Estado, 
Procurador General de Justicia del Estado, Presidente 
Municipal, a menos de que se separe de su encargo 
ciento veinte días antes del día de la elección; 
 
VI. No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizada en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, 
que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; y no haber sido condenado por sentencia 
firme por la comisión de delitos que hayan ameritado 
pena de prisión, y  
VII.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto religioso, a menos que se 
separe formal, material y definitivamente de su 

ARTÍCULO 73.-... 
 
 
I  a  IV. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. No ser secretario o subsecretario de Estado, 
Procurador General de Justicia del Estado, Presidente 
Municipal, a menos de que se separe de su encargo 
seis meses  antes del día de la elección; 
 
VI y VII. ... 



 

 

ministerio en la forma y con la anticipación 
establecida en la Ley Reglamentaria del artículo 130 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

 

No ha de pasar desapercibido que las propuestas devienen de 

lo establecido en los numerales, 36 fracción IV, 41 fracción 

III párrafo segundo del Apartado C, 55 fracción III, y 82 

fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la consideración 

de la Honorable Asamblea, la presente iniciativa con 

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 25 en su fracción I, 46 

fracción II, y 73 fracción V; y ADICIONA párrafo cuarto al 

arábigo 30, de y a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 25.-... 

  

I.- Desempeñar los cargos de elección popular para los que 

sean electos, que en ningún caso serán gratuitos; 

  

II.-  a IV. ... 

 

ARTÍCULO 30.-... 

 

.... 

.... 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y 

hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá 

suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 

de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes del 

Estado, así como de los municipios, delegaciones y cualquier 

otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán 



 

 

las campañas de información de las autoridades electorales, 

las relativas a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

 

ARTÍCULO 46.-... 

 

I. ... 

 

II. Tener la calidad de potosino por nacimiento, o vecino del 

Estado de San Luis Potosí,   con residencia efectiva en el 

Estado de más de seis meses inmediatos anteriores al día de 

la elección; 

 

III y IV. ... 

 

ARTÍCULO 73.-... 

 

I  a IV. ... 

 

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, Procurador 

General de Justicia del Estado, Presidente Municipal, a menos 

de que se separe de su encargo seis meses  antes del día de 

la elección; 

 

VI y VII. ... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado "Plan de San Luis".  

 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

DIPUTADO J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

 
 

San Luis Potosí, S.L.P., Diciembre 05, 2016. 



 

 

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI 
LEGISLATURA DE CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
 JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA, Diputado de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional, en 
ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 61, 62 y 65 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a consideración 
de esta Soberanía, iniciativa que propone REFORMAR la fracción III del artículo 296 de 
Código Familiar del Estado de San Luis Potosí, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Instrumentos internacionales como “La Declaración de los Derechos del Niño” y “la 
Convención sobre los Derechos del Niño”, vinieron a introducir como principio universal, 
el “interés superior del niño o niña” o del menor, entendido éste, como un conjunto de 
acciones, mecanismos, procesos y métodos encaminados a garantizar  un desarrollo 
integral. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño en el numeral primero del artículo tercero 
establece que dichas medidas serán “(….) las concernientes a los niños, que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño” (lo subrayado fuera de texto). 
 
La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, señala en el artículo 12 que los 
niños y las niñas serán objeto de especial protección por parte de las autoridades, así 
como que las disposiciones que se dicten, para tales efectos, serán de orden público e 
interés social. 
 
Por su parte, la Ley de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, señala en su 
artículo 1°, fracción IV, que dicha Ley tiene por objeto, entre otros, considerar de manera 
primordial el interés superior de la niñez en la toma de decisiones sobre una cuestión 
debatida que involucre a niñas, niños y adolescentes. 
 
En ese sentido, la Corte Constitucional ha precisado que todas las actuaciones que 
realicen las autoridades públicas en las que se encuentren involucrados niños, niñas o 
adolescentes deben estar orientadas por el principio del interés superior. 
 



 

 

Así mismo sostiene que “El interés superior del menor no constituye una cláusula vacía 
susceptible de amparar cualquier decisión. Por el contrario, para que una determinada 
decisión pueda justificarse en nombre del mencionado principio, es necesario que se 
reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: 1) en primer lugar, el interés del menor 
en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir; debe hacer relación a sus particulares 
necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; 2) en segundo término 
debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y 
protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios 
públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar; se trata de un concepto 
relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de interés 
en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de este 
principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende a lograr un beneficio 
jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la personalidad del 
menor”. 
 
En atención a lo anterior, se ha venido incluyendo dicho principio en nuestros diferentes 
ordenamientos legales, tanto federales como estatales. 
 
Y es así que, el 7 de octubre del 2016 se publica en la Gaceta del Seminario Judicial de 
la Federación (Libro 35, Tomo I, página 398, Décima Época) la tesis jurisprudencial 
50/2016, que se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de octubre del 
2016, para efectos de lo previsto en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013, por el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía 
electrónica a través de la página de internet de ese Alto Tribunal, que a la letra dice: 
 
“PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA PROTECTORA DEL 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. La privación de la patria potestad no es una medida que tenga 
por fin sancionar a los padres por el incumplimiento de los deberes de la patria potestad respecto del 
hijo. Por el contrario, ésta debe entenderse como una medida excepcional con la que se pretende 
defender los intereses del menor en aquellos casos en los que la separación de los padres sea 
necesaria para la protección adecuada de los mismos. En este sentido, el artículo 9.1 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, establece que los Estados parte velarán porque el niño no sea separado 
de sus padres contra la voluntad de éstos, a excepción de cuando las autoridades competentes 
determinen que tal separación es necesaria para el interés superior del niño. Conforme a dicha norma 
se entiende que el derecho de los padres biológicos a estar con sus hijos no es reconocido como 
principio absoluto cuando se trata de adoptar medidas de protección respecto de un menor 
desamparado y tampoco tiene el carácter de derecho o interés preponderante, pues está subordinado 
a que dicha convivencia procure el interés del menor. En este sentido, para poder decretar una medida 
tan grave como la privación de la patria potestad, los órganos jurisdiccionales deben comprobar de 
forma plena que ha ocurrido un efectivo y voluntario incumplimiento por parte de los padres; establecer 
el alcance y gravedad de los incumplimientos imputados y las circunstancias concurrentes para poder 
atribuir las consecuencias negativas de las acciones y omisiones denunciadas.  
 



 

 

Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.  
 
Amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González.  
 
Amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González.  
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.  
 
Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa”. 
 

De tal criterio, se concluye que resulta alejado de toda lógica jurídica, considerar a 
la privación de la patria potestad, como una sanción o pena para los padres, por el 
incumplimiento a los deberes inherentes a la misma, en la inteligencia de que, a la luz 
de los principios de “la Convención sobre los Derechos del Niño”, ésta viene a ser una 
medida protectora excepcional, cuyo fin consiste en salvaguardar el interés superior del 
menor, en los casos en que dicha separación sea necesaria. 
 

Dicho de otra manera, el incumplimiento de los deberes inherentes a la patria 
potestad, dan lugar a dos fenómenos jurídicos diferentes, en dos ramas del Derecho 
(Familiar y Penal) que, si bien es cierto, guardan estrecha relación, contemplan normas 
procedimentales diferentes; esto es: el incumplimiento de una obligación alimentaria 
encuadra dentro de las hipótesis a que se refieren los artículos 202 y 203 del Código 
Penal del Estado, y a dicha conducta antijurídica recae una sanción o pena consistente 
en prisión; ahora bien, la misma conducta antijurídica, encuadra en los supuestos 
normativos del artículo 293 del Código Familiar y da lugar a la pérdida de la patria 
potestad. 
 



 

 

En ambos casos, existe una restricción de derechos del responsable, solo que en 
el primer caso, se restringe el derecho de libertad, y en el segundo se restringe el 
derecho personal de gozar de la convivencia que deriva de la paternidad. 
 

Lo anterior nos conduce a la deducción de que, en el Código Penal resulta 
evidentemente acertado denominar sanción o pena a la consecuencia jurídica que recae 
a cualquier conducta antijurídica prevista en el mismo; pero en el caso del Código 
Familiar del Estado, y en plena concordancia con el criterio jurisprudencial que sostiene 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se concluye que no constituye una pena la 
privación o suspensión de la patria potestad, toda vez que no se pretende castigar a 
quienes la ejercen, sino meramente proteger y salvaguardar el interés superior del 
menor, lo que le da un carácter de medida protectora de dicho interés. 
 

En tal sentido, en estricto apego a los criterios de nuestro más Alto Tribunal, la 
fracción III del artículo 296 del Código Familiar del Estado de San Luis Potosí debe 
referirse a la sentencia firme por la que se decrete una suspensión de patria potestad, 
como medida protectora del interés superior del menor y no como pena. 
 

Para mejor proveer se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente 
de la Ley y la propuesta: 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 
 

ARTICULO 296. La patria potestad se 
suspende: 
 

I. Por incapacidad declarada 
judicialmente; 

II. Por la ausencia declarada en forma; 
III. Por sentencia condenatoria que 

imponga como pena esta 
suspensión, y 

IV. Cuando quien la ejerza esté 
compurgando una pena privativa de 
libertad. 

 
 
Cualquier persona interesada, o el 
Ministerio Público, podrán promover la 
suspensión.  
 

ARTICULO 296. La patria potestad se 
suspende: 
 

I. Por incapacidad declarada 
judicialmente; 

II. Por la ausencia declarada en forma; 
III. Por sentencia firme que imponga 

como medida protectora del 
interés superior del menor esta 
suspensión, y 

IV. Cuando quien la ejerza esté 
compurgando una pena privativa de 
libertad. 

 
Cualquier persona interesada, o el 
Ministerio Público, podrán promover la 
suspensión.  
 

 
Por lo expuesto, presento ante esta Asamblea el siguiente: 
 



 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO: Se reforma la fracción III del artículo 296 del Código Familiar del Estado de San 
Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 296. La patria potestad se suspende: 
 

I. Por incapacidad declarada judicialmente; 
II. Por la ausencia declarada en forma; 

III. Por sentencia firme que imponga como medida protectora del interés superior 
del menor esta suspensión, y 

IV. Cuando quien la ejerza esté compurgando una pena privativa de libertad. 
 
Cualquier persona interesada, o el Ministerio Público, podrán promover la suspensión.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 
 



 

 

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI 
LEGISLATURA DE CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
 JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA, Diputado de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional, en 
ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 61, 62 y 65 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a consideración 
de esta Soberanía, iniciativa que propone ADICIONAR el artículo 70 de la Ley Estatal 
de Protección a los Animales de San Luis Potosí, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El pasado cuatro de octubre se celebró el “Día Mundial de los Animales”, 
conmemoración instaurada desde el año mil novecientos treinta y uno a partir de una 
convención de ecologistas en Florencia Italia, debido a la importancia de las especies 
animales en nuestro ecosistema, que en muchas ocasiones son víctimas de maltrato. 
 
Su cuidado debe ser considerado una prioridad, mediante la creación de una nueva 
cultura de respeto y protección hacia las diversas especies animales, comenzando por 
los más cercanos a nuestras familias: las mascotas. 
 
La tenencia de animales de compañía ha venido creciendo de manera notoria y esto se 
atribuye a las múltiples funciones que puede cumplir una mascota: guardia, compañía, 
incentivo para el ejercicio, sustituto familiar, zooterapia, exhibición, deporte; sin embargo 
a cambio de estos beneficios existen riesgos tales como las enfermedades zoonóticas. 
 
Bajo dicha cultura de respeto y protección a los animales, se expide en nuestro Estado, 
el 21 de febrero de 1995, la Ley Estatal de Protección Animal de San Luis Potosí, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado el 28 de diciembre 
del 2010. 
 
Dicha Ley señala en su artículo 1°, que la misma tiene por objeto: proteger la vida y el 
crecimiento de los animales; favorecer el respeto y buen trato a los animales; erradicar y 
sancionar los actos de crueldad con los animales, y promover actitudes responsables y 
humanitarias hacia los animales. 

 
Si bien es cierto que, la procuración del bienestar animal está avanzando en todo el 
mundo, no menos cierto es que todavía hay mucho por hacer; y es que como parte de 



 

 

nuestra vida, debemos considerar una responsabilidad el garantizar un trato digno a 
nuestras mascotas, en todo sentido, alimentación, vivienda y por supuesto salud. 
 
En ese sentido, es que se les debe brindar un cuidado veterinario de manera regular, 
siendo examinado al menos una o dos veces al año, ya que esto disminuye la 
posibilidad de que sufra cualquier problema de salud o bien se podría detectar cualquier 
padecimiento de manera oportuna antes de convertirse en alguna complicación 
considerable que incluso pueda llegar a colocar su vida en riesgo. 

 
El tema de la salud es uno de los que más nos debe preocupar a lo largo de la vida de 
nuestras mascotas y es que debido a la convivencia diaria que se tiene entre animales y 
humanos se deben tomar en cuenta las cantidades de virus e infecciones que pueden 
ser transmitidas a sus poseedores por un mal cuidado del animal, lo anterior es 
provocado por la falta de interés de sus propietarios para llevar a una mascota al 
veterinario ya que esa actividad parece estar siempre al final de la lista de prioridades, 
siendo el costo del mismo, una de las principales causas de dicha desidia. 
 
Estas enfermedades que “vinculan” a los hombres con los animales, se conocen como 
zoonosis; las mismas que se han definido como enfermedades de tipo priónico, 
bacteriano, viral, fúngico o parasitario, que además son propias de animales vertebrados 
y que se pueden transmitir a los humanos o viceversa (Krauss et al., 2003).  
 
Esto expresado en términos concretos, hace referencia a las enfermedades con las que 
los animales pueden “contagiar” a los humanos. La anterior aseveración debe estar 
acompañada de una enorme preocupación y es la siguiente: que la población en mayor 
riesgo de adquirir estas enfermedades está conformada por los niños, debido a su 
mayor contacto e interacción con las mascotas y otros animales (Centers for Disease 
Control and Prevention, 2014).  
 
Además, es absolutamente necesario tener en cuenta, que para que la trasmisión de la 
enfermedad ocurra, basta con accionar algunos mecanismos primarios de trasmisión, 
que se dan por acontecimientos cotidianos y simples, por el contacto de las mascotas, 
generalmente con niños. 
 
Estudios de la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE) y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), estiman que no menos 
del 60% de los patógenos humanos y del 75% de las enfermedades de reciente 
aparición son enfermedades zoonóticas, es decir, se transmiten o circulan entre 
personas y animales (Steinfeld et al., 2009). 
 
Luego entonces, nos encontramos ante problemas de salud pública, si tomamos en 
consideración tales premisas. 



 

 

 
Cabe puntualizar que la Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios 
Zootecnistas de México, estima que el 40 por ciento de los animales de compañía que 
cuenta con un hogar es alimentado de forma balanceada y solo el 20 por ciento de ellos 
reciben servicios veterinarios. El costo promedio del gasto mensual asociado con dichos 
servicios es de 300 pesos, lo que lleva al mercado de la medicina animal a ser uno de 
los más gratificados aún en tiempos de crisis. 

 
Como legisladores, debemos impulsar el verdadero sentido de cuidado y protección 
hacia los animales, solicitando a las distintas instancias gubernamentales de los 
diferentes órdenes de gobierno, en este caso a los Ayuntamientos, a participar en el 
apoyo a la salud de todo tipo de especies de animales de compañía, otorgando atención 
veterinaria de forma gratuita a través de los Centros Antirrábicos y demás dependencias 
que existen en su respectivas demarcaciones territoriales, para así crear entre los 
ciudadanos una cultura donde se cumpla con el cuidado y la atención que debe tener 
una mascota, ampliando la prestación de un servicio veterinario hacia sectores de la 
población que, por razones económicas, tiene menos posibilidades de acceder a un 
servicio profesional privado y que en la mayoría de las ocasiones esta es la principal 
causa de abandono animal. 
 
Es momento de materializar las acciones a que se refiere el objeto de la Ley de 
Protección Animal en el Estado, pues de otra manera, sería tanto como reducir dicho 
Ordenamiento, a un catálogo de puras simples intenciones. 
 

Para mejor proveer se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente 
de la Ley y la propuesta: 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

ARTICULO 70.- Los ayuntamientos 
en el ámbito de su competencia, 
aplicarán las disposiciones de esta 
Ley y tendrán las siguientes 
obligaciones y facultades: 
 
I a la XIII… 

ARTICULO 70.- Los ayuntamientos 
en el ámbito de su competencia, 
aplicarán las disposiciones de esta 
Ley y tendrán las siguientes 
obligaciones y facultades: 
 
I a la XIII… 
 
XIV.-Proporcionar atención 
veterinaria gratuita. 

 
Por lo expuesto, presento ante esta Asamblea el siguiente: 
 



 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO: Se adiciona la fracción XIV al artículo 70 de la Ley Estatal de Protección Animal 
de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 70.- Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, aplicarán las 
disposiciones de esta Ley y tendrán las siguientes obligaciones y facultades: 
 
I a la XIII… 
 
XIV.-Proporcionar atención veterinaria gratuita. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 
 
 
 
 



 

 

San Luis Potosí, S.L.P., 07 de diciembre 2016 

 

C.C. DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE  

SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTES 

 

FERNANDO CHAVEZ MENDEZ, ESTHER ANGELICA MARTINEZ CARDENAS y 

LUCILA NAVA PIÑA, integrantes de esta LXI Legislatura, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130, 

131, 133 y 134 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 

65, 66 y 75 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado San Luis Potosí, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía, iniciativa con proyecto 

de Decreto para modificar disposiciones transitorias de y a la Ley  de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

Exposición de Motivos 

 

El día tres de marzo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. En sus 

disposiciones transitorias se estableció que “PRIMERO. El artículo PRIMERO de este Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Los artículos, SEGUNDO; TERCERO; Y CUARTO del presente Decreto, serán 

vigentes el día de la entrada en vigor del artículo primero de este Decreto, previa publicación en 

el Periódico Oficial del Estado” 

 

Por su parte, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de abril de 2016, dispone en su 

transitorio primero que PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo previsto en los transitorios 

siguientes.  

 

Por su parte, los artículos transitorios sexto, y séptimo establecen que SEXTO.- La fracción I del 

artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

entrará en vigor para efectos del Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 

2018. 

 

Adicionalmente, los servicios personales asociados a seguridad pública y al personal médico, 

paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios hasta el año 2020. En 

ningún caso,  a excepción transitoria deberá considerar personal administrativo. 

 



 

 

Las nuevas leyes federales o reformas a las mismas, a que se refiere el último párrafo de la 

fracción  a que se refiere el presente transitorio serán aquéllas que se emitan con posterioridad a 

la entrada en vigor de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior 

de las   Entidades Federativas, será del 5 por ciento para el ejercicio 2017, 4 por ciento para el 

2018, 3 por ciento para el 2019 y, a partir del 2020 se observará el porcentaje establecido en el 

artículo citado. 

 

Es por ello que, resulta pertinente en busca de dar congruencia y  certeza a los procesos 

relacionados con los Presupuestos de Egresos y las Leyes de Ingresos, tanto del Estado como de 

los cincuenta y ocho Municipios, que las disposiciones contenidas en la Ley  de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí contenidas en particular 

en su Título Segundo, sean aplicadas a partir de los ejercicios Presupuestales y de Ingresos del 

año fiscal 2018, da manera similar a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Por lo anterior, se propone modificar las disposiciones transitorias del Decreto 0181 en los 

términos expresados en el proyecto de Decreto contenido en la presente iniciativa, los que para 

efectos de mayor entendimiento se expresan en el siguiente cuadro comparativo 

 
Vigente 

 

 

PRIMERO. …El artículo PRIMERO de este 

Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Los artículos, SEGUNDO; 

TERCERO; Y CUARTO del presente 

Decreto, serán vigentes el día de la entrada en 

vigor del artículo primero de este Decreto, 

previa publicación en el Periodico Oficial del 

Estado. 

 

 

TERCERO. A la entrada en vigor del este 

Decreto, se abrogan, la Ley de Presupuesto 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 

Legislativo No. 17, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 21 de diciembre del 

2006; y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público de los Municipios del Estado de 

San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 

Propuesta 

 

 

PRIMERO. … 

 

 

 

SEGUNDO: El Titulo Segundo de la Ley  de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potos entrará 

en vigor para efectos del Presupuesto de 

Egresos y Ley de Ingresos, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018. 

 

 

TERCERO. … 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Legislativo No. 194, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 4 de diciembre de 2004. 

 

CUARTO. Los ejecutores del gasto deberán 

contar con los sistemas y firmas electrónicas a 

que se refiere el artículo 14 de la Ley que se 

expide en el artículo Segundo de este Decreto, 

en un periodo no mayor a dos años a partir de 

la entrada en vigor de la presente Ley. 

Tratándose de los municipios, este periodo se 

podrá ampliar por un año más. 

 

QUINTO. El sistema a que se refiere el 

artículo 15 de la Ley que se expide en el 

artículo Segundo de este Decreto, deberá 

quedar concluido en un periodo no mayor a 

dos años a partir de la entrada en vigor de 

dicha Ley.  

 

SEXTO. Las reglas de operación a que se 

refiere el artículo 44 de la Ley que se expide 

en el artículo Segundo de este Decreto, 

deberán emitirse a más tardar dentro de los 

ciento veinte días siguientes a la publicación 

de la Ley. 

 

SÉPTIMO. Los lineamientos a que se refiere 

el artículo 72 de la Ley que se expide en el 

artículo Segundo de este Decreto, deberán 

emitirse a más tardar dentro de los ciento 

veinte días siguientes a la publicación de la 

multicitada Ley. 

 

OCTAVO. Los ejecutores del gasto deberán 

contar con el sistema de evaluación del 

desempeño a que se refiere el artículo 79 de la 

Ley que se expide en el artículo Segundo de 

este Decreto, en un periodo no mayor de un 

año a partir de la entrada en vigor de la Ley. 

Tratándose de los municipios, este periodo se 

podrá ampliar por un año más. Las 

disposiciones a que se refiere el párrafo tercero 

del citado artículo deberán emitirse a más 

tardar dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la publicación de la Ley. 

 

 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones 

legales que se opongan a este Decreto. Lo 

tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo 

hará publicar, circular y obedecer. 

 

 

 

 

 

CUARTO. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO. … 

 

 

 

 

 

 

SEXTO. … 

 

 

 

 

 

 

SEPTIMO. … 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO.  Los ejecutores del gasto deberán 

contar con el sistema de evaluación del 

desempeño a que se refiere el artículo 79 de la 

Ley que se expide en el artículo Segundo de 

este Decreto, entrará en vigor para efectos del 

Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Tratándose de los municipios, este periodo se 

podrá ampliar por un año más. Las 

disposiciones a que se refiere el párrafo tercero 

del citado artículo deberán emitirse a más 

tardar dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la publicación de la Ley. 

 

NOVENO. … 

 



 

 

Proyecto de Decreto 

 

Primero. Se reforma el Transitorio SEGUNDO y OCTAVO  de la Ley  de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí para quedar como sigue: 
 

PRIMERO. … 

 

SEGUNDO. El Titulo Segundo de la Ley  de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 

Estado y Municipios de San Luis Potos entrará en vigor para efectos del Presupuesto de 

Egresos y Ley de Ingresos, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 

TERCERO. … 

 

CUARTO. … 

 

QUINTO. … 

 

SEXTO. … 

 

SEPTIMO. … 
 

OCTAVO.  Los ejecutores del gasto deberán contar con el sistema de evaluación del 

desempeño a que se refiere el artículo 79 de la Ley que se expide en el artículo Segundo de este 

Decreto, entrará en vigor para efectos del Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018. Tratándose de los municipios, este periodo se podrá 

ampliar por un año más. Las disposiciones a que se refiere el párrafo tercero del citado artículo 

deberán emitirse a más tardar dentro de los ciento ochenta días siguientes a la publicación de la 

Ley. 
 

NOVENO. … 
 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 
 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto 
 

Atentamente 
 

______________________________ 

FERNANDO CHAVEZ MENDEZ 

_____________________________ 

ESTHER ANGELICA MARTINEZ 

CARDENAS 

 

________________________ 

LUCILA NAVA PIÑA 

 



 

 

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI  
LEGISLATURA DE CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E S.-  

 
GUILLERMINA MORQUECHO PAZZI, LUCILA NAVA PIÑA, GRACIELA GAITAN DIAZ, JOSEFINA SALAZAR BAEZ y JOSE 
LUIS ROMERO CALZADA; Diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en virtud de lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí, 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
sometemos a consideración de esta Soberanía, la presente iniciativa:  

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
Las Comisiones Estatales de Bioética son cuerpos colegiados con carácter multidisciplinario e interinstitucional, 
creados en las Entidades Federativas con el propósito de extender la observación y práctica de los principios 
bioéticos en un marco de respeto a los derechos y la dignidad humana. Dependen para su operación de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas a través  de los Servicios Estatales de Salud, y mantienen comunicación con 
la Comisión Nacional de Bioética, quien hace recomendaciones sobre las modalidades de organización y 
lineamientos de operación. 
 
Estas tienen como objeto contribuir la consolidación del desarrollo de normas éticas y asesorías para la atención, 
investigación, legislación, política pública y docencia en salud, mediante la promoción de una actitud de reflexión y 
discusión multidisciplinaria y multisectorial en los temas vinculados con la salud humana para la creación de una 
cultura bioética que permita elevar la calidad de vida de la población. 
 
En el caso de San Luis Potosí, la Comisión Estatal de Bioética nace por vía del decreto Administrativo, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 22 de enero del año 2015. En dicho documento encontramos las 
atribuciones que se establecen a partir de las políticas públicas del ejecutivo estatal, mismas que se vinculan al 
marco legal de los Servicios Estatales de Salud (SESA). De igual forma se establece la interlocución con las 
instituciones de enseñanza superior y las vinculadas con la bioética.  
 
En ese sentido, desde la perspectiva de los legisladores que signamos la presente iniciativa, nos parece de suma 
importancia el que se establezca dentro de la Ley de Salud del Estado, sobre todo en el marco de los objetivos del 
Sistema Estatal de Salud, el que se contribuya a la constitución, promoción y funcionamiento de una cultura bioética 
en la práctica profesional y en desarrollo de la atención médica.  
 
De igual forma, el que se positívese en la norma el que tanto la Secretaría de Salud del Estado, y las instituciones de 
educación superior, elaboren programas bajo los principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no maleficencia y 
justicia; dirigidos a las personas profesionales de la salud en beneficio de la colectividad. 
 
De igual manera, buscamos que la investigación en seres humanos se desarrolle adaptándose a los principios 
científicos y bioéticos  que justifiquen la investigación médica, especialmente en lo referente a su posible 
contribución a la solución de problemas de salud, y al desarrollo de nuevos campos de la ciencia médica.   
 
En lo que respecta a los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del sistema 
nacional de salud, proponemos que ahora cuenten con un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los 



 

 

problemas derivados de la atención médica, así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma de decisiones 
respecto a los problemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o en la docencia que se imparte en el área 
de salud, y la elaboración de lineamientos y guías éticas institucionales para la atención y la docencia médica. 
  
Asimismo proponemos que en los establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de 
investigación en seres humanos, exista un Comité de Ética en Investigación que será responsable de evaluar y 
dictaminar los protocolos de investigación en seres humanos, formulando las recomendaciones de carácter ético 
que correspondan, así como de elaborar lineamientos y guías éticas institucionales para la investigación en salud.  
 
Por último, planteamos adicionar que los Comités Hospitalarios de Bioética y de Ética en la Investigación se sujeten 
a la legislación vigente y a los criterios que establezca la Comisión Nacional de Bioética, los cuáles serán 
interdisciplinarios y deben estar integrados por personal médico de distintas especialidades, así como por 
profesiones en: psicología, enfermería, trabajo social, sociología, antropología, filosofía o derecho que cuenten con 
capacitación en bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo afectado o de personas 
usuarias de los servicios de salud, hasta el número convenido de sus miembros, guardando equilibrio de género, 
quienes podrán estar adscritos o no a la unidad de salud o establecimiento. 
 

LEY DE SALUD DEL ESTADO 
Texto normativo vigente 

LEY DE SALUD DEL ESTADO 
Texto normativo propuesto 

ARTICULO 7º. El Sistema Estatal de Salud tiene 
los siguientes objetivos:  
I. Proporcionar, con perspectiva de género, 
servicios de salud a la población del Estado, 
con oportunidad y calidad, otorgando prioridad 
a los problemas sanitarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con 
especial énfasis en las acciones preventivas 
como la detección temprana;  
II. Contribuir al desarrollo demográfico 
armónico del Estado;  
 
 
 
 
 
 
 
III. Colaborar al bienestar de la población del 
Estado, mediante servicios de asistencia social, 
que permitan detectar a personas menores de 
edad en estado de abandono, personas adultas 
mayores víctimas de maltrato, personas con 
discapacidad, así como a víctimas de violencia 
de género, para fomentar su acceso a la 
alimentación y bienestar, y propiciar su 
incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social, fomentando un entorno 
familiar sano;  

ARTICULO 7º. El Sistema Estatal de Salud tiene 
los siguientes objetivos:  
I. Proporcionar, con perspectiva de género, 
servicios de salud a la población del Estado, con 
oportunidad y calidad, otorgando prioridad a 
los problemas sanitarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con 
especial énfasis en las acciones preventivas 
como la detección temprana;  
II. Contribuir al desarrollo demográfico 
armónico del Estado; 
 
III. Contribuir a la constitución, promoción y 
funcionamiento de una cultura bioética en la 
práctica profesional y en desarrollo de la 
atención médica; 
 
 
IV. Colaborar al bienestar de la población del 
Estado, mediante servicios de asistencia social, 
que permitan detectar a personas menores de 
edad en estado de abandono, personas adultas 
mayores víctimas de maltrato, personas con 
discapacidad, así como a víctimas de violencia 
de género, para fomentar su acceso a la 
alimentación y bienestar, y propiciar su 
incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social, fomentando un entorno 
familiar sano;  



 

 

 
IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de 
la comunidad, así como a la integración social y 
al crecimiento físico y mental de la niñez;  
 
V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones 
sanitarias del medio ambiente para propiciar el 
desarrollo satisfactorio de la vida;  
 
VI. Impulsar en el ámbito estatal, un sistema 
racional de administración y desarrollo de los 
recursos humanos para mejorar la salud;  
 
VII. Coadyuvar a la modificación de los 
patrones culturales que determinen hábitos, 
costumbres y actitudes relacionados con la 
salud, la equidad de género, la no 
discriminación, y el uso de los servicios que se 
presten para su protección;  
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario 
que coadyuve al desarrollo de productos y 
servicios, que no sean nocivos para la salud;  
IX. Promover el desarrollo de los servicios de 
salud con base en la integración de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, para ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de atención a la salud;  
X. Proporcionar orientación a la población 
respecto de la importancia de la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, y su relación 
con los beneficios a la salud, y  
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que 
proporcionen la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que contrarreste 
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la 
obesidad y otros trastornos de la conducta 
alimentaria.  
 
 
 
ARTICULO 76. La Secretaría de Salud del 
Estado, y las instituciones de educación 
superior, elaborarán programas de carácter 
social que incorporen la perspectiva de género 
para las personas profesionales de la salud, en 
beneficio de la colectividad, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables al 
ejercicio profesional.  
 

 
 
V. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la 
comunidad, así como a la integración social y al 
crecimiento físico y mental de la niñez;  
 
VI. Apoyar el mejoramiento de las condiciones 
sanitarias del medio ambiente para propiciar el 
desarrollo satisfactorio de la vida;  
 
VII. Impulsar en el ámbito estatal, un sistema 
racional de administración y desarrollo de los 
recursos humanos para mejorar la salud;  
 
VIII. Coadyuvar a la modificación de los 
patrones culturales que determinen hábitos, 
costumbres y actitudes relacionados con la 
salud, la equidad de género, la no 
discriminación, y el uso de los servicios que se 
presten para su protección;  
IX. Promover un sistema de fomento sanitario 
que coadyuve al desarrollo de productos y 
servicios, que no sean nocivos para la salud;  
X. Promover el desarrollo de los servicios de 
salud con base en la integración de las 
Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, para ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad de atención a la salud;  
 
XI. Proporcionar orientación a la población 
respecto de la importancia de la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, y su relación 
con los beneficios a la salud, y 
 
XII. Diseñar y ejecutar políticas públicas que 
proporcionen la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que contrarreste 
eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la 
obesidad y otros trastornos de la conducta 
alimentaria. 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 76. La Secretaría de Salud del 
Estado, y las instituciones de educación 
superior, elaborarán programas de carácter 
social que incorporen la perspectiva de género, 



 

 

 
 
 
ARTICULO 84. La investigación en seres 
humanos se desarrollará con perspectiva de 
género y conforme a las siguientes bases:  
 
I. Deberá adaptarse a los principios científicos y 
éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo referente a su posible 
contribución a la solución de problemas de 
salud, y al desarrollo de nuevos campos de la 
ciencia médica;  
 
 
II. a IX. …. 

 
 
ARTICULO 85. Para vigilar la observancia de 
las anteriores disposiciones, la Secretaría 
de Salud del Estado promoverá la 
integración de comités de bio-ética, y de 
bio-seguridad, los cuales coadyuvarán 
como órganos de consulta en todos los 
establecimientos en donde se realicen 
investigaciones para la salud. 
 
 

 

para las personas profesionales de la salud, en 
beneficio de la colectividad, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables al 
ejercicio profesional. 
 
De igual forma, se elaborarán programas bajo 
los principios bioéticos de: autonomía, 
beneficencia, no maleficencia y justicia 
dirigidos a las personas profesionales de la 
salud en beneficio de la colectividad. 
 
ARTICULO 84. La investigación en seres 
humanos se desarrollará con perspectiva de 
género y conforme a los siguientes principios y 
bases:  
 
I. Deberá adaptarse a los principios científicos y 
bioéticos de: autonomía, beneficencia, no 
maleficencia y justicia que justifiquen la 
investigación médica, especialmente en lo 
referente a su posible contribución a la 
solución de problemas de salud, y al desarrollo 
de nuevos campos de la ciencia médica;  
 
II. a IX. …. 
 
 
ARTICULO 85. Los establecimientos para la 
atención médica del sector público, social o 
privado del sistema nacional de salud, además 
de los señalados en los artículos 29 y 33 de la 
presente Ley, y de acuerdo con su grado de 
complejidad y nivel de resolución, contarán 
con los siguientes comités: 

 
I. Un Comité Hospitalario de Bioética para 

la resolución de los problemas derivados de la 
atención médica a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley; así como para el análisis, 
discusión y apoyo en la toma de decisiones 
respecto a los problemas bioéticos que se 
presenten en la práctica clínica o en la 
docencia que se imparte en el área de salud, 
así como promover la elaboración de 
lineamientos y guías éticas institucionales 
para la atención y la docencia médica. 
Asimismo, promoverá la educación bioética 
permanentemente de sus miembros y del 
personal del establecimiento, y 

 



 

 

II. En los casos de establecimientos de 
atención médica que lleven a cabo actividades 
de investigación en seres humanos, un Comité 
de Ética en Investigación que será responsable 
de evaluar y dictaminar los protocolos de 
investigación en seres humanos, formulando 
las recomendaciones de carácter ético que 
correspondan, así como de elaborar 
lineamientos y guías éticas institucionales 
para la investigación en salud, debiendo dar 
seguimiento a sus recomendaciones. 
 
 
Los Comités Hospitalarios de Bioética y de 
Ética en la Investigación se sujetarán a la 
legislación vigente y a los criterios que 
establezca la Comisión Estatal de Bioética. 
Serán interdisciplinarios y deberán estar 
integrados por personal médico de distintas 
especialidades y por personas de las 
profesiones de psicología, enfermería, trabajo 
social, sociología, antropología, filosofía o 
derecho que cuenten con capacitación en 
bioética, siendo imprescindible contar con 
representantes del núcleo afectado o de 
personas usuarias de los servicios de salud, 
hasta el número convenido de sus miembros, 
guardando equilibrio de género, quienes 
podrán estar adscritos o no a la unidad de 
salud o establecimiento. 

 

 
PROYECTO  

DE  
DECRETO 

 
ÚNICO.  Se reforma el artículo 5º, se adiciona una nueva fracción III, por lo que las actuales fracciones III a XI, pasan 
a ser las fracciones IV a XII; se reforma el artículo 76 para adicionar un segundo párrafo; se reforma el primer 
párrafo del artículo 84, así como la fracción I; y se reforma el artículo 85 de y a la Ley de Salud del Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 7º. El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos:  
I a II;  
 
III. Contribuir a la constitución, promoción, difusión funcionamiento de una cultura bioética en la práctica 
profesional y en desarrollo de la atención médica;  
 
IV a XII 



 

 

ARTICULO 76…. 
 
De igual forma, se elaborarán programas fundamentados en los principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no 
maleficencia y justicia, así como los principios biojuirídicos sujetos al ejercicio de ponderación, dirigidos a las 
personas profesionales de la salud en beneficio de la colectividad. 
 
ARTICULO 84. La investigación en seres humanos se desarrollará con perspectiva de bioética género y conforme a 
los siguientes principios y bases:  
 
I. Deberá adaptarse a los principios científicos y bioéticos de: autonomía, beneficencia, no maleficencia y justicia 
que justifiquen la investigación biomédica, especialmente en lo referente a su posible contribución a la solución de 
problemas de salud, y al desarrollo de nuevos campos de la ciencia; 
 
II. a IX. …. 

 
ARTICULO 85. Los establecimientos para la atención médica del sector público, social o privado del sistema nacional 
de salud, además de los señalados en los artículos 29 y 33 de la presente Ley, y de acuerdo con su grado de 
complejidad y nivel de resolución, contarán con los siguientes comités: 

 
I. Un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los problemas derivados de la atención médica a que 

se refiere el artículo 28 de esta Ley; así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma de decisiones respecto a 
los dilemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o en la docencia que se imparte en el área de salud, así 
como promover la elaboración de lineamientos y códigos de ética institucionales para la atención y la docencia 
médica. Asimismo, será responsable de la educación bioética permanentemente de sus miembros y del personal del 
establecimiento, y 

 
II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades de investigación en seres 

humanos, un Comité de Ética en Investigación que será responsable de evaluar y dictaminar los protocolos de 
investigación en seres humanos, formulando las observaciones de carácter ético que correspondan, así como de 
elaborar lineamientos éticos institucionales para la investigación en salud, debiendo dar seguimiento a sus 
observaciones. 

 
Los Comités Hospitalarios de Bioética y de Ética en la Investigación se sujetarán a la legislación vigente y a los 
criterios que establezcan la Comisión Nacional de Bioética y la Comisión Estatal de Bioética. Serán interdisciplinarios  
y deberán estar integrados por personal médico de distintas especialidades y por personas de las profesiones de 
psicología, enfermería, trabajo social, sociología, antropología, filosofía, derecho y otras ciencias biomédicas afines 
que cuenten con capacitación en bioética, siendo imprescindible contar con representantes del núcleo afectado o 
de personas usuarias de los servicios de salud, hasta el número convenido de sus miembros, guardando equilibrio 
de género, quienes podrán estar adscritos o no a la unidad de salud o establecimiento. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO.-Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 



 

 

En San Luis Potosí, S.L.P., a los 09 días del mes de diciembre del año 2016. 
 

A T E N T A M E N T E 
  

DIP. GUILLERMINA MORQUECHO PAZZI  
 
 
 
DIP. LUCILA NAVA PIÑA  

 
 
 

DIP. GRACIELA GAITAN DIAZ  
 
 
 
DIP. JOSEFINA SALAZAR BAEZ 

 
 
 

DIP. JOSE LUIS ROMERO CALZADA 
 

 
 



 

 

San Luis Potosí, S. L. P. A 9 de diciembre de 2016 

 

SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS DE LA LXI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

LEGISLADORAS Y LEGISLADORES SECRETARIOS.  

P r e s e n t e s. 

 

La que suscribe, Josefina Salazar Báez, diputada integrante de esta 

Sexagésima Primera Legislatura y del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo que disponen los artículos 61 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

y 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado, elevo a la digna consideración de esta Soberanía, la 

presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que propone EXPEDIR la Ley 

que crea el INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, además de  para esos efectos, REFORMAR la Ley de 

Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

REFORMAR la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del 

Estado de San Luis Potosí; y REFORMAR la Ley de Salud del Estado de San 

Luis Potosí, TODAS con la finalidad de crear el INSTITUTO DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, como un 

organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, el cual tendrá por objeto: diagnosticar las 

distintas problemáticas que enfrentan las personas con discapacidad 

particularmente aquellas que provocan un detrimento en su calidad de 

vida; diseñar e implementar políticas públicas tendientes a su plena 

inclusión social; y promover el pleno reconocimiento de sus derechos y 

garantizar su libre ejercicio en el Estado de San Luis Potosí. Sustento 

lo anterior en la siguiente: 

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía en 

Informática (INEGI), de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 

los Hogares(ENIGH) 2012, San Luis Potosí se encuentra en el lugar 

número 11 de las entidades con mayor proporción poblacional con 

discapacidad, con el 7.7%;  ubicándose, por lo tanto, por encima de la 

media nacional.  

 

Aunado a lo anterior, la encuesta en referencia resalta que “hay mayor 

presencia de personas con discapacidad en los hogares de ingreso más 



 

 

bajo que en los de más alto; de modo que como fuentes de ingresos, las 

transferencias (económicas) juegan un papel importante en los hogares 

con personas con estas condiciones.” 1    

 

Por lo tanto, es altamente probable que en muchos de los casos los 

núcleos familiares con personas con discapacidad requieran de apoyos 

materiales, informativos, o asesoría específica que les permitan tener 

mejores oportunidades de desarrollo.  

 

En México, existen distintos compromisos institucionales en los 

distintos órdenes y ámbitos de gobierno para sumar esfuerzos por la 

obtención de mejores condiciones de vida para la población que se 

encuentra en una notoria situación de exclusión social. Abundan también 

los compromisos internacionales adquiridos por México frente a esta 

problemática. Por ejemplo, de acuerdo a la Convención de la ONU sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (tratado del que nuestro 

país es parte), los países participantes se comprometen a dar atención 

especializada a las personas con esa condición, con objetivos como 

evitar la discriminación y fomentar la inclusión.  

 

Así, en su artículo  4º, titulado Obligaciones Generales,  la 

Convención establece que “se comprometen a asegurar y promover el pleno 

ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 

de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos 

de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen a: 

 

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de 

otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 

derechos reconocidos en la presente Convención; 

b) …  

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los 

programas, la protección y promoción de los derechos humanos 

de las personas con discapacidad;” 

 

Además en su artículo 8, denominado Toma de Conciencia, “los Estados 

Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y 

pertinentes para: 

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para 

que tome mayor conciencia respecto de las personas con 

                                                           
1
 http://www.emsavalles.com/revtxt.php?r=3399    

http://www.emsavalles.com/revtxt.php?r=3399


 

 

discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la 

dignidad de estas personas;  

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las 

prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, 

incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos 

los ámbitos de la vida;  

c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y 

aportaciones de las personas con discapacidad.” 

 

Como puede apreciarse, los compromisos se expresan en el sentido más 

amplio posible. Después, en el numeral 2 del mismo artículo, 

percibiremos mayor precisión al establecer “las medidas (que) a este 

fin (se) incluyen:  

 

a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de 

sensibilización pública destinadas a:  

I. Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de 

las personas con discapacidad;  

II. Promover percepciones positivas y una mayor conciencia 

social respecto de las personas con discapacidad;  

III. Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos 

y las habilidades de las personas con discapacidad y de 

sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el 

mercado laboral” 2 

 

Considerando los extremos de los compromisos adquiridos en el ámbito 

internacional por nuestro país, la existencia de legislación local en 

la materia -que refleja y procura materializar los objetivos y 

obligaciones globales-; y la presencia de una importante población de 

personas con discapacidad en la entidad, es innegable que es necesario 

contar con las instituciones públicas adecuadas para su debida atención 

desde una perspectiva de diseño de política pública y marco normativo.  

 

Hacerlo, es condición “sine qua non” para garantizar tanto su inclusión 

plena como la concientización de la sociedad sobre todas las barreras 

que se imponen a las personas con discapacidad en un contexto de alta 

permisividad social. Para realizar las reformas de nueva generación, 

contamos con una base legal importante contenida la Ley para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

                                                           
2
 http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf  

http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf


 

 

Potosí y otras legislaciones estatales vigentes que concurren de forma 

transversal al entramado institucional.  

 

Como una forma de ampliar la atención a la discapacidad en la entidad, 

esta iniciativa de ley propone crear el Instituto de las Personas con 

Discapacidad del Estado de San Luis Potosí, organismo que constituirá 

un instrumento para el apoyo, desarrollo y seguimiento de las políticas 

públicas enfocadas a esa población. No debe dejarse de mencionar que 

actualmente existen varios institutos con un diseño organizacional muy 

similar al que aquí se propone para atender a grupos sociales 

específicos como las mujeres, los jóvenes, los deportistas o los 

indígenas. Para nadie es un secreto que el primer efecto que logra una 

medida de esta naturaleza es visibilizar la condición particular de la 

población objetivo; y en segundo orden, la existencia de entidades de 

este tipo es conveniente porque pueden atraer fondos especiales de 

financiamiento federal para programas que multipliquen y potencien los 

efectos benéficos de los fondos que les asigna el estado.  

 

Desde nuestro punto de vista, la creación del Instituto sería una 

respuesta efectiva dirigida a la atención de las problemáticas y la 

falta de oportunidades que aquejan a las personas con discapacidad. 

Actualmente, el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), que encabeza la señora Lorena Valle Rodríguez realiza 

una labor extraordinaria en beneficio de este grupo vulnerado, por lo 

que sin duda, contar con mejores herramientas de trabajo, contribuirá a 

la gran tarea que con sensibilidad y compromiso actualmente se está 

llevando a cabo. Este es un buen momento para multiplicar esfuerzos y  

sumar voluntades a favor de las personas con discapacidad y sus 

familias.  

 

Si actuamos con altura de miras, podremos garantizar la no 

discriminación y estimular sus oportunidades de desarrollo humano, 

tanto individuales como colectivas, así como promover su crecimiento 

integral y desplegar su potencial tanto en el ámbito público como 

privado. 

 

El trabajo para lograr esos objetivos no es solo del gobierno, sino que 

es tarea de toda la sociedad y debe ser constante, por eso, el 

Instituto de las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

Potosí, tendrá entre sus objetivos realizar campañas de vinculación y 

sensibilización en la sociedad, para fomentar el respeto, la 

concientización y la inclusión social para evitar que las leyes sean 



 

 

disposiciones ignoradas por la cultura política de la ciudadanía y 

evitar los penosos incidentes en los que algunas personas no atienden 

las medidas de acceso preferencial o trato equitativo a quienes tienen 

una discapacidad.   

 

El nuevo ente gubernamental, en su carácter administrativo, será un 

instrumento del Poder Ejecutivo estatal con autonomía en la esfera de 

lo público, para así poder tener capacidad de gestión e influencia 

sobre las políticas públicas de la materia. Se propone que su 

naturaleza jurídica sea la de un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio para dar un servicio público 

social.  

 

El Instituto quedaría sectorizado a la oficina del Gobernador del 

Estado, y el domicilio del Instituto se establecería en la Capital del 

Estado en virtud de existir la mayor presencia de población objetivo en 

esta zona metropolitana; sin embargo, se deja abierta la posibilidad 

de, dependiendo de las capacidades administrativas, pero sobre todo 

presupuestales, tener oficinas de atención en el interior de la 

entidad, para de esa manera extender el trabajo directo en otros 

municipios en pos del cumplimiento de sus objetivos y atribuciones.  

 

El organismo que se propone, tendría por objeto la ejecución, promoción 

e impulso de las acciones en materia de atención, protección e 

inclusión de las personas con discapacidad en el estado de San Luis 

Potosí, sin distinción por causa de origen étnico, nacional, de lengua, 

identidad de género, edad, condición jurídica, social o económica, 

apariencia física, condiciones de salud, situación migratoria, 

características genéticas, embarazo, religión, opiniones políticas, 

académicas o filosóficas, identidad o filiación política, preferencias 

sexuales, y estado civil, o cualquier otro motivo. 

 

Para cumplir con sus objetivos y ofrecer un servicio eficiente a las 

personas con discapacidad y sus familias, el Instituto propondrá 

políticas públicas desde una perspectiva de derechos; evaluará las que 

se encuentren en fase de implementación; así como a las acciones 

llevadas a cabo por las demás instituciones estatales; realizará 

investigaciones sobre los temas de discapacidad, inclusión y 

concientización de la sociedad; y fortalecerá la coordinación entre y 

con las instituciones, las organizaciones civiles involucradas en la 

defensa de los derechos de las personas con discapacidad y espacios de 



 

 

colaboración con la iniciativa privada y otros organismos que puedan 

contribuir a la consecución de su objeto.   

 

En términos de reglamentación, diseño institucional y obligaciones ante 

la Ley, el Instituto se creará siguiendo los cauces ya establecidos con 

anterioridad por otros Institutos en el estado de San Luis Potosí, como 

el de las Mujeres del Estado, el de la Juventud y el de Desarrollo 

Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas. La intención es 

contar con una legislación ágil y efectiva, por esos motivos, la 

presente iniciativa consta de 31 artículos distribuidos en ocho 

capítulos. En ellos, se establece que el Instituto debe presentar un 

programa anual de trabajo que enumere y describa las políticas 

generales, planes sectoriales y tareas que habrá de realizar, a fin de 

proyectar las políticas públicas aplicables, además de utilizar dicho 

programa como instrumento en la medición del desempeño.  

 

En términos de diseño organizacional, se premia la no generación de 

burocracia y un trabajo más eficiente con los actuales recursos 

disponibles, de esa manera, la estructura orgánica del Instituto se 

define de acuerdo al cumplimiento de sus objetivos, respetando el 

criterio de eficiencia y óptima distribución obligaciones y 

competencias. Para lograrlo, se contaría con cuatro áreas para cumplir 

con el principio de división de responsabilidades y el de maximización 

de los recursos.  

 

En cumplimiento  a la obligación señalada por la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, se establece un órgano de control interno con la 

finalidad de ser un instrumento de la administración pública para 

contribuir a evaluar el cumplimiento de los objetivos y el uso 

eficiente y eficaz de los recursos que le sean asignados.  

 

Respecto al funcionamiento, en esta Iniciativa de Ley se propone que 

dentro del propio Instituto se acordará el Reglamento Interior donde 

serán definidas y delimitadas de forma específica las funciones, 

atribuciones y procesos de cada área.  

 

De acuerdo a lo estipulado en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, el Instituto tendrá, como órgano superior de gobierno, una 

Junta Directiva, integrada por los responsables de las Secretarías y 

organismos que influyen directamente en el ejercicio de las políticas 

públicas que son materia de las labores del Instituto.  



 

 

 

La Junta Directiva tendrá funciones enfocadas al objeto de creación del 

Instituto, mientras que los órganos de operación, a través del 

desempeño de sus labores, serán los responsables de dar cumplimiento a 

las atribuciones del Instituto, coordinándose con la Dirección General. 

 

En la presente iniciativa de Ley, se contempla también la creación y 

participación de un Consejo Consultivo, integrado por ciudadanas y 

ciudadanos involucrados en los temas relativos a la discapacidad, 

incluyendo a representantes de la iniciativa privada en la entidad, y a 

deportistas de deporte adaptado, quienes serán convocados por 

invitación y cuyo desempeño será honorario.  

 

El propósito de ese Consejo será el incluir de manera plural a 

ciudadanas y ciudadanos comprometidos con el tema para que actúen como 

asesores, promotores y evaluadores del Instituto, así como que, a 

través del uso de su derecho a voz en su participación, puedan hacer 

del conocimiento del Instituto problemas y temas relacionados a las 

personas con discapacidad desde una perspectiva ciudadana, apartidista 

y especializada.  

 

En términos estrictamente legislativos, la presente propuesta introduce 

varias reformas a la norma vigente en la materia con el propósito de 

dotar de un marco base adecuado para el Instituto: se reforman la Ley 

de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, la 

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de 

San Luis Potosí y la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, a fin 

de que el Instituto tenga entre sus atribuciones las necesarias para el 

cumplimiento de su objeto, como son las siguientes: 

 

 La elaboración del Censo de Personas con Discapacidad en el 

Estado, con la información generada por cada uno de los 

municipios;  

 La creación del Sistema Estatal de Información acerca de las 

Personas con Discapacidad, su caracterización y difusión ante las 

autoridades de la administración pública estatal y municipal; y  

 La elaboración del Registro Estatal de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Con la creación del Instituto de las Personas con Discapacidad del 

Estado de San Luis Potosí, el gobierno del estado (sus tres poderes 



 

 

públicos), estaría realizando una acción afirmativa de trascendencia 

histórica, para poner a la entidad a la vanguardia en la tutela de 

derechos de las personas con discapacidad en el espectro legislativo, 

institucional y con acciones concretas en pro de ese importante sector 

poblacional.  

 

Es atinente referir que en entidades como Hidalgo, Tlaxcala, 

Guanajuato, Nayarit y el Distrito Federal, existen institutos análogos 

al que esta Ley propone, y debe decirse que los mismos han arrojado 

resultados positivos en  la lucha contra la discriminación y en el 

fomento a la inclusión y el desarrollo integral de las Personas con 

Discapacidad. Un ejemplo de buena práctica gubernamental cercana y 

asequible, la podemos apreciar en el caso de Guanajuato, donde gracias 

al trabajo de su Instituto, se ha logrado una muy productiva 

vinculación con la iniciativa privada dado que “cada vez son más las 

empresas que muestran interés en reclutar a personas con discapacidad,” 

debido a que “las instituciones contratantes ofrecen información y 

asesoría para favorecer la plena integración de las personas con 

discapacidad, de las cuales refirió son poco más de 500 personas con 

alguna discapacidad que ocupan puestos acordes a sus conocimientos y 

habilidades.”3. Por esos motivos, se llevó a cabo un análisis de derecho 

comparado que tomó en cuenta la realidad existente en nuestra entidad, 

factores de necesidad institucional imperantes en el caso potosino y un 

análisis exhaustivo de las estructuras organizacionales existentes en 

otras entidades, así como las atribuciones, y desempeño institucional 

en los ámbitos de eficiencia, eficacia y legitimidad social.  

 

Como aportaciones verdaderamente valiosas y adecuadas para los efectos 

de diseño del nuevo marco legal, debe referirse que el Instituto 

Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad cuenta con un excelente 

instrumento de diagnóstico como lo es el Registro de Personas con 

Discapacidad; por otro lado el caso del Instituto Guanajuatense para 

las Personas con Discapacidad, tiene la peculiaridad que su Consejo 

Consultivo involucra a la ciudadanía en general, pero específicamente a 

la iniciativa privada, lo cual es fundamental si se quiere garantizar 

el éxito de las políticas públicas de vinculación laboral; en el marco 

legal del Instituto Colimense para la Discapacidad, es muy pertinente 

la definición de un aspecto que a pesar de que ha ganado mucho terreno 

en la opinión pública, como lo es el deporte paralímpico, se hace 

necesario incluirlo como política general a través de la figura y 

promoción del deporte adaptado; otras consideraciones valiosas se 

                                                           
3
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encuentran en marcha en el Instituto para la Integración al Desarrollo 

de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México), entidad en la que la participación ciudadana es intensa y se 

expresa en una muy diversificada gama de asuntos públicos.   

 

Es necesario señalar que no todas las entidades cuentan con una Ley 

propia para sus respectivos institutos, en esos casos, la materia se 

encuentra incluida en las correspondientes Leyes de integración y/o 

protección de personas con discapacidad. Más en el caso de la 

legislación potosina, se propone una nueva Ley para poder concentrar de 

forma funcional y clara lo relativo a la integración, atribuciones y 

características particulares del Instituto, haciéndolo a su vez, 

armónico con las disposiciones vigentes en esta materia.   

 

Señoras y señores diputados: las legislaturas trascienden cuando son 

capaces de leer de forma adecuada la coyuntura histórica que le 

corresponde a su tiempo. La época que vivimos, es la de la 

consolidación democrática y de la inclusión social. Si queremos 

humanizar la política y superar la crisis en la que se encuentran las 

figuras de representación pública, debemos ser sensibles a los asuntos 

que la sociedad reclama atender como prioritarios, y de entre todos, 

emprender acciones afirmativas a favor de quienes más necesitan la 

acción pública es un deber insoslayable. 

 

La discapacidad debe dejar de verse como un asunto de estricta 

pertinencia médica, o como sector que debe atenderse con 

asistencialismo, para comenzar a comprenderse desde un paradigma de 

reconocimiento y tutela de derechos.  

 

En estricto sentido, no son las personas las que tienen una 

discapacidad, sino que es la sociedad la que hace que esa condición 

física sea una imposibilidad para vivir con plena inclusión social y 

acceso a oportunidades de crecimiento y realización personal.  

 

De lo que se trata, es de lograr un cambio cultural en nuestra entidad. 

Hacer que la exclusión, la segregación o la indiferencia, dejen de ser 

vistos como comportamientos que se aceptan como algo normal, sino como 

el efecto indeseable de un sistema institucional insuficientemente 

receptivo a los problemas de una franja amplísima de potosinas y 

potosinos.  

 



 

 

Los esfuerzos por atenderlos han sido dignos y encomiables, pero la 

sociedad es dinámica y cambia, no reconocer el incremento cuantitativo 

y cualitativo, así como la complejidad de nuestras formas de 

convivencia sería un despropósito imperdonable.  

 

En la actualidad, son pocas las personas con discapacidad que pueden 

vincularse al sector académico, estudiar una profesión, tener un 

trabajo o acceder a la representación política de la ciudadanía.  

Contar con un Instituto que implemente políticas públicas, 

transversales, estratégicas y dirigidas no será la panacea, pero sí un 

gran principio para revertir paradigmas, inercias y tendencias. Si no 

se reconoce el tamaño de la omisión, nuestra democracia estará 

incompleta.  

 

Agradezco el aliento y las atinadas observaciones de la maestra 

Catalina Torres Cuevas, experta en el tema de discapacidad y cuyo 

compromiso generoso fue fundamental para la elaboración de la presente 

propuesta. Con base en los motivos expuestos presento a consideración 

de este honorable pleno, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. Se expide la Ley que crea el Instituto de las Personas con 

Discapacidad del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

ARTÍCULO 1°. Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público, interés social y observancia general en el Estado. 

Tienen por objeto establecer la creación, objetivos, 

organización y funcionamiento del Instituto de las Personas 

con Discapacidad del Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 2º. El Instituto de las Personas con Discapacidad 

del Estado de San Luis Potosí, es un organismo 

descentralizado de la administración pública estatal, está 

sectorizado a la oficina del Gobernador del Estado, cuenta 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 

autonomía técnica y de gestión.  



 

 

 

ARTÍCULO 3º. El Instituto de las Personas con Discapacidad 

del Estado de San Luis Potosí, tendrá su domicilio legal en 

la ciudad de San Luis Potosí, con la posibilidad de 

establecer oficinas de atención en otras localidades de la 

Entidad de acuerdo a sus posibilidades presupuestales. 

 

ARTÍCULO 4°. Para los efectos de esta Ley se entiende por:   

 

a) Accesibilidad: las medidas pertinentes para asegurar el 

acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 

condiciones con las demás, al entorno físico, el 

transporte, la información y las comunicaciones, 

incluidos los sistemas y las tecnologías de la 

información y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, 

tanto en zonas urbanas como rurales; 

b) Ajustes razonables: las modificaciones y adaptaciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga 

desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 

caso particular, para garantizar a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las demás, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales; 

c) Consejo consultivo: el órgano de consulta del Instituto 

de las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

Potosí; 

d) Consejo directivo: el órgano de gobierno del Instituto 

de las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

Potosí; 

e) Deporte para personas con discapacidad: es el deporte 

sostenido y fomentado por instituciones públicas, cuyo 

objetivo es promover las actividades deportivas de 

forma gratuita de aquellas personas que por alguna 

circunstancia están disminuidas en sus facultades 

físicas; 

f) Discapacidad: la o las deficiencias de carácter físico, 

mental, intelectual o sensorial permanentes, que por 

razón congénita o adquirida presenta una persona, y que 

al interactuar con las barreras que le impone el 



 

 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 

efectiva en igualdad de condiciones con los demás; 

g) Discriminación por motivos de discapacidad: cualquier 

distinción, exclusión o restricción por motivos de 

discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 

obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 

o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los 

ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 

de otro tipo. Incluye todas las formas de 

discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 

razonables; 

h) Diseño universal: el diseño de productos, entornos, 

programas y servicios que puedan utilizar todas las 

personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de 

adaptación ni diseño especializado. El “diseño 

universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos 

particulares de personas con discapacidad, cuando se 

necesiten. 

i) Instituto: el Instituto de las Personas con 

Discapacidad del Estado de San Luis Potosí; 

j) Persona con Discapacidad: toda persona que por razón 

congénita o adquirida presenta una o más deficiencias 

de carácter físico, mental, intelectual o sensorial 

permanentes y que al interactuar con las barreras que 

le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 

demás; 

k) Plena inclusión: hacer implícito que las personas con 

discapacidad son parte de la sociedad, así como la 

necesidad de su pleno desarrollo; 

l) Política pública: todos aquellos planes, programas o 

acciones que la autoridad desarrolle para asegurar los 

derechos establecidos en la Ley; la cual deben ser 

planeada, medible, evaluable y preferentemente 

elaborada con la participación de la ciudadanía;  

m) Prevención: la adopción de medidas encaminadas a 

impedir que se produzcan deficiencias físicas, 

intelectuales, mentales y sensoriales en las personas; 



 

 

n) Registro Estatal de las Personas con Discapacidad: es 

la obtención de información mediante una base de datos 

sobre el número de personas con discapacidad que existe 

en la entidad, para la creación de un Padrón Único de 

Personas con Discapacidad; 

 

ARTÍCULO 5º. El Instituto tiene por objeto la ejecución, 

promoción e impulso de las acciones afirmativas en materia 

de atención, protección, rehabilitación e inclusión de las 

personas con discapacidad en el Estado. 

 

ARTÍCULO 6°. Son sujetos de atención del Instituto  todas 

las personas con discapacidad en el estado de San Luis 

Potosí, sin distinción por origen étnico, nacional, lengua, 

identidad de género, edad, condición jurídica, social o 

económica, apariencia física, condiciones de salud, 

situación migratoria, características genéticas, embarazo, 

religión, opiniones políticas, académicas o filosóficas, 

identidad o filiación política, preferencias sexuales, y 

estado civil, o cualquiera otra causa que atente contra su 

dignidad. 

 

CAPITULO II 

De las Atribuciones del Instituto 

 

ARTÍCULO 7°. El Instituto tiene las siguientes atribuciones:   

 

I. Promover en coordinación con las autoridades de la 

administración pública estatal y municipal, así como 

con la sociedad en general, la difusión, 

concientización y promoción de los derechos de las 

personas con discapacidad;  

II. Incentivar la participación de la sociedad en la 

prevención, detección temprana y control de las causas 

que provocan la discapacidad;  

III. Propiciar la incorporación de las personas con 

discapacidad a la vida social, económica, laboral y 

cultural; 

IV. Elaborar un diagnóstico anual que determine la 

situación de las personas con discapacidad en el Estado 

que sirva para la elaboración y retroalimentación de 



 

 

las políticas públicas que se implementen en su 

beneficio;  

V. Construir el Censo Nominal de Personas con Discapacidad 

en el Estado, con la información generada por cada uno 

de los municipios, con la finalidad de que estos datos 

permitan una mejor focalización de los recursos 

públicos;  

VI. Conformar el Sistema Estatal de Información Cualitativa 

de las Personas con Discapacidad a fin de integrar en 

un solo documento guía, todos los servicios en el orden 

federal, estatal o municipal a los que puedan acceder 

las personas con discapacidad;  

VII. Elaborar el Registro Estatal de las Personas con 

Discapacidad el cual consiste en la obtención de 

información mediante una base de datos, sobre el número 

de personas con discapacidad que existe en la entidad; 

VIII. Acreditar la discapacidad de las personas que así lo 

soliciten, para hacer uso de los beneficios especiales 

que se les otorguen; 

IX. Coadyuvar con las autoridades de la administración 

pública estatal y municipal, los organismos autónomos o 

las instituciones públicas en general para elaborar 

políticas públicas de atención a las personas con 

discapacidad;  

X. Gestionar la creación y asignación de apoyos económicos 

para las personas que tengan a su cuidado a una o más 

personas con discapacidad y que carezcan de los 

recursos económicos para hacerlo, así como recursos 

federales para la implementación de programas dirigidos 

a la atención de las personas con discapacidad en el 

estado;  

XI. Promover ante las dependencias y entidades de la 

administración pública del estado y municipios, la 

adaptación del espacio urbano para que satisfagan los 

requerimientos legales según la Norma Oficial Mexicana 

respectiva, para el libre tránsito y autonomía de las 

personas con discapacidad; 

XII. Coordinarse con las autoridades competentes y con la 

iniciativa privada, con la finalidad de elaborar 

lineamientos que garanticen la accesibilidad, 



 

 

seguridad, comodidad y calidad en los medios de 

transporte público para las personas con discapacidad;  

XIII. Orientar a los prestadores de servicios privados, para 

que cumplan con los requerimientos necesarios para 

proporcionar un servicio adecuado a las personas con 

discapacidad;  

XIV. Promover la accesibilidad en la infraestructura física 

de instalaciones públicas y el diseño universal, 

adecuación, instalación y supresión de barreras 

arquitectónicas dentro de la vía pública, para permitir 

el fácil desplazamiento de las personas con 

discapacidad; 

XV. Informar a la sociedad y a las familias de las personas 

con discapacidad, sobre las acciones y planes en 

materia de convivencia, apoyo y tratamiento de la 

discapacidad; 

XVI. Con la colaboración de instituciones públicas y 

privadas organizar encuentros deportivos para personas 

con discapacidad, asegurándose que se les ofrezca, en 

igualdad de condiciones con las demás, instrucción, 

formación y recursos adecuados; 

XVII. Promover que en los centros de trabajo se contrate a 

personas con discapacidad para dar cabal cumplimiento a 

las disposiciones legales vigentes;  

XVIII. Denunciar ante la autoridad competente, la existencia 

de algún delito cometido en contra de alguna persona 

con discapacidad, cuando tenga conocimiento de éste;  

XIX. Establecer programas especializados para la atención de 

niñas, niños y adolescentes, así como de adultos 

mayores que tengan alguna discapacidad; así como 

implementar medidas de nivelación, de inclusión y 

acciones afirmativas en términos de las disposiciones 

aplicables considerando los principios de participación 

y plena inclusión, respeto por la diferencia, 

aceptación de las personas con discapacidad, respeto a 

la evolución de las facultades de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad y su derecho a preservar 

su identidad;  



 

 

XX. Colaborar con las instancias públicas, sociales y 

privadas que soliciten su asistencia y orientación en 

materia de discapacidad;  

XXI. Promover y coordinar acciones de impulso a 

instituciones filantrópicas de apoyo a personas con 

discapacidad;  

XXII. Impulsar y celebrar convenios con la finalidad de 

coordinar las acciones relativas al tratamiento, 

protección y plena inclusión a la sociedad de las 

personas con discapacidad;  

XXIII. Promover el otorgamiento de incentivos, becas y demás 

apoyos necesarios para fomentar la capacidad creadora, 

artística, laboral, científica, deportiva, humana o de 

cualquier otra índole de las personas con discapacidad, 

así como la formación de grupos de lectura, teatro, 

música, pintura y cualquier otra actividad cultural, 

recreativa y/o artística para favorecer la creación de 

vínculos de convivencia en las personas con 

discapacidad. 

XXIV. Proponer dentro de la elaboración del proyecto del 

Presupuesto de Egresos los recursos necesarios para 

impulsar los programas de adquisición y obtención de 

órtesis, prótesis, ayudas técnicas, medicamentos o 

cualquier otro, para la rehabilitación de las personas 

con discapacidad;  

XXV. Vigilar que en los informes de los titulares de los 

poderes del Estado, de los organismos constitucionales 

autónomos y de los presidentes municipales, existan 

personas especializadas en el lenguaje de señas que 

pongan la información generada en tales eventos al 

alcance de quienes presentan alguna discapacidad 

auditiva; 

XXVI. Promover la participación de las personas con 

discapacidad en condiciones de igualdad, dentro de los 

procesos y actividades políticas del Estado, así como 

vigilar que sean reconocidos y respetados sus derechos 

político-electorales; 

XXVII. Promover que los niños y las niñas con discapacidad 

tengan igual acceso con los demás niños y niñas a la 

educación y a la participación en actividades lúdicas, 



 

 

recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas 

las que se realicen dentro del sistema escolar; 

XXVIII. Promover el acceso de las personas con discapacidad a 

la educación en todos sus niveles, desde preescolar 

hasta posgrado; 

XXIX. Evaluar a las asociaciones de y para personas con 

discapacidad, con el fin de verificar y corroborar el 

trabajo que cada una de ellas realiza, así como la 

supervisión de sus planes y programas anuales para 

emitir recomendaciones sobre los subsidios y apoyos 

públicos que reciban;  

XXX. Las demás que le otorgue la presente Ley u otras 

disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

Del Programa Anual del Instituto 

 

ARTICULO 8º. El Programa Anual del Instituto es el documento 

que contiene las políticas generales, los planes sectoriales 

y las tareas concretas que deben llevarse a cabo para el 

cumplimiento de los objetivos y atribuciones del mismo. 

 

ARTICULO 9º. El Programa Anual debe elaborarse en 

congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, con base en 

los resultados de los estudios e investigaciones realizados 

por el Instituto, y tomando en consideración las propuestas 

del Consejo Consultivo. En su elaboración se incluirá la 

coordinación y concertación con los sectores público, 

privado y social de la Entidad, de conformidad con el 

Reglamento de esta Ley, y será utilizado como indicador para 

medir el desempeño del Instituto.  

 

CAPÍTULO IV 

De la Estructura Orgánica del Instituto 

 

ARTICULO 10. Para el cumplimiento de su objeto y el 

desempeño de sus atribuciones el Instituto cuenta con los 

siguientes órganos: 

I. De gobierno: 

a) La Junta Directiva;  

II. De dirección: 



 

 

a) Dirección General;  

III. De consulta: 

a) Consejo Consultivo, y  

IV. De operación: 

a) Área administrativa. 

b) Área de planeación, investigación y evaluación 

de políticas. 

c) Área de comunicación social y vinculación.  

d) Área de atención ciudadana y capacitación. 

 

ARTÍCULO 11. Los órganos de operación dependen de la 

Dirección General, y son responsables de la ejecución de 

políticas públicas y de las atribuciones del Instituto para 

el debido cumplimiento de sus objetivos.  

 

ARTÍCULO 12. El Instituto deberá contar con un Órgano de 

Control Interno, conforme lo dispone la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí.  

 

ARTÍCULO 13. El Reglamento Interior del Instituto deberá 

establecer la estructura orgánica, atribuciones y funciones 

específicas de las áreas operativas del mismo, y en su caso, 

incluyendo la posibilidad de crear nuevas áreas, siempre que 

se justifiquen, haya disponibilidad presupuestal y obedezcan 

al cumplimiento de los objetivos del Instituto. 

 

CAPÍTULO V 

De la Junta Directiva del Instituto 

 

ARTÍCULO 14. La Junta Directiva se integra de la siguiente 

forma: 

 

I. El Gobernador del Estado, quien será el Presidente de 

la misma, o en su caso la persona que él designe; 

II. Los titulares de las dependencias, entidades públicas 

siguientes:  

a) Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 

la Familia; 

b) Secretaría General de Gobierno; 

c) Secretaría de Desarrollo Social y Regional; 



 

 

d) Secretaría de Educación; 

e) Secretaría de Salud; 

f) Secretaría del Trabajo; 

g) Secretaría de Cultura; 

h) Instituto Potosino del Deporte; 

i) Instituto Potosino de la Juventud; 

j) Instituto Estatal de las Mujeres; 

k) Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 

l) El legislador que presida la Comisión de 

Derechos Humanos, Equidad y Género del Congreso 

del Estado. 

III. Una Secretaría Técnica, que será desempeñada por la 

persona titular de la Dirección General del Instituto.  

 

Cada uno de los integrantes de la Junta Directiva designará 

a un suplente, que puede sustituirlo en su ausencia, con 

todas las atribuciones que corresponden al propietario. 

 

ARTÍCULO 15. Son atribuciones de la Junta Directiva: 

 

I. Establecer los programas y políticas del Instituto, 

sujetándolos a las leyes de, Planeación de Estado y 

Municipios; y de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios; y en su caso, a 

las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas; 

II. Autorizar los programas y los presupuestos del 

Instituto, así como sus modificaciones, en términos 

de la legislación aplicable; 

III. Conocer y aprobar, o rechazar, según proceda, los 

estados financieros del Instituto; 

IV. Aprobar el Reglamento Interior del Instituto y sus 

modificaciones, y enviarlas para su sanción y 

publicación al Ejecutivo del Estado; 

V. Analizar, aprobar o rechazar, según proceda, los 

informes que rinda la Dirección General; 

VI. Emitir la convocatoria y nombrar a los miembros del 

Consejo Consultivo, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento Interior; 



 

 

VII. Autorizar la celebración de convenios de 

coordinación y colaboración con los sectores 

públicos, federal, estatal y municipal, así como con 

los sectores privado y social, para el cumplimiento 

de los objetivos del Instituto, así como delegar 

dicha facultad en el Director del mismo; 

VIII. Autorizar, en su caso, las oficinas operativas del 

Instituto en los distintos municipios del estado; 

IX. Coadyuvar en la formación de los programas 

operativos anuales del Instituto, y colaborar con 

los sistemas de evaluación, seguimiento y control de 

información; 

X. Participar en el análisis, discusión y valoración de 

los programas y proyectos desarrollados en materia 

de discapacidad, identificando el impacto de los 

mismos y buscando adecuar y coordinar las funciones 

desarrolladas por las dependencias que los miembros 

de la Junta Directiva dirigen y/o representan; 

XI. Otorgar a favor de la Dirección, la representación 

legal del Instituto con todas las facultades que 

correspondan al mandato general para pleitos y 

cobranzas, actos de administración y de dominio, así 

como las que requieran cláusula especial en los 

términos del Código Civil para el Estado de San Luis 

Potosí; 

XII. Recibir las recomendaciones de la Dirección General 

del Instituto, y del Consejo Consultivo, para 

mejorar las políticas, programas o proyectos que en 

materia indígena sean establecidos por las 

dependencias que los miembros de la Junta Directiva 

dirigen y/o representan; 

XIII. Establecer, con la participación del Consejo 

Consultivo, los indicadores de desempeño del 

Instituto, conforme a lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado y Municipios, y 

XIV. Las demás que establezcan las disposiciones legales 

y reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 16. La Junta Directiva puede sesionar válidamente 

con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de sus 



 

 

miembros, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente 

o quien legalmente lo sustituya. Sus decisiones se toman por 

mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tiene 

voto de calidad.  

 

ARTÍCULO 17. La Junta Directiva sesionará en forma ordinaria 

por lo menos cada tres meses, y de manera extraordinaria 

cuando sea necesario, debiendo operar en los términos que 

disponga el Reglamento Interior del Instituto. En cada 

sesión deberá levantarse acta que, previa aprobación de la 

misma en la sesión siguiente, será firmada por quien la haya 

presidido y por la Secretaría Técnica. El Reglamento 

Interior debe determinar los requisitos para emitir la 

convocatoria y los demás términos y condiciones relativas a 

las sesiones de la Junta.  

 

ARTÍCULO 18. Los cargos de la Junta Directiva son 

honoríficos y por su desempeño no se percibirá retribución o 

compensación alguna 

 

ARTÍCULO 19. Para garantizar el cumplimiento de sus 

objetivos y ejercicio de sus atribuciones, el Presidente o 

la Secretaria Técnica de la Junta Directiva, en los casos 

que lo consideren necesario, pueden invitar a las sesiones 

de la misma, a representantes del Consejo Consultivo y de 

las diversas dependencias y organismos descentralizados de 

Gobierno del Estado y de los municipios; organismos 

constitucionales autónomos; y a los representantes de las 

dependencias federales con representación en la Entidad. 

 

CAPÍTULO VI 

De la Dirección General 

 

ARTÍCULO 20. Son requisitos para ser titular de la Dirección 

del Instituto: 

 

I. Tener nacionalidad mexicana, y ser ciudadana o 

ciudadano del Estado; 

II. Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos;  



 

 

III. Haber desempeñado cargos de nivel directivo, cuyo 

ejercicio requiera conocimiento y experiencia en 

materia administrativa, y 

IV. Ser una persona reconocida por su labor en la 

defensa de los derechos  personas con discapacidad, 

así como contar con experiencia en actividades 

relacionadas con la inclusión y trato igualitario de 

las personas con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 21. La o el Director General del Instituto será 

nombrado, y removido, en su caso, por el Gobernador del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 22. La Dirección General tiene las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Desempeñar la Secretaria Técnica de la Junta 

Directiva;  

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de 

los acuerdos de la Junta Directiva, así como atender 

las recomendaciones del órgano de control interno;  

III. Proponer ante la Junta Directiva para su aprobación 

el proyecto del Programa Anual del Instituto, así 

como los programas institucionales de corto, mediano 

y largo plazo;  

IV. Representar jurídicamente al Instituto como 

apoderado legal para actos de administración y para 

pleitos y cobranzas, con las facultades generales o 

especiales que determine la Junta Directiva;  

V. Dirigir y coordinar las actividades del Instituto, 

así como ejercer su presupuesto; 

VI. Someter a la Junta Directiva el anteproyecto de 

presupuesto de ingresos y egresos del Instituto, así 

como sus modificaciones, avances y resultados; 

VII. Presentar a la Junta Directiva, conforme a la 

periodicidad que ésta determine, el informe del 

desempeño de las actividades del Instituto, incluido 

el ejercicio de los presupuestos de ingresos y 

egresos y los estados financieros correspondientes 

con sus respectivos indicadores; 



 

 

VIII. Establecer los mecanismos de evaluación que 

destaquen la eficiencia y la eficacia con que se 

desempeña el Instituto, y presentar los resultados a 

la Junta Directiva con la periodicidad que ésta le 

indique; 

IX. Dirigir el desarrollo de las actividades técnicas y 

administrativas del Instituto y dictar los acuerdos 

tendientes a dicho fin; 

X. Promover y suscribir convenios, en las condiciones 

que autorice la Junta Directiva, con las 

dependencias de la administración pública federal, 

estatal y municipal, con los sectores social y 

privado, instituciones de educación superior 

públicas y privadas, y con los organismos nacionales 

e internacionales que se requiera, siempre y cuando 

la suscripción de estos convenios no sean facultad 

exclusiva del Gobernador del Estado; 

XI. Suscribir los contratos que regulen las relaciones 

laborales del Instituto con sus trabajadores; 

XII. Someter a consideración de la Junta Directiva el 

proyecto de Reglamento Interno; 

XIII. Elaborar y mantener permanentemente actualizados el 

Manual de Organización y el Manual de Procedimientos 

y demás instrumentos de apoyo administrativo 

necesarios para el funcionamiento del Instituto, 

informando de ello a la Junta Directiva; 

XIV. Delegar en los funcionarios del Instituto, las 

atribuciones que expresamente determine, sin 

menoscabo de conservar su ejercicio directo; 

XV. Presentar oportunamente ante las instancias 

correspondientes, el presupuesto anual de ingresos y 

egresos del Instituto, previamente aprobado por la 

Junta Directiva; 

XVI. Proporcionar a la Junta Directiva, así como al 

Consejo Consultivo, la información que requiera para 

el desempeño de sus funciones, y 

XVII. Las demás que le asigne este ordenamiento, la Junta 

Directiva y otras disposiciones en la materia. 

 

CAPÍTULO VII 



 

 

De los Órganos de Operación 

 

ARTÍCULO 23. Los responsables de cada área de operación del 

Instituto tienen las siguientes atribuciones:  

 

I. Área administrativa: 

a) Planear, administrar y controlar de manera 

adecuada, eficiente y transparente, los recursos 

económicos, materiales y humanos con que cuente el 

Instituto; 

b) Coordinar las actividades contables y operaciones 

presupuestales y financieras, derivadas de las 

actividades del Instituto; 

c) Coordinar el archivo y los servicios de 

transparencia del Instituto; 

d) Verificar el desempeño de las áreas y el 

cumplimiento eficiente de sus funciones, y 

e) Desempeñar las demás funciones que establezca el 

Reglamento Interno del Instituto para el 

cumplimiento de sus atribuciones.  

 

II. Área de planeación, investigación y evaluación de 

políticas: 

a. Llevar a cabo trabajos de investigación y análisis 

de la situación de las personas con discapacidad 

en el estado, que permitan la planeación de 

políticas públicas para su atención;  

b. Realizar propuestas de políticas públicas y 

presentarlas ante al Director General para su 

aprobación por parte de la Junta Directiva; 

c. Coordinar labores con el Consejo Consultivo para 

identificar problemas presentes en las personas 

con discapacidad en el estado con el objetivo de 

realizar labores de investigación; 

d. Evaluar el funcionamiento de las actividades que 

realiza el Instituto, mediante informes  y  

e. Desempeñar las demás funciones que establezca el 

Reglamento Interno del Instituto para el 

cumplimiento de sus atribuciones 

 



 

 

III. Área de comunicación social y vinculación: 

a) Impulsar la vinculación y participación del sector 

privado y social en los programas y proyectos 

especiales dirigidos a las personas con 

discapacidad en el estado;  

b) Planear y llevar a cabo campañas para difundir los 

derechos, el respeto y la inclusión de las 

personas con discapacidad en el estado; 

c) Las demás que establezca el Reglamento Interno del 

Instituto para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

IV. Área de atención ciudadana y capacitación: 

a) Ofrecer atención e información a los ciudadanos 

sobre todo lo relacionado a las labores, programas 

y atribuciones  del instituto, y temas 

relacionados a las personas con discapacidad. 

b) Capacitar al personal del Instituto, así como a 

autoridades estatales, municipales, y en su caso, 

organizaciones civiles, instituciones, o miembros 

de las iniciativas privada en lo relacionado a las 

personas con discapacidad;  

c) Las demás que establezca el Reglamento Interno del 

Instituto para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

 

Capítulo VIII 

Del Consejo Consultivo 

 

ARTÍCULO 24. El Instituto tendrá un Consejo Consultivo que 

funcionará como órgano asesor en materia de derechos e 

inclusión de personas con discapacidad y como promotor de 

las acciones del Instituto. 

 

ARTÍCULO 25. El Consejo Consultivo se integrará de la 

siguiente forma: 

 

I. El Director del Instituto, quien lo presidirá 

II. Por ciudadanas y ciudadanos potosinos con 

conocimientos y experiencia reconocida en materia de 

personas con discapacidad; 



 

 

III. Por un representante de las diversas organizaciones 

o asociaciones civiles relacionadas con el objeto 

del Instituto; 

IV. Por un representante del sector privado; y 

V. Por un representante de los deportistas con 

discapacidad. 

 

Los y las integrantes del Consejo Consultivo y Social serán 

nombrados por la Junta Directiva conforme a la convocatoria 

que al efecto se expida, misma que deberá apegarse a los 

principios de publicidad, transparencia, imparcialidad e 

igualdad en términos del Reglamento Interior del Instituto.  

 

Los representantes referidos en las fracciones II y III de 

este artículo no deberán formar parte de la Junta Directiva.  

 

Los representantes contemplados en las fracciones IV y V de 

este artículo serán designados a través de invitación, cuyo 

procedimiento se establecerá en el Reglamento de la Ley. 

 

El número de integrantes del Consejo Consultivo será 

determinado por la Junta Directiva, pero en ningún caso 

podrá ser menor a siete miembros. En su integración deberá 

respetarse el principio de paridad de género.  

 

ARTÍCULO 26. Los integrantes del Consejo Consultivo no 

percibirán retribución o compensación alguna por el 

desempeño de su función; excepción hecha de los viáticos 

necesarios para el ejercicio de sus encomiendas o sus 

traslados. 

 

ARTÍCULO 27. Los integrantes del Consejo Consultivo 

desempeñan su encargo por tres años a partir de su 

nombramiento; y pueden ser ratificados por la Junta 

Directiva hasta por un periodo igual para el que resultaron 

electos. 

 

ARTÍCULO 28. Son funciones del Consejo Consultivo: 

 

I. Asesorar a la Junta Directiva, y a la Dirección 

General del Instituto, en la formulación de 



 

 

políticas públicas, planes y programas que les 

competen de conformidad con la presente Ley; 

II. Proponer medidas para impulsar y favorecer la 

participación de los sectores interesados en las 

acciones relacionadas con el objeto de esta Ley;  

III. Impulsar mecanismos para apoyar la formación y el 

fortalecimiento de las organizaciones que tengan 

por objeto acciones a favor de los derechos de las 

personas con discapacidad;  

IV. Dar seguimiento a las políticas, programas, 

proyectos y acciones que emprenda el Instituto en 

cumplimiento de la presente Ley y demás 

disposiciones legales que le corresponda, y 

proponer, en su caso, las modificaciones tendentes 

a perfeccionarlas; 

V. Atender las solicitudes de consulta o asesoría que 

le formulen la Junta Directiva, o la Dirección 

General del Instituto, relacionadas con la 

naturaleza de sus funciones: 

VI. Hacer llegar en todo tiempo al Instituto, para su 

atención, la información y planteamiento de 

problemas concretos que deriven de situaciones de 

Discriminación por motivos de discapacidad o 

inobservancia de lo estipulado en la Legislación 

aplicable vigente en materia de discapacidad en la 

entidad; 

VII. Vincular a los sectores sociales y productivos con 

las autoridades estatales y municipales para 

generar acuerdos de participación en materia de 

discapacidad;  

VIII. Canalizar a la Junta Directiva los proyectos y 

propuestas de la ciudadanía en materia de 

discapacidad 

IX. A través del Instituto, formular propuestas a las 

autoridades a fin de salvaguardar los derechos de 

las Personas con Discapacidad, cuando tengan 

conocimiento de alguna queja realizada por alguna 

acción en perjuicio de una Persona con Discapacidad 

y coadyuvar con la Junta Directiva en la 



 

 

formulación de los indicadores de desempeño del 

Instituto. 

 

CAPITULO VIII 

Del Patrimonio del Instituto 

 

ARTÍCULO 29. El patrimonio del Instituto está constituido 

por:  

 

I. La partida que se establezca en el Presupuesto de 

Egresos del Estado;  

II. Los bienes muebles e inmuebles que destine el 

Gobernador del Estado para el desarrollo de las 

actividades del Instituto;  

III. Las aportaciones que hagan en su favor los 

gobiernos, federal, estatal y municipales;  

IV. Las aportaciones, legados, donaciones y demás 

recursos que reciba de las personas, de los 

sectores social y privado, de personas físicas o 

morales, y organismos de cooperación nacionales e 

internacionales, conforme a la Ley; 

V. Los rendimientos, recuperaciones, frutos y demás 

ingresos que le generen sus bienes, operaciones, 

actividades, servicios o eventos que realice; y  

VI. Todos los demás bienes que se asignen u obtenga 

legalmente.  

 

ARTÍCULO 30. El Instituto queda sujeto a las reglas de 

contabilidad, presupuesto y responsabilidad hacendaria 

aplicables a la administración estatal. 

 

Capítulo VIII  

Del Régimen Laboral del Instituto 

 

ARTÍCULO 31. Las relaciones laborales entre el personal y el 

Instituto, se regirán por la Ley de los Trabajadores al 

Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San 

Luis Potosí. 

 

SEGUNDO: Se deroga el inciso q, y se reordena la sucesión subsecuente 

de incisos, de la fracción II del artículo 16 de la Ley de Asistencia 



 

 

Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, sobre la 

elaboración del Censo Nominal de Personas con discapacidad en el Estado 

con la información generada por cada uno de los municipios, cuyo 

contenido se traslada a la fracción V del Artículo 7 de la nueva Ley 

que crea el Instituto de las Personas con Discapacidad de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue: 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

CAPITULO III 

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado 

 

ARTICULO 16. El DIF Estatal tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

II. Operativas: 

 

… 

 

p) Orientar el destino de los recursos que en materia 

de asistencia social le aporten las dependencias y 

entidades del Gobierno Federal y Estatal.  

q) (Se deroga). 

 

TERCERO: Se deroga el inciso c, y se reordena la sucesión subsecuente 

de incisos, de la fracción III del artículo 16 de la Ley de Asistencia 

Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, sobre la 

promoción ante las dependencias y entidades de la administración 

pública del Estado y municipios de la adaptación del espacio urbano 

para que satisfaga los requerimientos legales según la Norma Oficial 

Mexicana respectiva para el libre tránsito y autonomía de las personas 

con discapacidad, cuyo contenido se traslada a la fracción XI del 

Artículo 7 de la nueva Ley que crea el Instituto de las Personas con 

Discapacidad de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

CAPÍTULO III 

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado 

 



 

 

ARTICULO 16. El DIF Estatal tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

III. De difusión: 

 

a) … 

 

b) Fomentar la creación, desarrollo y fortalecimiento 

de las instituciones de asistencia privada, así como 

dar a conocer a la sociedad los servicios que éstas 

prestan, con el propósito de promover su desarrollo y 

fortalecimiento. 

 

c)(Se deroga). 

 

CUARTO: Se adiciona el inciso l) de la fracción I del artículo 8 de la 

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar 

como sigue: 

 

LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

TITULO SEGUNDO 

 DE LAS AUTORIDADES Y SUS ATRIBUCIONES 

 Capítulo I  

De las Autoridades 

 

ARTICULO 8°. Son autoridades competentes para aplicar y 

vigilar el cumplimiento de esta Ley:  

 

I. El Ejecutivo del Estado, a través de: 

… 

j) Instituto Potosino del Deporte. 

k) Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas, y 

l) El Instituto para Personas con Discapacidad del Estado de 

San Luis Potosí 

 

QUINTO: Se reforma la fracción VII del artículo 49 de la Ley para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue: 

 



 

 

LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

TITULO OCTAVO 

DEL CONSEJO TÉCNICO PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y SUS CONSEJOS MUNICIPALES 

 Capítulo II  

De las atribuciones del Consejo Técnico para las Personas 

con Discapacidad 

 

ARTICULO 49. El Consejo tiene las siguientes atribuciones: 

… 

VII. Promover y plantear ante el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Estatal a través del Instituto de las 

Personas con Discapacidad, políticas públicas que tiendan al 

bienestar y la calidad de vida de las personas con 

discapacidad, y 

… . 

 

SEXTO: Se reforma el artículo 139 de la Ley de Salud del Estado de San 

Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 TITULO NOVENO 

 ASISTENCIA SOCIAL, PREVENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

CAPITULO ÚNICO 

 

ARTICULO 139. El Ejecutivo del Estado, a través del 

Instituto para las Personas con Discapacidad del Estado de 

San Luis Potosí, organismo descentralizado de la 

administración pública y en coordinación con las 

dependencias, entidades federales, estatales y municipales, 

promoverá el establecimiento de centros y servicios de 

rehabilitación somática, psicológica, social y ocupacional 

para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad, 

así como acciones que faciliten la disponibilidad y 

adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

 

TRANSITORIOS 

 



 

 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO. El patrimonio con el que comience sus operaciones el Instituto 

de las Personas con Discapacidad será el que actualmente se le asigna a 

la Dirección de Integración Social de Personas con Discapacidad 

dependiente del Sistema DIF Estatal, el cual consistirá en los recursos 

materiales, presupuestales y humanos con que actualmente cuenta. En el 

año fiscal siguiente al que se expida el presente decreto, el Congreso 

del Estado hará una asignación presupuestal para el Instituto de las 

Personas con Discapacidad atendiendo la disponibilidad presupuestal y 

el mejor cumplimiento de su objeto. 

 

TERCERO. Las alusiones que hace la Ley para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios del Estado de San 

Luis Potosí a la Dirección de Integración Social de Personas con 

Discapacidad deberán modificarse para referir al Instituto de las 

Personas con Discapacidad del Estado de San Luis Potosí. 

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan 

al presente decreto. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 

Diputada Local 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 



 

 

CC. Diputados Secretarios de la LXI Legislatura 
Del Honorable Congreso 
Del Estado de San Luis Potosí, 
Presentes. 
 
El que suscribe, Dip. Fernando Chávez Méndez, integrante de la LXI Legislatura y miembro del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo que 
disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; los artículos 
130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y los artículos 61, 62, 65 y 66 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, someto a la consideración de esta 
Soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que ADICIONA, una fracción IX al artículo 
2o; un Capítulo VI denominado  “De La Subasta Electrónica Inversa” al Título Cuarto de 
los Procedimientos De Adjudicación de los Contratos, de y a la Ley de Adquisiciones del 
Estado de San Luis Potosí, misma que fundamento en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN  
DE  

MOTIVOS 
 

La contratación pública, en todos los países, es notoriamente vulnerable a la corrupción y al fraude. 
Su complejidad y el hecho de que involucre una cantidad importante de recursos públicos crean a 
la vez oportunidades e incentivos para el comportamiento deshonesto tanto de funcionarios 
públicos como de proveedores. Para garantizar la eficiencia del mercado y la apertura a la 
competencia, en México y en otras partes, los gobiernos han establecido instituciones y normas 
para garantizar la integridad del proceso de adquisición. 
 
Es por lo anterior, la propuesta que hoy pongo a consideración de esta asamblea representa la 
oportunidad de dotar a las instituciones del estado de una nueva forma de adquirir sus bienes y 
servicios, esta es la Subasta Electrónica Inversa. 
 
La subasta electrónica inversa es una nueva modalidad de contratación por medio de la cual, 
desaparece la relación personal entre proveedores y gobierno para convertirla en una adjudicación 
virtual a través de medios electrónicos, misma que se formaliza con el contrato correspondiente.  
 
Esta se diferencia de los métodos de adjudicación establecidos en la Ley de Adquisiciones, que los 
proveedores pueden ofertar en el lapso que este abierta la subasta, adjudicándose el contrato al 
precio más bajo o a la oferta más ventajosa económicamente.  
 
Con esta propuesta las instituciones del Estado estarían en la posibilidad de promover la 
competencia, la eficiencia y el acceso de la sociedad a la información pública a través del uso 
estratégico de las tecnologías de información. Este nuevo mecanismo promueve la Transparencia 
ya que los proveedores y ciudadanos podrán revisar la subasta de un inicio hasta el final de la 
misma. 
 
El simple hecho de la competencia genera una baja en los costos, que permite a los participantes 
determinar su posición respecto a las demás propuestas. Permitiéndole reevaluar su postura para 



 

 

tener un precio más competitivo, además les permite identificar errores, pues al compararse con 
los demás tienen una idea más clara de la validez de sus ofertas. 
 
Para dar mayor claridad a esta propuesta se pone una comparativa de las ventajas de la subasta 
inversa electrónica: 
 

LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES EN LA 
LEY: LICITACIÓN PÚBLICA; INVITACIÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 

PROVEEDORES; Y ADJUDICACIÓN 
DIRECTA. 

 
SUBASTA ELECTRÓNICA  

INVERSA 
 

 Requiere presencia física 

 Documentación tradicional que limita la 
competencia. 

 No da oportunidad a realizar 
contrapropuesta. 

 Genera desconfianza con los proveedores 

 La resolución de dudas es individual 

 En ocasiones requiere negociación posterior 

 No requiere presencia física 

 Documentación electrónica 

 Oportunidad de contra-ofertar 

 Genera confianza con los proveedores 

 Es una sola negociación 
 

 
Es importante mencionar que este método alternativo se aplica por ejemplo: en el Estado de 
México y en Nuevo León. 
 
Con la reforma antes descrita se promueve que las actividades y operaciones que realicen las 
instituciones del Estado, en materia de adquisiciones, se realicen en condiciones de legalidad, 
transparencia, imparcialidad, eficacia, eficiencia, de manera que prevalezca el interés del Estado en 
términos de economía, calidad y oportunidad.  
Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente 

 
PROYECTO  

DE  
DECRETO 

 
ÚNICO. Se ADICIONA, una fracción IX al artículo 2o; un Capítulo VI denominado  “De La 
Subasta Electrónica Inversa” al Título Cuarto de los Procedimientos De Adjudicación de los 
Contratos, de y a la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 2o.  … 
 
IX. La Subasta Inversa Electrónica: es la modalidad de selección mediante la cual una Entidad 
realiza la adquisición de bienes incluidos en el catálogo de cuentas, a través de un proceso de 
selección llevado a cabo íntegramente por Internet, y en el cual el postor ganador será el que 
ofrezca el menor precio y cumpla con las condiciones establecidas en la convocatoria respectiva. 

 
CAPÍTULO VI 

 DE LA SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA 
 



 

 

Artículo 51 Bis. La subasta electrónica inversa es un procedimiento opcional basado en medios 
electrónicos por el cual los sujetos obligados de la presente Ley, adquieren bienes muebles, 
arrendan y contrata servicios que se adjudican al precio más bajo o a la oferta económicamente 
más ventajosa, independientemente de su valor de contratación y se realizara bajo las condiciones 
más favorables para el Estado. 
 
Para los efectos de este procedimiento se considerará como oferta económicamente más ventajosa 
aquella que ofrezca mayores ventajas en cuanto a precio, entrega de bienes o prestación de 
servicios, forma de pago y otros elementos de valoración objetiva.  
 
Artículo 51 Ter. Los sujetos obligados de la presente Ley, gestionarán y administrarán en su portal 
de Internet, para realizar las subastas electrónicas inversas.  
 
El portal, las comunicaciones y el intercambio y almacenamiento de la información se realizarán de 
modo que se garantice la protección e integridad de los datos.  
 
Artículo 51 Quater. Sólo serán susceptibles de adjudicarse por subasta electrónica inversa, las 
adquisiciones de bienes muebles y la contratación de servicios que autorice el órgano interno 
competente de los sujetos obligados, y se determinen en un apartado del Catálogo de Cuentas. 
 
Este catálogo de cuentas será integrado, revisado y actualizado de manera sistemática y 
mensualmente, por dichos órganos, quienes lo deberán publicar en su respectiva página de 
internet. 
 
Los sujetos obligados que administren subastas electrónicas inversas deberán utilizar su respectivo 
Catálogo de Cuentas.  
 
El catálogo para las subastas electrónicas inversas contendrá una descripción genérica de los 
Artículos y servicios correspondientes, incluyendo, en su caso, sus equivalencias, así como 
especificaciones técnicas o comerciales de los mismos.  
 
Artículo 51 Quinquies. Para participar en subastas electrónicas inversas, los Proveedores deberán 
estar inscritos en el padrón estatal de proveedores y obtener una cuenta de acceso autorizada por el 
órgano interno competente de los sujetos obligados.  
Los Proveedores autorizados serán responsables del uso y confidencialidad de las cuentas de 
acceso, contraseñas y demás elementos electrónicos que le sean proporcionados.  
 
Artículo 51 Sexies. Las convocatorias se publicarán en el portal de subastas electrónicas inversas y 
en el Periódico Oficial del Estado, los requisitos mínimos se establecerán en los lineamientos que 
para tal efecto se emitan.  
 
Las condiciones establecidas en las convocatorias para subastas electrónicas inversas no podrán ser 
negociadas.  
 



 

 

Las subastas electrónicas inversas se desarrollarán, como mínimo, dentro de un término de diez 
días naturales contados a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
Artículo 51 Septies. La subasta dará inicio en la fecha y hora señaladas en la convocatoria o en las 
bases y se realizará en presencia de un representante del comité de adquisiciones y servicios. Una 
vez iniciada, los proveedores inscritos podrán enviar sus ofertas con base en el procedimiento 
establecido en los lineamientos emitidos para tal efecto.  
 
Mediante la presentación de estas ofertas, se realizará la adjudicación al postor que presente la 
oferta más ventajosa. Los postores no podrán modificar las especificaciones originalmente 
contenidas en su propuesta técnica. 
 
Artículo 51 Octies. La adjudicación de la subasta electrónica inversa se efectuará a quien haya 
ofrecido el precio más bajo o la oferta económicamente más ventajosa.  
 
El sujeto obligado convocante, emitirá la resolución de adjudicación correspondiente.  
De forma supletoria serán aplicables en lo conducente las normas para el procedimiento de 
licitación pública de esta Ley.  
 
La Oficialía Mayor expedirá lineamientos generales aplicables para la subasta electrónica inversa, 
los cuales serán actualizados periódicamente y deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. La Oficialía Mayor del Estado tendrá 180 días para emitir los lineamientos generales 
para la emisión de los criterios generales de la Subasta Eléctrica Inversa. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos, 61 de la Constitución Política 
del Estado; 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí y con 

las formalidades establecidas por los numerales, 131 de la misma norma orgánica; 61 y 62 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, María Rebeca Terán 

Guevara, diputada de la LXI Legislatura del Congreso del Estado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, someto a la consideración de esta 
Soberanía, iniciativa que propone,  reformar la fracción XV del artículo 34, y adicionar la 

fracción XII recorriendo la subsecuente del artículo 54, de y a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en atención a la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La solicitud de información es la herramienta con la cual se materializa el derecho de acceso a 
la información, asimismo sirve de parámetro para medir la opacidad y transparencia que 
puede tener cada sujeto obligado a la Ley, es decir a mayor cantidad de solicitudes de 

información menor transparencia y a contrario sensu, a menor cantidad de solicitudes mayor 
transparencia de la información pública que se difunde por parte de las instituciones. 

 
La nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el pasado 9 de mayo del presente año, establece en la fracción XV 

del artículo 34, la atribución que tiene la CEGAIP de recibir y sistematizar y, en su caso, 
requerir los informes mensuales que deberán enviarle los sujetos obligados, relativos a la 
recepción y tramitación de solicitudes de información pública que hayan recibido, en este 

sentido, se entiende que los sujetos obligados deben elaborar y remitir dicho informe, aunque 
esta obligación no se encuentra señalada específicamente en el resto de este ordenamiento. 

 
Los sujetos obligados tienen la obligación clara, tanto de llevar a cabo un registro de las 
solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, 

como de poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos las solicitudes de información recibidas y las respuestas dadas a las mismas. Lo 

que queda a interpretación en el instrumento legal, es la obligación de la elaboración de 
informes relativos a la recepción y tramitación de solicitudes de información pública que 
hayan recibido, por lo que a efecto de dar claridad al texto legal citado se propone adicionar 

una fracción al artículo 54 de la Ley de Transparencia con la finalidad de establecer la 
función a los titulares de las Unidades de Información para que informen por escrito a la 
CEGAIP, de forma mensual, sobre las solicitudes de información recibidas, el trámite y 

respuesta correspondiente en cada caso 
 

Para mejor conocimiento de la modificación planteada, la misma se plasma en el cuadro 
siguiente en contraposición del texto legal vigente:  
 

Texto Vigente Propuesta 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 



 

 

San Luis Potosí 
 
ARTÍCULO 34. La CEGAIP funcionará 

de forma colegiada en reuniones de 
Pleno, mismas que serán públicas con 

excepción de aquellas que vulneren el 
derecho a la privacidad de las personas, 
y se desarrollarán en los términos que 

señale su reglamento interior. Todas sus 
acciones, deliberaciones y resoluciones 
tendrán el carácter de públicas. El Pleno 

tendrá en el ámbito de su competencia, 
las siguientes atribuciones: 

 
I. a XIV.- … 
 

XV. Recibir y sistematizar y, en su caso, 
requerir los informes mensuales que 

deberán enviarle a los sujetos obligados, 
relativas a la recepción y tramitación de 
solicitudes de información pública que 

hayan recibido; 
 
XVI. a XLVI.- …  

 
ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados 

designarán al responsable de la Unidad 
de Transparencia que tendrá las 
siguientes funciones: 

 
I. a XI.- … 

 
XII. Las demás que se desprendan de la 
normatividad aplicable. 

San Luis Potosí 
 
ARTÍCULO 34. La CEGAIP funcionará 

de forma colegiada en reuniones de 
Pleno, mismas que serán públicas con 

excepción de aquellas que vulneren el 
derecho a la privacidad de las personas, 
y se desarrollarán en los términos que 

señale su reglamento interior. Todas sus 
acciones, deliberaciones y resoluciones 
tendrán el carácter de públicas. El Pleno 

tendrá en el ámbito de su competencia, 
las siguientes atribuciones: 

 
I a XIV.- … 
 

XV. Recibir y sistematizar y, en su caso, 
requerir los informes mensuales que 

deberán enviarle a los sujetos obligados, 
relativos a la recepción y tramitación de 
solicitudes de información pública que 

hayan recibido; 
 
XVI. a XLVI.- … 

 
ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados 

designarán al responsable de la Unidad 
de Transparencia que tendrá las 
siguientes funciones: 

 
I. a XI.- … 

 
XII. Informar por escrito a la CEGAIP, 
de forma mensual, sobre las 

solicitudes de información recibidas, 
el trámite y respuesta 
correspondiente en cada caso, y 

 
XIII. Las demás que se desprendan de 

la normatividad aplicable. 

 

PROYECTO DE DECRETO. 
 
ÚNICO. Se REFORMA la fracción XV del artículo 34, y ADICIONA la fracción XII recorriendo 

la subsecuente del artículo 54, de y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

 



 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 
 

ARTÍCULO 34. La CEGAIP funcionará de forma colegiada en reuniones de Pleno, mismas que 
serán públicas con excepción de aquellas que vulneren el derecho a la privacidad de las 
personas, y se desarrollarán en los términos que señale su reglamento interior. Todas sus 

acciones, deliberaciones y resoluciones tendrán el carácter de públicas. El Pleno tendrá en el 
ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

 
I a XIV.- … 
 

XV. Recibir y sistematizar y, en su caso, requerir los informes mensuales que deberán 
enviarle los sujetos obligados, relativos a la recepción y tramitación de solicitudes de 
información pública que hayan recibido; 

 
XVI. a XLVI.- … 

 
ARTÍCULO 54. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 

 
I. a XI.- … 

 
XII. Informar por escrito a la CEGAIP, de forma mensual, sobre las solicitudes de 
información recibidas, el trámite y respuesta correspondiente en cada caso, y 

 
XIII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 

Proyectada en las oficinas del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, el día ocho 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DIP. MARÍA REBECA TERÁN GUEVARA 



 

 

Dictámenes con 

Proyecto de Decreto 
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

P R E S E N T ES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada el 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa, que insta expedir la Ley de Ingresos 

del Estado de San Luis Potosí, presentada por el Gobernador Constitucional del Estado de San 

Luis Potosí, Dr. Juan Manuel Carreras López. 

 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a los 

siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme la fracción II del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, esta iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, 

se sujeta a los parámetros establecidos. 

 

SEGUNDO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado,  le confiere 

atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia, 

éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa que se describe en el 

preámbulo de este dictamen, así como los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 

130  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le conceden la facultad de iniciativa al 

Gobernador del Estado; por lo que quien promovió esta pieza legislativa tiene ese carácter y, 

por ende, con base en los preceptos citados legitimado para hacerlo. 

 

TERCERO. Que la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, fue presentada el 

veinte de noviembre de dos mil dieciséis del presente, por lo que, cumple con el término 

señalado en la fracción VII del artículo 80 de  nuestra Carta Magna. 

 

 

 

CUARTO. Que el Congreso del Estado tiene facultad para aprobar la Ley de Ingresos del 

Estado a más tardar el 15 de diciembre del año inmediato anterior al de su vigencia, según lo 



 

 

establece  la fracción III del artículo 38 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

QUINTO. Que los artículos, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben contener las iniciativas; por 

lo que la que nos ocupa cumple con tales requerimientos. 

 

SEXTO. Que con fundamento en lo estipulado por los artículos, 98 fracción XII, y 110, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se le turnó esta iniciativa tiene 

atribuciones para conocerla y proponer lo procedente. 

 

SEPTIMO. Que la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017 cumple con los requisitos 

estipulados en las leyes de la materia; establece que las proyecciones de ingresos son las 

idóneas para enfrentar los compromisos económicos que tiene el Estado, así como las 

condiciones micro y macroeconómicas previstas para el año 2017. 

 

OCTAVO. Que en los Criterio de Política Económica 2017 emitidos por la Federación se 

anticipa que durante 2017 el crecimiento económico mundial y, particularmente, el de 

Estados Unidos, registre una aceleración moderada respecto a 2016. Sin embargo, el balance 

de riesgos en el entorno externo se ha deteriorado en los meses recientes, tanto para el 

crecimiento económico de algunas regiones como para las condiciones de los mercados 

financieros internacionales.  

 

 

 

 

 

La expectativa de un mayor dinamismo para la economía estadounidense está sustentada, 

principalmente, en:  

 

I. un crecimiento sostenido del consumo privado impulsado por la mejoría de la situación 

en el mercado laboral, el incremento del ingreso disponible de los hogares y un alto 

nivel de confianza de los consumidores, y  

 

II. una aceleración de la inversión privada por un entorno de financiamiento propicio, 

necesidades de renovación y ampliación de la capacidad instalada y la expansión del 

mercado de vivienda. Si bien, se espera que durante 2017 la FED continúe con el 

proceso de normalización de la política monetaria, se anticipa que su tasa de interés 

objetivo permanezca por debajo del promedio histórico. 

 

En 2017 se espera que las exportaciones no petroleras de México registren una aceleración 

respecto a 2016. Esto se reflejará en un mayor dinamismo de la producción de manufacturas y 

de los servicios más relacionados con el comercio exterior.  

 

Sin embargo, se anticipa que la plataforma de producción de petróleo en 2017 mantendrá la 

tendencia observada durante los últimos meses, por lo que se estima que el impacto negativo 



 

 

del sector petrolero sobre el crecimiento del PIB será similar a lo observado en 2015 y 2016. Es 

importante señalar que las proyecciones de la plataforma de producción no contemplan los 

posibles beneficios que pudiera derivarse del Plan de Negocios de Pemex, próximo a 

publicarse. Como resultado de esta menor plataforma, se estima una contribución negativa al 

crecimiento anual para 2017 de 0.5 por ciento. Por otro lado, se espera que continúe el 

fortalecimiento de la demanda interna, apoyado en la creación de empleos formales, la 

expansión del crédito, un aumento del salario real y una mejoría paulatina de la confianza de 

los consumidores y las empresas. Por tanto, también se anticipa una expansión de los sectores 

de la construcción y los servicios menos vinculados con el sector externo. 

Por lo anterior, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 segundo párrafo y 94 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba,  la Ley Ingresos del Estado de San Luis Potosí, para el 

Ejercicio Fiscal 2017 para quedar como sigue 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

“De acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica para la iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al 

Ejercicio Fiscal 2017, están sujetos a un entorno económico externo adverso y volátil.” 

 

Dicho documento establece que: ”Si bien algunas economías avanzadas muestran signos de 

recuperación, el crecimiento global se ha revisado a la baja y dada la volatilidad, la 

incertidumbre y los riesgos que presenta el mercado petrolero en el mediano plazo; a una 

desaceleración del ritmo de crecimiento en China; el desempeño negativo moderado de 

Rusia y la recesión de Brasil, así como la incertidumbre de la salida del Reino Unido de la Unión 

Europea, que sin embargo, para la economía mexicana, se estima que el impacto directo de 

dicha salida, sea limitado debido al bajo nivel de comercio y a los menores vínculos 

financieros con el Reino Unido y la zona del euro. 

 

De lo anterior, México mantiene su ritmo de crecimiento a pesar del deterioro de las 

condiciones económicas internacionales y preserva sus expectativas de una aceleración 

económica en los próximos años. Los datos recientes muestran que el desempeño económico 

de México ha sido sólido y su principal fuente de crecimiento continúa siendo el mercado 

interno. La economía nacional crece de manera balanceada y con fundamentos sólidos que 

le permitirán seguir acelerando su crecimiento en 2017. 

 

Asimismo, es importante recordar que la implementación de la Reforma Hacendaria ha 

permitido cambiar la estructura de los ingresos del Sector Público para darles mayor fortaleza 

y estabilidad. La nueva política tributaria, así como las mejoras en eficiencia recaudatoria, 

han causado que los ingresos tributarios se ubiquen en máximos históricos. Lo anterior, a un 

amplio y profundo programa de reformas estructurales, que han permitido que el país 

continúe con su trayectoria de crecimiento. 



 

 

 

Que, por lo tanto, el objetivo de la política económica para 2017 es mantener la estabilidad, 

conservando la disciplina en el manejo de las finanzas públicas para que el entorno 

internacional adverso no obstaculice el desempeño económico que se observa en el país, y 

así continuar con el proceso de cambio estructural de nuestra economía, que consolide un 

ritmo de crecimiento mayor y satisfaga las necesidades de las familias mexicanas.” 

 

A.- POLÍTICA DE INGRESOS 

 

Desde el inicio de la presente Administración, el Gobierno del Estado de San Luis Potosí ha 

trabajado de manera continua en fortalecer los ingresos, además de impulsar la 

responsabilidad fiscal mediante programas de recaudación, en un marco de transparencia y 

rendición de cuentas.   

 

La política fiscal de la presente Administración ha estado orientada a mantener la estabilidad 

financiera como base para el desarrollo de la economía familiar, mediante el manejo 

responsable de las finanzas públicas. 

En este sentido, se han impulsado acciones, como el programa para la regularización del 

padrón de contribuyentes, que ha favorecido la estabilidad de las finanzas públicas a pesar 

de las reducciones de las aportaciones federales otorgadas a este Gobierno. 

 

 

 

La nueva política tributaria así como las mejoras en la eficiencia recaudatoria, han causado 

que los ingresos tributarios se ubiquen a la alza, muestra de ello el hecho de que la 

recaudación creció 12.0 por ciento en términos reales entre 2015 y 2016, por lo que el 

esquema a seguir por parte de la Secretaría de Finanzas es darle continuidad y fortalecer los 

programas de recaudación tributaria, mediante un acercamiento entre la autoridad y el 

contribuyente, fortaleciendo los lazos que se habían deteriorado. Sin embargo, no es 

suficiente para solventar los gastos que eroga el Estado. 

 

Para el Ejercicio Fiscal 2017, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

actuará conforme a las siguientes políticas de Ingresos: 

 

- Optimizar las fuentes tributarias de que dispone el Estado. 

 

- Perfeccionar la recaudación en materia de contribuciones estatales. 

 

- Eficientar los ingresos que se obtienen del Gobierno Federal, a través del Convenio 

de Colaboración Administrativa. 

 

- Fortalecer las variables mediante las cuales se determinan los coeficientes de 

distribución a nivel nacional de las participaciones y aportaciones federales. 

 

- Mantener estrecha comunicación con la Autoridad Fiscal Federal. 

 



 

 

Aunado a lo anterior, con base en la afectación de los recursos federales proyectados para el 

estado en el ejercicio 2017, es necesario realizar ajustes porcentuales a los servicios prestados 

por el Estado, entendiéndose por ellos las contribuciones denominadas “Derechos”, sin que 

con ello se estimen incrementos a los Impuestos Estatales, salvaguardando la integridad 

económica de los ciudadanos de esta Entidad. 

 

 

 

 

En congruencia con las estrategias antes señaladas, se implementa una política de disciplina 

financiera, fortalecida con una mayor eficiencia recaudatoria y la búsqueda de mayores 

recursos federales que permitan un adecuado ritmo de crecimiento económico. 

 

B.- POLÍTICAS DE RECAUDACIÓN 

 

Para el ejercicio fiscal de 2017, se pretende trabajar bajo estrategias que permitan cumplir 

con las metas propuestas, destacando las siguientes: 

 

- Eficientar los servicios de orientación y asistencia al contribuyente. 

 

- Mantener adecuados los servicios de recaudación. 

 

- Generar programas de estímulos para incentivar el pago oportuno de las 

contribuciones estatales. 

 

- Fortalecer acciones de vigilancia, fiscalización y cobranza que incrementen la 

recaudación. 

 

- Generar una mayor presencia fiscal, que promueva el registro de un mayor número 

de contribuyentes y el combate a la informalidad. 

 

 

En cumplimiento al artículo 5, fracciones II y IV de la Ley de Disciplina Financiera se incluyen los 

ingresos proyectados para los próximos cinco años y los obtenidos en los últimos cinco años. 



 

 

SAN LUIS POTOSÍ 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto 

Año de 

cuestión de 

iniciativa de 

ley  (2017) 

Año 1  (2018) Año 2 (2019) Año 3 (2020) Año 4 (2021) Año 5 (2022) 

1. Ingresos de Libre Disposición 

    

17,839,640,721  18,374,829,943  

        

18,926,074,841  

    

19,493,857,086  

    

20,273,611,370  21,084,555,824  

A. Impuestos 

      

1,297,622,404  

      

1,336,551,076  

           

1,376,647,608  

      

1,417,947,037  

      

1,474,664,918        1,533,651,515  

B. Cuotas y Aportaciones de seguridad 

social 

  

 

   
C. Contribuciones de Mejoras 

      

D. Derechos 

      

2,020,642,170  2,081,261,435  

     

2,143,699,278.15  

      

2,208,010,256  

      

2,296,330,667  2,388,183,893  

E. Productos 

          

304,524,073  313,659,795  

              

323,069,589  

          

332,761,677  

          

346,072,144  359,915,030  

F. Aprovechamientos 

            

23,835,761  24,550,834  

                 

25,287,359  

            

26,045,980  

            

27,087,819  28,171,332  

G. Ingresos por venta de bienes y 

servicios 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

H. Participaciones 

    

13,180,546,838  13,575,963,243  

        

13,983,242,140  

    

14,402,739,405  

    

14,978,848,981  15,578,002,940  

I. Incentivos derivados de Colaboración 

Fiscal 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

J. Transferencias 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

K. Convenios 

      

1,012,469,475  1,042,843,559  

           

1,074,128,866  

      

1,106,352,732  

      

1,150,606,841  1,196,631,115  

L. Otros ingresos de Libre Disposición 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

2. Transferencias Federales Etiquetadas 

    

23,741,252,084  24,453,489,647  

        

25,187,094,336  

    

25,942,707,166  

    

26,980,415,453  28,059,632,071  

A. Aportaciones 

    

18,261,311,236  18,809,150,573  

        

19,373,425,090  

    

19,954,627,843  

    

20,752,812,957  21,582,925,475  

B. Convenios 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

C. Fondos distintos de Aportaciones 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

      

5,479,940,848  5,644,339,073  

           

5,813,669,246  

      

5,988,079,323  

      

6,227,602,496  6,476,706,596  

E. Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

  

     

  



 

 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos 

                              

-    

                              

-    

                                  

-    

                              

-    

                              

-                                  -    

4. Total de Resultados de Ingresos 

    

41,580,892,805  42,828,319,589  

        

44,113,169,177  

    

45,436,564,252  

    

47,254,026,822  49,144,187,895  

Datos Informativos             
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 

Fuente de Pago de Recursos de Libre 

Disposición 

      2. Ingresos Derivados de Financiamientos con 

Fuente de Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas 

      
3. Ingresos Derivados de Financiamientos 

      
              

* Las proyecciones de crecimiento para el periodo 2018 a 2022, se realizaron en base a la estimación del crecimiento anual del PIB incluidas en los Criterios 

Generales de Política Económica 2017, (3.0% para los ejercicio 2018 a 2020 y 4.0% para los ejercicio 2021 - 2022) 

 

 

SAN LUIS POTOSÍ. 

Resultados de Ingresos – LDF 

(PESOS) 

Concepto Año 5 (2011) Año 4  (2012) Año 3 (2013) Año 2 (2014) Año 1 (2015) 
Año del Ejercicio 

Vigente  (2016) 

1. Ingresos de Libre 

Disposición 12,187,874,660      12,747,325,592      14,035,407,785      15,450,020,641      16,077,163,065   17,757,329,123  

A. Impuestos 648,354,721        1,065,783,892        1,339,731,528   1,411,265,088        1,193,750,957    1,391,289,274  

B. Cuotas y Aportaciones 

de seguridad social 

     

                              -    

C. Contribuciones de 

Mejoras 

     

                              -    

D. Derechos 1,527,001,257  1,514,737,143  1,887,863,603  2,183,465,009        2,585,869,935        2,120,692,040  

E. Productos 651,753,037  309,334,334  159,358,975   243,451,023            145,981,178            569,979,727  

F. Aprovechamientos 209,312,482            232,852,955              75,655,575  

          

209,977,439            601,031,432              13,721,935  

G. Ingresos por venta de 

bienes y servicios                                -                                  -    

                              

-                                  -                                   1  

H. Participaciones 8,164,565,083        8,966,868,683        9,920,405,579      10,647,595,677      10,638,723,369      12,704,874,457  

I. Incentivos derivados de 

Colaboración Fiscal 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

J. Transferencias 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

K. Convenios 

          

986,888,080            657,748,584            652,392,525  

          

754,266,404            911,806,194            956,771,689  

L. Otros ingresos de Libre 

Disposición 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    



 

 

  

     

  

2. Transferencias 

Federales Etiquetadas 17,976,337,871      19,488,666,582      20,707,887,442      21,989,568,002      26,086,371,184  25,485,382,824 

A. Aportaciones 13,247,016,544      13,784,304,001      14,309,111,258      15,125,531,536      16,933,944,997   17,916,785,983  

B. Convenios 

     

 

C. Fondos distintos de 

Aportaciones 273,048,097  275,523,360  170,813,467  27,303,870  

  D. Transferencias, 

Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones 2,511,618,547  5,428,839,221        6,227,962,717        6,836,732,596        9,152,426,186        7,568,596,841  

E. Otras Transferencias 

Federales Etiquetadas 1,944,654,683                                -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

  

     

  

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

                              

-              135,746,128                                -    

          

118,978,923            631,021,077                                -    

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

                              

-              135,746,128                                -    

          

118,978,923            631,021,077                                -    

  

     

  

4. Total de Resultados de 

Ingresos 30,164,212,530      32,371,738,302      34,743,295,226      37,558,567,566      42,794,555,325  43,242,711,947 

              

Datos Informativos             

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con 

Fuente de Pago de 

Recursos de Libre 

Disposición 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

2. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con 

Fuente de Pago de 

Transferencias Federales 

Etiquetadas 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos 

                              

-                                  -                                  -    

                              

-                                  -                                  -    

  

          

 



 

 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

 

ARTÍCULO 1º. El Estado de San Luis Potosí durante el Ejercicio Fiscal del año 2017, percibirá los 

ingresos provenientes de los conceptos previstos en la Ley de Hacienda; y Código Fiscal del 

Estado, así como los que emanen de las diversas disposiciones federales, por un total de 

$41’580’892,804 (CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M. N.); en los montos estimados que 

se citan a continuación: 

 

CONCEPTO 

PROYECTO LEY 

DE INGRESOS 

2017 

1 Impuestos 

             

1,297,622,404  

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 

                                     

-    

3 Contribuciones de Mejoras 

                                     

-    

4 Derechos 

             

2,020,642,170  

5 Productos 

                 

304,524,073  

6 Aprovechamientos 

                   

23,835,761  

7 Ingresos por venta de bienes y servicios 

                                     

-    

Total de ingresos Estatales 3,646,624,407  

8 Participaciones y Aportaciones 

           

32,454,327,549  

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

             

5,479,940,848  

Total de Ingresos Federales 
    

37,934,268,397  

10 Ingresos derivados de Financiamientos 

                                     

-    

Total de Ingresos derivados de Financiamiento 
                                  

-    

  
Total Ley de Ingresos 

            

41,580,892,804  

 

 El detalle de lo anterior es el que a continuación se indica: 

 



 

 

Concepto 

PROYECTO LEY 

DE INGRESOS 

2017 

1 Impuestos 

             

1,297,622,404  

11 Impuestos Sobre los Ingresos 6,991,420  

11.1 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos, Apuestas y 

Juegos Permitidos 

                      

6,991,420  

12 Impuestos Sobre el Patrimonio  

12.1 Estatal sobre Tenencia o uso de vehículos 

 13 Impuestos Sobre la Producción, el consumo y las 

transacciones 56,888,353  

13.1 Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 

                   

46,265,314  

13.2 Sobre Negocios o Instrumentos Jurídicos 

                      

7,280,951  

 

13.3 Impuesto sobre Adquisiciones por Desincorporación, 

de Bienes Ejidales  

 

                      

3,342,088  

14 Impuestos al Comercio Exterior 

 15 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 1,191,566,324  

15.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal 
1,191,566,324  

16 Impuestos Ecológicos 

 17 Accesorios 14,093,243  

17.1 Recargos 

                   

11,345,061  

17.2 Multas 

                      

2,536,784  

17.3 Gastos y Honorarios de ejecución 

                         

211,399  

18 Otros Impuestos 27,084,146  

18.1 Sobre Servicios de Hospedaje 27,084,146 

19 Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago 998,918  

19.1 Estatal sobre Tenencia o uso de vehículos 

                         

998,918  

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social 

 21 Aportaciones para fondos de Vivienda 

 22 Cuotas para el Seguro Social 

 23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

 24 Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                      

25 Accesorios                                       

3 Contribuciones de Mejoras                               



 

 

-    

31 Contribuciones de mejoras por obras públicas                                       

39 Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las 

fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago                                       

4 Derechos 2,020,642,170  

41 Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o 

explotación de bienes del dominio público 1,214,851,163 

41.1 Archivo Histórico del Estado 

                         

195,000  

41.2 Casa Hogar para Ancianos "Dr. Nicolás Aguilar" 

                      

1,140,000  

41.3 Centro Cultural Real de Catorce 

                         

381,300  

41.4 Centro de las Artes San Luis Potosí Centenario                           -    

41.5 Centro de Convenciones 

                   

41,183,688  

41.6 Cineteca Alameda 

                      

1,927,400  

41.7 Colegio de Bachilleres 

                   

57,086,297  

41.8 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado 

                   

14,900,000  

41.9 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

                   

26,376,233  

41.10 Comisión Estatal del Agua 

                 

205,614,866  

41.11 Comisión para la Protección contra los Riesgos 

Sanitarios del Estado de San Luis Potosí 

                      

2,471,891  

41.12 Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto 

                 

638,776,038  

41.13 Instituto de Capacitación para el Trabajo 

                      

5,300,000  

41.14 Instituto Estatal de Infraestructura Física Educativa                           -    

41.15 Instituto Potosino de Bellas Artes 

                      

2,494,206  

41.16 Instituto Potosino de la Juventud                          -    

41.17 Instituto Potosino del Deporte 

                   

20,116,719  

41.18 Instituto Tecnológico Superior de Ébano 

                      

1,029,000  

41.19 Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

                      

3,601,711  

41.20 Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí                           -    

41.21 Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale 

                      

5,984,933  

41.22 Instituto Temazcalli                       



 

 

5,500,000  

41.23 Museo de Arte Contemporáneo 

                            

68,000  

41.24 Museo del Ferrocarril                           -    

41.25 Museo del Virreinato                           -    

41.26 Museo Federico Silva                           -    

41.27 Museo Francisco Cossio 

                      

1,504,087  

41.28 Museo Nacional de la Mascara 

                         

285,000  

41.29 Museo Laberinto de las Ciencias y las Artes 

                      

3,874,000  

41.30 Promotora del Estado 

                         

754,572  

41.31 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

                      

9,964,484  

41.32 Secretaría de Cultura 

                      

3,380,648  

41.33 Secretaría de Desarrollo Económico 

                         

295,920  

41.34 Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental 

                      

3,970,000  

41.35 Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 

                      

3,591,942  

41.36 Secretaría de Finanzas 

                   

12,936,357  

41.37 Secretaría de Relaciones Exteriores 1,782,421 

41.38 Secretaría de Seguridad Pública del Estado                           -    

41.39 Servicios de Salud de San Luis Potosí 

                   

45,075,851  

41.40 Sistema Educativo Estatal Regular 

                         

335,316  

41.41 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia                           -    

41.42 Universidad Intercultural de San Luis Potosí 

                      

9,064,000  

41.43 Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

                   

41,638,500  

41.44 Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 

                   

22,250,783  

41.45 Instituto de Vivienda del Estado (INVIES) 20,000,000 

42 Derechos a los hidrocarburos                        -    

43 Derechos por prestación de servicios 583,849,471  

43.1 Servicios prestados por la Secretaría General de 

Gobierno 153,672,776  

43.1.1 Dirección de Notariado 

                      

1,358,823  



 

 

43.1.2 Instituto Registral y Catastral (R.P.P.) 

                 

112,765,122  

43.1.3 Registro Civil 

                      

8,120,088  

43.1.4 Expedición de licencias de bebidas alcohólicas y 

su Refrendo Anual 

                   

31,428,744  

43.2 Servicios prestados por la Secretaría de Finanzas 430,176,695  

43.2.1 Control Vehicular 

                 

359,703,325  

43.2.2 Expedición de Licencias de Manejo 

                   

64,258,717  

43.2.3 Instituto Registral y Catastral (Catastro) 

                      

2,111,579  

43.2.4 Por la Certificación de Facturas Electrónicas 

                      

4,103,074  

43.3 25% de Asistencia Social 174,151,903  

44 Otros Derechos 14,096,144  

44.1 Otros Derechos 

                   

14,096,144  

44.2 Por la Supervisión de Obra Pública                           -    

45 Accesorios 33,693,490  

45.1 Recargos 

                      

4,003,302  

45.2 Multas 

                   

28,405,643  

45.3 Gastos y Honorarios de ejecución 

                      

1,284,545  

49 Derechos no comprendidos en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago                          -    

5 Productos         304,524,073  

51 Productos de tipo corriente 273,822,846  

51.1 Enajenación de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Estado 

                                     

-    

51.2 Arrendamiento o explotación de bienes muebles e 

inmuebles 

                      

1,349,072  

51.3 Venta de periódico oficial 

                         

237,319  

51.4 Venta de Otras publicaciones 

                              

5,853  

51.5 Venta de formas valoradas 

                   

40,756,507  

51.6 5% Por Administración de Contribuciones 

Inmobiliarias y de Prestación de Servicios Catastrales 

(predio de los municipios conveniados) 

                      

1,640,943  

51.7 Dividendos del Centro de Producción Santa Rita, 

S.A. de C.V. Empresa de Participación Estatal 

                   

65,000,000  



 

 

51.8 Otros productos 164,833,152  

51.8.1 Otros productos Sector Central 

                   

90,280,477  

51.8.2 Otros productos Sector Paraestatal 74,552,675  

51.8.2.1 Centro Cultural Real de Catorce                         -    

51.8.2.2 Centro Estatal de Cultura y Recreación 

Tangamanga "Profr. Carlos Jonguitud Barrios" 

                      

4,719,941  

51.8.2.3 Centro Estatal de Cultura y Recreación 

Tangamanga II 

                      

1,384,455  

51.8.2.4 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

                      

2,534,655  

51.8.2.5 Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología                          -    

51.8.2.6 Dirección de Registro Civil 

                      

4,386,186  

51.8.2.7 Instituto Estatal de Ciegos 

                            

21,863  

51.8.2.8 Instituto Potosino del Deporte 

                      

4,251,047  

51.8.2.9 Instituto Temazcalli                           -    

51.8.2.10 Invernadero Santa Rita                      -    

51.8.2.11 Museo del Ferrocarril 

                         

858,240  

51.8.2.12 Museo Francisco Cossio                          -    

51.8.2.13 Museo Nacional de la Mascara 

                         

199,000  

51.8.2.14 Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos 

Hidráulicos 

                         

600,000  

51.8.2.15 Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 

Públicas                           -    

51.8.2.16 Sistema para el Financiamiento del Desarrollo del 

Estado 

                   

22,913,934  

51.8.2.17 Centro de las Artes San Luis Potosí Centenario 

                      

4,464,900  

51.8.2.18 Cineteca Alameda 

                      

1,159,000  

51.8.2.19 Colegio de Bachilleres 

                      

1,500,000  

51.8.2.20 Instituto Potosino de la Juventud 

                         

352,995  

51.8.2.21 Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí 

                   

10,935,692  

51.8.2.22 Museo del Virreinato 

                         

264,000  

51.8.2.23 Museo Laberinto de las Ciencias y las Artes 

                      

2,169,354  

51.8.2.24 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia 

                   

11,837,413  



 

 

52 Productos de Capital 30,701,227  

52.1 Rendimiento de capitales 

                   

30,701,227  

59 Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago                           -    

6 Aprovechamientos     23,835,761  

   61 Aprovechamientos de tipo corriente  3,238,176  

61.1 Multas impuestas por Secretaría General de 

Gobierno Del Estado 

                         

946,509  

61.2 Multas impuestas por la Secretaria de 

Comunicaciones Y Transportes del Estado 

                      

1,662,787  

61.3 Multas impuestas por la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental del Estado 

                              

2,384  

61.4 Otras Multas Estatales No Fiscales 

                         

626,496  

   61.5 Otros Aprovechamientos 20,597,585  

61.5.1 Otros aprovechamientos Sector Central 

                      

7,688,232  

61.5.1.1 Secretaría de Desarrollo Económico  

61.5.1.2 Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda y 

Obras Públicas 

                            

75,063  

    61.5.2 Otros aprovechamientos Sector Paraestatal 12,834,290  

61.5.2.1 Junta Estatal de Caminos 

                      

1,610,000  

    61.5.2.2 Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica 

                      

6,254,790  

    61.5.2.3 Instituto Estatal de Infraestructura Física Educativa 

                      

4,303,846  

        61.5.2.4 Museo Federico Silva  

                         

108,000  

    61.5.2.5 Promotora del Estado 

                         

557,654  

61.6 Accesorios                           -    

61.6.1 Gastos y Honorarios de Ejecución                           -    

62 Aprovechamientos de capital                           -    

69 Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones 

de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago                      -    

7 Ingresos por venta de bienes y servicios                             -    

71 Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 

descentralizados                           -    

71.1 Organismos Descentralizados                          -    

72 Ingresos de operaciones de entidades paraestatales 

empresariales                           -    

73 Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central                           -    



 

 

Total de ingresos Estatales 
 

  3,646,624,407  

8 Participaciones y Aportaciones 

 

32,454,327,549  

81 Participaciones 

 

13,180,546,838  

81.1 Fondo General 

           

10,251,161,232  

81.2 Fondo de fomento municipal 

                 

660,499,233  

81.3 Fondo de Fiscalización 

                 

731,903,074  

81.4 Impuesto especial sobre producción y servicios 

                 

190,184,283  

81.5 Impuesto Sobre la Renta por Salarios del Personal de 

las Dependencias y Organismos de la Entidad 

             

1,346,528,520  

81.6 Fondo por Extracción de Hidrocarburos 
                         

270,496  

82 Aportaciones 18,261,311,236  

82.1 Para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 

           

10,822,769,259  

82.2 Para los servicios de salud (FASSA) 

             

1,804,835,898  

82.3 Para la infraestructura social estatal (FAIS) 

                 

252,469,576  

82.4 Para la infraestructura social municipal (FAIS) 

             

1,830,363,256  

82.5 Para el fortalecimiento de los municipios y 

Demarcaciones territoriales del D.F (FORTAMUN) 

             

1,524,248,371  

82.6 Aportaciones múltiples (FAM) 

                 

498,093,909  

82.7 Aportaciones múltiples monetización  

                 

369,000,000  

82.8 Para educación tecnológica y de adultos (FAETA) 

                 

150,629,107  

82.9 Para seguridad pública (FASP) 

                 

236,933,194  

82.10 Para el fortalecimiento de las entidades federativas      

(FAFEF) 

                 

771,968,666  

83 Convenios 

 

1,012,469,475  

83.1 Impuesto federal sobre tenencia o uso de vehículos 

 

 

83.2 Impuesto sobre automóviles nuevos 

 

219,922,959  

83.3 ISR Régimen pequeños contribuyentes 

 

99,082,732  

83.4 ISR Régimen Intermedios 

 

978,835  



 

 

83.5 Actos de fiscalización 

 

12,165,503  

83.6 Incentivos actos de fiscalización concurrentes 

 

121,773,722  

83.7 Por actos de vigilancia de cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

 

12,559,431  

83.8 Multas federales no fiscales 

 

1,197,709  

83.9 Retenciones 5 al millar por Obra Publica 

 

7,961,599  

83.10 I.S.R. Enajenación de Bienes 

 

50,431,344  

83.11 I.E.S.P.S. por venta final de Gasolina y Diésel 

 

486,395,642  

83.12 Régimen de Incorporación Fiscal 

 

 

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

     

 5,479,940,848  

91 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

 

3,214,586,897  

91.1 Universidades 

 

1,824,274,593  

91.2 Servicios de salud 

 

1,390,312,304  

92 Transferencias al Resto del Sector Público 

 

 

93 Subsidios y Subvenciones 

 

2,265,353,951  

93.1 Subsidios y Convenios Federales 

 

2,265,353,951  

93.2 Apoyos extraordinarios de la Federación 

 

- 

93.3 Otros Subsidios 

 

- 

94 Ayudas sociales 

 

- 

95 Pensiones y Jubilaciones 

 

- 

96 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 

 

- 

96.1  Fondo de infraestructura (FIES) 

 

- 

96.2 Apoyo Financiamiento (AFITRI) 

 

- 

96.3 Fondo de Estabilización de los Ingresos para las 

Entidades Federativas (FEIEF) 

 

- 

96.4 Fondo de Inversiones Entidades Federativas (FIEF) 

 

- 

Total de Ingresos Federales         



 

 

37,934,268,397 

10 Ingresos derivados de Financiamientos 

     

                         

101 Endeudamiento Interno 

 

- 

101.1 Ingresos por Financiamiento 

 

- 

102 Endeudamiento Externo 

 

- 

102.1 Ingresos por Financiamiento 

 

- 

Total de Ingresos derivados de Financiamiento 
 

- 

  
Total Ley de Ingresos 

           

41,580,892,804  

 

ARTÍCULO 2º. En el artículo anterior se encuentran incluidos los ingresos que por concepto de 

Derechos, son captados por las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal. En el Anexo Único se establecen las cuotas y tarifas por cada uno de estos conceptos. 

 

ARTÍCULO 3º. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, queda 

facultado para: 

 

I. Dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y 

procedimientos señalados en las leyes y ordenamientos, tendientes a facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, y 

 

II. Cobrar, administrar y controlar los ingresos de las dependencias, entidades y organismos 

públicos descentralizados, así mismo, fijar la proporción que percibirán respecto ese 

ingreso, en el correspondiente presupuesto de egresos. 

 

ARTÍCULO 4º. En el período que abarca esta Ley, la actualización de las contribuciones fiscales 

y los aprovechamientos no cubiertos oportunamente, así como los intereses por pagos en 

parcialidades o diferidos, los recargos por pagos de adeudos vencidos y los gastos de 

ejecución, se cobrarán en los mismos términos y montos que establezca para estos casos la 

legislación fiscal federal. 

 

ARTÍCULO 5º. Los ingresos propios establecidos en esta Ley, que sean recaudados por la 

Secretaría de Finanzas o ingresados a la misma, correspondientes a las dependencias, 

entidades y organismos públicos descentralizados que conforman la administración pública 

estatal, deberán reflejarse, cualquiera que sea su naturaleza, en la Cuenta Pública de la 

Hacienda Estatal. 

 

ARTÍCULO 6º. El ingreso por el concepto a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda 

para el Estado de San Luis Potosí, que sea cobrado respecto a los derechos que prestan las 



 

 

dependencias, entidades y organismos públicos descentralizados que conforman la 

administración pública estatal, deberá ser depositado en las cuentas concentradoras de la 

Secretaría de Finanzas, para que se destinen a los fines establecidos en las disposiciones 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 7º. Con el propósito de cumplir con las disposiciones federales establecidas en 

materia de presupuesto, las dependencias y entidades de la administración pública estatal, 

deberán solicitar a la Secretaría de Finanzas, la apertura de la cuenta única productiva para 

la recepción y registro de los recursos provenientes de la Federación, independientemente de 

su ejercicio. 

 

ARTÍCULO 8º. Se mantiene la obligación de canje de placas para aquellos contribuyentes que 

no cuentan con la placa metálica correspondiente al último canje realizado en el año 2013, y 

para los que hayan cambiado de propietario. Los propietarios de vehículos automotores 

nuevos deberán tramitar la dotación de placas correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día uno de enero del 2017, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. En caso de que el Estado llegara a convenir la administración de otras 

contribuciones federales, su ingreso formará parte de los incentivos por convenio y su 

aplicación se realizará en los términos de la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de San 

Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2017. 

 

TERCERO. En el supuesto de que la Legislatura Estatal autorizara modificaciones en materia de 

ingresos estatales, el monto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 1o. de esta Ley, 

tendrán la variación que correspondan. 

 

CUARTO. Los montos de los ingresos federales señalados en los puntos 8 y 9 del artículo 1o. de 

esta Ley, serán aquéllos que las autoridades competentes señalen conforme a la legislación 

de la materia. 

 

QUINTO. Para el ejercicio fiscal 2017 se otorgará un subsidio de hasta el 100% (cien por ciento) 

del concepto a que se refiere el artículo 93 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 

Potosí, a los servicios prestados por las instituciones de educación pública del Estado. 

 

SEXTO. Para el ejercicio fiscal 2017 se concederá un subsidio equivalente al 50% (cincuenta 

por ciento) de los derechos por los servicios de control vehicular, establecidos en el artículo 64 

fracción V de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, para las personas físicas 

que sean propietarias de motocicletas y motonetas con valor factura de hasta $25,000.00 

(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado respectivo. 

 

SÉPTIMO. Para el ejercicio fiscal 2017 se concederá un subsidio equivalente al 50% (cincuenta 

por ciento) de los derechos por los servicios de control vehicular, establecidos en el artículo 64 



 

 

fracción V de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, a las personas de 60 años 

o más de edad, en el entendido de que el contribuyente podrá ser sujeto de dicho subsidio 

por un solo vehículo en el ejercicio fiscal, con independencia del número de unidades de que 

sea propietario. 

 

OCTAVO. Para el ejercicio fiscal 2017 se concederá un subsidio equivalente al 50% (cincuenta 

por ciento) de los derechos por la obtención o renovación de licencia de conducir, 

establecidos en el artículo 66 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, a las 

personas de 60 años o más de edad. 

 

DADO EN LA SALA “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 
 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 

 

DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 

VOCAL 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

VOCAL 

 

DIP. J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
 

Dictamen que propone expedir la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2017, presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. Juan Manuel Carreras López. (Asunto No. 2890) 
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ANEXO ÚNICO DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
EJERCICIO 2017 

 

DERECHOS ESTABLECIDOS POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL  
 
El Artículo 1º de la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí, contempla los ingresos que son captados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. El presente 
anexo muestra los costos por cada uno de estos conceptos, mismos que podrán ser actualizados conforme a la normatividad de cada ente y entraran en vigor a la par de la ley antes 
mencionada. 

 
 01. Archivo Histórico del Estado 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Expedición de copias de actas registro civil para archivo histórico del estado Ordinarias 53.00 

Expedición  de copias de actas registro civil para archivo histórico del estado Urgentes 145.00 

Certificación de copias fotostáticas que obren en los archivos de diferentes Secretarías   100.00 

Copias fotostáticas simples de códigos,  leyes y demás documentos con acceso al público Por foja 1.50 

Copias fotostáticas simples de libros y documentos no generados por diversas Secretarías  Por foja 1.50 

Certificación de diversas Publicaciones Periódico Oficial y Diario Oficial histórica 6.00 

Copias fotostáticas diversas Publicaciones Periódico Oficial y Diario Oficial histórica 5.00 

Expedición de copias certificadas de libros de Notarios Registro Público de la Propiedad y del Comercio  235.00 
02. Asilo para Ancianos Dr. Nicolás Aguilar  

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Cuotas de recuperación    de  0.00 a 6,000.00 
03. Centro Cultural Real de Catorce  

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Cobro por entrada general  10.00 

Cobro a estudiantes y personas de la tercera edad  5.00 

Renta de espacio para galería en el Centro Cultural de Real de Catorce Mes 1000.00 

Renta de espacio para tienda de artesanías en el Centro Cultural de Real de Catorce Mes 4,400.00 

Renta de espacio de sala de usos múltiples para Instituciones Gubernamentales y A.C. Día 1000.00 

Renta de patio central para eventos sociales  20,000.00 

Renta de galerías para congresos, convenciones etc.  5,000.00 

Préstamo de espacio del centro cultural a habitantes de la localidad para eventos oficiales, ceremonias y actos  Sin costo 



 

 

cívicos mediante oficio 

Entrada a inauguraciones de exposiciones , presentaciones de libro, eventos de animación cultural  Sin costo 

Campamento infantil  50.00 

Talleres organizados para adultos  50.00 

Festejos y celebraciones por día del padre, día de la madre  Sin costo 
04. Centro de Convenciones  

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Tarifa en Piso de Exposiciones   (Público en General)   por M2 27.00 

Tarifa en Piso de Exposiciones    (Eventos Gobierno 50% desct.) por M2 13.50 

Tarifa en Piso de Exposiciones    (Eventos que apoya Gob. 25% desct.) por M2 20.50 

Tarifa en Piso de Convenciones  (Público en General)    por M2 35.00 

Tarifa en Piso de Convenciones  (Eventos Gobierno 50% desct.) por M2 17.50 

Tarifa en Piso de Convenciones  (Eventos que apoya Gob. 25% desct.) por M2 26.50 

Tarifa en Miradores y Lobbies    (Público en General) por M2 39.00 

Tarifa en Miradores y Lobbies    (Eventos Gobierno 50% desct.) por M2 19.50 

Tarifa en Miradores y Lobbies    (Eventos que apoya Gob. 25% desct.) por M2 29.50 
05. Centro de las Artes San Luis Potosí Centenario 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Acceso al CEART 

Acceso general al CEART Persona 15.00 

Acceso para menores de 10 años y mayores de 60 años al CEART Persona Sin costo 

Recorridos  

Recorrido Guiado  Persona Sin costo con el pago del Acceso 

Recorrido con Taller  25.00 

Renta de espacios para Eventos sociales, Artísticos e Institucionales 

Renta de “Foro al Aire Libre”  50,000.00 

Renta de “Panóptico”  45,000.00 

Renta de “Plaza Centenario”  37,000.00 

Renta de “Patio de los Pirules”  15,000.00 

Renta de “Espejo de Agua”  7,500.00 

Renta de “Jardín de las Palmeras”  7,500.00 

Renta de “Mezzanine de la Galería”  7,500.00 

Renta de “Sala 2 de Plaza Centenario”  7,500.00 

Renta de “Patio de los Muros”  6,000.00 



 

 

Renta de “Salas 3,4,5,6,10,11 y 12 de Plaza Centenario”   c/u 3,000.00 

Renta de “Espacios de Usos Múltiples”  7,500.00 

Renta de “Teatro Polivalente”  20,000.00 

Renta de “Terraza del Teatro Polivalente”  10,000.00 

Espectáculos y Actividades 

Entrada a Espectáculos y actividades culturales e ingresos por taquilla del teatro Polivalente  de   0.00   a   300.00 

Oferta Académica 

Área de Artes Visuales Trimestre entre       350.00  y 1,500.00 

Área de Integración y Literatura Trimestre entre 250.00 y 900.00 

Área de Artes Escénicas Trimestre entre 500.00 y 2500.00 

Área de Música Trimestre entre 1,200.00 y 2,850.00 

Inscripciones Área de Música Trimestre entre 100.00 y 200.00 

Área de Arte y Tecnología  2,200.00 

Diplomados  2,200.00 

Cursos Subsidiados  Sin costo 

Audiciones  200.00 

Credencial de Estudiante  35.00 

Reposición de Credencias  50.00 

Constancia  20.00 

Capacitación Cultural 

Seminario y Diplomados Por modulo 650.00 

Biblioteca 

Atención a Usuarios  Sin costo 

Préstamo Interno y Externo  Sin costo 

Credenciales  Sin costo 

Campamento de Verano   

Veranito 4 Semanas 2,000.00 

Toma de Imágenes o grabaciones   

Fines académicos  Sin costo 

Fines personales Sesión por día 3,000.00 

Fuera de Horario CEART extra 1,000.00 

   

   

   



 

 

06. Centro Estatal de Cultura y Recreación Tangamanga I y II 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Tangamanga I 

Campos de futbol soccer pasto infantil Entrenamiento 75.00 

Campos de futbol soccer pasto infantil Partido 100.00 

Campos de futbol soccer pasto entrenamiento libre  2 Horas 130.00 

Campos de futbol soccer pasto partido campo infantil 1:30 Horas 150.00 

Campos de futbol soccer pasto partido juvenil (a)  2 Horas 180.00 

Campos de futbol soccer pasto partido juvenil (b)  2 Horas 200.00 

Campos de futbol soccer pasto partido categorías mayores  2 Horas 250.00 

Campos de béisbol de tierra partido infantil Por partido 75.00 

Campos de béisbol de tierra partido libre Por partido 100.00 

Campos de béisbol de pasto partido infantil Por partido 150.00 

Campos de béisbol de pasto partido juvenil Por partido 180.00 

Campos de béisbol de pasto partido libre Por partido 250.00 

Campos de futbol americano entrenamiento  2 Horas 150.00 

Campos de futbol americano partido infantil  2 Horas 150.00 

Campos de futbol americano partido juvenil  2 Horas 200.00 

Campos de futbol americano parido tacho bandera  2 Horas 200.00 

Campos de futbol americano partido futbol arena  2 Horas 250.00 

Campos de futbol americano partido categoría mayor  2 Horas 280.00 

Campos de softbol  Entrenamiento 130.00 

Campos de softbol  Partido 180.00 

Cacha de futbol rápido splash entrenamiento infantil  2 Horas 130.00 

Cacha de futbol rápido splash entrenamiento juvenil  2 Horas   200.00  

Cacha de futbol rápido splash partido infantil 1 Hora 180.00 

Cacha de futbol rápido splash partido juvenil 1 Hora 230.00 

Cacha de futbol rápido splash partido categoría mayor  1 Hora 250.00 

Gimnasio de alto rendimiento  Inscripción 75.00 

Gimnasio de alto rendimiento Mensualidad 280.00 

Gimnasio de pesas (artesanías)  Inscripción 20.00 

Gimnasio de damas acuático splash  Mensualidad 200.00 

Gimnasio de pesas (artesanías)  Visita 20.00 

Gimnasio de pesas   (artesanías) Mensualidad 80.00 



 

 

Gimnasio de box(artesanías) Inscripción 20.00 

Gimnasio de box(artesanías)  Visita 20.00 

Gimnasio de box (artesanías)  Mensualidad 80.00 

Castillo encantado  Persona 15.00 

Lanza globos Cubeta 15.00 

Teatro de la ciudad  Evento 25,000.00 

Mini teatro infantil  Evento 500.00 

Árboles y plantas forestales  c/u de   10.00   a   30.00 

Uso de áreas verdes para entrenamiento  Por partido 100.00 

Sistema eléctrico evento deportivo 3 Horas 250.00 

Sistema eléctrico vialidades para eventos deportivos  3 Horas 350.00 

Pista de atletismo  Evento 500.00 

Control de flujo vehicular (carrera atlética) 3 Horas 1,8000.00 

Uso de áreas verdes para sesión fotográfica Sesión 250.00 

Entrada acuático adultos Persona 70.00 

Entrada acuático estudiantes con credencial Persona 50.00 

Entrada acuático niños hasta 12 años Por niño 40.00 

Eventos especiales 200 personas 2 áreas 5 Horas 11,000.00 

Clases de natación Mensual 300.00 

Flujo vehicular e iluminación después del cierre Primer Hora 1,500.00 

Flujo vehicular e iluminación después del cierre Hora Subsecuente 700.00 

Centro de convenciones  con mobiliario 200 personas 15,000.00 

Centro de convenciones y jardín  con mobiliario 200 personas 25,000.00 

Jardín del centro de convenciones  sin mobiliario y toldo 10,000.00 

Jardín del centro de convenciones  con mobiliario y toldo 15,000.00 

Sala de conferencias  con mobiliario 6,000.00 

Palapa jardines del museo  con mobiliario 60 personas 4,000.00 

Explanada del museo no incluye mobiliario ni toldos    3,000.00 

Permiso de venta estanquillo  (a) 600.00 

Permiso de venta estanquillo  (b) 700.00 

Permiso de venta estanquillo  (c) 900.00 

Permiso de venta estanquillo  (d) 1,500.00 

Permiso de venta kiosco  (a) 700.00 

Permiso de venta kiosco  (b) 800.00 

Permiso de venta kiosco  (c) 900.00 



 

 

Permiso de venta kiosco  (d) 1,300.00 

Permiso de venta kiosco  (e) 1,900.00 

Permiso colocación inflables Mensual 2,300.00 

Venta de borregos y otros  Según Peso Precio según mercado 

Tangamanga II 

Campos de futbol soccer de tierra entrenamiento infantil  2 Horas 75.00 

Campos de futbol soccer de tierra partido libre Por partido 100.00 

Campos de futbol soccer pasto entrenamiento infantil Por entrenamiento 75.00 

Campos de futbol soccer pasto partido infantil Por partido 100.00 

Campos de futbol soccer pasto entrenamiento libre (2 horas) 2 Horas 130.00 

Campos de futbol soccer pasto partido campo infantil  1:30 Horas 150.00 

Campos de futbol soccer pasto partido juvenil (a)  2 Horas 180.00 

Campos de futbol soccer pasto partido juvenil (b)  2 Horas 200.00 

Campos de futbol soccer pasto partido categorías mayores 2 Horas 250.00 

Campos de béisbol de tierra partido infantil Por partido 75.00 

Campos de béisbol de tierra partido libre Por partido 100.00 

Campos de béisbol de pasto partido infantil Por partido 150.00 

Campos de béisbol de pasto partido juvenil Por partido 180.00 

Campos de béisbol de pasto partido libre Por partido 250.00 

Campos de softbol  Entrenamiento 130.00 

Campos de softbol  Partido 180.00 

Cancha de futbol rápido entrenamiento infantil  2 Horas 130.00 

Cancha de futbol rápido entrenamiento juvenil  2 Horas 200.00 

Cancha de futbol rápido partido infantil 1 Hora 180.00 

Cancha de futbol rápido partido juvenil 1 Hora 230.00 

Cancha de futbol rápido  partido categoría mayor 1 Hora 250.00 

Gimnasio de alto rendimiento Inscripción 75.00 

Gimnasio de alto rendimiento Mensualidad 230.00 

Mini teatro infantil  X Evento 500.00 

Árboles y plantas forestales  C/U de    10.00   a   30.00 

Pista de atletismo por evento X Evento 400.00 

Control de flujo vehicular (evento deportivo) 3 Horas 1,800.00 

Control de flujo vehicular Hora Subsecuente 700.00 

Uso de áreas verdes para entrenamiento por partido Por partido 75.00 

Autódromo entrenamiento   (10:00 a 17:00 hrs.)  Motos 6,000.00 



 

 

Autódromo entrenamiento   (10:00 a 17:00 hrs.)  Autos 8,000.00 

Autódromo regional   (10:00 a 17:00 hrs.) 1 Día 15,000.00 

Autódromo regional   (10:00 a 17:00 hrs.) 2 Días 25,000.00 

Autódromo nacional   (10:00 a 17:00 hrs.) 1 Día 90,000.00 

Autódromo internacional (10:00 a 17:00 hrs) 1 Día 100,000.00 

Auditorio de la renovación moral evento  Hora 250.00 

Auditorio de la renovación moral evento  Día  550.00 

Auditorio de la renovación moral evento nacional  1 Día 16,000.00 

Pista Go karts  1 Día 1,500.00 

Permiso de venta estanquillo  (A) 600.00 

Permiso de venta estanquillo  (B) 600.00 

Permiso de venta estanquillo  (C) 600.00 

Permiso de venta estanquillo  (D) 1,100.00 

Permiso de venta estanquillo  (E) 1,900.00 

Permiso de venta kiosco  (A) 600.00 

Permiso de venta kiosco  (B) 700.00 

Permiso de venta kiosco  (C) 840.00 

Permiso de venta kiosco  (D) 900.00 

Permiso de venta kiosco (E) 1,600.00 

Permiso colocación inflables Mensual 1,500.00 

Sistema eléctrico evento deportivo 3 Horas 250.00 

Sistema eléctrico vialidades para eventos deportivos  3 Horas 350.00 

Palapa huasteca  2,500.00 

Palapa  1,500.00 
07. Cineteca Alameda 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Local 1  12,500.00 

Local 2  15,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  14,500.00 

Aforo recinto luneta  10,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  6,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta 1 función 18,500.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  2 funciones mismo día 23,500.00 

Aforo recinto luneta  1 función 12,500.00 



 

 

Aforo recinto  luneta  2 funciones mismo día 17,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  1 función 26,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  2 funciones 34,000.00 

Aforo recinto 1er piso y luneta  3 funciones 40,500.00 

Aforo recinto luneta  1 función 15,000.00 

Aforo recinto  luneta  2 funciones 20,000.00 

Aforo recinto  luneta  3 funciones 25,500.00 

Sala Lupe Vélez  1,500.00 

Sala Luis Buñel  1,200.00 

Fuente de sodas  de acuerdo a precios del mercado 

Taquillas  proyección de cine 40.00 

Sesión fotográfica  500.00 

Campamento de verano  30.00 

Ciclo de cine escolar  10.00 
08. Colegio de Bachilleres 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Todos los Planteles y Emsad  

Certificado parcial  164.00 

Taller de oportunidad Cfb/Cfp  32.00 

Taller de oportunidad Cft  32.00 

Examen especial  154.00 

Constancia de estudios  26.00 

Duplicado de credencial  53.00 

Entrega doc. (baja)  80.00 

Certificado terminación de estudios  150.00 

Duplicado de certificado  160.00 

Reconocimiento de estudios  30% UMA por asignatura 

Todos los Emsad 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem.  392.00 

Inscripción subsecuentes  339.00 

Inscripción extemporánea  46.00 

Plantel 01 Soledad 

Preinscripción  470.00 



 

 

Inscripción 1er. Sem.  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  02, Villa Hidalgo 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem.  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  03, Cedral  

Preinscripción  210.00 

Inscripción 1er. Sem  827.00 

Inscripción subsecuentes  770.00 

Inscripción extemporánea  74.00 

Plantel  04, El Naranjo 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  05, Cd. Fernández 

Preinscripción  210.00 

Inscripción 1er. Sem  827.00 

Inscripción subsecuentes  770.00 

Inscripción extemporánea  74.00 

Plantel  06, Vd. Valles I 

Preinscripción  260.00 

Inscripción 1er. Sem  1,009.00 

Inscripción subsecuentes  952.00 

Inscripción extemporánea  92.00 

Plantel  07, Ahualulco 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  08, Xilitla 

Preinscripción  160.00 



 

 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  09, Tanlajás 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  10, Moctezuma 

preinscripción  160.00 

inscripción 1er. Sem  657.00 

inscripción subsecuentes  595.00 

inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  11, Rayón 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  12, Tampacán 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  13, Tanquián 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  14, Tancanhuitz 

preinscripción  160.00 

inscripción 1er. Sem  595.00 

inscripción subsecuentes  532.00 

inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  15, Ébano 

Preinscripción  160.00 



 

 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  16, San Vicente 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  532.00 

Inscripción subsecuentes  475.00 

Inscripción extemporánea  45.00 

Plantel  17, San Luis I 

Preinscripción  470.00 

Inscripción 1er. Sem  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  18, Mexquitic 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  19, San Luis II 

Preinscripción  470.00 

Inscripción 1er. Sem  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  20, Rio Verde 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  21, Matlapa 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  22, Tamuin 

Preinscripción  160.00 



 

 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  23, Tierra Nueva 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  24, Ciudad Valles II 

Preinscripción  260.00 

Inscripción 1er. Sem  1,009.00 

Inscripción subsecuentes  952.00 

Inscripción extemporánea  92.00 

Plantel  25, San Luis III 

Preinscripción  470.00 

Inscripción 1er. Sem  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  26, San Luis IV 

Preinscripción  470.00 

Inscripción 1er. Sem  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  27, San Martin 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  28, San Luis V 

Preinscripción  470.00 

Inscripción 1er. Sem  1,360.00 

Inscripción subsecuentes  1,304.00 

Inscripción extemporánea  123.00 

Plantel  29, Villa de Zaragoza 

Preinscripción  210.00 



 

 

Inscripción 1er. Sem.  714.00 

Inscripción subsecuentes  651.00 

Inscripción extemporánea  61.00 

Plantel  30, Illescas 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  31, Aquismón 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  32, villa de Arriaga 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  657.00 

Inscripción subsecuentes  595.00 

Inscripción extemporánea  56.00 

Plantel  33, Axtla de Terrazas 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  34, el Pujal 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  35, Tambaca 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  595.00 

Inscripción subsecuentes  532.00 

Inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  36, Estación Catorce 

preinscripción  160.00 



 

 

inscripción 1er. Sem  595.00 

inscripción subsecuentes  532.00 

inscripción extemporánea  51.00 

Plantel  37, Tamapatz 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  532.00 

Inscripción subsecuentes  475.00 

Inscripción extemporánea  46.00 

Plantel  38, Mecatlán 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  532.00 

Inscripción subsecuentes  475.00 

Inscripción extemporánea  46.00 

Plantel  39, Sta. Ma. Picula 

Preinscripción  160.00 

Inscripción 1er. Sem  532.00 

Inscripción subsecuentes  475.00 

Inscripción extemporánea  46.00 

Plantel  40, Chalco 

preinscripción  160.00 

inscripción 1er. Sem  532.00 

inscripción subsecuentes  475.00 

inscripción extemporánea  46.00 

Incorporación colegios particulares al plan de estudio Cobach 
 Núm. de alumnos por el 25% del promedio de 

cobro de inscripción de los planteles 

Ratificación colegios particulares al plan de estudios Cobach  90 veces UMA diario 

Constancia de competencia para el trabajo  50.00 

Mensualidad extensión educativa  1,500.00 

Servicio de fotocopiado  0.50 
Cfb. Componente de Formación básica Cfp. Componente de Formación Propedéutica Cft. Componente de Formación para el Trabajo 

09. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Constancia de estudios  de 35.00 a 50.00 

Certificado parcial de estudios  de 50.00 a 125.00 

Certificado original de terminación de estudios     300.00 



 

 

Duplicado de certificado de estudios  de 50.00 a 150.00 

Reposición de historial académico  de 40.00 a 50.00 

Ficha de preinscripción  de 160.00 a 500.00 

Cuotas de recuperación del primer semestre y subsecuentes  de 800.00 a 1,500.00 

Credencial única por la carrera  de 65.00 a 75.00 

Reposición de credencial  de 65.00 a 75.00 

Recursamiento por materia en periodo intersemestral o semestral  de 200.00 a 300.00 

Pago por registro de título y expedición de cedula profesional  770.00 

Inscripción curso formación en radiología e imagen  850.00 

Cuota de recuperación mensual curso formación en radiología e imagen  850.00 
10. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

 

Ciudad Valles 

Ing. Manuel Moreno 
Torres,  

San Luis Potosí, 
Matehuala,   Villa de Reyes 

I. Nuevo ingreso 2,090.00 2,290.00 

Seguro estudiantil anual 100.00 100.00 

Aportación para la operación del plantel 1,400.00 1,600.00 

Fondo de titulación     220.00 220.00 

Fondo de certificación 220.00 220.00 

Aportación para mantenimiento y/o equipo 150.00 150.00 

II. Reingreso 

Módulo 265.00 285.00 

Aportación para la operación del plantel 190.00 210.00 

Fondo de titulación 35.00 35.00 

Fondo de certificación 40.00 40.00 

Aportación para mantenimiento y/o equipo 150.00 150.00 

Seguro estudiantil anual 80.00 80.00 

III. Examen de admisión 300.00 300.00 

IV. Asesorías complementarias (por módulo) 

Intersemestral 150.00 150.00 

Semestrales 245.00 245.00 

V. Reconocimiento de competencia adquirida de manera autodidacta, por capacitación  
o experiencia en el trabajo 



 

 

Evaluación por módulo 260.00 260.00 

VI. Titulación 

Protocolo de titulación 300.00 300.00 

VII. Evaluación con fines de readmisión 

Evaluación por módulo 250.00 250.00 

VIII. Expedición de constancia de competencia profesional Conalep 200.00 200.00 

IX. Expedición de certificado de técnico auxiliar y técnico básico sólo para planes de estudio 2003 260.00 260.00 

X. Exámenes  

Exámenes especiales de regularización ( para planes de estudio anteriores y 2003) 260.00 260.00 

XI. Varios 

Reposición de credencial 70.00 70.00 

Expedición de certificado de estudios 500.00 500.00 

Constancia con calificaciones 65.00 65.00 

Constancia sencilla 30.00 30.00 

Copia certificada del certificado 260.00 260.00 

Copia certificada del título 500.00 500.00 

Registro de título y expedición de cedula profesional (rezagos) 1,300.00 1,300.00 
11. Comisión Estatal del Agua 

El pago de suministro de Agua Potable se efectuará bimestralmente a excepción del uso Industrial que éste será mensual y su monto se cuantificará conforme a la tarifa directa a su rango de 
consumo, con las siguientes clasificaciones: 

Tarifa en pesos 

concepto costo 

Servicio medido doméstico  

Rango de consumo total Tarifa por cada metro 

Bimestral Cúbico de consumo total 

Metro cúbico (m3) Tarifa   

Uso mínimo hasta 25 5.00 

Hasta 30 7.50 

Hasta 40 10.00 

Hasta 50 12.50 

Hasta 60 15.00 

Hasta 100 17.50 

Hasta 160 20.00 

Hasta 200 22.50 

Hasta 250 30.00 

Hasta 251 o superior 37.50 



 

 

Servicio medido comercial 

Rango de consumo total Tarifa por cada metro 

Bimestral Cúbico de consumo total 

Metro cúbico (m3)  Tarifa 

Uso mínimo hasta 15 17.50 

Hasta 30 20.00 

Hasta 70 22.50 

Hasta 100 25.00 

Hasta 110 27.50 

Hasta 150 30.00 

Hasta 180 32.50 

Hasta 200 35.00 

Hasta 201 o superior 40.00 

Servicio medido industrial  *mensual 

Rango de consumo total Tarifa por cada metro 

Mensual Cúbico de consumo total 

Metro cúbico (m3) Tarifa   

Uso mínimo hasta 30 25.00 

Hasta 50 27.50 

Hasta 100 30.00 

Hasta 120 32.50 

Hasta 160 35.00 

Hasta 200 37.50 

Superior a 200 40.00 

Servicio medido instituciones publicas 

Rango de consumo total Tarifa por cada metro 

Bimestral Cúbico de consumo total 

Metro cúbico (m3) Tarifa 

Uso mínimo hasta 30 15.00 

Hasta 50 17.50 

Hasta 100 20.00 

Hasta 160 25.00 

Hasta 200 30.00 

Hasta 250 35.00 

Hasta 251 o superior 40.00 



 

 

A las cuotas y tarifas de servicio doméstico se les adicionará :   

15 % servicio de drenaje y alcantarillado  

20 % servicio de tratamiento de aguas residuales  

 I.V.A. Sobre los conceptos anteriores   

A las cuotas y tarifas de servicio comercial, industrial y público se les adicionará :   

15 % servicio de drenaje y alcantarillado   

20 % servicio de tratamiento de aguas residuales   

 I.V.A. Sobre los conceptos anteriores   

A las cuotas y tarifas por reconexión se les adicionará :  

I.V.A. Del monto total de la facturación   

Dotación de agua potable en pipas  M3 44.38  

Los pensionados,  jubilados y  afiliados al  Instituto Nacional de las  Personas Adultas Mayores (INAPAM),  recibirán un subsidio del cincuenta por ciento en el servicio doméstico, descuento 
que será  aplicable hasta un consumo máximo de 45 m3 bimestrales. Para que este grupo de población tenga acceso a este  beneficio,  deberá presentar en  las oficinas de  la Comisión Estatal  
del   Agua  identificación  con   fotografía  que deberá  coincidir con el  domicilio que pretenda dar  de alta  para  el  descuento,   comprobante  de domicilio  a su  nombre  ante el organismo 
operador y acreditar estar al corriente en el pago de sus cuotas y tarifas por servicio de agua potable. Documentación que deberá presentar en original y copias. 

A) Cuotas por conexión de servicio de agua potable  

1.- San Luis Potosí  

1.1.- Rural y suburbana 195.00 

1.2.- Colonias en pobreza y pobreza extrema 850.00 

1.3.- Popular 1,600.00 

1.4.- Medio 4,060.00 

1.5.- Residencial 7,300.00 

1.6.- Pequeño comercio con superficie hasta de 30 m2 1,600.00 

1.7.- Comercio de más de 30 m2 7,300.00 

2.- Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro  

2.1.- Rural y suburbana 195.00 

2.2.- Popular 600.00 

2.3.- Medio 900.00 

2.4.- Residencial 7,305.75 

2.5.- Pequeño comercio con superficie hasta de 30 m2 600.00 

2.6.- Comercio de más de 30 m2 7,300.00 

3.- Edificios departamentales 

3.1.- Departamento de hasta 60 metros cuadrados (m2) 3,850.00 

3.2.- Por metro cuadrado (m2) adicional 75.00 

B) Cuotas por conexión por el servicio de agua potable para tomas de uso industrial y comercial y otros usos 



 

 

Diámetro de la tomas en pulgadas  

½”    A ¾” 35,900.00 

1” 62,600.00 

1½” 139,000.00 

El pago derivado del suministro de agua potable de uso de cuota fija, se causará bimestralmente conforme a las siguientes clasificaciones y tarifas  

Servicio cuota fija doméstica   

Clasificación tarifa 

Popular 142.88 

Económica SGS – CSP 227.17 

Económica SLP 284.62 

Residencial 836.66 

Servicio cuota fija instituciones públicas   

Clasificación tarifa 

Pequeño 368.88 

Mediano 1,188.46 

Grande 1,464.45 

Servicio cuota fija comercial   

Clasificación tarifa 

Pequeño 594.85 

Mediano y grande 2,082.26 

El uso industrial se facturará por consumo de agua medido de forma mensual  

Todos los servicios de agua potable que no sean pagados antes o en la fecha de vencimiento, deberán ser suspendidos conforme a lo establecido en la Ley de Aguas para el estado de San Luis 
Potosí vigente, hasta que se regularice su pago, y se le deberá cobrar la cuota de reconexión de acuerdo a las cantidades siguientes : 

Reconexión del servicio   

Tipo de servicio tarifa 

Doméstico 219.85 

Comercial 329.80 

Industrial 439.75 

Limitación de drenaje 993.87 

Disponibilidad de servicio  

Servicio tarifa bimestral disponibilidad  82.97000  

15 % de mantenimiento al drenaje  12.44550  

20% tratamiento (saneamiento)  16.65940  

IVA  4.646  

Total Disponibilidad de Servicio 116.65582 



 

 

Costo de Medidores  

Medidor de ½” 825.00 

Medidor comerciales de 1 ½ 3,600.00 

Medidor de ½” 1,240.62 

Medidor de 2” 8,736.59 

Medidor de 3” 12,231.52 

Medidor de 4” 15,726.43 

Tarifa por Infraestructura  

Tarifa por infraestructura para incorporación de nuevos fraccionamientos o desarrollo urbanos  para conexión a las redes de agua potable y 
drenaje sanitario, suministro e instalación de medidores, por servicios de infraestructura, para derechos de extracción e infraestructura 
adicional, así como por servicios para el estudio de factibilidad su tarifa para Cd. Satélite 

7,449.93 

Contratación de Servicios Cd. Satélite  

Contrato domestico Cd. Satélite 307.00+ IVA 

Venta de agua tratada y descarga de agua residual   

Transportada en pipa (m3) 10.00 

Por la recepción y tratamiento de agua residual sanitaria transportada en pipa (m3) 14.00 

M3 agua tratada CFE   (en base a la Ley Federal de Derechos art. 223 zona de disponibilidad 2 hasta en tanto no actualice dicha ley.) 7.5060  

Tratamiento de agua residual cuando el producto del tratamiento quede en propiedad del Gobierno del Estado por metro cúbico (M3) 10.00  

Tratamiento de agua residual cuando el producto del tratamiento quede en propiedad del Gobierno del Usuario por metro cúbico (M3) 20.00 

A estos conceptos se les adicionara el 16% del Impuesto al Valor Agregado 

Para todas aquellas  cuotas  y tarifas no  consideradas estará a  lo dispuesto en el periódico oficial del estado libre y soberano de San Luis 
Potosí Decreto  0131 (31-dic-2015), hasta que no se publique la nueva Ley de cuotas y tarifas para la prestación de servicios públicos del 
organismo operador intermunicipal metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento y servicios conexos de los municipios de 
cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 

  

Por la recepción, análisis y verificación técnica-hidráulica de expedientes de proyectos de infraestructura de agua potable y saneamiento   

Para proyectos con presupuesto de obra hasta $ 1,500,000.00  5,000.00 

Para proyectos con presupuesto de obra de $ 1,500,000.01 hasta $ 7,500,000.00 12,500.00 

Para proyectos con presupuesto de obra de $ 7,500,000.01 en adelante 20,000.00 
12. Comisión para la Protección contra los Riesgos Sanitários del Estado de San Luís Potosí 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

I. De las autorizaciones 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición de la autorización de libros para el registro de medicamentos estupefacientes y psicotrópicos por 
cada 100 folios 

450.00 

Por cada duplicado de aviso de funcionamiento 250.00 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición de la autorización  de libros de bancos de sangre y servicios de transfusión sanguínea por cada 450.00 



 

 

100 folios 
Por cada solicitud y, en su caso, expedición de la autorización  para el manejo de recetario con código de barras  750.00 

Expedición de código de barras para recetario especial  por cada 50 folios después de los primeros 50 otorgados de manera gratuita 750.00 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición de la autorización   de convenios de subrogación de estudios para laboratorios de análisis clínicos 750.00 

Permiso sanitario de construcción en la modalidad de obra nueva, ampliación, remodelación, reconstrucción, acondicionamiento y 
rehabilitación de edificios prestadores de servicios de salud del sector privado, por cada 5 camas censables 

750.00 

Permiso sanitario de construcción en la modalidad de obra nueva, ampliación, remodelación, reconstrucción, acondicionamiento y 
rehabilitación de edificios privados y otros giros, por cada 10 metros de construcción 

250.00 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición del permiso para el traslado, inhumación o exhumación  de cadáveres humanos 250.00 

Permiso sanitario para embalsamador de cadáveres humanos 365.00 

II. De las constancias de condiciones sanitarias y verificaciones por solicitud 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición dictamen de condiciones sanitarias de establecimientos para la venta y suministro de bebidas 
alcohólicas  para consumo inmediato dentro de estos.  (Bares, cervecerías, centros nocturnos, hoteles y moteles con servicio al cuarto o serví-
bar, y pulquerías;  restaurantes, restaurante-bar, centros o clubes sociales, deportivos o recreativos, baños públicos, hoteles, moteles, 
establecimientos turísticos, salones de eventos y banquetes, cafés, billares, boliches, fondas, cenadurías, taquerías, antojerías y similares), 
(de los clasificados en las fracciones I y II del art. 13 de la ley estatal de bebidas alcohólicas). 

1,826.00 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición dictamen  de condiciones sanitarias de establecimientos dedicados al almacenaje,  venta, 
distribución y suministro de bebidas alcohólicas en envase cerrado para llevar (almacenes, depósitos, destilerías, distribuidoras, tiendas de 
autoservicio, abarrotes, misceláneas, tendajones, licorerías, vinaterías, supermercados y minisúper), (De los clasificados en la fracción IV del 
art. 13 de la ley estatal de bebidas alcohólicas). 

1,125.60 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición dictamen  de condiciones sanitarias de establecimientos para la venta, suministro o distribución 
de bebidas alcohólicas  en forma eventual y transitoria para consumo inmediato dentro de los mismos.(salones de fiestas, estadios, arenas de 
box y lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, carriles para carreras de caballos, palenques móviles, centros de espectáculos culturales, 
artísticos y deportivos, bailes públicos, ferias estatales, regionales y municipales), (de los clasificados en la fracción III del art. 13 de la ley 
estatal de bebidas alcohólicas) 

1,460.80 

Por cada solicitud y, en su caso, expedición dictamen  de condiciones sanitarias de establecimientos de giros competencia de la autoridad 
sanitaria excepto los dedicados a la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas 

750.00 

Asesorías en materia de normatividad  sanitaria a través de una visita de verificación 750.00 

Visita de verificación para constatar la destrucción o inactivación de medicamentos no controlados o de productos nocivos para la salud 900.00 

III. Cursos de capacitación a petición de parte 

Curso – taller con duración de 40 horas (por persona 400.00 

Curso taller en materia de normatividad sanitaria (por persona) duración 8 horas 75.00 

Curso básico de actualización en normatividad sanitaria   750.00 

Asesorías en materia de normatividad sanitaria de establecimientos que en su proceso  implique riesgo sanitario 400.00 

Capacitación para el cumplimiento de la normatividad sanitaria para los siguientes giros: fábrica de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios, manejadores y preparadores de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, expendios de alimentos y bebidas, prestación de 

400.00 



 

 

servicios de atención médica, aplicación y manejo integral de plaguicidas y nutrientes vegetales, manejo integral de residuos peligrosos 
biológico infecciosos, seguridad y protección radiológica, saneamiento básico y calidad bacteriológica del agua para el uso y consumo 
humano, otros, materia de vigilancia y control sanitario por persona 

IV.-  Por los servicios prestados por el laboratorio estatal de Salud Pública 

Determinación de coliformes totales y fecales en agua 350.00 

Búsqueda de Vibrio cholerae en muestras ambientales 350.00 

Búsqueda de Vibrio cholerae en alimentos 450.00 

Búsqueda de Vibrio parahaemolyticus en muestras ambientales 350.00 

Búsqueda de Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus en muestras ambientales 500.00 

Búsqueda de Vibrio parahaemolyticus en crustáceos y bivalvos 400.00 

Determinación de coliformes totales en alimentos por ufc 
450.00 

Determinación de coliformes fecales en alimentos por nmp 

Determinación de coliformes totales en alimentos por ufc 300.00 

Determinación de coliformes fecales en alimentos por nmp 150.00 

Determinación de Escherichia coli en alimentos por nmp 350.00 

Determinación de Escherichia coli en alimentos por ufc  (con mug) 510.00 

Determinación de Staphylococus aureus en alimentos 450.00 

Búsqueda de Listeria monocytogenes en queso 650.00 

Búsqueda de salmonella en alimentos 650.00 

Donación de cepas 400.00 

Ph 250.00 

Turbiedad 250.00 

Conductividad 300.00 

Sólidos disueltos totales 350.00 

Dureza total 360.00 

Cloruros 360.00 

Fluoruros en agua 300.00 

Arsénico en agua 350.00 

Cadmio en agua 400.00 

Plomo en agua 400.00 

Arsénico en orina 650.00 

Plomo en sangre por voltamperometria 1,200.00 

Plomo en sangre por absorción atómica 1,200.00 

Yodatos en sal 350.00 

Yoduros en sal 550.00 



 

 

Fluoruros en sal 400.00 

Clenbuterol 1,100.00 

Fierro en harina 300.00 

Zinc en harina 300.00 

Fluoruros en orina 400.00 

Determinación de Mesofilicos en alimentos 300.00 

Aerobios en placa 300.00 

Fq. En aguas purificadas (turbiedad y floruros) 450.00 

Amiba de vida libre 600.00 

Grado alcohólico 
1,100.00 

Metanol 

Enterotoxina para quesos 979.00 

Plomo en juguetes 1,200.00 

Cianuros en agua 350.00 

V. De las sanciones administrativas  

Multas de la secretaría de salud (incluye multas ordenadas por el incumplimiento a las leyes generales y estatal de salud, sus reglamentos, 
Ley General para el Control del Tabaco y ley para la protección de personas no fumadoras en el Estado de San Luis Potosí, considerando la 
gravedad de la infracción, el daño producido, la capacidad socioeconómica de la infracción, el beneficio obtenido y la calidad de reincidente 
del infractor, podrán aplicarse desde $73.04  hasta $1,168,640, monto máximo de multa que establece la legislación sanitaria) 

desde 73.04 hasta 1,168,640 

 
13. Delegación Estatal de relaciones Exteriores 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Derecho estatal por tramite de pasaporte  200.00 
14. Dirección de Pensiones 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Renta exclusivo estacionamiento sótano 1,300.00 

Renta exclusivo estacionamiento planta baja 1,400.00 

Renta exclusivo estacionamiento primer piso 1,300.00 

Renta exclusivo estacionamiento segundo piso 1,200.00 

Renta exclusivo estacionamiento tercer piso 680.00 

Renta exclusivo estacionamiento hora/fracción 12.00 

Renta local comercial 1 3,277.70 



 

 

Renta local comercial 2 9,000.00 

Renta local comercial 3 10,775.71 

Renta de despacho 1 4505.44 

Renta de despacho 2 19,745.52 

Renta de despacho 3 58,886.240 

Renta local comercial 4 10,440.00 

Renta de despacho 4 2,155.28 

Renta de despacho 5 5,568.00 
15. Dirección General de Protección Civil 

  Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

I. Por cursos de capacitación en materia de protección civil a petición de parte, se pagará por cada participante 

A. Curso de capacitación nivel básico (con duración de 6 A 8 horas, con un mínimo de 8 participantes y un máximo de 25) 330.00 

B. Curso de capacitación nivel uno (con duración de 16 horas,  con un mínimo de 8 participantes y un máximo de 25) 585.00 

C. Cursos de capacitación nivel dos (con duración de 15 horas,  con un mínimo de 15 participantes y un máximo de 30) 850.00 

D. Cursos de capacitación nivel especializado (con duración de 18 A 24 horas, con un mínimo de 8 participantes y un máximo de 25) 1,315.00 

E. Prestación de servicio de hospedaje para capacitados Exclusivamente (duración por día por persona) 256.00 

II. De visitas de verificación para opinión técnica de conformidad con la Ley de Bebidas Alcohólicas 

A. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de opinión técnica sobre medidas de seguridad en establecimientos para la venta y suministro de bebidas alcohólicas para consumo inmediato 
dentro de estos. (De los clasificados en las fracciones I y II del artículo 13 de la Ley Estatal de Bebidas Alcohólicas. 

Para establecimiento con una superficie hasta 50 m2 de construcción 1,100.00 

Para establecimiento con una superficie de 50.01 m2 de construcción en adelante 1,800.00 

B. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de opinión técnica sobre medidas de seguridad en establecimientos para la venta y 
suministro de bebidas alcohólicas en envase cerrado para llevar (de los clasificados en la fracción IV del artículo 13 de la Ley Estatal de 
Bebidas Alcohólicas). 

 

Para establecimiento con una superficie hasta 50 m2 de construcción 750.00 

Para establecimiento con una superficie de 50.01 m2 de construcción en adelante 1,500.00 

C. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de opinión técnica sobre medidas de seguridad en establecimientos para la venta, suministro 
o distribución de bebidas alcohólicas en forma eventual y transitoria para consumo inmediato dentro de los mismos(de los clasificados en 
la fracción III del artículo 13 de la Ley Estatal de Bebidas Alcohólicas). 

1,800.00 

III. De visitas de verificación sobre medidas de seguridad y en su caso visto bueno del programa interno de Protección Civil a petición de parte 

A. Por cada solicitud y, en su caso, registro y visto bueno de Programa Interno de Protección Civil 1,500.00 

B. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de Vo. Bo. sobre medidas de seguridad en eventos públicos masivos en inmuebles propiedad 
de Gobierno del Estado 

1,100.00 

IV. De renta de espacios para capacitación 

A. Aula para capacitación hasta para 30 personas, con sillas y mesas de trabajo, proyector, pantalla y pizarrón interactivo 1,100.00 



 

 

B. Auditorio para capacitación con capacidad para 150 personas con sillas y mesas de trabajo, pantalla y proyector 3,900.00 

V. De autorización de registro como consultor externo en la elaboración de Programas Internos de Protección Civil 

A. Autorización de registro como consultor externo en la elaboración de Programas Internos de Protección Civil. 5,900.00 

B. Autorización de registro como consultor externo en la conformación y capacitación de brigadas en primeros auxilios, prevención y 
control de conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate 

5,700.00 

C. Autorización de registro como consultor externo en análisis de riesgo o vulnerabilidad. 5,300.00 

VI. De análisis de riesgo y vulnerabilidad 

A. Análisis de riesgo con geo radar y emisión de opinión técnica (costo por metro lineal) 400.00 

B. Análisis de riesgo con resistivimetro y emisión de opinión técnica (costo por metro lineal) 500.00 
16. Dirección de Registro Civil 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Por la expedición de copias de actas certificadas del Registro Civil en el interior del Estado a través de sus cajeros o ventanillas 53.00  

Ventanillas (cobro de búsquedas). 60.00  

Expedición de actas certificadas en cajeros fuera del Estado* 111.00  

Por la elaboración de Apéndices de reposición de libros siniestrados 402.00  

Por la certificación de la copia fiel de libro duplicado 201.00  

Por resolución de enmiendas administrativa en actas del Registro Civil 480.00  

Por el envío de actas del Registro Civil fuera del estado, pero dentro del país  631.00  

Por expedición de constancias de inexistencia del acta de nacimiento 402.00  

Por la impresión de copias certificadas de actas del estado civil de las personas a través del sistema conexión interestatal 201.00  

Por acuerdo administrativo para la aclaración del libro original y duplicado 201.00  

Forma Valorada para la Certificación de actas del Registro Civil  7.00  
17. Dirección de Seguridad Pública del Estado 

 
Tabulador de infracciones de tránsito estatal                     Unidad de Medida y Actualización  (UMA) 

Concepto Costo 

Calcomanías 

Falta de placa de identificación en lugar visible 6 

Falta de calcomanía de verificación anticontaminante en lugar visible 6 

Falta de engomado vigente en lugar visible 4 

Documentos 

Falta documentos alterados o falsificados 30 

Falta de licencia 8 

Falta de póliza de seguro vigente 15 

Falta de tarjeta de circulación 4 



 

 

Falta de carta porte 3 

Permisos 

Circular con carga sin el permiso correspondiente 6 

Circular vehículo de dimensión mayor a la reglamentaria sin el permiso correspondiente 4 

Permiso para circular sin placas y sin tarjeta de circulación vencido 15 

Falta de permiso estatal para circular en zonas restringidas 35 

Falta d permiso estatal para circular sin placas y sin tarjeta de circulación 15 

Falta de permiso para conducir en menor de edad 25 

Permiso falsificado en menor de edad y/o expedido por autoridad no facultada por la Ley de Tránsito del Estado 25 

Permiso vencido en menor de edad 20 

Placas 

Falta de placas en remolque 12 

Falta de una o dos placas 25 

Placas ocultas en interior del vehículo 20 

Placas pintadas, rotuladas, dobladas o ilegibles 15 

Portar placas vencidas y permiso para circular sin placas y tarjeta de circulación a la vez 15 

Placas soldadas o remachadas 30 

Portar placas en lugar no destinadas para ello 50 

Portar placas falsificadas 90 

Portar placas policiales en vehículos no autorizados 90 

Portar placas de demostración sin acreditar su uso 50 

Portar placas que no corresponden al vehículo 50 

Portar placas que no cumplan con la norma oficial mexicana 30 

Portar placas vencidas 20 

Cinturón de seguridad 

No contar con cinturones de seguridad 10 

No usar cinturón de seguridad conductor y copiloto 3 

Por transportar menores de edad sin cinturón de seguridad o asientos especiales en asiento posterior 15 

Claxon 

Usar claxon o cometas de aire en forma inmoderada 10 

Usar dispositivos de sonido exclusivos en vehículos de emergencia sin autorización 40 

Usar torretas de emergencia en vehículos no oficiales 50 

Cristales 

Falta de parabrisas o medallón 10 

Parabrisas o medallón que impida la visibilidad 10 



 

 

Portar en los cristales accesorio que impida la visibilidad 10 

Usar vidrios polarizados en color negro que impida la visibilidad 30 

Usar vidrios polarizados en unidad policiaca y sin causa justificada 50 

Equipamiento vehicular 

Falta de herramienta indispensable para el cambio de llantas 3 

No contar con banderola o reflejantes para casos de emergencias 3 

Espejos 

Falta de lateral izquierdo y/o derecho 5 

Falta de retrovisor interior 5 

Luces 

Emitir luz diferente a la roja correspondiente en la parte posterior del vehículo 5 

Falta de cuartos o reflejantes 5 

Falta de luces de galibo a los costados y en la parte de atrás en vehículo de carga 15 

Falta de luces direccionales 5 

Falta de luces en el remolque 15 

 falta de luces intermitentes 6 

Falta de luces rojas indicadoras de frenaje 6 

Falta de luz parcial o total 6 

Falta de cambio de intensidad de la luz 6 

Hacer uso de dispositivos extras de iluminación que deslumbren o molesten a terceros 20 

Luz excesiva o faros desviados 15 

Portar luces o torretas de emergencia sin autorización 30 

Portar luces de estrobos sin autorización 30 

Hechos de tránsito 

Abandono de vehículo en hecho de tránsito 30 

Abandono de victimas en hecho de tránsito 50 

Chocar o participar en hechos de tránsito y causar daños 20 

Chocar o participar en hechos de tránsito y causar lesiones 25 

Chocar o participar en hechos de tránsito y causar muerte 30 

Chocar y abandonar el pasaje 30 

Derribar personas con vehículo en movimiento 20 

Obstruir la superficie de rodamiento sin abanderamiento por emergencia 20 

Por ocasionar hecho de transito por obstruir la vía publica 30 

Por ocasionar caída de pasajero 20 

Agresiones 



 

 

Agresión física o verbal a os agentes de tránsito sin constituir lesión 35 

 injuriar al agente de tránsito 35 

Bicicletas 

Circular dos o más en forma paralela 3 

Circular en acera o lugares de uso exclusivo para peatones 10 

Circular en vías de flujo de circulación continua 3 

Circular fuera de ciclo vías cuando existan estas 5 

Circular fuera de la extrema derecha de la vía 5 

Circular sin detener la marcha cuando de vehículos de pasajeros desciendan o asciendan estos 10 

Circular sin precaución al dar vuelta a la derecha por seguir de frente cuando a su izquierda circule un vehículo automotor 10 

Llevar persona o carga que dificulte su visibilidad, su equilibrio o adecuado manejo 8 

Sujetarse a vehículos en movimiento 10 

Transportar bicicletas en vehículos sin asegurar estas 25 

Viajar dos o más personas no estando adaptadas para ello 3 

Motocicletas 

Circular con motocicletas o vehículos diseñados para competencias en arena o en montaña, sobre la vía publica 5 

Circular en acera o en lugares de uso exclusivo para peatones 15 

Circular  en vías prohibidas 10 

Llevar personas o carga que dificulte su visibilidad, su equilibrio o adecuado manejo 5 

No usar casco protector en conductor y acompañante 10 

No utilizar un carril de circulación al transitar sobre una vía 5 

Realizar actos de acrobacia en la vía pública y competencias de velocidad 30 

Sujetarse a vehículos en movimiento 15 

Viajar dos o más personas no estando adaptadas para ello 15 

Carga 

Cargar o descargar fuera de horario establecido 10 

Circular vehículos pesados en zonas restringidas 40 

Transportar carga con exceso de dimensiones 40 

Transportar carga obstruyendo la visibilidad posterior, delantera  o lateral 40 

Transportar carga pestilente o repugnante a la vista 30 

Transportar carga sin estar acondicionada o asegurada apropiadamente 15 

Transportar carga sobresaliente hacia atrás o a los lados sin autorización correspondiente 10 

Transportar carga a granel o descubierta 5 

Utilizar la vía pública como terminal para vehículos de carga 30 

Circulación 



 

 

Abandonar vehículos en vía publica 5 

Circular en sentido contrario 10 

Circular a exceso de velocidad 18 

Conducir vehículo temerariamente poniendo en peligro la seguridad de las personas y los bienes 50 

Cambiar de dirección o carril sin precaución 8 

Circular con mayor número de personas que las señaladas en la tarjeta de circulación 4 

Circular con menores de edad, objetos o animales adjunto al conductor y al volante 10 

Circular con personas en estribo 10 

Circular con puertas abiertas 5 

Circular a exceso de velocidad en zona escolar, hospitales y mercados 30 

Circular con velocidad inmoderada 20 

Circular en vía pública con bandas de oruga, maquinaria u objetos con peso excesivo 50 

Circular obstruyendo caravanas, columnas militares, desfiles cívicos o cortejos fúnebres 10 

Circular por carril contrario para rebasar 10 

Circular sin disminuir velocidad ante concentración de peatones 15 

Circular sin efectuar maniobras de vuelta desde carril derecho o izquierdo según sea el caso 8 

Circular sin guardar distancia de seguridad 8 

Circular sobre la banqueta, camellones, andadores o isletas 15 

Circular utilizando de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres 20 

Circular vehículo de transporte público de pasajeros sin encender las luces interiores cuando oscurezca 10 

Circular zigzagueando poniendo en peligro la circulación 15 

Conducir vehículos en malas condiciones mecánicas 10 

Circular ambulancias y carros de bomberos con torreta funcionando sin el uso de la sirena correspondiente 5 

En reversa más de 10 metros 8 

Entablar competencias de velocidad en la vía publica 50 

Intento de fuga 50 

Obstaculizar o impedir voluntariamente la circulación de vehículos, peatones y semovientes en la vía publica 50 

Obstaculizar o impedir voluntariamente la circulación o el paso a las ambulancias, patrullas, bomberos, convoyes militares o ferrocarril 50 

Por rebasar cuando se encuentre en cima, pendiente o en curva 15 

Por rebasar en línea continua 15 

Rebasar vehículo por el lado derecho o por el acotamiento 15 

Remolcar vehículos con cadenas o cuerdas 5 

Transitar siguiendo vehículo de emergencia en servicio 10 

Transportar personas en la parte exterior de la carrocería o estribo 10 

Transportar personas en lugar destinado a la carga 5 



 

 

Manejo 

Acelerar innecesariamente el motor del vehículo 4 

Arrojar basura desde un vehículo en movimiento o estacionado 5 

Manejar utilizando equipo de comunicación portátil o telefonía móvil sin que emplee el accesorio conocido como manos libres. 15 

Bajar o subir pasaje en lugar prohibido 10 

Efectuar maniobra prohibida de vuelta en "u" 10 

Falta de precaución en la vía principal 10 

Falta de precaución en vía de preferencia 5 

Manejar con aliento alcohólico apto para conducir 35 

Manejar con aliento alcohólico con ineptitud para conducir 60 

Manejar en estado de ebriedad 120 

No ceder el paso a vehículo que transita en sentido opuesto al efectuar maniobra de vuelta 10 

No ceder el paso a vehículo que circula sobre glorieta 10 

No ceder el paso al peatón 10 

No disminuir velocidad al mínimo al aproximarse a un lugar donde este encendida una torreta roja o señales de emergencia 10 

No obedecer indicaciones de agente de transito 10 

No permitir la preferencia de paso a ancianos o personas con discapacidad 10 

No realizar ascenso y descenso de pasajeros junto a la acera 10 

No utilizar luces direccionales para indicar cambios de dirección 5 

Obstaculizar el tránsito de vehículos 10 

Obstruir a motocicletas su carril de circulación 5 

Obstruir bahía o parada de camiones 10 

Obstruir intersección cuando no hay espacio suficiente para avanzar 10 

Permitir conducir un vehículo de servicio público de transporte de personas, a otra distinta del operador 25 

Poner en movimiento vehículo sin precaución causando accidente 20 

Vehículo de transporte escolar sin equipo especial 20 

Estacionamiento 

Estacionarse a menos de tres metros de una esquina 5 

Estacionarse en bahías de circulación para transporte urbano colectivo y salidas y entradas de esta 10 

Estacionarse en bahías, rampas o estacionamientos para uso exclusivo de personas con discapacidad 60 

Estacionarse en doble fila 10 

Estacionar vehículo en curva o encima sin dispositivo de emergencia 20 

Estacionar vehículos en sitio autorizado para uso exclusivo de terceros 5 

Estacionar el vehículo frente a instituciones bancarias con señalamiento 10 

Estacionar vehículo por causa de fuerza mayor, sin los dispositivos de seguridad 5 



 

 

Estacionarse al lado de guarniciones pintadas de rojo o amarillo delimitadas por la autoridad de transito 5 

Estacionarse en batería o cordón en lugar no autorizado 5 

Estacionarse en la salida de vehículos de emergencia y en la entrada y salida de hospitales 50 

Estacionarse en lugares donde existan dispositivos electrónicos de cuota sin efectuar el pago correspondiente 5 

Estacionarse en retorno 5 

Estacionarse entre el acotamiento y la superficie de rodamiento 10 

Estacionarse fuera del límite permitido 10 

Estacionarse sobre el área de ascenso y descenso de pasaje donde no exista bahía 10 

Estacionarse sobre un carril en contra flujo 10 

Exceder el tiempo permitido en estacionamiento de cuotas 2 

Falta de precaución al abrir portezuela de vehículo causando accidente 5 

Estacionarse frente a la entrada de cocheras 10 

Estacionarse frente a un hidrante 20 

No utilizar un solo cajón con dispositivo electrónico de cuota 5 

Estacionarse obstruyendo la visibilidad de señales de transito 10 

Estacionarse sobre la acera o banqueta a lado o sobre un camellón o andador peatonal 10 

Estacionarse sobre puente, túnel o estructura elevada 10 

Reparaciones 

Efectuar reparación de vehículos no motivada por una emergencia en la vía publica 10 

Efectuar reparaciones en la vía pública por talleres mecánicos sin autorización 10 

Señales 

Dañar o destruir señalamiento de transito 50 

No obedecer indicaciones manuales del agente de transito 25 

No obedecer las señales o en su caso las indicaciones de promotores de voluntarios de seguridad vial en escuelas, festividades, 
construcción o reparación de caminos 

25 

No obedecer semáforo en luz roja 10 

No obedecer señal de alto en un cruce de ferrocarril 20.1 

No obedecer señal de alto 10 

No obedecer señal de altura libre restringida 30 

No obedecer señal de ceda el paso 10 

No obedecer señal de prohibido circular de frente 10 

No obedecer señal de prohibido el paso a vehículos pesados 50 

No obedecer señal de rebase prohibido 10 

No obedecer señal de vuelta prohibida a la derecha 10 

No obedecer señal de vuelta prohibida a la izquierda 10 



 

 

No obedecer señalamiento restrictivo 10 

Escape abierto 10 

Exceso de humo en el escape 10 

Falta de escape 10 

Modificación al sistema original de escape que produzca ruido excesivo 10 

Utilizar equipo de sonido en la vía publica integrado al vehículo a un volumen que moleste al sistema auditivo 10 

Por portar permiso para circular sin placas y sin tarjeta de circulación falsificado 50 

Enseñar a conducir vehículos sin el permiso correspondiente 20 

Servicios de Seguridad  

 Costo en pesos 

Industrial  

Servicios  

1 elemento 12 hrs. B  de  6,606.00 a 6,676.50 

1 elemento 12 hrs. A de 7,179.00 a 7,255.50 

1 servicio 24 hrs. B de 13,212.00 a 13,353.00 

1 servicio 24 hrs. A de 14,358.00 a 14,511.00 

1 jefe de grupo  B    de 6,062.50 a 8,146.50 

1 jefe de grupo  A  de 9,256.50 a 9,355.50 

1 jefe de vigilancia  B de 10,236.00 a 10,344.00 

1 jefe de vigilancia  A de 11,415.00 a 11,535.00 

1 elemento 12 hrs. Monitorista de 8,659.50 a 8,751.75 

Patrullas     

Patrulla  24 hrs. de 3,650.70 a 3,911.25 

Patrulla  12 hrs de 2,072.70 a 2,220.00 

Patrulla  24 hrs. Eventual de 5,137.50 a 5,503.50 

Motocicleta     

Motocicleta 12 hrs de 1,172.20 a 1,256.25 

Motocicleta 24 hrs de 1,857.00 a 1,989.00 

Radio comunicación     

Radio comunicación (1) de 760.00 a 760.00 

Nextel de 760.00 a 814.50 

Radio comunicación (2) de 450.00 a 467.25 

Especiales     

1 serv.  Traslado de 37,851.00 a 38,251.50 

1 serv de 20,526.00 a 20,743.50 



 

 

1 servicio compensación especial    2,310.75 

1 servicio vigilancia especial de 9,633.75 a 9,735.75 

1 servicio jefe vig. "B" de 10,605.00 a 10,712.00 

1 elemento 12 hrs / 24 hrs. de 8,482.50 a 8,570.25 

1 patrulla de 63,540.00 a 68,064.00 

Servicio     

1 servicio 12 hrs. "A" de 7,518.30 a 7,618.30 

1 servicio jefe de grupo "B" de 8,446.50 a 8,546.50 

1 servicio jefe de vigilancia "A"   de 11,959.50 a 11,989.50 

1 elemento 12 hrs lunes a viernes de 9,067.50 a 9,078.00 

1 elemento 12 hrs. de 10,713.75 a 10,725.75 

1 servicio 24 hrs. "A"    18,126.00 

Urbana     

Casa habitación de 73.00 a 199.00 
18. Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto 

Tarifa en pesos 

Concepto  Costo  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo material quirúrgico     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.c.especialidades     256.00  

Tiempo anest.c.especialidades     127.00  

Consumo mat. cirugía especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  



 

 

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo material quirúrgico     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c. General     256.00  



 

 

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Legrado intrauterino ambulatorio    1,518.00  

Parto     315.00  

Salpingoclasia    1,278.00  

Días cama     530.00  

Revisión de pac. De g-o     149.00  

Observ. De pte. Ginecológica     328.00  

Inseminación artificial (procedimiento)     302.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     954.00  

Curación de quemaduras primer grado     127.00  

Curación de quemaduras segundo grado     545.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  



 

 

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     954.00  

Traqueotomíapercutánea(procedimiento)     625.00  

Paquete de anestesia general    2,983.00  

Tiempo de quirófano de urgencias     146.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punción abdominal     152.00  

Punción pleural     152.00  

Punción articular     152.00  

Punción lumbar     152.00  

Punción medula ósea     152.00  

Punciones otras     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Sello de agua     102.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Drogas terapéuticas (c/u)     264.00  



 

 

E.s. Y gasometría     255.00  

Enzimas cardiacas (perfil)    1,275.00  

Hematología (perfil)    87.00  

Otorrinolaringología, consulta externa     149.00  

Gastroenterología, consulta externa     149.00  

Endocrinología, consulta externa     149.00  

Urología consulta externa     149.00  

Dermatología, consulta externa     149.00  

Ortopedia, consulta externa     149.00  

Oftalmología, consulta externa     149.00  

Salud mental, consulta externa     149.00  

Nefrología, consulta externa     149.00  

Neurología, consulta externa     149.00  

Odontología, consulta externa     149.00  

Maxilofacial, consulta externa     149.00  

Consulta externa familiar     149.00  

Ginecología, consulta externa     149.00  

Hematología consulta externa     149.00  

Pediatría general especialidad, c.e.     149.00  

Cardiología, consulta externa     149.00  

Reumatología, consulta externa     149.00  

Neumología, consulta externa     149.00  

Alergología, consulta externa     149.00  

Medicina interna, consulta externa     149.00  

Cirugía, consulta externa     149.00  

Planificación fam. consulta externa     149.00  

Curaciones, consulta externa     149.00  

Genética, consulta externa     149.00  

Oncología, consulta externa oncología     149.00  

Oncología pediátrica, consulta externa     149.00  

Neurología pediátrica, consulta externa     149.00  

Nefrología pediátrica, consulta externa     149.00  

Clínica de epilepsia, consulta externa     149.00  

Medicina interna(residentes)c.e.     149.00  

Neonatología, consulta externa     149.00  



 

 

Obstetricia, consulta externa     149.00  

Cirugía reconstructiva, consulta externa     149.00  

Endocrinología pediátrica, consulta exte     149.00  

Neurocirugía, consulta externa     149.00  

Cirugía vascular, consulta externa     149.00  

Infecto logia, consulta externa     149.00  

Cirugía pediátrica, consulta externa     149.00  

Geriatría, consulta externa     149.00  

Pediatría general, consulta externa     149.00  

Clínica de infertilidad     101.00  

Psicología, consulta externa     149.00  

Clínica de mama     149.00  

Medicina física y rehabilitación     149.00  

Glucemia    19.00  

Estimulación temprana, consulta externa     149.00  

Medicina interna val. Quirúrgica     149.00  

Odonto-pediatria, consulta externa     149.00  

Ppd    85.00  

Trasplantes, consulta externa     149.00  

Servicio de reumatología     149.00  

Aplic. Botox indic. medica 100u     281.00  

Valoración pre-anestésica     149.00  

Vacuna contra influenza     205.00  

Reumatología primera vez,c.externa     149.00  

Clínica del dolor     149.00  

Neumología pediátrica, consulta externa     149.00  

Vacuna hepatitis b     264.00  

Nutrición, consulta externa     149.00  

Proctología, consulta externa     149.00  

Urología pediátrica, consulta externa     149.00  

Toma de biopsia de endometrio (g.o.)     860.00  

Pruebas neuropsicológicas, consulta externa    1,484.00  

Pruebas psicométricas consulta externa    1,272.00  

Pruebas proyectivas, consulta externa    1,272.00  

Pruebas de personalidad, consulta externa    1,272.00  



 

 

Aplicación de medicamentos por consumo 

Mat. De curación por consumo 

Alveoloplastia y exostosis     264.00  

Extirpación de tumoraciones benignas     439.00  

Extracción de órganos dentarios     127.00  

Extracción tercer molar*1*     659.00  

Extracción tercer molar*2*     659.00  

Fracturas dentoalveolares     600.00  

Frenectomías     450.00  

Gingivectomias     278.00  

Laceraciones (heridas)     222.00  

Plastias secundarias     315.00  

Regularización de proceso     506.00  

Reduc. De fx.(colocación de arcos)    1,742.00  

Vestibuloplastias     379.00  

Retiro de arcos barra     225.00  

Curación dental     132.00  

Cirugía menor     455.00  

Curación de cirugía plástica     203.00  

Debridacion de absceso     133.00  

C.e. maxilofacial     149.00  

Irrigación intraoral     101.00  

Fx.dentoalveolares+col.arcos    1,742.00  

Reposición tubo sencillo sup/inf     126.00  

Recementado de bracket    75.00  

Reposición de bracket     114.00  

Consulta primera vez     149.00  

Hawley (placa)     457.00  

Ortodoncia fija     17,505.00  

Placa expansión (no incluye tornillo)     427.00  

Biopsia escisional     821.00  

Biopsia por trocar    76.00  

Biopsia por rasurado    76.00  

Cirugía con cierre primario     293.00  

Cirugía con colgajo     315.00  



 

 

Cx.est.dermat.tatuaje pequeño     302.00  

Cx.est.dermat.tatuaje mediano     554.00  

Cx.est.dermat.tatuaje grande     817.00  

Electrocirugía     101.00  

Electro desecación    51.00  

Peeling terapéutico     123.00  

Peeling cosmético     251.00  

Subincisiones     251.00  

Otros procedimientos cosméticos     251.00  

Crioterapia (5 a 10 lesiones)    26.00  

Crioterapia(10 a 20 lesiones)    64.00  

Crioter. Más de 20 lesiones    88.00  

Fototerapia por sesión    22.00  

Red. de verrugas vulgares c/u    26.00  

Aplicación de triamcinolone    24.00  

Extirpación de tumor benigno     145.00  

Cirugía menor     455.00  

Aplic.med.intralesional    24.00  

Tratamiento quir. de cicatrices     422.00  

Extirpación de pterigion     571.00  

Extrac. De cuerpos extraños intraocular     144.00  

Cierre de herida palpebral     857.00  

Lavado ocular     146.00  

Sondeo lagrimal     246.00  

Chalazión o quiste palpebral     385.00  

Aplicación de manitol I.V.     210.00  

Pterijectomia con autoinjerto    4,088.00  

Foto clínica     182.00  

Aplicación intravitrea-avastin-     876.00  

Retinopatía por dosis     386.00  

Otorrinolaringología, consulta     149.00  

Gastroenterología, consulta     149.00  

Endocrinología, consulta     149.00  

Urología, consulta     149.00  

Dermatología, consulta     149.00  



 

 

Ortopedia, consulta     149.00  

Oftalmología, consulta     149.00  

Salud mental, consulta     149.00  

Nefrología, consulta     149.00  

Neurología, consulta     149.00  

Odontología, consulta     149.00  

Maxilofacial, consulta     149.00  

Medicina familiar, consulta     149.00  

Ginecología, consulta     149.00  

Hematología, consulta     149.00  

Pediatría general, consulta     149.00  

Cardiología, consulta     149.00  

Reumatología, consulta     149.00  

Neumología, consulta     149.00  

Alergias, consulta     149.00  

Medicina interna, consulta     149.00  

Oncología pediátrica, consulta     149.00  

Curaciones en urgencias    43.00  

Genética, consulta     149.00  

Oncología, consulta     149.00  

Cirugía, consulta     149.00  

Neurología pediátrica, consulta     149.00  

Nefrología pediátrica, consulta     149.00  

Clínica de epilepsia, consulta     149.00  

Medicina interna (residentes), consulta     141.00  

Neonatología, consulta     149.00  

Obstetricia, consulta     149.00  

Cirugía reconstructiva, consulta     149.00  

Endocrinología pediátrica, consulta     149.00  

Neurocirugía, consulta     149.00  

Cirugía vascular, consulta     149.00  

Infectología, consulta     149.00  

Cirugía pediátrica, consulta     149.00  

Geriatría, consulta     149.00  

Consulta general pediátrica     149.00  



 

 

Clínica de infertilidad, consulta     141.00  

Psicología, consulta     149.00  

Determinación de glucosa    19.00  

Estudio de electrocardiograma     149.00  

Electroencefalograma digital    1,378.00  

Mapeo cerebral de eeg     294.00  

Video electroencefalograma    2,502.00  

Biopsia pequeña     348.00  

Biopsias transoperatorias     636.00  

Citología convencional     178.00  

Líquidos orgánicos     477.00  

Pieza quirúrgica completa     848.00  

Tinción histoquímica (1-3)     281.00  

Pieza quirúrgica mayor proceso especial    1,590.00  

Pieza quirúrgica mayor oncológica    2,809.00  

Biopsia renal    3,371.00  

Antiestreptolisisnas     132.00  

Ac.al ags vhb     201.00  

Ácido úrico orina matinal    58.00  

Ac anti hav igg     287.00  

Ac anti hav igm     328.00  

Ac anti hiv I hiv II     212.00  

Anti-ccp     264.00  

Ac igg anti toxoplasma     291.00  

Ac igg rubeola     291.00  

Ag s vhb     176.00  

Ac igg citomegalovirus     247.00  

Ac igm citomegalovirus     247.00  

Ac igm rubeola     291.00  

Ac igm anti toxoplasma     291.00  

Ácido úrico en orina    59.00  

Ácido úrico en suero    58.00  

Ácido valproico     175.00  

Amonio     169.00  

Ag. Carcionoembrionario     173.00  



 

 

Amilasa en suero    67.00  

Albumina/globulina    67.00  

Alfa feto proteína     175.00  

Amiba en fresco    37.00  

Amilasa en orina    67.00  

Amilasa en orina de 24 hrs.    98.00  

Anti vhc (ac. P/hepatitis c)     292.00  

Ac anti core  vhb     250.00  

Ac anti core igm vhb     250.00  

Azucares reductores en heces    45.00  

Baar c/u (ziehl nelsen)    31.00  

Baar en orina    53.00  

Baar en otro espécimen    53.00  

Bilirrubinas    83.00  

Biometría hemática c/plaquetas    87.00  

Búsqueda de plasmodium    73.00  

Calcio en suero    58.00  

Captación de hierro sérico    88.00  

Carbamacepina     175.00  

Célula  l.e.    73.00  

Citología moco fecal    51.00  

Cloruro férrico en orina    45.00  

Colesterol total    58.00  

Conglutinación     640.00  

Calcio en orina    58.00  

Coprocultivo     315.00  

Cps directo    45.00  

Coproparasitoscopico serie iii    45.00  

Cortisol     175.00  

Creatinina en suero    58.00  

Creatinofosfoquinasa-cpk-    76.00  

Creatinofosfoquinasa mb.    76.00  

Creatinina orina matinal    58.00  

Conglutinación por especie(1)    87.00  

Cuerpos grasos en orina    38.00  



 

 

Uro cultivo     315.00  

Cultivo de biopsias     315.00  

Cultivo de l.c.r.     547.00  

Cultivo en mico f lytic     586.00  

Curva de tolerancia     272.00  

Depuración de creatinina     103.00  

Deshidrogenasa lactica-dhl-    73.00  

Digoxina     175.00  

Sodio, potasio, cloro orina matinal     101.00  

Sodio, potasio y cloro en orina     101.00  

Eosinofilos de moco nasal    73.00  

Estradiol     175.00  

Examen general de orina    59.00  

Exudado faríngeo     315.00  

Exudado cervico vaginal     315.00  

Exudado uretral     315.00  

Fenitoina-dfh-     175.00  

Fenobarbital     175.00  

Ferritina     196.00  

Fibrinógeno    95.00  

Insulina     152.00  

Fosforo en orina de 24 hrs.    67.00  

Fosfatasa alcalina-alk-p    66.00  

Fosforo en suero    58.00  

Fosforo orina matinal    58.00  

Gasometrías     156.00  

Glucosa en suero    58.00  

Glucosa pre-post     108.00  

Q.s.(glucosa, urea y creatinina)     127.00  

Glucosuria en orina de 24 hrs.    67.00  

Grasas en heces    46.00  

H.d.l. Colesterol    66.00  

T.s.h. Horm. Estimulante tiroides     111.00  

Hemocultivo     547.00  

Apt hb. Fetal    81.00  



 

 

Hierro sérico    94.00  

Fsh hormona folículo estimulante     111.00  

L.h. Hormona luteinizante     111.00  

L.d.l. Colesterol    66.00  

Líquido amniótico     175.00  

Líquido cefalorraquídeo-cito y fisicoqui     175.00  

Liquido ascitis     175.00  

Liquido diálisis     173.00  

Liquido pleural     207.00  

Liquido sinovial     175.00  

Magnesio en suero    58.00  

Magnesio en orina    53.00  

Magnesio de 24 horas    67.00  

P.h.    38.00  

P.f.h.(pruebas de función hepática)     267.00  

Perfil tiroideo completo     367.00  

Plaquetas    88.00  

Progesterona     175.00  

Polimorfos nucleares    45.00  

Proteínas c.r. Cuantificadas    88.00  

Proteinuria de micción única    66.00  

Prolactina     175.00  

Proteínas de bence jones    58.00  

Proteínas totales    66.00  

Proteinuria de 24 hrs    78.00  

Prueba de embarazo en orina    72.00  

Proteinuria una sola micción    66.00  

Tacrolimus (prograf)     837.00  

Porcen.de saturación de hierro     180.00  

Factor reumat. Cuantificado    88.00  

Tamiz metabólico    83.00  

Tinción de medula ósea (wright)    53.00  

Reacciones febriles     146.00  

Reticulocitos    51.00  

Rotavirus     155.00  



 

 

Rosa de bengala     117.00  

Tinta china (criptococo)    50.00  

Troponina t     492.00  

Sangre oculta en heces     141.00  

Subunidad b-hgc cuantificada     193.00  

Captación de tiroxina t.     111.00  

T.g.o./ast    66.00  

T.g.p/alt    66.00  

Testosterona     175.00  

T3 total (triyodotironina)     111.00  

T4 total (tiroxina)     111.00  

Tiempo de protrombina    88.00  

Tiempo parcial de tromboplastina    88.00  

Urea en orina de 24 horas    67.00  

Criptosporidium    76.00  

Expectoración gram y bacteriológico     315.00  

Tinción de ziel nelsen c/u    53.00  

Tinción simple de azul de met.    50.00  

Tipo sanguíneo y factor Rh    73.00  

Triglicéridos    58.00  

Urea    58.00  

Urea orina matinal    58.00  

V.d.r.l.    88.00  

V.s.g.    45.00  

Tp c/corrección de plasma fco.     175.00  

Ttp c/corrección de plasma fco.     175.00  

Vitamina b-12     188.00  

Hb.glucosilada     157.00  

Dímero d     139.00  

Ag. prostático y especifico     175.00  

Pruebas de Graham    43.00  

Urea/post-hd     173.00  

T3 libre real     113.00  

T4 libre real     113.00  

Tiempo de trombina     104.00  



 

 

Calcio urinario micción única     106.00  

Ca 19-9     205.00  

Ca 125     173.00  

Glucosa en orina    58.00  

K o h (hongos)    53.00  

Sodio, potasio y cloro en suero     101.00  

Acción tripica en heces    60.00  

Niveles de lactato     163.00  

Prueba de embarazo en sangre    84.00  

Creatinina en orina    72.00  

Cito químico de l.c.r.    50.00  

Perfil torch completo    1,921.00  

Liquido peritoneal     116.00  

Liquido pericárdico     175.00  

Índice de t4 libre     175.00  

Índice de drepanocitos    73.00  

Subunidad beta hgc cuant. urgente     386.00  

Micro albuminuria    94.00  

Micro albuminuria orina matinal    94.00  

Micro albuminuria/gr. creatinina     164.00  

Tinción aspirado de medula ósea    44.00  

Niveles séricos de ciclosporinas     589.00  

Cuerpos lamelares en liq. Amniótico    88.00  

Amilasa pancreática     164.00  

Lipasa    95.00  

Mielo cultivo     547.00  

Cultivo de punta de catéter     547.00  

Cultivo de secreciones     547.00  

Tinción de gram    80.00  

Cultivo de exudado nasal     338.00  

Cultivo de líquido de derrame pleural     547.00  

Cultivo de líquido de ascitis     547.00  

Cultivo de líquido peritoneal     547.00  

Cultivo de líquido de diálisis     542.00  

Cultivo de líquido pericárdico     542.00  



 

 

Cultivo de líquido amniótico     547.00  

Cultivo de líquido sinovial     547.00  

Cultivo de aspirado traqueal     315.00  

Cultivo de lavado bronquial     315.00  

Cultivo de nutrición parenteral     313.00  

Cultivo de plasmas sanguíneos     315.00  

Cultivo en otro espécimen     547.00  

Coaglutinaciones en cultivos     699.00  

Espermocultivo     547.00  

Ag. prostático libre y total     194.00  

Detección de las toxinas a y b difficile    1,053.00  

Péptido natri urético tipo b (bnp)     675.00  

Apicograma     193.00  

Brazo ap. Y lateral     239.00  

Codo ap. Y lateral     239.00  

Col. cerv. ap. lateral y oblicua     440.00  

Columna cervical ap. Y lateral     239.00  

Columna cervical dinámica     440.00  

Col. cervical trans oral y lat     239.00  

Columna dorsal ap.y lateral     239.00  

Col. lumbo sacra ap.y lat.y obl.     440.00  

Col. lumbo sacra ap.y lateral     239.00  

Col. lumbo sacra dinámicas     440.00  

Coxofemorales ap. Y oblicua     239.00  

Articulación coxofemoral     193.00  

Cráneo 3 posiciones     440.00  

Cráneo ap. Y lateral     239.00  

Edad ósea 12 a 14 anos     193.00  

Edad ósea  15 a 17 anos     239.00  

Edad ósea 7 anos     239.00  

Edad ósea 8 a 11 anos     440.00  

Escafoides una proyección     193.00  

Escafoides dos proyecciones     239.00  

Escanometria (medición miembros inferior     239.00  

Fémur ap. Y lateral     239.00  



 

 

Hombro ap.     193.00  

Hombro ap.y lat. Comparativas     440.00  

Hombro ap. Y oblicuas     239.00  

Hombro comparativa (ap)     239.00  

Huesos nasales     193.00  

Invertograma ap. Y lat.     239.00  

Mano ap. Y oblicua     239.00  

Manos comparativa     239.00  

Mastoides comparativa     193.00  

Maxilar sup.o inf.(1 placa)     193.00  

Pelvis ap.     193.00  

Pelvis ap. Y oblicua     239.00  

Perfilograma (1 placa)     193.00  

Pie ap. Lateral y oblicua     440.00  

Pie ap y lateral     239.00  

Una pierna ap. Y lateral     239.00  

Placa simple de abdomen     193.00  

Una rodilla ap. Y lateral     239.00  

Una rodilla ap. Lateral y axial     440.00  

Articulaciones sacro iliacas     193.00  

Articulaciones sacroiliacas ap. Y oblicu     239.00  

Senos paranasales     239.00  

Serie ósea adulto    1,667.00  

Serie ósea niño de 6 a 12 anos     973.00  

Serie ósea niños r.n.     193.00  

Silla turca dos proyecciones     239.00  

Talones comparativos     193.00  

Tejidos blandos de cuello*lateral*     193.00  

Tórax una proyección     193.00  

Tórax dos proyecciones     239.00  

Tórax tres proyecciones     440.00  

Un tobillo ap. Lateral y oblicuas     440.00  

Un tobillo ap. Y lateral     239.00  

Ambos tobillos ap. Y lat.     239.00  

Watters o town     193.00  



 

 

Lateral de cráneo     193.00  

Radiografía panorámica     171.00  

Cistouretrografia dinámica    1,955.00  

Colograma distal     417.00  

Colon por enema    2,136.00  

Transito esofágico o esofagograma     361.00  

Fistulografía     695.00  

Fluoroscopia por minuto (no aplica en qu     225.00  

Linfangiografia bilateral    5,618.00  

Pielografia ascendente un riñón     501.00  

Pielografia ascendente dos riñones     971.00  

Serie gastroduodenal contrastada    1,748.00  

Tránsito intestinal    1,407.00  

Uretrografia retrograda    1,301.00  

Urografía excretora    2,304.00  

Colangiografia por sonda en t    2,554.00  

Uso de arco en c en quirófano    1,966.00  

Angiografía cerebral 4 vasos    8,989.00  

Mec. deglución en hemodinamia    2,248.00  

Venografia o flebografía    5,759.00  

Uso de sala de hemodinamia convencional    9,074.00  

Mamografía una mama     454.00  

Mamografía bilateral     454.00  

Marcaje de mama (incluye aguja)    3,371.00  

Biopsia de mama por estereotaxia    4,855.00  

Ultrasonido de mama bilateral     398.00  

Ultrasonido de tórax     398.00  

Ultrasonido dopler una extremidad o regi     908.00  

Ultrasonido dopler dos extremidades o re    1,815.00  

Ultrasonido ginecológico     398.00  

Ultrasonido renal     398.00  

Ultrasonido de tejidos blandos     450.00  

Ultrasonido de tiroides     398.00  

Ultrasonido transfontanelar     398.00  

Ultrasonido transvaginal     398.00  



 

 

Ultrasonido pélvico con doppler     908.00  

Ultrasonido abdominal     398.00  

Ultrasonido de cadera     450.00  

Ultrasonido de hombro     450.00  

Ultrasonido de mama     398.00  

Ultrasonido musculo esquelético    1,124.00  

Ultrasonido obstétrico simple     398.00  

Ultrasonido obstétrico 2o y 3er trimestre     398.00  

Ultrasonido de parótidas     450.00  

Ultrasonido pélvico simple     398.00  

Ultrasonido pequeños órganos     450.00  

Ultrasonido de testículos     398.00  

Ultrasonido prostático     398.00  

Ultrasonido de rodilla     450.00  

Ultrasonido partes blandas     450.00  

Ultrasonido fistula arteriovenosa    1,124.00  

Tomografía angiotomografia    6,069.00  

Tomografía abdomen-pélvico contrastada    3,970.00  

Tomografía abomino pélvico simple    2,836.00  

Tomografía columna cervical simple    2,836.00  

Tomografía columna dorsal simple    2,836.00  

Tomografía columna lumbar simple    2,836.00  

Tomografía cráneo contrastada    3,970.00  

Tomografía cráneo simple    2,836.00  

Tomografía cuello contrastada    3,970.00  

Tomografía cuello simple    2,836.00  

Tomografía macizo facial óseo    2,836.00  

Tomografía ms.is. Óseo(ambos muslos, pie    7,950.00  

Tomografía ms ss. Óseo (ambos antebrazos     10,600.00  

Tomografía orbitas simple    2,332.00  

Tomografía orbitas contrastada    3,074.00  

Tomografía óseo contrastada    3,970.00  

Tomografía tórax contrastada    3,970.00  

Tomografía tórax simple    2,836.00  

Tomografía columna cervical contrastada    3,970.00  



 

 

Tomografía columna dorsal contrastada    3,970.00  

Tomografía columna lumbar contrastada    3,970.00  

Anestesia de tomografía    2,165.00  

Reimpresión estudios en placas    2,248.00  

Tomografía computada doble contraste 1 r    6,636.00  

Tomografía computada triple contraste 1    6,636.00  

Tomografía computada con angiografía una    6,069.00  

Alcoholización de tumores hepáticos    6,742.00  

Biopsia hepática guiada por us.    3,156.00  

Biopsia hepática transyugular     10,113.00  

Colangiografia transyugular     10,113.00  

Colocación de stent colonico    8,989.00  

Colocación de stent esofágico    8,989.00  

Derivación transyugular porto sistémica     22,472.00  

Drenaje de absceso hepático    8,989.00  

Esclerosis de quistes hepáticos    6,742.00  

Colocación catéter doble j    4,260.00  

Dilataciones ureterales    8,989.00  

Esclerosis de quistes renales    6,742.00  

Extracción de litos renales    8,989.00  

Nefrostografia    8,989.00  

Nefrostomia percut. S/kit bilateral     10,113.00  

Nefrostomia percut.s/kit unilateral    8,989.00  

Procedimientos urológicos complejos     10,113.00  

Recambio de catéter de Nefrostomia    3,350.00  

Ureteroplastia    8,989.00  

Biopsia renal    3,371.00  

Biopsia guiada por ultrasonido    3,156.00  

Revisión catéter Nefrostomia unilateral    2,719.00  

Revisión catéter Nefrostomia bilateral    3,350.00  

Biopsia guiada por tac    5,671.00  

Biopsia pulmonar    5,671.00  

Drenaje pleural    1,894.00  

Toracentesis    1,894.00  

Colocación de catéter hemodiálisis    4,260.00  



 

 

Fleboplastia    8,989.00  

Drenaje de colecciones abdominales    8,989.00  

Paracentesis    3,371.00  

Uso de sala hemodinamia 1h    9,103.00  

Ablación de tumor con radiofrecuencia     11,236.00  

Estudio de ganglio centinela    3,371.00  

Biopsia próstata guía us. (sin aguja)    3,156.00  

C.p.r.e. Diagnostica (no incluye sala de    7,770.00  

C.p.r.e.c/extracción calculo  (no incluye    7,770.00  

C.p.r.e. C/coloc. Endoprotesis (no inclu    8,753.00  

Tomografía computarizada simple por regi    1,911.00  

Tomografía computarizada simple alta res    3,933.00  

Tomografía computarizada simple por regi    3,596.00  

Tomografía computarizada simple alta res    6,012.00  

Tomografía computarizada contrastada por    3,371.00  

Tomografía computarizada contrastada alt    4,495.00  

Tomografía computarizada contrastada por    6,069.00  

Tomografía computarizada contrastada alt    6,636.00  

Mamografía     454.00  

Ultrasonido     398.00  

Ultrasonido doppler 1 región     908.00  

Ultrasonido doppler 2 región    1,815.00  

Panorámica     169.00  

Uso de sala de hemodinamia    9,074.00  

Serie ósea adulto    1,667.00  

Serie ósea niño de 6 a 12 años     963.00  

Radiografía panorámica     171.00  

Colograma distal     417.00  

Colon por enema    2,136.00  

Transito esofágico o esofagograma     361.00  

Fistulografía     695.00  

Pielografia ascendente un riñón     501.00  

Pielografia ascendente dos riñones     971.00  

Serie gastroduodenal contrastada    1,748.00  

Serie gastroduodenal niño    1,748.00  



 

 

Tránsito intestinal    1,407.00  

Uretrografia retrograda    1,301.00  

Urografía excretora    2,304.00  

Colangiografia por sonda en t    2,554.00  

Uso de arco en c en quirófano    1,966.00  

Biopsia de mama por estereotaxia    4,855.00  

Anestesia de tomografía    2,165.00  

Biopsia guiada por ultrasonido    3,156.00  

Revisión catéter Nefrostomia unilateral    2,719.00  

Revisión catéter Nefrostomia bilateral    3,350.00  

Toracentesis guiada por us    1,894.00  

Cepre    7,770.00  

Histerosalpingografia    2,472.00  

Venografia o flebografía    5,759.00  

Marcaje de mama (incluye aguja)    3,371.00  

Foliculograma serie 3 transvaginal    1,124.00  

Histerosonografia    1,349.00  

Biopsia guiada por tac    5,671.00  

Biopsia pulmonar    5,671.00  

Interpretación de estudios de r.x. C/u     113.00  

Interpretación de u.s.     225.00  

Interpretación de tomografía com.     562.00  

Campaña de us de mamas bilateral 2015     237.00  

Tomografía cráneo simple alta resolución    3,970.00  

Tomografía cráneo contrastada alta resol    4,537.00  

Tomografía cráneo contr. Alta resol. C/r    6,636.00  

Tomografía cuello simple alta resolución    3,970.00  

Tomografía cuello contrastada alta resol    4,537.00  

Tomografía cuello contr.alta resol.c/rec    6,636.00  

Tomografía tórax simple alta resolución    3,970.00  

Tomografía tórax contrastada alta resolu    4,537.00  

Tomografía tórax contras.alta resol.c/re    6,636.00  

Tomografía abdomen-pélvico simple alta r    3,970.00  

Tomografía abdomen-pélvico contr. Alta r    4,537.00  

Tom. Abdomen-pélvico cont.alta resol.c/r    6,636.00  



 

 

Tom. Abdomen-pélvico cont.alta resol.c/r    6,636.00  

Tomografía cráneo simple alta resol. C/r    4,500.00  

Tomografía cuello simple alta resol. C/r    4,500.00  

Tomografía tórax simple alta resol. C/r    4,500.00  

Tomografía abdon-pelvico simple al.r/c/r    4,500.00  

Tomografía abdon-pelvico c/doble contras    6,636.00  

Tomografía columna cervical con alta res    3,970.00  

Tomografía columna cervical c/alta r/c/r    6,636.00  

Tomografía columna cervical simple c/a/r    3,970.00  

Tomografía columna cervical co/c/a/r/c/r    6,636.00  

Tomografía columna dorsal simple c/a/res    3,970.00  

Tomografía columna dorsal con/c/a/r/c/r    6,636.00  

Tomografía columna lumbar simple c/a/res    3,970.00  

Tomografía columna lumbar cont/c/a/r/c/r    6,636.00  

Tomografía ósea simple    2,836.00  

Tomografía ósea simple con alta resolución    3,970.00  

Tomografía ósea simple cont alta res c/r    4,500.00  

Tomografía ósea contrastada alta resolu    4,516.00  

Tomografía ósea contras.c/a/r/c/r    6,636.00  

Rad.portatil niños     313.00  

Rad.portatil adulto     313.00  

Rad.port.transquirurgica 5 placas     727.00  

Rad.port.transquir. Adicional     146.00  

Apto.fijo p/interceptar hábitos     571.00  

Apto.remov.p/interceptar hábitos     571.00  

Arco lingual     493.00  

Blanqueamiento por diente     208.00  

Cementación de aparato     152.00  

Corona de acero preformada     304.00  

Corona de celuloide c/resina p/diente     190.00  

Desgaste de caninos     129.00  

Endodoncia diente temporal c/2     190.00  

Expansor fijo     546.00  

Hawley (placa)     556.00  

Hawley con tornillo lateral     380.00  



 

 

Hawley con tornillo tridimensional     380.00  

Mantenedor de espacio c/banda     456.00  

Mantenedor de espacio c/corona     274.00  

Mantenedor de espacio intraalveolar     456.00  

Obturación c/amalgama     254.00  

Obturación c/resina s/corona     313.00  

Odontectomia (1 pieza)     127.00  

Placa hawley c/aditamento     380.00  

Placa hawley s/aditamento     556.00  

Placa obturadora     184.00  

Profilaxis y control de placa    76.00  

Pulpotomia     293.00  

Quad helix     546.00  

Reconstrucción c/resina polimérica     278.00  

Sellador de fisura     127.00  

Angiografía coronaria     10,670.00  

Cateter.cardiaco der/izq.adulto     10,670.00  

Cateter.cardiaco der/izq. niño     11,686.00  

Angiopl.coron.1 stent convenc.     58,430.00  

Angiopl.coron.2 stetn.convenc.     80,341.00  

Angiopl.coron.3 stent.convenc.   102,259.00  

Ultrasonido intra coronario    8,765.00  

Angio.ren.o per.(iliaca,femoral)     58,430.00  

Valvulopl.mitral c/balon     58,430.00  

Valvulopl.pulmon.aortica c/balon.     43,823.00  

Dilat.c/balon y stent coartac.aorta     58,430.00  

Dilat.c/balon coart.de aorta     58,430.00  

Cierre comun.inter.c/amplatzer   146,074.00  

Cierr.cond.arter.persist.c/amplatzer     58,430.00  

Cierr.cond.arter.persis.c/coil     36,519.00  

Coloc.filtro vena cava inferior     29,233.00  

Colocac.marcapaso unicameral     43,909.00  

Colocac.marcapaso bicameral     65,740.00  

Colocac.marcapaso tricameral   146,153.00  

Revascul.coronaria s/b contrapulso   102,259.00  



 

 

Revascul.coronaria c/b contrapulso   124,193.00  

Revascul.y cambio valvular   131,526.00  

Cambio valvular aórtico   116,859.00  

Cambio valvular mitral   116,859.00  

Cierre de pca     43,907.00  

Cierre cia     73,038.00  

Cierre de civ     73,038.00  

Cierre de cia y civ     73,038.00  

Cierre de pca y civ     73,038.00  

Correc.tot.tetralogia fallot     73,038.00  

Fistula arteriovenosa     36,519.00  

Bandaje arteria pulmonar     36,519.00  

Coartación aortica     43,823.00  

Comisurotomia mitral ab.+ablacion fa.     87,705.00  

Pericardiectomia     14,608.00  

Ventana pericárdica     14,608.00  

Aneurisma de aorta   116,859.00  

Cierre pca y rodete subaortica c/bombado     73,038.00  

Correccion.canal av c/bomba ext.corp.     73,038.00  

Renta recuperador celular     26,762.00  

Preparación de alim. Parenteral     403.00  

Paq.p/esterilización gas    1,166.00  

Renta de neuronavegador     63,600.00  

Renta de cabezal mayfield    6,360.00  

Renta de craneotomía    7,950.00  

Aspirador ultrasónico     30,338.00  

Aparatos auditivos (bilateral)  por consumo  

Gamagrafia    5,088.00  

Urodinamia    5,144.00  

Estudio holter de 24 hrs.     954.00  

Manometría esofágica    3,533.00  

Manometría ano rectal    3,533.00  

Estudio de phmetria alámbrica 24 hrs.    3,533.00  

Renta de equipo de endoscopio pediátrico     954.00  

Renta de equipo de colonoscopia pediatri     954.00  



 

 

Renta de sierra de alta velocidad midas    5,042.00  

Sedación por procedimiento    1,214.00  

Anticuerpo anti antígeno hepatitis a     276.00  

Anticuerpo anti antígeno hepatitis a(tot     258.00  

Anticuerpo anti antígeno hepatitis b(cen     265.00  

Anticuerpo anti antígeno hepatitis b(sup     252.00  

Anticuerpos anti Epstein barr igm     234.00  

Anticuerpos anti tiroglobulina     178.00  

Anticuerpos anti treponema pallidum     181.00  

Antígeno ca 15-3     217.00  

Antígeno carcinoembrionico     238.00  

Antígeno de hepatitis b(superficie)     162.00  

Antígeno e hepatitis b     281.00  

Barbitúricos     143.00  

Benzodiazepina orina     141.00  

Beta 2 microglobulina (qla)     207.00  

Canabinoides orina     141.00  

Captación de t3 por resina     217.00  

Cocaína orina     141.00  

Dosis i 131 26-50 mci    2,805.00  

Dosis i 131 6-10mci    1,510.00  

Dosis i 131 11-25mci    1,941.00  

Dosis i 131 51-100mci    5,397.00  

Dosis i 131 5mci    1,250.00  

Gamma glutamil transpeptidasa    67.00  

Gonadotropina cualitativa     184.00  

Opiáceos orina     141.00  

Prolactina (qla)     235.00  

Tiroglobulina     184.00  

Triyodotironina libre t3     191.00  

Tipificación de leucemia    3,673.00  

Intradermo reacción de ppd     122.00  

Tratamiento de iodo de 1 a 5 mc1    3,657.00  

Tratamiento de iodo dosis de 6 a 10 mc1    3,901.00  

Tratamiento de iodo de 11 a 15 mc1    4,145.00  



 

 

Tratamiento con yodo dosis de 16-20 mc1    4,633.00  

Tratamiento con iodo de 21-30 mc1    5,088.00  

Tratamiento con iodo dosis de 31-50 mc1     12,190.00  

Tratamiento c/dosis de iodo de 51-100mc1     26,331.00  

Tratamiento con iodo dosis de 101-150mc1     29,013.00  

Tratamiento con iodo de 151 a 200 mc1     31,694.00  

Perfil tiroideo 1 (tsh t4l)     144.00  

Perfil tiroideo 2 (tsh, t3, t4)     168.00  

Perfil tiroideo 3 (tsh, t3, t3l, t4,t4l)     279.00  

Conteo de células endoteliales un ojo     636.00  

Phmetria    3,533.00  

Septumplastia    1,876.00  

Rinoseptumplastia    7,252.00  

Cauterización y tapón por epistaxis     532.00  

Cauterización de cornetes     520.00  

Turbinoplastia nasal     876.00  

Polipectomia nasal     846.00  

Suturas faciales    1,504.00  

Cirugía de parpados     857.00  

Otoplastia    7,252.00  

Resecion de tumor de cuello    1,526.00  

Corrección defectos de mentón    7,252.00  

Colocación tubo de ventilación     751.00  

Cuerpos extraños     399.00  

Nasolaringofibroscopia     995.00  

Nasolaringofibroscopia c/biopsia     986.00  

Miringoscopia endoscópica    1,143.00  

Reducción de fractura nasal    1,804.00  

Ecocardiograma transtoracico     444.00  

Ecocardiograma de contraste    1,038.00  

Ecocardiograma farmacológico    1,183.00  

Eco farmacológico y de contraste    2,208.00  

Ecocardiograma transesofagico    1,183.00  

Prueba de esfuerzo     517.00  

Angiografía coronaria     22,472.00  



 

 

Cateterismo cardiaco der/izq     22,472.00  

Electrocardiograma     149.00  

Angioplastia coronaria     62,697.00  

Desfibrilador   235,956.00  

Tipo a,b,o y rh    73.00  

Pruebas cruzadas     117.00  

Coombs directo    99.00  

Coombs indirecto     121.00  

Est.serologicos de p.g.    1,364.00  

Est.serologicos de p.f.c.     227.00  

Est.serologicos de c.p.     111.00  

Crioprecipitado     111.00  

Biometria hemática de banco    98.00  

Brucella    85.00  

Plasmaferesis    8,669.00  

Plaquetoferesis    6,012.00  

Chagas     183.00  

Hepatitis b     183.00  

Hepatitis c     256.00  

Prueba de h.i.v.     201.00  

Sangria terapéutica     371.00  

Serología infecciosa completa     993.00  

Serología infecciosa parcial     638.00  

V.d.r.l. De banco    88.00  

Leucoferesis    9,739.00  

Suero autologo     125.00  

Espirometria simple     656.00  

Espirometria c/broncodilatador     871.00  

Espir.y difusión monóxido de carbono    1,498.00  

Espirometria y volúmenes pulmonares    1,498.00  

Espir. Difusión y vol.pulmonar    1,699.00  

Espir.y presiones insp./exp.maximas    1,498.00  

Espir.difus.vol.y pres.pulmonares    1,811.00  

Oximetría en reposo     224.00  

Prueba de caminata de 6 minutos     493.00  



 

 

Anestesia general    2,983.00  

Anestesia regional    1,404.00  

Anestesia sedación     775.00  

Sesión de radioterapia    1,272.00  

Simulación y localización    4,770.00  

Braquiterapia     28,090.00  

Toma de biopsia*incluye patológico*    1,251.00  

Curación y heparinizacion de catéter     424.00  

Aspiración de medula ósea     530.00  

Hidratación     212.00  

Aplicación de quimioterapia intravenosa     542.00  

Aplicación de quimioterapia intramuscular     120.00  

Aplicación de quimioterapia subcutánea     120.00  

Punción lumbar     424.00  

Toma de biopsia (baaf)     241.00  

Transfusión sanguínea por paquete     424.00  

Aplicación de implante     120.00  

Uso de quirófano primera hora     966.00  

Uso de quirófano horas subsecuente     483.00  

Uso quirof.c.especialid.(1 h.)    1,345.00  

Uso quirof.cir.especialid.subsecuente     674.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punción abdominal     152.00  

Punción pleural     152.00  

Punción articular     152.00  

Punción lumbar     152.00  

Punción medula ósea     152.00  

Punciones otras     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Sello de agua     102.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Óxido nítrico mezcla medicinal     19,386.00  



 

 

Kit de aplicación no2    5,319.00  

Material especial de cardiología  por consumo  

Días cama     954.00  

Uso de quirófano primera hora     966.00  

Uso de quirófano horas subsecuente     483.00  

Uso quirof.cir.especialid.(1h)    1,345.00  

Uso quirof.cir.especialid.subsecuente     674.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Dilataciones esófago-uretra     151.00  

Punción abdominal     152.00  

Punción pleural     152.00  

Punción articular     152.00  

Punción lumbar     152.00  

Punción de medula ósea     152.00  

Punciones otras     152.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Sello de agua     102.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Material especial de cardiología  por consumo  

Días cama     954.00  

Enfermera instrumentista     771.00  

Mat. Qx. De trasplante    1,865.00  

Procuración de órganos     22,472.00  

Sol. Preservación de org.(10761)    5,618.00  

Tiempo anest. De trasplante     127.00  

Tiempo quirúrgico de trasplante     256.00  

Curaciones    43.00  

Punciones (dif. Región)     152.00  

Venodiseccion     110.00  

Cirugía trasplante renal     89,888.00  

Cirugía trasplante de cornea     17,013.00  

Procuración de órganos cornea    3,857.00  



 

 

Sol. Preservación tej. Cornea    1,286.00  

Sesión de hemodiálisis     997.00  

Cirugía de trasplante de hígado  por consumo  

Colocación de catéter  por consumo  

Cirugía trasplante renal foráneo   106,000.00  

Cirugía trasplante cornea foráneo     20,225.00  

Const. Fistula arteriovenosa    1,514.00  

Estancia    1,068.00  

Mat. Desechable de trasplante  por consumo  

Medicamentos especiales de trasplante  por consumo  

Toma de biopsia renal    3,309.00  

Hemofiltracion    1,500.00  

Apoyo trasplante renal     33,708.00  

Cirugía de trasplante renal  por consumo  

Casos insuficiencia renal  por consumo  

Histerosonografia    1,349.00  

Registro cardiotocografico     278.00  

Foliculograma serie 3,transvaginal    1,124.00  

Campimetría ambos ojos     722.00  

Campimetría un ojo     361.00  

Ultrasonido a o b un ojo     583.00  

Ultrasonido a o b dos ojos     795.00  

Panretinofotocoagulacion (sesión)    1,443.00  

Laser suplementario o sectorial (sesión)    1,443.00  

Laser periférico (sesión)    1,443.00  

Aplicación yag laser (sesión)     962.00  

Foto clínica     182.00  

Fag digital     903.00  

Tomografía ocular ambos ojos    1,033.00  

Tomografía ocular un ojo     607.00  

Tomografía ocul. segmento anterior     607.00  

Retoque yag    85.00  

Oct+fag    1,804.00  

Oct+cv    1,443.00  

Oct+fag+cv    1,924.00  



 

 

Oct+foto    1,083.00  

Oct+cv+foto    1,504.00  

Cross linking    8,416.00  

Aplicación botox dosis 2.5 unidades     451.00  

Aplicación botox dosis 5 unidades     903.00  

Paquimetria     196.00  

Cirugía de catarata por facoemulsificaci    7,416.00  

Vitrectomia posterior    9,888.00  

Facovitrectomia     12,360.00  

Traslado sencillo     338.00  

Traslado con oxigeno     394.00  

Traslado a estudio     482.00  

Trasl.pac.terapia intermedia     787.00  

Trasl.pac.terapia intensiva    1,012.00  

Traslado de urgencia     542.00  

Traslado en ambulancia     394.00  

Traslado con oxígeno redondo     450.00  

Traslado foráneo sencillo (por km)    27.00  

Traslado foráneo sencillo con oxígeno (p    34.00  

Traslado foráneo terapia intensiva (por    37.00  

Consulta de inmunología    88.00  

Inmunoterapia (c/consulta)     376.00  

Pruebas cutáneas     575.00  

Equipo y mat. Qx/p trasplantes  por consumo  

Med.y liq.de preserv.p/organos  por consumo  

Diálisis p/paciente receptor  por consumo  

Tiempo.quirof.explante e implante  por consumo  

Tiempo anestesia trasplante     127.00  

Estancia    1,012.00  

Artroplastia parcial de cadera    8,753.00  

Fractura de cadera    6,252.00  

Fractura de fémur    6,252.00  

Fractura de tibia    5,627.00  

Fractura de humero    6,252.00  

Fractura de radio y cubito    5,002.00  



 

 

Fractura de muñeca    5,002.00  

Fractura de clavícula    5,627.00  

Fractura de tobillo    4,377.00  

Fractura de codo    5,627.00  

Fractura de calcáneo    5,627.00  

Fractura de la meseta tibial    5,002.00  

Prótesis de rodilla estabili. O no estab     56,526.00  

Prótesis de cadera hibrida     60,231.00  

Prótesis total de cadera cementada     60,231.00  

Prótesis total de cadera no cementada     60,231.00  

Enclavado centro medular de humero     27,669.00  

Enclavado centro medular anterógrado o re     29,066.00  

Enclavado centro medular de tibia     31,672.00  

Osteosíntesis de humero, tibia, fémur (g.f.)     22,615.00  

Osteosíntesis mano pie (mini fragmentos)     13,295.00  

Osteosíntesis radio, cubito, tobillo (p.f.)     21,116.00  

Fijación fracturas cadera/cond.femor.s.d     21,116.00  

Fijadores tubulares pequeños (frac. Muñ)     29,066.00  

Fijadores tubulares grandes (frac.femur     42,230.00  

Fijación de frac. De cuello femoral o co     18,508.00  

Fijación fracc. Menores (clavillos,kirsc     10,605.00  

Hemiprotesis Thompson     21,116.00  

Prótesis de cadera de revisión  por consumo  

Rodilla de revisión  por consumo  

Tornillos canulados     18,508.00  

Osteosíntesis de cadera dhs (plac.richar     21,116.00  

Osteosíntesis varios     10,605.00  

Osteosíntesis mano lcp bloqueado     38,007.00  

Osteosíntesis placas radio distal lcp     48,458.00  

Osteosíntesis placas pie lcp     22,417.00  

Osteosíntesis humero proximal lcp     59,227.00  

Osteosíntesis fémur lcp     63,535.00  

Osteosíntesis tibia lcp     59,227.00  

Curación con irrigación     163.00  

Curación con Debridacion     307.00  



 

 

Extirpación de tumoración benigna     145.00  

Debridacion de absceso     133.00  

Ligadura de hemorroides    1,263.00  

Rectosigmoidoscopia     930.00  

Biopsia mucosa     956.00  

Escisión biopsia    1,012.00  

Colposcopia (primer estudio)     505.00  

Colposcopia (est. De seguimiento)     254.00  

Conizacion c/asa de diatermia    1,470.00  

Cons.med.fisica y rehabilitación    80.00  

Intercons.med.fisica y rehab.    74.00  

Compresas    32.00  

Electroterapia    32.00  

Hidroterapia    32.00  

Luminoterapia    32.00  

Masoterapia    32.00  

Mecanoterapia    32.00  

Parafina    32.00  

Ultrasonido     398.00  

Tiempo quirúrgico     256.00  

Tiempo anestésico     127.00  

Consumo material quirúrgico     427.00  

Vasectomía ambulatoria    5,621.00  

Rinoseptumplastia ambulatoria    7,252.00  

Uso de quirófano primera hora     966.00  

Uso de quirófano horas subsecuentes)     483.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Reducciones cerradas     305.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Herniopl. Umbilical paq. ambulatorio    5,771.00  

Herniopl. Inguinal paq. ambulatorio    5,892.00  

Resección de lipoma, paq. ambulatorio    3,007.00  

Atención sala de cirugía ambulatoria     238.00  

Cirugía de catarata por faco     15,158.00  



 

 

Faco-Vitrectomia     19,822.00  

Vitrectomia posterior     17,013.00  

Pterijectomia con autoinjerto    4,088.00  

Cerclaje     885.00  

Días cama     530.00  

Aneurisma de aorta   116,859.00  

Bandaje arteria pulmonar     36,519.00  

Cambio valvular aórtico   116,859.00  

Cambio valvular mitral   116,857.00  

Cierre de cia     73,038.00  

Cierre de cia y civ     73,038.00  

Cierre de civ     73,038.00  

Cierre de pca     43,907.00  

Cierre de pca y civ     73,038.00  

Cierre pca y rodete subaortica     73,038.00  

Coartación aortica     43,823.00  

Comisurot.mitral ab+ablac.     87,705.00  

Correc.total tetralogia fallot     73,038.00  

Correcc.interrupc.arco aórtico tpo.a,b,c     62,517.00  

Correcc.transposicion gdes.arterias     62,517.00  

Corrección canal ab c/b extracorpórea     73,038.00  

Endocard.bact.subagud+cambio valvular     84,158.00  

Endocarditis bacteriana subaguda     62,517.00  

Fistula arteriovenosa     36,519.00  

Pericardiectomia     14,608.00  

Pericardiocentesis    6,012.00  

Pericarditis    6,012.00  

Revasc. Coronaria s/b contra pulsación   102,259.00  

Revascul y cambio valvular   131,526.00  

Revascul.coronaria c/b contra pulsación   124,193.00  

Ventana pericárdica     14,608.00  

Potenciales auditivos evocados a tallo c     468.00  

Emisiones otacústicas (tamiz auditivo)     183.00  

Timpanometria     183.00  

Timpanometria con reflejo estapedial     243.00  



 

 

Audiometría tonal (cámara sonó amortigua     486.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Óxido nítrico mezcla medicinal     19,386.00  

Kit de aplicación no2    5,319.00  

Día cama hospitalización     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  



 

 

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Sutura de heridas     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Días cama hospitalización     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Óxido nítrico mezcla medicinal     19,386.00  

Kit de aplicación no2    5,319.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  



 

 

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Óxido nítrico mezcla medicinal     19,386.00  

Kit de aplicación no2    5,319.00  

Días cama     530.00  

Tiempo quirúrgico c.general     256.00  

Tiempo anestésico c.general     127.00  

Consumo de material de quirófano     427.00  

Curaciones    43.00  

Debridacion de abscesos     133.00  

Punciones diferente región     152.00  

Reducción cerrada     305.00  

Tracción cutánea     102.00  

Venodiseccion     110.00  

Tiempo quirurg.cir.especialidades     256.00  

Tiempo anest.cir.especialidades     127.00  

Consumo mat.cir.especialidades     631.00  

Óxido nítrico mezcla medicinal     19,386.00  

Kit de aplicación no2    5,319.00  

Días cama     530.00  

Densitometrías     850.00  

Endosc.gastrointestinal superior    1,821.00  

Endosc.gastroint.sup.c/biopsia    1,821.00  

Colonoscopia larga    1,821.00  

Colonosc.larga c/biopsia    2,248.00  

Gastrostomía (sin kit)    2,809.00  

Polipectomias    1,821.00  

Ligadura variceal (sin kit)    1,821.00  

Colocac.sonda nasoenteral(s/kit)    2,809.00  

Dilatación esofágica    1,821.00  

Dilatación pilórica    2,809.00  

Dilatación colonica    2,809.00  

Endoscopia infiltración    2,836.00  

Aplicación de botox    2,248.00  

Uso de  ventilador diario    1,212.00  

Uso de ventilador de alta frecuencia día    3,034.00  



 

 

Uso de ventilador rentado diario    2,607.00  

Uso de ventilador alta frecuencia rentad    5,618.00  

Cap.    1,212.00  

Bicapa    3,034.00  

Apendicetomía     12,242.00  

Colecistectomía abierta y laparoscópica     17,471.00  

At'n cesárea puerperio quirúrgico     18,143.00  

Prostatectomia abierta y transuretral     17,944.00  

Catarata edad mayor de 5 años    7,436.00  

Atención puerperio fisiológico  por consumo  

Cesárea     18,143.00  

Irm simple particulares    6,461.00  

Irm c/m.c. Particulares    7,143.00  

Irm simple paciente de h.c.    5,832.00  

Irm c/m.c. Paciente de h.c.    7,117.00  

Anestesia de irm    2,338.00  

Sedación de irm    1,124.00  

Irm valoración isquemia con adenosina     10,338.00  

Anestesia para procedimiento    2,165.00  

Tom.angiotomografía    5,618.00  

Reimpresión de estudios(cd)     562.00  

Tom.columna cervical contrastada    3,933.00  

Tom.columna dorsal contrastada    3,933.00  

Anestesia de Tomografía    2,165.00  

Uso de sala hemodinamia     18,205.00  

Reimpresión de estudios(placas)    1,083.00  

Tomografía  de corazón    8,090.00  

Cuota adicional     562.00  

Colecistostomia percutánea    8,989.00  

Colocación de Endoprotesis biliar    8,989.00  

Colocación de stent biliar    8,989.00  

Drenaje biliar sin kit    8,989.00  

Extracción de litios biliares    8,989.00  

Recambio de catéter biliar    6,742.00  

Revisión de derivación biliar    3,371.00  



 

 

Derivación biliar    8,989.00  

Alcoholización de tumores hepáticos    6,742.00  

Biopsia hepática guiada por us    3,371.00  

Biopsia hepática trans yugular     10,113.00  

Colangiografia trans yugular     10,113.00  

Colocación de stent colonico    8,989.00  

Colocación de stent esofágico    8,989.00  

Derivación transyugular porto-sis     22,472.00  

Drenaje de absceso hepático    8,989.00  

Esclerosis de quistes hepático    6,742.00  

Colocación de catéter doble j    8,989.00  

Dilatación ureterales    8,989.00  

Esclerosis de quistes renales    6,742.00  

Extracción de litos renales    8,989.00  

Nefrostografia    8,989.00  

Nefrostomia percutánea s/kit bilateral     10,113.00  

Nefrostomia percutánea s/kit unilateral    8,989.00  

Procedimientos urológicos completo     10,113.00  

Recambio de catéter de Nefrostomia    3,350.00  

Biopsia renal    3,371.00  

Biopsia guiada por us    3,371.00  

Revisión de catéter Nefrostomia unilateral    3,371.00  

Revisión de catéter Nefrostomia bilateral    5,618.00  

Biopsia guiada por tac    5,671.00  

Biopsia pulmonar    5,671.00  

Bronco plastia    8,989.00  

Colocación de stent bronquial    8,989.00  

Dilatación traqueal    8,989.00  

Dilatación esofágicas    1,821.00  

Drenaje pleural    8,989.00  

Embolizacion de aneurisma pulmonar     11,236.00  

Embolizacion de fistula arteriosa     11,236.00  

Toracentesis    3,371.00  

C.p.r.e. Diagnostica    5,752.00  

C.p.r.e  con extracción de calculo    7,003.00  



 

 

C.p.r.e. Con colocación de Endoprotesis    8,753.00  

Angioplastia periférica    8,989.00  

Angioplastia renal    8,989.00  

Colocación de catéter de hemodinamia    8,989.00  

Colocación de filtro de vena cava     11,236.00  

Colocación de línea central    8,989.00  

Colocación de puerto para quimioterapia    8,989.00  

Colocación de stent carotideo     11,236.00  

Colocación de stent arteria mesentérica     11,236.00  

Colocación de sten renal     11,236.00  

Colocación de sten venoso     11,236.00  

Embolizacion de aneurisma abdominal     11,236.00  

Embolizacion de aneurisma torácico     11,236.00  

Embolizacion de arterias bronquiales     11,236.00  

Embolizacion de arterias mesentéricas     11,236.00  

Embolizacion de cabeza y cuello     11,236.00  

Embolizacion de malformaciones v     11,236.00  

Embolizacion de metástasis     11,236.00  

Embolizacion de miomas uterinos     11,236.00  

Embolizacion de varices pélvicas     11,236.00  

Embolizacion hepática     11,236.00  

Embolizacion renal     11,236.00  

Fleboplastia    8,989.00  

Fleboplastia y colocación de catéter    8,989.00  

Oclusión de persistencia de coled     11,236.00  

Trombosis más angiografía periférica 11,236.00     

Trombosis pulmonar     11,236.00  

Extracción de cuerpo extraño vascular     11,236.00  

Cateterismo der. Izq. En adultos y niños     22,472.00  

Eeg     731.00  

Emg(2)    2,181.00  

Emg(4)    2,405.00  

Velocidad de conducción nerviosa (2)    1,603.00  

Velocidad de conducción nerviosa (4)    2,405.00  

Pess(2)    1,604.00  



 

 

Pess(4)    3,206.00  

Pe auditivo    1,961.00  

Pe visuales    1,635.00  

Video eeg (por hora)    1,590.00  

Polisomnografia     12,719.00  

Doppler trasc    1,605.00  

Tomografía computada simple una región    2,809.00  

Tomografía computada simple dos regiones    3,933.00  

Tomografía computada simple tres regiones    5,057.00  

Tomografía computada simple cuatro regio    6,180.00  

Tomografía computada contrastada una reg    3,933.00  

Tomografía computada contrastada dos reg    5,618.00  

Tomografía computada contrastada tres re    7,304.00  

Tomografía computada doble contraste 1 r    4,495.00  

Tomografía computada triple contraste 1    5,618.00  

Tomografía computada con angiografía una    5,618.00  

Tomografía computada con angiografía dos    8,427.00  

Tomografía computada con angiografía tre     11,236.00  

Tomografía computada con angiografía cua     14,045.00  

Tomografía computada con endoscopia virt    5,618.00  

Tomografía computada contrastada cuatro    8,989.00  

Consumo de oxigeno hospitalario por metr    26.00  

Est.ihq. Ca mama    2,405.00  

Est.ihq. Ca niños    1,443.00  

Est.ihq. Otros anticuerpos    1,804.00  

Estudios ihq i anticuerpo     482.00  

Estudios ihq 2 a 3 anticuerpos    1,443.00  

Aneurisma de aorta   116,859.00  

Bandaje arteria pulmonar     36,519.00  

Cambio valvular aórtico   116,859.00  

Cambio valvular mitral   116,859.00  

Cierre de cia     73,038.00  

Cierre de cia y civ     73,038.00  

Cierre de civ     73,038.00  

Cierre de comunicac.inter auricular(cia)     73,038.00  



 

 

Cierre comunicac.inter ventricular(civ)     73,038.00  

Cierre de pca     43,907.00  

Cierre de pca y civ     73,038.00  

Cierre de pca y rodete subaortica     73,038.00  

Cierre persistencia conducto arter(pca)     43,907.00  

Coartación aortica     43,823.00  

Colocación marcapaso epicardico definiti     65,740.00  

Comisurotomia mitral ab + ablac     87,705.00  

Corrección total de tetralogia de fallot     73,038.00  

Corrección interrupción arco aórtico     62,517.00  

Corrección transposición grandes arteria     62,517.00  

Correc.canal atrio ventricular c/bomba ex     73,038.00  

Endocarditis bacteriana subaguda+cambi v     84,158.00  

Fistula arteriovenosa     36,519.00  

Pericardiectomia     14,608.00  

Pericardiocentesis    6,012.00  

Revascularización y cambio valvular   131,526.00  

Revascularización coronaria c/balon cont   124,193.00  

Revascularización coronaria s/balon cont   102,259.00  

Revascularización coronaria y cambio val   131,526.00  

Ventana pericárdica     14,608.00  
19. Instituto de Capacitación para el Trabajo 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Cuotas de Recuperación por alumno   250.00 

“Cuota de recuperación por persona por curso de capacitación (este costo podrá ser menor o mayor, en función de las necesidades y el convenio con las instituciones o empresas 
participantes y puede exentarse según la condición socioeconómica del capacitando)” 

20. Instituto de Vivienda del Estado 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Prototipo 1     275,000.00 

Prototipo 3     400,000.00  

Prototipo 4     470,000.00  

Prototipo 5     560,000.00  
21. Instituto Estatal para Ciegos 

Tarifa en pesos 



 

 

Concepto Costo 

Cuotas de Recuperación por alumno al 100% 

Inscripción 250.00 

Mensualidad 85.00 

Cuotas de Recuperación por alumno al 75% 

Inscripción 187.50 

Mensualidad 65.00 

Cuotas de Recuperación por alumno al 50% 

Inscripción 125.00 

Mensualidad 45.00 

Cuotas de Recuperación por alumno al 25% 

Inscripción 62.50 

Mensualidad 20.00 

Material Didáctico 

Regleta  de plástico c/u 120.00 

Punzón de oreja c/u 40.00 

Bastón de aluminio c/u 300.00 

La asignación de la cuota de recuperación por alumno, se modifica dependiendo de los estudios socio económicos actualizados de las familias y en base al ingreso mayor y menor de la 
población  

22. Instituto Potosino de Bellas Artes 
Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Exploración de las artes    

preinscripción Semestre Enero-Junio 2,025.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,250.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,755.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,950.00 

Grupos representativos   

preinscripción Semestre Enero-Junio 370.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 370.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 370.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 370.00 

Danza   

preinscripción Semestre Enero-Junio 1755.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,950.00 



 

 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,575.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,750.00 

Bailes finos de salón   

preinscripción Semestre Enero-Junio 900.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,000.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 900.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,000.00 

Clásica para varones   

preinscripción Semestre Enero-Junio 500.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 550.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 500.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 550.00 

Folclor infantil y juvenil    

preinscripción Semestre Enero-Junio 900.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,000.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 900.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,000.00 

Fotografía    

preinscripción Semestre Enero-Junio 2,025.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,250.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,755.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1.950.00 

Música   

preinscripción Semestre Enero-Junio 1,755.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,950.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,575.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,750.00 

Carrera técnico profesional instrumentista   

preinscripción Semestre Enero-Junio 1,900..00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,000.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 2,100.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 2,200.00 

Pintura (kínder e infantil)   

preinscripción Semestre Enero-Junio 2,025.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,250.00 



 

 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,755.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,950.00 

Taller integral artes plásticas (hasta dos talleres)  

preinscripción Semestre Enero-Junio 2,295.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,550.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,935.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 2,150.00 

Teatro intermedios y avanzados   

preinscripción Semestre Enero-Junio 2,025.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,250.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,755.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,950.00 

Teatro principiantes   

preinscripción Semestre Enero-Junio 1,755.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,950.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,575.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,750.00 

Escuelas de iniciación artística asociada (EIAA) Infantil lunes a viernes Juvenil sabatino 1er semestre  

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,850.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,850.00 

Escuelas de iniciación artística asociada (EIAA) Infantil lunes a viernes semestres del 2° al 6°  

preinscripción Semestre Enero-Junio 1,900.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,200.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,900.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 2,200.00 

Escuelas de iniciación artística asociadas Juvenil (sabatino)  

preinscripción Semestre Enero-Junio 1,900.00 

Inscripción Semestre Enero-Junio 2,200.00 

preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,900.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 2,200.00 

EIAA taller de seguimiento (artes plásticas) sabatino  

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,100.00 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,100.00 

EIAA taller de instrumento musical y solfeo  sabatino  

Inscripción Semestre Enero-Junio 1,900.00 



 

 

Inscripción Semestre Septiembre-Diciembre 1,900.00 

Cursos o talleres en el IPBA   

De verano   de 500.00 a 2,500.00 

Especiales  de 600.00 a 2,500.00 

Talleres regulares artísticos de nueva creación      

Preinscripción Semestre Enero-Junio de 500.00 a 2,550.00 

Preinscripción Semestre Septiembre-Diciembre de 500.00 a 2,200.00 

Otros   

Lockers Por semestre 150.00 

Reposición de credencial c/u 50.00 

Constancias de estudios c/u 25.00 

Mesa de lectura Semestre 150.00 

Historia del Arte Semestre 150.00 

Cuotas de recuperación por uso de espacios   

Salones Evento 1,000.00 

Auditorios (sala de teatro y conferencias) Evento 1,000.00 

Teatro Centro de Difusión Cultural Raúl Gamboa Evento lunes a viernes 10,000.00 

Teatro Centro de Difusión Cultural Raúl Gamboa Evento sábados y domingos 12,000.00 

Galería Antonio Rocha Cordero  Evento de 1,000.00 a 2,000.00 

Centro de investigaciones escénicas del IPBA (CIE) Evento de 1,000.00 a 2,000.00 

Grupos Artísticos Por hora de 1,000.00 a 5,000.00 

Donativo para becas  de 1,000.00 a 4,000.00 

Eventos y/o talleres especiales  de 1,000.00 a 5,000.00 

Venta de boletos para espectáculos artísticos y o culturales Por evento de 20.00 a 300.00 

Renta de espacio para cafetería Por mes de 2,000 a 3,000.00 

 Taller integral de artes plásticas: el costo incluye la inscripción de hasta dos talleres del área, de acuerdo a la disponibilidad de lugares 
 Algunos cursos comerciales tienen opción a que el alumno se inscriba durante el periodo cobrándose la parte proporcional 
 Talleres de música: el solfeo se imparte gratuito en la inscripción de cualquier taller del área de música 
 Escuela de Iniciación Artística Asociadas: los costos incluyen el material 

23. Instituto Potosino de la Juventud 
Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Alberca (evento especial, ingreso único)  Mensual 119.00 

La cuota de recuperación es por persona, que ingrese a la alberca. Incluye 1hrs distribuida de la siguiente manera: 50 minutos de uso y 10 minutos para desalojar y recoger pertenencias. 

Alberca inscripción anual ejercicio fiscal correspondiente Mensual 210.00 



 

 

Alberca mensualidad 2 hrs/días Mensual 242.00 

Incluye 2 horas por semana a elegir por parte del usuario en función a horarios, disponibilidad y número máximo de usuarios por grupo y/u horario permitido (25 personas máximo por grupo 
y/u horario). 

Alberca mensualidad 3 hrs/días Mensual 352.00 

Incluye 3 horas por semana a elegir por parte del usuario en función a horarios, disponibilidad y número máximo de usuarios por grupo y/u horario permitido (25 personas máximo por grupo 
y/u horario). 

Alberca mensualidad 5 hrs/días Mensual 473.00 

Incluye 5 horas por semana a elegir por parte del usuario en función a horarios, disponibilidad y número máximo de usuarios por grupo y/u horario permitido (25 personas máximo por grupo 
y/u horario). 

Curso de manejo Mensual 400.00 

Horarios, grupos y días a establecer por parte de la subdirección de bienestar y servicios a las personas jóvenes. 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (1/2 terreno- futbol soccer) Por hora 110.00 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (1/2 terreno-futbol soccer) Por mes 1,212.00 

Hasta 4 horas semanales a calendarizar de martes a viernes en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar). No incluye uso de media 
luna. En caso de detectar el uso de cancha completa y/o no respetar los horarios estipulados, se cobrará el importe completo por el uso de esta o en su caso, se rescindirá el convenio de uso 
de instalaciones. 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (1/2 terreno-futbol americano) Por hora 152.00 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (1/2 terreno-futbol americano) Por mes 1,678.00 

Hasta 4 horas semanales a calendarizar de martes a viernes en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar). No incluye uso de media 
luna. En caso de detectar el uso de cancha completa y/o no respetar los horarios estipulados, se cobrará el importe completo por el uso de esta o en su caso, se rescindirá el convenio de uso 
de instalaciones. 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (terreno completo-futbol soccer) Por hora 146.00 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (terreno completo-futbol soccer) Por mes 1,818.00 

Hasta 4 horas semanales a calendarizar de martes a viernes en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar). No incluye uso de media 
luna. En caso de detectar el uso de cancha en horarios no autorizados y/o estipulados, se cobrará el importe completo por el uso de esta o en su caso, se rescindirá el convenio de uso de 
instalaciones 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (terreno completo-futbol americano) Por hora 202.00 

Cancha de pasto para entrenamiento continuo (terreno completo-futbol americano) Por mes 2,517.00 

Hasta 4 horas semanales a calendarizar de martes a viernes en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar). No incluye uso de media 
luna. En caso de detectar el uso de cancha en horarios no autorizados y/o estipulados, se cobrará el importe completo por el uso de esta o en su caso, se rescindirá el convenio de uso de 
instalaciones. 

Cancha de pasto (partido y/o actividad única) Por hora 224.00 

Sin iluminación. Incluye sólo una hora (60 minutos), por lo que aquellos partidos que requieran más de una hora se deberá pagar por el uso de todas las horas en total. No hay fracciones, es 
hora completa y se deberá considerar que cada hora incluye 50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar. 

Cancha de pasto (partido y/o actividad única) Por hora 336.00 

Con iluminación. Incluye sólo una hora (60 minutos), por lo que aquellos partidos que requieran más de una hora se deberán pagar por el uso de todas las horas en total. No hay fracciones, es 



 

 

hora completa y se deberá considerar que cada hora incluye 50 minutos de uso de cancha y 10 minutos para desocupar. 

Oreja de cancha de pasto (media luna) Por mes 606.00 

Hasta 4 horas semanales a calendarizar de martes a viernes en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso oreja de cancha y 10 minutos para desocupar). En caso de detectar el 
uso de la cancha se cobrará el importe completo por el uso de esta o en su caso, se rescindirá el convenio de uso de instalaciones. 

Auditorio techado sin luz para entrenamiento, torneo, ligas entre otros. Por hora 112.00 

Auditorio techado sin luz para entrenamiento, torneo, ligas entre otros. Por mes 2,238.00 

Hasta 5 horas semanales a calendarizar de lunes a sábado en función a disponibilidad de horarios  (50 minutos de uso de auditorio y 10 minutos para desocupar). 

Auditorio techado con luz (a partir de las 18:00 hrs.) Para entrenamiento, torneo, ligas entre otros. Por hora 140.00 

Auditorio techado con luz (a partir de las 18:00 hrs.) Para entrenamiento, torneo, ligas entre otros. Por mes 2,694.00 

Hasta 5 horas semanales a calendarizar de lunes a sábado en función a disponibilidad de horarios (50 minutos de uso de auditorio y 10 minutos para desocupar). 

Auditorio techado para eventos especiales con duración de un día o eventos únicos. Por hora 558.00 

Incluye 1 hora con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). 

Salones de usos múltiples 1 y 2 – renta por hora para actividades diarias y/o continúas. Por hora 34.00 

Incluye 1 hora por semana con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). 

Salones de usos múltiples 1 y 2 – modalidad de 20 hrs mensuales para actividades diarias y/o continúas. Por mes 590.00 

Incluye 5 horas semanales a calendarizar de lunes a sábado en función a disponibilidad de horarios (50 minutos de uso de espacio y 10 minutos para desocupar). 

Salones de usos múltiples 1 y 2 – modalidad exclusividad por convenio (horario libre) Por mes 5,400.00 

Horario libre de lunes a sábado respetando horarios de apertura y cierre de instalaciones. 

Salón de usos múltiples 3 – renta por hora para actividades diarias y/o continuas. Por hora 26.00 

Incluye 1 hora por semana con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). 

Salón de usos múltiples 3 – modalidad de 20 hrs mensuales para actividades diarias y/o continuas. Por mes 443.00 

Incluye 5 horas semanales a calendarizar de lunes a sábado en función a disponibilidad de horarios (50 minutos de uso de espacio y 10 minutos para desocupar). 

Salones de uso múltiple 3 – modalidad exclusividad por convenio (horario libre) Por mes 4,050.00 

Horario libre de lunes a sábado respetando horarios de apertura y cierre de instalaciones. 

Salones de usos múltiples 4 – modalidad exclusividad por convenio (horario libre) Por mes 3,510.00 

Horario libre de lunes a sábado respetando horarios de apertura y cierre de instalaciones. 

Aula de uso múltiples de duela para eventos únicos y/o especiales Por mes 295.00 

Incluye 1 hora con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). Únicamente para eventos cuya realización es única, de un día o evento especial. 

Aula de uso múltiples de duela Por mes 590.00 

Incluye 5 horas semanales a calendarizar de lunes a viernes en función a disponibilidad de horarios (50 minutos de uso de espacio y 10 minutos para desocupar). 

Auditorio cultural para uso de actividades recreativas para eventos únicos y/o especiales. Por mes 448.00 

Incluye 1 hora con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). Únicamente para eventos cuya realización es única, de un día o evento especial. 

Auditorio cultural para uso de actividades recreativas Por mes 590.00 

Incluye 5 horas semanales a calendarizar de lunes a viernes en función a disponibilidad de horarios (50 minutos de uso de espacio y 10 minutos para desocupar). 

Oficinas al interior del centro poder joven zona 360, zona interactiva y zona tic – aula Telmex Por mes 1,500.00 



 

 

Oficinas al interior del centro poder joven zona 360, zona interactiva y zona tic – aula Telmex para eventos únicos y/o especiales Por mes 295.00 

Incluye 1 hora con servicios básicos (luz, conexión a corriente eléctrica y uso de baños de instalaciones). Únicamente para eventos cuya realización es única, de un día o evento especial. 

Oficina doble acceso del centro poder joven poder joven zona 360, zona interactiva y zona tic – aula 
Telmex 

Por mes de lunes a sábado. 
1,500.00 

Área de cafetería (incluye servicios básicos: electricidad y agua) Por mes de lunes a domingo.  3,800.00 

Camping de verano horario 8:00 – 14:00 hrs Por mes 1,100.00 

Camping de verano horario extendido 8:00 – 15:00 hrs Por mes 1,300.00 

Valla publicitaria chica(1.80 x 2.50) Por mes 1,000.00 

Valla publicitaria mediana (1.80 x 5.20) Por mes 1,600.00 

Valla publicitaria grande(1.80 x 10.40) Por mes 2,200.00 

Bodega de almacenamiento Por mes 500.00 
24. Instituto Potosino del Deporte 

Tarifa en pesos 

Concepto costo 

Unidad Deportiva Adolfo López Mateos  

Auditorio Miguel Barragán  Por hora 500.00 

Salón de combates con luz  Por hora   300.00 

Salón de combates sin luz  Por hora 200.00 

Gimnasia salón de combates  Por evento 3,000.00 

Karate salón de combates  Por evento  1,000.00 

Campo de futbol 1 con luz  Por partido  1,400.00  

Campo de futbol 1 sin luz  Por partido   700.00 

Campo de futbol 2 con luz  Por partido 1,200.00 

Campo de futbol 2 sin luz  Por partido   600.00 

Campo de futbol 3 con luz  Por partido  1,100.00  

Campo de futbol 3 sin luz  Por partido   600.00 

Campo de futbol 4 sin luz  Por partido   400.00 

Campo de softbol 1 con luz  Por partido 1,100.00 

Campo de softbol 1 sin luz  Por partido 550.00 

Entrenamiento de escuela softbol 1 sin luz  Por hora   350.00 

Softbol 2 con luz  Por hora 1,100.00 

Softbol 2 sin luz  Por hora 550.00 

Entrenamiento de escuela softbol 2 sin luz  Por hora 350.00 

Estadio 20 de noviembre sin luz  Por partido   550.00 

Escuela de entrenamiento estadio 20 de noviembre  Por partido 350.00 



 

 

Ligas deportivas de basquetbol  Por hora 250.00 

Escuelas de futbol campo 1 (entrenamiento)  Por partido 350.00 

Escuela de futbol campo 2  Por partido 350.00 

Escuela de futbol campo 3  Por partido 350.00 

Escuela de futbol campo 4  Por hora 350.00 

Espectacular  Por mes 5,000.00 

Pantalla  Por mes  5,000.00 

Estacionamiento  Por evento  6,000.00 

Campamento de verano  Por evento   900.00 

Eventos auditorio miguel barragán sin fines de lucro  Por evento  8,500.00 

Eventos auditorio miguel barragán con fines de lucro  Por evento 30,000.00 

Eventos estadio 20 de noviembre sin fines de lucro  Por evento 20,000.00 

Eventos estadio 20 de noviembre con fines de lucro  Por evento   40,000.00 

Pista de hockey con luz  Por hora 200.00 

Pista de hockey sin luz  Por hora 100.00 

Unidad Deportiva José López Portillo  

Canchas de frontón  Por hora y persona 10.00 

Futbol 7 con luz  Por hora 500.00 

Futbol 7 sin luz  Por hora 300.00 

Liga de futbol sports gol lunes a viernes  Por partido 200.00 

Liga de futbol sports gol sábado y domingo  Por partido 150.00 

Evento auditorio con fines lucrativos con luz  Por hora 1,000.00 

Evento auditorio con fines lucrativos sin luz  Por hora   500.00 

Evento auditorio sin fines lucrativos con luz  Por hora 500.00 

Evento auditorio sin fines lucrativos sin luz  Por hora 300.00    

Auditorio con luz  Por hora 220.00 

Área de wu shu  Por mes 1,200.00 

Área de lima lama  Por mes   600.00 

Área de tae kwon do  Por mes   600.00    

Área de zumba turno matutino  Por mes   500.00   

Área de zumba turno vespertino  Por mes 500.00 

Gimnasio inscripción  Por año 100.00 

Gimnasio anualidad  Por año   100.00 

Gimnasio mensualidad  Por mes   250.00 

Ligas sabatinas de basquetbol  Por hora 200.00 



 

 

Ligas deportivas de basquetbol juan huerta  Por hora 200.00 

Escuela de basquetbol Cero Monreal  Por mes 2,400.00 

Box inscripción  Por año 100.00 

Box mensualidad  Por mes 200.00 

Salón de voleibol con luz  Por hora   150.00 

Salón de voleibol sin luz  Por hora     80.00 

Liga sabatina voleibol jornada completa  Por jornada  1,000.00 

Liga sabatina voleibol media jornada  Por jornada   500.00 

Campamento de verano  Por evento   800.00 

Unidad deportiva satélite 

Auditorio con luz  Por hora   220.00 

Auditorio sin  luz  Por hora   200.00 

Salón de usos múltiples con luz  Por hora   250.00 

Salón de usos múltiples sin  luz  Por hora 200.00 

Canchas de tenis sin luz  Por hora 40.00 

Campo de futbol con luz  Por hora 1,200.00 

Campo de futbol sin luz  Por hora 600.00 

Futbol rápido con luz  Por hora 500.00 

Futbol rápido sin luz  Por hora 300.00 

Eventos auditorio con luz  Por evento 1,000.00 

Eventos auditorio sin luz  Por evento   500.00 

Liga deportiva de basquetbol  Por hora 200.00 

Centro de alto rendimiento 

Salón rojo con luz  por hora 400.00 

Salón rojo con luz  por 2 horas   600.00 

Salón rojo sin luz  por hora   300.00 

Salón rojo sin luz  por hora   400.00 

Salón azul con luz  por hora   400.00 

Salón azul con luz  por 2 horas   600.00 

Salón azul sin luz  por hora   300.00 

Duela escuelas  por mes  2,300.00 

Campo sin luz  por hora 700.00 

Campo sin luz especiales  por hora 500.00 

Pista de atletismo personal  por mes 115.00 

Gimnasio inscripción por año 115.00 



 

 

Gimnasio mensualidad  por mes 460.00 

Gimnasio mensualidad estudiantes  por mes 345.00 

Gimnasio y spinn inscripción  por año 115.00 

Gimnasio y spinn anualidad  por año   115.00 

Liga deportiva de basquetbol especial  por hora 200.00 

Liga deportiva de basquetbol  por hora   250.00 

Liga deportiva de basquetbol viernes, sábado y domingo  por mes  1,500.00 

Ligas deportivas de basquetbol dominical  por mes   800.00 

Spinn inscripción  por año 115.00 

Spinn anualidad  por año 115.00 

Spinn mensualidad  por mes 345.00 

Gimnasia rítmica  por mes 1,000.00 

Cafetería  por mes  3,500.00 

Derecho de piso 1  por evento 300.00 

Derecho de piso 2  por evento 309.00 

Evento chico en pista de atletismo (8:00 a 14:00 horas)  por evento 500.00 

Evento mediano pista de atletismo (7:00 a 16:00 horas ) por evento 800.00 

Evento chico en pista de atletismo (8:00 a 14:00 horas, pista y campo)  por evento 1,000.00 

Tenis de mesa  por mes   345.00 

Deporte adaptado campamento de verano deporte adaptado  por evento   450.00 

Patrocinios  por evento variable 

Gimnasio López Mateos 

Inscripción por año   115.00 

Horario matutino por mes 250.00 

Horario matutino por mes 287.50 

Horario vespertino por mes   350.00 

Horario vespertino por mes 402.50 

Alberca Mariano Arista    

Renta de alberca por evento  2,000.00 

Unidad deportiva José López portillo 

Inscripción por año 100.00 

Anualidad por año 100.00 

Clases 2 días por semana por mes   200.00 

Clases 3 días por semana por mes 300.00 

Clases 5 días por semana por mes 400.00 



 

 

Clases 2 días paquete familiar 1er. Persona  por mes 200.00 

Clases 2 días paquete familiar 2da. Persona  por mes 160.00 

Clases 2 días paquete familiar 3er. Persona o más  por mes 140.00 

Clases 3 días paquete familiar 1er. Persona  por mes 300.00 

Clases 3 días paquete familiar 2da. Persona  por mes 240.00 

Clases 3 días paquete familiar 3er. Persona o más  por mes 210.00 

Clases 5 días paquete familiar 1er. Persona  por mes   400.00 

Clases 5 días paquete familiar 2da. Persona  por mes   320.00 

Clases 5 días paquete familiar 3er. Persona o más  por mes 280.00 

Clases 2 días cuota bebes (30 min.)  Por mes 450.00 

Clases 3 días cuota bebes (30 min.)  Por mes   510.00 

Clases 3 días grupo de bebes (50 min.)  Por mes   450.00 

Clases 2 días grupo de bebes (50 min.) Por mes   390.00 

Alberca Mariano Arista 

Inscripción anual  por año   115.00 

Reposición de credencial  por evento     50.00 

Clases 2 días cuota normal  por mes   437.00 

Clases 2 días beca 25%  por mes 327.75 

Clase 2 días beca 50%  por mes   218.50 

Clase 2 días beca 75%  por mes   109.25 

Clases 3 días cuota normal  por mes   552.00 

Clases 3dias beca25%  por mes 414.00 

Clases 3 días beca 50%  por mes 276.00 

Clases 3 días beca 75%  por mes 138.00 

Clases 5 días cuota normal  por mes 690.00 

Clases 5 días beca 25%  por mes   517.50 

Clases 5 días beca 50%  por mes 345.00 

Clases 5 días beca 75%  por mes 172.50 

Clases 2 días cuota INSEN por mes 230.00 

Clases 3 días cuota INSEN por mes   276.00 

Clases 5 días cuota INSEN por mes   345.00  

Clases 2 días bebes   por mes 517.50 

Clases 2 días bebes 25%  por mes 387.75 

Clases 2 días bebes 50%  por mes 258.50 

Clases 2 días bebes 75%  por mes 129.25 



 

 

Clases 3 días bebes   por mes 586.50 

Clases 3 días bebe 25%  por mes 439.50 

Clases 3 días bebe 50%  por mes 293.00 

Clases 3 días bebe 75%  por mes 146.50 

Clases 3 días cuota paquete familiar (1er. Niño)  por mes 552.00 

Clases 3 días cuota paquete familiar (2do. Niño)  por mes   414.00 

Clases 3 días cuota paquete familiar (3er. Niño o más personas)  por mes 276.00 

Clases 2 días cuota paquete familiar (1er. Niño)  por mes 437.00 

Clases 2 días cuota paquete familiar (2do. Niño)  por mes   327.75 

Clases 2 días cuota paquete familiar (3er. Niño o más personas)  por mes   218.50 

Clases 5 días cuota paquete familiar (1er. Persona)  por mes 690.00 

Clases 5 días cuota paquete familiar (2da. Persona)  por mes 517.50 

Clases 5 días cuota paquete familiar (3er. Persona o más)  por mes   345.00 

Clases 2 días cuota paquete empresarial (10 personas mínimo)  por mes   327.75 

Clases 3 días cuota paquete empresarial (10 personas mínimo)  por mes 414.00 

Clases 5 días cuota paquete empresarial (10 personas mínimo)  por mes 517.50 

Renta de locker 1 mes  por mes   115.00 

Renta de locker 4 meses  cuatrimestral 345.00 

Equipos   por mes 552.00 

Equipos beca 25%  por mes 414.00 

Equipos beca 50%  por mes 276.00 

Equipos beca 75%  por mes 138.00 

Silla de ruedas  por mes   172.50 

Deporte adaptado  por mes 207.00 
25. Instituto Tecnológico Superior de Ébano 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Preinscripciones 250.00 

Inscripción  1,500.00 

Reinscripción  1,500.00  

Constancia de estudios     30.00  

Constancia de créditos     30.00  

Constancia de residencia     30.00  

Constancia con calificaciones     30.00  

Examen de segunda oportunidad     50.00  



 

 

Examen extraordinario     30.00  

Examen especial   350.00  

Examen especial foráneo  1,000.00  

Kardex     50.00  

Reposición de credencial     50.00  

Carta pasante   250.00  

Curso de ingles 

Otros (certificado parcial)   250.00  

Protocolo de titulación  3,300.00  

Papelería 

Copias    0.50  

Impresiones    1.00  

Impresiones a color     10.00  

Impresiones a color en plotter medio plano (60*45 cm)     80.00  

Impresiones a color en plotter  plano (60*90 cm)   120.00  

  
26. Instituto Tecnológico Superior de Rioverde 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Tramites 

Cuota de Preinscripción escolarizado.    672.00  

Cuota de Preinscripción modalidad mixta.    800.00  

Cuota Inscripciones.   1,850.00  

Cuota Reinscripciones.   1,850.00  

Cuota de inscripción modalidad mixta.   2,500.00  

Cuota de reinscripción modalidad mixta.   2,500.00  

Protocolos de titulación   3,700.00  

Examen global de ingles   1,680.00  

examen de ubicación de ingles   67.00  

Examen extraordinario.   67.00  

Exámenes especiales.    370.00  

Cuotas extemporáneas.   224.00  

Documentos 

Constancia de Estudios S/Calif.  39.00  

Constancia de Estudios C/Calif.  56.00  



 

 

Constancias especiales (VISA, TRABAJO, SS)   39.00  

Constancia de acreditación del idioma inglés.  101.00  

Duplicado de credencial de biblioteca.   50.00  

Duplicado de credencial oficial.  50.00  

Certificado.    134.00  

Carta Pasante.    134.00  

Análisis de revalidación de materias.    336.00  

Cursos  

Curso Propedéutico.   403.00  

Curso de Inglés.   1,345.00  

Curso de verano inglés.  1,345.00  

Curso de titulación.    7,055.00  

Cursos de Verano.     14,800.00  

Cursos externos.   1,345.00  

Otros  

Cargo bibliotecario.   17.00  

Duplicado Gafete automóvil.   39.00  

Rep. De tarjetas de débito.    134.00  

Concesión de cafetería.   5,825.00  

Concesión Fotocopiada.   1,680.00  

Cuota Interna Incubadora.   1,800.00  

Cuota Externa de incubadora.   1,800.00  
27. Instituto Tecnológico Superior de San Luís Potosí 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Ficha de preinscripción (derecho a examen de admisión) aspirantes de nuevo ingreso. Única ocasión al ingreso. 702.00 

Cursos varios para estudiantes (ofimática, nivelación, propedéuticos, etc.) Costo por hora. Alumnos de nuevo ingreso. de 15.00 a 200.00 

Aportación semestral de 1er. Semestre (no incluye cursos de inglés) alumnos de nuevo ingreso. Única ocasión al ingreso. 3,500.00 

Solicitud de convalidación/equivalencia. Aspirantes  de otras instituciones de educación superior que desean ingresar al itsslpc y requieren 
convalidación de materia. Única ocasión al ingreso. 

740.00 

Convalidación / equivalencia. Alta de materias por convalidación o equivalencia. Única ocasión al ingreso. 1,170.00 

Curso de verano (por materia). Alumnos del itsslpc. Anual 900.00 

Examen especial/global.  (por materia) alumnos del itsslpc. Por evento. 760.00 

Examen extraordinario (por materia) alumnos del itsslpc. Por evento 140.00 

Fotocopia blanco/negro hoja tamaño carta u oficio. Alumnos y personal del itsslpc. Por evento 0.50 



 

 

Impresión blanco/negro hoja tamaño carta u oficio. Alumnos y personal del itsslpc. Por evento 1.00 

Renta de casillero  (incluye préstamo de candado) alumnos del itsslpc. Por semestre. 60.00 

Aportación semestral par reinscripción a partir de 2º. Semestre y/o alumnos que ingresan por convalidación o equivalencia de materias (no 
incluye cursos de inglés) alumnos de 2º. Semestre en adelante. Semestral 

3,225.00 

Pérdida de candado para casillero. Alumnos del itsslpc. Por evento 60.00 

Multa por atraso en la entrega de ejemplares en el centro de información (por día hábil de atraso). Alumnos y personal del itsslpc. Por evento 12.00 

Constancia de estudios (sin calificaciones ni horario). Alumnos del itsslpc. Por evento. 42.00 

Carta de buena conducta. Alumnos del itsslpc. Por evento. 42.00 

Constancia de estudios c/ calificaciones o c/horario o Kardex. Alumnos del itsslpc. Por evento. 70.00 

Baja definitiva. Alumnos del itsslpc. Por evento. 410.00 

Semestre en baja temporal. Alumnos del itsslpc. Semestral. 180.00 

Reposición de credencial. Alumnos y personal del itsslpc. Por evento. 120.00 

Certificado parcial. Alumnos del itsslpc. Por evento. 1,525.00 

Carta de pasante. Alumnos que aprueban el 100% de los créditos. Por evento 410.00 

Duplicado de certificado de materias. Alumnos que aprueban el 100% de los créditos del plan de estudios. Por evento 410.00 

Titulación (incluye original de título profesional, original de certificado de materias, cédula profesional y protocolo de titulación) + donación de 
libro en centro de información (de listado definido). Egresados que realizarán protocolo de titulación al concluir al 100% el modelo educativo. 

5,260.00 

Constancia de cédula profesional en trámite. Egresados (una vez aprobado el protocolo de titulación y siempre y cuando no hayan recibido su 
cédula) por evento. 

42.00 

Trámite extemporáneo de conceptos anteriores. Todos los trámites con fechas establecidas den calendario escolar. 10% sobre el valor de la aportación 
ordinaria 

Aportación de alumnos para eventos especiales. Alumnos del itsslpc con fechas establecidas den calendario escolar. Por evento de 5.00 a 1,000.00 

Aportación de externos para eventos especiales- ciudadanía en general interesada en eventos especiales organizados por el itsslp, c. Por evento 
de 20.00 a 

 
3,000.00 

 

Curso de inglés. Alumnos bloque a del itsslpc. Por curso 355.00 

Curso de inglés. Alumnos bloque b del itsslpc. Por curso 355.00 

Curso de inglés. Egresados bloque a del itsslpc. Por curso 700.00 

Curso de inglés. Egresados bloque b del itsslpc. Por curso 700.00 

Curso de inglés. Personal externo bloque a. Por curso de 1,200.00 a 2,000.00 

Curso de inglés. Personal  externo bloque b. Por curso de 1,200.00 a 2,000.00 

Examen inglés tecnm. Alumnos del itsslpc. Por evento 625.00 

Examen toefl.  685.00  

Valor de $35 dls. pagaderos por el interesado al tipo de cambio del día de la operación 

Examen de ubicación Cambridge. Todos los interesados. Por evento 105.00 



 

 

Curso de inglés de negocios. Monto por nivel de 9,000.00 a 15,000.00 

Licencia en línea tkt. Todos los interesados. Por evento 780.00 

Titulación maestría en ciencias de la educación. Egresados del programa que realizarán protocolo de titulación. 9,950.00 

Titulación especialización. Egresados del programa. Egresados que realizarán protocolo de titulación. 7,350.00 

Inscripción. Estudiantes de posgrado del itsslpc. Semestral 0 

Curso propedéutico posgrado. Estudiantes de posgrado del itsslpc. Por evento 3,120.00 

Inscripción especialización diseño mecatrónica. Estudiantes de posgrado del itsslpc. Única ocasión al ingreso. 0 

Aportación semestral. Especialización en diseño mecatrónica. Estudiantes de posgrado del itsslpc. Semestral 9,360.00 

Renta de sala de juntas. Por día de 650.00 a 1,250.00 

Renta de audiovisual. Por día de 2,150.00 a 2,600.00 

Renta de salón. Por día de 1,190.00 a 1,500.00 

Renta de laboratorio. Por día de 2,080.00 a 3,200.00 

Renta de centro de cómputo. Por día de 2,595.00 a 3,200.00 

Café básico por persona. Por evento 26.00 

Café plus 1. Por persona. Por evento 58.00 

Café plus 2.  Por persona. Por evento 78.00 

Promocionales. Artículos varios según catalogo disponible. Por pieza de 5.00 a 500.00 

Educación continúa. Curso con contenidos y herramientas básicas de la ingeniería. Por hora de 400.00 a 1,600.00 

Educación continúa. Curso técnico especializado. Por hora de 400.00 a 2,700.00 

Servicios técnicos y tecnológicos. Desarrollo de proyecto tecnológico contra requerimiento. Por hora de 500.00 a 5,500.00 

Unidad de vinculación y transferencia de tecnología. Desarrollo científico y tecnológico de soluciones integrales hechas a la medida del 
cliente. Por hora 

de 500.00 a 5,500.00 

28. Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale 

Tarifa en pesos 

Constancia de estudios, créditos, inglés, terminación, conducta, titulación   50.00  

Constancia con promedio     60.00  

Constancia con calificaciones, carta de traslado     80.00  

Certificado parcial de material o duplicado   400.00  

Examen global o especial   900.00  

Examen especial foráneo  1,100.00  

Examen ingles   180.00  

Reposición de credencial estudiante (azul) biblioteca   150.00  

Preinscripción   550.00  

Reinscripción  1,750.00  

Extemporaneidad (recargo por reinscripción, examen global, especial)   250.00  



 

 

Tramites de titulación  4,000.00  

Reprogramación de acto de recepción profesional  1,500.00  
29. Instituto Temazcalli 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Consulta exenta  -    

Consulta a     50.00  

Consulta b     70.00  

Consulta c     90.00  

Consulta d   125.00  

Consulta e   200.00  

Comunidad terapéutica exento   

Comunidad terapéutica a  6,000.00  

Comunidad terapéutica b   12,000.00  

Comunidad terapéutica c   18,000.00  

Comunidad terapéutica d   24,000.00  

Comunidad terapéutica e   36,000.00  

Laboratorio 1  -    

Laboratorio 2   150.00  

Laboratorio 3   360.00  

Laboratorio 4   500.00  

Laboratorio 5   800.00  

Laboratorio 6   270.00  

Laboratorio 7   360.00  

Laboratorio 8   280.00  

Laboratorio 9   100.00  

Cursos de capacitación   300.00  

Platica preventiva a   300.00  

Platica preventiva b   600.00  

Platica preventiva c  1,500.00  

Unidad de día     15.00  

Consulta nutrición   

Consulta nutrición   100.00  

Constancia     70.00  

Semana familiar   100.00  



 

 

Reposición de carnet     30.00  

Diagnostico clínica de autismo  1,000.00  

Consulta clínica de autismo   125.00  

Capacitación clínica de autismo   120.00  
30. Junta Estatal de Caminos 

Tarifa en pesos 

Cruzamiento aéreo y subterráneo 8,500.00 

Acceso e introducción marginal sobre el derecho de vía Por proyecto 17% sobre costo del proyecto 

Introducción de cableado para la telecomunicación (aluminio, fibra óptica, cobre etc.)  por Km o Fracción 25,500.00  

Obras de Drenaje o colectores pluviales Por proyecto 17% sobre costo del proyecto 

Tendido de línea eléctrica postería de concreto por Km o Fracción 20,000.00 

Tendido de línea de telecomunicaciones de postería de madera  por Km o Fracción 15,000.00 

Tendido de línea eléctrica de transmisión de alta tensión, torres, o postería tronconica de altas 
especificaciones 

por Km o Fracción 30,000.00 

Colocación de anuncios sobre derecho de vía y/o proximidad tipo pantalla led o tipo televisiva Pago anual 25,000.00 

Colocación de anuncios sobre derecho de vía y/o proximidad tipo unipolar y tipo bandera Pago anual 15,000.00 

Colocación señal tipo rombo o señalética vial Pago anual 3,000.00 

Estanquillos u objetos móviles Pago anual 3,000.00 

Extensión de constancias  750.00 

Avaluó de partes viales y expedición de carta perdón  1,100.00 

Expedición de convenios Pago anual 3,000.00 

Revisión de planos y proyectos Pago anual 4,500.00 

Cobro por daños a señaléticas y/o guarniciones así como objetos dentro del derecho de vía De acuerdo a la valuación comercial vigente 
Los caso nos previstos en este tabulador se cotizaran de acuerdo al valor comercial y/o su referencia con el tabulador vigente emitido por la Secretaria de Comunicación y Transportes, dada la importancia 
para este Organismo Público Descentralizado y con fundamento en la ley que establece el Derecho de Vía y sus aprovechamientos en las Vías Terrestres de Comunicación Estatal, en sus artículos  1, 2, 6, 7, 9, 
10, 14, 17, y 30, fundamento legal que sirve para explotar y aprovechar el derecho de vía. 

31. Museo de Arte Contemporáneo 

Tarifa en pesos 

Ingreso por taquilla boleto normal 20.00 

Ingreso por taquilla boleto especial 10.00 
32. Museo del Ferrocarril “Jesús García Corona” 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Visita museo 

Entrada general niños menores de 12 años 15.00 

Entrada general adulto 25.00 



 

 

Entrada general adulto mayor presentando tarjeta INSEN  15.00 

Entrada general de estudiante presentando tarjeta estudiante vigente  15.00 

Entrada general grupos todo incluido / arriba de 20 personas 35.00 

Entrada general grupos solo museo / arriba de 20 personas 10.00 

Entrada general discapacitado 15.00 

Grupo en situación especial todo incluido / arriba de 20 personas 20.00 

Grupo en situación especial solo museo / arriba de 20 personas 10.00 

Tren escénico niños menores de 12 años 15.00 

Tren escénico adulto  15.00 

Tren escénico adulto mayor presentando credencial INSEN  15.00 

Tren escénico estudiante presentando credencial estudiante vigente  15.00 

Tren escénico discapacitado  15.00 

Facilitación de espacios y eventos especiales 

Terraza mayor por 5 hrs. 15,000.00 

Terraza 1 por 5 hrs. 6,000.00 

Terraza 2 por 5 hrs. 6,000.00 

Andén por 5 hrs. 10,000.00 

Auditorio por 1 hrs. 1,000.00 

Pasillo terrazas por 5 hrs. 3,500.00 

Explanada por 5 hrs. 6,000.00 

Oficina por 5 hrs. 2,000.00 

Sesión fotográfica y video 1,500.00 

Evento especial niños menores de 12 años 10.00 

Evento especial adulto 10.00 

Evento especial adulto mayor presentando credencial INSEN  10.00 

Evento especial estudiante presentando credencial estudiante vigente  10.00 

Evento especial grupos todo incluido / arriba de 20 personas 10.00 

Evento especial discapacitado  10.00 

Evento especial 1 niños menores de 12 años 25.00 

Evento especial 1 adulto 50.00 

Evento especial 1 adulto mayor presentando credencial INSEN  25.00 

Evento especial 1 estudiante presentando credencial estudiante vigente  25.00 

Evento especial 1 grupos todo incluido / arriba de 20 personas 20.00 

Evento especial 1 discapacitado  25.00 

Evento especial 2 niños menores de 12 años 50.00 



 

 

Evento especial 2 adulto 75.00 

Evento especial 2 adulto mayor presentando credencial INSEN  50.00 

Evento especial 2 estudiante presentando credencial estudiante vigente 50.00 

Evento especial 2 grupos todo incluido / arriba de 20 personas 40.00 

Evento especial 2 discapacitado  50.00 

Evento especial  3 niños menores de 12 años 75.00 

Evento especial 3 adulto 100.00 

Evento especial 3 adulto mayor presentando credencial INSEN  75.00 

Evento especial 3 estudiante presentando credencial estudiante vigente 75.00 

Evento especial 3 grupos todo incluido / arriba de 20 personas 60.00 

Evento especial 3 discapacitado  75.00 

Evento especial  4 niños menores de 12 años 100.00 

Evento especial 4 adulto 120.00 

Evento especial 4 adulto mayor presentando credencial INSEN  100.00 

Evento especial 4 estudiante presentando credencial estudiante vigente 100.00 

Evento especial 4 grupos todo incluido / arriba de 20 personas 80.00 

Evento especial 4 discapacitado  100.00 

Fiestas infantiles niño arriba de 15 personas 140.00 

Fiestas infantiles adulto arriba de 15 personas 140.00 

Producto de tienda   

Producto 1 5.00 

Producto 2 10.00 

Producto 3 15.00 

Producto 4 20.00 

Producto 5 25.00 

Producto 6 30.00 

Producto 7 35.00 

Producto 8 40.00 

Producto 9 45.00 

Producto 10 50.00 

Producto 11 55.00 

Producto 12 60.00 

Producto 13 65.00 

Producto 14 70.00 

Producto 15 75.00 



 

 

Producto 16 80.00 

Producto 17 85.00 

Producto 18 90.00 

Producto 19 95.00 

Producto 20 100.00 

Producto 21 105.00 

Producto 22 110.00 

Producto 23 115.00 

Producto 24 120.00 

Producto 25 125.00 

Producto 26 130.00 

Producto 27 135.00 

Producto 28 140.00 

Producto 29 145.00 

Producto 30 150.00 

Producto 31 155.00 

Producto 32 160.00 

Producto 33 165.00 

Producto 34 170.00 

Producto 35 175.00 

Producto 36 180.00 

Producto 37 185.00 

Producto 38 190.00 

Producto 39 195.00 

Producto 40 200.00 

Producto 41 205.00 

Producto 42 210.00 

Producto 43 215.00 

Producto 44 220.00 

Producto 45 225.00 

Producto 46 230.00 

Producto 47 235.00 

Producto 48 240.00 

Producto 49 245.00 

Producto 50 250.00 



 

 

Producto 51 255.00 

Producto 52 260.00 

Producto 53 265.00 

Producto 54 270.00 

Producto 55 275.00 

Producto 56 280.00 

Producto 57 285.00 

Producto 58 290.00 

Producto 59 295.00 

Producto 60 300.00 

Producto 61 305.00 

Producto 62 310.00 

Producto 63 315.00 

Producto 64 320.00 

Producto 65 325.00 

Producto 66 330.00 

Producto 67 335.00 

Producto 68 340.00 

Producto 69 345.00 

Producto 70 350.00 

Producto 71 355.00 

Producto 72 360.00 

Producto 73 365.00 

Producto 74 370.00 

Producto 75 375.00 

Producto 76 380.00 

Producto 77 385.00 

Producto 78 390.00 

Producto 79 395.00 

Producto 80 400.00 

Producto 81 405.00 

Producto 82 410.00 

Producto 83 415.00 

Producto 84 420.00 

Producto 85 425.00 



 

 

Producto 86 430.00 

Producto 87 435.00 

Producto 88 440.00 

Producto 89 445.00 

Producto 90 450.00 

Producto 91 455.00 

Producto 92 460.00 

Producto 93 465.00 

Producto 94 470.00 

Producto 95 475.00 

Producto 96 480.00 

Producto 97 485.00 

Producto 98 490.00 

Producto 99 495.00 

Producto 100 500.00 

Ofertas y promociones   

Ex-ferrocarrileros presentando credencial vigente Gratuito  

Grupo en situación especial Gratuito  

Niños 2 por 1 2 por 1 

Paquete familia   

Descuento a productos 1 10% 

Descuento a productos 2 20% 

Descuento a productos 3 30% 

Descuentos facilitación de espacios 1 10% 

Descuentos facilitación de espacios 2 20% 

Descuentos facilitación de espacios 3 30% 

Mamás gratis, papas gratis, abuelos y  niños gratis en su día Gratuito  
33. Museo del Virreinato 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Entrada general     15.00  

Entrada niños, estudiantes, maestros y tercera edad     10.00  

Visita guiada     50.00  

Visita con toma de fotografías     20.00  

Renta de balcones en semana santa 2,500.00 



 

 

Renta de espacio para uso cultural 3,0000.00 

Renta de espacio para uso social 6,000.00 
34. Museo Federico Silva 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Dos Plantas 

Entrada general 30.00 

Entrada estudiantes, maestros, adultos mayores, con credencial y capacidades diferentes 15.00 

Una planta (montaje y desmontaje) 

Entrada general 15.00 

Entrada estudiantes, maestros, adultos mayores, con credencial y capacidades diferentes 10.00 

otros  

Cámara fotográfica, video o dispositivo para fotografías y/o videos 5.00 
35. Museo Francisco Cossío (Casa de la Cultura) 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Entrada General al Museo:  

*General     20.00  

*Estudiantes, Profesores, INAPAM, Niños hasta 12 años     10.00  

Permiso de uso de cámara en el interior del Museo     15.00  

Venta de libros y revistas  Variable  

Reproducciones:   

* Fotocopias 3.00 

* Derecho a cada toma fotográfica     10.00  

* Reproducciones fotográficas     15.00  

* Reproducción de material bibliográfico  Variable  

* Reproducción de mapas y planos     30.00  

* Reproducción de documentos históricos  Variable  

* Digitalización de fotografías, mapas, documentos  Variable  

* Grabar CD con reproducciones  Variable  

Venta de productos de la tienda del Museo  Variable  

Renta de Espacios por (5 horas):   

*Sala Francisco de la Maza  8,800.00  

*Sala Joaquín Meade  5,500.00  

*Vestíbulo del Museo  8,800.00  

*Terraza  4,400.00  



 

 

*Jardín Posterior   13,200.00  

*Aulas Vista Hermosa  2,200.00  

*Calzada   13,200.00  

Arrendamiento y Concesión de Cafetería (Mensual)  8,000.00  

Visitas guiadas:   

Visitas guiadas   100.00  

Visitas guiadas electrónicas     50.00  

Venta de dulcería  Variable  

Eventos especiales:  

* Obras de teatro  Variable  

* Cineclub  Variable  

* Conciertos y recitales  Variable  

* Exposiciones  Variable  

* Cursos específicos  Variable  

* Eventos conmemorativos  Variable  

Tomas de Fotografías:  

*Bodas, XV años (Dentro de horario del Museo)   800.00  

*Bodas, XV años (Fuera de horario del Museo)  1,100.00  

*Grupal, graduaciones (Dentro del horario del Museo)  1,500.00  

*Grupal, graduaciones (Fuera del horario del Museo)  2,000.00  

Cursos y Talleres:  

Intensivos de Invierno (enero - febrero): (Cursos Completos)   

*Portugués  2,200.00  

*Italiano  2,500.00  

*Inglés  2,200.00  

*Japonés**  2,800.00  

*Francés  2,200.00  

*Alemán 3,000.00 

*Fotografía y Edición  3,000.00  

Cursos y Talleres Regulares del 1° (febrero - junio) y 2° (agosto - diciembre) Periodos: (Costos Mensuales)  

*Alemán  1,000.00  

*Francés  1,000.00  

*Ruso **  1,000.00  

*Chino Mandarín  1,000.00  

*Inglés  1,000.00  



 

 

*Curso de Piano**  1,000.00  

*Taller de Ballet Infantil  1,000.00  

*Curso de Canto**  1,000.00  

*Taller de Pintura al óleo**  1,000.00  

*Curso de Historia del Arte  1,000.00  

*Italiano  1,000.00  

*Japonés** (Intensivo Costo Curso Completo)  2,800.00  

*Portugués  1,000.00  

*Fotografía y Edición (Intensivo Costo Curso Completo)  3,000.00  

*Teoría y Crítica Literaria   400.00  

*Taller de Dibujo   600.00  

*Taller de Modelado de Barro   600.00  

*Taller de Arte Infantil   500.00  

*Taller de Crítica de Arte  N/A  

*Desarrollo Humano (Curso Completo)   700.00  

*Historia de las Supersticiones (Curso Completo)   700.00  

*Historia Antigua de México (Curso Completo)   700.00  

Intensivos de Verano (junio - agosto): (Cursos Completos)  

*Portugués  2,200.00  

*Italiano  2,500.00  

*Inglés  2,200.00  

*Japonés**  2,800.00  

*Francés  2,200.00  

*Alemán  3,000.00  

*Baile Latino y Salsa   800.00  

*Campamento Cultural Infantil  1,700.00  

*Campamento Cultural Infantil Ludoteca  1,400.00  
36. Museo Laberinto de las Ciencias y las Artes 

Tarifa en pesos 

  
Salón mandarina.   15,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. (4 horas) 

Foro al aire libre.   13,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados (4 horas) 



 

 

Foro al aire libre.  (con toldo, durante 4 horas) 23,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados.  

Terraza de temporales.   8,500.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. (4 horas) 

Terraza de imperceptible.   8,500.00 

Se realizará cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios extras 
solicitados. (4 horas) 

Terraza de naturaleza.   8,500.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados.  (4 horas) 

Patio central.   32,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. (4 horas) 

Terraza de poliedro.   8,500.00 

Se realizará cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios extras 
solicitados. (4 horas) 

Sala de usos múltiples  (dentro de un horario de  operación de 8:00 a 18:00)  10,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. ( 4 horas) 

Sala de usos múltiples  (dentro de un horario de  operación de 18:00 a 24:00) 15,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando horario, cantidad de personas y número de horas de la actividad, y se sumarán a esta cotización todas las actividades extras solicitadas. (4 
horas) 

Sala 3d.  13,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados.  (4 horas) 

Sesión de observatorio.  1,500.00 

La sesión se realiza con un máximo de 25 personas, se hará una cotización especial de acuerdo al horario y número de personas y sesiones solicitadas y se sumarán a esta cotización todas 
las actividades extras solicitadas. (Duración de 30 min. Por sesión) 

Sesión tour de arte.  1,500.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. (Duración de 30 min. Por sesión) 

Sesión tour de arte nocturna (18:00 a 23:00 horas).  3,000.00 

La sesión se realiza con 25 personas, se hará una cotización especial de acuerdo al horario y número de personas y sesiones solicitadas. (Duración de 30 min. Por sesión) 

Toma de fotografías por espacio.  3,500.00 



 

 

Se hará una cotización especial en el caso de que sea contratado más de un espacio. Dentro de un horario de operación de martes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y sábados y domingo de 
11:00 a 19:00 horas. (el museo no se abre en horario especial) 

Apertura de sala interactiva fuera del horario regular de operación. De lunes a viernes de 16:00 a 23:00 horas, salas permanentes.   7,500.00 

Se realizará una cotización especial considerando horario, cantidad de personas  y se sumarán a esta cotización el  número de horas extras, más todas las actividades adicionales 
solicitadas. (por 4 horas) 

Fiesta infantil (15 menores 1 adulto)  3,875.00 

dentro de un horario de operación de martes a viernes de 9:00 a 16:00 y sábado y domingo de 11:00 a 19:00 horas, periodo vacacional de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. (duración 
5 horas) 

Cafetería  5,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. 

Rotonda  10,000.00 

Se realizará cotización especial una considerando el  horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta cotización todas las actividades y/o espacios 
extras solicitados. (4 horas) 

Vestíbulo   8,500.00 

Se realizará una cotización especial considerando horario, cantidad de personas y número de horas de la actividad, y se sumarán a esta cotización todas las actividades extras solicitadas. (4 
horas) 

Sesión de rally.  2,500.00 

La sesión con un máximo de 70 personas, se realizará una cotización especial considerando el horario de la actividad, cantidad de personas y número de horas, y se sumarán a esta 
cotización todas las actividades y/o espacios extras solicitados, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs) 

Sala temporal (por 4 horas) fuera de un horario de operación de lunes a domingo de 9:00 a 23:00 horas   18,000.00 

Se realizará una cotización especial considerando horario, cantidad de personas  y se sumarán a esta cotización el  número de horas extras, más todas las actividades adicionales 
solicitadas. (sujeto a disponibilidad) 

Apertura de exposición temporal  (por 4 horas)  
Cuota de recuperación de acuerdo  a la 

exhibición vigente. 

Fuera de un horario de operación de lunes a viernes de 16:00 a 23:00 horas. se realizará una cotización especial considerando horario, cantidad de personas  y se sumarán a esta cotización 
el  número de horas extras, mas todas las actividades adicionales solicitadas 

Sala de juntas  (4 horas) 4,000.00 

Pantalla (por 1 hora) 500.00 

Cañón (por 1 hora) 500.00 

Solo museo por persona (taquillas, visitas escolares y visitas empresariales; tercera edad y capacidades diferentes 50% dcto.) De  20,00 a 85,00 

Museo más 3d por persona (taquillas, visitas escolares y visitas empresariales; tercera edad y capacidades diferentes 50% dcto.) De 20,00 a 85,00 

Museo más temporal por persona (taquillas, visitas escolares y visitas empresariales; tercera edad y capacidades diferentes 50% dcto.) De 20,00 a 85,00 

Observatorio (taquillas, visitas escolares y visitas empresariales; tercera edad y capacidades diferentes 50% dcto.) De 15,00 a 85,00 

Tour de arte (taquillas, visitas escolares y visitas empresariales; tercera edad y capacidades diferentes 50% dcto.) De 20,00 a 85,00 

Solo museo estudiante con credencial vigente 30,00 



 

 

Laberinto incluyente De   10,00 a 30,00 

Campamento 1 niño con alimentos 3,200.00 

Campamento 1 niño sin alimentos 2,300.00 

Campamento 2 niños (hermanos) con alimentos c/u 3,100.00 

Campamento 2 niños (hermanos) sin alimentos c/u 2,200.00 

Campamento 3 niños (hermanos) con alimentos c/u 3,000.00 

Campamento 3 niños (hermanos) sin alimentos c/u 2,100.00 

Lunch de campamento De  45,00   a 65,00 

Playera extra de campamento 50.00 

Un día en el laberinto 130.00 

Tienda regalos (artículos varios) De   5,00  a 2,300,00 

Tienda 3d (productos comestibles diversos)   De    2,00   a 30,00 

Tienda foro (bebidas)  De     10,00  a 40,00 

Noches de eventos especiales (astronómica, jazz y de estrellas) De     20,00  a 50,00 

Membresías 550.00 

Menor de 3 y 4 años Tabulador especial 

Miércoles de entrada libre de 14:00 a 18:00 hrs (promoción) Gratis 

Noche de estrellas entrada libre Gratis 

Aniversario entrada libre Gratis 

Día internacional de los museos entrada libre Gratis 

Promociones especiales (mamas gratis, papas gratis, niños 2x1, niños gratis) Variable 

Cooperación voluntaria 24 y 31 de diciembre (horarios especiales) Cooperación voluntaria 
37. Museo Nacional de la Máscara 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Taquilla general 20.00  

Taquilla  estudiantes, maestros, inapam con credencial  10.00  

Taquilla niños a partir de 5 años  10.00  

Visita en grupo de preescolar , por  niño  5.00  

Visita en grupo de primaria, nivel medio y superior  10.00  

Niños menores de 5 años Gratis 

Personas con discapacidad Gratis 

Derecho por el uso de espacio sesión fotográfica  De   1,500.00  a 3,500.00 

Derecho por el uso de espacio De 2,500.00    a 15,000.00 



 

 

Suvenires De 1.00    a 3,000.00 

Taller de área lúdica De   10.00 a 350.00 

Programa descubre la máscara (con previa cita e invitación) Gratis 

Programa ponte la máscara y descubre tu museo (con previa cita e invitación) Gratis 

38. Promotora del estado 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Costo de escritura  6,000.00  

Emisión primera orden de escritura   373.00  

Trámite emisión primea cesión de derechos   312.00  

Emisión 2da orden de escrituración y posteriores   436.00  

Trámite emisión  segunda cesión de derechos y posteriores   544.00  

Liberación de orden de escritura   390.00  

Verificación de medidas   317.00  

Copias fotostáticas 1.50 

Recuperación de cartera En base a saldos    
39. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Tarifa en UMA (unidad de medida y actualización) 

Concepto Costo 

Por permisos temporales para portar publicidad en vehículos de transporte público de pasajeros o de carga; 

Por un año  50 

Por dos  años  100 

Por tres años  150 

Por cuatro años  200 

Por cinco   años  250 

Permisos temporales para la explotación de dispositivos y/o aparatos para el control de tarifas (taxímetro) 

Por un   año  50 
Por dos años  100 
Por tres años  150 
Por cuatro años  200 
Por cinco   años  250 

40. Secretaría de Cultura 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Uso del teatro de la paz  



 

 

1 función   33,500.00  

2 funciones   45,750.00  

Función extra   12,200.00  

Instituciones públicas y privadas sin fines de lucro   16,750.00  

Eventos cívicos de Gobierno e Instituciones sin fines de lucro  5,000.00  

Eventos de la Secretaría de Cultura  sin costo 

Eventos cívicos y culturales especiales sin costo 

Uso de sala Flavio F. Carlos   

Eventos en general  3,000.00  

Eventos institucionales   500.00  

Eventos cívicos y promoción cultural con instrucción o autorización del secretario sin costo 

Galería German Gedovius sin costo 

Orquesta Sinfónica de San Luis Potosí   

Presentación de la orquesta sinfónica completa     100,000.00  

Cuerdas y alientos (tipo vienesa   50,000.00  

Venta de boleto individual    100.00  

Casa museo Manuel José Othón   

Entrada público en general    5.00  

Atención a instituciones educativas sin costo 

Taller de literatura y experimental sin costo 

Lecturas temáticas mensuales sin costo 

Centro cultural de la huasteca potosina   

Inscripciones y colegiaturas     70.00  

Uso de las instalaciones del teatro Fernando Domínguez   

Instituciones oficiales sin fines de lucro de  4,000.00   a  10,000.00  

Eventos institucionales o empresas particulares con fines de lucro   12,000.00  

Instituciones particulares sin fines de lucro de  8,000.00   a  12,000.00  

Visitas guiadas a museo tamuanzan  sin costo 

Banda de música del estado   

Presentación en evento local  4,000.00  

Presentación en evento foráneo  5,500.00  

Presentación de la camerata de San Luis  5,000.00  

Casa de cultura del barrio de Tlaxcala   

Inscripción a taller   150.00  

Taller de teclado    250.00  



 

 

Taller de guitarra avanzada, saxofón, piano y violín pintura,   350.00  

Casa de la cultura barrio de san miguelito   

Mensualidad de cada talleres   230.00  

Taller de piano   250.00  

Cursos de verano  inscripción 120.00 y cursos de violín, guitarra, piano- entre   750.00 y 1200.00  

Casa de la cultura del barrio de san Sebastián   

Inscripción   130.00  

Talleres -  entre   200.00 y 300.00  

Material p/taller de pintura     80.00  

Biblioteca pública Primo Feliciano Velázquez   

Visitas guiadas  para escolares (maternal, preescolar, primaria, secundaria y grupos viciles)  sin costo 

Préstamo de espacio para quienes deseen impartir cursos, talleres o reuniones de grupo con fines educativos  sin costo 

Préstamo interno de acervo bibliográfico sin costo 

Préstamo externo de acervo bibliográfico sin costo 

Talleres para escolares y padres de familia sin costo 

Actividades culturales y artísticas (conferencias, lecturas de poesía, cuento, novela, presentaciones de libros, exposiciones de fotografía 
etc.)   

Sin costo 

Servicio y señal de internet, préstamo de computadoras para consulta interna sin costo 

Visitas de promoción y difusión de nuestras actividades a centros escolares y agrupaciones civiles, sinfines de lucro sin costo 

Taller de literatura el tonel de Diógenes sin costo 

Talleres de: teatro y literatura, guitarra, manualidades para la tercera edad, yoga, aprendamos a ser padres sin costo 

Miércoles de cine en tu biblioteca sin costo 

Club recreativo de la tercera edad-la rosa de oro sin costo 

Exposiciones de acervo bibliográfico ,periódico mural- sin costo 

Recepción de libros en carácter de donación sin costo 

Donación de acervo bibliográfico a bibliotecas de comunidades alejadas sin costo 

Asesoría en el manejo de principios básicos de los sistemas de cómputo sin costo 

Actividades que promuevan los días más significativos en el acontecer de la sociedad como-día internacional de la mujer, día 
internacional del libro, derechos e la mujer, equidad de género, etc. 

sin costo 

Lectura de periódicos en nuestra localidad y de revistas de interés general sin costo 

Actualización constante de nuestra página de internet para difusión de actividades sin costo 

Distribución de trípticos de orientación al usuario de actividades que ofrece nuestra biblioteca. Sin costo  

Dirección de Publicaciones y Literatura  

Renta de stand en ferias del libro. 4,000.00 a 6,000.00 

Venta de publicaciones, discos y souvenirs. Entre 50.00 y 1,000.00 



 

 

Taller cuotas de recuperación (semanal) Entre 150.00 a 300.00 
41. Secretaría de Desarrollo Económico 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Inscripción y revalidación de los agentes y asesores inmobiliarios 1,096.00 
42. Secretaría de Ecología  y Gestión Ambiental 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Informe preventivo  9,130.00 

Recepción y evaluación mía particular   13,695.00  

Recepción y evaluación mía regional   18,260.00  

Resolución de mía particular  9,130.00  

Resolución de mía regional   13,695.00  

Modificación de impacto ambiental  4,565.00  

Recepción, evaluación y resolución, modificación en materia de impacto ambiental  2,739.00  

Por la recepción, análisis y respuesta a la exención o no requerimiento autorización  de impacto ambiental   2,739.00  

Programas de prevención de accidentes  4,565.00  

Por la evaluación y registro del estudio de riesgo  4,565.00  

Por la modificación o ampliación de las resoluciones del estudio de riesgo  2,283.00  

Los costos por la adquisición de los certificados y hologramas      91.00  

Por las autorizaciones para el establecimiento y operación de centros de verificación      125,081.00  

Existe la obligación de pagar  refrendo anual    27,390.00  

Registro como generador de residuos  3,652.00  

Autorización de manejo de residuos  3,652.00  

Instalación y operación de acopio y almacenamiento de residuos  3,652.00  

Instalación y operación de reciclaje, reusó y tratamiento de residuos  3,652.00  

Transferencia , modificación o renovación de autorizaciones de residuos  1,826.00  

Renovación o modificación del registro de residuos  1,826.00  

Plan de manejo de residuos  1,095.60  

Plan de manejo de residuos de pequeño generador   547.80  

Renovación o modificación de registro otorgado gran generador   547.80  

Renovación o modificación  de registro otorgado pequeño generador   273.90  

Permisos operación de operación de fuentes fijas  2,921.60  

Actualización del permiso de operación   1,826.00  

Coa (refrendo de permiso de operación)  1,826.00  

Exención, exclusión o de no procedencia de permiso de operación de fuentes fijas  2,739.00  



 

 

43. Secretaria de Educación del Gobierno del Estado 

Tarifa en pesos 

I.- Por solicitud, estudio y resolución del trámite de:   

  
Reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo superior 

8,367.00  

  
Cambios a cada plan y programa de estudio de tipo superior con reconocimiento de validez oficial 

3,616.00  

Cambios a cada plan y programa de estudio de los niveles de medio superior o equivalente de formación para el trabajo, sea cual fuere 
la modalidad 

457 .00 

Cambio o ampliación de domicilio, establecimiento de un plantel adicional, respecto de cada plan de estudios con reconocimiento de 
validez oficial  

3,161 .00 

II. - Por solicitud, estudio y resolución del trámite de  
 

Autorización para impartir educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros, sea cual fuere la 
modalidad. 

  913.00 

III.- Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
 

Reconocimiento de validez oficial de estudios de los niveles medio superior o equivalente y de formación para el trabajo, sea cual fuere 
la modalidad. 

    913.00 

IV .-Acreditación y certificación  
 

a estudiantes de preparatoria abierta, por examen 57.00 

V.- Exámenes profesionales o de grado: 
 

e tipo superior   181.00  

De tipo medio superior  91.00  

VI.- Exámenes a título de suficiencia:  

De educación primaria    36.00  

De educación secundaria y de educación media superior, por materia    20.00  

De tipo superior, por materia  67.00  

VII.- Exámenes extraordinarios, por materia: 
 

De educación secundaria y de educación media superior   17.00  

De tipo superior   67 .00 

VIII.- Por reposición  
 

de constancia de servicio social del tipo de educación media superior y superior  33.00 

IX.- Por expedición de constancia  
 

de registro de título profesional en la dirección de profesiones   99.00 

X.- Por certificado  
 

del acta de examen recepcional del tipo de educación media superior y superior   68.00 

XI.- Por emisión de constancia del acto de titulación:   



 

 

 Tipo de educación media superior  68.00  

 Tipo de educación superior  75 .00 

XII.- Por la emisión del certificado de reconocimiento oficial 
 

a los profesionistas que hayan acreditado el proceso de certificación profesional o su refrendo    282.00 

XIII.- Otorgamiento de diploma, título o grado:  

De tipo superior   176 .00 

De educación media superior   43 .00 

XI.- Expedición de duplicado de certificados de terminación de estudios:   

 De educación básica y de educación media superior     43.00  

 De tipo superior   134.00  

 Certificado parcial de educación secundaria    43.00  

 Certificado parcial de telesecundaria     43.00  

 Certificado parcial de bachillerato     43.00  

 Certificado carrera técnica    43.00  

XV.- Por solicitud de revalidación de estudios: 
 

De educación básica      29.00  

De educación media superior    293.00  

De educación superior   878 .00 

XVI.- Revisión de certificados de estudio, por grado escolar: 
 

De educación básica y de educación media superior    11.00  

De tipo superior    35.00  

XVII.- Por solicitud de equivalencia de estudios: 
 

De educación básica    29 .00 

De educación media superior    293 .00 

De educación superior    878.00  

XVIII.- Inspección y vigilancia de establecimientos educativos particulares, por alumno inscrito en cada ejercicio escolar: 
 

De educación superior     71.00  

De educación media superior  32.00  

De educación secundaria     30.00  

De educación primaria   7.00  

De educación preescolar  6.00  

Las escuelas de instituciones de asistencia privada y las que impartan exclusivamente enseñanza especial a personas con o sin 
discapacidad no causarán el derecho a que se refiera esta fracción  

 Sin costo    

XIX.-   Consultas o constancias de archivo    136.00 

XX .-   Cambio de carrera  72.00 



 

 

XXI.-   Por compulsa de documentos, por página 13 .00 

XXII.-  Copia fotostática simple 1.00 

XXIII.- Copia certificada   73.00 

XXIV.- Por constancia de estudios o reconocimiento de firmas de educación básica, media superior y superior   49.00 

XXV.- Por la rectificación solicitada por las instituciones educativas particulares de educación media superior y superior, de los datos que 
proporcionaron a la autoridad educativa y que obran en los registros de control escolar por alumno 

  134.00 

XXVI.-Duplicado credencial de preparatoria abierta     34.00 

XXVII.-Por Servicio de trámite de registro de Título, grado y diploma y expedición de cédula profesional  
 

  351.00 

44. Secretaria de Finanzas 
Tarifa en pesos 

Estacionamiento fundadores tarifa hora o fracción 
 

20.00 

Estacionamientos eje vial y madero tarifa hora o fracción 15.00 

Estacionamiento plan de San Luis jornada de 8:00 a 15:00 hrs. O fracción 5.00 

Exclusivo mensual estacionamiento fundadores 2,000.00 

Exclusivo mensual estacionamientos eje vial y madero 900.00 

Exclusivo mensual estacionamiento eje vial nivel 7 y 8 500.00 

Pensión nocturna mensual estacionamientos eje vial, madero y fundadores 500.00 

Pensión mensual vespertina estacionamientos eje vial y madero 400.00 

Pensión nocturna diaria estacionamientos eje vial y madero 50.00 

Exclusivo mensual estacionamiento fundadores con estímulo fiscal U.A.S.L.P. 1,500.00 

Exclusivo mensual estacionamiento fundadores con estímulo fiscal H. Congreso del Estado  900.00 

Exclusivo mensual estacionamiento fundadores con estímulo fiscal y H. Ayuntamiento S.L.P. 1,500.00 

Exclusivo mensual estacionamiento fundadores con estímulo fiscal  G.E.S.L.P. 750.00 

Pensión nocturna mensual estacionamientos con estímulo fiscal 350.00 

Exclusivo mensual estacionamientos eje vial y madero con estímulo fiscal 350.00 

Pensión mensual vespertina estacionamientos eje vial y madero con estímulo fiscal 250.00 

Exclusivo mensual estacionamiento eje vial nivel 7 y 8 con estímulo fiscal 300.00 

Expedición de actas del Registro Civil en Centros Electrónicos de tramites Gubernamentales 82.00 
45. Sistema Educativo Estatal Regular 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

325 expedición de duplicado de certificados de estudios de bachillerato 43.00 

322 expedición de duplicado de certificados por grado escolar, educación básica y media superior     43.00  

323 expedición de duplicado de certificados por grado escolar y educación de tipo superior   134.00  



 

 

319 expedición de duplicado de certificados de estudios de educación preescolar     43.00  

986 expedición de duplicado de certificados de estudios de educación primaria     43.00  

987 expedición de duplicado de certificados de educación secundaria     43.00  

324 expedición de duplicado de certificados de profesores, educadoras y licenciados en educación   134.00  

321 otorgamiento de título profesional de licenciatura o grado   176.00  

327 otorgamiento de títulos profesionales de academias comerciales     43.00  

314 exámenes a título de suficiencia de educación primaria     36.00  

313 validación de exámenes profesionales o de grado   181.00  

320 equivalencias de estudios de educación medio superior   293.00  

317 constancias de estudios básica y media superior     49.00  

315 incorporación de planteles particulares   913.00  

776 cambio o ampliación de domicilio, establecimiento de un plantel adicional, respecto de cada plan de estudios con reconocimiento de 
validez oficial 

 3,161.00  

326 por reposición de constancia de servicio social del tipo de educación media superior y superior     33.00  

316 compulsa de documentos, por página     13.00  
46. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

Tarifa en pesos    

Concepto Costo 

Cuotas de recuperación desarrollo comunitario (semillas)  

Jitomate                                             6.00  

Chile serrano                                             5.00  

Cilantro                                             2.00  

Repollo                                             2.00  

Zanahoria 3.00  

Chile jalapeño  5.00  

Pepino 3.50  

Sandía 3.50  

Calabacita  2.50  

Acelga 3.00  

Apio 5.00  

Betabel  2.00  

Brócoli 2.00  

Cebolla 4.00  

Coliflor 4.00  

Chícharo 2.00  



 

 

Chile güero 5.00  

Chile pimiento morrón 5.00  

Espinaca 2.00  

Frijol ejotero  2.00  

Haba 2.00  

Jícama  2.00  

Lechuga larga  2.00  

Lechuga romana 4.50  

Maíz elotero 2.00  

Rábano 2.00  

Tomatillo 4.50  

Melón 3.00  

Cuotas de recuperación desarrollo comunitario (macetas y capacitación)   

Maceta (incluye tierra y semilla) 40.00  

Capacitación por participante 50.00  

  

Cuota de recuperación mensual programas alimentarios 6.00  

    

Cuotas de recuperación teatro Carlos Amador   

Eventos no lucrativos privado                        (8 a 15 hrs) 11,000.00  

Eventos no lucrativos privado                        (15 hrs en adelante) 15,525.00  

Eventos no lucrativos público                         (8 a 15 hrs) 6,500.00  

Eventos no lucrativos público                         (15 hrs en adelante) 9,800.00  

Eventos no lucrativos social                            (8 a 15 hrs) 5,500.00  

Eventos no lucrativos social                            (15 hrs en adelante) 8,200.00  

Eventos lucrativos privado                             (8 a 15 hrs) 15,000.00  

Eventos lucrativos privado                            (15 hrs en adelante) 27,600.00  

Eventos lucrativos público  (8 a 15 hrs) 8,800.00  

Eventos lucrativos público  (15 hrs en adelante) 15,600.00  

Eventos lucrativos social  (8 a 15 hrs) 7,500.00  

Eventos lucrativos social  (15 hrs en adelante)  13,250.00  

Cuotas asistencia social CREE   

Silla de ruedas 18”A  842.76 

Silla de ruedas 18”B  255.38 

Silla de ruedas 18”C  - 



 

 

Silla de ruedas 16”A  835.15 

Silla de ruedas 16”B  253.07 

Silla de ruedas 16”C  - 

Silla de ruedas 14”A  1,066.15 

Silla de ruedas 14”B  323.07 

Silla de ruedas 14”C  - 

Silla de ruedas PCA 18”A  2,700.39 

Silla de ruedas PCA 18”B  818.30 

Silla de ruedas PCA 18”C  - 

Silla de ruedas PCI 16”A  2,995.38 

Silla de ruedas PCI 16”B  907.69 

Silla de ruedas PCI 16”C  - 

Silla de ruedas PCI 14”A  2,995.38 

Silla de ruedas PCI14”B  907.91 

Silla de ruedas PCI 14”C  - 

Andadera adulto A  152.38 

Andadera adulto B  46.17 

Andadera adulto C  - 

Andadera adulto con ruedas A  269.07 

Andadera adulto con ruedas B  81.53 

Andadera adulto con ruedas C  - 

Andadera plegable infantil A  142.15 

Andadera Plegable infantil B  43.07 

Andadera plegable infantil C  - 

Andadera infantil con ruedas A  162.46 

Andadera infantil con ruedas B  49.22 

Andadera infantil con ruedas C  - 

Bastón cuello de ganso ajustable A  29.43 

Bastón cuello de ganso ajustable B  8.61 

Bastón cuello de ganso ajustable C  - 

Bastón cuello de ganso 4 puntos A  65.99 

Bastón cuello de ganso 4 puntos B  19.99 

Bastón cuello de ganso 4 puntos C  - 

Muleta mediana A  86.30 

Muleta mediana B  26.15 



 

 

Muleta mediana C  - 

Aplicación de tóxina A  1,756.43 

Aplicación de tóxina B  878.21 

Aplicación de tóxina C  526.92 

Aplicación de tóxina D  351.25 

Aplicación de tóxina E  - 

Prótesis desarticulada de hombro A  15,547.00 

Prótesis desarticulada de hombro B  11,651.00 

Prótesis desarticulada de hombro C  7,775.00 

Prótesis desarticulada de hombro D  3,887.00 

Prótesis desarticulada de hombro E  - 

Prótesis desarticulada de codo A  13,708.00 

Prótesis desarticulada de codo B  10,281.00 

Prótesis desarticulada de codo C  6,855.00 

Prótesis desarticulada de codo D   3,427.00 

Prótesis desarticulada de codo E  - 

Prótesis por arriba del codo A  13,849.00 

Prótesis por arriba del codo B  10,387.00 

Prótesis por arriba del codo C  6,925.00 

Prótesis por arriba del codo D  3,462.00 

Prótesis por arriba del codo E  - 

Prótesis por debajo del codo A  10,878.00 

Prótesis por debajo del codo B  8,159.00 

Prótesis por debajo del codo C  5,439.00 

Prótesis por debajo del codo D  2,719.00 

Prótesis por debajo del codo E  - 

Prótesis desarticulado de muñeca A  9,464.00 

Prótesis desarticulado de muñeca B  7,098.00 

Prótesis desarticulado de muñeca C  4,732.00 

Prótesis desarticulado de muñeca D  2,366.00 

Prótesis desarticulado de muñeca E  - 

Prótesis parcial de mano A  7,906.00 

Prótesis parcial de mano B  5,930.00 

Prótesis parcial de mano C  3,953.00 

Prótesis parcial de mano D  1,977.00 



 

 

Prótesis parcial de mano E  - 

Prótesis desarticulado de cadera A  12,152.00 

Prótesis desarticulado de cadera B  9,114.00 

Prótesis desarticulado de cadera C  6,076.00 

Prótesis desarticulado de cadera D  3,038.00 

Prótesis desarticulado de cadera E  - 

Prótesis por arriba de rodilla A  10,878.00 

Prótesis por arriba de rodilla B  8,159.00 

Prótesis por arriba de rodilla C  5,439.00 

Prótesis por arriba de rodilla D  2,719.00 

Prótesis por arriba de rodilla E  - 

Prótesis para desarticulado de rodilla A  10,737.00 

Prótesis para desarticulado de rodilla B  8,052.00 

Prótesis para desarticulado de rodilla C  5,368.00 

Prótesis para desarticulado de rodilla D  2,684.00 

Prótesis para desarticulado de rodilla E  - 

Prótesis por debajo de rodilla  A  6,916.00 

Prótesis por debajo de rodilla B  5,187.00 

Prótesis por debajo de rodilla C  3,458.00 

Prótesis por debajo de rodilla D  1,729.00 

Prótesis por debajo de rodilla E  - 

Prótesis parcial de pie A  5,502.00 

Prótesis parcial de pie B  4,126.00 

Prótesis parcial de pie C  2,750.00 

Prótesis parcial de pie D  1,376.00 

Prótesis parcial de pie E  - 

Aparato corto unilateral A  2,546.00 

Aparato corto unilateral B  1,273.00 

Aparato corto unilateral C  911.00 

Aparato corto unilateral D  638.00 

Aparato corto unilateral E  - 

Aparato corto bilateral A  5,095.00 

Aparato corto bilateral B  3,820.00 

Aparato corto bilateral C  2,546.00 

Aparato corto bilateral D  1,273.00 



 

 

Aparato corto bilateral E  - 

Aparato largo bilateral  A  12,638.00 

Aparato largo bilateral B  9,479.00 

Aparato largo bilateral C  6,319.00 

Aparato largo bilateral D  3,160.00 

Aparato largo bilateral E  - 

Aparato largo unilateral A  6,792.00 

Aparato largo unilateral B  5,095.00 

Aparato largo unilateral C  3,396.00 

Aparato largo unilateral D  1,699.00 

Aparato largo unilateral E  - 

Aparato largo bilateral con corset A  17,404.00 

Aparato largo bilateral con corset B  13,053.00 

Aparato largo bilateral con corset C  8,701.00 

Aparato largo bilateral con corset D  4,351.00 

Aparato largo bilateral con corset E  - 

Aparato de descarga A  3,820.00 

Aparato de descarga B  7,498.00 

Aparato de descarga C  5,624.00 

Aparato de descarga D  1,749.00 

Aparato de descarga E  - 

Rodillera mecánica A  1,875.00 

Rodillera mecánica B  2,865.00 

Rodillera mecánica C  1,911.00 

Rodillera mecánica D  954.00 

Rodillera mecánica E                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             - 
47. Universidad Intercultural de San Luis Potosí 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Ficha de examen 250.00 

Inscripción   500.00  

Curso propedéutico   300.00  

Semestre  1,535.00  

Constancia de estudio     30.00  

Carta de pasante   400.00  



 

 

Reposición de credencial     35.00  

Constancia de calificaciones     50.00  

Carta de liberación de no adeudos     50.00  

Certificado total de estudios  1,500.00  

Certificado parcial de estudios  1,000.00  

Cuota por uso de equipo de computo   200.00  

Examen extraordinario   150.00  

Examen a titulo   200.00  

Programas de estudio     50.00  

Baja   150.00  

Constancia de proceso de titulación     50.00  

Constancia de estatus de trámite y otras opciones de titulación     50.00  

Constancia de promedio     50.00  

Proceso de titulación  6,000.00  

Examen profesional 2da ocasión  2,000.00  

Tesis  1,500.00  

Curso de titulación (costo por alumno, grupos de 15-30)  1,750.00  

Examen egel  2,000.00  

Elaboración de textos manuales o diseño de material didáctico  2,000.00  

Proyecto de investigación  2,000.00  

Experiencia profesional  2,000.00  

Estudios de posgrado  1,500.00  

Tesina  2,000.00  

Memoria de servicio social con rigor metodológico  2,000.00  

Estudio de licenciatura  1,500.00  
48. Universidad Politécnica de San Luis Potosí 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Inscripción  3,540.00 

Reinscripción  3,540.00  

Examen nuevo ingreso  895.00  

Examen general egreso  1,820.00  

Tramites de titulación  4,750.00  

Cursos, talleres y diplomados  variable dependiendo del tipo y duración  
49. Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 

Tarifa en pesos 



 

 

Concepto Costo 

Catálogo de ingresos 2017  

Trámites de titulación 3,600.00 

Credenciales 30.00 

Constancias de estudios 35.00 

Cartas de buena conducta 35.00 

Certificados parciales 175.00 

Cuota cuatrimestral por pago extemporáneo 115.00 

Adeudos a biblioteca por cada día de retraso en la entrega de material bibliográfico 2.50 

Renta de locker 70.00 

Cuotas por pago de exámenes extraordinarios 100.00 

Cuotas por reposición de tarjeta de estacionamiento 25.00 

Cuotas para alumnos TSU e Ingenierías 

Preinscripciones 520.00  

Inscripciones 1,500.00  

Reinscripciones 1,500.00  

Colegiaturas 2,700.00  

Colegiaturas modalidad mixta 2,700.00  

Cuotas para alumnos que ingresaron por primera vez antes del 2016 y/o que reingresaran a cuatrimestres mayores a los de arriba  

Reinscripciones 1,300.00  

Colegiaturas 2,320.00  

Colegiaturas modalidad mixta 1,550.00  

Ingresos diversos  

Cursos, diplomados y servicios tecnológicos  variable, dependiendo del tipo y duración  
50. Servicios de Salud 

Tarifa en pesos 

Concepto Costo 

Clave Descripción 
 Nivel 

Exento  
 Nivel 1  2013  

 Nivel 2   
2013  

 Nivel 3    2013   Nivel 4 2013   Nivel 5 2013   Nivel 6  2013  

010-00 Consulta externa               

010-01 Consulta general 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

010-02 Consulta especialidad 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

010-05 Consulta urgencias 0.00     130.00   150.00     172.00      198.00      228.00   262.00  

010-06 Observación de 2 a 12 hrs. 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

010-07 Observación de 12 a 23 hrs. 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  



 

 

010-08 Hidratación oral 0.00    0.00 0.00    0.00    0.00    0.00    0.00    

010-09 Hidratación de menores (que requieran corta estancia) 0.00     76.00      88.00     101.00      116.00      133.00   153.00  

010-10 Hospitalización día cama 0.00     310.00   356.00     410.00      471.00      542.00   623.00  

010-11 Día incubadora 0.00     743.00   854.00     983.00     1,130.00     1,299.00   1,494.00  

010-12 Consulta externa psiquiátrica 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

010-13 Tabletas De Talidomida 0.00     10.00      12.00   14.00    16.00    18.00   20.00  

010-14 Retiro De Puntos 0.00     34.00      39.00   45.00    51.00    59.00   68.00  

010-16 Vacuna anti hepatitis B 0.00     87.00   100.00     115.00      132.00      152.00   175.00  

020-00 Cirugía general (mayor, interna y menor)         

020-04 Extirpación ganglionar 0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

020-05 Mastectomía 0.00     1,301.00   1,496.00    1,721.00     1,979.00     2,275.00   2,617.00  

020-12 Extracción de uñas 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

020-13 Litotomía 0.00     763.00   878.00    1,010.00     1,161.00     1,335.00   1,535.00  

020-14 Safenectomía por extremidad 0.00     5,328.00   6,127.00    7,046.00     8,103.00     9,318.00    10,716.00  

020-15 Eventración postquirúrgica 0.00     1,101.00   1,266.00    1,456.00     1,674.00     1,925.00   2,214.00  

020-17 Extirpación de tumores de piel malignos 0.00    4,649.00  5,346.00  6,148.00     7,070.00     8,131.00   9,350.00  

020-21 Frenorrafia 0.00     2,347.00   2,699.00    3,103.00     3,569.00     4,104.00   4,719.00  

020-22 Coledocorrafia 0.00     762.00   876.00    1,008.00     1,159.00     1,333.00   1,533.00  

020-25 Consumo de material de quirófano 0.00     570.00   655.00     753.00      866.00      996.00   1,146.00  

020-27 Punción Abdominal 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

020-28 Sutura De Heridas 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

020-29 
Venodiseccion (ginecología, pediatría, quemados, 
terapia) 

0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

020-30 Sutura De Heridas (medicina interna, urgencias  y cirugía) 0.00     156.00   180.00     207.00      238.00      273.00   314.00  

020-31 Venodiseccion 0.00     156.00   180.00     207.00      238.00      273.00   314.00  

020-32 Venodiseccion (trasplante) 0.00     212.00   244.00     280.00      322.00      371.00   426.00  

020-33 Extirpación De Tumoraciones Benignas (maxilofacial) 0.00     302.00   348.00     400.00      460.00      529.00   608.00  

021-00 
Paq. De Cirugía menor corta estancia sin uso de 
quirófano. 

       

021-06 Relajante a paciente psiquiátrico (por sesión) 0.00     649.00   746.00     858.00      987.00     1,135.00   1,305.00  

030-00 Odontología        

030-01 Consulta y plan de tratamiento 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

030-06 Apicoformación 0.00     68.00      78.00   89.00      103.00      118.00   136.00  

030-07 Corona de acero cromo 0.00     122.00   141.00     162.00      186.00      214.00   246.00  

030-08 Mantenedores de espacio 0.00     478.00   550.00     633.00      727.00      836.00   962.00  



 

 

030-09 Sedación 0.00     411.00   473.00     544.00      625.00      719.00   827.00  

030-10 Corona de celuloide con resina p/diente 0.00     174.00   200.00     230.00      265.00      305.00   350.00  

030-11 Blanqueamiento por diente 0.00     81.00      93.00     107.00      123.00      141.00   162.00  

030-12 Arco lingual 0.00     226.00   260.00     299.00      344.00      396.00   455.00  

030-13 Apto. Fijo P/Interceptar Hábitos 0.00     241.00   277.00     319.00      367.00      422.00   485.00  

030-14 Apto. Remov. P/Interceptar Hábitos 0.00     226.00   260.00     299.00      344.00      396.00   455.00  

030-15 Desgaste caninos 0.00     99.00   114.00     131.00      150.00      173.00   198.00  

030-16 Irrigación Intraoral 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

030-17 Sellador De Fisura 0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

031-00 Operatoria        

031-01 Atención por cuadrante 0.00     690.00   793.00     912.00     1,049.00     1,207.00   1,387.00  

031-02 Obturación con amalgama de plata 0.00     237.00   272.00     313.00      360.00      414.00   476.00  

031-03 Obturación con resina compuesta 0.00     288.00   331.00     380.00      437.00      503.00   578.00  

031-04 Obturación con IRM o con óxido de zinc 0.00     233.00   268.00     308.00      355.00      408.00   469.00  

031-05 Restauración con corona de acero de cromo 0.00     47.00      53.00   61.00    71.00    81.00   93.00  

031-06 Restauración con corona de celuloide 0.00     49.00      56.00   65.00    74.00    85.00   98.00  

031-07 Cemento incrustaciones y corona 0.00     49.00      56.00   65.00    74.00    85.00   98.00  

031-08 Aplicación de flúor 0.00     119.00   137.00     158.00      181.00      208.00   239.00  

031-09 Exodoncia simple (por pieza) vía alveolar 0.00     245.00   282.00     324.00      373.00      429.00   493.00  

031-10 Exodoncia múltiple con regularización 0.00     245.00   282.00     324.00      373.00      429.00   493.00  

031-11 Exodoncia por disección 0.00     415.00   477.00     549.00      631.00      725.00   834.00  

031-12 Cirugía preprotésica 0.00     398.00   457.00     526.00      604.00      695.00   799.00  

031-13 Cirugía periapical 0.00     1,031.00   1,186.00    1,364.00     1,568.00     1,804.00   2,074.00  

031-14 Cirugía parodontal 0.00     398.00   457.00     526.00      604.00      695.00   799.00  

031-15 Cirugía ATM prótesis 0.00     781.00   898.00    1,033.00     1,187.00     1,365.00   1,570.00  

031-18 Mandíbula 0.00     4,388.00   5,046.00    5,803.00     6,673.00     7,674.00   8,825.00  

031-19 Maxilar 0.00     3,874.00   4,455.00    5,123.00     5,891.00     6,775.00   7,791.00  

031-20 Bimaxilar 0.00     7,926.00   9,115.00     10,483.00   12,055.00   13,863.00    15,942.00  

031-21 Pulido de restauración 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

031-22 Cirugía de labio fisurado 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

031-23 Cirugía de paladar fisurado 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

031-25 Drenaje de absceso en consulta externa 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

031-26 Excisión de neoplastia bucal c/anest. local 0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

031-27 Excisión de neoplastia bucal c/anest. gral. 0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

031-28 Excisión de neopl. Bucal r. x. periap. y oclusal 0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  



 

 

031-29 Curaciones dentales 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      265.00   304.00  

031-30 Limpieza cabitron 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

031-31 Suturas dentales 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

031-32 Odontoxesis 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

031-33 Silicato 0.00     47.00      53.00   61.00    71.00    81.00   93.00  

031-34 Dientes supernumerarios 0.00     415.00   477.00     549.00      631.00      725.00   834.00  

031-35 Múltiples bajo anestesia 0.00     415.00   477.00     549.00      631.00      725.00   834.00  

031-36 Extracción tercer molar 0.00     415.00   477.00     549.00      631.00      725.00   834.00  

031-37 Obturación con ionómero de vidrio 0.00     129.00   148.00     170.00      195.00      225.00   258.00  

032-00 Terapia pulpar        

032-01 Recubrimientos pulpares 0.00     307.00   353.00     406.00      467.00      537.00   617.00  

032-02 Pulpotomia piezas posteriores 0.00     307.00   353.00     406.00      467.00      537.00   617.00  

032-03 Pulpotomia piezas anteriores 0.00     307.00   353.00     406.00      467.00      537.00   617.00  

032-04 Urgencia pulpar 0.00     307.00   353.00     406.00      467.00      537.00   617.00  

033-00 Radiología        

033-01 Técnica oclusal 0.00     130.00   150.00     172.00      198.00      228.00   262.00  

033-02 Técnica periapical 0.00     130.00   150.00     172.00      198.00      228.00   262.00  

034-00 Patología dental        

034-01 Profilaxis 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

035-00 Cirugía        

035-01 Frenectomía 0.00     268.00   308.00     354.00      407.00      468.00   538.00  

035-03 Parodoncia 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

035-04 Gingivectomias 0.00     202.00   232.00     266.00      306.00      352.00   405.00  

035-06 Endodoncia 0.00     174.00   200.00     230.00      265.00      305.00   350.00  

035-07 Distractor dactilar y mandibular 0.00     2,131.00   2,451.00    2,819.00     3,241.00     3,727.00   4,286.00  

036-00 Plastias gingivales hiperplastias        

036-01 Pordifenhidantoina  cuadrante 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

036-02 Debridacion y canalización de abscesos 0.00     307.00   353.00     406.00      467.00      537.00   617.00  

036-03 Corrección de fistula oro-angral 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

036-04 Apicectomía 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

036-05 Bloqueos líticos a nivel trigeminal 0.00     57.00      65.00   75.00    86.00    98.00   113.00  

036-06 Regularización de proc. alveolares residuales 0.00     302.00   348.00     400.00      460.00      529.00   608.00  

036-07 Tulvidina y toma de biopsia 0.00     742.00   853.00     981.00     1,128.00     1,297.00   1,492.00  

037-00 Traumatología        

037-01 Suturas menores 0.00     906.00   1,042.00    1,198.00     1,377.00     1,584.00   1,821.00  



 

 

037-02 Fractura dentoalveolares férula aparte 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

037-03 Fractura mandibular estable 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

037-04 Fractura mandibular inestable y fer. (Osteo.) 0.00     236.00   271.00     312.00      358.00      412.00   474.00  

037-05 Fractura tercio medio gigométrico malar 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

037-06 Suturas mayores (10 puntos) 0.00     906.00   1,042.00    1,198.00     1,377.00     1,584.00   1,821.00  

037-07 Laceraciones (Heridas) 0.00     202.00   232.00     266.00      306.00      352.00   405.00  

037-08 Fracturas Dentoalveolares 0.00     1,031.00   1,186.00    1,364.00     1,568.00     1,804.00   2,074.00  

037-09 Reducción de Fracturas (Colocación De Arcos) 0.00     1,143.00   1,314.00    1,511.00     1,738.00     1,998.00   2,298.00  

038-00 Exodoncia        

038-01 Implante normal (por pieza) 0.00     73.00      84.00   96.00      110.00      127.00   146.00  

038-02 Implante anormal (por pieza) 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

038-03 Órganos dentarios retenidos (por pieza) 0.00     157.00   181.00     208.00      239.00      275.00   316.00  

038-04 Extracción Tercer Molar*1* 0.00     503.00   578.00     665.00      765.00      879.00   1,011.00  

038-05 Extracción Tercer Molar*2* 0.00     579.00   666.00     766.00      880.00     1,012.00   1,164.00  

038-06 Extracción Tercer Molar*3* 0.00     929.00   1,069.00    1,229.00     1,413.00     1,625.00   1,869.00  

038-07 Extracción Tercer Molar*4* 0.00     1,158.00   1,331.00    1,531.00     1,760.00     2,024.00   2,328.00  

039-00 Ortodoncia        

039-01 Cuota por sesión 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

039-02 Pro-Bnp 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

039-03 Retiro De Arcos Barra 0.00     132.00   151.00     174.00      200.00      230.00   264.00  

039-04 Placa Simple De Abdomen Nino (1) 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

039-05 Hawley (Placa) 0.00     168.00   193.00     222.00      256.00      294.00   338.00  

039-06 Placa Obturadora 0.00     168.00   193.00     222.00      256.00      294.00   338.00  

039-07 Placa Hawley C/Aditamento 0.00     192.00   220.00     253.00      291.00      335.00   385.00  

039-08 Mantenedor De Espacio C/Banda 0.00     197.00   227.00     261.00      300.00      345.00   396.00  

039-09 Mantenedor De Espacio C/Corona 0.00     197.00   227.00     261.00      300.00      345.00   396.00  

039-10 Mantenedor De Espacio Intraalveolar 0.00     197.00   227.00     261.00      300.00      345.00   396.00  

039-11 Placa Hawley S/Aditamento 0.00     197.00   227.00     261.00      300.00      345.00   396.00  

039-12 Placa Simple De Abdomen Nino (2) 0.00     252.00   289.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

039-13 Plastias Secundarias 0.00     252.00   290.00     334.00      384.00      441.00   507.00  

039-14 Regularización De Proceso 0.00     252.00   290.00     334.00      384.00      441.00   507.00  

039-15 Hawley Con Tornillo Lateral 0.00     290.00   334.00     384.00      441.00      507.00   583.00  

039-16 Hawley Con Tornillo Tridimensional 0.00     290.00   334.00     384.00      441.00      507.00   583.00  

039-17 Placa Simple De Abdomen (2) 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

039-18 Placa Simple De Abdomen Niño (3) 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  



 

 

039-19 Placa Simple De Abdomen (3) 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

039-20 Expansor Fijo 0.00     418.00   480.00     552.00      635.00      730.00   839.00  

039-21 Quid Hélix 0.00     418.00   480.00     552.00      635.00      730.00   839.00  

040-00 Salud mental        

040-01 Pruebas de personalidad 0.00  294.00   338.00     389.00      447.00      514.00   591.00  

040-03 Pruebas psicométricas (individual) 0.00  651.00   749.00     861.00      991.00     1,139.00   1,310.00  

040-04 Paquete de pruebas psicom. (más de 5 p) c/u 0.00  329.00   378.00     435.00      500.00      575.00   661.00  

040-05 Pruebas mmpi 0.00  151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

040-06 Pruebas de wais 0.00  152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

040-07 Pruebas de tat 0.00  151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

040-08 Pruebas de buck 0.00  129.00   148.00     170.00      195.00      225.00   258.00  

040-09 Pruebas de bender 0.00  93.00   106.00     122.00      141.00      162.00   186.00  

040-10 Pruebas de habitat 0.00  91.00   105.00     121.00      139.00      159.00   183.00  

040-11 Pruebas de wipsi 0.00  149.00   171.00     196.00      226.00      260.00   298.00  

040-12 Pruebas de wisc 0.00  149.00   171.00     196.00      226.00      260.00   298.00  

040-13 Terapia conyugal (por pareja de 1 a 3 sesiones) 0.00  58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

040-14 Terapia familiar (familia de 1 a 3 sesiones) 0.00  58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

040-15 Terapia individual (de 1 a 3 sesiones) 0.00  58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

040-16 Terapia de grupo de 1 a 3 sesiones por persona 0.00  58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

040-17 Hospitalización psiquiátrica por día 0.00  436.00   501.00     577.00      663.00      762.00   877.00  

040-18 Hospitalización psiquiátrica mensual 0.00   13,069.00   15,030.00     17,284.00   19,877.00   22,858.00    26,287.00  

040-19 Desintoxicación alcohólica 0.00  736.00   846.00     973.00     1,119.00     1,287.00   1,480.00  

040-20 Prueba de Roscharch 0.00  93.00   106.00     122.00      141.00      162.00   186.00  

040-23 Paseos terapéuticos 0.00  178.00   205.00     236.00      271.00      312.00   358.00  

040-26 Neuropsicológica 0.00  251.00   288.00     331.00      381.00      438.00   504.00  

040-27 Hospitalización psiquiátrica parcial por día 0.00  100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

050-00 Dermatología        

050-01 Biopsia 0.00     404.00   464.00     534.00      614.00      706.00   812.00  

050-02 Electro desecación 0.00     88.00   102.00     117.00      134.00      154.00   177.00  

050-03 Electro fulguración 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

050-04 Crioterapia 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

050-05 Extirpación de verrugas 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

050-06 Extirpación de lunares 0.00     218.00   251.00     289.00      332.00      381.00   439.00  

050-07 Estudios mocológicos 0.00     64.00      73.00   84.00    97.00      112.00   128.00  

050-08 Rasurados 0.00     256.00   294.00     338.00      389.00      447.00   514.00  



 

 

050-09 Criocirugía 0.00     177.00   204.00     234.00      269.00      310.00   356.00  

050-10 Radioterapia superficial 0.00     177.00   204.00     234.00      269.00      310.00   356.00  

050-11 Peeling químico superficial o medio 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

050-12 Aplicación tópica 0.00     233.00   268.00     308.00      354.00      408.00   469.00  

050-13 Aplicación intralesional 0.00     313.00   360.00     414.00      476.00      547.00   629.00  

050-14 Cirugía con cierre primario 0.00     221.00   255.00     293.00      336.00      387.00   445.00  

050-15 Crioterapia (10 a 20 lesiones) 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

050-16 Crioterapia más de 20 lesiones 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

050-17 Cirugía Est. Dermat. Tatuaje Grande 0.00     1,401.00   1,612.00    1,853.00     2,131.00     2,451.00   2,818.00  

050-18 Cirugía Est. Dermat. Tatuaje Mediano 0.00     876.00   1,007.00    1,159.00     1,332.00     1,532.00   1,762.00  

050-19 Cirugía Est. Dermat. Tatuaje Pequeño 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

050-20 Reducción De Verrugas Vulgares 0.00     46.00      53.00   61.00    70.00    81.00   93.00  

050-21 Otros Procedimientos Cosméticos 0.00     450.00   517.00     595.00      684.00      786.00   904.00  

050-22 Peeling Cosmético 0.00     450.00   517.00     595.00      684.00      786.00   904.00  

050-23 Subincisiones 0.00     450.00   517.00     595.00      684.00      786.00   904.00  

050-24 Elim. Hemangioma Con Coagulador 0.00     1,314.00   1,511.00    1,738.00     1,999.00     2,298.00   2,643.00  

050-25 Eliminación Tatuaje C/Coagulador 0.00     1,314.00   1,511.00    1,738.00     1,999.00     2,298.00   2,643.00  

061-00 Estudios        

061-01 Estudio audio foniátrico completo 0.00     169.00   194.00     223.00      256.00      294.00   338.00  

061-02 Estudio audio métrico básico 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

061-03 Estudio audio métrico complementario 0.00     70.00      81.00   93.00      107.00      122.00   141.00  

061-04 Estudio foniátrico 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

061-05 Colocación de aae 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

061-06 Estudio afasiológico 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

061-07 Estroboscopia 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

062-00 Terapias de rehabilitación        

062-01 20 Sesiones al mes (5 por semana) 0.00     513.00   590.00     679.00      780.00      897.00   1,032.00  

062-02 12 Sesiones al mes (3 por semana) 0.00     427.00   491.00     565.00      650.00      747.00   859.00  

062-03 8 Sesiones al mes(2 por semana) 0.00     342.00   393.00     452.00      519.00      597.00   686.00  

062-04 4 Sesiones al mes (1 por semana) 0.00     217.00   250.00     287.00      330.00      379.00   436.00  

062-05 1 Sesión 0.00     88.00   101.00     116.00      133.00      153.00   176.00  

070-00 Medicina física y rehabilitación        

070-01 Sesión de terapia física   0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

070-02 Sesión terapia ocupacional   0.00     73.00      84.00   96.00      110.00      127.00   146.00  

070-03 Sesión terapia psicológica   0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  



 

 

070-06 Cardiometria por impedancia   0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

070-07 Valoración cardiaca por paquete: p/ esfuerzo   0.00     609.00   700.00     805.00      926.00     1,065.00   1,225.00  

070-08 Monitoreo de control cardiaco   0.00     281.00   323.00     371.00      426.00      490.00   564.00  

070-09 Terapia del lenguaje   0.00     93.00   106.00     122.00      141.00      162.00   186.00  

070-10 Electroterapia   0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

070-11 Hidroterapia   0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

070-12 Luminoterapia   0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

070-13 Mecanoterapia   0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

070-14 Parafina   0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

080-00 Gineco-obstetricia        

080-03 Bartholinectomía    0.00    1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

080-04 Conificación 0.00    584.00   672.00     772.00      888.00     1,021.00   1,175.00  

080-05 Resección alta o baja de cérvix 0.00    569.00   655.00     753.00      866.00      995.00   1,145.00  

080-06 Debridacion de absceso mamario 0.00    1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

080-09 Drenaje de fondo de saco 0.00    455.00   523.00     601.00      691.00      795.00   914.00  

080-12 Extirpación de pólipo cervical 0.00    595.00   685.00     787.00      905.00     1,041.00   1,197.00  

080-22 Traqueloplastía 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-24 Conización de cérvix 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-28 Plastía tubería 0.00    8,923.00   10,262.00     11,801.00   13,571.00   15,607.00    17,948.00  

080-29 Biopsia de glándula mamaria 0.00    771.00   886.00    1,019.00     1,172.00     1,348.00   1,550.00  

080-30 Metroplastía 0.00    6,597.00   7,587.00    8,725.00   10,033.00   11,538.00    13,269.00  

080-31 Cirugía menor dentro de quirófano 0.00    252.00   290.00     334.00      384.00      441.00   507.00  

080-33 Inseminación artificial 0.00    879.00   1,011.00    1,163.00     1,337.00     1,537.00   1,768.00  

080-34 Addaire 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-36 Colpoclisis 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-37 Cuadrantectomía 0.00    4,398.00   5,057.00    5,816.00     6,688.00     7,692.00   8,845.00  

080-38 Extirpación de lipoma 0.00    1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

080-39 Extirpación quiste gardner 0.00    1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

080-40 Extirpación pólipo cervical 0.00    1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

080-42 Histeroscopía 0.00    5,308.00   6,104.00    7,020.00     8,073.00     9,283.00    10,676.00  

080-43 Histerotomía 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-45 Mastectomía radical 0.00    8,796.00   10,116.00     11,633.00   13,378.00   15,385.00    17,692.00  

080-49 Salpingectomía 0.00    2,893.00   3,327.00    3,826.00     4,400.00     5,060.00   5,819.00  

080-50 Suspensión de cúpula vaginal 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  

080-51 Uretropexia 0.00    2,201.00   2,531.00    2,911.00     3,347.00     3,849.00   4,427.00  



 

 

080-52 Servicio de transfusión fetal  0.00    441.00   507.00     583.00      671.00      771.00   887.00  

080-53 Servicio de monitorización fetal ante parto 0.00    267.00   307.00     352.00      405.00      466.00   536.00  

080-54 Amniocéntesis 0.00    441.00   507.00     583.00      671.00      771.00   887.00  

080-55 Capacitación espermática 0.00    111.00   128.00     147.00      169.00      194.00   223.00  

080-56 Foto densitometría radiológica 0.00    1,469.00   1,689.00    1,943.00     2,234.00     2,569.00   2,955.00  

080-57 Cariotipo en sangre periférica 0.00    879.00   1,011.00    1,163.00     1,337.00     1,537.00   1,768.00  

080-58 Cromatina sexual 0.00    277.00   318.00     366.00      421.00      484.00   556.00  

080-59 Cultivo líquido amniótico y tejidos 0.00    1,469.00   1,689.00    1,943.00     2,234.00     2,569.00   2,955.00  

080-60 Cryocirugía cérvix uterino 0.00    918.00   1,055.00    1,214.00     1,396.00     1,605.00   1,846.00  

080-61 Asa diatérmica 0.00    1,656.00   1,904.00    2,190.00     2,518.00     2,896.00   3,330.00  

080-63 Cuerpos lamelares en líq. Amniótico 0.00    91.00   104.00     120.00      138.00      159.00   182.00  

080-64 Revisión De Paca. De G-O 0.00    47.00      54.00   62.00    71.00    82.00   94.00  

080-65 Observ. De Pte. Ginecológica 0.00    252.00   289.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

081-00 Paquetes de Gineco-obstetricia        

081-01 Paq. traqueloplastía 0.00    4,128.00   4,747.00    5,459.00     6,278.00     7,219.00   8,302.00  

081-03 Paq. himenectomia o aplicación de introito 0.00    3,530.00   4,060.00    4,669.00     5,369.00     6,174.00   7,100.00  

081-06 Paq. vaporización de cérvix con láser 0.00    2,393.00   2,752.00    3,164.00     3,639.00     4,185.00   4,812.00  

081-10 Paq. senequiolisis con aplicación de D.I.U.  0.00    3,799.00   4,369.00    5,024.00     5,778.00     6,644.00   7,641.00  

081-11 Paq. extracción de D.I.U. bajo anestesia 0.00    -     -      -       -       -     -    

081-13 Paq. O.T.B. de intervalo 0.00    2,893.00   3,327.00    3,826.00     4,400.00     5,060.00   5,819.00  

081-14 Paq. biopsia abierta de mama 0.00    771.00   886.00    1,019.00     1,172.00     1,348.00   1,550.00  

081-17 Paq. resección de mamas supernumerarias 0.00    2,507.00   2,883.00    3,316.00     3,813.00     4,385.00   5,042.00  

081-19 Paq. inseminación gift-fivte  0.00     10,995.00   12,644.00     14,540.00   16,721.00   19,229.00    22,113.00  

081-26 Estudio colposcópico 0.00    398.00   457.00     526.00      605.00      695.00   800.00  

090-00 Neurología y neurocirugía        

090-01 Punción lumbar 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

090-02 Craneotomía 0.00    2,048.00   2,355.00    2,708.00     3,114.00     3,582.00   4,119.00  

090-03 Craneotomía 0.00    1,539.00   1,770.00    2,035.00     2,340.00     2,691.00   3,095.00  

090-04 Exploración de nervio periférico. plastias 0.00    958.00   1,101.00    1,266.00     1,456.00     1,675.00   1,926.00  

090-05 Meningoplastía 0.00    1,291.00   1,485.00    1,707.00     1,964.00     2,258.00   2,597.00  

090-06 Colocación de válvula pudens (con sonda) 0.00     17,498.00   20,123.00     23,141.00   26,612.00   30,604.00    35,194.00  

090-08 Tratamiento quirúrgico de epilepsia 0.00    1,699.00   1,954.00    2,247.00     2,584.00     2,972.00   3,418.00  

090-09 Abordaje de columna cervical vía anterior 0.00    2,048.00   2,355.00    2,708.00     3,114.00     3,582.00   4,119.00  

090-10 Cirugía transfenoidal 0.00    2,048.00   2,355.00    2,708.00     3,114.00     3,582.00   4,119.00  

090-13 Electroencefalografía 0.00    279.00   321.00     369.00      424.00      488.00   561.00  



 

 

090-14 Electromiografía 0.00    226.00   260.00     298.00      343.00      395.00   454.00  

090-15 Potenciales evocados 0.00    205.00   235.00     270.00      311.00      358.00   411.00  

090-16 Neurocirugía con rayo láser 0.00    3,486.00   4,008.00    4,609.00     5,301.00     6,096.00   7,010.00  

090-17 Velocidad de conducción 0.00    154.00   177.00     203.00      233.00      268.00   308.00  

090-18 Mapeo cerebral con potenciales o beg. 0.00    395.00   454.00     522.00      601.00      691.00   794.00  

090-19 Resección meningional frontal  0.00    8,564.00   9,848.00     11,325.00   13,024.00   14,978.00    17,224.00  

090-20 Resección tercer ventrículo 0.00    9,964.00   11,458.00     13,177.00   15,154.00   17,427.00    20,041.00  

090-21 Polisomnografía 0.00    2,644.00   3,041.00    3,497.00     4,021.00     4,624.00   5,318.00  

090-22 Punción Lumbar 0.00    142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

090-23 Mapeo Cerebral De EEG 0.00    249.00   287.00     329.00      379.00      436.00   501.00  

100-00 Neumología        

100-01 Punción transtorácica 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

100-06 Decorticarían pulmonar 0.00     1,732.00   1,992.00    2,290.00     2,634.00     3,029.00   3,483.00  

100-08 Mioplastia 0.00     2,124.00   2,442.00    2,809.00     3,230.00     3,714.00   4,271.00  

100-09 Toracoplastia 0.00     1,280.00   1,472.00    1,693.00     1,946.00     2,238.00   2,574.00  

100-12 Mediastinotomía 0.00     999.00   1,148.00    1,321.00     1,519.00     1,746.00   2,008.00  

100-13 Traqueostomia 0.00     541.00   622.00     716.00      823.00      946.00   1,088.00  

100-14 Broncoscopía con brocoscopio rígido diagnost.     0.00     766.00   881.00    1,013.00     1,165.00     1,339.00   1,540.00  

100-15 Broncoscopía con brocoscopio lavado terap. 0.00     876.00   1,007.00    1,159.00     1,332.00     1,532.00   1,762.00  

100-16 Fibrobroncoscopía cepillado lavado biopsia 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

100-17 Fibrobroncoscopía biopsia transbronquial 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

100-18 Fibrobroncoscopía lavado broncoalveolar 0.00     167.00   192.00     221.00      254.00      292.00   336.00  

100-19 Fibrobroncoscopía cepillado selectivo 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

100-20 Fibrobroncoscopía biopsia punción transbron. 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

100-21 Fibroncoscopía extracción de cuerpo extraño 0.00     281.00   323.00     371.00      426.00      490.00   564.00  

100-22 Toracoscopía toma de biopsia o muest. de liq. 0.00     196.00   225.00     259.00      298.00      342.00   394.00  

100-23 Inseminación artificial 0.00     195.00   224.00     257.00      296.00      340.00   391.00  

100-24 Pruebas funcionales pulmonares y respiratorias 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

100-26 Pletismografía 0.00     398.00   457.00     526.00      604.00      695.00   799.00  

100-27 Espirometría Difusión y vol. Pulmonar 0.00     639.00   735.00     845.00      972.00     1,117.00   1,285.00  

100-28 Espirometría y Difusión monóxido de carbono 0.00     562.00   647.00     744.00      855.00      983.00   1,131.00  

100-29 Espirometría y presiones insp. /exp. Máximas 0.00     562.00   647.00     744.00      855.00      983.00   1,131.00  

100-30 Espirometría C/Broncodil. Portátil 0.00     404.00   464.00     534.00      614.00      706.00   812.00  

100-31 Espirometría c/broncodilatador 0.00     404.00   464.00     534.00      614.00      706.00   812.00  

100-32 Espirometría simple 0.00     304.00   350.00     402.00      463.00      532.00   612.00  



 

 

100-33 Espirometría y volúmenes pulmonares 0.00     562.00   647.00     744.00      855.00      983.00   1,131.00  

100-35 Apicograma 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

100-36 Broncoplastía 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

100-37 Broncoscopía sin biopsia 0.00     570.00   655.00     753.00      866.00      996.00   1,146.00  

100-38 Biopsia pulmonar 0.00     3,183.00   3,660.00    4,209.00     4,841.00     5,567.00   6,402.00  

100-39 Oximetría En Reposo 0.00     85.00      97.00     112.00      128.00      148.00   170.00  

100-41 Oximetría (Caminata De 6 Minutos) 0.00     169.00   195.00     224.00      257.00      296.00   340.00  

100-45 Espirometría y Difusión Monóxido De Carbono 0.00     562.00   647.00     744.00      855.00      983.00   1,131.00  

100-46 Espirometría y Presiones Insp. /Exp. Máximas 0.00     562.00   647.00     744.00      855.00      983.00   1,131.00  

100-49 P.F.R.Completas C/Oxim.En Reposo 0.00     895.00   1,030.00    1,184.00     1,361.00     1,566.00   1,800.00  

100-50 P.F.R. Con Oxim.(Caminata De 6 Min) 0.00     980.00   1,127.00    1,296.00     1,490.00     1,714.00   1,971.00  

100-52 Trombolisis Pulmonar 0.00     7,622.00   8,766.00     10,080.00   11,592.00   13,331.00    15,331.00  

110-00 Cirugía plástica y reconstructiva        

110-01 Ritidectomía 0.00     3,499.00   4,024.00    4,628.00     5,322.00     6,120.00   7,038.00  

110-02 Fasciotomía 0.00     983.00   1,130.00    1,299.00     1,494.00     1,718.00   1,976.00  

110-03 Mamas de reducción 0.00     3,563.00   4,097.00    4,712.00     5,418.00     6,231.00   7,165.00  

110-04 Mamas en aumento 0.00     5,145.00   5,916.00    6,804.00     7,824.00     8,998.00    10,347.00  

110-05 Lipectomia abdominal 0.00     3,413.00   3,925.00    4,514.00     5,191.00     5,970.00   6,865.00  

110-06 Blefaroplastía 0.00     5,972.00   6,868.00    7,898.00     9,083.00   10,445.00    12,012.00  

110-07 Otoplastía 0.00     1,760.00   2,024.00    2,328.00     2,677.00     3,079.00   3,540.00  

110-08 Metroplastía 0.00     4,227.00   4,861.00    5,590.00     6,429.00     7,393.00   8,502.00  

110-09 Progmatismo 0.00     1,922.00   2,211.00    2,542.00     2,923.00     3,362.00   3,866.00  

110-10 Dermoabración (peeling) 0.00     2,974.00   3,420.00    3,933.00     4,523.00     5,201.00   5,981.00  

110-11 Liposucción 0.00     5,244.00   6,031.00    6,935.00     7,976.00     9,172.00    10,547.00  

110-12 Colocación de expansores 0.00     1,778.00   2,044.00    2,351.00     2,704.00     3,109.00   3,575.00  

110-13 Maxilofacial 0.00     2,235.00   2,570.00    2,955.00     3,398.00     3,908.00   4,494.00  

110-14 Colgajos Miocutáneos 0.00     556.00   640.00     735.00      846.00      972.00   1,118.00  

110-15 Colgajos 0.00     991.00   1,140.00    1,311.00     1,507.00     1,733.00   1,993.00  

110-16 Microcirugía 0.00     1,744.00   2,006.00    2,307.00     2,653.00     3,050.00   3,508.00  

110-17 Temorrafías 0.00     710.00   816.00     939.00     1,079.00     1,241.00   1,427.00  

110-18 Neurorrafías 0.00     557.00   640.00     736.00      847.00      974.00   1,120.00  

110-19 Procesos combinados 0.00     1,193.00   1,372.00    1,577.00     1,814.00     2,086.00   2,399.00  

110-21 Mastopexia 0.00     3,383.00   3,891.00    4,474.00     5,146.00     5,917.00   6,805.00  

110-23 Injertos de piel menores 0.00     2,988.00   3,436.00    3,951.00     4,544.00     5,225.00   6,009.00  

110-24 Injertos de piel mayores 0.00     1,760.00   2,024.00    2,328.00     2,677.00     3,079.00   3,540.00  



 

 

110-25 Cicatrices de manos 0.00     427.00   491.00     565.00      650.00      747.00   859.00  

110-26 Cicatrices mayores 0.00     651.00   749.00     861.00      991.00     1,139.00   1,310.00  

110-27 Plastia local (cicatrices mayores) 0.00     651.00   749.00     861.00      991.00     1,139.00   1,310.00  

110-28 Prótesis de mamas 0.00     5,145.00   5,916.00    6,804.00     7,824.00     8,998.00    10,347.00  

110-29 Obturador l. p. h. 0.00     651.00   749.00     861.00      991.00     1,139.00   1,310.00  

110-30 Vestibuloplastias 0.00     701.00   806.00     927.00     1,066.00     1,226.00   1,409.00  

120-00 Cirugía cardiovascular        

120-01 Aplicación marcapaso temporal 0.00     459.00   527.00     606.00      697.00      802.00   922.00  

120-02 Aplicación marcapaso definitivo 0.00     1,124.00   1,293.00    1,487.00     1,710.00     1,966.00   2,261.00  

120-03 Coronariografía 0.00     7,539.00   8,670.00    9,970.00   11,465.00   13,185.00    15,163.00  

120-04 Coronarioplastia 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

120-05 Trombolosis coronaria 0.00     1,947.00   2,239.00    2,575.00     2,961.00     3,405.00   3,916.00  

120-06 Plastia de valv. pulm. aorticamitral 0.00     1,714.00   1,971.00    2,267.00     2,607.00     2,998.00   3,448.00  

120-07 Estudio electrofisiológico 0.00     488.00   562.00     646.00      743.00      854.00   982.00  

120-08 Apexcardiograma 0.00     261.00   300.00     345.00      396.00      455.00   524.00  

120-09 Cateterismo cardiaco simple 0.00     7,539.00   8,670.00    9,970.00   11,465.00   13,185.00    15,163.00  

120-10 Cateterismo cardiaco con angiografía 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

120-11 Angiografía de vasos periféricos 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

120-12 Ecocardiograma simple 0.00     713.00   820.00     942.00     1,084.00     1,246.00   1,433.00  

120-13 Ecocardiograma con dopler 0.00     406.00   467.00     537.00      618.00      710.00   817.00  

120-14 Electrocardiograma en reposo 0.00     139.00   160.00     184.00      211.00      243.00   279.00  

120-15 Electrocardiograma de esfuerzo 0.00     188.00   217.00     249.00      286.00      329.00   379.00  

120-16 Fonocardiograma 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

120-17 Corazón abierto 0.00      55,817.00   64,190.00     73,818.00   84,891.00   97,625.00  112,268.00  

120-18 Corazón cerrado y grandes vasos 0.00     3,381.00   3,888.00    4,471.00     5,142.00     5,913.00   6,800.00  

120-19 Aorta abdominal 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-20 Prueba de esfuerzo 0.00     671.00   771.00     887.00     1,020.00     1,173.00   1,348.00  

120-21 Cirugía vascular de abdomen y tórax 0.00     2,499.00   2,873.00    3,304.00     3,800.00     4,370.00   5,025.00  

120-22 Simpatectomía 0.00     1,180.00   1,357.00    1,561.00     1,795.00     2,064.00   2,374.00  

120-23 Cirugía vascular periférica 0.00     1,180.00   1,357.00    1,561.00     1,795.00     2,064.00   2,374.00  

120-24 Derivación atrioventricular 0.00     1,180.00   1,357.00    1,561.00     1,795.00     2,064.00   2,374.00  

120-25 Anillos vasculares  0.00     1,500.00   1,725.00    1,984.00     2,282.00     2,624.00   3,017.00  

120-27 Angiografía angioplastía 1 vaso 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

120-28 Angiografía Aorta Abdominal 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-29 Angiografía Aorta Femorales 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  



 

 

120-30 Angiografía Aorta Pararenales 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

120-31 Angiografía Aorta Toracica 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

120-32 Angiografía Carotidea 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-33 Angiografía Cayado Aórtico 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

120-34 Angiografía Cerebral 1 Vaso 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-35 Angiografía Cerebral 2 Vasos 0.00     4,523.00   5,202.00    5,982.00     6,879.00     7,911.00   9,098.00  

120-36 Angiografía Cerebral 3 vasos 0.00     5,445.00   6,261.00    7,201.00     8,281.00     9,523.00    10,951.00  

120-37 Angiografía Cerebral 4 Vasos 0.00     6,115.00   7,032.00    8,087.00     9,300.00   10,695.00    12,299.00  

120-38 Angiografía Embolización 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

120-39 Angiografía Mesentérica 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

120-40 Angiografía Pélvica 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-41 Angiografía Pulmonar 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-42 Angiografía Troncoceliaco 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-43 Angiografía Yugulagrafía 0.00     4,189.00   4,817.00    5,539.00     6,370.00     7,326.00   8,424.00  

120-44 Cambio valvular aórtico 0.00      55,817.00   64,190.00     73,818.00   84,891.00   97,625.00     112,268.00  

120-45 Cambio valvular mitral 0.00      55,817.00   64,190.00     73,818.00   84,891.00   97,625.00     112,268.00  

120-46 Cierre cond. Art. Persistente con Coil. 0.00      23,484.00   27,007.00     31,058.00   35,717.00   41,074.00    47,235.00  

120-47 Cierre cond. Art. Persistente con Amplatzer 0.00      78,404.00   90,165.00  103,689.00  119,242.00  137,129.00  157,698.00  

120-48 Cierre de CIA y CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

120-49 Cierre de CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

120-50 Cierre de PCA 0.00      30,941.00   35,582.00     40,919.00   47,057.00   54,116.00    62,233.00  

120-51 Cierre de PCA y CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

120-52 Cierre de PCA y Rodete Subaórtica c/bombado 0.00      40,223.00   46,257.00     53,195.00   61,174.00   70,350.00    80,903.00  

120-53 Coartación aórtica 0.00      30,941.00   35,582.00     40,919.00   47,057.00   54,116.00    62,233.00  

120-54 Colocación de filtro de vena cava inferior 0.00      23,484.00   27,007.00     31,058.00   35,717.00   41,074.00    47,235.00  

120-55 Colocación de marcapasos unicameral 0.00      27,398.00   31,508.00     36,234.00   41,669.00   47,920.00    55,107.00  

120-56 Colocación de marcapasos bicameral 0.00      39,140.00   45,011.00     51,763.00   59,527.00   68,456.00    78,725.00  

120-57 Colocación de marcapasos tricameral 0.00      80,446.00   92,513.00  106,390.00  122,348.00  140,700.00  161,805.00  

120-58 Corrección total Tetralogía de Fallot 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

120-59 Comisurotomía mitral AB+Ablación 0.00      46,968.00   54,014.00     62,115.00   71,433.00   82,148.00    94,470.00  

120-60 Corrección canal AV c/bomba ext. Corp. 0.00      40,378.00   46,435.00     53,400.00   61,410.00   70,621.00    81,214.00  

130-00 Oftalmología        

130-01 
Cataratas (Unidades acreditadas sin costo para 
beneficiarios vigentes del Seguro Popular) 

   0.00   873.00   1,004.00    1,154.00     1,327.00     1,527.00   1,755.00  

130-04 Retina    0.00   1,264.00   1,453.00    1,671.00     1,922.00     2,210.00   2,541.00  



 

 

130-05 Chalazión    0.00   345.00   396.00     456.00      524.00      602.00   693.00  

130-06 Dacrioscistectomia    0.00   815.00   937.00    1,077.00     1,238.00     1,424.00   1,638.00  

130-07 Entropión y ectoprión (y quemadura)    0.00   815.00   937.00    1,077.00     1,238.00     1,424.00   1,638.00  

130-08 Extracción de cuerpos extraños    0.00   366.00   421.00     484.00      557.00      640.00   736.00  

130-10 Graduación de lentes    0.00   120.00   138.00     159.00      182.00      209.00   241.00  

130-11 Fotocoagulación (rayo láser)    0.00   366.00   421.00     484.00      557.00      641.00   737.00  

130-12 Sondeo    0.00   111.00   128.00     147.00      169.00      194.00   223.00  

130-13 Electronestacnografía    0.00   411.00   473.00     544.00      625.00      719.00   827.00  

130-14 Ajustes de armazón de lentes    0.00   190.00   218.00     251.00      288.00      331.00   381.00  

130-15 Fluorangiografía    0.00   366.00   421.00     484.00      557.00      641.00   737.00  

130-16 Trasplante de córnea    0.00    21,983.00   25,281.00     29,073.00   33,433.00   38,448.00    44,216.00  

130-17 Reconstrucción palpebral    0.00   6,716.00   7,724.00    8,882.00   10,215.00   11,747.00    13,509.00  

130-18 Prótesis oculares    0.00   1,594.00   1,833.00    2,107.00     2,423.00     2,787.00   3,205.00  

130-19 Eximer láser    0.00   9,072.00   10,432.00     11,997.00   13,796.00   15,866.00    18,246.00  

130-20 Cierre de herida palpebral    0.00   561.00   645.00     742.00      853.00      981.00   1,128.00  

130-21 Campimetría Azul/Amarillo Bilateral    0.00   799.00   919.00    1,057.00     1,216.00     1,398.00   1,607.00  

130-22 Campimetría Estándar Bilateral    0.00   666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

130-23 Campimetría Estándar Unilateral    0.00   334.00   384.00     442.00      508.00      584.00   671.00  

130-24 Camprimet. Azul/Amarillo Unilateral    0.00   400.00   460.00     529.00      608.00      700.00   805.00  

130-25 Cálculo De LIO Bilateral    0.00   799.00   919.00    1,057.00     1,216.00     1,398.00   1,607.00  

130-26 Cálculo De LIO Unilateral    0.00   400.00   460.00     528.00      608.00      699.00   803.00  

130-27 Foto Clínica    0.00   116.00   134.00     154.00      176.00      203.00   233.00  

130-28 Lavado Ocular    0.00   128.00   147.00     169.00      194.00      223.00   257.00  

130-29 Sondeo Lagrimal    0.00   223.00   257.00     295.00      339.00      390.00   449.00  

130-30 Láser Complementario Por Ojo    0.00   478.00   550.00     632.00      727.00      836.00   961.00  

130-31 Láser Periférico Por Ojo    0.00   943.00   1,084.00    1,247.00     1,434.00     1,649.00   1,896.00  

130-32 Panrtetinofotoc. 1 sesión 1 o 2 o ambos ojos    0.00   1,880.00   2,162.00    2,487.00     2,860.00     3,289.00   3,782.00  

130-33 Preserv. De Tejido (Cornea)    0.00   7,398.00   8,508.00    9,784.00   11,252.00   12,939.00    14,880.00  

140-00 Otorrinolaringología        

140-02 Extracción de cuerpos extr. sin tec. quirúrgicas 0.00     468.00   538.00     618.00      711.00      818.00   940.00  

140-03 Audiometría tonal logoaudiometría impedanciom.     0.00     190.00   218.00     251.00      288.00      331.00   381.00  

140-04 Electronistagmografía 0.00     188.00   217.00     249.00      286.00      329.00   379.00  

140-05 Pareséntesis del tímpano 0.00     284.00   327.00     376.00      432.00      497.00   571.00  

140-06 Colocación del tubo de ventilación 0.00     697.00   802.00     922.00     1,060.00     1,219.00   1,402.00  

140-07 Timpanotomía exploradora 0.00     752.00   865.00     995.00     1,144.00     1,315.00   1,513.00  



 

 

140-08 Miringoplastía 0.00     1,007.00   1,158.00    1,332.00     1,532.00     1,762.00   2,026.00  

140-09 Timpanoplastía 0.00     920.00   1,058.00    1,217.00     1,399.00     1,609.00   1,851.00  

140-10 Mastoidectomía simple 0.00      26,460.00   30,429.00     34,993.00   40,242.00   46,278.00    53,219.00  

140-11 Mastoidectomía con timpanoplastía 0.00      26,460.00   30,429.00     34,993.00   40,242.00   46,278.00    53,219.00  

140-12 Tratamiento quirúrgico de parálisis facial 0.00     1,699.00   1,954.00    2,247.00     2,584.00     2,972.00   3,418.00  

140-13 Mastoidectomía radical 0.00      26,460.00   30,429.00     34,993.00   40,242.00   46,278.00    53,219.00  

140-14 Estapedectomía 0.00     829.00   954.00    1,097.00     1,261.00     1,450.00   1,668.00  

140-15 Laberintectomía 0.00     1,052.00   1,210.00    1,391.00     1,600.00     1,840.00   2,116.00  

140-16 Tratamiento quirúrgico de tumores m. de oído 0.00     1,474.00   1,695.00    1,949.00     2,242.00     2,578.00   2,965.00  

140-17 Tratamiento quirúrgico de tumores b.de oído 0.00     1,044.00   1,200.00    1,380.00     1,587.00     1,825.00   2,098.00  

140-18 
Tratamiento quirúrgico de absceso otogeno  
endocraneano 

0.00    1,448.00   1,665.00    1,915.00     2,202.00     2,532.00   2,912.00  

140-19 
Tratamiento quirúrgico estenosis del conduct.  
auditiv. ext. 

0.00     1,052.00   1,210.00    1,391.00     1,600.00     1,840.00   2,116.00  

140-20 
Tratamiento quirúrgico malformaciones congénitas 
de oído 

0.00     1,015.00   1,167.00    1,342.00     1,543.00     1,775.00   2,041.00  

140-21 Cirugía de pólipos nasales 0.00     772.00   888.00    1,021.00     1,174.00     1,350.00   1,553.00  

140-22 Ligadura trans-antral de la arteria max. int. 0.00     832.00   957.00    1,100.00     1,265.00     1,455.00   1,673.00  

140-23 Ligadura de carótida externa 0.00     832.00   957.00    1,100.00     1,265.00     1,455.00   1,673.00  

140-24 Debridación de hematoma y/o absceso sep. nasal    0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

140-25 Tratamiento quirúrgico de sequias 0.00     671.00   772.00     888.00     1,021.00     1,174.00   1,350.00  

140-27 Tratamiento quirúrgico atresia coanal 0.00     1,490.00   1,714.00    1,971.00     2,266.00     2,606.00   2,997.00  

140-28 Corrección quirúrgico septum nasal 0.00     819.00   942.00    1,084.00     1,246.00     1,433.00   1,648.00  

140-29 Rinoplastía 0.00     6,162.00   7,086.00    8,148.00     9,371.00   10,776.00    12,393.00  

140-31 Tratamiento quirúrgico de perforaciones dent.    0.00     1,559.00   1,793.00    2,061.00     2,370.00     2,726.00   3,135.00  

140-32 Extirpación de tumores benignos en fosas nasales 0.00     671.00   772.00     888.00     1,021.00     1,174.00   1,350.00  

140-33 Tratamiento quirúrgico de angiofibroma nasal 0.00     1,238.00   1,423.00    1,637.00     1,882.00     2,164.00   2,489.00  

140-34 Tratamiento quirúrgico de sinusitis front.y/o et. 0.00     1,317.00   1,515.00    1,742.00     2,003.00     2,304.00   2,649.00  

140-35 
Tratamiento quirúrgico de sinusitis maxilar  
(caldwell luc)   

0.00     699.00   803.00     924.00     1,062.00     1,222.00   1,405.00  

140-36 Tratamiento quirúrgico del laberinto etmoidal 0.00     1,138.00   1,309.00    1,505.00     1,731.00     1,990.00   2,289.00  

140-37 Maxilectomía 0.00     2,329.00   2,679.00    3,080.00     3,542.00     4,073.00   4,684.00  

140-39 Debridación de abscesos faringoamigdalinos 0.00     2,606.00   2,996.00    3,446.00     3,963.00     4,557.00   5,240.00  

140-40 Tratamiento quirúrgico de ránula 0.00     1,062.00   1,221.00    1,405.00     1,615.00     1,857.00   2,136.00  

140-41 Extirpación de glándula submaxilar 0.00     1,238.00   1,423.00    1,637.00     1,882.00     2,164.00   2,489.00  



 

 

140-42 Oclusión de fistula oroantral 0.00     427.00   491.00     565.00      650.00      747.00   859.00  

140-43 Taponamiento nasal 0.00     488.00   561.00     645.00      742.00      853.00   981.00  

140-44 Laringofisura 0.00     664.00   763.00     878.00     1,009.00     1,161.00   1,335.00  

140-46 Laringostomía (resoluciones de las est.lar.) 0.00     1,490.00   1,714.00    1,971.00     2,266.00     2,606.00   2,997.00  

140-47 Laringectomía total 0.00     3,041.00   3,497.00    4,022.00     4,625.00     5,319.00   6,116.00  

140-48 Laringectomías parciales 0.00     1,490.00   1,714.00    1,971.00     2,266.00     2,606.00   2,997.00  

140-49 Procedimientos reconstructivos (colgajos lar)     0.00     658.00   756.00     870.00     1,000.00     1,150.00   1,322.00  

140-50 Tratamiento quirúrgico de remanentes embrionarios 0.00     1,490.00   1,714.00    1,971.00     2,266.00     2,606.00   2,997.00  

140-51 Laringoscopia dir. expl. microscopia de laringe   0.00     766.00   881.00    1,013.00     1,165.00     1,339.00   1,540.00  

140-52 Obturadores por Maxilectomía 0.00     1,490.00   1,714.00    1,971.00     2,266.00     2,606.00   2,997.00  

140-53 Rinectomía prótesis nasal 0.00     368.00   423.00     486.00      559.00      643.00   739.00  

140-54 Laringoscopía con biopsia 0.00     766.00   881.00    1,013.00     1,165.00     1,339.00   1,540.00  

140-55 Laringoscopia sin biopsia 0.00     666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

140-56 Corrección defectos de mentón 0.00     6,716.00   7,724.00    8,882.00   10,215.00   11,747.00    13,509.00  

141-00 Paquetes de otorrinolaringología 0.00     -     -      -       -       -     -    

141-01 Extracción de c/extraño nasal 0.00     468.00   538.00     618.00      711.00      818.00   940.00  

141-02 Cirugía pólipos nasales 0.00     1,073.00   1,234.00    1,419.00     1,632.00     1,877.00   2,158.00  

141-03 Tratamiento de fractura nasal 0.00     705.00   811.00     932.00     1,072.00     1,233.00   1,417.00  

141-04 Cirugía de septum nasal 0.00     1,431.00   1,645.00    1,892.00     2,176.00     2,502.00   2,877.00  

141-05 Rinoseptumplastía 0.00     2,876.00   3,307.00    3,803.00     4,373.00     5,029.00   5,783.00  

141-06 Sinusitis maxilar Cadwell 0.00     1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

150-00 Urología        

150-01 Nefrectomía    0.00   1,784.00   2,052.00    2,359.00     2,713.00     3,120.00   3,588.00  

150-03 Cistostomía 0.00   1,297.00   1,492.00    1,716.00     1,973.00     2,269.00   2,609.00  

150-05 Corrección de reflujo vesicouretral 0.00   1,301.00   1,496.00    1,721.00     1,979.00     2,275.00   2,617.00  

150-06 Dilatación uretral 0.00   1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

150-07 Punción de absceso prostático 0.00   142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

150-08 Orquiectomía 0.00   2,157.00   2,481.00    2,853.00     3,281.00     3,773.00   4,339.00  

150-09 Meatotomías 0.00   630.00   725.00     833.00      958.00     1,102.00   1,267.00  

150-10 Diálisis peritoneal (con equipo) 0.00   1,970.00   2,265.00    2,605.00     2,995.00     3,444.00   3,961.00  

150-11 Diálisis peritoneal (sin equipo) 0.00   1,460.00   1,679.00    1,931.00     2,221.00     2,554.00   2,937.00  

150-12 Hemodiálisis con equipo 0.00   958.00   1,101.00    1,266.00     1,456.00     1,675.00   1,926.00  

150-13 Hemodiálisis sin equipo 0.00   121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

150-15 Extirpación de tumores renales 0.00   1,129.00   1,299.00    1,493.00     1,717.00     1,975.00   2,271.00  

150-16 Biopsia renal percutánea 0.00   3,182.00   3,660.00    4,209.00     4,840.00     5,566.00   6,401.00  



 

 

150-17 Trasplante renal 0.00    96,009.00  110,411.00  126,972.00  146,018.00  167,920.00  193,108.00  

150-18 Litotripsia 0.00    38,342.00   44,093.00     50,707.00   58,313.00   67,060.00    77,119.00  

150-19 Colocación de catéter blando 0.00   1,171.00   1,347.00    1,549.00     1,781.00     2,048.00   2,355.00  

150-20 Colocación de catéter para hemodiálisis 0.00   3,853.00   4,431.00    5,096.00     5,860.00     6,739.00   7,750.00  

150-21 Exceresis de quiste de epidídimo 0.00   1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

150-22 Prótesis testiculares 0.00   1,600.00   1,840.00    2,116.00     2,433.00     2,798.00   3,217.00  

150-23 Angioplastía renal 0.00   5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

150-24 Cistoscopía con biopsia 0.00   666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

150-25 Const. Fístula Arteriovenosa 0.00   1,391.00   1,600.00    1,839.00     2,115.00     2,432.00   2,797.00  

151-00 Paquetes de urología        

151-04 Procedimientos Urológicos Complejos 0.00   6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

151-05 Ureteroplastia 0.00   6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

160-00 Ortopedia, amputación o desarticulación        

160-01 Brazo 0.00   785.00   902.00    1,038.00     1,193.00     1,372.00   1,578.00  

160-02 Antebrazo  0.00   927.00   1,065.00    1,225.00     1,409.00     1,620.00   1,863.00  

160-03 Muslo 0.00   1,182.00   1,359.00    1,563.00     1,797.00     2,066.00   2,376.00  

160-04 Pierna 0.00   5,197.00   5,976.00    6,872.00     7,903.00     9,089.00    10,452.00  

160-05 Mano 0.00   1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

160-06 Pie 0.00   5,197.00   5,976.00    6,872.00     7,903.00     9,089.00    10,452.00  

160-07 Dedo 0.00   264.00   304.00     349.00      402.00      462.00   531.00  

160-08 Ortejo 0.00   264.00   304.00     349.00      402.00      462.00   531.00  

160-09 Punción Articular 0.00   142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

160-10 Reducción Cerrada (gine, pediatría, terapia, quemados) 0.00   268.00   308.00     354.00      407.00      468.00   538.00  

160-11 Reducción Cerrada 0.00   294.00   339.00     389.00      448.00      515.00   592.00  

161-00 Artrodesis        

161-01 Hombro 0.00   1,327.00   1,526.00    1,755.00     2,018.00     2,321.00   2,669.00  

161-02 Columna 0.00   1,370.00   1,575.00    1,811.00     2,083.00     2,395.00   2,754.00  

161-03 Cadera 0.00   1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

161-04 Artroneumografía 0.00   573.00   659.00     758.00      871.00     1,002.00   1,152.00  

161-05 Artrodesis 0.00   1,718.00   1,976.00    2,272.00     2,613.00     3,005.00   3,455.00  

162-00 Coxartrosis y gonardrosis        

162-01 Total 0.00   1,370.00   1,575.00    1,811.00     2,083.00     2,395.00   2,754.00  

162-02 Parcial 0.00   1,311.00   1,508.00    1,734.00     1,994.00     2,293.00   2,637.00  

163-00 Fractura de cadera        

163-04 Elongación ósea 0.00   1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  



 

 

163-05 Extirpación discal 0.00   1,524.00   1,752.00    2,015.00     2,317.00     2,665.00   3,065.00  

163-06 Laminectomía 0.00   1,853.00   2,130.00    2,450.00     2,817.00     3,240.00   3,726.00  

164-00 Hallus valgus        

164-01 Unilateral 0.00   678.00   779.00     896.00     1,030.00     1,185.00   1,362.00  

164-02 Bilateral 0.00   897.00   1,031.00    1,186.00     1,363.00     1,568.00   1,803.00  

165-00 Luxaciones glenohumeral        

165-01 Miembro toráxico reducción manual 0.00   654.00   752.00     865.00      994.00     1,143.00   1,315.00  

165-02 Miembro toráxico reducción quirúrgica 0.00   654.00   752.00     865.00      994.00     1,143.00   1,315.00  

165-07 Miembro pélvico reducción manual 0.00   654.00   752.00     865.00      994.00     1,143.00   1,315.00  

165-08 Miembro pélvico reducción quirúrgica 0.00   654.00   752.00     865.00      994.00     1,143.00   1,315.00  

165-13 Pie reducción manual 0.00   654.00   752.00     865.00      994.00     1,143.00   1,315.00  

165-15 Columna reducción manual 0.00   546.00   627.00     721.00      830.00      954.00   1,097.00  

165-16 Columna reducción quirúrgica 0.00   1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

165-17 Realización de férulas de yeso 0.00   54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

166-00 Osteoplatia        

166-01 Húmero 0.00   1,203.00   1,383.00    1,591.00     1,829.00     2,103.00   2,419.00  

166-02 Codo 0.00   1,339.00   1,539.00    1,770.00     2,035.00     2,341.00   2,692.00  

166-03 Antebrazo 0.00   1,203.00   1,383.00    1,591.00     1,829.00     2,103.00   2,419.00  

166-04 Mano 0.00   1,339.00   1,539.00    1,770.00     2,035.00     2,341.00   2,692.00  

166-05 Dedo 0.00   1,091.00   1,254.00    1,442.00     1,659.00     1,907.00   2,194.00  

166-06 Cadera 0.00   1,373.00   1,579.00    1,816.00     2,088.00     2,402.00   2,762.00  

166-07 Fémur 0.00   1,156.00   1,329.00    1,528.00     1,757.00     2,021.00   2,324.00  

166-08 Rodilla 0.00   1,156.00   1,329.00    1,528.00     1,757.00     2,021.00   2,324.00  

166-09 Tibia y/o peroné 0.00   1,156.00   1,329.00    1,528.00     1,757.00     2,021.00   2,324.00  

166-10 Tobillo 0.00   1,327.00   1,526.00    1,755.00     2,018.00     2,321.00   2,669.00  

166-11 Pie 0.00   1,327.00   1,526.00    1,755.00     2,018.00     2,321.00   2,669.00  

166-12 Columna 0.00   1,565.00   1,800.00    2,070.00     2,380.00     2,737.00   3,147.00  

167-00 Osteosíntesis        

167-13 Columna 0.00   3,056.00   3,514.00    4,042.00     4,648.00     5,345.00   6,146.00  

167-15 Liberación de canal 0.00   1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

167-16 Radiografía Transqurúrgica Adicional 0.00   128.00   147.00     169.00      194.00      223.00   257.00  

167-17 Tracción Cutánea 0.00   142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

167-18 Radiografía Portátil Transquirúrgica 5 Placas 0.00   635.00   730.00     839.00      965.00     1,110.00   1,276.00  

168-00 Osteotomía        

168-01 Húmero    0.00   1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  



 

 

168-02 Codo    0.00   854.00   982.00    1,130.00     1,299.00     1,494.00   1,718.00  

168-03 Antebrazo    0.00   3,224.00   3,708.00    4,264.00     4,903.00     5,639.00   6,484.00  

168-04 Mano    0.00   1,935.00   2,225.00    2,558.00     2,942.00     3,383.00   3,891.00  

168-05 Dedo    0.00   1,046.00   1,203.00    1,383.00     1,591.00     1,829.00   2,103.00  

168-06 Cadera    0.00   1,256.00   1,445.00    1,661.00     1,910.00     2,197.00   2,526.00  

168-07 Fémur    0.00   1,112.00   1,279.00    1,470.00     1,691.00     1,944.00   2,236.00  

168-08 Rodilla    0.00   1,046.00   1,203.00    1,383.00     1,591.00     1,829.00   2,103.00  

168-09 Tibia y/o peroné    0.00   1,112.00   1,279.00    1,470.00     1,691.00     1,944.00   2,236.00  

168-10 Tobillo    0.00   1,147.00   1,319.00    1,517.00     1,744.00     2,005.00   2,306.00  

168-11 Pie    0.00   1,147.00   1,319.00    1,517.00     1,744.00     2,005.00   2,306.00  

168-12 Columna    0.00   1,499.00   1,724.00    1,982.00     2,280.00     2,621.00   3,015.00  

168-13 Prótesis dactilar    0.00   746.00   858.00     986.00     1,134.00     1,304.00   1,500.00  

169-00 Raspa secuestrectomía        

169-01 Húmero 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

169-02 Codo 0.00     954.00   1,097.00    1,261.00     1,451.00     1,668.00   1,918.00  

169-03 Antebrazo 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

169-04 Mano 0.00     954.00   1,097.00    1,261.00     1,451.00     1,668.00   1,918.00  

169-05 Dedo 0.00     954.00   1,097.00    1,261.00     1,451.00     1,668.00   1,918.00  

169-06 Cadera 0.00     1,102.00   1,267.00    1,457.00     1,676.00     1,927.00   2,216.00  

169-07 Fémur 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

169-08 Rodilla 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

169-09 Tibia y/o peroné 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

169-10 Pie 0.00     829.00   954.00    1,097.00     1,261.00     1,450.00   1,668.00  

169-11 Columna 0.00     1,156.00   1,329.00    1,528.00     1,757.00     2,021.00   2,324.00  

169-12 Vendas de yeso c/u (reposición) 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

169-80 Tobillo 0.00     553.00   636.00     731.00      841.00      967.00   1,112.00  

171-00 Cirugía pediátrica        

171-04 Hernioplastia diafragmática 0.00     1,175.00   1,352.00    1,554.00     1,787.00     2,055.00   2,364.00  

171-07 Desinvaginación del intestino 0.00     1,112.00   1,279.00    1,470.00     1,691.00     1,944.00   2,236.00  

171-08 Intervención del intestino 0.00     1,236.00   1,422.00    1,635.00     1,880.00     2,162.00   2,486.00  

171-09 Intervenciones esplénicas 0.00     1,429.00   1,644.00    1,890.00     2,174.00     2,500.00   2,874.00  

171-10 Intervenciones hepáticas 0.00     3,044.00   3,500.00    4,025.00     4,629.00     5,323.00   6,121.00  

171-11 Intervenciones biliares 0.00     1,487.00   1,710.00    1,966.00     2,261.00     2,600.00   2,990.00  

171-12 Atresias de intestino 0.00     1,487.00   1,710.00    1,966.00     2,261.00     2,600.00   2,990.00  

171-14 Anastomosis de hígado. riñón y t. digestivo 0.00     1,736.00   1,996.00    2,295.00     2,639.00     3,035.00   3,490.00  



 

 

171-15 Atresia de esófago 0.00     1,510.00   1,737.00    1,997.00     2,297.00     2,641.00   3,037.00  

171-16 Tumorectomías abdominales 0.00     1,474.00   1,695.00    1,949.00     2,242.00     2,578.00   2,965.00  

171-17 Atresia rectal alta 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

171-18 Atresia rectal baja 0.00     1,464.00   1,684.00    1,936.00     2,227.00     2,561.00   2,945.00  

171-19 Colostomía 0.00     988.00   1,136.00    1,306.00     1,502.00     1,727.00   1,986.00  

171-20 Descenso 0.00     1,921.00   2,209.00    2,540.00     2,921.00     3,359.00   3,863.00  

171-22 Ano cubierto 0.00     1,370.00   1,575.00    1,811.00     2,083.00     2,395.00   2,754.00  

171-23 Ano húmedo 0.00     1,370.00   1,575.00    1,811.00     2,083.00     2,395.00   2,754.00  

171-26 Fístula recto urinaria 0.00     1,510.00   1,737.00    1,997.00     2,297.00     2,641.00   3,037.00  

171-27 Quiste ideopático 0.00     1,575.00   1,811.00    2,083.00     2,395.00     2,754.00   3,167.00  

171-29 Adherencias intestinales 0.00     1,637.00   1,883.00    2,165.00     2,490.00     2,863.00   3,293.00  

171-30 Absceso residual de pared abdominal 0.00     1,215.00   1,397.00    1,606.00     1,847.00     2,124.00   2,443.00  

171-32 Miectomía 0.00     1,335.00   1,535.00    1,765.00     2,030.00     2,334.00   2,684.00  

171-33 Eventraciones. bridas. resección 0.00     1,030.00   1,184.00    1,362.00     1,566.00     1,801.00   2,071.00  

171-34 Exónfalos simples 0.00     1,165.00   1,340.00    1,541.00     1,772.00     2,038.00   2,344.00  

171-35 Exónfalos en dos tiempos 0.00     1,487.00   1,710.00    1,966.00     2,261.00     2,600.00   2,990.00  

171-36 Estenosis uretero piélica unilateral 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

171-37 Estenosis uretero piélica bilateral: plastía bilateral 0.00     2,510.00   2,886.00    3,319.00     3,817.00     4,389.00   5,047.00  

171-38 Fístula branquial (resección de fístula) 0.00     1,228.00   1,412.00    1,624.00     1,867.00     2,147.00   2,469.00  

171-39 Frenillo lingual corto: frenilectomía 0.00     955.00   1,098.00    1,263.00     1,452.00     1,670.00   1,921.00  

171-40 Hipospadias: plastía de uretra peneana 0.00     2,187.00   2,515.00    2,893.00     3,326.00     3,825.00   4,399.00  

171-41 Desinvaginación por taxis 0.00     1,637.00   1,883.00    2,165.00     2,490.00     2,863.00   3,293.00  

171-42 Derivación transyugular portosistémica 0.00      20,354.00   23,407.00     26,918.00   30,955.00   35,599.00    40,938.00  

171-43 Derivación biliar hemod/us 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

171-44 Drenaje biliar sin kit pediátricos 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

172-00 Cirugía cardiovascular pediátrica        

172-01 Blalock 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-02 Anastomosis troncovenoso auricular derecho 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-03 Anastomosis sistemático pulmonar 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-04 Bandaje de arteria pulmonar 0.00      27,847.00   32,024.00     36,828.00   42,352.00   48,704.00    56,010.00  

172-05 Waterston 0.00     1,483.00   1,705.00    1,961.00     2,255.00     2,593.00   2,982.00  

172-06 Drenaje de arteria pulmonar 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-07 Derivación espleno renal 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-08 Coartectomía 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

172-09 Rastelli 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  



 

 

172-10 Rastelli con tubo valvulado 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-11 Substitución valvular (sin prótesis) 0.00      55,817.00   64,190.00     73,818.00   84,891.00   97,625.00  112,268.00  

172-12 Comisurotomía 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-13 Septostomía de raskin 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-14 Septostomía transauricular 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-15 Anastomosis y blalock 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-16 Venocarvoportografía 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

172-17 Resección paquete varicoso 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

172-18 Corrección de fístula 0.00      27,847.00   32,024.00     36,828.00   42,352.00   48,704.00    56,010.00  

172-19 Esplenoportografía 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

172-22 Corrección drenaje anómalo tot. Venas pulm. cierre 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-23 Sección y sutura de conducto PCA 0.00      30,941.00   35,582.00     40,919.00   47,057.00   54,116.00    62,233.00  

172-24 Cierre de CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

172-25 Corrección transposición de grandes vasos  0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-26 Corrección total de enfermedad de Ebstein 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-27 Corrección total del canal a.v. 0.00     1,512.00   1,738.00    1,999.00     2,299.00     2,643.00   3,040.00  

172-28 Fístula y blalock izquierdo modificado 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

172-29 Aneurisma de aorta 0.00     6,312.00   7,259.00    8,348.00     9,600.00   11,040.00    12,696.00  

172-30 Cierre de CIA 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

172-31 Cierre de CIA y CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

172-32 Cierre de PCA y CIV 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

172-33 Cierre PCA y rodete subaórtica 0.00      40,223.00   46,257.00     53,195.00   61,174.00   70,350.00    80,903.00  

172-34 Coartación aórtica 0.00      30,941.00   35,582.00     40,919.00   47,057.00   54,116.00    62,233.00  

172-35 Corrección total Tetralogía de Fallot 0.00      43,317.00   49,815.00     57,287.00   65,880.00   75,762.00    87,126.00  

172-36 Comisurotomía mitral AB+Ablación 0.00      46,968.00   54,014.00     62,115.00   71,433.00   82,148.00    94,470.00  

172-37 Corrección canal AB C/B Extracorpórea 0.00      40,378.00   46,435.00     53,400.00   61,410.00   70,621.00    81,214.00  

172-38 Pericardiectomia 0.00      12,377.00   14,233.00     16,368.00   18,823.00   21,647.00    24,894.00  

172-39 Ventana Pericárdica 0.00      12,377.00   14,233.00     16,368.00   18,823.00   21,647.00    24,894.00  

172-40 Revasc. Coronaria S/B Contrapulsacion 0.00      56,034.00   64,439.00     74,105.00   85,220.00   98,003.00  112,704.00  

172-41 Revascul.Coronaria C/B Contrapulsacion 0.00      68,070.00   78,280.00     90,022.00  103,525.00  119,054.00  136,912.00  

172-42 Revascul Y Cambio Valvular 0.00      74,382.00   85,539.00     98,370.00  113,125.00  130,094.00  149,608.00  

172-43 Fístula arterio venosa 0.00      27,847.00   32,024.00     36,828.00   42,352.00   48,704.00    56,010.00  

173-00 Neumología pediátrica        

173-01 Gasometría    0.00    253.00   291.00     334.00      384.00      442.00   508.00  

173-02 Pruebas funcionales respiratorias 0.00    726.00   835.00     960.00     1,104.00     1,269.00   1,459.00  



 

 

173-03 PFR con oxim. (caminata de 6 min) 0.00    980.00   1,127.00    1,296.00     1,490.00     1,714.00   1,971.00  

173-04 PFR  completas c/oxim. En reposo 0.00    895.00   1,030.00    1,184.00     1,361.00     1,566.00   1,800.00  

174-00 Neurocirugía pediátrica        

174-01 Quiste pilonidal 0.00    762.00   876.00    1,008.00     1,159.00     1,333.00   1,533.00  

174-02 Laminectomía 0.00    643.00   739.00     850.00      977.00     1,124.00   1,292.00  

174-03 Plastía de meningocele 0.00    643.00   739.00     850.00      977.00     1,124.00   1,292.00  

174-04 Plastía de meningocele craneano 0.00    716.00   824.00     947.00     1,089.00     1,252.00   1,440.00  

174-05 Murcelación 0.00    716.00   824.00     947.00     1,089.00     1,252.00   1,440.00  

174-06 Craneoplastía 0.00    562.00   646.00     743.00      854.00      982.00   1,130.00  

174-07 Creneotomía o craniectomía 0.00    1,109.00   1,276.00    1,467.00     1,687.00     1,940.00   2,231.00  

174-08 Derivación de líquido cefalorraquídeo 0.00    752.00   865.00     995.00     1,144.00     1,315.00   1,513.00  

174-09 Colocación de reservorio de omaya 0.00    1,543.00   1,774.00    2,040.00     2,346.00     2,698.00   3,102.00  

174-10 Colocación de derivación ventrículo-peritoneal 0.00    1,543.00   1,774.00    2,040.00     2,346.00     2,698.00   3,102.00  

175-00 Urología pediátrica        

175-01 Diálisis peritoneal con equipo pediátricos 0.00     445.00   511.00     588.00      676.00      778.00   894.00  

175-02 Diálisis peritoneal sin equipo pediátricos 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

175-03 Hemodiális con equipo 0.00     445.00   511.00     588.00      676.00      778.00   894.00  

175-04 Hemodiális sin equipo 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

175-05 Biopsia renal 0.00     3,183.00   3,660.00    4,209.00     4,841.00     5,567.00   6,402.00  

175-07 Trasplante de riñón-receptor 0.00     2,593.00   2,982.00    3,429.00     3,944.00     4,535.00   5,215.00  

175-08 Trasplante de riñón-donador 0.00     1,386.00   1,594.00    1,833.00     2,107.00     2,423.00   2,787.00  

175-13 Cicatriz fibrosa del prepucio 0.00     609.00   700.00     805.00      926.00     1,065.00   1,225.00  

175-14 Corrección de hipospadias 0.00     661.00   761.00     875.00     1,006.00     1,156.00   1,330.00  

175-16 Reflujo vesicouretral 0.00     959.00   1,103.00    1,268.00     1,458.00     1,677.00   1,928.00  

175-17 Reimplante de ureteros 0.00     959.00   1,103.00    1,268.00     1,458.00     1,677.00   1,928.00  

175-18 Valvas posteriores 0.00     951.00   1,094.00    1,258.00     1,447.00     1,664.00   1,913.00  

175-19 Tumores de vejiga 0.00     951.00   1,094.00    1,258.00     1,447.00     1,664.00   1,913.00  

176-00 Paquetes de urología pediátrica        

177-00 Neonatología        

177-01 Aspiración de secreciones 0.00     84.00      96.00     111.00      127.00      146.00   168.00  

177-02 Fototerapia por día 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

177-04 Intubación 0.00     697.00   802.00     922.00     1,060.00     1,219.00   1,402.00  

177-05 Uso monitor apnea por día 0.00     28.00      32.00   37.00    42.00    48.00   56.00  

177-06 Uso de monitor neonatal 0.00     68.00      78.00   89.00      103.00      118.00   136.00  

177-07 Preparación alimentación parenteral 0.00     187.00   215.00     248.00      285.00      327.00   376.00  



 

 

177-08 Fototerapia Por Sesión 0.00     31.00      35.00   41.00    47.00    54.00   61.00  

180-00 Gastroenterología        

180-02 Extirpación de tumores benignos de ano o recto 0.00     1,046.00   1,203.00    1,383.00     1,591.00     1,829.00   2,103.00  

180-03 Debridación de abscesos 0.00     771.00   887.00    1,019.00     1,172.00     1,348.00   1,550.00  

180-04 Fistulectomías 0.00     3,475.00   3,996.00    4,595.00     5,284.00     6,077.00   6,988.00  

180-05 Prolapso rectal 0.00     2,328.00   2,677.00    3,078.00     3,540.00     4,071.00   4,682.00  

180-08 Gastrectomía 0.00     1,087.00   1,250.00    1,438.00     1,653.00     1,901.00   2,186.00  

180-09 Hernias diafragmáticas 0.00     1,156.00   1,329.00    1,528.00     1,757.00     2,021.00   2,324.00  

180-10 Gastrostomía 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

180-11 Hemicolectomías o colectomías 0.00     2,668.00   3,068.00    3,528.00     4,057.00     4,666.00   5,365.00  

180-12 Resección abdomino perineal 0.00     1,348.00   1,551.00    1,783.00     2,051.00     2,358.00   2,712.00  

180-13 Transposición de colon 0.00     1,327.00   1,526.00    1,755.00     2,018.00     2,321.00   2,669.00  

180-15 Resecciones intestinales 0.00     1,327.00   1,526.00    1,755.00     2,018.00     2,321.00   2,669.00  

180-16 Colostomía o cierre 0.00     2,140.00   2,461.00    2,830.00     3,254.00     3,743.00   4,304.00  

180-17 Biopsia hepática 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

180-18 Rectosigmoidoscopía 0.00     742.00   853.00     981.00     1,128.00     1,297.00   1,492.00  

180-19 Gastroscopía 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

180-20 Panendoscopía 0.00     929.00   1,068.00    1,228.00     1,412.00     1,624.00   1,867.00  

180-21 Colonoscopía 0.00     964.00   1,109.00    1,275.00     1,466.00     1,686.00   1,938.00  

180-22 Cirugía menor de esófago 0.00     4,936.00   5,676.00    6,527.00     7,506.00     8,632.00   9,927.00  

180-23 Esclerosis de varices por sesión 0.00     1,051.00   1,209.00    1,390.00     1,599.00     1,838.00   2,114.00  

180-24 Dilataciones esofágicas por sesión 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

180-25 Cirugía menor de recto 0.00     342.00   393.00     452.00      519.00      597.00   686.00  

180-26 Curaciones proctológicas 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

180-27 Curaciones esofágicas 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

180-28 Peritoneoscopías 0.00     233.00   268.00     308.00      354.00      408.00   469.00  

180-29 Cuerpos extraños en esófago y recto 0.00     468.00   538.00     618.00      711.00      818.00   940.00  

180-30 Perfil rectal 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

180-31 Cirugía de páncreas 0.00     1,175.00   1,352.00    1,554.00     1,787.00     2,055.00   2,364.00  

180-33 Endoscopía 0.00     929.00   1,068.00    1,228.00     1,412.00     1,624.00   1,867.00  

180-34 Palatoplastía 0.00     1,335.00   1,535.00    1,765.00     2,030.00     2,334.00   2,684.00  

180-35 Anoplastía perineal 0.00     1,132.00   1,302.00    1,497.00     1,721.00     1,979.00   2,276.00  

180-36 Rectonectomía 0.00     941.00   1,083.00    1,245.00     1,432.00     1,646.00   1,893.00  

180-38 Colectomía (resección de colon) 0.00     1,012.00   1,164.00    1,339.00     1,539.00     1,770.00   2,036.00  

180-42 Drenaje de absceso hepático 0.00     2,555.00   2,938.00    3,379.00     3,886.00     4,468.00   5,138.00  



 

 

180-44 Gastrostomía percutánea endoscópica 0.00     1,314.00   1,511.00    1,738.00     1,999.00     2,298.00   2,643.00  

180-45 rectosigmoidoscopía en sala 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

180-46 Rectosigmoidoscopía con biopsia 0.00     666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

180-47 Gastroscopía con biopsia 0.00     666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

180-48 Panendoscopía con biopsia 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

180-50 Biopsia endoscópica mayor 0.00     197.00   226.00     260.00      299.00      344.00   395.00  

180-51 Biopsia endoscópica simple 0.00     175.00   201.00     231.00      266.00      306.00   351.00  

180-52 Bandeo de várices esofágicas 0.00     1,139.00   1,310.00    1,506.00     1,732.00     1,992.00   2,291.00  

180-53 Biopsia hepática transyugular 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

180-55 Colocación de endoprótesis biliar 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

180-56 Derivación biliar Hemod/US 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

180-57 Drenaje biliar sin kit 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

180-58 Colocación de sonda nasoenteral (sin kit) 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

180-59 Dilatación esófago-uretra 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

180-60 Dilatación colónica 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

180-61 Dilatación pilórica 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

180-62 Dilatación traqueal 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

180-63 Endoscopia Sin Biopsia 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

180-64 Esofagoscopia Sin Biopsia 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

180-65 Rectosigmoidoscopia Sin Biopsia 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

180-66 Endoscopia Con Biopsia 0.00     666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

180-67 Esofagoscopia Con Biopsia 0.00     666.00   766.00     880.00     1,012.00     1,164.00   1,339.00  

180-70 Revisión De Derivación Biliar 0.00     1,273.00   1,464.00    1,684.00     1,936.00     2,227.00   2,561.00  

180-72 Recambio De Catéter Biliar 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

180-75 Polipectomia Endoscópica 0.00     1,051.00   1,209.00    1,390.00     1,599.00     1,838.00   2,114.00  

180-76 Polipectomias 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

181-00 Paquetes de gastroenterología        

181-03 Drenaje de colecciones abdominales 0.00     2,513.00   2,890.00    3,324.00     3,822.00     4,396.00   5,055.00  

190-00 Virus de inmunodeficiencia humana        

190-01 Determinación de carga viral del VIH 0.00     1,568.00   1,568.00    1,568.00     1,568.00     1,568.00   1,568.00  

190-02 Anticuerpos anti-VHC (ELISA) 0.00     241.00   277.00     318.00      366.00      420.00   483.00  

190-03 Paquete plaquetoféresis 0.00     2,730.00   3,139.00    3,610.00     4,152.00     4,774.00   5,491.00  

190-04 Detección de anti-cuerpos VIH 1/2 (ELISA) 0.00     95.00   109.00     126.00      144.00      166.00   191.00  

190-05 Antígeno de superficie AgsHB 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

190-06 Paquete componente sanguíneo (P.F.C.P.G.C.P.) 0.00     529.00   609.00     700.00      805.00      926.00   1,064.00  



 

 

190-07 Eval. react. diagnósticos comerc. detecc. anti-VIH 0.00     163.00   187.00     215.00      247.00      284.00   327.00  

190-08 Eval. react. diagnósticos comerc. detecc. anti-VHC 0.00     241.00   277.00     318.00      366.00      420.00   483.00  

190-09 Eval. react. diagnósticos comerc. detecc. Ags-HB 0.00     173.00   198.00     228.00      262.00      301.00   347.00  

190-10 
Crioperservación cultivo celular progenitoras  
hematopoyécticas transplante médula ósea 

0.00     9,462.00   10,882.00     12,514.00   14,391.00   16,549.00    19,032.00  

190-11 
Pruebas escrutíneo detecc. anti-VIH mediante  
aglutinación pasiva 

0.00     34.00      39.00   45.00    52.00    59.00   68.00  

190-12 
Prueba confirmatoria detección de anticuerpos 
contra virus hepatitis C. (RIBA 3.0) 

0.00    914.00   1,051.00    1,209.00     1,390.00     1,598.00   1,838.00  

190-13 
Prueba confirmatoria p/detección del antígeno de  
superf. del virus hepatitis B. (AgsHB) neutralización 
ABBOT 

0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

190-14 Eval. react. diagnósticos comerc. anti T.-cruzi 0.00      21,830.00   25,105.00     28,871.00   33,201.00   38,181.00    43,908.00  

190-15 
Prueba confirmatoria detección de anticuerpos  
contra virus de inmunodeficiencia humana (anti-VIH-1) 
W.B.  

0.00     878.00   1,010.00    1,161.00     1,335.00     1,535.00   1,765.00  

190-16 
Eval. react. hemoclasificadores, suero de coombs 
y albúmina bovina, comerciales 

0.00     553.00   636.00     731.00      841.00      967.00   1,112.00  

190-17 Eval. hemoderivados comerc. para uso humano 0.00     725.00   834.00     959.00     1,102.00     1,267.00   1,458.00  

190-19 Pruebas cruzadas 0.00     67.00      77.00   88.00      101.00      116.00   134.00  

190-20 Transfusión de hemocompuestos 0.00     159.00   182.00     210.00      241.00      277.00   318.00  

190-21 Detección de Chlamydia trachomatis / Neisseria 0.00     649.00   746.00     858.00      987.00     1,135.00   1,305.00  

190-22 Linfocitos CD4 y CD 8 (citometría de flujo) 0.00     784.00   784.00     784.00      784.00      784.00   784.00  

190-23 Estudios Serológicos de C.P 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

190-24 Estudios Serológicos de P.F.C. 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

190-25 Estudios Serológicos de P.G. 0.00     720.00   827.00     951.00     1,094.00     1,258.00   1,447.00  

190-26 Estudios Serológicos de S.T. 0.00     720.00   827.00     951.00     1,094.00     1,258.00   1,447.00  

191-00 Bacteriologia        

191-01 Bacteriología en fresco 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

191-02 Bacteriología frotis y tinción 0.00     202.00   232.00     266.00      306.00      352.00   405.00  

191-03 Serotipificaciones 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    66.00   76.00  

191-04 Investigación de plasmodium 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

191-05 Cultivos en general 0.00     173.00   198.00     228.00      262.00      301.00   347.00  

191-06 Examen de fresco (Busqueda de Trichomonas vaginalis) 0.00     183.00   210.00     242.00      278.00      320.00   368.00  

191-07 Tinción de Gram 0.00     69.00      79.00   91.00      105.00      120.00   138.00  

191-08 Coprocultivo (Salmonella,Shigella) 0.00     179.00   206.00     237.00      272.00      313.00   360.00  



 

 

191-09 Aislamiento de Campylobacter 0.00     200.00   230.00     264.00      303.00      349.00   401.00  

191-10 Urocultivo con Antibiograma 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

191-11 Cultivos anaerobios 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

191-12 
Cultivos bacteriológicos líquidos y secreciones diversas 
con Antibiograma (2°,3°,4°,5° 11b) 

0.00     455.00   524.00     602.00      692.00      796.00   915.00  

191-13 Hemocultivo con antibiograma 0.00     212.00   244.00     280.00      322.00      371.00   426.00  

191-14 Aislamiento de Bordetella pertussis 0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

191-15 
Búsqueda de bacilos acidol alcoholresistente (BAAR) por 
Ziehl-Neelsen 

0.00     39.00      45.00   52.00    59.00    68.00   78.00  

191-16 
Cultivo de Micobacterias en Sistema ESP y  Lowenstein-
Jensen 

0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

191-17 
Identificación de cultivo a Mycabacterium tuberculosis 
por PCR y Susceptibilidad a antibióticos por sistema ESP a 
4 Antifímico 

0.00     1,686.00   1,939.00    2,229.00     2,564.00     2,948.00   3,390.00  

191-18 PPD 5  UI con control 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

191-19 Determ. de Coliformes Totales y Fecales en Agua 0.00     195.00   224.00     257.00      296.00      340.00   391.00  

191-20 Búsqueda de Vibrio cholerae en agua 0.00     195.00   224.00     257.00      296.00      340.00   391.00  

191-21 Búsqueda de Salmonella en Alimentos 0.00     390.00   449.00     516.00      593.00      682.00   784.00  

191-22 Búsqueda de Vibrio cholerae en alimentos 0.00     433.00   433.00     433.00      433.00      433.00   433.00  

191-23 
Determinación de Coliformes Totales y Fecales e 
alimentos 

0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

191-24 Búsqueda de Staphylococcus aureus en alimentos 0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

191-25 Determinación de Mesofilicos en alimentos 0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

191-26 Identificación de hongos y levaduras 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

191-27 Búsqueda de Campylobacter en alimentos 0.00     455.00   523.00     601.00      691.00      795.00   914.00  

191-28 Exudado faríngeo 0.00     163.00   188.00     216.00      248.00      285.00   328.00  

191-29 Exudado uretral 0.00     200.00   230.00     265.00      304.00      350.00   403.00  

191-30 Cultivo de L.C.R. 0.00     200.00   230.00     265.00      304.00      350.00   403.00  

191-31 Cultivo de punta de catéter 0.00     455.00   524.00     602.00      692.00      796.00   915.00  

191-32 Tinta China (Criptococo) 0.00     24.00      28.00   32.00    36.00    42.00   48.00  

191-33 Tinción Simple De Azul De Met. 0.00     26.00      30.00   35.00    40.00    46.00   53.00  

191-34 Tinción De P.A.S. 0.00     59.00      68.00   78.00    90.00      103.00   119.00  

191-35 Rosa De Bengala 0.00     77.00      88.00     101.00      116.00      134.00   154.00  

191-37 Líquido Amniótico 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-38 Líquido Ascitis 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  



 

 

191-39 Líquido Diálisis 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-40 Líquido Pericárdico 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-41 Líquido Peritoneal 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-42 Líquido Pleural 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-43 Líquido Sinovial 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

191-45 
Búsqueda de vibrio cholerae y V parahaemolyticus en 
muestras ambientales 

0.00     433.00   433.00     433.00      433.00      433.00   433.00  

192-00 Inmunología        

192-01 Estudio de l.c.r. 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

192-02 Estudio de l. ascitis 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-03 Estudio de l.peritoneal 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  

192-04 Estudio de l. sinovial 0.00     147.00   169.00     195.00      224.00      257.00   296.00  

192-05 Reacciones febriles en placa 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

192-06 Reacciones febriles en tubo 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

192-07 Reacciones febriles en zona 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

192-08 VDRL cuantitativo 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

192-09 VDRL cualitativo 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

192-10 Eosinófilos en moco nasal 0.00     47.00      54.00   62.00    71.00    82.00   94.00  

192-100 
Detección de Ag por ELISA en suero para Mycoplasma 
pneumoniae, chlamydia tachomatis, parvovirus B-19, 
Epstein, Barr o Bordetella pertussis 

0.00     159.00   183.00     210.00      241.00      278.00   319.00  

192-101 
Deteccion de Antígeno de heces humanos para 
Astrovirus, Norovirus o Adenovirus 

0.00     159.00   183.00     210.00      241.00      278.00   319.00  

192-11 Eosinófilos en esputo 0.00     52.00      59.00   68.00    78.00    90.00   103.00  

192-12 Treponema inmunofluorecencia 0.00     105.00   121.00     139.00      160.00      183.00   211.00  

192-13 Antiestreptolisinas 0.00     80.00      92.00     105.00      121.00      139.00   160.00  

192-14 Proteínas c-reactivas 0.00     54.00      62.00   71.00    81.00    94.00   108.00  

192-15 Factor reumatoide (p. látex r.f.) 0.00     67.00      77.00   88.00      101.00      116.00   134.00  

192-16 R.p.r. prueba de sífilis 0.00     84.00      96.00     111.00      127.00      146.00   168.00  

192-17 IgG 0.00     106.00   122.00     140.00      161.00      186.00   213.00  

192-18 IgM 0.00     106.00   122.00     140.00      161.00      186.00   213.00  

192-19 IgA 0.00     106.00   122.00     140.00      161.00      186.00   213.00  

192-20 IgE 0.00     147.00   169.00     195.00      224.00      257.00   296.00  

192-21 Complemento hemolítico C3 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

192-22 Complemento hemolítico C4 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  



 

 

192-23 Células LE 0.00     67.00      77.00   88.00      101.00      116.00   134.00  

192-24 A.c. toxoplasma 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

192-25 A.c. mononucleosis 0.00     106.00   122.00     140.00      161.00      186.00   213.00  

192-26 A.c. dna 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

192-27 A.c. antinúcleo 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

192-28 Ac. Mitocondria 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

192-29 Ac. t.b.g. 0.00     84.00      96.00     111.00      127.00      146.00   168.00  

192-30 Clamidia fluorescencia 0.00     172.00   198.00     228.00      262.00      301.00   346.00  

192-31 Coombs directo 0.00     91.00   104.00     120.00      138.00      159.00   182.00  

192-32 Coombs indirecto 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

192-33 Paul y bunell 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

192-34 Ac. amibiásis 0.00     88.00   101.00     116.00      133.00      153.00   176.00  

192-35 Antígeno carcinoembrionario  0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

192-36 Alfa feto proteína (a f p) 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

192-37 Antígeno prostático  0.00     248.00   285.00     328.00      377.00      433.00   498.00  

192-38 Ferritina 0.00     164.00   189.00     217.00      250.00      287.00   330.00  

192-39 Antígeno extraible del núcleo I  0.00     536.00   616.00     708.00      814.00      937.00   1,077.00  

192-40 Antígeno extraible del núcleo II 0.00     823.00   947.00    1,089.00     1,252.00     1,439.00   1,655.00  

192-41 C.a. 15-3 (marcador tumoral) 0.00     462.00   532.00     611.00      703.00      808.00   929.00  

192-42 C.a. 125 (marcador tumoral) 0.00     292.00   336.00     386.00      444.00      510.00   587.00  

192-43 P.g.a. (marcador tumoral) 0.00     309.00   355.00     409.00      470.00      540.00   621.00  

192-44 C.a. 19-9 (marcador tumoral) 0.00     462.00   532.00     611.00      703.00      808.00   929.00  

192-45 Investigación AG asociado a hepatitis 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-46 Investigación de AC asociados a hepatitis 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-47 Investigación AC HLA 827 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-48 Ac. a histomas músculo esquelético 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-49 Anticuerpos antitiroides 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-50 Anticuerpos antimúsculo liso 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-51 Ac. anticelulares parietales 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-52 Cadenas ligeras de inmunoglobulinas 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

192-53 Complemento hemolitico CH-50 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

192-54 Anticuerpos contra rubéola 0.00     436.00   501.00     577.00      663.00      762.00   877.00  

192-55 Determinación de xilosa 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

192-56 Anti-hepatitis A y B 0.00     144.00   165.00     190.00      218.00      251.00   288.00  

192-57 HIV 0.00     163.00   187.00     215.00      247.00      284.00   327.00  



 

 

192-58 Anti-hepatitis C 0.00     238.00   274.00     315.00      362.00      416.00   479.00  

192-59 
Determinación de creatina cinasa fracción MB  
CPK MB 

0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

192-60 Determinación de citomegalovirus CMV lgC 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

192-61 Anticuerpos Anti-Toxoplasma IgG por ELISA 0.00     233.00   267.00     307.00      353.00      406.00   467.00  

192-62 Anticuerpos Anti-Toxoplasma IgM por ELISA 0.00     229.00   263.00     302.00      348.00      400.00   460.00  

192-63 Anticuerpos Anti-Rubeola IgG por ELISA 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

192-64 Anticuerpos Anti-Rubeola IgM por ELISA 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

192-65 Anticuerpos Anti-Citomegalovirus igG por ELISA 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

192-66 Anticuerpos Anti-Citomegalovirus igM por ELISA 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

192-67 Anticuerpos Anti-Hepatitis A IgM (Anti-HAV) por ELISA 0.00     169.00   194.00     223.00      256.00      294.00   338.00  

192-68 Anticuerpos Anti-Hepatitis A IgM (Anti-HAV) por ELISA 0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-69 
Anticuerpos Anti-Antígeno de superficie de la Hepatitis B 
(Anti-HBs Ag) por ELISA 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-70 
Anticuerpos Anti-Antígeno nuclear de la Hepatitis B-IgG 
(Anti-HBc Ag-IgG) por ELISA 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-71 
Anticuerpos Anti-Antígeno nuclear de la Hepatitis B-IgM 
(Anti-HBc Ag-Ag-IgM) por ELISA 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-72 
Anticuerpos treponémicos (Anticuerpos totales por 
Aglutinación pasiva) 

0.00     207.00   207.00     207.00      207.00      207.00   207.00  

192-73 
Anticuerpos Anti-treponema pallidum IgG por FTA-ABS 
(prueba confirmatoria) 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-74 
Anticuerpos Anti-treponema pallidum IgM por FTA-ABS 
(prueba confirmatoria) 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-75 Anticuerpos Anti-Sarampión IgM (ELISA de captura) 0.00     156.00   179.00     206.00      237.00      273.00   313.00  

192-76 Anticuerpos Anti-Dengue IgM (ELISA de captura) 0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-77 Anticuerpos Anti-Dengue IgG (ELISA de captura) 0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

192-78 Detección Antígeno de Rotavirus (ELISA) 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

192-79 
Detección Antígeno Virus Influenza (Inmunoflorencia 
Indirecta) 

0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

192-80 
Anticuerpos IgG por aglutinación pasiva para diagnóstico 
de enfermedad de Chagas 

0.00     227.00   261.00     300.00      345.00      397.00   456.00  

192-81 
Anticuerpos IgG por ELISA (diagnóstico  de enfermedad 
de Chagas) 

0.00     227.00   261.00     300.00      345.00      397.00   456.00  

192-82 Anticuerpos por IFI para diagnóstico Enf. De Chagas 0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

192-83 Anticuerpos Anti-Cisticercos,IgG (ELISA) 0.00     455.00   523.00     601.00      691.00      795.00   914.00  



 

 

192-84 Anticuerpos Anti-Cisticercos por Western blot 0.00     1,102.00   1,267.00    1,457.00     1,676.00     1,927.00   2,216.00  

192-85 Pruebas cruzadas por MLTC para selección de donador 0.00     908.00   1,044.00    1,200.00     1,380.00     1,587.00   1,826.00  

192-86 Tipificación serológica de antígenos HLA AB por MLTC 0.00     2,270.00   2,610.00    3,001.00     3,451.00     3,969.00   4,564.00  

192-87 
Tipificación serológica de antígenos HLA DR / DQ por 
MLTC 

0.00     2,983.00   3,430.00    3,944.00     4,536.00     5,216.00   5,999.00  

192-88 Proteínas c-reactivas semicuantificadas 0.00     129.00   149.00     171.00      196.00      226.00   259.00  

192-90 APL (antígeno prostático libre) 0.00     233.00   267.00     307.00      353.00      406.00   467.00  

192-91 Ac anti HAV IgG 0.00     182.00   209.00     240.00      276.00      318.00   365.00  

192-92 Ac anti HAV IgM 0.00     227.00   261.00     300.00      345.00      397.00   456.00  

192-93 AC ANTI CORE  VHB 0.00     241.00   277.00     318.00      366.00      420.00   483.00  

192-94 AC ANTI CORE IGM VHB 0.00     164.00   189.00     217.00      250.00      287.00   330.00  

192-95 Ag S VHB 0.00     173.00   198.00     228.00      262.00      301.00   347.00  

192-96 Creatinnofosfoquinasa-CPK 0.00     104.00   119.00     137.00      158.00      181.00   208.00  

192-97 
Determinacion de antígeno NSI para diagnóstico de 
dengue 

0.00     159.00   183.00     210.00      241.00      278.00   319.00  

192-98 Diagnóstico de rotavirus por inmunocromatografía 0.00     159.00   183.00     210.00      241.00      278.00   319.00  

192-99 Determinación de IgM para diagnóstico de Rikettsia 0.00     159.00   183.00     210.00      241.00      278.00   319.00  

193-00 Bioquímica        

193-01 Glucosa 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

193-02 Glucosa postpandrial 0.00     133.00   153.00     176.00      202.00      232.00   267.00  

193-03 Curva de tolerancia a la glucosa 3 horas 0.00     278.00   320.00     368.00      423.00      486.00   559.00  

193-04 Úrea 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

193-05 N. úrea 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

193-06 Creatinina 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

193-07 Ac. úrico sérico 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

193-08 Bilirrubinas (directa e indirecta) 0.00     77.00      89.00     102.00      117.00      135.00   155.00  

193-09 Proteínas totales 0.00     47.00      54.00   62.00    71.00    82.00   94.00  

193-10 Albúmina 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

193-11 Globulinas 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

193-12 Colesterol total 0.00     54.00      62.00   71.00    81.00    94.00   108.00  

193-13 Electroforesis lipoprot. alfa. beta y prebeta  0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

193-14 Electroforesis de proteínas 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

193-15 Dopamina 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

193-16 Espermatobioscopia 0.00     126.00   145.00     167.00      192.00      220.00   253.00  

193-17 Amonio 0.00     91.00   105.00     121.00      139.00      159.00   183.00  



 

 

193-18 Determinación salicilatos en sangre 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

193-19 Reacciones serolutéicas cuantitativas 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

193-20 Ácido láctico 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

193-21 Determinación de niveles séricos (incluye 3 pruebas) 0.00     308.00   354.00     407.00      468.00      538.00   619.00  

193-22 Determinación de niveles séricos: Carbamazepina 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

193-23 Determinación de niveles séricos: Difenilhidantoína 0.00     103.00   118.00     135.00      156.00      179.00   206.00  

193-24 Determinación de niveles séricos: Ácido Valproico 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

193-25 Ph y azúcares reductores (heces) 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

193-26 Creatinina en orina 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

193-27 Creatinina matinal 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

193-28 Proteinuria de 24 hrs 0.00     77.00      89.00     102.00      117.00      135.00   155.00  

193-29 Proteinuria de una sola micción 0.00     77.00      89.00     102.00      117.00      135.00   155.00  

193-30 Glucosa en orina 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

193-31 Urea en orina de 24 hrs 0.00     72.00      82.00   95.00      109.00      125.00   144.00  

193-32 Urea en orina matinal 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

193-33 Ácido úrico en orina 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

193-34 Digoxina 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

193-36 Magnesio De 24 Horas 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

193-38 Urea/Post-Hd 0.00     46.00      52.00   60.00    69.00    80.00   91.00  

193-39 Fibrinogeno 0.00     51.00      58.00   67.00    77.00    88.00   101.00  

193-40 Tamiz 0.00     61.00      70.00   81.00    93.00      107.00   122.00  

193-42 Sodio y Potasio En Orina 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

193-44 Sodio, Potasio Y Cloro En Orina 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

193-46 Factor Reumatoide Semicuantifi. 0.00     100.00   114.00     131.00      151.00      174.00   200.00  

193-47 Proteínas C.R. Semicuantificadas 0.00     129.00   149.00     171.00      196.00      226.00   259.00  

193-48 Fenobarbital 0.00     183.00   210.00     242.00      278.00      320.00   368.00  

193-49 Niveles Séricos De Ciclosporinas 0.00     299.00   344.00     395.00      454.00      522.00   600.00  

194-00 Enzimas        

194-01 T.G.O. 0.00     51.00      58.00   67.00    77.00    88.00   101.00  

194-02 T.G.P. 0.00     51.00      58.00   67.00    77.00    88.00   101.00  

194-03 F.alcalina 0.00     55.00      63.00   73.00    83.00    96.00   110.00  

194-04 F.ácida 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

194-05 F. AC. Fracción prostática 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

194-06 D.H.L. 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

194-07 D.T.P. 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  



 

 

194-08 Amilasa sérica o urinaria 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

194-09 Lipasa 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

194-10 C.P.K. 0.00     70.00      81.00   93.00      107.00      122.00   141.00  

194-11 D.H.L. isoenzimas 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

194-12 Colinesterasa 0.00     69.00      79.00   91.00      105.00      120.00   138.00  

194-13 L.a.p. (lesinina amino peptitosa) 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

194-14 Alfa 1 antitripsina 0.00     182.00   209.00     241.00      277.00      318.00   366.00  

194-16 Amilasa pancréatica 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

194-17 Amilasa pancréatica 1 miccion 0.00     112.00   129.00     148.00      170.00      195.00   225.00  

194-18 Amilasa pancréatica orina 24 hs 0.00     137.00   157.00     181.00      208.00      239.00   274.00  

194-19 Amilasa urinaria 0.00     133.00   153.00     176.00      202.00      232.00   267.00  

194-20 Troponina 0.00     477.00   548.00     631.00      725.00      834.00   959.00  

195-00 Pruebas bas. de func. hepático. renal. digestivo        

195-01 PFH 0.00     163.00   187.00     215.00      247.00      284.00   327.00  

195-02 Dep. de bromosulfofenoftaleina 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-03 Floculación de timol 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-04 Turbidez de timol 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-05 Flo. de cefalin colesterol 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

195-06 Esterificación de colesterol 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-07 Síntesis de úrea 0.00     91.00   105.00     121.00      139.00      159.00   183.00  

195-08 Hierro sérico 0.00     83.00      95.00     109.00      126.00      144.00   166.00  

195-09 Cap. de fij. de hierro 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

195-10 Síntesis de trombina 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

195-11 Ácidos biliares 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-12 Concentración 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

195-13 Dep. de creatinina endógena 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

195-14 Relación osmolar 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

195-15 Cuenta minutada 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-16 Quimismo gástrico 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-17 P.hollander 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

195-18 Tolerancia d-xylosa 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-19 Pepsinógeno 0.00     147.00   169.00     195.00      224.00      257.00   296.00  

195-20 Gastrina 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

195-21 Hemoglobina en heces 0.00     84.00      96.00     111.00      127.00      146.00   168.00  

195-22 Carótenos 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  



 

 

195-23 Prueba de jigrl (prueba de tubo digestivo) 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

196-00 Electrolitos        

196-01 Sodio 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

196-02 Potasio 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

196-03 Cloro 0.00     93.00   107.00     123.00      142.00      163.00   187.00  

196-04 CO2 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

196-05 PO2 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

196-06 PCO2 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

196-07 PH 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

196-08 Osmolaridad 0.00     88.00   101.00     116.00      133.00      153.00   176.00  

196-09 Magnesio 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

196-10 Litio 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

196-11 Fósforo 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

196-12 Calcio 0.00     52.00      60.00   68.00    79.00    90.00   104.00  

196-13 Cloruros 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

196-14 Fosfato de calcio 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

196-16 Alfa I 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  

196-17 alfa 2 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

196-18 Beta 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

196-19 Gamma 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

196-20 Relación alb/glob. 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

196-21 Urobilinógeno cuantitativo 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

196-22 Calcio en orina 0.00     52.00      60.00   68.00    79.00    90.00   104.00  

196-23 Electrolitos en sudor 0.00     466.00   536.00     617.00      709.00      815.00   938.00  

196-24 Cloruro férrico en orina 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

197-00 Lípidos        

197-01 Lípidos totales 0.00     173.00   198.00     228.00      262.00      301.00   347.00  

197-02 Triglicéridos 0.00     46.00      52.00   60.00    69.00    80.00   91.00  

197-04 H.d.l.colesterol(alfa, beta y prebeta lipopr.)   0.00     67.00      77.00   88.00      101.00      116.00   134.00  

197-05 Electroforesis de lipoproteínas 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

197-06 Grasas en heces 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

197-07 L.d.l. 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

198-00 Hormonas        

198-01 T.3 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

198-02 T.4 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  



 

 

198-03 T.4 normalizado 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

198-04 T.S.H. 0.00     143.00   164.00     189.00      217.00      249.00   287.00  

198-05 T.B.G. 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-06 Pregnandiol 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-08 Testosterona 0.00     143.00   164.00     189.00      217.00      249.00   287.00  

198-09 Testosterona libre 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

198-10 Cortisol 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

198-11 Hidroxicorticoesteroides 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-12 Cetoesteroides 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-13 Cetogénicos 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

198-14 Catecolaminas totales 0.00     111.00   128.00     147.00      169.00      194.00   223.00  

198-15 Adrenalina 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

198-16 Noroadrenalina 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

198-17 Ac. vanilmandélico 0.00     94.00   108.00     124.00      142.00      164.00   188.00  

198-18 Ac. homovanílico 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

198-19 Estriol 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

198-20 Estradiol 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

198-21 Progesterona 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

198-22 Serotomina 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-24 Aldosterona 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

198-26 Prueba de thorn 0.00     63.00      72.00   83.00    95.00      109.00   126.00  

198-27 Insulina 0.00     117.00   134.00     154.00      177.00      204.00   234.00  

198-28 Glucagon 0.00     139.00   159.00     183.00      211.00      242.00   278.00  

198-29 H. crecimiento 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

198-30 H.a.c.t. 0.00     78.00      89.00     103.00      118.00      135.00   156.00  

198-31 H.f.e. 0.00     143.00   164.00     189.00      217.00      249.00   287.00  

198-32 H.l. 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

198-33 Prolactina 0.00     143.00   164.00     189.00      217.00      249.00   287.00  

198-34 Antidiurética 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

198-35 Gonadotropina cualitativa 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

198-36 Gonadotropina cuantitativa 0.00     161.00   185.00     213.00      245.00      281.00   323.00  

198-37 Lactógeno placentario 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

198-38 Paratohormona 0.00     210.00   241.00     277.00      319.00      366.00   421.00  

198-39 Fracción "b" gonadotropina 0.00     163.00   187.00     215.00      247.00      284.00   327.00  

198-40 Fracción "b" gonadotropina urgente 0.00     355.00   408.00     469.00      540.00      621.00   714.00  



 

 

198-41 L.H. 0.00     143.00   164.00     189.00      217.00      249.00   287.00  

198-42 Índice De T4 Libre 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

198-43 T3 Libre Real 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

198-44 T4 Libre Real 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

199-00 Examen de orina        

199-01 Proteínas 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

199-03 Ac. diacético 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

199-05 Mioglobina 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

199-07 Hemosiderina en orina 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

199-08 Fenilcetonuria 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

199-09 Sedimento urinario 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

199-10 Células grasas 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

199-11 Investigación de hifas 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

199-14 Proteínas de bence jones 0.00     57.00      65.00   75.00    86.00    99.00   114.00  

199-15 Acetona 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

199-16 Cuerpos grasos en orina 0.00     34.00      39.00   45.00    51.00    59.00   68.00  

199-17 Fosforo En Orina De 24 Hrs. 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

199-19 Magnesio En Orina 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

200-00 Parasitología        

200-01 Prueba para inducción de parásitos 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

200-02 Ex. coproparasitoscópico en serie 0.00     51.00      58.00   67.00    77.00    88.00   101.00  

200-03 Investigación enterobios 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

200-04 Investigación trofozoitos 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

200-06 Sangre oculta en heces 0.00     44.00      50.00   58.00    66.00    76.00   88.00  

200-07 Examen coprológico 0.00     47.00      54.00   62.00    71.00    82.00   94.00  

200-08 Ameba en fresco 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

200-09 
Diagnóstico de paludismo y treponema (enfermedad de 
chagas) por gota gruesa con tinción de Giemsa 

0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

200-10 
Identificación de Enterobius vermicularis y taenia spp. 
(Graham) 

0.00     53.00      61.00   70.00    80.00    92.00   106.00  

200-11 Búsqueda de Cryptosporodium  0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

200-12 Acción tríptica en heces 0.00     56.00      64.00   73.00    84.00    97.00   111.00  

200-13 Citología moco fecal 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

201-00 Hematologia        

201-01 Cta. de eritrocitos 0.00     22.00      25.00   28.00    33.00    38.00   43.00  



 

 

201-02 Hemoglobina 0.00     22.00      25.00   28.00    33.00    38.00   43.00  

201-03 Hematrocito 0.00     22.00      25.00   28.00    33.00    38.00   43.00  

201-04 Cta. de leucocitos 0.00     22.00      25.00   28.00    33.00    38.00   43.00  

201-05 Fórmula diferencial 0.00     19.00      22.00   25.00    29.00    33.00   38.00  

201-06 Observaciones especiales 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

201-07 Recuento de plaquetas 0.00     54.00      62.00   71.00    81.00    94.00   108.00  

201-08 Recuento de reticulocitos 0.00     55.00      63.00   73.00    83.00    96.00   110.00  

201-09 Velocidad sedimentación globular 0.00     34.00      39.00   45.00    51.00    59.00   68.00  

201-10 Investigación hematozoarios 0.00     52.00      59.00   68.00    78.00    90.00   103.00  

201-11 Fragilidad globular 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

201-12 Serie roja 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

201-13 Serie blanca 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

201-14 Prueba de bromelina directa 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

201-15 Pruebas cruzadas 0.00     42.00      48.00   55.00    63.00    72.00   83.00  

201-16 Determinación de grupo sanguíneo y factor rh 0.00     44.00      51.00   59.00    67.00    77.00   89.00  

201-19 Pruebas de tendencia hemorr. (tipa. tp. tt.) 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

201-20 Tiempo de tromboplastina parcial act. (tipa) 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

201-21 Lisis de euglobulinas (fibrinolisis) 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

201-22 Complemento hemolítico 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

201-25 Tinción de hemosiderina en médula ósea 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

201-26 Búsqueda de hemosiderina sérica 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

201-27 Tiempo de sangrado 0.00     52.00      59.00   68.00    78.00    90.00   103.00  

201-28 Prueba de rumpell leede 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

201-29 Tiempo de coagulación 0.00     52.00      59.00   68.00    78.00    90.00   103.00  

201-30 Tiempo de coagulación plasma recalcificado 0.00     37.00      42.00   48.00    55.00    64.00   73.00  

201-31 Tiempo de protombina 0.00     46.00      52.00   60.00    69.00    80.00   91.00  

201-32 Tiempo parcial de tromboplastina 0.00     46.00      52.00   60.00    69.00    80.00   91.00  

201-33 Tiempo de trombina 0.00     80.00      92.00     106.00      122.00      140.00   161.00  

201-34 Consumo de protombina 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

201-35 Retracción del coágulo 0.00     37.00      42.00   48.00    55.00    64.00   73.00  

201-41 Hb a1c y caracterización de hemoglobina 0.00     95.00   109.00     125.00      144.00      165.00   190.00  

201-43 Pancreolouril 0.00     324.00   373.00     428.00      493.00      566.00   651.00  

201-44 Linfocitos cd 4 y cd 8 0.00     252.00   290.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

201-45 Plaquetoféresis 0.00     4,364.00   5,019.00    5,772.00     6,637.00     7,633.00   8,778.00  

201-46 Plasmoferesis 0.00     4,364.00   5,019.00    5,772.00     6,637.00     7,633.00   8,778.00  



 

 

201-47 Aglutina anti "b" 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

201-48 Biometría hemática completa 0.00     60.00      69.00   79.00    91.00      104.00   120.00  

201-49 Coaglutinación 0.00     593.00   682.00     785.00      902.00     1,037.00   1,193.00  

201-50 Coaglutinación por especie (1) 0.00     179.00   206.00     237.00      272.00      313.00   360.00  

201-51 Tipo A,B,O Y Rh 0.00     46.00      52.00   60.00    69.00    80.00   91.00  

201-52 Reticulocitos 0.00     55.00      63.00   73.00    83.00    96.00   110.00  

201-53 Indice De Drepanocitos 0.00     67.00      77.00   89.00      102.00      117.00   135.00  

201-54 Estudios Serológicos De C.P. 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

201-55 Estudios Serológicos De P.F.C. 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

201-56 Punción Medula Ósea 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

201-57 Tp C/Corrección De Plasma Fco. 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

201-58 Ttp C/Corrección De Plasma Fco. 0.00     161.00   185.00     212.00      244.00      281.00   323.00  

201-59 Vitamina B-12 0.00     291.00   334.00     384.00      442.00      508.00   584.00  

201-60 Estudios Serológicos De P.G. 0.00     720.00   827.00     951.00     1,094.00     1,258.00   1,447.00  

201-61 Estudios Serológicos De S.T. 0.00     720.00   827.00     951.00     1,094.00     1,258.00   1,447.00  

201-62 Hemofiltración 0.00     2,626.00   3,020.00    3,473.00     3,994.00     4,593.00   5,282.00  

202-00 Paquetes de estudio de laboratorio        

202-01 Examen general de orina 0.00     38.00      43.00   50.00    57.00    65.00   75.00  

202-02 Examen general de orina c/gonadotropina car. 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

202-04 Perfil bioquímico XII 0.00     304.00   350.00     402.00      462.00      532.00   611.00  

202-05 Perfil de lípidos I 0.00     215.00   247.00     284.00      326.00      375.00   431.00  

202-07 Química sanguínea III 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

202-08 Química II 0.00     47.00      53.00   61.00    71.00    81.00   93.00  

202-09 Perfil química sanguínea IV 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  

202-10 Química sanguínea V 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

202-11 Perfil hepático 0.00     506.00   582.00     669.00      769.00      884.00   1,017.00  

202-12 Perfil quirúrgico 0.00     329.00   378.00     435.00      500.00      575.00   661.00  

202-13 Perfil reumático 0.00     273.00   314.00     361.00      415.00      477.00   549.00  

202-14 Perfil control de embarazo 0.00     1,085.00   1,248.00    1,435.00     1,650.00     1,898.00   2,182.00  

202-15 Perfil tiroideo 0.00     525.00   603.00     694.00      798.00      917.00   1,055.00  

202-16 Protocolo centinela de diarrea (3 est. lab) 0.00     68.00      78.00   89.00      103.00      118.00   136.00  

202-17 Prueba de embarazo en orina 0.00     98.00   113.00     130.00      149.00      172.00   197.00  

202-18 Prueba de embarazo en sangre 0.00     97.00   112.00     128.00      147.00      169.00   195.00  

202-19 Ácido fólico 0.00     285.00   328.00     377.00      433.00      498.00   573.00  

202-20 Anti-CCP 0.00     273.00   314.00     361.00      415.00      477.00   548.00  



 

 

202-21 APT Hb fetal 0.00     73.00      84.00   96.00      111.00      127.00   146.00  

202-22 Captación de tiroxina T. 0.00     85.00      98.00     113.00      129.00      149.00   171.00  

202-23 Dímero D 0.00     126.00   145.00     167.00      192.00      220.00   253.00  

202-24 Hematología (Perfil) 0.00     72.00      82.00   95.00      109.00      125.00   144.00  

202-25 Gasometría 0.00     140.00   161.00     185.00      212.00      244.00   281.00  

202-26 Enzimas Cardiacas (Perfil) 0.00     1,145.00   1,317.00    1,515.00     1,742.00     2,003.00   2,303.00  

202-27 Polimorfonucleares 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

203-00 Antidoping        

203-01 Examen antidoping (incluye 4 pruebas) 0.00     600.00   690.00     794.00      913.00     1,050.00   1,207.00  

203-02 Examen antidoping: cocaína 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

203-03 Examen antidoping: canabinoides 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

203-04 Examen antidoping: opiaceos 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

203-05 Examen antidoping: benzodiacepinas 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

204-00 Laboratorio análisis de alimentos comerc.        

204-01 Superficies vivas e inertes 0.00     142.00   164.00     188.00      216.00      249.00   286.00  

204-02 Cenizas 0.00     155.00   178.00     205.00      235.00      270.00   311.00  

204-03 Peso neto 0.00     28.00      32.00   37.00    42.00    48.00   56.00  

204-04 Peso drenado 0.00     28.00      32.00   37.00    42.00    48.00   56.00  

204-05 Conservadores en leche 0.00     15.00      18.00   20.00    23.00    27.00   31.00  

204-06 Índice refractométrico en leche 0.00     28.00      32.00   37.00    42.00    48.00   56.00  

204-07 Aflatoxinas con garantía de calidad 0.00     685.00   788.00     906.00     1,042.00     1,198.00   1,377.00  

204-08 Aflatoxinas sin garantía de calidad 0.00     508.00   584.00     672.00      773.00      889.00   1,022.00  

204-09 Grasas y aceites en agua residual 0.00     252.00   290.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

204-10 Colinesterasa eritrocita método Ellman 0.00     48.00      55.00   63.00    72.00    83.00   96.00  

204-11 Arsénico semi cuantitativo Gutzeit 0.00     160.00   184.00     211.00      243.00      279.00   321.00  

204-12 Arsénico espectrofotométrico en aguas 0.00     170.00   195.00     224.00      258.00      297.00   341.00  

204-13 Sulfitos en carne 0.00     17.00      19.00   22.00    25.00    29.00   33.00  

204-14 Fibra cruda 0.00     161.00   185.00     213.00      245.00      281.00   323.00  

204-15 Grasa método Goldfish 0.00     205.00   235.00     270.00      311.00      358.00   411.00  

204-16 
Determinación de plomo en sangre por espectrometria 
de absorción atómica 

0.00     324.00   373.00     428.00      493.00      566.00   651.00  

204-17 
Determinación de arsénico en orina por espectrometria 
de absorción atómica 

0.00     324.00   373.00     428.00      493.00      566.00   651.00  

204-18 Fluoruros en orina por electrodo ión selectivo 0.00     130.00   149.00     172.00      197.00      227.00   261.00  

204-19 Análisis físico-químico de aguas purificadas(turbiedad y 0.00     208.00   240.00     275.00      317.00      364.00   419.00  



 

 

floruros) 

204-20 
Análisis fisico-químico de agua PUCH (ph, turbiedad, 
Cloruros, Dureza total, sólidos disueltos totales y Floruros 

0.00     649.00   746.00     858.00      987.00     1,135.00   1,305.00  

204-21 Alcoholes (%Alc. Vol a 20!C, Metanol) 0.00     259.00   298.00     343.00      394.00      453.00   521.00  

204-22 Cadmio en agua 0.00     221.00   255.00     293.00      336.00      387.00   445.00  

204-23 Plomo en agua 0.00     223.00   256.00     294.00      338.00      389.00   447.00  

204-24 Plomo en sangre por voltamperometria 0.00     242.00   279.00     320.00      368.00      424.00   487.00  

204-25 Yodato en sal 0.00     189.00   218.00     250.00      288.00      331.00   380.00  

204-26 Yoduros en sal 0.00     309.00   355.00     408.00      469.00      539.00   620.00  

204-27 Fluoruros en sal 0.00     230.00   265.00     304.00      350.00      402.00   462.00  

204-28 Clenbuterol 0.00     606.00   697.00     802.00      922.00     1,060.00   1,219.00  

204-29 Fierro en harinas 0.00     155.00   178.00     205.00      236.00      271.00   312.00  

204-30 Zinc en harinas 0.00     155.00   178.00     205.00      236.00      271.00   312.00  

300-00 Radiología        

300-01 Teleterapia (5 a 25 sesiones) 0.00     696.00   801.00     921.00     1,059.00     1,217.00   1,400.00  

300-02 Braquiterapia manual (hosp.72-120 hrs) 0.00     7,745.00   8,906.00     10,242.00   11,779.00   13,545.00    15,577.00  

300-03 Braquiterapia con selectron (2-4 hrs) 0.00     4,790.00   5,509.00    6,335.00     7,285.00     8,378.00   9,634.00  

300-04 Terapia superficial 0.00     541.00   622.00     715.00      822.00      945.00   1,087.00  

300-05 Quimioterapia (intravenosa o intra-arterial) 0.00     386.00   444.00     511.00      587.00      675.00   777.00  

300-06 Estudio clínico preventivo 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  

301-00 Medicina nuclear        

301-01 Todos los gamagramas 0.00     406.00   467.00     537.00      618.00      710.00   817.00  

301-03 Perfil ginecológico 0.00     1,973.00   2,269.00    2,609.00     3,001.00     3,451.00   3,968.00  

301-04 Perfil paratiroideo 0.00     1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

301-05 Perfil suprarenal 0.00     1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

301-06 Perfil oncológico 0.00     1,393.00   1,602.00    1,842.00     2,119.00     2,436.00   2,802.00  

301-07 Perfil hipertension renovascular 0.00     1,473.00   1,694.00    1,948.00     2,240.00     2,576.00   2,962.00  

301-08 Perfil hipofisiario 0.00     1,973.00   2,269.00    2,609.00     3,001.00     3,451.00   3,968.00  

301-09 Perfil perinatológico 0.00     696.00   801.00     921.00     1,059.00     1,217.00   1,400.00  

301-10 Bazo 0.00     2,789.00   3,207.00    3,688.00     4,241.00     4,877.00   5,608.00  

301-11 Cerebro 0.00     2,326.00   2,674.00    3,075.00     3,537.00     4,067.00   4,677.00  

301-12 Corazón 0.00     2,710.00   3,117.00    3,584.00     4,121.00     4,740.00   5,450.00  

301-13 Hígado 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  

301-14 Mama 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  

301-15 Óseo 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  



 

 

301-16 Páncreas 0.00     2,789.00   3,207.00    3,688.00     4,241.00     4,877.00   5,608.00  

301-17 Pulmón 0.00     2,710.00   3,117.00    3,584.00     4,121.00     4,740.00   5,450.00  

301-18 Útero 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  

301-19 Venoso 0.00     1,549.00   1,781.00    2,048.00     2,355.00     2,709.00   3,115.00  

301-20 Rastreo 0.00     2,357.00   2,710.00    3,116.00     3,584.00     4,121.00   4,740.00  

301-21 Tratamiento 0.00     3,253.00   3,741.00    4,302.00     4,947.00     5,689.00   6,542.00  

301-22 Mielograma 0.00     267.00   307.00     353.00      406.00      466.00   536.00  

301-23 Esplenograma 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

301-24 Adenograma 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

301-25 Aspirado e interpretación de médula ósea 0.00     280.00   321.00     370.00      425.00      489.00   562.00  

301-26 Esofagografía 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

301-27 Neumoperitoneo 0.00     683.00   785.00     903.00     1,038.00     1,193.00   1,372.00  

301-28 Revisión Catéter Nefrostomía Unilateral 0.00     1,309.00   1,505.00    1,731.00     1,990.00     2,288.00   2,632.00  

301-29 Revisión Catéter Nefrostomía Bilateral 0.00     1,980.00   2,277.00    2,618.00     3,011.00     3,463.00   3,982.00  

302-00 Rayos "x"        

302-01 B. tórax p.a. 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

302-02 Costillas o esternón (tórax óseo) 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

302-03 Columna vertebral cervical 0.00     278.00   320.00     368.00      423.00      486.00   559.00  

302-04 Columna vertebral dorsal 0.00     278.00   320.00     368.00      423.00      486.00   559.00  

302-05 Columna vertebral lumbosacra 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

302-06 Columna vertebral estudio dinámico 0.00     805.00   925.00    1,064.00     1,223.00     1,407.00   1,618.00  

302-07 Pelvis AP    0.00     185.00   213.00     244.00      281.00      323.00   371.00  

302-08 Cráneo 0.00     265.00   305.00     351.00      403.00      464.00   533.00  

302-09 Macizo facial 0.00     145.00   167.00     191.00      220.00      253.00   291.00  

302-10 Huesos propios de la naríz perfilograma 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-11 Órbitas por placa 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

302-12 Senos paranasales 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

302-13 Senos paranasales con tomografía 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

302-14 articulaciónes temporomandibulares 0.00     195.00   224.00     257.00      296.00      340.00   391.00  

302-15 Silla turca 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

302-16 Silla turca con tomografía 0.00     644.00   741.00     852.00      979.00     1,126.00   1,295.00  

302-17 Oídos schuller 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

302-18 Oídos schuller con tomografía 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

302-19 Mastoides convencional 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

302-20 Conductos auditivos 0.00     114.00   131.00     150.00      173.00      199.00   228.00  



 

 

302-21 Mandíbula dos posiciones 0.00     105.00   121.00     139.00      160.00      183.00   211.00  

302-22 Lateral de cuello 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-23 Laringe 0.00     64.00      73.00   84.00    97.00      112.00   128.00  

302-24 Laringe con tomografía AP 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

302-25 Cuello a.p. y lateral partes blandas 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-26 Mano 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-27 Manos comparativas 0.00     311.00   357.00     411.00      472.00      543.00   624.00  

302-28 Muñeca, escafoides y carpo 0.00     235.00   270.00     311.00      357.00      411.00   472.00  

302-29 Antebrazo 0.00     145.00   167.00     191.00      220.00      253.00   291.00  

302-30 Codo 0.00     110.00   126.00     145.00      167.00      192.00   221.00  

302-31 Codo comparativo 0.00     164.00   188.00     216.00      248.00      286.00   328.00  

302-32 Húmero 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-33 Húmeros comparativos 0.00     126.00   145.00     167.00      192.00      220.00   253.00  

302-34 Hombro 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-35 Hombro comparativos 0.00     311.00   357.00     411.00      472.00      543.00   624.00  

302-36 Clavícula 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

302-37 Clavícula comparada 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

302-38 Omóplato 0.00     139.00   159.00     183.00      211.00      242.00   278.00  

302-39 Omóplato comparativo 0.00     277.00   318.00     366.00      421.00      484.00   556.00  

302-40 Pie 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-41 Tobillo 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-42 Tobillo comparativo 0.00     235.00   270.00     311.00      357.00      411.00   472.00  

302-43 Pierna 0.00     193.00   222.00     255.00      293.00      337.00   388.00  

302-44 Rodilla 0.00     193.00   222.00     255.00      293.00      337.00   388.00  

302-45 Rodilla ap, lat y axial 0.00     302.00   347.00     399.00      459.00      528.00   607.00  

302-46 Rodillas comparativas 0.00     503.00   578.00     665.00      765.00      879.00   1,011.00  

302-47 Fémur a.p. 0.00     265.00   305.00     351.00      403.00      464.00   533.00  

302-48 Fémur a.p. v.l. 0.00     265.00   305.00     351.00      403.00      464.00   533.00  

302-49 Fémur comparativo 0.00     350.00   403.00     463.00      532.00      612.00   704.00  

302-50 Medición de miembro pélvico 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

302-51 Edad ósea 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

302-52 Abdomen simple 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

302-53 abdomen simple (2) 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-54 Col.Cerv.Ap.Lateral Y Oblicua 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

302-55 Col.Cervical Trans Oral Y Lat 0.00     278.00   320.00     368.00      423.00      486.00   559.00  



 

 

302-56 Col.Lumbo Sacra Ap.Y Lat.Y Obl. 0.00     464.00   534.00     613.00      705.00      811.00   933.00  

302-57 Col.Lumbo Sacra Dinámicas 0.00     512.00   588.00     676.00      778.00      894.00   1,029.00  

302-58 abdomen simple (3) 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

302-59 abdomen simple niño  0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-60 abdomen simple niño (2) 0.00     252.00   289.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

302-61 abdomen simple niño (3) 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-62 Pelvis AP y oblicua 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

302-63 Pelvicefalometría 0.00     461.00   530.00     609.00      701.00      806.00   927.00  

302-64 Hombro ap y oblicuas 0.00     419.00   482.00     555.00      638.00      733.00   843.00  

302-65 Hombro  ap y lat comparativas 0.00     311.00   357.00     411.00      472.00      543.00   624.00  

302-66 Pie ap, lat y oblicuas 0.00     294.00   338.00     388.00      447.00      514.00   590.00  

302-67 Pies comparativas 0.00     311.00   357.00     411.00      472.00      543.00   624.00  

302-68 pies comparativas (ap, lat,oblicuas) 0.00     512.00   588.00     676.00      778.00      894.00   1,029.00  

302-69 Pierna ap y la comp 0.00     265.00   305.00     351.00      403.00      464.00   533.00  

302-70 Canal óptico (1 lado) 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-71 Canal óptico (2 lados) 0.00     235.00   270.00     311.00      357.00      411.00   472.00  

302-72 Cavografía 0.00     3,937.00   4,528.00    5,207.00     5,988.00     6,886.00   7,919.00  

302-73 Colocación de filtro de vena cava 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

302-74 Colocación De Puerto P/Quimioterapia 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

302-75 Colocación De Stent Biliar 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

302-76 Colocación De Stent Bronquial 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

302-77 Colocación De Stent Renal 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

302-78 Colocación De Stent Venoso 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

302-79 Colonoscopía Larga 0.00     929.00   1,068.00    1,228.00     1,412.00     1,624.00   1,867.00  

302-80 Columna cervical dinámica 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

302-81 Coxofemorales AP. Y Oblicua 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-82 Coxofemorales articulaciónes 0.00     265.00   305.00     351.00      403.00      464.00   533.00  

302-83 Cráneo 3 posiciones 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

302-84 Cráneo 4 posiciones 0.00     398.00   457.00     526.00      605.00      695.00   800.00  

302-85 Interpretación De Mamografía 0.00     62.00      72.00   82.00    95.00      109.00   125.00  

302-86 Masoterapia 0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

302-87 Escafoides 1 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-88 Maxilar Sup.O Inf.(1 Placa) 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-89 Tobillo Ap. Y Lateral (1) 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  

302-90 Watters O Town 0.00     153.00   176.00     202.00      232.00      267.00   307.00  



 

 

302-91 Talones Comparativos 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

302-92 Tórax Lateral 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

302-93 Rodilla Ap. Y Lateral (1) 0.00     193.00   222.00     255.00      293.00      337.00   388.00  

302-94 Sacro Iliacas (articulaciónes) 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

302-95 Tobillo Ap.Lateral Y Oblicuas 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

302-96 Econometría (Medic. Ms.Is) 0.00     268.00   309.00     355.00      408.00      469.00   539.00  

302-98 Edad Ósea 7 Anos 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-99 Serie Ósea Ninos R.N. 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-100 Tele Tórax (2) 0.00     319.00   366.00     421.00      484.00      557.00   640.00  

302-101 Sacroiliacas Ap. Y Oblicuas 0.00     325.00   373.00     429.00      494.00      568.00   653.00  

302-102 Tele Tórax (3) 0.00     377.00   434.00     499.00      574.00      660.00   758.00  

302-103 Tórax Óseo Ap. Y Oblicuas 0.00     377.00   434.00     499.00      574.00      660.00   758.00  

302-104 Edad Ósea  15 A 17 Anos 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

302-105 Edad Ósea 12 A 14 Anos 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

302-106 Edad Ósea 8 A 11 Anos 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

302-107 Tobillo Ap Lateral Y Oblicua 2 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

302-108 Serie Ósea Nino De 6 A 12 Anos 0.00     888.00   1,022.00    1,175.00     1,351.00     1,554.00   1,787.00  

302-109 Serie Ósea Adulto 0.00     1,525.00   1,753.00    2,016.00     2,319.00     2,666.00   3,066.00  

303-00 Estudios especiales        

303-01 Histerosalpingografía 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

303-02 Galactografía 0.00     771.00   886.00    1,019.00     1,172.00     1,348.00   1,550.00  

303-03 Mamografía 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

303-04 Urografía excretora adulto 0.00     553.00   636.00     731.00      841.00      967.00   1,112.00  

303-05 Urografía excretora infantil 0.00     553.00   636.00     731.00      841.00      967.00   1,112.00  

303-06 Urografía excretora cronometrada maxwell 0.00     838.00   964.00    1,109.00     1,275.00     1,466.00   1,686.00  

303-07 Urografía excretora por perfusión arata 0.00     763.00   877.00    1,009.00     1,160.00     1,334.00   1,534.00  

303-08 Uretrosistografía 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

303-09 Cistografía retrograda 0.00     528.00   607.00     698.00      803.00      924.00   1,062.00  

303-10 Sialografía 0.00     512.00   588.00     676.00      778.00      894.00   1,029.00  

303-11 Broncografía 0.00     705.00   811.00     932.00     1,072.00     1,233.00   1,417.00  

303-12 Fistulografía 0.00     637.00   733.00     843.00      969.00     1,114.00   1,281.00  

303-13 Laringografía 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

303-14 Mielografía lumbar.dorsal. cervical 0.00     1,525.00   1,754.00    2,017.00     2,319.00     2,667.00   3,067.00  

303-15 Flebografía bilateral 0.00     4,859.00   5,588.00    6,426.00     7,389.00     8,498.00   9,772.00  

303-16 Artrografía 0.00     274.00   315.00     363.00      417.00      479.00   551.00  



 

 

303-17 Arteriografía periférica o aortografía 0.00     1,723.00   1,981.00    2,279.00     2,620.00     3,013.00   3,465.00  

303-18 Arteriografía viceral. pulmonar o cerebral 0.00     2,209.00   2,540.00    2,921.00     3,359.00     3,862.00   4,442.00  

303-19 Extracción de cálculos. dilatación. angiop. 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

303-20 Colecistografía (oral) 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

303-22 Colangiografía por sonda 0.00     1,073.00   1,234.00    1,419.00     1,631.00     1,876.00   2,157.00  

303-23 Colon por enema 0.00     838.00   964.00    1,109.00     1,275.00     1,466.00   1,686.00  

303-24 Serie esófago gastroduodenal 0.00     578.00   665.00     765.00      880.00     1,011.00   1,163.00  

303-25 Tránsito intestinal 0.00     671.00   771.00     887.00     1,020.00     1,173.00   1,348.00  

303-26 Tránsito intestinal con serie esóf. gastroduod   0.00     1,251.00   1,439.00    1,655.00     1,903.00     2,188.00   2,516.00  

303-27 Colangiografía percutánea 0.00     4,608.00   5,299.00    6,093.00     7,007.00     8,058.00   9,267.00  

303-28 Serie cardiaca 0.00     596.00   686.00     789.00      907.00     1,043.00   1,199.00  

303-29 Angiografía selectiva abdominal 0.00     705.00   811.00     932.00     1,072.00     1,233.00   1,417.00  

303-30 Angiografía cerebral 0.00     609.00   700.00     805.00      926.00     1,065.00   1,225.00  

303-31 Pielografía ascendente 0.00     461.00   530.00     609.00      701.00      806.00   927.00  

303-32 Dacrosistografía 0.00     177.00   204.00     234.00      269.00      310.00   356.00  

303-33 Bulbografía 0.00     1,525.00   1,754.00    2,017.00     2,319.00     2,667.00   3,067.00  

303-34 Pielografía retrógrada 0.00     705.00   811.00     932.00     1,072.00     1,233.00   1,417.00  

303-35 Cistoscopía 0.00     526.00   605.00     695.00      800.00      919.00   1,057.00  

303-36 Estudios de holter 0.00     488.00   562.00     646.00      743.00      854.00   982.00  

303-38 sialografía 2 0.00     637.00   733.00     843.00      969.00     1,114.00   1,281.00  

303-39 Flebografía ascendente (1) 0.00     1,273.00   1,464.00    1,684.00     1,936.00     2,227.00   2,561.00  

303-40 Flebografía descendente unilateral 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

303-41 Arteriografía miembro inf (1) 0.00     4,021.00   4,624.00    5,318.00     6,115.00     7,032.00   8,087.00  

303-42 Arteriografía miembro inf (2) 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

303-43 Arteriografía miembro  sup (1) 0.00     4,021.00   4,624.00    5,318.00     6,115.00     7,032.00   8,087.00  

303-44 Arteriografía miembro sup (2) 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

303-47 Serie esófago gastroduodenal niños 0.00     461.00   530.00     609.00      701.00      806.00   927.00  

303-48 Pielografía ascendente (2) 0.00     880.00   1,012.00    1,163.00     1,338.00     1,538.00   1,769.00  

303-49 Arteriografía Renal Bilateral 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

303-50 Arteriografía Renal Unilateral 0.00     4,104.00   4,720.00    5,428.00     6,242.00     7,178.00   8,255.00  

303-52 C.P.R.E. Diagnóstica 0.00     4,942.00   5,684.00    6,536.00     7,516.00     8,644.00   9,940.00  

303-54 Colangiografía transyugular 0.00     8,879.00   10,211.00     11,743.00   13,504.00   15,529.00    17,859.00  

303-55 Colocación Catéter Doble J 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

303-56 Colocación De Línea Central 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

303-57 Colocación De Stent Arteria Mesentérica 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  



 

 

303-58 Colocación De Stent Carotideo 0.00      10,219.00   11,752.00     13,514.00   15,541.00   17,873.00    20,553.00  

303-59 Colocación De Stent Colónico 0.00     7,639.00   8,785.00     10,103.00   11,618.00   13,360.00    15,364.00  

303-60 Colocación De Stent Esofágico 0.00     7,036.00   8,092.00    9,305.00   10,701.00   12,306.00    14,152.00  

303-61 Colograma Distal 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

303-62 Colon Por Enema Doble Contraste 0.00     838.00   964.00    1,109.00     1,275.00     1,466.00   1,686.00  

303-63 Colonoscopía Larga C/Biopsia 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

303-64 Transito Esofágico 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      235.00   271.00  

303-65 Fluoroscopía Por Minuto 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      265.00   304.00  

303-66 Silla Turca (2) 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

303-67 Topograma Lateral De Cráneo 0.00     210.00   241.00     277.00      319.00      366.00   421.00  

303-68 Invertograma Ap. Y Lat. 0.00     235.00   270.00     311.00      357.00      411.00   472.00  

303-69 Uretrografía Retrograda 0.00     386.00   444.00     510.00      587.00      675.00   776.00  

303-70 Histerosonografía 0.00     461.00   530.00     609.00      701.00      806.00   927.00  

303-71 Serie Gastroduodenal Nino 0.00     461.00   530.00     609.00      701.00      806.00   927.00  

303-72 Serie Gastroduodenal Contrastada 0.00     578.00   665.00     765.00      880.00     1,011.00   1,163.00  

303-74 RetinofluorAngiografía 0.00     695.00   800.00     920.00     1,057.00     1,216.00   1,398.00  

303-75 Navegación De Canal Bronquial 0.00     704.00   810.00     931.00     1,071.00     1,231.00   1,416.00  

303-76 Navegación De Canal Laríngeo 0.00     704.00   810.00     931.00     1,071.00     1,231.00   1,416.00  

303-77 Navegación De Canal Raquídeo 0.00     704.00   810.00     931.00     1,071.00     1,231.00   1,416.00  

303-78 Navegación De Canal Traqueal 0.00     704.00   810.00     931.00     1,071.00     1,231.00   1,416.00  

303-79 Nefrostografía 0.00     767.00   882.00    1,014.00     1,166.00     1,340.00   1,541.00  

303-80 Fluoroscopía Biopsia 0.00     1,005.00   1,156.00    1,330.00     1,529.00     1,758.00   2,022.00  

303-83 Endoscopia Virtual De Colon 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

303-84 Endoscopia Virtual De Spn 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

303-85 Endoscopia Virtual De Vías Respiratorias 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

303-86 Endoscopias Otras 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

303-87 Paracentesis 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

303-88 Recambio De Catéter De Nefrostomía 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

303-89 Video Electroencefalograma 0.00     2,476.00   2,847.00    3,274.00     3,765.00     4,330.00   4,979.00  

303-90 Esclerosis De Quistes Hepáticos 0.00     2,555.00   2,938.00    3,379.00     3,886.00     4,468.00   5,138.00  

303-91 Esclerosis De Quistes Renales 0.00     2,555.00   2,938.00    3,379.00     3,886.00     4,468.00   5,138.00  

303-92 Venografía 0.00     3,937.00   4,528.00    5,207.00     5,988.00     6,886.00   7,919.00  

303-93 Embolización De Várices Pélvicas 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

303-95 Embolización De Arterias Bronquiales 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

303-96 Embolización De Fístula Arterio Venosa 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  



 

 

303-98 Embolización Hepática 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

303-99 Embolización Renal 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

303-100 Extracción De Cuerpo Ext.Vasc. 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

303-101 Embolización De Arterias Mesentéricas 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

303-104 Fleboplastía 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

303-105 Fleboplastia Y Coloc.Cat.Hemodinamia 0.00     5,696.00   6,550.00    7,533.00     8,663.00     9,962.00    11,456.00  

303-106 Embolización De Aneurisma Pulmonar 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

303-107 Embolización De Cabeza Y Cuello 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

303-108 Embolización De Malformac.Vascular 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

303-109 Embolización De Metástasis 0.00     6,366.00   7,321.00    8,419.00     9,682.00   11,134.00    12,804.00  

303-110 Embolización De Aneurisma Abdominal 0.00     7,622.00   8,766.00     10,080.00   11,592.00   13,331.00    15,331.00  

303-111 Embolización De Aneurisma Torácico 0.00     7,622.00   8,766.00     10,080.00   11,592.00   13,331.00    15,331.00  

303-112 Trombolisis+Ang.Periferica 0.00     8,879.00   10,211.00     11,743.00   13,504.00   15,529.00    17,859.00  

304-00 Tomografías lineales        

304-01 Tomografía de columna vertebral cervical 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

304-02 Tomografía de columna vertebral dorsal 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

304-03 Tomografía de columna vertebral lumbar 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

304-04 Tomografía pulmonar 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

304-05 Tomografía lineal de columna con medio de c. 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

304-06 Nefrotomografía simple - columna 0.00     1,161.00   1,335.00    1,535.00     1,765.00     2,029.00   2,334.00  

304-07 Tomografía laringe 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-00 Tomografías computadas        

305-01 Tomografías computadas simpl. de cualquier región 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-02 Tomografías computadas con medio contraste 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-03 Biopsia guiada por TAC 0.00     3,183.00   3,660.00    4,209.00     4,841.00     5,567.00   6,402.00  

305-04 Anestesia para tomografía 0.00     503.00   578.00     665.00      765.00      879.00   1,011.00  

305-05 Reimpresión De Tomografía C/Inti 0.00     637.00   733.00     843.00      969.00     1,114.00   1,281.00  

305-06 Tomografía Aparato Auditivo Y Mastoides 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-07 Tomografía Art Sacro Iliacas Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-08 Tomografía Art Sacro Iliacas Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-09 Tomografía De Abdomen Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-10 Tomografía De Craneo Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-11 Tomografía De Cráneo Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-12 Tomografía De Cuello Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-13 Tomografía De Cuello Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  



 

 

305-14 Tomografía De Mediastino Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-15 Tomografía De Mediastino Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-16 Tomografía De Nariz Y S.P.N Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-17 Tomografía De Nariz Y S.P.N Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-18 Tomografía De Orbitas Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-19 Tomografía De Orbitas Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-20 Tomografía De Óseo Cotrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-21 Tomografía De Óseo Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-22 Tomografía De Páncreas Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-23 Tomografía De Pelvis Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-24 Tomografía De Pelvis Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-25 Tomografía De Suprarenales Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-26 Tomografía De Tórax Contrastada 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-27 Tomografía De Tórax Simple 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

305-28 Tomografía De Cráneo Simple Y Contrastada 0.00     1,090.00   1,253.00    1,441.00     1,657.00     1,905.00   2,191.00  

305-29 Tomografía Abdomen Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-30 Tomografía Abdomino-Pelvico Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-31 Tomografía Abdomino-Pelvico Simple 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-32 Tomografía Art Sacro.Iliac Sim/Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-33 Tomografía Cuello Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-34 Tomografía De Mediast.Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-35 Tomografía De Nariz Y S.P.N. S Y C 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-36 Tomografía De Orbitas Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-37 Tomografía De Óseo Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-38 Tomografía De Pelvis S Y C(I.V. Y Rectal) 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-39 Tomografía De Tórax Alta Resolución 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-40 Tomografía De Tórax Aorta Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-41 Tomografía De Tórax Simple Y Contrastada 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-42 Tomografía Esterotaxia 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-43 Tomografía Hernia De Disco 3 Espacios 0.00     1,257.00   1,445.00    1,662.00     1,911.00     2,198.00   2,527.00  

305-44 Tomografía Abomino Pélvico Sim Y Contrastada 0.00     1,508.00   1,734.00    1,994.00     2,293.00     2,637.00   3,032.00  

305-45 Tomografía De Tórax Aorta Simple Y Contrastada 0.00     1,508.00   1,734.00    1,994.00     2,293.00     2,637.00   3,032.00  

305-46 Tomografía Mielografía 3 Espacios 0.00     1,508.00   1,734.00    1,994.00     2,293.00     2,637.00   3,032.00  

305-47 Tomografía Abdomen C/Reconst. Hinged 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-48 Tomografía Abdomen C/Reconst.1 Vicera 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  



 

 

305-49 Tomografía Abdomen C/Reconst.Páncreas 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-50 Tomografía Abdomen Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-51 Angiotomografía De Abdomen 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-52 Angiotomografía De Cráneo 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-53 Angiotomografía De Cuello 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-54 Angiotomografía De Pelvis 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-55 Angiotomografía De Tórax 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-56 Angiotomografía 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-57 Tomografía de articulación Codo Simple C/U 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-58 Tomografía de articulación Contrastada Vascular 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-59 Tomografía de articulación Hombro Simple C/U 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-60 Tomografía de articulación Mano Simple 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-61 Tomografía de articulación Rodillas Simple 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-62 Tomografía de articulación S/C Muñeca 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-63 Tomografía Articulación Simple 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-64 Tomografía de Columna Cervical Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-65 Tomografía de Columna Continua (2 Posiciones) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-66 Tomografía de Columna Dorsal Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-67 Tomografía de Columna Lumbar Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-68 Tomografía Cráneo Contrastada 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-69 Tomografía de Cuello (Pancuello) Laringe 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-70 Tomografía de Cuello (Pancuello) Parótida 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-71 Tomografía de Cuello (Pancuello) Tiroides 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-72 Tomografía de Macizo Facial 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-73 Tomografía de Macizo Facial Óseo 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-74 Mielotomografía 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-76 Tomografía de Ms Ss.Oseo (Ambos Antebrazos Y Brazo) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-77 Tomografía De Miembros inferiores 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-78 Tomografía de Oido Ext. Y Medio (Cond.Aud.Ext) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-79 Tomografía de OÍdo Interno(Aparato Coclear) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-80 Tomografía Panfacial 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-81 Pantomografía articulaciones 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-82 Pantomografía De Columna 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-83 Pantomografía De Ext.Inferiores 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-84 Pantomografía De Ext.Superiores 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  



 

 

305-85 Pantomografía De Extremidades 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-86 Pantomografía De Silla Turca E 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-87 Pantomografía Tumoral 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-88 Tomografía de Pelvis C/Reconst. De 1 Vicera 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-89 Tomografía de Pelvis Hombre C/Reconst.1 Vicera 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-90 Tomografía de Pelvis Mujer C/Reconst.1 Vicera 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-91 Tomografía de Pelvis Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-92 Tomografía de Senos Paranasales(Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-93 Tomografía de Suprarenales (Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-94 Tomografía de Testículos (Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-95 Tomografía de Tiroides Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-96 Tomografía Tórax Multicorte C/Recons.1 Vicera 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-97 Urotomografía Contrastada(Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-98 Urotomografía Simple (Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-99 Urotomografía Contrastada(Multicorte 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-100 Urotomografía Simple(Multicorte) 0.00     1,592.00   1,831.00    2,105.00     2,421.00     2,784.00   3,202.00  

305-101 Tic. M.F. C/Reconstr. En 3d 0.00     1,901.00   2,187.00    2,515.00     2,892.00     3,325.00   3,824.00  

306-00 Ultrasonido        

306-01 Ultrasonido una región 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-02 Ultrasonido dos regiones 0.00     554.00   637.00     733.00      843.00      969.00   1,115.00  

306-03 Sonografía 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-04 Foliculograma 0.00     955.00   1,099.00    1,263.00     1,453.00     1,670.00   1,921.00  

306-05 Ultrasonido con transductor 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

306-06 Ultrasonido (med física y rehabilitación) 0.00     123.00   141.00     163.00      187.00      215.00   247.00  

306-07 Ultrasonido Fistula Arteriovenosa 0.00     174.00   200.00     230.00      264.00      304.00   349.00  

306-08 Ultrason.Obst.Mas 12 S.D.G. 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-09 Ultrasonido De Mama (1) 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-10 Ultrasonido De Parótidas 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-11 Ultrasonido De Tejidos Blandos 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-12 Ultrasonido De Testiculo-1- 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-13 Ultrasonido De Tiroides 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-14 Ultrasonido De Tórax 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-15 Ultrasonido Ginecológico 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-16 Ultrasonido Obstétrico 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-17 Ultrasonido Obstétrico 3er Trimestre 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  



 

 

306-18 Ultrasonido Pélvico 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-19 Ultrasonido Pequeños Órganos 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-20 Ultrasonido Prostático 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-21 Ultrasonido Renal 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-22 Ultrasonido Transfontanelar 0.00     335.00   385.00     443.00      510.00      586.00   674.00  

306-23 Ultrasonido De Testiculos-2- 0.00     419.00   482.00     555.00      638.00      733.00   843.00  

306-24 Ultrasonido Transvaginal 0.00     419.00   482.00     555.00      638.00      733.00   843.00  

306-25 Ultrasonido De Cadera 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-26 Ultrasonido De Hombro 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-27 Ultrasonido De Mama (2) 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-28 Ultrasonido De Rodilla 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-29 Ultrasonido Doppler Espectral 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-30 Ultrasonido Musculo esquelético 0.00     444.00   511.00     587.00      675.00      777.00   893.00  

306-31 Ultrasonido Dopler (1) Color 0.00     545.00   627.00     721.00      829.00      953.00   1,096.00  

306-32 Ultrasonido Dopler (2) Color 0.00     922.00   1,060.00    1,219.00     1,402.00     1,612.00   1,854.00  

306-33 Ecocardiograma De Contraste 0.00     1,005.00   1,156.00    1,330.00     1,529.00     1,758.00   2,022.00  

306-34 Ecocardiograma Farmacológico 0.00     1,424.00   1,638.00    1,884.00     2,166.00     2,491.00   2,864.00  

306-35 Ecocardiograma Transesofagico 0.00     2,095.00   2,409.00    2,770.00     3,185.00     3,663.00   4,212.00  

306-36 Eco Farmacológico Y De Contraste 0.00     2,262.00   2,602.00    2,992.00     3,440.00     3,956.00   4,550.00  

306-37 Eco Transesofagico Transoperatorio 0.00     2,262.00   2,602.00    2,992.00     3,440.00     3,956.00   4,550.00  

306-38 Eco Transesofagico Farmacológico 0.00     2,513.00   2,890.00    3,324.00     3,822.00     4,396.00   5,055.00  

307-00 Resonancia magnética        

307-01 Estudio normal de una región 0.00     1,300.00   1,495.00    1,719.00     1,977.00     2,273.00   2,614.00  

307-02 Estudio de una región con medio de contraste 0.00     3,182.00   3,659.00    4,208.00     4,839.00     5,565.00   6,399.00  

307-03 Estudio normal de dos regiones 0.00     1,335.00   1,535.00    1,765.00     2,030.00     2,334.00   2,684.00  

307-04 Estudio dos regiones con medio de contraste 0.00     3,289.00   3,782.00    4,349.00     5,002.00     5,752.00   6,615.00  

307-05 Estudio normal de tres regiones 0.00     1,469.00   1,689.00    1,943.00     2,234.00     2,569.00   2,955.00  

307-06 Estudio tres regiones con medio de contraste 0.00     5,152.00   5,925.00    6,814.00     7,835.00     9,011.00    10,362.00  

310-00 Patología        

310-01 Apéndice ceccol. vesícula biliar 0.00     169.00   194.00     223.00      256.00      294.00   338.00  

310-02 Tumores pequeños de mama 0.00     115.00   132.00     152.00      175.00      201.00   231.00  

310-03 Tumores benignos de mama (pieza mayor) 0.00     329.00   378.00     435.00      500.00      575.00   661.00  

310-04 Resecciones intestinales sin tumor 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

310-05 Resecciones intestinales con tumor 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-06 Tumores de glándulas salivales s/disección 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  



 

 

310-07 Tumores de glándulas salivales c/disección 0.00     329.00   378.00     435.00      500.00      575.00   661.00  

310-08 Estómago sin tumor 0.00     135.00   155.00     178.00      205.00      236.00   271.00  

310-09 Estómago con tumor 0.00     263.00   303.00     348.00      400.00      460.00   529.00  

310-10 Segmentos o lóbulos pulmonares 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

310-11 Próstata 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

310-12 Riñón sin tumor 0.00     177.00   204.00     234.00      269.00      310.00   356.00  

310-13 Riñón con tumor 0.00     210.00   241.00     277.00      319.00      366.00   421.00  

310-14 Testículos sin tumor 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

310-15 Testículos con tumor 0.00     210.00   241.00     277.00      319.00      366.00   421.00  

310-16 Extremidades con gangrena o infección 0.00     263.00   303.00     348.00      400.00      460.00   529.00  

310-17 Tumores retroperitoneales 0.00     295.00   340.00     391.00      449.00      516.00   594.00  

310-18 Amígdalas 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-19 Ganglio linfatico 0.00     169.00   194.00     223.00      256.00      294.00   338.00  

310-20 Médula ósea 0.00     41.00      47.00   54.00    62.00    71.00   81.00  

310-21 Bazo 0.00     210.00   241.00     277.00      319.00      366.00   421.00  

310-22 Laringe sin disección de cuello 0.00     268.00   308.00     354.00      407.00      469.00   539.00  

310-24 Tiroides sin disección de cuello 0.00     218.00   251.00     289.00      332.00      381.00   439.00  

310-26 Inmunofluorescencia 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-27 Inmuno-peroxidasa 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-28 Anticuerpos monoclonales 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-29 Microscopía electrónica 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-30 Revisión de laminillas 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-31 Laminillas para otra institución 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-32 Biopsia por saca-bocado de piel (punch) 0.00     136.00   156.00     180.00      207.00      238.00   273.00  

310-33 Biopsia incisional de piel 0.00     404.00   464.00     534.00      614.00      706.00   812.00  

310-34 Biopsia para rasurado de piel 0.00     136.00   156.00     180.00      207.00      238.00   273.00  

310-35 Biopsia por curetaje de piel 0.00     136.00   156.00     180.00      207.00      238.00   273.00  

310-37 Pieza quirúrgica de piel 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-38 Cariotipo simple 0.00     252.00   290.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

310-39 Cariotipo con bandas 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-40 Sexocromatina 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-41 Electroforesis 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

310-42 Tamiz metabólico 0.00     174.00   199.00     229.00      264.00      303.00   348.00  

310-43 Papanicolaou cérvico vaginal 0.00     147.00   168.00     194.00      223.00      256.00   294.00  

310-44 Serie hormonal 0.00     70.00      81.00   93.00      107.00      122.00   141.00  



 

 

310-45 Espectoración en serie 0.00     350.00   403.00     463.00      532.00      612.00   704.00  

310-46 Cepillado y lavado 0.00     79.00      91.00     104.00      120.00      138.00   158.00  

310-47 Ascitis líquido pleural y líquido cefaloraquídeo 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

310-48 Orina en serie 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-49 Pulmón glándula mamaria. Tiroides gangl. linf. 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-50 Próstata tejido blando huesos 0.00     121.00   139.00     160.00      184.00      212.00   243.00  

310-51 Citologia gástrica 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      264.00   303.00  

310-52 
Biopsias pequeñas (cervix, endometrio, estómago, 
esófago, intestino) 

0.00     129.00   148.00     170.00      195.00      225.00   258.00  

310-53 Ovarios sin tumor 0.00     139.00   159.00     183.00      211.00      242.00   278.00  

310-54 Útero sin anexos 0.00     180.00   207.00     238.00      273.00      314.00   361.00  

310-55 Ovarios con tumor 0.00     141.00   162.00     187.00      214.00      246.00   283.00  

310-56 Útero con anexos 0.00     201.00   231.00     266.00      305.00      351.00   404.00  

310-57 Exenteración anterior y posterior 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

310-58 Exenteración total 0.00     332.00   381.00     438.00      504.00      580.00   666.00  

310-59 Fetos hasta 4 1/2 meses 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

310-60 Placenta 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  

310-61 Biopsia de hígado y riñón 0.00     3,183.00   3,660.00    4,209.00     4,841.00     5,567.00   6,402.00  

310-62 Toma y estudio de médula ósea 0.00     218.00   251.00     289.00      332.00      381.00   439.00  

310-63 Colpocitologías  0.00     434.00   499.00     573.00      659.00      758.00   872.00  

310-64 Biopsia transoperatoria 0.00     163.00   188.00     216.00      248.00      285.00   328.00  

310-65 Ganglio centinela 0.00     1,068.00   1,228.00    1,412.00     1,624.00     1,867.00   2,148.00  

310-67 Líquido cefalorraquídeo cito y fisicoquímico 0.00     166.00   191.00     220.00      253.00      291.00   334.00  

310-72 Alcoholización tumores hepáticos 0.00     4,440.00   5,106.00    5,872.00     6,752.00     7,765.00   8,930.00  

310-73 Sol. Preservación Teja. Córnea 0.00     1,669.00   1,919.00    2,207.00     2,538.00     2,918.00   3,356.00  

310-74 Toma De Biopsia Renal 0.00     2,626.00   3,020.00    3,473.00     3,994.00     4,593.00   5,282.00  

310-75 Sol. Preservación De Órganos 0.00     3,857.00   4,435.00    5,101.00     5,866.00     6,745.00   7,757.00  

320-00 Alergia        

320-01 Citología de moco nasal 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

320-02 Proteosa autovacuna 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

320-03 Preciptiva 0.00     206.00   237.00     272.00      313.00      360.00   414.00  

320-04 Inmunoterapia (vacunas específicas) 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  

320-05 Pruebas cutáneas intradérmicas 1 serie 0.00     52.00      59.00   68.00    78.00    90.00   103.00  

320-06 Pruebas cutáneas intradérmicas 2 series 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

320-07 Pruebas cutáneas intradérmicas 3 series 0.00     117.00   135.00     155.00      178.00      205.00   236.00  



 

 

320-08 Pruebas cutáneas por transferencias 1 serie 0.00     96.00   111.00     127.00      146.00      168.00   193.00  

320-09 Pruebas cutáneas por transferencias 2 series 0.00     169.00   194.00     223.00      256.00      294.00   338.00  

320-10 Pruebas cutáneas por transferencias 3 series 0.00     252.00   290.00     333.00      383.00      440.00   506.00  

330-00 Infectología        

330-05 Citología de Líquido Cefalorraquídeo 0.00     31.00      36.00   41.00    48.00    55.00   63.00  

330-07 Cultivo en orina y bacterioscópico BAAR (Tb) 0.00     173.00   198.00     228.00      262.00      301.00   347.00  

330-08 Tinción de machiavelo 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

330-12 Serología de amiba por hemoglutinación indirecta 0.00     19.00      22.00   25.00    29.00    33.00   38.00  

330-14 Mielocultivo 0.00     455.00   524.00     602.00      692.00      796.00   915.00  

340-00 Tratamiento terapéutico "clínica del dolor"    -     -      -       -       -     -    

340-01 Bloqueo rama trigeminal 0.00     94.00   108.00     124.00      142.00      164.00   188.00  

340-02 Bloqueo ganglio gaser 0.00     114.00   131.00     150.00      173.00      199.00   228.00  

340-03 Bloqueo de ramas trigeminales terminales 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-04 Bloqueo de nervio lingual 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

340-05 Bloqueo de nervio gloso faríngeo 0.00     114.00   131.00     150.00      173.00      199.00   228.00  

340-06 Bloque de ganglio esfenopalatino 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

340-07 Bloqueo de nervio occipital 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-08 Bloqueo de raíz cervical profunda 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

340-09 Bloqueo de plexo cervical superficial 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-10 Bloqueo de nervio faríngeo 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

340-11 Bloqueo de nervio frénico 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-12 Bloqueo de nervio supraescapular 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-13 Bloqueo simpático servicodorsal c/contr. r. x 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

340-14 Bloqueo simpático servicodorsal s/contr. r. x 0.00     114.00   131.00     150.00      173.00      199.00   228.00  

340-15 Bloqueo peridual anti-inflamat. sin medicamento 0.00     101.00   116.00     134.00      154.00      177.00   203.00  

340-16 Bloqueo peridual lítico 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-17 Bloqueo subaragnoideo lítico 0.00     220.00   252.00     290.00      334.00      384.00   441.00  

340-18 Bloqueo paravertebral 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-19 Bloqueo de nervios intercostales 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-20 Bloqueo de nervio abdominogenital 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-21 Bloqueo de nervio crural 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-22 Bloqueo de nervio fermorocutáneo 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-23 Bloqueo de nervio obturador 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-24 Bloqueo de nervio ciático 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-25 Bloqueo de articulación sacro-iliaca 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  



 

 

340-26 Bloqueo de articulación coxo-femoral 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-27 Bloqueo de nervio safeno 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-28 Bloqueo trans-sacro 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-29 Bloqueo de ramas terminales de miembros pelv.   0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-30 Bloqueo de articulación de rodillas 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-31 Bloque caudal 0.00     54.00      62.00   71.00    82.00    94.00   108.00  

340-32 Bloqueo de bursa anterior de hombro 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-33 Bloqueo de plexo bronquial 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-34 Bloqueos periféricos de miembros superiores 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-35 Bloqueo de ganglio simpático lumb. contr. r. x 0.00     299.00   344.00     396.00      455.00      523.00   601.00  

340-36 Bloqueo de ganglio celiaco c/r.x 0.00     299.00   344.00     396.00      455.00      523.00   601.00  

340-37 Bloqueo de cápsula de hombro 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-38 Bloqueo perivascular de arteria temporal 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

340-39 Estimulación eléctrica cutánea 0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

350-00 Terapia intensiva        

350-01 Día estancia en terapia intensiva (urgencias)    0.00     743.00   854.00     983.00     1,130.00     1,299.00   1,494.00  

350-02 UPIC (unidad para intervención en crisis Psiquiátrica) 0.00     564.00   649.00     746.00      858.00      650.00   748.00  

350-03 Electrocardiograma 0.00     139.00   160.00     184.00      211.00      243.00   279.00  

350-07 Alimentación artificial por día 0.00     154.00   177.00     203.00      233.00      268.00   308.00  

360-00 Auxiliares de tratamiento        

360-01 Lavado gástrico 0.00     178.00   205.00     236.00      271.00      312.00   358.00  

360-02 Sondeo vesical 0.00     152.00   175.00     201.00      231.00      266.00   306.00  

360-03 Venoclisis 0.00     182.00   209.00     241.00      277.00      318.00   366.00  

360-04 Aplicación de inyecciones intravenosas 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

360-05 Aplicación de inyecciones intramusculares 0.00     14.00      16.00   19.00    21.00    24.00   28.00  

360-06 Vendajes compresivos 0.00     100.00   115.00     132.00      152.00      175.00   201.00  

360-07 Retiro de yeso 0.00     58.00      66.00   76.00    88.00      101.00   116.00  

360-08 Sangría 0.00     218.00   251.00     289.00      332.00      381.00   439.00  

360-09 Punción vesical suprapúbica 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

360-10 Radioterapia por sesión 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   81.00  

360-11 Curaciones 0.00     40.00      46.00   53.00    61.00    70.00   80.00  

360-12 Inhaloterapia por sesión 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

360-13 Lavado de oídos 0.00     32.00      36.00   42.00    48.00    55.00   63.00  

360-14 Curación Con Debridación 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

360-15 Curación Con Irrigación 0.00     126.00   145.00     167.00      192.00      220.00   253.00  



 

 

360-16 Curación De Catéter 0.00     192.00   221.00     254.00      292.00      336.00   386.00  

360-17 Curación De Cirugía Plástica 0.00     151.00   174.00     200.00      230.00      265.00   304.00  

360-18 Curaciones En Urgencias 0.00     34.00      39.00   45.00    51.00    59.00   68.00  

360-19 Curaciones Consulta Externa 0.00     34.00      39.00   45.00    51.00    59.00   68.00  

370-00 Servicios diversos        

370-01 Vacuna antirrábica humana 0.00     -     -      -       -       -     -    

370-02 Vacuna antirrábica canina 0.00     -     -      -       -       -     -    

370-08 Tarjeta de salud 0.00     28.00      32.00   37.00    42.00    48.00   56.00  

370-09 Utilización de mortuaorio 0.00        7.00    8.00   9.00    10.00    11.00   13.00  

370-10 Servicio de reposición de carnet 0.00        8.00    9.00   10.00    12.00    13.00   15.00  

370-11 Certificado prenupcial (incluye v.d.r.l. y tórax) 0.00     134.00   154.00     177.00      203.00      233.00   268.00  

370-12 Certificado médico (únicamente expedición)  0.00     54.00      62.00   72.00    82.00    95.00   109.00  

370-13 Certificado de vacunación 0.00     160.00   184.00     211.00      243.00      279.00   321.00  

370-14 Constancia de nacimiento 0.00    0.00    0.00    0.00    0.00    0.00    0.00    

370-15 Informe médico 0.00     81.00      94.00     107.00      124.00      142.00   163.00  

370-16 Desinsectización  m2 0.00        4.00    5.00   5.00     6.00     7.00      8.00  

370-17 Desinfección m2 0.00        4.00    5.00   5.00     6.00     7.00      8.00  

370-18 Desratización con anticoagulante 500 gr. 0.00        7.00    8.00   9.00    10.00    11.00   13.00  

370-37 Fotocopia 0.00        4.00    4.00   5.00     5.00     6.00      7.00  

370-38 Ablación de tumor con radiofrecuencia 0.00     8,384.00   9,642.00     11,088.00   12,751.00   14,664.00    16,863.00  

370-39 Aplicación toxina botulínica 0.00     929.00   1,068.00    1,228.00     1,412.00     1,624.00   1,867.00  

370-40 Aplicación De Triamcinolone 0.00     46.00      53.00   61.00    70.00    81.00   93.00  

370-41 Aplicación Intravítrea-Avastin- 0.00     759.00   872.00    1,003.00     1,153.00     1,326.00   1,525.00  

370-42 Atención del Recién Nacido 0.00     586.00   674.00     775.00      891.00     1,024.00   1,178.00  

370-43 Biberón estéril 0.00     10.00      12.00   14.00    16.00    18.00   20.00  

370-44 Clínica De Infertilidad 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

370-46 Clínica De Mama 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

370-47 Clínica Del Dolor 0.00     118.00   136.00     156.00      179.00      206.00   237.00  

370-48 Compresas 0.00     98.00   112.00     129.00      148.00      170.00   196.00  

370-49 Consumo Mat. Cir. Especialidades 0.00     1,423.00   1,636.00    1,881.00     2,163.00     2,488.00   2,861.00  

370-50 Debridación de abscesos 0.00     156.00   180.00     207.00      238.00      273.00   314.00  

370-51 Debridación de abscesos (proctología) 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

370-52 
Debridación de abscesos (Gine, Pediatría, Quemados, 
Terapia) 

0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

370-53 Debridación de absceso maxilar 0.00     1,919.00   2,207.00    2,537.00     2,918.00     3,356.00   3,859.00  



 

 

370-54 Días cama (terapia y quemados) 0.00     743.00   854.00     983.00     1,130.00     1,299.00   1,494.00  

370-55 Días cama adulto 0.00     310.00   356.00     410.00      471.00      542.00   623.00  

370-56 Días cama pediatría 0.00     176.00   202.00     232.00      267.00      307.00   353.00  

370-57 Crioprecipitado 0.00     120.00   138.00     158.00      182.00      209.00   241.00  

370-58 Criptosporidium 0.00     70.00      80.00   92.00      106.00      122.00   140.00  

370-59 Determinación de glucosa en urgencias 0.00     19.00      22.00   25.00    29.00    33.00   38.00  

370-60 Drogas terapéuticas (c/u) 0.00     236.00   271.00     311.00      358.00      412.00   473.00  

370-61 Dilución de Prograf 0.00     156.00   179.00     206.00      237.00      272.00   313.00  

370-63 Fotografía De Endoscopia 0.00     18.00      20.00   23.00    27.00    31.00   35.00  

370-64 Paq.(Ch) P/Esteriliz. En Vapor 0.00     28.00      33.00   37.00    43.00    49.00   57.00  

370-65 Sabana Post-Mortem Pediátrica 0.00     35.00      40.00   46.00    52.00    60.00   69.00  

370-66 Sabana Post-Mortem Adulto 0.00     56.00      65.00   74.00    85.00    98.00   113.00  

370-67 Tiempo Anestésico 0.00     72.00      82.00   95.00      109.00      125.00   144.00  

370-68 Tiempo De Quirófano De Urgencias 0.00     72.00      82.00   95.00      109.00      125.00   144.00  

370-69 Paq.(Gde) P/Esteriliz.En Vapor 0.00     90.00   104.00     119.00      137.00      157.00   181.00  

370-70 Oxigeno 0.00     94.00   108.00     124.00      143.00      164.00   188.00  

370-75 Punciones ( Otras ) 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

370-76 Sello De Agua 0.00     142.00   163.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

370-77 Tiempo Quirúrgico 0.00     171.00   197.00     226.00      260.00      299.00   344.00  

370-78 Tiempo Anest.C.Especialidades 0.00     199.00   229.00     263.00      303.00      348.00   400.00  

370-79 Punciones (Di. Región) 0.00     212.00   244.00     280.00      322.00      371.00   426.00  

370-80 Tiempo Quir.Cir.Especialidades 0.00     213.00   245.00     282.00      324.00      373.00   429.00  

370-81 Oxígeno 0.00     217.00   250.00     287.00      330.00      379.00   436.00  

370-82 Oxígeno (trasplantes) 0.00     280.00   322.00     370.00      426.00      490.00   563.00  

370-83 Radiografía Portátil Adultos 0.00     294.00   338.00     388.00      447.00      514.00   590.00  

370-84 Radiografía Portátil Niños 0.00     294.00   338.00     388.00      447.00      514.00   590.00  

370-85 Uso De Quirófano Subsecuente 0.00     425.00   489.00     562.00      646.00      743.00   854.00  

370-86 Uso Vent. Diario Mas De 16 Días 0.00     701.00   806.00     927.00     1,066.00     1,226.00   1,409.00  

370-87 Uso Vent.Diario Mas De 16 Días (escolares) 0.00     711.00   817.00     940.00     1,081.00     1,243.00   1,429.00  

370-88 Paq.P/Esterilización Gas 0.00     780.00   897.00    1,032.00     1,186.00     1,364.00   1,569.00  

370-89 Uso Vent.Diario 11 A 15 Días 0.00     806.00   927.00    1,066.00     1,226.00     1,410.00   1,621.00  

370-90 Sesión De Hemodiálisis 0.00     818.00   941.00    1,082.00     1,244.00     1,430.00   1,645.00  

370-92 Uso De Quirófano (1 H.) 0.00     850.00   978.00    1,124.00     1,293.00     1,487.00   1,709.00  

370-93 USO VENT.DIARIO 11 A 15 Días 0.00     850.00   978.00    1,124.00     1,293.00     1,487.00   1,709.00  

370-95 Tiempo Anest. De Trasplante 0.00     868.00   998.00    1,148.00     1,320.00     1,518.00   1,746.00  



 

 

370-96 Uso Quirof.Cir.Especialid.Subsecuente 0.00     964.00   1,109.00    1,275.00     1,466.00     1,686.00   1,938.00  

370-97 Uso Vent.Diario 6 A 10 Días 0.00     964.00   1,109.00    1,275.00     1,466.00     1,686.00   1,938.00  

370-98 USO VENT.DIARIO 6 A 10 Días (escolares) 0.00     1,004.00   1,155.00    1,328.00     1,527.00     1,756.00   2,019.00  

370-99 Tiempo quirúrgico De Trasplante 0.00     1,061.00   1,220.00    1,403.00     1,614.00     1,856.00   2,134.00  

370-100 Uso De Quirófano (Horas Subsecuentes) 0.00     1,114.00   1,281.00    1,474.00     1,695.00     1,949.00   2,241.00  

370-101 USO VENT.DIARIO 1 A 5 Días (trasplantes) 0.00     1,138.00   1,309.00    1,505.00     1,731.00     1,991.00   2,289.00  

370-102 USO VENT.DIARIO 1 A 5 Días 0.00     1,139.00   1,310.00    1,506.00     1,732.00     1,992.00   2,291.00  

370-103 Uso Ventilador Diario 1 A 5 Días 0.00     1,139.00   1,310.00    1,506.00     1,732.00     1,992.00   2,291.00  

370-104 Ligadura Várices (Sin Kit) 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

370-105 Paquete De Anestesia General 0.00     1,238.00   1,424.00    1,637.00     1,883.00     2,165.00   2,490.00  

370-106 Estancia 0.00     1,254.00   1,442.00    1,659.00     1,907.00     2,193.00   2,522.00  

370-107 Uso De Arco En C En Quirófano 0.00    1,746.00   2,007.00    2,308.00     2,655.00     3,053.00   3,510.00  

370-108 Uso Quirof.C.Especialid.(1 H.) 0.00     1,927.00   2,216.00    2,548.00     2,930.00     3,370.00   3,875.00  

370-109 Uso De Quirófano (1 Hora) 0.00     2,166.00   2,491.00    2,865.00     3,294.00     3,789.00   4,357.00  

370-110 Renta Mensual Eq.Maxilofacial 0.00     3,095.00   3,559.00    4,092.00     4,706.00     5,412.00   6,224.00  

370-111 Patología quirúrgica De Trasplante 0.00     3,153.00   3,626.00    4,169.00     4,795.00     5,514.00   6,341.00  

370-112 Uso Ventilador D'terapia Pulmonar 0.00     3,678.00   4,230.00    4,864.00     5,594.00     6,433.00   7,397.00  

370-113 Uso De Sala Hemodinamia 1h 0.00     3,853.00   4,431.00    5,096.00     5,860.00     6,739.00   7,750.00  

370-114 Procuración De Órganos Cornea 0.00     4,999.00   5,749.00    6,611.00     7,603.00     8,743.00    10,055.00  

370-115 Nefrostomia Percut.S/Kit Unilateral 0.00     5,110.00   5,876.00    6,758.00     7,771.00     8,937.00    10,278.00  

370-116 Nefrostomía Percut. S/Kit Bilateral 0.00     8,041.00   9,247.00     10,635.00   12,230.00   14,064.00    16,174.00  

370-117 Renta Regenerador Celular 0.00      11,387.00   13,095.00     15,059.00   17,317.00   19,915.00    22,902.00  

370-118 Procuración De Órganos 0.00      24,102.00   27,717.00     31,875.00   36,656.00   42,154.00    48,477.00  

371-00 
Paquetes de intervenciones (TRATAMIENTO INTEGRAL) 
CAUSES 

       

371-01 
Tratamiento quirúrgico de la luxación congénita de 
cadera 

0.00     7,049.00   8,106.00    9,322.00   10,720.00   12,328.00    14,177.00  

371-02 Prevención de caries y enfermedad periodontal 0.00     142.00   164.00     188.00      216.00      249.00   286.00  

371-03 Sellado de fosetas y fisuras dentales 0.00     142.00   164.00     188.00      216.00      248.00   286.00  

371-04 
Eliminación de caries y restauración de piezas dentales 
con amalgama, resina o ionómero de vidrio 

0.00     249.00   286.00     329.00      378.00      434.00   499.00  

371-05 
Eliminación de focos de infección, abscesos (incluye 
drenaje y farmacoterapia) 

0.00     701.00   806.00     927.00     1,066.00     1,225.00   1,409.00  

371-06 
Extracción de piezas dentarias, incluye restos radiculares 
erupcionados (no incluye tercer molar no erupcionado) 

0.00     488.00   561.00     645.00      741.00      852.00   980.00  



 

 

371-07 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 0.00     810.00   932.00    1,071.00     1,232.00     1,417.00   1,629.00  

371-08 Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar 0.00     714.00   821.00     944.00     1,086.00     1,249.00   1,436.00  

371-09 Extracción de tercer molar 0.00     1,077.00   1,238.00    1,424.00     1,637.00     1,883.00   2,165.00  

371-10 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 0.00     813.00   935.00    1,076.00     1,237.00     1,422.00   1,636.00  

371-11 Estabilización en urgencias del paciente diabético 0.00     1,618.00   1,860.00    2,139.00     2,460.00     2,829.00   3,253.00  

371-12 
Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico no 
cetósico 

0.00     1,030.00   1,184.00    1,361.00     1,566.00     1,800.00   2,070.00  

371-13 Estabilización en urgencias por angina de pecho 0.00     5,802.00   6,672.00    7,673.00     8,823.00   10,147.00    11,669.00  

371-14 
Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda por 
fenotiazinas 

0.00     699.00   804.00     925.00     1,064.00     1,223.00   1,406.00  

371-15 
Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda por 
álcalis 

0.00     880.00   1,012.00    1,163.00     1,338.00     1,538.00   1,769.00  

371-16 
Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda 
alimentaria 

0.00     493.00   567.00     652.00      750.00      863.00   992.00  

371-17 
Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda por 
salicilatos 

0.00     1,076.00   1,237.00    1,422.00     1,636.00     1,881.00   2,163.00  

371-18 
Diagnóstico y tratamiento de la intoxicación aguda por 
alcohol metílico 

0.00     1,328.00   1,527.00    1,756.00     2,019.00     2,322.00   2,671.00  

371-19 
Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda por 
organofosforados 

0.00     4,889.00   5,622.00    6,466.00     7,435.00     8,551.00   9,833.00  

371-20 
Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda por 
monóxido de carbono 

0.00     975.00   1,122.00    1,290.00     1,483.00     1,706.00   1,961.00  

371-21 Diagnóstico y tratamiento de mordedura de serpiente 0.00      10,526.00   12,105.00     13,921.00   16,009.00   18,410.00    21,172.00  

371-22 Diagnóstico y tratamiento del alacranismo 0.00     920.00   1,058.00    1,217.00     1,399.00     1,609.00   1,850.00  

371-23 
Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y 
otros artrópodos 

0.00     404.00   464.00     534.00      614.00      705.00   811.00  

371-24 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 0.00     2,398.00   2,757.00    3,171.00     3,646.00     4,193.00   4,822.00  

371-25 Extracción de cuerpos extraños 0.00     523.00   601.00     691.00      795.00      914.00   1,051.00  

371-26 
Manejo de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
(curación y suturas) 

0.00     736.00   846.00     973.00     1,119.00     1,287.00   1,480.00  

371-27 
Diagnóstico y tratamiento del traumatismo 
craneoencefálico leve (Glasgow 14-15) 

0.00     384.00   442.00     508.00      584.00      672.00   772.00  

371-28 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 0.00     227.00   260.00     299.00      344.00      396.00   455.00  

371-29 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 0.00     773.00   889.00    1,022.00     1,175.00     1,352.00   1,554.00  

371-30 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 0.00     1,343.00   1,545.00    1,776.00     2,043.00     2,349.00   2,701.00  

371-31 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 0.00     1,417.00   1,630.00    1,874.00     2,155.00     2,478.00   2,850.00  



 

 

371-32 
Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y 
mano 

0.00     782.00   899.00    1,034.00     1,189.00     1,367.00   1,572.00  

371-33 Diagnóstico y tratamiento de esguince de la rodilla 0.00     864.00   994.00    1,143.00     1,314.00     1,511.00   1,738.00  

371-34 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 0.00     709.00   816.00     938.00     1,079.00     1,240.00   1,426.00  

371-35 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 0.00     4,457.00   5,125.00    5,894.00     6,778.00     7,794.00   8,964.00  

371-36 Diagnóstico y tratamiento de la bronquiolitis 0.00      10,267.00   11,807.00     13,578.00   15,615.00   17,957.00    20,650.00  

371-37 Diagnóstico y tratamiento de bronquitis aguda 0.00      11,126.00   12,795.00     14,714.00   16,921.00   19,459.00    22,377.00  

371-38 Diagnóstico y tratamiento de meningitis 0.00      14,035.00   16,140.00     18,560.00   21,344.00   24,546.00    28,228.00  

371-39 Diagnóstico y tratamiento de mastoiditis. 0.00     5,556.00   6,389.00    7,347.00     8,449.00     9,716.00    11,174.00  

371-40 Diagnóstico y tratamiento de osteomielitis 0.00      11,242.00   12,928.00     14,867.00   17,097.00   19,662.00    22,611.00  

371-41 
Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 5 
años 

0.00      12,118.00   13,935.00     16,026.00   18,429.00   21,194.00    24,373.00  

371-42 
Diagnóstico y tratamiento de neumonía en adultos y 
adulto mayor 

0.00      10,442.00   12,008.00     13,809.00   15,881.00   18,263.00    21,002.00  

371-43 
Diagnóstico y tratamiento del absceso hepático 
amebiano 

0.00     8,472.00   9,743.00     11,204.00   12,885.00   14,817.00    17,040.00  

371-44 
Diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pélvica 
inflamatoria 

0.00     3,276.00   3,768.00    4,333.00     4,983.00     5,730.00   6,589.00  

371-45 Diagnóstico y tratamiento de amenaza de aborto 0.00     3,412.00   3,923.00    4,512.00     5,189.00     5,967.00   6,862.00  

371-46 Diagnóstico y tratamiento del parto pretermino 0.00     3,259.00   3,748.00    4,310.00     4,957.00     5,700.00   6,555.00  

371-47 Atención del parto y puerperio fisiológico 0.00     5,045.00   5,802.00    6,672.00     7,673.00     8,823.00    10,147.00  

371-48 Pelviperitonitis 0.00     7,444.00   8,560.00    9,844.00   11,321.00   13,019.00    14,972.00  

371-49 Endometritis puerperal 0.00     9,433.00   10,848.00     12,475.00   14,346.00   16,498.00    18,972.00  

371-50 Diagnóstico y tratamiento del choque séptico puerperal 0.00      11,379.00   13,085.00     15,048.00   17,305.00   19,901.00    22,886.00  

371-51 Atención del recién nacido 0.00     3,289.00   3,782.00    4,350.00     5,002.00     5,752.00   6,615.00  

371-52 Ictericia neonatal 0.00     3,419.00   3,932.00    4,521.00     5,199.00     5,979.00   6,876.00  

371-53 
Diagnóstico y tratamiento del prematuro sin 
complicaciones 

0.00     4,077.00   4,688.00    5,391.00     6,200.00     7,130.00   8,199.00  

371-54 Diagnóstico y tratamiento del prematuro con hipotermia 0.00     4,096.00   4,711.00    5,417.00     6,230.00     7,164.00   8,239.00  

371-55 
Diagnóstico y tratamiento del recién nacido con bajo 
peso al nacer 

0.00     4,048.00   4,655.00    5,353.00     6,156.00     7,079.00   8,141.00  

371-56 Diagnóstico y tratamiento de pre-eclampsia 0.00     8,343.00   9,594.00     11,034.00   12,689.00   14,592.00    16,780.00  

371-57 Diagnóstico y tratamiento de pre-eclampsia severa 0.00     8,346.00   9,597.00     11,037.00   12,692.00   14,596.00    16,786.00  

371-58 Diagnóstico y tratamiento de eclampsia 0.00      10,608.00   12,199.00     14,029.00   16,134.00   18,554.00    21,336.00  

371-59 Hemorragia obstétrica puerperal 0.00     9,676.00   11,127.00     12,796.00   14,716.00   16,923.00    19,461.00  

371-60 Hemorragia por placenta previa o desprendimiento 0.00     5,004.00   5,755.00    6,618.00     7,610.00     8,752.00    10,064.00  



 

 

prematuro de placenta normoinserta 

371-61 Infección de episiorrafía o herida quirúrgica obstétrica 0.00     7,436.00   8,552.00    9,834.00   11,309.00   13,006.00    14,956.00  

371-62 Diagnóstico y tratamiento de la litiasis renal y ureteral 0.00      17,172.00   19,747.00     22,709.00   26,115.00   30,033.00    34,538.00  

371-63 
Diagnóstico y tratamiento de la litiasis de vías urinarias 
inferiores 

0.00      11,081.00   12,743.00     14,654.00   16,852.00   19,380.00    22,287.00  

371-64 Diagnóstico y tratamiento de dengue hemorrágico 0.00      10,613.00   12,205.00     14,036.00   16,141.00   18,563.00    21,347.00  

371-65 
Diagnóstico y tratamiento del traumatismo 
craneoencefálico moderado (Glasgow 9-13) 

0.00     2,300.00   2,645.00    3,041.00     3,498.00     4,022.00   4,625.00  

371-66 
Diagnóstico y tratamiento conservador de pancreatitis 
aguda 

0.00     8,505.00   9,780.00     11,247.00   12,934.00   14,874.00    17,105.00  

371-67 Manejo hospitalario de crisis convulsivas 0.00     6,593.00   7,582.00    8,719.00   10,027.00   11,531.00    13,260.00  

371-68 Manejo hospitalario de hipertensión arterial 0.00     4,243.00   4,879.00    5,611.00     6,453.00     7,421.00   8,534.00  

371-69 
Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardíaca 
aguda (edema pulmonar) 

0.00     7,471.00   8,592.00    9,880.00   11,362.00   13,066.00    15,026.00  

371-70 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica 0.00     9,230.00   10,615.00     12,207.00   14,038.00   16,144.00    18,565.00  

371-71 
Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica 
secundaria a diabetes 

0.00     4,624.00   5,317.00    6,115.00     7,032.00     8,087.00   9,299.00  

371-72 Manejo hospitalario de quemaduras de segundo grado 0.00     9,410.00   10,822.00     12,445.00   14,312.00   16,458.00    18,927.00  

371-73 Diagnóstico y tratamiento de hemorragia digestiva 0.00     6,648.00   7,645.00    8,791.00   10,110.00   11,626.00    13,370.00  

371-74 Diagnóstico y tratamiento de síndrome de HELLP 0.00      19,412.00   22,324.00     25,672.00   29,523.00   33,951.00    39,044.00  

371-75 Diagnóstico y tratamiento de corioamnioítis 0.00     9,201.00   10,581.00     12,168.00   13,993.00   16,091.00    18,505.00  

371-76 Diagnóstico y tratamiento de embolia obstétrica 0.00     9,671.00   11,122.00     12,790.00   14,708.00   16,914.00    19,451.00  

371-77 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 0.00     2,642.00   3,038.00    3,494.00     4,018.00     4,620.00   5,313.00  

371-78 
Diagnóstico y tratamiento de cardiopatía funcional en la 
mujer embarazada 

0.00      10,780.00   12,397.00     14,256.00   16,395.00   18,854.00    21,682.00  

371-79 
Diagnóstico y tratamiento de trombosis venosa profunda 
en la mujer embarazada 

0.00      10,572.00   12,158.00     13,982.00   16,079.00   18,491.00    21,264.00  

371-80 Laparotomía exploradora 0.00     6,254.00   7,192.00    8,271.00     9,512.00   10,939.00    12,579.00  

371-81 Apendicectomía 0.00     5,855.00   6,733.00    7,743.00     8,904.00   10,240.00    11,775.00  

371-82 Esplenectomía 0.00      12,827.00   14,751.00     16,963.00   19,508.00   22,434.00    25,799.00  

371-83 Tratamiento quirúrgico de enfermedad diverticular 0.00     6,131.00   7,051.00    8,108.00     9,325.00   10,723.00    12,332.00  

371-84 Tratamiento quirúrgico de isquemia e infarto intestinal 0.00      13,298.00   15,293.00     17,587.00   20,225.00   23,258.00    26,747.00  

371-85 Tratamiento quirúrgico de obstrucción intestinal 0.00      11,400.00   13,110.00     15,077.00   17,338.00   19,939.00    22,930.00  

371-86 
Tratamiento quirúrgico de perforación gástrica e 
intestinal 

0.00      14,202.00   16,332.00     18,782.00   21,599.00   24,839.00    28,565.00  

371-87 Tratamiento quirúrgico de vólvulo colónico 0.00      11,935.00   13,725.00     15,784.00   18,151.00   20,874.00    24,005.00  



 

 

371-88 Tratamiento quirúrgico del absceso rectal 0.00     4,228.00   4,862.00    5,591.00     6,430.00     7,394.00   8,503.00  

371-89 Tratamiento quirúrgico de fístula y fisura anal 0.00     4,602.00   5,292.00    6,086.00     6,998.00     8,048.00   9,255.00  

371-90 Hemorroidectomía 0.00     4,509.00   5,185.00    5,963.00     6,858.00     7,886.00   9,069.00  

371-91 Tratamiento quirúrgico de hernia hiatal 0.00     8,531.00   9,810.00     11,282.00   12,974.00   14,920.00    17,158.00  

371-92 
Tratamiento quirúrgico de la hipertrofia congénita de 
píloro 

0.00     4,649.00   5,346.00    6,148.00     7,070.00     8,130.00   9,349.00  

371-93 Hernioplastía crural 0.00     4,924.00   5,662.00    6,511.00     7,488.00     8,611.00   9,903.00  

371-94 Hernioplastía inguinal 0.00     4,450.00   5,118.00    5,885.00     6,768.00     7,783.00   8,951.00  

371-95 Hernioplastía umbilical 0.00     3,209.00   3,690.00    4,243.00     4,880.00     5,612.00   6,453.00  

371-96 Hernioplastía ventral 0.00     4,796.00   5,516.00    6,343.00     7,294.00     8,388.00   9,647.00  

371-97 Colecistectomía abierta 0.00     6,123.00   7,041.00    8,097.00     9,312.00   10,709.00    12,315.00  

371-98 Colecistectomía laparoscópica 0.00     6,413.00   7,375.00    8,481.00     9,753.00   11,216.00    12,898.00  

371-99 Tratamiento quirúrgico de condilomas 0.00     3,350.00   3,853.00    4,431.00     5,095.00     5,859.00   6,738.00  

371-100 Tratamiento quirúrgico de fibroadenoma mamario 0.00     4,473.00   5,144.00    5,915.00     6,802.00     7,822.00   8,996.00  

371-101 Tratamiento quirúrgico de quistes de ovario 0.00     4,425.00   5,088.00    5,851.00     6,729.00     7,738.00   8,899.00  

371-102 Tratamiento quirúrgico de torsión de anexos 0.00     6,385.00   7,343.00    8,444.00     9,711.00   11,168.00    12,843.00  

371-103 
Salpingoclasia: (Métodos definitivos de planificación 
familiar) 

0.00     3,258.00   3,747.00    4,309.00     4,955.00     5,698.00   6,553.00  

371-104 Tratamiento quirúrgico de la enfermedad trofoblástica 0.00     5,986.00   6,883.00    7,916.00     9,103.00   10,468.00    12,039.00  

371-105 Tratamiento quirúrgico de embarazo ectópico 0.00     6,112.00   7,028.00    8,083.00     9,295.00   10,689.00    12,292.00  

371-106 Legrado uterino por aborto incompleto 0.00     5,330.00   6,129.00    7,048.00     8,105.00     9,321.00    10,719.00  

371-107 Atención de cesárea y puerperio quirúrgico 0.00     8,398.00   9,658.00     11,107.00   12,773.00   14,688.00    16,892.00  

371-108 Reparación uterina 0.00     6,428.00   7,392.00    8,500.00     9,775.00   11,241.00    12,928.00  

371-109 Ablación endometrial 0.00     4,137.00   4,758.00    5,472.00     6,292.00     7,236.00   8,321.00  

371-110 Laparoscopia por endometriosis 0.00     4,531.00   5,211.00    5,992.00     6,891.00     7,925.00   9,113.00  

371-111 Miomectomía 0.00     4,515.00   5,192.00    5,971.00     6,866.00     7,896.00   9,081.00  

371-112 Histerectomía abdominal 0.00      10,644.00   12,241.00     14,077.00   16,189.00   18,617.00    21,409.00  

371-113 Histerectomía vaginal 0.00     8,126.00   9,345.00     10,747.00   12,359.00   14,212.00    16,344.00  

371-114 Colpoperineoplastía 0.00     5,108.00   5,874.00    6,755.00     7,769.00     8,934.00    10,274.00  

371-115 
Vasectomía (Métodos definitivos de planificación 
familiar) 

0.00     1,541.00   1,772.00    2,038.00     2,344.00     2,695.00   3,099.00  

371-116 Circuncisión 0.00     3,185.00   3,662.00    4,211.00     4,843.00     5,569.00   6,405.00  

371-117 Orquidopexia 0.00     3,989.00   4,587.00    5,275.00     6,066.00     6,976.00   8,022.00  

371-118 Prostatectomía abierta 0.00     7,403.00   8,514.00    9,791.00   11,259.00   12,948.00    14,890.00  

371-119 Resección transuretral de próstata 0.00     6,365.00   7,320.00    8,418.00     9,680.00   11,132.00    12,802.00  



 

 

371-120 
Extirpación de lesión cancerosa de piel (no incluye 
melanoma) 

0.00     2,463.00   2,832.00    3,257.00     3,745.00     4,307.00   4,953.00  

371-121 Extirpación de tumor benigno de tejidos blandos 0.00     3,114.00   3,580.00    4,117.00     4,735.00     5,445.00   6,262.00  

371-122 Amigdalotomía con o sin adenoidectomía 0.00     3,256.00   3,744.00    4,305.00     4,951.00     5,694.00   6,548.00  

371-123 Escisión de papiloma faríngeo juvenil 0.00     3,022.00   3,475.00    3,997.00     4,596.00     5,285.00   6,078.00  

371-124 Palatoplastía 0.00     5,015.00   5,767.00    6,632.00     7,627.00     8,771.00    10,086.00  

371-125 Reparación de labio hendido 0.00     4,379.00   5,036.00    5,791.00     6,660.00     7,659.00   8,808.00  

371-126 Cirugía de acortamiento muscular para estrabismo 0.00     3,512.00   4,039.00    4,645.00     5,341.00     6,142.00   7,064.00  

371-127 Cirugía de alargamiento muscular para estrabismo 0.00     4,151.00   4,773.00    5,489.00     6,312.00     7,259.00   8,348.00  

371-128 Tratamiento quirúrgico de glaucoma 0.00     3,617.00   4,160.00    4,783.00     5,501.00     6,326.00   7,275.00  

371-129 Escisión de pterigion 0.00     1,927.00   2,216.00    2,549.00     2,931.00     3,370.00   3,876.00  

371-130 Tratamiento quirúrgica de hidrocefalia 0.00      13,423.00   15,437.00     17,752.00   20,415.00   23,477.00    26,998.00  

371-131 Colocación y retiro de diversos catéteres 0.00     1,311.00   1,508.00    1,734.00     1,994.00     2,293.00   2,636.00  

371-132 Disección radical de cuello 0.00     7,004.00   8,054.00    9,262.00   10,652.00   12,249.00    14,087.00  

371-133 Toracotomía, pleurotomía y drenaje de tórax 0.00     4,919.00   5,657.00    6,505.00     7,481.00     8,603.00   9,894.00  

371-134 
Tratamiento quirúrgico de la luxación congénita de 
cadera 

0.00     7,049.00   8,106.00    9,322.00   10,720.00   12,328.00    14,177.00  

371-135 Tratamiento quirúrgico del pie equino en niños 0.00      10,925.00   12,564.00     14,448.00   16,616.00   19,108.00    21,974.00  

371-136 Safenectomía 0.00     7,364.00   8,469.00    9,739.00   11,200.00   12,880.00    14,812.00  

371-137 Reducción quirúrgica por luxaciones 0.00     3,032.00   3,486.00    4,009.00     4,610.00     5,302.00   6,097.00  

371-138 Reducción quirúrgica de fractura de clavícula 0.00     3,622.00   4,165.00    4,789.00     5,508.00     6,334.00   7,284.00  

371-139 
Reducción quirúrgica de fractura de húmero (incluye 
material de osteosíntesis) 

0.00      10,774.00   12,390.00     14,248.00   16,385.00   18,843.00    21,669.00  

371-140 
Reducción quirúrgica de fractura de cúbito y radio 
(incluye material de osteosíntesis) 

0.00     8,244.00   9,481.00     10,903.00   12,538.00   14,418.00    16,581.00  

371-141 Reducción quirúrgica de fractura de mano 0.00     7,640.00   8,786.00     10,103.00   11,619.00   13,362.00    15,366.00  

371-142 
Reducción quirúrgica de fractura de cadera (incluye 
Hemiprotesis con acetábulo) 

0.00      11,456.00   13,174.00     15,150.00   17,423.00   20,036.00    23,041.00  

371-143 
Reducción quirúrgica de fracturas de fémur (incluye 
material de osteosíntesis) 

0.00      12,026.00   13,830.00     15,904.00   18,290.00   21,033.00    24,188.00  

371-144 
Reducción quirúrgica de fracturas de tibia y peroné 
(incluye material de osteosíntesis) 

0.00     9,720.00   11,178.00     12,854.00   14,783.00   17,000.00    19,550.00  

371-145 Reducción quirúrgica de fractura de tobillo y pie 0.00     5,831.00   6,705.00    7,711.00     8,868.00   10,198.00    11,728.00  

371-146 Artroplastia de rodilla (incluye cirugía artroscópica) 0.00     3,611.00   4,153.00    4,776.00     5,492.00     6,315.00   7,263.00  

371-147 
Amputación de miembro inferior secundaria a pie 
diabético 

0.00     9,735.00   11,195.00     12,874.00   14,805.00   17,026.00    19,580.00  



 

 

371-148 Tratamiento de quiste sinovial 0.00     1,430.00   1,644.00    1,891.00     2,174.00     2,501.00   2,876.00  

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada 

el veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que plantea expedir la 

Ley del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017; presentada 

por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. Juan Manuel 

Carreras López. 

 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de esta comisión llegaron a 

los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que conforme la fracción II del artículo 61 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, esta iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del 

Estado de San Luis Potosí, se sujeta a los parámetros establecidos. 

 

SEGUNDO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado,  le 

confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; 

en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa 

que se describe en el preámbulo de este dictamen, así como los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado; y 130  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le 

conceden la facultad de iniciativa al Gobernador del Estado; por lo que quien 

promovió esta pieza legislativa tiene ese carácter y, por ende, con base en los 

preceptos citados legitimado para hacerlo. 

 

TERCERO. Que la iniciativa de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 

Potosí, fue presentada el veinte de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que cumple 

con el término señalado en la fracción VII del artículo 80 de  nuestra Carta Magna 

Local. 

 

CUARTO. Que el Congreso del Estado tiene facultad para aprobar el presupuesto de 

Egresos antes del quince de diciembre del año inmediato anterior al de su vigencia, 

según lo establece  la fracción IV del artículo 38 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí  

 

QUINTO. Que los artículos, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, establecen los requisitos que deben 

contener las iniciativas; por lo que la que nos ocupa cumple con tales 

requerimientos. 

 



 

 

SEXTO. Que con fundamento en lo estipulado por los artículos, 98 fracción XII, y 110, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se le turnó 

esta iniciativa tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente. 

 

SÉPTIMO. El complejo entorno global y nacional incide en el desempeño económico 

de nuestro Estado e impacta significativamente en las finanzas públicas. Ello se 

refleja en que para el año 2017 se prevea un moderado crecimiento del gasto 

federal destinado a las entidades federativas.  

 

En particular para San Luis Potosí, los recursos federales, sin incluir los fondos de 

inversión, disminuyen  en 0.8% en relación a 2016. 

 

Las Participaciones Federales y los Ingresos Coordinados que administra el Estado se 

incrementarán en 13.4% respecto al año 2015, mientras que las transferencias a 

municipios se incrementarán en 7.8%; los diversos fondos del Ramo 33 que administra 

el Estado crecerán, en conjunto, en 0.8%.  

 

No obstante, la expectativa para 2017 de disponibilidad de recursos de fondos 

federales para inversión es de un muy escaso crecimiento, e incluye la previsión de 

la eliminación de San Luis Potosí de la factibilidad de acceder a recursos del Fondo 

Regional, al haberse logrado escalar posiciones en el IDH en el contexto de las 

entidades federativas por abatimiento de los rezagos sociales.  

 

En este contexto, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 se ha 

diseñado sobre una base de crecimiento moderado del ingreso a partir de la 

aplicación generalizada de lineamientos estrictos de austeridad y contención del 

gasto por todas las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

El Proyecto de Presupuesto 2017 refleja el compromiso de continuar con un manejo 

responsable de las finanzas públicas en un entorno de crisis y mantiene la premisa de 

no recurrir a endeudamiento ante la previsión de menores ingresos de libre 

disposición. 

 

El propósito de la política de gasto consiste en contener su crecimiento, 

específicamente desde su parte programable, para evitar incrementar deuda para 

financiar la operación gubernamental, como se hizo en el pasado reciente. Es 

necesario reconocer que la existencia de pasivos requiere de una mayor asignación 

de recursos en el Gasto No Programable, en el rubro de Costo Financiero, 

mayormente exigida además por el efecto de la depreciación del tipo de cambio y 

el aumento de las tasas de interés, ambos resultados de condiciones de 

inestabilidad, incertidumbre y volatilidad.  

 

El Proyecto de Presupuesto 2017 se orienta a la contención del gasto público y se 

basará en cuatro criterios:  

 

 Reordenamiento del Gasto en Servicios Personales.  



 

 

 

 Se da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí en lo relativo a las 

entidades de la administración pública paraestatal, y a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, lo cual da lugar a la reclasificación de dicho 

gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 

 

 No incremento en los gastos de operación, sin poner en riesgo la operatividad 

del aparato administrativo. 

 

 Privilegiar programas que contribuyen a la reducción de brechas a través de 

la orientación del gasto a resultados, con base en la metodología del Marco 

Lógico. 

 

 Generar márgenes de recursos para fortalecer la inversión productiva.  

 

OCTAVO. Que el Ejecutivo del Estado remitió el 20 de noviembre del presente los 

tabuladores de percepciones de los Poderes del Estado, Organismos 

descentralizados, y de los Organismos Autónomos al Congreso del Estado, los cuales 

fueron remitidos el día 24 de noviembre del mismo año a la Comisión de Hacienda 

del Estado para su análisis, discusión y en su caso aprobación. 

 

La dictaminadora al analizar los tabuladores llego a los siguientes razonamientos: 

 

a). Los tabuladores fueron presentados de conformidad con fracción VII del artículo 

80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado, que  a la 

letra estipula: 

 

“VII. Presentar al Congreso del Estado, a más tardar el día veinte de noviembre 

de cada año, las correspondientes iniciativas de, Leyes de Ingresos; y del 

Presupuesto de Egresos, para el siguiente año el cual deberá incluir los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban los 

servidores públicos de los poderes, Ejecutivo, Legislativo, y Judicial, así como de 

los organismos constitucionalmente autónomos;” 

 

b). Que los tabuladores cumplen los extremos del artículo 133 de la misma Carta 

Magna Local y lo mandatado en la Ley reglamentaria del mismo dispositivo 

invocado. 

 

c). Por último, y no menos importante mencionar que los tabuladores están en 

concordancia a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios. 

 



 

 

Como podemos observar del  análisis se desprende que los Poderes del Estado, 

Organismos descentralizados, y los Organismos Autónomos se ajustaron a la 

normatividad invocada. 

 

Por las razones expresadas en supra líneas esta dictaminadora aprueba e incluye en 

este instrumento parlamentario los tabuladores de los servidores públicos del Estado. 

 

NOVENO. Que la comisión determinó realizar la siguiente adecuación: 

 

 Se establece en el artículo tercero transitorio que las ganancias netas 

generadas durante el ejercicio fiscal 2016 por el Centro de Producción Santa 

Rita, S.A. de C.V., deberán ser presentadas en los estados financieros ante las 

comisiones de, Hacienda del Estado; Desarrollo Rural y Forestal; y Desarrollo 

Económico y Social; y serán destinadas al 100 % (cien por ciento) para pari 

passus de desarrollo agropecuario, de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

y Recursos Hidráulicos. 

 

DÉCIMO. Sin lugar a duda el Presupuesto de Egresos presentado por el Ejecutivo del 

Estado cumple con las siguientes características: 1) Universalidad; 2) Unidad; 3) 

Especialidad; 4) Planificación; 5) Anualidad; 6) Previsión; 7) Periodicidad; 8) 

Claridad; 9) Publicidad; 10) Exactitud; 11) Exclusividad. 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos, 92 segundo párrafo y 94 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, con modificaciones de la dictaminadora, la 

Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el Ejercicio Fiscal 

2017, para quedar como sigue 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Bajo las directrices y objetivos postulados en el Plan Estatal de Desarrollo      2015 - 

2021 y en un contexto de contención del gasto público a nivel nacional como 

medida preventiva de los efectos propiciados por el comportamiento incierto y 

volátil de la economía mundial, en la iniciativa prevalece la determinación de la 

Administración Estatal por mantener el rumbo firme del desarrollo de nuestro Estado y 

se enfatiza la asignación de los recursos a resultados derivados de la visión de 

desarrollo a la que aspiramos. 

 

1. Panorama Económico 

 

Global 

 



 

 

La alta volatilidad en los mercados financieros; el decremento de la producción 

industrial en Estados Unidos; los bajos precios del petróleo y la aplicación de políticas 

proteccionistas, constituyen el escenario en el que se inscriben los retos del 

crecimiento mundial, que en 2016 alcanzará una tasa del 3.1% y cuya estimación 

para 2017 es del 3.4% según datos del Fondo Monetario Internacional. 

 

La economía Norteamericana continúa mostrando signos de recuperación, durante 

la segunda mitad de 2015 creció a una tasa de 0.8% y en la primera parte de 2016 lo 

hizo a una tasa de 1.1%; ello se explica por el fortalecimiento de su mercado laboral 

y una aceleración moderada del consumo privado. 

 

Por su parte la Unión Europea mostró signos de recuperación al cierre de 2015 ya 

que alcanzó un crecimiento económico de 1.7%. Entre los factores que han 

contribuido al crecimiento de la zona destacan el fortalecimiento de la demanda 

interna y la inversión, así como los estímulos monetarios implementados por el Banco 

Central Europeo que han mejorado las condiciones de financiamiento de la región. 

 

En lo que respecta a la economía de Japón se observó desaceleración a finales de 

2015 debido al debilitamiento de su demanda interna y un menor ritmo de la 

demanda externa, que se tradujo en un crecimiento negativo de 2.0% y en el primer 

trimestre de 2016 ascendió a una tasa de 2.0%, pero para el segundo semestre 

permanecen los riesgos de inestabilidad por la desaceleración del consumo privado 

y las exportaciones.  

 

La economía de China creció 6.7% durante el segundo trimestre de 2016, ello fue 

favorecido por su política de estímulos fiscales y monetarios y el incremento de la 

inversión pública, que ha contrarrestado la caída de la inversión privada.  

 

El  crecimiento económico en la India en el segundo trimestre de 2016 es de 7.6%; 

entre las medidas de política pública que han contribuido a su sólido crecimiento se 

encuentran la modificación del sistema tributario, el fomento de la inversión 

extranjera y el fortalecimiento de la infraestructura urbana y los servicios públicos.  

 

En Latinoamérica se observan desempeños diversos de las economías nacionales 

desde la segunda mitad del año 2015; sorprende el caso de Brasil cuya economía se 

ha contraído en un 3.8% y ha acumulado nueve trimestres en recesión; las 

economías de Argentina, Colombia y Chile han tenido crecimientos modestos (0.5%, 

2.0% y 1.5% respectivamente); no obstante Perú logró un crecimiento de 3.7%, 

superior en 0.6 puntos porcentuales respecto al índice de crecimiento promedio 

mundial. 

 

Nacional 

 

Bajo ese contexto de inestabilidad económica mundial, la economía mexicana está 

observando un crecimiento moderado en las principales variables, como el 



 

 

producto interno bruto (PIB), el índice de actividad económica, el desempeño de la 

industria manufacturera y el empleo.  

 

La demanda interna, especialmente el consumo privado, continuó con un sólido 

desempeño debido, entre otras cosas, a: 

 

 El crecimiento de 3.6% anual del empleo formal;  

 La expansión de 14.2% real anualizado del crédito vigente otorgado por la 

banca comercial al sector privado durante julio de 2016, la mayor desde julio 

de 2008; 

 La reducción a 3.7% de la tasa de desocupación desestacionalizada en julio 

de 2016, la menor desde junio de 2008;  

 El aumento de 1.6% en los salarios reales durante enero-julio de 2016, el más 

alto para este periodo desde 2001; y 

 La baja inflación, que registró 2.8% anual a la primera quincena de agosto de 

2016.  

 

El crecimiento del PIB en el primer semestre del año fue de 2.5% a tasa anual, que es 

el mayor crecimiento para un primer semestre desde 2012. Este ritmo de crecimiento 

y las previsiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para la 

segunda mitad del año, permiten estimar que durante este año el crecimiento del 

PIB se ubicará entre 2.0% y 2.6%. 

 

Por sector de actividad económica se estiman los siguientes resultados para 2016: 

 

 Incremento de la actividad agropecuaria a un ritmo anual de 3.4%. 

 El sector industrial aumenta a una tasa anual de 0.7% y, excluyendo la 

producción de petróleo y las actividades relacionadas, tuvo un crecimiento 

anual de 1.8%.  

 La rama de servicios tuvo un crecimiento anual de 3.3%.  

 

En materia de empleo se observa una importante expansión, ya que al 31 de julio de 

2016 el número de trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) ascendió a 18 millones de personas, lo que implica un crecimiento anual de 

629 mil empleos formales (3.6%) con respecto a diciembre de 2015, de los cuales el 

86.5% son de carácter permanente. La creación de empleos en cuatro años arroja 

un acumulado de más de 2 millones 53 mil empleos. 

 

En materia de inflación el indicador nacional anual fue de 2.8% en la primera 

quincena de agosto de 2016, superior al observado al cierre de 2015 (2.1%).  

 

Al cierre del año se espera que la tasa de inflación de corto plazo se mantenga en 

el rango que prevé el Banco de México (3.0%), a su comportamiento a lo largo de 

2016.  

 



 

 

El Índice de Precios y Cotizaciones ha experimentado volatilidad, como la mayoría 

de los índices bursátiles a nivel internacional, derivada de la incertidumbre 

prevaleciente en los mercados financieros; no obstante, el indicador mexicano ha 

observado un crecimiento de 13.2% en el periodo de enero a agosto de 2016 y de 

13% con respecto al mismo mes del año anterior. 

 

Para preservar la estabilidad financiera el Banco de México ha incrementado en 

cuatro ocasiones su tasa de interés de referencia, pasando de 3.25% en diciembre 

de 2015 a 5.25% en noviembre de 2016.  

 

El peso mexicano se depreció 42.1% frente al dólar entre junio de 2014 y agosto de 

2016, a causa de la desaceleración económica global e impulsado por la 

apreciación generalizada del dólar frente a monedas de economías emergentes o 

dependientes de las materias primas; a pesar de que la depreciación alcanzada por 

nuestra moneda es menor con respecto al de otras economías, en el segundo 

semestre de 2016 su comportamiento ha sido menos favorable y la SHCP prevé el 

tipo de cambio al cierre de 2016 en una paridad promedio anual de 18.3 pesos por 

dólar, y para 2017 estima una ligera apreciación del peso al establecer un tipo de 

cambio de 18.2 pesos por dólar. 

 

Esa paridad se sustenta en la reducción de la dependencia de ingresos petroleros 

que pasaron de significar el 39.5% del ingreso público en el año 2012, a representar 

en 2015 tan sólo el 19.8%; aunado a ello, los ingresos tributarios crecieron 62% en el 

mismo periodo y se ha podido compensar la caída del ingreso petrolero con menor 

gasto público, política que deriva en la contracción de algunas transferencias y 

subsidios de la federación a los estados y municipios, que se traduce en retos 

importantes en términos de su eficiencia y eficacia en las actividades recaudatorias.  

 

Estatal 

 

Al segundo trimestre de 2016, la Población Económicamente Activa (PEA) del Estado 

de San Luis Potosí ascendió a 42.8% de la población total estatal. De cada 100 

potosinos y potosinas, 97 tiene alguna actividad económica y sólo 3 no tienen 

empleo.  

 

Al primer semestre de 2016 los trabajadores afiliados al IMSS fueron 385,080, lo que 

representa que aproximadamente 34 de cada 100 habitantes con actividad 

remunerada tienen cobertura de seguridad social por ese instituto. Los Servicios de 

Salud y el Seguro Popular en el Estado se hacen cargo de la atención a población 

abierta y los trabajadores del Gobierno Federal son atendidos por el ISSSTE. 

 

De cada 100 potosinas y potosinos que laboran, aproximadamente 49 lo hacen en 

la rama de comercio, servicios y transporte; en la actividad agropecuaria y la 

minería trabajan 6, y en la industria, construcción y electricidad se desempeñan 45. 

 



 

 

Al segundo trimestre de 2016, 3.2 de cada 100 potosinas y potosinos en edad de 

trabajar no tuvieron empleo, cifra inferior a los 4.9 mexicanos de cada 100 en edad 

laboral que no tuvieron empleo en el ámbito nacional. 

 

El comportamiento del PIB del Estado en el periodo 2015–2016 mantiene una 

tendencia de crecimiento positiva. Para el cierre del año 2015 alcanzó una tasa 

anual de 4.2% y para el cierre de 2016 la perspectiva de crecimiento de este 

indicador se sitúa entre 3.3% y 4.3%.  

 

De cada 100 pesos del PIB estatal, 3.5 proceden de las actividades agropecuarias, 

42.9 son generados por el sector industrial y 53.6 se originan en las actividades 

comerciales y de servicios.  

 

La dinámica económica observada en las regiones del Estado permite establecer 

que el Altiplano contribuye con 6.4 pesos por cada 100 del PIB; la región Centro 

aporta 84.1; la Media con 2.9 y la Huasteca con 6.6 pesos. La elevada proporción en 

la contribución de la región Centro se debe a que en ésta se concentran las 

actividades con productos de mayor valor agregado.  

 

La mayor proporción de las manufacturas producidas en el Estado se destinan al 

mercado de exportación, que podrían incrementar su crecimiento al cierre de 2016 

debido a la apreciación del dólar estadounidense y moderarse a partir del segundo 

semestre de 2017. 

 

Perspectiva Social 

 

Conforme a cifras de pobreza en el país en 2014, se identifica que en San Luis Potosí 

el 49.1% de la población tenían por lo menos una de las seis carencias que integran 

el esquema para la medición de la pobreza; su ingreso no alcanzaba para cubrir las 

necesidades básicas de sus familias; y que casi el 10% de la población tenía tres o 

más carencias y su ingreso era insuficiente para atender las necesidades 

alimentarias de su familia. 

 

La atención de la población vulnerable requirió aplicar 6.8% del presupuesto 

autorizado en 2016 para que los potosinos menos favorecidos mejoren sus 

condiciones de bienestar, a través de los componentes de alimentación, salud y 

educación que beneficia al 14.4% de los potosinos que viven con algún grado de 

pobreza; caso concreto es el de la educación básica, nivel en el que se alcanzó una 

cobertura de 97.8%, superior al promedio nacional de 96.2%.  

 

De esta orientación de recursos presupuestarios se desprenden los significativos 

avances en los componentes de infraestructura física y de servicios para elevar el 

nivel de las condiciones en que viven los potosinos, ya que el Estado logró salir del 

grupo de las 10 entidades de la república con mayor rezago en el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH), y significa que los programas, proyectos y acciones para 

materializar un San Luis incluyente están rindiendo buenos frutos en cuanto a 



 

 

disminución de la pobreza y el acceso de los potosinos al uso y disfrute de sus 

derechos sociales. 

 

2. Política de gasto  

 

El complejo entorno global y nacional incide en el desempeño económico de 

nuestro Estado e impacta significativamente en las finanzas públicas. Ello se refleja 

en que para el año 2017 se prevea un moderado crecimiento del gasto federal 

destinado a las entidades federativas.  

 

En particular para San Luis Potosí, los recursos federales, sin incluir los fondos de 

inversión, disminuyen en 0.8% en relación a 2016. 

 

Las Participaciones Federales y los Ingresos Coordinados que administra el Estado se 

incrementarán en 13.4% respecto al año 2015, mientras que las transferencias a 

municipios se incrementarán en 7.8%; los diversos fondos del Ramo 33 que administra 

el Estado crecerán, en conjunto, en 0.8%.  

 

No obstante, la expectativa para 2017 de disponibilidad de recursos de fondos 

federales para inversión es de un muy escaso crecimiento, e incluye la previsión de 

la eliminación de San Luis Potosí de la factibilidad de acceder a recursos del Fondo 

Regional, al haberse logrado escalar posiciones en el IDH en el contexto de las 

entidades federativas por abatimiento de los rezagos sociales.  

 

En este contexto, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 se ha 

diseñado sobre una base de crecimiento moderado del ingreso a partir de la 

aplicación generalizada de lineamientos estrictos de austeridad y contención del 

gasto por todas las dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

 

El Proyecto de Presupuesto 2017 refleja el compromiso de continuar con un manejo 

responsable de las finanzas públicas en un entorno de crisis y mantiene la premisa de 

no recurrir a endeudamiento ante la previsión de menores ingresos de libre 

disposición. 

 

El propósito de la política de gasto consiste en contener su crecimiento, 

específicamente desde su parte programable, para evitar incrementar deuda para 

financiar la operación gubernamental, como se hizo en el pasado reciente. Es 

necesario reconocer que la existencia de pasivos requiere de una mayor asignación 

de recursos en el Gasto No Programable, en el rubro de Costo Financiero, 

mayormente exigida además por el efecto de la depreciación del tipo de cambio y 

el aumento de las tasas de interés, ambos resultados de condiciones de 

inestabilidad, incertidumbre y volatilidad.  

 

El Proyecto de Presupuesto 2017 se orienta a la contención del gasto público y se 

basará en cuatro criterios:  

 



 

 

 Reordenamiento del Gasto en Servicios Personales.  

 

 Se da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí en lo relativo a las 

entidades de la administración pública paraestatal, y a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, lo cual da lugar a la reclasificación de dicho 

gasto conforme al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 

 

 No incremento en los gastos de operación, sin poner en riesgo la operatividad 

del aparato administrativo. 

 

 Privilegiar programas que contribuyen a la reducción de brechas a través de 

la orientación del gasto a resultados, con base en la metodología del Marco 

Lógico. 

 

 Generar márgenes de recursos para fortalecer la inversión productiva.  

 

3. Riesgos relevantes para las finanzas públicas 

 

Para el año 2017 se avizora un entorno externo adverso, si bien el desempeño 

económico de México frente a otras economías emergentes ha permitido que el 

país continúe con su trayectoria de crecimiento, existen riesgos a nivel país que 

afectarán a nuestro Estado en el sentido de causar impactos negativos en las 

finanzas estatales. 

 

En este contexto, el escenario considera que existen riesgos que comprometen la 

sustentabilidad de las finanzas públicas del Estado, aún con una política de 

contención del gasto orientada a resultados y sin poner en riesgo la operación 

cotidiana. Estos riesgos corresponden a obligaciones no transitorias que, si bien no 

constituyen deuda pública, han surgido en el transcurso de administraciones 

anteriores. 

 

A continuación se enumeran las obligaciones contingentes que tendrán un impacto 

en las finanzas estatales y las acciones recomendables para reducir 

progresivamente el riesgo. 

 

I. Sector Educativo 

 

1) Déficit de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 

  

A partir del 2008 la Ley de Coordinación Fiscal estableció una nueva fórmula para la 

distribución de recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica (FAEB), 

la cual ocasionó una disminución de recursos para el Estado. Al no disponer de 

recursos suficientes para cubrir el pago total de la nómina que se requería en cada 



 

 

ejercicio fiscal, se ha generado un déficit en el Sector Educativo que a la fecha 

asciende aproximadamente a         5,836 mdp (1).  

 

Balance anual de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL 

Ingresos 6,842,020.89 7,509,623.50 7,395,882.30 7,922,305.50 8,451,504.38 8,792,482.00 9,007,741.70 9,377,423.05 65,298,983.32 

Egresos 7,253,055.90 7,726,651.30 7,925,889.90 8,367,458.10 8,961,831.90 9,609,771.80 9,798,977.50 10,601,496.50 70,245,132.90 

Balance -411,035.01 -217,027.80 -530,007.60 -445,152.60 -510,327.52 -817,289.80 -791,235.80 -1,224,073.45 -4,946,149.58  

 
(1) Se incluyen 890.6 MDP por actualizaciones y multas de los Impuestos. 

 

Cabe señalar que la insuficiencia presupuestaria de la nómina de maestros del 

Sector Federal fue corregida a partir de 2015, con la transición al Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), donde la 

Secretaría de Educación Pública se hace cargo del pago de la nómina de la 

educación básica en el Estado; excepto el Subsistema Telesecundarias. 

 

Los adeudos por concepto de ISR y créditos fiscales, en su conjunto, representan casi 

el 50% del total de dicho adeudo. El incumplimiento de obligaciones fiscales ha 

generado multas y recargos que agravan la situación de la deuda del Sector. 

 

Las medidas que se están considerando implementar para resolver la problemática 

financiera descrita, son:  

 

 Firma de Convenio con el ISSSTE para el pago de los pasivos en un periodo de 

10 años. 

 

 Negociación con la SHCP y el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para 

la condonación de multas y accesorios para realizar el pago de la suerte 

principal de dichos adeudos, originados por la insuficiencia de recursos que 

originalmente debieron de ser aportados por la Federación. 

 

 Aportaciones extraordinarias por parte de la Federación y del Estado para el 

pago de los pasivos. 

 

2) Déficit Subsistema Telesecundarias 

 

Desde su creación en 1982, el Subsistema Telesecundarias se financiaba totalmente 

con recursos Federales; a partir de 2015 la transición del FAEB al FONE consideró 

únicamente el costo del 50% de la plantilla de maestros, dejando a cargo del Estado 

el 50% restante.  

 

Balance del Subsistema Telesecundarias 
 

 

2015 2016 TOTAL 



 

 

Disponibilidad Inicial 764,034.2 764,034.2 1,528,068.4 

Ingresos 

   
Libre Disposición 

   
Etiquetados 

  

0.0 

Egresos 

   
Etiquetados 1,558,272.5 1,634,030.5 3,192,303.0 

Balance Financiero -794,238.3 -869,996.3 -1,664,234.6 

Otros gastos educativos 0 0 0 

Apoyos extraordinarios 569,000.0 

 

569,000.0 

Déficit financiero -225,238.3 -869,996.3 -1,095,234.6 

 
* El apoyo extraordinario se aplicó a: 

 

   - Pago de adeudo a la Dirección General de Pensiones 

 

279,000.0 

  - Pago de nóminas del Subsistema de Telesecundarias 

 

290,000.0 

 

Esto ha generado un déficit en el Subsistema Telesecundarias, que se ha cubierto 

parcialmente con aportaciones extraordinarias, no regularizables, de la Federación o 

del Estado. A la fecha el pasivo por este concepto asciende a 1,095.2 mdp y seguirá 

aumentando con el tiempo, de no resolverse la situación. 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  

 

 Solicitar el reconocimiento por parte de la SEP de la plantilla del Sistema 

Telesecundarias, como parte de la nómina magisterial federal. 

 

 Gestionar ante la SEP la regularización de las plazas del Subsistema, 

reconociéndolo conforme al Acuerdo de Coordinación para establecer el 

servicio de Telesecundaria, que obliga a la SEP a transferir los recursos para el 

pago de sueldos y prestaciones a maestros de Telesecundaria Estatal activos 

frente a grupo escolar, así como a supervisores y personal de apoyo. 

 

 Gestionar aportaciones extraordinarias de la Federación para abatir los pasivos 

generados por el desequilibrio presupuestario y financiero del ejercicio 2015 y 

2016. 

 

3) Organismos Públicos Descentralizados de Educación Media Superior 

 

Los Organismos Públicos Descentralizados que presentan riesgos para las finanzas 

públicas estatales son: el Colegio de Bachilleres (COBACH), el Colegio de Educación 

Profesional Técnica (CONALEP) y el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

(CECYTE). 

 

 COBACH  

 

Se registró un crecimiento importante en los gastos de operación del Organismo 

derivado de la regularización salarial que implicó un crecimiento del 16% en el año 



 

 

2011 y del 20% en el año 2013 de su gasto irreductible de operación, a consecuencia 

de la negociación salarial a nivel central para lo cual la Federación incrementó su 

aportación y el Estado se vio impedido a realizar la aportación de la misma cantidad 

de recursos, puesto que el crecimiento de sus participaciones no fueron en la misma 

proporción, motivo por el que se generó un desequilibrio financiero. Además se ha 

presentado un crecimiento significativo en el número de plazas administrativas, de 

tal manera que actualmente existe un mayor número de plazas de este tipo que 

plazas de docentes en la institución. Actualmente cuentan con un pasivo de 463.8 

mdp. 

 
Balance Anual del COBACH 

 

 
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 369.00 416.40 485.20 520.30 621.90 631.30 582.60 670.10 

Egresos 454.50 476.90 554.90 636.50 679.40 712.40 759.70 783.70 

Balance -85.50 -60.50 -69.70 -116.20 -57.50 -81.10 -177.10 -113.60 

 

Las medidas consideradas para resolver la problemática financiera descrita, son:  

 

 Implementar un programa de retiro voluntario y congelar las plazas vacantes 

de personal administrativo. 

 Fortalecer sus ingresos propios.  

 Reordenar y contener el gasto corriente y de operación. 

 Gestionar ante la Federación el incremento del presupuesto para la operación 

del Organismo. 

 

 CONALEP  

 

Es un organismo antes financiado al 100% por el Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA); a partir de 2006 les fueron concedidas 

por el Gobierno del Estado algunas prestaciones de seguridad social, se reconoció el 

sindicato de los trabajadores y se autorizaron plazas sin contar con respaldo 

presupuestario; lo que ha acarreado un desequilibrio en sus finanzas y ha generado 

a la fecha un pasivo de 95.6 mdp. 

 

Balance Anual del CONALEP 

 

 
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 84.40 90.40 88.20 87.60 98.00 98.20 98.80 105.80 

Egresos 72.40 94.50 104.70 109.70 115.40 127.30 127.80 127.80 

Balance 12.00 -4.10 -16.50 -22.10 -17.40 -29.10 -29.00 -22.00 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  



 

 

 

 En 2015 se inició un programa conjunto para la eficiencia del gasto en el 

CONALEP, en el cual el Organismo se comprometió a disminuir su gasto 

irreductible realizando diversas acciones, entre ellas un programa de retiro 

voluntario en el que no serían reemplazadas las vacantes. El Gobierno del 

Estado aportó una cantidad de 6.2 mdp para la implementación del 

programa. 

 Fortalecimiento de sus ingresos propios.  

 Implementar un programa de retiro voluntario y congelar las plazas vacantes 

de personal administrativo. 

 

 CECYTE 

 

Su problemática deriva de una insuficiente aportación Estatal (Gobierno del Estado y 

recursos propios), menor a la contraparte Federal, lo que ha ocasionado que 

actualmente exista un pasivo de 81.6 mdp.  

 

Para resolver la problemática financiera descrita, el Estado ha incrementado un 

22.6% su aportación, pasando de 53 mdp del ejercicio 2015 a 65 mdp en 2016, con el 

objeto de  que en los próximos cuatro años se logre un equilibrio en las finanzas del 

Organismo. 

 

Balance Anual del CECYTE 
 

 
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 97.00 115.00 123.60 144.90 144.50 155.90 165.90 193.60 

Egresos 84.00 122.50 138.20 159.10 177.80 146.10 222.00 229.10 

Balance 13.00 -7.50 -14.60 -14.20 -33.30 9.80 -56.10 -35.50 

 

Las medidas consideradas para resolver la problemática financiera descrita, son:  

 

 Implementar un programa de retiro voluntario y congelar las plazas vacantes 

de personal administrativo. 

 Fortalecimiento de sus ingresos propios.  

 Reordenamiento y contención del gasto corriente y de operación. 

 Gestionar ante la Federación el incremento del presupuesto Federal para la 

operación del Organismo. 

 

II. Sector Salud 

 

1) Déficit Servicios de Salud 

 

Durante el ejercicio 2016 se registró una reducción aproximada de 75 mdp de 

recursos asignados al gasto del sector, a consecuencia de la disminución en el 

padrón de beneficiarios del Seguro Popular, por contar los beneficiarios con otro 



 

 

esquema de seguridad social, ocasionando un desequilibrio financiero al Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud (REPSS). 

 

Durante los últimos años se incrementó la cobertura de los servicios de salud en el 

Estado, al construirse y habilitarse infraestructura de nuevos hospitales y unidades 

médicas e incrementarse el número de camas censables, pero sin contar con los 

recursos suficientes para su operación permanente; el costo operativo adicional se 

cubría mediante la utilización de recursos derivados de economías de ejercicios 

anteriores, los cuales se han agotado.  

 

Aunado a lo anterior se incrementó la plantilla de personal, que en 2015 al ser 

regularizados por acuerdo de la Federación y el Sindicato Nacional de los 

Trabajadores de la Secretaría de Salud, solo se aporta las prestaciones y no el sueldo 

base de los trabajadores, que tiene que ser cubierto con recursos estatales o del 

REPSS, lo que ha ocasionado una presión de gasto adicional para el Estado. 

 

Derivado de la situación anterior, entre 2015 y 2016 se han dejado de recibir 332.5 

mdp para la operación del sector. 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  

 

 Restructuración administrativa del sector para lograr el equilibrio financiero en 

los próximos cinco ejercicios, reduciendo los costos operativos y conteniendo 

el crecimiento de recursos humanos.  

 

2) Déficit Hospital Central 

 

El Hospital Central “Dr. Ignacio Morones Prieto” actualmente presenta un déficit 

acumulado, del año 2010 a la fecha, por 440.5 mdp, originado principalmente por la 

alta demanda de servicios de pacientes de escasos recursos que no pueden cubrir 

el costo de los servicios proporcionados y por lo tanto son subsidiados por la 

institución. 

 

Aunado a lo anterior, los costos establecidos en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud que cubre el Seguro Popular son inferiores a los costos directos de las 

atenciones médicas, por lo que la diferencia es subsidiada por el Hospital Central; el 

importe de las diferencias acumuladas en 2015 y 2016 es de 193.4 mdp e integra una 

cuenta por cobrar al REPSS.  

 

Los recursos del REPSS han sido utilizados en fortalecer la operación de los Servicios 

de Salud en el Estado, generando un deterioro en las finanzas del Hospital Central en 

los últimos dos ejercicios.  

 

Así mismo, el Hospital Central resiente financieramente el incremento en los costos 

de los medicamentos y el material de curación por el alza en la paridad cambiaria. 



 

 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  

 

 Durante el ejercicio 2015 el Gobierno del Estado realizó una aportación 

extraordinaria de 50 mdp y durante el presente ejercicio se han otorgado 

apoyos por la cantidad de 28 mdp, quedando pendiente un apoyo de 51.4 

mdp para el cierre del ejercicio, con lo cual se pretende que el Hospital 

mantenga su operación. 

 Realizar un reordenamiento administrativo del centro hospitalario y gestionar 

con la Federación un incremento de la aportación al presupuesto del Hospital 

Central. 

 Realizar esfuerzos por parte del Hospital para incrementar la recuperación del 

costo de los servicios prestados. 

 Aplicar estrategias para adquirir medicamentos y material de curación a un 

menor costo, consolidando adquisiciones anualmente. 

 

III. Régimen de Pensiones 

 

Se recibió la actual Administración Pública Estatal con adeudos por concepto de 

cuotas de aportación del Gobierno del Estado al Fondo de Pensiones de los 

Trabajadores, que en septiembre de 2015 ascendían a 691.1 mdp; al 31 de octubre 

de 2016 el adeudo por dicho concepto suma un monto de 735.0 mdp.  

 

Por otra parte, conforme al último estudio actuarial practicado al Fondo de 

Pensiones al 31 de diciembre de 2015, los cuatro fondos de los diferentes sectores 

presentan los siguientes riesgos de pasivos contingentes para el Gobierno del Estado, 

que incluyen: la reserva para las pensiones en curso de pago, el pasivo devengado 

y por devengar de la generación actual, y el pasivo por devengar a futuro por las 

nuevas generaciones. 

 
Fondos de Pensiones por Sectores que presentan riesgos  

financieros contingentes para el Gobierno del Estado 

 

Fondo del Sector 

Valor Actuarial 

Presente de las 

Obligaciones ($) 

Año de 

Descapitalización 

1. Personal de la Dirección de Pensiones  371’412,234 2019 

2. Personal del Subsistema Telesecundarias 90’469,466,465 2020 

3. Personal de la Burocracia 126’549,214,724 2027 

4. Personal del Magisterio 10’878,756,583 2033 

TOTAL 228‘268,850,006  

 

Cada uno de los fondos tiene un capital suficiente hasta el año de descapitalización 

que se indica, para cubrir las obligaciones pensionarias, sin requerir aportaciones 

extraordinarias del Gobierno; a partir del año siguiente y sucesivamente se requeriría 

de aportaciones anuales extraordinarias en cantidad variable, de continuar las 

condiciones actuales de su régimen de pensiones. 

 



 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  

 

 Liquidar el adeudo del Gobierno del Estado con el Sistema de Pensiones en 

tres años. 

 Atender en el mediano plazo el reforzamiento del Sistema de Pensiones a 

través del diálogo con los trabajadores y organizaciones sindicales para que 

en un esfuerzo conjunto con el Estado se realice un plan de mediano y largo 

plazo que permita dar mayor sustentabilidad a dicho sistema. Ello implica el 

incremento de las cuotas a aportar por ambas partes, como proporción del 

sueldo de los trabajadores; y eventualmente revisar los términos de edad y 

antigüedad para jubilación, así como el monto del beneficio a la jubilación.  

 Realizar las reformas legales necesarias para alargar la vida del Sistema de 

Pensiones en conjunto con las organizaciones sindicales. 

 

IV. Contratos de prestaciones de servicio 

 

Los esquemas de prestaciones de servicios que fueron contratadas en anteriores 

administraciones mantienen con presión financiera al Estado, por tratarse de 

contratos a largo plazo y que las obligaciones de pago se van actualizando de 

acuerdo a los cambios de los índices inflacionarios. 

 
Contratos de prestación de servicios  

y presión financiera para el Gobierno del Estado 
  

Proyecto 
Inicio de 

operaciones 
Término 

Contraprestación 

mensual a 

Agosto 2016 

actualizable 

conforme INPC 

Costo anual  

2016 

Acueducto “El Realito” Agosto 2013 Agosto 2036 $ 17’180,020 $ 206’170,020 

Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales “Tenorio” 
Enero 2006 Diciembre 2023 $ 20’738,473 $ 248’861,676 

 

Las medidas que se han implementado para resolver la problemática financiera 

descrita, son:  

 

 Buscar mecanismos legales y de conciliación con las empresas titulares de los 

contratos de prestaciones de servicios, para que, en apego al marco jurídico 

que regula el contrato, se pueda realizar una reestructuración o se adelante 

un prepago de capital que permita disminuir la presión del pago mensual; así 

como buscar alternativas como la venta de aguas tratadas excedentes que 

produce la Planta de Tratamiento “Tenorio” para fortalecer la sustentabilidad 

de la operación de dicha planta en un periodo de cinco años. 

 

4. Resultados de las finanzas públicas en los cinco últimos años 

 

En cumplimiento al Artículo 5° fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se presentan los resultados de las finanzas 



 

 

públicas del Estado abarcando un periodo equivalente a los cinco últimos años y el 

ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que al respecto emitió el 

CONAC: 
 

 
 

Conforme a lo establecido por el CONAC la información presentada es consistente 

con los datos presentados en las respectivas Cuentas Públicas Estatales; asimismo, se 

ha utilizado la clasificación aplicable en materia de gasto etiquetado y no 

etiquetado, incluyendo en este último dentro del concepto de “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” las erogaciones realizadas por Organismos 

Descentralizados. 

 

5. Proyecciones de las finanzas públicas para los siguientes cinco años 

 

Para cumplir la obligación del Artículo 5° fracción II de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, se presentan las proyecciones de las 

finanzas públicas del Estado con base en los formatos emitidos por el CONAC y que 

abarcan un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. 
 

 

Concepto
Año 5

(2011)

Año 4

(2012)

Año 3

(2013)

Año 2

(2014)

Año 1

(2015)

Año del Ejercicio 

Vigente 

(2016)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 10,996,090,447          12,175,188,364        12,872,396,050        13,825,112,652        14,796,737,868        18,147,996,190      

A. Servicios Personales 5,246,229,443             5,613,047,194          5,823,663,589          5,954,293,089          6,087,863,506          7,472,076,291         

B. Materiales y Suministros 167,846,925                173,890,285              186,567,732              211,757,618              198,434,818              238,868,625            

C. Servicios Generales 408,844,528                422,101,912              431,349,786              465,545,724              440,556,077              546,903,923            

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,509,749,467             3,062,875,442          3,100,913,684          3,575,811,038          4,623,150,944          5,723,135,805         

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                                  12,609,078                1,765,883                   4,678,745                   1,365,306                   217,594,063            

F. Inversión Pública 236,986,085                205,432,763              467,947,433              628,899,875              415,090,692              665,053,012            
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                                  -                               613,800                      -                               -                               1,000,000                 

H. Participaciones y Aportaciones 2,424,656,241             2,678,412,992          2,843,110,096          2,969,553,911          2,954,273,779          3,238,267,226         

I. Deuda Pública 1,777,758                     6,818,698                   16,464,047                14,572,652                76,002,746                45,097,245               
2. Gasto Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 19,415,646,064          20,410,091,626        21,534,686,999        23,928,388,199        27,886,945,414        25,494,211,163      

A. Servicios Personales -                                  -                               400,081,827              684,106,288              1,337,659,102          -                              

B. Materiales y Suministros 6,440,088                     1,021,300                   -                               -                               -                               -                              

C. Servicios Generales -                                  21,151,792                -                               -                               -                               -                              

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 13,955,783,859          14,865,605,481        15,247,773,480        16,345,510,479        20,175,235,119        20,140,886,135      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 53,514,132                   -                               -                               -                               -                               31,554,097               

F. Inversión Pública 1,386,759,630             1,230,405,534          1,562,050,709          1,969,089,765          1,518,588,285          1,878,575,694         
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

H. Participaciones y Aportaciones 3,679,576,911             3,948,222,644          3,997,572,596          4,572,791,959          4,559,192,120          3,107,879,535         

I. Deuda Pública 333,571,444                343,684,875              327,208,387              356,889,708              296,270,788              335,315,702            

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 30,411,736,511          32,585,279,990        34,407,083,049        37,753,500,851        42,683,683,282        43,642,207,353      

* El Gasto Etiquetado en materia de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas incluye las erogaciones realizadas por Organismos Descentralizados.

SAN LUIS POTOSÍ
Resultados de Egresos - LDF

(PESOS)

Concepto

Año en Cuestión       

(de proyecto de 

presupuesto)

(2017)

Año 1

(2018)

Año 2

(2019)

Año 3

(2020)

Año 4

(2021)

Año 5

(2022)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 17,839,640,721          18,374,829,943        18,926,074,841        19,493,857,086        20,273,611,370        21,084,555,824      

A. Servicios Personales 7,908,486,512             8,145,741,107          8,390,113,341          8,641,816,741          8,987,489,410          9,346,988,987         

B. Materiales y Suministros 235,332,942                242,392,930              249,664,718              257,154,660              267,440,846              278,138,480            

C. Servicios Generales 569,740,005                586,832,205              604,437,171              622,570,286              647,473,098              673,372,022            

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 4,965,309,826             5,114,269,121          5,267,697,194          5,425,728,110          5,642,757,235          5,868,467,524         

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,063,000                     1,094,890                   1,127,737                   1,161,569                   1,208,032                   1,256,353                 

F. Inversión Pública 773,846,547                797,061,943              820,973,802              845,603,016              879,427,136              914,604,222            
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones 1,000,000                     1,030,000                   1,060,900                   1,092,727                   1,136,436                   1,181,894                 

H. Participaciones y Aportaciones 3,362,174,529             3,463,039,765          3,566,930,958          3,673,938,887          3,820,896,442          3,973,732,300         

I. Deuda Pública 22,687,360                   23,367,981                24,069,020                24,791,091                25,782,734                26,814,044               
2. Gasto Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 23,741,252,084          24,453,489,647        25,187,094,336        25,942,707,166        26,980,415,453        28,059,632,071      

A. Servicios Personales -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

B. Materiales y Suministros -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

C. Servicios Generales -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 18,071,929,971          18,614,087,870        19,172,510,506        19,747,685,821        20,537,593,254        21,359,096,984      

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

F. Inversión Pública 1,906,466,896             1,963,660,903          2,022,570,730          2,083,247,852          2,166,577,766          2,253,240,877         
G. Inversiones Financieras y Otras Previsiones -                                  -                               -                               -                               -                               -                              

H. Participaciones y Aportaciones 3,354,611,627             3,455,249,976          3,558,907,475          3,665,674,699          3,812,301,687          3,964,793,755         

I. Deuda Pública 408,243,590                420,490,898              433,105,625              446,098,793              463,942,745              482,500,455            

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 41,580,892,804          42,828,319,589        44,113,169,177        45,436,564,252        47,254,026,822        49,144,187,895      

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

Proyecciones de Egresos - LDF
SAN LUIS POTOSÍ

* Las estimaciones de crecimiento para el período 2018 - 2022 se realizaron con base a la estimación del crecimiento anual del PIB incluidas en los Criterios Generales de Política 

Económica 2017 (3.0% para los ejercicios 2018-2020, y 4.0% para los ejercicios 2021-2022)



 

 

 

En concordancia con el formato anterior, se ha incluido dentro del gasto etiquetado 

en materia de “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” las 

erogaciones realizadas por Organismos Descentralizados, mientras que las 

proyecciones de gasto de los ejercicios posteriores se han realizado tomando como 

base las estimaciones de crecimiento anual del PIB nacional incluidas en los Criterios 

Generales de Política Económica 2017 publicados por la SHCP (3.0% para los 

ejercicios 2018-2020 y 4.0% para los ejercicios 2021-2022). 

 

6. Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño 

  

En un estado de derecho como el nuestro, las características de los modelos de 

gestión pública están sustentadas en los marcos legales de cada nivel de gobierno, 

a fin de que los servidores públicos cuenten con las atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades que la Ley determine. 

 

En este sentido, la actual Administración Pública del Estado busca alcanzar los 

objetivos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y sus Programas 

Sectoriales derivados, mediante la operación de un modelo de gestión para 

resultados, en el cual sus elementos y componentes se integren y consoliden aún 

más en la vigencia de ejercicios de evaluación del desempeño que contribuyan a 

mejorar la calidad del gasto y la inversión pública. 

 

Con esta herramienta de gestión se comenzó el ciclo presupuestario del ejercicio 

fiscal 2017, dando prioridad a la planeación estratégica en todas las dependencias 

y organismos de la Administración Pública Estatal para definir sus objetivos 

institucionales y sus alcances; de esta manera, cada dependencia y organismo 

cuenta con un Plan Anual de Trabajo que responde a la visión estratégica de su 

sector. 

 

Este proceso de cambio institucional generó vínculos más fuertes entre la 

planeación, programación, presupuestación, seguimiento y evaluación, lo que 

obliga en el corto y mediano plazo a instrumentar políticas públicas integrales y 

coordinadas en la entidad. 

 

Para facilitar el proceso y la transición hacia un nuevo modelo de gestión orientado 

a resultados en toda la Administración Pública Estatal y como parte de los 

Lineamientos para la Formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2017 del 

Estado de San Luis Potosí, se incorporó un apartado con los elementos básicos de la 

Metodología del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño (SED). 

 

Dichos lineamientos metodológicos tienen el propósito de lograr una adecuada y 

progresiva implementación de un modelo de gestión y la elaboración de un 

presupuesto basado en resultados, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 



 

 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, con el fin de contribuir al logro de los objetivos y las metas señaladas en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y los Programas Sectoriales derivados. 

 

En este sentido, en primer término, se capacitó al personal de todas las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal con la participación 

de 187 servidores públicos y se conformó el grupo técnico especializado para su 

seguimiento. Asimismo, actualmente un total de 63 servidores públicos cursan un 

diplomado en PbR, impartido por la SHCP y la Universidad Nacional Autónoma de 

México con valor curricular y certificación. 

 

En una segunda fase, se realizaron 60 sesiones de asesoría técnica a los enlaces 

administrativos y de planeación de todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal para la formulación del presupuesto 2017 con 

enfoque a resultados. 

 

Derivado de la aplicación de la metodología quedaron expresados los 51 

programas presupuestarios que concretan los objetivos y líneas de acción del Plan 

Estatal de Desarrollo 2015-2021 y los 15 programas sectoriales, mediante proyectos y 

acciones concretos con indicadores precisos y metas a corto plazo. 

Programas Presupuestarios por  

Eje Rector del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021  
 

Ejes Rectores  

del Plan Estatal de Desarrollo 

Programas 

presupuestarios 

Monto 

presupuestado 

2017 ($) 

1. San Luis Próspero 18 1,774,162,168 

2. San Luis Incluyente 14 23,601,439,332 

3. San Luis Sustentable 5 702,098,652 

4. San Luis Seguro 7 3,468,711,775 

5. San Luis con Buen 

Gobierno 

7 12,034,480,878 

Total 51 41,580,892,804 

 

Para dar orientación al gasto se construyeron 488 indicadores para evaluar los 

programas institucionales. En total, con los 184 indicadores estratégicos se medirá el 

grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas de cada 

dependencia y organismo de la Administración Pública Estatal para contribuir a 

fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos. Los 304 indicadores de 

gestión permitirán medir el avance y logro en procesos y actividades.  

 

Tipo de indicadores de acuerdo a metodología PbR 

 

Ejes Rectores del  

Plan Estatal de Desarrollo 
FIN + PROPÓSITO COMPONENTES ACTIVIDADES 



 

 

Indicadores 

estratégicos 

Indicadores de 

productos y/o 

servicios 

Indicadores de 

gestión 

1. San Luis Próspero 39 26 119 

2. San Luis Incluyente 28 19 66 

3. San Luis Sustentable 9 10 28 

4. San Luis Seguro 20 11 55 

5. San Luis con Buen Gobierno 14 8 36 

 110 74 
304 

184 

488 

 

De la evaluación del desempeño. 

 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que los recursos públicos de que dispone el Estado deben ser evaluados, con el 

objeto de propiciar que se administren con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

 

Para renovar la confianza de la sociedad en sus instituciones es preciso transitar 

hacia un Gobierno orientado a la generación de valor público, abierto a la 

evaluación de su desempeño y comprometido con los resultados. 

 

Para ello, con el Sistema de Evaluación se comenzó a realizar una valoración 

objetiva del desempeño de las políticas públicas y su impacto real en la satisfacción 

de las necesidades de la población.  

 

Dicho Sistema permite la implementación de mejoras progresivas en los programas 

gubernamentales de acuerdo a las áreas de oportunidad identificadas, así como 

priorizar la asignación de recursos públicos con base en los resultados generados. 

 

Asimismo, en el marco del Sistema de Evaluación se dará seguimiento al ciclo 

presupuestario de planeación, programación y ejecución de políticas públicas, así 

como de su eventual impacto en las necesidades de la sociedad. Con el conjunto 

de indicadores sistematizados se monitorean las principales variables del desempeño 

gubernamental bajo criterios de claridad, relevancia, economía, adecuación y 

aportación marginal, en apego a las siguientes categorías metodológicas: 

 

Indicadores de referencia. Dan seguimiento a las principales variables del desarrollo 

del Estado, que permiten compararle con otras entidades y parámetros nacionales e 

internacionales. Su formulación técnica generalmente depende de instancias 

externas al Gobierno del Estado, y su comportamiento no depende exclusivamente 

del impacto generado por las políticas públicas implementadas.  

 

Indicadores estratégicos. Miden el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos en los documentos rectores de la planeación del desarrollo. Sus metas y 



 

 

los resultados alcanzados miden de modo directo el cumplimiento de las políticas 

gubernamentales.   

 

Su cumplimiento se vincula directamente con los resultados e impactos obtenidos en 

los Programas Presupuestarios, y se relacionan primordialmente con los fines y 

propósitos de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). También pueden incluir 

el nivel de componente, en el caso que considere subsidios, bienes y servicios que 

impactan directamente en la población o área de enfoque. 

 

Indicadores de gestión. Miden el avance y logro en los procesos y las actividades, es 

decir, la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y entregados. Se 

relacionan con las actividades y componentes de la MIR. 

 

Indicadores de eficiencia. Dan seguimiento a la ejecución de programas 

presupuestarios en términos de recursos financieros, administrativos y condiciones de 

ejecución. Se relacionan primordialmente con el uso eficiente de los recursos 

públicos y el cumplimiento de las obligaciones en materia de armonización, 

transparencia y fiscalización. 

 

7. Políticas de atención transversal 

 

A nivel nacional se han realizado acciones que contribuyen a disminuir las brechas 

de desigualdad de género, atendiendo progresivamente el acceso diferenciado a 

recursos, trato y oportunidades entre hombres y mujeres, en aspectos de salud, 

educación, desarrollo social, empleo, participación económica y política. En 2014, el 

Informe Global de la Brecha de Género publicado por el Foro Económico Mundial, 

ubicó a México en el lugar número 80 de entre 142 países y en 2016 avanzamos 14 

lugares al ubicarnos en la posición 66 a nivel mundial. 

 

El porcentaje de mujeres en la entidad es superior al de hombres; de una población 

de 2’717,820 habitantes, un 51.5% son mujeres y 48.5% hombres. En el ámbito 

educativo las brechas han ido disminuyendo, sin embargo aún prevalecen 

desigualdades como que un 57.3% de las mujeres de 15 años y más son analfabetas, 

mientras que para los hombres es un 42.6%; en la condición de asistencia escolar, un 

52.4% de las mujeres de 3 años y más no asiste a la escuela mientras que en el caso 

de los hombres es un 47.5%; sin embargo, el grado promedio de escolaridad para las 

mujeres es de 8.8 años y para los hombres de 8.7 años.  

 

De la PEA Ocupada un 50.5% de los hombres reciben más de dos salarios mínimos, 

mientras que en el caso de las mujeres es un 46.3%; y la población de 12 años y más 

que realiza un trabajo no remunerado es un 89.4% para las mujeres y 58.7% para los 

hombres. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a la legislación federal, estatal y demás 

disposiciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, la estrategia mejor 

consolidada es la que parte de la atención transversal a los derechos humanos de 



 

 

las mujeres consignados en los instrumentos normativos vigentes que regulan las 

políticas de igualdad –propuesta realizada por el Instituto Nacional de las Mujeres-. 

Para nuestro Estado esta estrategia representa un compromiso que deja atrás el 

enfoque asistencialista tradicional de la política social, al asumir que el desarrollo 

humano es condición necesaria para el progreso económico de las personas, de las 

organizaciones y de la entidad en su conjunto. 

 

En los Lineamientos para la Formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 

2017 del Estado de San Luis Potosí, se incluyeron Criterios Generales para la 

Presupuestación con un enfoque transversal, siendo la Igualdad de Género uno de 

ellos. 

 

En esta administración nos comprometimos a mejorar las condiciones de las 

potosinas y los potosinos para consolidar un proceso de desarrollo humano sostenido 

y próspero. El presupuesto de egresos es una de las principales herramientas para 

impulsar las políticas públicas y poner el acento en objetivos específicos como el de 

la igualdad entre géneros. El esfuerzo interinstitucional que se viene dando para 

analizar y orientar el gasto público con enfoque de género tiene como fin 

transversalizar la perspectiva de género en los programas presupuestarios y en el 

presupuesto asignado a éstos para atender e ir consolidando la política de igualdad 

entre Mujeres y Hombres en la entidad.  

 

El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 se clasificó en 51 Programas 

Presupuestarios; a través de ellos se organizan, en forma representativa y 

homogénea, las asignaciones de recursos de los programas a cargo de los 

ejecutores del gasto público para el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 

Estatal de Desarrollo 2015-2021. A través de ellos se aplica la perspectiva de género 

para atender progresivamente muchas de las causas que inciden en las 

desigualdades que padecen las mujeres y que limitan su desarrollo personal. Este 

ejercicio requirió preparar, con visión de igualdad, las MIR de los Programas 

Presupuestarios, haciendo posible la formulación de indicadores con perspectiva de 

género que permitan darles seguimiento y evaluar sus resultados. 

 
Presupuesto asignado a Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Ejercicio Fiscal 2017 

 

Derechos Humanos  

de las Mujeres 
Programas Presupuestarios Presupuesto ($) 

1. Educación 

PP02.25 Educación, Ciencia y Tecnología 96,722,437 

PP02.26 Cultura  977,880 

PP02.27 Deporte  1,536,828 

2. Salud, Sexuales y 

reproductivos 

PP02.19 Agua Potable 20,379,903 

PP02.23 Salud 23,395,905 

3. Vida libre de violencia 
PP04.40 Defensoría Social 715,528 

PP04.43 Atención a Víctimas del Delito 181,798 

4. Trabajo 

PP01.01 Empleo y Capacitación para el Trabajo 1,733,180 

PP01.04 Turismo  693,136 

PP01.05 Comercio y Servicios 237,216 



 

 

5. Desarrollo 

PP02.22 Vivienda 148,078 

PP02.28 Grupos Vulnerables 4,836,220 

PP02.29 Comunidades Indígenas 79,066 

6. Participación política PP05.45 Política Interior 29,696,427 

7. Ambiente sano PP03.36 Cambio Climático 276,067 

Subtotal 181,609,669 

Otros   

1. Gasto específico para 

mujeres 

PP02.31 Mujeres  24,068,484 

  Subtotal 24,068,484 

TOTAL 205,678,153 

 

El presupuesto asignado en programas dirigidos al cumplimiento de los Derechos de 

las Mujeres y de los hombres y a la Igualdad de Género representa el 0.50% del 

presupuesto estatal. En el presupuesto federal 2016 se incluyó el Anexo de 

erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, este representa el 0.55% del 

gasto total federal. 

 

De los 51 programas presupuestarios, 16 de ellos, de acuerdo a la clasificación por 

Derechos Humanos de las Mujeres, forman parte del presupuesto transversal para 

dar seguimiento a la política de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

En el contexto de todas las anteriores consideraciones y retos de la política pública 

para el Estado de San Luis Potosí, la elaboración del Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2017 requirió el análisis puntual de los programas de cada una de las 

dependencias y entidades que conforman la administración pública estatal; con 

base en ello se establecieron los parámetros que mejor ajustan el gasto, cuidando 

que se atiendan las directrices planteadas en los documento rectores de la 

planeación del desarrollo y que mantengan una alta congruencia con la 

responsabilidad fiscal y la transparencia como valores reclamados por la 

ciudadanía. 

 

El reto de lograr un presupuesto balanceado ante el escenario económico incierto y 

fluctuante constituye una variable compleja, sobre todo si el mismo se conjuga con 

las cargas y presiones financieras en condiciones de estrechez de las finanzas 

públicas estatales. 

 

Bajo esas premisas, el presupuesto que propone el Ejecutivo Estatal para el ejercicio 

fiscal 2017 asciende a $41,580,892,804 (Cuarenta y un mil quinientos ochenta millones 

ochocientos noventa y dos mil ochocientos cuatro pesos), en el que los recursos de 

libre disposición suman la cantidad de $13,109,936,604 (Trece mil ciento nueve 

millones novecientos treinta y seis mil seiscientos cuatro pesos) y el resto tienen un 

destino etiquetado y financian la ejecución de los distintos programas de gasto 

federalizado. 

 

LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

 



 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.  El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público estatal para el 

ejercicio fiscal de 2017, así como la contabilidad y la presentación de la información 

financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en las disposiciones que, 

en el marco de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en 

este Presupuesto de Egresos.  

 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos administrativos 

y exclusivamente en el ámbito de competencia del Poder Ejecutivo, corresponde a 

la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría General del Estado, en el ámbito de sus 

atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otros poderes 

u organismos autónomos estatales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

 

Artículo 2.  El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos asciende 

a la cantidad de $41,580,892,804 (Cuarenta y un mil quinientos ochenta millones 

ochocientos noventa y dos mil ochocientos cuatro pesos) y corresponde al total de los 

ingresos aprobados en la Ley de Ingresos. 

 

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de 

este Decreto y se observará lo siguiente: 

 

I. Las clasificaciones: Económica y por objeto del gasto, por tipo de gasto, 

administrativa, funcional del gasto, por fuente de financiamiento, por eje y 

sector del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y programática se incluyen en 

los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 

 

II. El informe analítico de deuda y otros pasivos, el informe analítico de 

obligaciones diferentes de financiamientos y las amortizaciones y pago de 

intereses de la deuda pública y de los dos siguientes  ejercicios fiscales se 

incluyen en los Anexos 8, 9 Y 10; 

 

III. Los programas presupuestarios y sus indicadores en el Anexo 11; 

 



 

 

IV. Las erogaciones de los ramos administrativos y generales en los Anexos 12 y 13, 

y 

 

V. Los Tabuladores de las Percepciones de los Servidores Públicos del Poder 

Ejecutivo, sus dependencias y entidades, el Poder Legislativo, el Poder Judicial 

y los organismos autónomos en el Anexo 14; 

 

Artículo 4. El Poder Legislativo administrará y ejercerá su respectivo presupuesto de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción X del artículo 57 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y demás disposiciones 

aplicables.  

 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo en el año 2017, importan la 

cantidad de $293,068,050 (Doscientos noventa y tres millones sesenta y ocho mil 

cincuenta pesos), incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 

prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para su operación. 

 

Artículo 5. La Auditoría Superior del Estado contará con una asignación de 

$215,649,332 (Doscientos quince millones seiscientos cuarenta y nueve mil trescientos 

treinta y dos pesos), incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las 

prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, 

incluyendo servicio médico y demás asignaciones derivadas de compromisos 

laborales y servicios básicos para su operación. Dicho monto incluye una partida de 

$41,926,999 (Cuarenta y un millones novecientos veintiséis mil novecientos noventa y 

nueve pesos) para liquidaciones e indemnizaciones al personal. 

 

Artículo 6. El Poder Judicial del Estado administrará y ejercerá su respectivo 

presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones 

aplicables. 

 

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2017 importan la cantidad 

de $1, 017, 516,080 (Un mil diecisiete millones quinientos dieciséis mil ochenta pesos), 

incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 

económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo servicio 

médico y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios 

básicos para la operación del propio Poder Judicial y del Consejo de la Judicatura. 
 

Artículo 7. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, las erogaciones asignadas a las autoridades electorales y partidos políticos, 

incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, 

repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 



 

 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 

$166,199,000 (Ciento sesenta y seis millones ciento noventa y nueve mil pesos) 

distribuidas conforme con lo siguiente: Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana $72,213,160 (Setenta y dos millones doscientos trece mil ciento sesenta 

pesos); financiamiento a partidos y agrupaciones políticas $93,985,840 (Noventa y 

tres millones novecientos ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta pesos). 

 

Artículo 8. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

incluidas las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones 

económicas, repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones 

derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la 

cantidad de $36,327,310 (Treinta y seis millones trescientos veintisiete mil trescientos 

diez pesos). 

 

Artículo 9. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí 

para el año 2017, será el que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí, la asignación presupuestaria estatal será de $207,186,608 

(Doscientos siete millones ciento ochenta y seis mil seiscientos ocho pesos). 

 

Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las 

previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, 

repercusiones por concepto de seguridad social y demás asignaciones derivadas de 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 

$22,589,153 (Veintidós millones quinientos ochenta y nueve mil ciento cincuenta y 

tres pesos). 

 

Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así 

como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social 

y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para 

su operación, suman la cantidad de $ 24,674,811 (Veinticuatro millones seiscientos 

setenta y cuatro mil ochocientos once pesos). 

 

Artículo 12. Los subsidios estatales para las instituciones en materia de asistencia 

social, salud, educación y cultura importan la cantidad de $86,620,588 (Ochenta y 

seis millones seiscientos veinte mil quinientos ochenta y ocho pesos). Estas 

erogaciones deberán efectuarse conforme al calendario establecido una vez 

cumplimentados los requisitos para su liberación, por lo que no tendrán carácter 

acumulativo ni retroactivo.  

  

Artículo 13. Este presupuesto prevé erogaciones de saneamiento financiero para el 

pago de deuda de la administración pública estatal, por un monto de $430,930,950 

(Cuatrocientos treinta millones novecientos treinta mil novecientos cincuenta pesos), 

incluyendo sus intereses. 



 

 

 

Artículo 14. En cumplimiento al artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se consideran recursos por $10,250,000  (Diez 

millones doscientos cincuenta mil pesos) para atender a la población afectada y los 

daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia 

de desastres naturales.  

 

Artículo 15. A fin de cumplimentar las disposiciones contenidas en el artículo 9 de la 

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se 

establece una previsión presupuestaria en un fondo de hasta $1,000,000 (Un millón 

de pesos). 

 

TÍTULO SEGUNDO 

 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

 

Artículo 16. Las remuneraciones de los servidores públicos ocupantes de las 

plazas que se detallan en el Anexo 14 Tabuladores de las Percepciones de los 

Servidores Públicos de los Poder Ejecutivo, sus dependencias y entidades, el Poder 

Legislativo, el Poder Judicial y los organismos autónomos, se sujetarán a lo que 

mandatan los artículos 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 133 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí en materia de Remuneraciones y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO II 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS Y LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

Artículo 17. La evaluación de los Programas Presupuestarios a cargo de las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, se sujetará a lo establecido en la Ley 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social y por las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 18. Las dependencias y entidades responsables de los programas, deberán 

observar lo siguiente: 

 

I. Implementar un Presupuesto basado en Resultados, utilizando las Matrices de 

Indicadores para Resultados en sus Programas Presupuestarios. 

 



 

 

II. Nombrar enlaces técnicos, dar seguimiento y mostrar evidencias sobre la 

formación especializada de capital humano en materia de planeación con 

base a resultados, presupuestación y evaluación del desempeño. 

 

III. Dar cumplimiento a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de 

conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

IV. Conforme a la normatividad aplicable, realizar la evaluación de los fondos 

federales que como instancia ejecutora tienen a su cargo. 

 

V. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los resultados de las 

evaluaciones practicadas e integrar los Aspectos Susceptibles de Mejora en el 

diseño de las políticas públicas y de los programas correspondientes. 

 

VI. Evaluar los impactos generados mediante la implementación progresiva de los 

Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

VII. Reportar el resultado de las evaluaciones practicadas a los Fondos Federales 

en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

VIII. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de 

Mejora, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 19. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán apegarse a 

lo establecido por la Secretaría de Finanzas como Unidad Coordinadora de 

Evaluación del Gobierno del Estado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

 

Artículo 20. En cumplimiento a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 

Estado de San Luis Potosí, así como  de las políticas de igualdad de género 

contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, el Poder Ejecutivo impulsará, 

de manera transversal, la igualdad entre mujeres y hombres en el diseño, 

elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación progresiva de resultados de los 

programas institucionales de la Administración Pública Estatal. Para tal efecto, las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo deberán considerar lo siguiente: 

 

I. Incorporar el enfoque de igualdad de género en las Matrices de Indicadores 

de Resultados y reflejarlo en los programas presupuestarios e institucionales 

bajo su responsabilidad. 

 

II. Contar con datos desagregados por sexo, grupo de edad, discapacidad en 

su caso, región de la entidad, municipio y comunidad de la población objetivo 

y la población atendida para dichos programas. 

 



 

 

III. Establecer en los programas bajo su responsabilidad, las metodologías de 

evaluación y seguimiento que generen e incrementen el uso de información 

relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de igualdad. 

 

Artículo 21. Los ejecutores del gasto que realicen estudios y generen bases de datos, 

levantamiento de encuestas o diagnósticos participativos relacionados con las 

brechas de desigualdad entre hombres y mujeres, deberán hacer públicos sus 

resultados con enfoque de igualdad en sus portales institucionales con el propósito 

de contribuir a la realización de evaluaciones y análisis posteriores. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

 

Artículo 22. Todo programa que incluya acciones para el desarrollo integral de los 

pueblos y comunidades indígenas deberá integrarse en un catálogo estatal para su 

difusión conforme a las lenguas existentes en el Estado, reconocidas por la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 

La integración del catálogo corresponderá al Instituto de Desarrollo Humano y Social 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado, en coordinación con las 

dependencias, organismos e institutos que para tal efecto contribuyan. 

 

Artículo 23. Los programas de atención a los pueblos y comunidades indígenas que 

sean financiados con recursos concurrentes deberán apegarse a la normatividad 

aplicable, facilitando su acceso mediante acciones de reducción de trámites y 

requisitos existentes. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Artículo 24. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo revisarán sus 

respectivos programas, con el objeto de incluir, en aquellos que corresponda, las 

acciones que eleven la calidad de vida de las personas con discapacidad, 

tomando en cuenta las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y 

Programas Sectoriales derivados, así como la observancia de los artículos 11 y 12 de 

la Ley Estatal para las Personas con Discapacidad, pudiéndose auxiliar en su caso 

por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 

TÍTULO TERCERO  

OTRAS DISPOSICIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 25. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 

comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado, será obligatoria la 

intervención de la Secretaría de Finanzas, recayendo en los ejecutores del gasto la 

responsabilidad de notificar de esa intención de suscripción a la Secretaría de 



 

 

Finanzas, para que ésta verifique la disponibilidad de recursos. En los casos que se 

determine la procedencia, los convenios se suscribirán apegados a la vigencia del 

presente ordenamiento y no se pactará la renovación automática, salvo las 

excepciones previstas en otras disposiciones. 

 

Artículo 26. La coordinación de los trabajos de homologación de la Contabilidad 

Gubernamental de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismos 

autónomos y Municipios, está a cargo del Consejo de Armonización Contable del 

Estado de San Luis Potosí, y en el seno del mismo se definirán las acciones a seguir 

para adecuar, armonizar, difundir y promover la aplicación de las normas contables 

y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, con la 

finalidad de transparentar y armonizar la información financiera que facilite la 

consolidación y fiscalización de las cuentas públicas. 

 

Artículo 27. Los recursos de inversión deberán atender preferentemente la obra 

pública y su equipamiento, así como todas aquellas acciones que generen valor 

público en los servicios de atención a la población, en apego a las prioridades 

establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y sus programas derivados, 

teniendo como herramientas la Matriz de Indicadores para Resultados, el 

Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 28. Para el ejercicio de los recursos públicos destinados al gasto corriente de 

las dependencias de la Administración Pública del Estado se requerirá 

invariablemente la autorización previa de la Oficialía Mayor, toda vez que a ésta le 

corresponde la administración del presupuesto para los conceptos relativos a 

servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y adquisiciones. Para 

este efecto, la Oficialía Mayor emitirá la normatividad a la que se sujetan esos 

capítulos. 

 

Artículo 29. La Secretaría de Finanzas, en coordinación con la Oficialía Mayor, 

podrá determinar las modalidades específicas de aplicación de las medidas de 

austeridad, disciplina presupuestaria y modernización, en casos excepcionales, 

para las dependencias y entidades de nueva creación o que sean objeto de 

reformas jurídicas o cuando se realicen modificaciones a su estructura 

programática. 

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, deberán 

implementar medidas equivalentes a las aplicables en el Poder Ejecutivo, sus 

Dependencias y Entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las 

actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 

personales. 

 

Artículo 30. Los ejecutores del gasto enviarán a la Secretaría de Finanzas, a partir del 

mes de enero dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, copia de su 

declaración y pago de impuestos, así como del timbrado de nómina de su personal 

y las claves de identificación de los recursos con que se pagó dicho impuesto, a fin 



 

 

de contribuir a que no existan pasivos fiscales que representen cargas para el 

Estado.  

 

Artículo 31. Por conducto de la Secretaría de Finanzas, se retendrá a los Poderes 

Legislativo y Judicial, y a la Auditoria Superior del Estado de su ministración de 

recursos del mes inmediato posterior, el monto equivalente a los impuestos retenidos 

por pagar, para lo cual estos últimos proporcionarán la información correspondiente 

a fin de que sean validadas, enteradas y pagadas las retenciones, y cumplir con las 

obligaciones respectivas en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2017, 

previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. De su asignación presupuestal la Secretaría de Finanzas 

deberá destinar la cantidad de $80, 500,000.00 (ochenta millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.) para la realización de inversión pública productiva en el Estado, 

dicha inversión deberá apegarse a las reglas de operación vigentes para las obras, 

acciones y programas prioritarios de que se trate; la ejecución de dicho recurso será 

informado de manera trimestral a la Comisión de Hacienda del Estado del 

Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En el caso del Centro de Producción Santa Rita, S.A. de C.V., los 

secretarios de, Finanzas; y de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, ambos 

del Gobierno del Estado, deberán presentar cuatrimestralmente los estados 

financieros de dicho invernadero a esta Soberanía; y en su caso, comparecer ante 

las comisiones de, Hacienda del Estado; Desarrollo Rural y Forestal; y Desarrollo 

Económico y Social. 

 

El Centro de Producción Santa Rita, S.A. de C.V., deberá ser supervisado por la 

Secretaría de Finanzas en lo relativo a su administración; y en relación a lo técnico-

operativo deberá ser supervisado por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos del Gobierno del Estado. 

 

Las ganancias netas generadas durante el ejercicio fiscal 2016 por el Centro de 

Producción Santa Rita, S.A. de C.V., deberán ser presentadas en los estados 

financieros ante las comisiones de, Hacienda del Estado; Desarrollo Rural y Forestal; y 

Desarrollo Económico y Social; y serán destinadas al 100 % (cien por ciento) para 

pari passus de desarrollo agropecuario, de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

y Recursos Hidráulicos. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Finanzas tendrá 30 días posteriores a la 

aprobación del presente Decreto, para realizar las armonizaciones presupuestales 

en los anexos de la Ley, a fin de dar cumplimiento a los ajustes realizados en el 

Anexo 3. 



 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Finanzas podrá publicar en el Periódico Oficial 

del Estado las reglas de operación, normas, disposiciones y criterios que 

complementen esta Ley. 

 

DADO EN LA SALA “JAIME NUNÓ”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 
 

 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 

VOCAL 

 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

VOCAL 

 

 

DIP. J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 

 
Dictamen que impulsa expedir la Ley del Presupuesto de Egresos para el Estado de San Luis Potosí, Ejercicio Fiscal 2017, presentada por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Dr. Juan Manuel Carreras López (Asunto No. 2894)



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada el 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que requiere reformar el artículo 153 

en su fracción I, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; presentada por el Gobernador 

Constitucional del Estado,  Dr. Juan Manuel Carreras López. 
 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de la comisión llegaron a 

los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 110 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó esta iniciativa, tiene atribuciones para 

conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y exposición de 

motivos: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que el pasado 19 de diciembre del 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Estado una reforma a diversas disposiciones 

de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí. 

 

Que dicha reforma tuvo como objeto, entre otros, el imponer a los contribuyentes de diversos impuestos estatales la obligación 

de remitir los comprobantes fiscales digitales por internet a las autoridades fiscales del estado, tal y como se realiza ante el 

Servicio de Administración Tributaria, con el objeto de armonizar la legislación tributaria estatal con la legislación federal en la 

materia, así como los procedimientos de verificación de cumplimiento de obligaciones. 

 

El Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en su Título Quinto, Capítulo I, contempla diversas infracciones y sanciones en 

caso de incumplimiento a diversas obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes, así como los casos de excepción de 

imposición de multas, señalando en su artículo 153 las infracciones y sanciones relacionadas con el pago de contribuciones. 

 

En razón de lo anterior, a efecto de dotar de mejores herramientas a la autoridad fiscal para que pueda obtener de los 

contribuyentes el cumplimiento de la obligación de remitir los comprobantes fiscales digitales por internet, es necesario 

establecer la sanción correspondiente ante un posible incumplimiento de tal obligación.” 

 

CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO VIGENTE 

PROPUESTA 

ARTICULO 153. Son infracciones relacionadas con el 

pago de contribuciones, las siguientes: 

 

I. No presentar las declaraciones o formularios de 

pago a que estén obligados conforme a las 

disposiciones fiscales, o presentarlos 

extemporáneamente, o incompletos o con errores; 

 

ARTÍCULO 153. Son infracciones relacionadas con el 

pago de contribuciones, las siguientes:  

I. No presentar las declaraciones, comprobantes 

fiscales digitales por internet o formularios de pago a 

que estén obligados conforme a las disposiciones 

fiscales, o presentarlos extemporáneamente, o 

incompletos o con errores;  

 



 

 

 

II. No proporcionar a la autoridad fiscal la 

información necesaria para el cálculo de las 

contribuciones que ésta deba determinar; 

 

III. No expedir los comprobantes de las operaciones 

que se realicen por las cuales deban pagarse 

contribuciones o hacerlo sin los requisitos que señalen 

las disposiciones fiscales; 

 

IV. No efectuar en el plazo establecido, los trámites 

relacionados con el registro, refrendo, revista, 

renovación, reemplazamiento o cualquier otro que 

corresponda en los padrones correspondientes; 

 

 

V. Presentar declaraciones o informes con datos 

falsos que induzcan a la determinación de 

contribuciones en montos inferiores a los reales, y 

 

VI. Utilizar documentos falsos para la realización de 

trámites fiscales. 

II. … 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

V. … 

 

 

 

VI. …  

 

 

CUARTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis de la propuesta llegó a los siguientes 

razonamientos: 

 

 El Código Fiscal de la Federación en su artículo 29 párrafo primero, y fracción IV, 

mandatan lo siguiente: 

 

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se 

perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes 

deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de 

su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido 

contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

 

IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el 

comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales 

que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de 

carácter general, con el objeto de que éste proceda a:” (énfasis  añadido) 

 

 De lo anterior, se estipula en la Ley de Hacienda del Estado, en sus artículos, 25 fracción 

VIII; y 35 fracción VII; lo siguiente: 
 

“Artículo 25. Fracción VIII. Deberán remitir tal y como se realiza ante el Servicio de 

Administración Tributaria, al momento de su emisión, el comprobante fiscal digital por 

Internet respectivo, a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 

la Secretaria de Finanzas en su portal electrónico, mediante el instructivo que para el 

caso emita, siendo éste de carácter general, con el objeto de que la Secretaria de 

finanzas proceda a validar el cumplimiento del pago de la contribución del impuesto 

sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.” 

 



 

 

“Articulo 35 fracción V. Deberán remitir tal y como se realiza ante el Servicio de 

Administración Tributaria, al momento de su emisión, el comprobante fiscal digital por 

Internet respectivo, a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine 

la Secretaria de Finanzas en su portal electrónico, mediante el instructivo que para su 

caso emita, siendo éste de carácter general, con el objeto de que la Secretaria de 

Finanzas proceda a validar el cumplimiento del pago de la contribución del impuesto 

sobre servicios de hospedaje.” 

 

 Por lo anterior, a efecto de dotar de mejores herramientas a la autoridad fiscal, para 

que pueda obtener de los contribuyentes el cumplimiento de la obligación de remitir 

los comprobantes fiscales digitales por internet, es necesario establecer la sanción 

correspondiente ante un posible incumplimiento de tal obligación. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el 

siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo 

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS 

 

El 19 de diciembre del 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la  reforma a diversas 

disposiciones de la Ley de Hacienda Local. 

 

Esta tuvo como objeto, entre otros, imponer a los contribuyentes de diversos impuestos 

estatales, la obligación de remitir los comprobantes fiscales digitales por internet a las 

autoridades fiscales del Estado, tal y como se realiza ante el Servicio de Administración 

Tributaria, con el fin de armonizar la legislación tributaria estatal con la federal en la materia, 

así como los procedimientos de verificación de cumplimiento de obligaciones. 

 

El Código Fiscal de nuestra Entidad, en su Título Quinto, Capítulo I, contempla diversas 

infracciones y sanciones en caso de incumplimiento a diversas obligaciones fiscales a cargo 

de los contribuyentes, así como los casos de excepción de imposición de multas, señalando 

en su artículo 153 las infracciones y sanciones relacionadas con el pago de contribuciones. 

 

Por tanto, para dotar de mejores herramientas a la autoridad fiscal para que pueda obtener 

de los contribuyentes el cumplimiento de la obligación de remitir los comprobantes fiscales 

digitales por internet, se establece la sanción correspondiente ante un posible incumplimiento 

de esta. 

 

PROYECTO  



 

 

DE  

DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 153, del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, 

para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 153.- … 

 

I. No presentar las declaraciones, comprobantes fiscales digitales por internet o formularios 

de pago a que estén obligados conforme a las disposiciones fiscales, o presentarlos 

extemporáneamente, o incompletos o con errores;  

 

II a VI. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL 

UNO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 

 

 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 

VOCAL 

 



 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

VOCAL 

 

 

 

DIP. J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 
 

Dictamen que iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma el artículo 153 fracción I del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado Juan Manuel Carreras López. (Asunto No. 2892) 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

A las comisiones de, Hacienda del Estado; y Desarrollo Económico y Social, les fue turnada en 

Sesión Ordinaria celebrada el treinta de junio de dos mil dieciséis, iniciativa que plantea 

reformar el artículo 67 en sus fracciones, II, y III, de la Ley de Hacienda para el Estado de San 

Luis Potosí. Y reformar el artículo 8º en su fracción I, de la Ley de Bebidas Alcohólicas del 

Estado de San Luis Potosí; presentada por los legisladores Mariano Niño Martínez, y Gerardo 

Serrano Gaviño. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión Ordinaria, celebrada el 

veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que pretende reformar, adicionar, y 

derogar estipulaciones de los artículos, 4º, 6º, 11, 13, 14, 37 a 56, 60 a 64, 66 a 70, 72 a 79, 83 a 

88, 88 Bis, 89, 90, 92, 93 Ter, 93 Quinqué, 115, 120, 121, 121 Bis, y 121 Ter, de y a la Ley de 

Hacienda para el Estado de San Luis Potosí; Gobernador Constitucional del Estado; 

presentada por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Juan Manuel Carreras López. 

 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de estas comisiones llegaron a los 

siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado por los artículos, 104 y 110, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, las comisiones a las que se turnaron las iniciativas tiene 

atribuciones para conocerlas y proponer lo procedente sobre las mismas. 

 

SEGUNDO. Que las iniciativas cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer las iniciativas, se cita enseguida su contenido y exposición de 

motivos: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS1 

 

La Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado, establece en el artículo 2º. en su apartado XI como bebida alcohólica de mediana 

graduación aquella que contengan alcohol etílico de 6.1% y hasta 20% en volumen. 

 

Dentro de ese rango tenemos los llamados vinos de mesa que se consideran como bebidas generosas cuyo proceso de 

preparación es mediante fermentación de uva, de graduación alcohólica de contenido medio y cervezas en su mayoría 

artesanales que sobrepasan el 6% de alcohol en volumen. 

 

En el Estado se está desarrollando la cultura vitivinícola, de los cuales tenemos un número importante de empresarios potosinos, 

apostándole a esta industria produciendo vinos tintos, blancos y rosados, de excelente calidad utilizando diversos tipos de uvas, 

en diferentes regiones produciendo más de cien mil botellas anuales y generando fuentes de empleos para nuestro estado 

 

                                                           
1Exposición de motivos de la iniciativa de los diputados, Mariano Niño Martínez, y Gerardo Serrano Gaviño. 



 

 

Así mismo, cabe destacar que  el grado alcohólico de estos vinos los hace bebidas que no son altamente embriagantes, se 

realiza su ingesta mezclándose  prácticamente al 100% con alimentos, por lo cual es una bebida para acompañar y raramente 

se utiliza como una bebida para consumo sin alimentos. 

 

En definitiva en México se está convirtiendo en un productor de vinos tinto, blanco y rosado, y el consumo en los restaurantes es 

cada vez más apreciado por los comensales. En esta parte también tenemos que muchos negocios de restaurantes no 

requieren por el tipo de alimentos que ofrecen en su carta, el tener a la venta destilados, pero si los vinos tintos, blancos y 

rosados, así como las cervezas comerciales y artesanales. 

 

Así mismo algunas cervezas sobrepasan de los 6% de volumen que están permitidas en el permiso de las de baja graduación. 

 

El alto costo de las licencias y su refrendo para venta de bebidas alcohólicas de alta graduación, hace incosteable que 

pequeños y medianos negocios de comida principalmente italiana, española y argentina puedan acompañar sus platillos con 

alguna copa de vino de mesa recomendada como maridaje para realzar sus platillos. 

 

Por lo que proponemos la expedición de la licencia de bebidas de mediana graduación, para restaurantes y restaurantes -bar 

cuya actividad preponderante es la transformación y venta de alimentos para su consumo en los mismos o fuera de ellos”. 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS2 
 

Con el objeto de fortalecer las finanzas públicas provenientes de contribuciones locales que permitan al Estado alcanzar los 

objetivos comunes de la sociedad, resulta necesaria la actualización del marco jurídico del ámbito local. La Ley de Hacienda 

para el Estado de San Luis Potosí, constituye el instrumento fundamental en el que se establecen y estructuran las 

contribuciones que los ciudadanos deben aportar para sufragar el gasto público, de tal manera que el Estado este en aptitud 

de poder ejercer plenamente su soberanía local en el marco jurídico del sistema federal y bajo ese tenor, la presente iniciativa 

propone diversas reformas, adiciones y derogaciones a dicho ordenamiento. 

 

La presente iniciativa se origina en un trabajo conjunto, coordinado y responsable con las diversas dependencias y organismos 

públicos del Gobierno del Estado, a través de la justificación de sus propuestas para incrementar la recaudación de 

contribuciones locales en el rubro de Derechos y Productos, logrando con ello una congruencia con la situación actual, 

además de homologar los servicios con sus ordenamientos legales. 

 

Con ello, el Ejecutivo a mi cargo refrenda el compromiso de un gobierno que brinde bienes y servicios más eficientes, así como 

de promover los cambios necesarios para lograr unas finanzas públicas consistentes, dando con ello respuesta a la demanda 

de la ciudadanía. 

 

En este sentido, la presente iniciativa fundamentalmente plantea, lo siguiente: 

 

Conforme a la obligación establecida en el Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2016; se reforma todo lo establecido en salarios 

mínimos con la Unidad de Medida y Actualización. 

 

En la presente Iniciativa se homologan los servicios prestados en materia de licencias de alcoholes, con las tarifas a la 

modalidad de media graduación establecida en la Ley de Bebidas Alcohólicas, tanto en permisos iniciales, refrendos, 

temporales y de degustación, y se adiciona el registro de diversos instrumentos jurídicos y en permisos temporales en materia de 

comunicaciones y transportes en el servicio público. 

 

Con el fin de apoyar e incentivar el deporte en el Estado, se adiciona un nuevo producto consistente en la venta de una 

calcomanía alusiva al deporte, cuya recaudación será destinada para el deporte a través de los organismos competentes. 

 

Hoy en día el Estado requiere de permanentes ajustes a los requerimientos de recursos, que permitan llevar a cabo las acciones 

y proyectos de gobierno. Es por ello que el Estado de San Luis Potosí, requiere realizar esfuerzos mediante la correcta y eficiente 

recaudación de impuestos y derechos por los servicios que presta. 

 

Es por ello, que se requiere incrementar en un porcentaje los servicios que presta el Estado a través de las contribuciones 

denominadas Derechos, a excepción de las licencias de conducir y alcoholes; todo ello, derivado de las disminuciones a las 

aportaciones y fondos que devienen de la Federación.” 

 

 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA DE LOS DIPUTADOS, MARIANO NIÑO MARTÍNEZ, 

Y GERARDO SERRANO GAVIÑO 

ARTICULO 67. El otorgamiento del permiso para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico y su 

refrendo anual, que deberá solicitarse y pagarse en 

el mes de enero de cada año, causarán los 

ARTICULO 67. El otorgamiento del permiso para la venta 

de bebidas con contenido alcohólico y su refrendo anual, 

que deberá solicitarse y pagarse en el mes de enero de 

cada año, causarán los siguientes derechos que se 

                                                           
2 Exposición de motivos de la iniciativa del Gobernador Constitucional del Estado. 



 

 

siguientes derechos que se expresan en salarios 

mínimos 

 

(REFORMADA, P.O. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006) 

I. Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen, para los 

establecimientos que se localicen en los municipios 

de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de 

Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará como sigue: 

 

                                         Permiso              Refrendo 

                                          Inicial                  Anual  

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

a) Almacenes  

distribuidores o  

agencias                           142.48                       35.62 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

b) Baños Públicos          142.48                        35.62 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

c) Billares, Boliches          110.00                     27.50 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

d) Cervecerías                142.48                      35.62 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

e) Pulquerías                   142.48                       35.62 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

f) Cabarets,  

discotecas y  

ladies bar                        198.00                       93.00 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

g) Depósitos  

de cerveza                      142.48                       35.62 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

h) Mini Súper                      71.50                      16.50 

 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

i) Abarrotes,  

tiendas,  

misceláneas y  

tendajones                          71.50                     16.50 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

j) Supermercados                88.00                    22.00 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

k) Restaurante                   110.00                    27.50 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

l) Fondas,  

cafés, 

cenadurías, 

 taquerías, 

 antojerías y                         99.00                    25.30 

similares 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

m) Centros o  

clubes sociales,  

deportivos o  

recreativos,                         110.00                  27.50 

que dentro de  

expresan en salarios mínimos 

 

 

I… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

sus areas cuenten 

con areas destinadas 

para estas clasificaciones 

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

n) Otros (salones 

de fiesta, centros 

 sociales o de                         110.00              27.50 

Convenciones que 

se renten para eventos; 

 Estadios, arenas de box  

o lucha libre, plazas de  

toros lienzos charros,  

carriles para carreras de caballos, 

 palenques, etc) 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas en la fracción I. 

 

II.- Tratándose de bebidas con contenido  mayor de 

6% de alcohol volumen, se cobrará para los que se 

localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad 

Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 

Rioverde y Tamazunchale: 

  

                                                                 REFRENDO 

                                                                     ANUAL  

a) Destilerías                                                142.48 

 

b) Almacenes                                             284.98 

  

c) Bares                                                        284.98 

  

d) Cabarets, discotecas  

y ladies bar                                                  572.00 

 

e) Licorerías y vinaterías                            284.98 

 

f) Mini súper                                                193.60 

 

g) Abarrotes, tiendas, 

 misceláneas y tendajones                      142.56 

 

h) Supermercados                                    220 

 

i) Restaurante bar                                     284.98 

 

 

j) Hoteles y moteles                                  284.98 

 

k) Centros o clubes  

sociales deportivos o 

recreativos que dentro 

de sus instalaciones 

cuenten con áreas destinadas 

para estas clasificaciones  

                                                                    142.56  

 

l) Salones de fiesta,  

centros sociales, o de  

convenciones que se  

renten para eventos;                                200  

   

m) Plazas de toros,  

lienzos charros, carriles para 

carreras de caballos, 

palenques, ferias municipales, 

estatales, regionales y nacionales           352 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- Tratándose de bebidas con contenido mayor de 6% y 

hasta 20% de alcohol volumen, se cobrará para los que se 

localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad 

Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rio 

verde y Tamazunchale: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

i) Restaurante bar         Permiso            Refrendo 

                                  inicial: 220.00    Anual: 55.00            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

n) (DEROGADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 

o) (DEROGADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

(REFORMADO, P.O. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006) 

Se entenderá que cuando un negocio cuente con 

permiso del Estado para expender bebidas 

alcohólicas con contenido mayor de 6% de alcohol 

volumen, si también las vendiere con contenido no 

mayor de 6% de alcohol volumen,  ya no se requerirá 

el permiso municipal. 

 

(REFORMADO, P.O. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006) 

El Estado podrá convenir con los municipios, en los 

términos del artículo 14 de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas, la coordinación respectiva para que 

sean los Ayuntamientos los que otorguen este 

permiso o refrendo. 

 

(ADICIONADA, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

III. El otorgamiento de licencias temporales para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico, para 

los establecimientos que se localicen en los 

municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad 

de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará las tarifas siguientes: 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen: noventa días 

de salario mínimo. 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

mayor de 6% de alcohol volumen: ciento veinte días 

de salario mínimo. 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

(ADICIONADA, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

IV. El otorgamiento de licencias temporales para 

degustación de bebidas con contenido alcohólico, 

para establecimientos que se localicen en los 

municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad 

de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará las tarifas siguientes: 

 

(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen: cincuenta días 

de salario mínimo 

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

mayor de 6% de alcohol volumen: setenta días de 

salario mínimo. 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

(ADICIONADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2012) 

Los establecimientos que venden bebidas 

alcohólicas deberán realizar el pago del refrendo 

anual en el primer mes del año, con independencia 

 

 

 

 

 

Para los demás municipios se cobrara el 75% de las tarifas 

señaladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.- Tratándose de bebidas con contenido mayor de 20 % 

de alcohol volumen, se cobrará para los que se localicen 

en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, 

Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rio verde y 

Tamazunchale: 

 

 

 

a) a m) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

IV… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

de la resolución de la Secretaría de Gobernación. El 

pago del refrendo no exime del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en otros ordenamientos, ni 

de la aplicación de sanciones que contemplen otras 

disposiciones legales. 

 

 

 

 

LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA DE LOS DIPUTADOS, MARIANO NIÑO MARTÍNEZ, 

Y GERARDO SERRANO GAVIÑO 

ARTÍCULO 8º. Son atribuciones de los ayuntamientos, 

las siguientes: 

 

I. Expedir; refrendar, y autorizar los cambios de 

domicilio, de las licencias  de bebidas alcohólicas de 

baja graduación, cuando el titular reúna los 

requisitos que se establecen para tales casos en esta 

Ley, o negarlas cuando no los satisfagan, o se 

considere la negativa de interés público, así como 

cancelarlas  en los casos que este mismo 

Ordenamiento lo prevea; 

 

II. Expedir duplicados de las licencias y de los 

permisos especiales, en los casos de robo, pérdida o 

extravío, previo conocimiento de hechos realizado 

por el titular de la licencia, ante la autoridad 

investigadora;  

 

III. Dentro de su jurisdicción, determinar los horarios 

de venta, suministro o consumo de bebidas 

alcohólicas, siempre y cuando se encuentren 

acordes a los señalados en el artículo 27 del presente 

Ordenamiento; y tomando en cuenta la opinión, 

previa convocatoria, de las asociaciones de padres 

de familia; instituciones educativas; y cámaras 

empresariales; 

 

IV. Solicitar al Ejecutivo del Estado, cuando lo 

consideren necesario y mediante acuerdo de 

cabildo, la regulación de los horarios en su municipio, 

para la venta, distribución, consumo y suministro de 

bebidas alcohólicas de alta graduación, siempre y 

cuando se encuentren dentro de los señalados en el 

artículo 27 del presente Ordenamiento; 

 

V. Llevar a cabo las labores de verificación, 

inspección y vigilancia del cumplimiento de la 

presente Ley; 

 

VI. Aplicar, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en esta Ley y en los reglamentos 

municipales correspondientes, las sanciones 

administrativas establecidas en esta Norma, con 

excepción de aquéllas que sean competencia de 

otra autoridad;  

 

VII. Determinar la clausura temporal o definitiva de 

los establecimientos que lo ameriten, y la imposición 

o reimposición de sellos de clausura, mediante el 

procedimiento que corresponda; 

 

VIII. Solicitar al Ejecutivo del Estado la cancelación 

de licencias de bebidas de alta graduación, por 

incumplimiento a las disposiciones de esta Ley, en 

casos de reincidencia de infracciones, o afecten a la 

paz e interés social de la localidad;  

 

IX. Celebrar convenios con el Estado para el mejor 

cumplimiento de esta Ley;  

 

ARTÍCULO 8. Son atribuciones de los ayuntamientos, las 

siguientes: 

 

 I. Expedir; refrendar, y autorizar los cambios de domicilio, 

de las licencias de bebidas alcohólicas de baja 

graduación y mediana graduación, cuando el titular 

reúna los requisitos que se establecen para tales casos en 

esta Ley, o negarlas cuando no los satisfagan, o se 

considere la negativa de interés público, así como 

cancelarlas en los casos que este mismo Ordenamiento lo 

prevea; 

 

II. a XI… 

 



 

 

X. Registrar las infracciones señaladas en el artículo 

52 de esta Ley, precisando de manera indubitable el 

nombre del conductor sancionado y la clave de 

identificación de la licencia, debiendo 

 

emitir esta información a la autoridad encargada de 

la expedición y renovación de las licencias de 

conducir en el Estado, la cual la concentrará en una 

base de datos,  y 

 

XI. Informar a la autoridad encargada de la 

expedición de las licencias de conducir, al menos 

una vez al mes, de aquellas infracciones de vialidad 

o tránsito cometidas en contravención a esta Ley. 

 
LEY DE HACIENDA PARA EL   

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO. 

ARTÍCULO 4º. Cuando en esta Ley se haga referencia 

al salario mínimo, se entenderá que es el salario 

mínimo general para todo el País y/o la Unidad de 

Medida y Actualización 

Artículo 4°. Cuando en esta Ley se haga referencia a UMA, 

se entenderá que es el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

ARTÍCULO 6º. La base del impuesto será la que resulte 

de aplicar al valor total del automotor contenido en 

la factura, el factor de la siguiente tabla de acuerdo. 

al año de antigüedad de la unidad: 

 

Años de antigüedad                            Factor 

               1                                            0.850 

               2                                            0.725 

               3                                            0.600 

               4                                            0.500 

               5                                            0.400 

               6                                            0.300 

               7                                            0.225 

               8                                            0.150 

               9                                            0.075  

 

En ningún caso el impuesto será menor a once días 

de salario mínimo general de la zona. 

ARTÍCULO 6°. ... 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ningún caso el impuesto será menor a once Unidades 

de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 11. Pagarán únicamente el equivalente a 

ocho días de salario mínimo: 

 

I. Los vehículos con antigüedad mayor de diez años; 

y 

 

II. Los vehículos a que se refiere el inciso e) de la 

fracción I del Artículo 2-A de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 

 

En ningún caso, este pago excederá del impuesto 

que correspondería a un vehículo del mismo tipo, 

con antigüedad igual o menor de diez años. 

 

ARTÍCULO 11. Pagarán únicamente el equivalente a ocho 

Unidades de Medida y Actualización:  

 

I. a II. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

ARTICULO 13. Son sujetos de este impuesto, las 

personas físicas y morales, o unidades económicas 

que realicen los actos jurídicos que se indican en el 

artículo siguiente. 

Artículo 13. Son sujetos de este impuesto, las personas 

físicas y morales, que realicen los actos jurídicos que se 

indican en el artículo siguiente.   

 

ARTÍCULO 14. Es objeto de este impuesto y le 

corresponden las bases, tasas o tarifas siguientes: 

 

I. La realización de los siguientes negocios jurídicos: 

 

a) Constitución de sociedades civiles y mercantiles. 

La base para el pago del impuesto será el capital de 

la sociedad, a razón del tres al millar; 

 

b) Fusión de sociedades civiles y mercantiles. La base 

del impuesto será la diferencia entre el capital social 

ARTÍCULO 14. …  

 

 

I... 

 

a) Constitución de sociedades civiles y mercantiles. La 

base para el pago del impuesto será el capital de la 

sociedad, y la tasa, a razón del tres al millar;   

 

b) Fusión o Escisión de sociedades civiles y mercantiles. En 

la fusión la base del impuesto será la diferencia entre el 



 

 

de la fusionante, antes y después de la fusión, a 

razón del tres al millar; 

 

 

 

 

c) Aumentos de capital de sociedades civiles y 

mercantiles. La base será el importe del capital 

aumentado, a razón del tres al millar; 

 

 

 

 

 

d) Disolución y liquidación de sociedades. La base 

del impuesto será el número de fojas del instrumento, 

a razón de un día de salario mínimo, por cada una; 

 

e) Cualquier otra modificación a escrituras 

constitutivas de sociedades. La base del impuesto 

será el número de fojas del documento donde 

conste la modificación, a razón de un día de salario 

mínimo, por foja; 

 

 

 

 

 

 

 

f) Contratos de mutuo entre particulares, con 

garantía prendaria o hipotecaria, así como la 

constitución de estas garantías para el cumplimiento 

de cualquier otra obligación. La base del impuesto 

será el importe del contrato y, la tasa, a razón de tres 

al millar; 

 

g) Cesión de los derechos derivados de los actos y 

contratos a que se refiere el inciso f) anterior. 

 

La base del impuesto será el monto de los actos 

jurídicos y la tasa, a razón de tres al millar; 

 

h) Otorgamiento, sustitución, renuncia o revocación 

de poderes. El impuesto se pagará a razón de un día 

de salario mínimo, por cada otorgante; 

 

i) Rectificaciones o ratificaciones de cualquier acto o 

contrato. Se pagará un día de salario mínimo, por 

foja; 

 

 

j) Celebración de instrumentos privados. Se pagará a 

razón del veinte por ciento del salario mínimo, por 

cada otorgante; y 

 

k) Celebración de contratos de arrendamiento 

financiero en todas sus modalidades, entre 

particulares o instituciones de crédito, o entre ambos. 

La base será el monto del contrato y se cubrirá una 

tasa del tres al millar. 

 

II. Cualquier otro tipo de acto o contrato que 

represente o no intereses pecuniarios para los 

otorgantes, siempre que el acto contenido en éstos 

no esté gravado por otro impuesto estatal, así como 

las actas notariales que contengan certificación de 

hechos. La base del impuesto será el número de fojas 

y se pagará un día de salario mínimo, por foja; 

capital social de la fusionante, antes y después de la 

fusión, y la tasa, a razón del tres al millar; En el caso de la 

escisión la base del impuesto será el número de fojas del 

instrumento, a razón de una vez el valor de la UMA 

vigente, por foja; 

 

c) Aumentos o Disminución de capital en las sociedades 

civiles y mercantiles. En los aumentos de capital, la base 

será el importe del capital aumentado, y la tasa, a razón 

de tres al millar; En el caso de las disminuciones de 

capital, la base del impuesto será el número de fojas del 

instrumento, a razón de una vez la UMA vigente, por foja 

 

 

d) Disolución y liquidación de sociedades. La base del 

impuesto será el número de fojas del instrumento, a razón 

de una vez el valor de la UMA vigente, por foja;   

 

e) Cualquier otra modificación a escrituras constitutivas de 

sociedades. La base del impuesto será el número de fojas 

del documento donde conste la modificación, a razón de 

una vez el valor de la UMA vigente, por foja;   

 

En este inciso se contemplan adicionalmente las 

modificaciones o cambios en el objeto de la sociedad, en 

el Régimen Jurídico, en el Domicilio Social, de 

Denominación social y de tiempo de duración de la 

sociedad. 

 

f) y g). ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Otorgamiento, sustitución, renuncia o revocación de 

poderes. El impuesto se pagará a razón de cinco veces el 

valor de la UMA vigente, por cada otorgante;  

 

i) Rectificaciones o ratificaciones de cualquier acto o 

contrato. Se pagará a razón de una vez el valor de la UMA 

vigente, por foja;   

 

j) Celebración de instrumentos privados. Se pagará a 

razón una vez el valor de la UMA vigente, por foja, por 

cada otorgante;  

 

k) Celebración de contratos de arrendamiento financiero 

en todas sus modalidades, entre particulares o 

instituciones de crédito, o entre ambos. La base será el 

monto del contrato y se cubrirá una tasa del tres al millar; y 

 

 

II. Cualquier otro tipo de acto o contrato que represente o 

no intereses pecuniarios para los otorgantes, siempre que 

el acto contenido en éstos no esté gravado por otro 

impuesto estatal, así como las actas notariales que 

contengan certificación de hechos. La base del impuesto 

será el número de fojas y se pagará a razón una vez el 

valor de la UMA vigente, por foja;   

 

III. Cualquier acto o contrato otorgado fuera del Estado 



 

 

 

III. Cualquier acto o contrato otorgado fuera del 

Estado que produzca o pueda producir efectos 

dentro del territorio de éste, o en el que se señale 

algún punto del mismo para el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas, se cobrará conforme a las 

tarifas vigentes. La base del impuesto será el capital, 

en caso de que lo haya y, la tasa, a razón de tres al 

millar. Si no hubiere capital, la base será el número 

de fojas y se pagará a razón de un día de salario 

mínimo, por foja; 

 

IV. Todo tipo de resoluciones o mandatos judiciales 

que representen o no intereses pecuniarios para los 

involucrados, pero que tengan efectos 

contractuales. El impuesto se pagará a razón de un 

día de salario mínimo, por cada particular 

involucrado; y 

 

V. Cuando no sea posible la evaluación de las 

prestaciones pactadas, la base del impuesto será el 

número de fojas y se pagará a razón de un día de 

salario mínimo, por cada foja, contados como tales 

los documentos agregados al apéndice de 

documentos del protocolo, salvo que se hubieren 

transcrito en el instrumento. 

 

Cuando en un instrumento jurídico se consignen dos 

o más negocios de los previstos en los incisos 

anteriores, se cubrirá el impuesto que corresponda a 

cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los fedatarios deberán cumplir con lo que establece 

el Código Fiscal del Estado respecto de los actos y 

contratos que originan este impuesto. 

que produzca o pueda producir efectos dentro del 

territorio de San Luis Potosí, o en el que se señale algún 

punto del mismo para el cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas, se cobrará conforme a las tarifas vigentes. La 

base del impuesto será el capital, en caso de que lo haya 

y, la tasa, a razón de tres al millar. Si no hubiere capital, la 

base será el número de fojas y se pagará a razón de una 

vez el valor de la UMA vigente, por foja;   

 

 

IV. Todo tipo de resoluciones o mandatos judiciales que 

representen o no intereses pecuniarios para los 

involucrados, pero que tengan efectos contractuales. El 

impuesto se pagará a razón de una vez el valor de la UMA 

vigente, por cada particular involucrado; y   

 

V. Cuando no sea posible la evaluación de las 

prestaciones pactadas, la base del impuesto será el 

número de fojas y se pagará a razón de una vez el valor 

de la UMA vigente, por cada foja, contados como tales 

los documentos agregados al apéndice de documentos 

del protocolo, salvo que se hubieren transcrito en el 

instrumento. 

 

 

Cuando en un ordenamiento, instrumento jurídico, titulo o 

documento, se afecten varios folios y estos originen dos o 

más inscripciones actos o anotaciones previstas en las 

fracciones, incisos o párrafos anteriores, los impuestos se 

causarán por cada uno de ellos, cobrándose 

independientemente; por lo tanto, deberán incluirse todos 

y cada uno de los conceptos en el o los recibos de pago 

como inscripciones se realice; Cuando el impuesto a 

cargo del contribuyente indicado en este capítulo, resulte 

inferior a cinco veces el valor vigente de la UMA, se 

cobrará esta última cantidad. 

 

Los contribuyentes deberán pagar el impuesto o los 

impuestos de este capítulo, dentro de los treinta días 

siguientes, contados a partir de la fecha de firma del 

documento, a través de los mecanismos digitales que 

para tal efecto determine la Secretaria de Finanzas en su 

portal electrónico. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 37. Con relación al ejercicio del notariado, 

se causarán los siguientes derechos establecidos en 

salarios mínimos: 

 

I. Por el pago de examen teórico y práctico para la 

función notarial, 300; 

 

II. Por cada FIAT que expida el Ejecutivo para el 

ejercicio del notariado, 300; 

 

III. Por los servicios de revisión y autorización del 

protocolo de los notarios públicos se pagará el 

derecho conforme a las cuotas que a continuación 

se establecen: 

 

a). Por la razón de apertura, 13.74. 

 

b). Por la razón de cierre y su autorización, 11.98. 

IV. Por el registro de nombramiento, sello y firma, se 

pagarán 4.78, respectivamente; 

Artículo 37. Con relación al ejercicio del notariado, se 

causarán los siguientes derechos establecidos en 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

I. Por el pago de examen teórico y práctico para la 

función notarial, 330;   

 

II. Por cada FIAT que expida el Ejecutivo para el ejercicio 

del notariado, 330;  

  

III. … 

 

 

 

 

a) Por la razón de apertura, 15.11. 

 

b) Por la razón de cierre y su autorización, 13.18.   

IV. Por el registro de nombramiento, sello y firma, se 

pagarán 5.26, respectivamente;   



 

 

 

V. Por registro de convenios entre notarios, 

corredores públicos, o entre ambos, se pagarán 

15.59, y 

 

VI. Por registro de nuevo sello notarial, 8.5. 

 

VII. Por la expedición de certificados de existencia o 

no de testamentos públicos abiertos, cerrados o 

certificados, 1.9. 

 

 

V. Por registro de convenios entre notarios, corredores 

públicos, o entre ambos, se pagarán 17.15;  

 

VI. Por registro de nuevo sello notarial, 9.35; 

 

VII. Por la expedición de certificados de existencia o no de 

testamentos públicos abiertos, cerrados o certificados, 

2.09. 

ARTÍCULO 38. Por la legalización de actos de 

cualquier índole, se causarán los siguientes derechos 

establecidos en salarios mínimos: 

 

I. Por las que realice el Ejecutivo del Estado, en 

materia educativa, 0.5; 

 

II. Por la constancia expedida a consecuencia de los 

servicios de búsqueda de actas en los libros que se 

encuentran concentrados en la Dirección del 

Registro Civil, se cobrarán 0.5; 

 

III. Por anotaciones marginales en actas del Registro 

Civil de juicios por sentencias, adopciones, divorcios, 

rectificaciones de actas, legitimaciones, matrimonios, 

defunciones, reconocimientos y las enmiendas 

administrativas, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 136 de la Ley del Registro Civil, se cobrarán 

2.0; 

 

IV. Por la expedición de copias de actas certificadas 

del estado civil se pagarán derechos en salarios 

mínimos, como sigue: 

 

a) Por la expedición de copias de actas certificadas 

del Registro Civil se pagarán 0.41 si ésta la efectúa la 

Dirección del Registro Civil, 0.5 si la expide el Archivo 

Histórico del Estado; 0.82 si se expide por los sistemas 

automatizados de la Dependencia. Si se entregan a 

domicilio en la  zona urbana de la Capital del 

Estado, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a que se reciba la solicitud vía telefónica, 

se cobrará 2.0. 

 

b) Por la expedición de copias certificadas fuera del 

Estado, tramitadas por las diferentes direcciones del 

Registro Civil, o sus equivalentes de las entidades 

federativas, en términos del  Acuerdo de 

Colaboración para solicitud, trámite y obtención de 

copias certificadas de actas del Registro Civil, 

celebrado entre el Gobierno de las Entidades 

Federativas de la República Mexicana, entre sí, y la 

Secretaría de Gobernación, se cobrará 3.0. 

 

c) Por la elaboración de Apéndices de Reposición 

de Libros Siniestrados, se cobrará 4.0. 

 

d) (DEROGADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2012) 

e) (DEROGADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2012) 

 

V. Por la certificación de la copia fiel del libro 

duplicado se pagará 2.0. 

 

VI. Por resolución de enmienda administrativa en 

actas del Registro Civil, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 136 de la Ley del Registro 

Civil, se pagará 4.78; 

 

Artículo 38. Por la legalización de actos de cualquier 

índole, se causarán los siguientes derechos establecidos 

en Unidades de Medida y Actualización.  

 

I. Por las que realice el Ejecutivo del Estado, en materia 

educativa, 0.55;   

 

II. Por la constancia expedida a consecuencia de los 

servicios de búsqueda de actas en los libros que se 

encuentran concentrados en la Dirección del Registro 

Civil, se cobrarán 0.66;   

 

III. Por anotaciones marginales en actas del Registro Civil 

de juicios por sentencias, adopciones, divorcios, 

rectificaciones de actas, legitimaciones, matrimonios, 

defunciones, reconocimientos y las enmiendas 

administrativas, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 136 de la Ley del Registro Civil, se cobrarán 2.2;   

 

 

IV. Por la expedición de copias de actas certificadas del 

estado civil se pagarán derechos en Unidades de Medida 

y Actualización, como sigue:   

 

a) Por la expedición de actas certificadas del Registro Civil 

en el interior del Estado a través de sus centros 

electrónicos o ventanillas se pagarán 0.50; si se expide a 

través de algún centro electrónico fuera del Estado se 

pagará 1.14;  si se expide por las páginas web oficiales de 

Gobierno del Estado o del Gobierno Federal se pagará 

0.90 y si se expide por el Archivo Histórico del Estado se 

pagará 0.5. 

 

 

b) Por la expedición de copias certificadas fuera del 

estado, tramitadas por las diferentes direcciones del 

Registro Civil, o sus equivalentes de las entidades 

federativas, en términos del Acuerdo de Colaboración 

para solicitud, trámite y obtención de copias certificadas 

de actas del Registro Civil, celebrado entre el Gobierno de 

las Entidades Federativas de la República Mexicana entre 

sí, y la Secretaría de Gobernación, se cobrara 3.3. 

 

 

c) Por la elaboración de apéndices de Reposición de 

Libros siniestrados, se cobrara 4.4. 

 

 

 

 

V. Por la certificación de la copia fiel del libro duplicado se 

pagara 2.2; 

 

VI. Por resolución de enmienda administrativa en actas del 

Registro Civil, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 136 de la Ley del Registro Civil, se pagarán 5.26; 

 

 



 

 

VII. (DEROGADA, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2012) 

VIII. (DEROGADA, P.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2015) 

  

 

IX. Por envío de actas del Registro Civil fuera del 

Estado, pero dentro del país, se pagará 6.21  

 

X. Por la expedición de Constancia de Inexistencia 

del acta de nacimiento se pagará 4; 

 

XI. Por legalización de exhorto, 0.5; 

 

XII. Por registro de exhorto, 0.34; 

 

XIII. Por la legalización de firmas en las tarifas de 

establecimientos turísticos de calidad, 2.39; 

 

XIV. La autorización de tarifas en los establecimientos 

mencionados en esta fracción se otorgará por la 

Dirección Estatal de Turismo, para cuyo efecto será 

necesaria la conformidad de los Servicios 

Coordinados de Salud Pública en el Estado; 

 

XV. Por la legalización de firmas de notario y otras 

autoridades administrativas, 2.39; 

 

XVI. Por la impresión de copias certificadas de actas 

del estado civil de las personas, a través del sistema 

de Conexión Interestatal, se cobrará 2.0 y 

 

XVII. Por el acuerdo administrativo para aclaración 

de libro original y duplicado, se cobrará el 2.0. 

 

VII. … 

VIII. Por anotación marginal de enmienda administrativa 

en actas del Registro Civil se pagarán 0.85; 

 

IX. Por envío de actas del Registro Civil fuera del Estado, 

pero dentro del país, se pagarán 6.83; 

 

X. Por la expedición de constancias de inexistencia del 

acta de nacimiento se pagara 4.4;   

 

XI. Por legalización de exhorto, 0.55;   

 

XII. Por registro de exhorto, 0.37; 

 

XIII. Por la legalización de firmas en las tarifas de 

establecimientos turísticos de calidad, 2.62;   

 

XIV. … 

 

 

 

 

 

XV. Por la legalización de firmas de notario y otras 

autoridades administrativas, 2.62; 

 

XVI. Por la impresión de copias certificadas de actas del 

estado civil de las personas, a través del sistema de 

Conexión Interestatal, se cobrara 2.2; 

 

XVII. Por el acuerdo administrativo para aclaración de libro 

original y duplicado, se cobrará el 2.2; 

 

XVIII. Por Divorcio vía administrativa se pagará 37.00.  

ARTÍCULO 39. Por los servicios de publicaciones en el 

Periódico Oficial, que presta el Gobierno del Estado, 

se pagará el derecho conforme a las siguientes 

cuotas, establecidas en salarios mínimos: 

 

I. Por línea 0.17; 

 

II. Por plana 5.45; 

 

III. Por media plana 3.10; y 

IV. Por cuarto de plana 2.1. 

 

No pagarán el derecho de publicaciones en el 

Periódico Oficial las ordenadas por las dependencias 

del Gobierno del Estado, los Municipios, el D.I.F. 

Estatal y las relativas a asuntos que se tramiten por las 

Defensorías de Oficio de los ramos civil, familiar y 

penal. 

Artículo 39. Por los servicios de publicaciones en el 

Periódico Oficial, que presta el Gobierno del Estado, se 

pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas, 

establecidas en Unidades de Medida y Actualización:  

 

I. Por línea 0.19;   

 

II. Por plana 6.00;   

 

III. Por media plana 3.41; y   

IV. Por cuarto de plana 2.31. 

 

… 

 

ARTÍCULO 40. La inscripción de instrumentos jurídicos 

en el Registro Público de la Propiedad causará los 

siguientes derechos: 

 

I. Títulos de propiedad: 

 

a) De bienes inmuebles, cuya base será el avalúo o 

reavalúo con una antigüedad o vigencia no mayor 

a seis meses, contados a partir en que se efectúen, 

emitido por la Dirección de Catastro municipal del 

ayuntamiento correspondiente; o bien el precio de la 

operación, si éste es mayor que el del avalúo o 

reavalúo catastral, y se aplicará la tarifa 

correspondiente 

 

 

Artículo 40. La inscripción de instrumentos jurídicos en el 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí 

causará los siguientes derechos: 

 

I. ……..  

 

a) De bienes inmuebles, cuya base será el avalúo o 

reavalúo con una antigüedad o vigencia no mayor a seis 

meses, contados a partir en que se efectúen, emitido por 

la Dirección de Catastro municipal del ayuntamiento 

correspondiente; o bien el precio de la operación, si éste 

es mayor que el del avalúo o reavalúo catastral, se 

pagará a razón de 2.5 al millar sobre el excedente. 

 

 

 



 

 

1. Hasta $5,000.00 pagará 3.60 salarios mínimos; 

 

 

2. De $5,000.01 hasta $10,000.00 pagará 6.62 salarios 

mínimos; y 

 

 

3. Desde $10,000.01 en adelante, pagará el 2 al millar 

sobre el excedente, más la cuota señalada en el 

párrafo anterior. 

 

Tratándose de títulos de adquisición de vivienda de 

interés social o popular en términos del Artículo 60, los 

derechos por este concepto no excederán de 

cuatro días de salario mínimo. 

 

No son sujetos del pago de estos derechos, los 

titulares de los derechos agrarios derivados de la 

regularización de la tenencia de la tierra de los 

núcleos ejidales cuando sean registrados la primera 

vez. 

 

b) De bienes muebles, cuya base será el valor mayor 

entre el de la operación, el del mercado o el fijado 

por avalúo pericial y se aplicará la tarifa del inciso 

anterior. 

 

II. Escrituras constitutivas de sociedades. La base será 

el capital de la sociedad y se aplicará la tarifa de la 

fracción I, de este artículo; 

 

III. Las modificaciones al capital de las sociedades. 

La base para su cobro será la diferencia entre el 

capital inicial y el actual y se aplicará la tarifa de la 

fracción I, de este mismo artículo; 

 

IV. La inscripción de títulos mercantiles. La base para 

su cobro será el valor de los documentos y se 

aplicará la tarifa de la fracción I, de este artículo; 

 

V. Declaraciones o sentencias judiciales que ordenen 

la cancelación o modificación de las inscripciones 

del Registro Público de la Propiedad, pagarán 2.39 

salarios mínimos diarios generales vigentes en la zona 

por cada inscripción; y 

 

 

VI. Cualquier otro instrumento jurídico en el que se 

declare la ineficacia de los documentos inscritos, 

sobre la base que corresponda, pagarán el 50% de 

la tarifa de la fracción I, de este artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de títulos de adquisición de vivienda de interés 

social o popular en términos del artículo 60, los derechos 

por este concepto no excederán de cinco veces el valor 

de la UMA vigente.  

 

… 

 

 

 

 

 

b) De bienes muebles, cuya base será el valor mayor entre 

el de la operación, el del mercado o el fijado por avalúo 

pericial y se pagará a razón de 2.5 al millar. 

 

 

II. Escrituras constitutivas de sociedades. La base será el 

capital de la sociedad y se pagará a razón de 2.5 al millar;  

 

 

III. Las modificaciones al capital de las sociedades. La 

base para su cobro será la diferencia entre el capital 

inicial y el actual y se pagará a razón de 2.5 al millar;  

 

 

IV. La inscripción de títulos mercantiles. La base para su 

cobro será el valor de los documentos y se pagará a razón 

de 2.5 al millar; 

 

V. Declaraciones o sentencias judiciales que ordenen la 

cancelación o modificación de las inscripciones en el 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, 

pagarán a razón de cinco veces el valor de la UMA 

vigente; y  

 

VI. Cualquier otro instrumento jurídico en el que se declare 

la ineficacia de los documentos inscritos, sobre la base 

que corresponda, pagarán el 50% a razón de 2.5 al millar. 

ARTÍCULO 41. La inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad causará derechos como sigue, mismos 

que se expresan en salarios mínimos: 

 

 

I. Resoluciones judiciales o administrativas en las que 

se constituya un fraccionamiento, se lotifique, 

relotifique, divida o subdivida un bien inmueble, 

causarán, por cada lote, un pago de 2.39; 

 

II. Régimen de propiedad en condominio o sus 

modificaciones, por cada unidad departamental, 

vivienda, casa, despacho o local, se pagarán 2.39; 

 

 

III. La fusión de predios pagará por cada uno 2.39, y 

 

 

Artículo 41. La inscripción en el Instituto Registral y Catastral 

del Estado de San Luis Potosí, causará derechos como 

sigue, mismos que se expresan en Unidades de Medida y 

Actualización vigentes: 

 

I. Resoluciones judiciales o administrativas en las que se 

constituya un fraccionamiento, se lotifique, relotifique, 

divida o subdivida un bien inmueble, causarán, por cada 

lote, un pago de 3 veces el valor de la UMA vigente;  

 

II. Régimen de propiedad en condominio o sus 

modificaciones, por cada unidad departamental, 

vivienda, casa, despacho o local, se pagarán 3 veces el 

valor de la UMA vigente;  

 

III. La fusión de predios pagará por cada uno 3 veces el 

valor de la UMA vigente, y  

 



 

 

IV. Disolución de mancomunidad o copropiedad de 

bienes. La base para su cobro será el avalúo 

catastral, al que se aplicará la fracción I, del Artículo 

40 de esta Ley. 

IV. Disolución de mancomunidad o copropiedad de 

bienes. La base para su cobro será el avalúo catastral, al 

que se pagará a razón de 2.5 al millar. 

ARTÍCULO 42. Por la inscripción de instrumentos en 

que se consigne la ratificación, rectificación, 

rescisión o reconocimiento de nulidad de contratos o 

convenios, incluyendo aquellos contratos celebrados 

con instituciones y organismos auxiliares de crédito 

para la reestructuración de pasivos contraídos 

previamente, se causarán derechos como se indica 

a continuación, los cuales se señalan en salarios 

mínimos. 

 

I. En escrituras públicas, por foja o fracción se 

pagarán 0.5; 

 

II. En escrituras privadas, por foja o fracción se 

pagarán 0.5; 

 

 

III. Por inscripción de testamentos, por su revocación, 

declaración de legitimidad de herederos o 

nombramiento de albacea definitivo en caso de 

sucesiones, declaraciones de quiebra, suspensión de 

pagos o intervenciones administrativas o judiciales, se 

pagarán 2.39; 

 

IV. Inscripción de poderes, sustitución, revocación o 

prórroga de plazo de los mismos en instrumentos 

públicos, pagarán 0.5; 

 

V. En inscripción de escrituras constitutivas de 

asociaciones civiles, se pagarán 1.76 salarios mínimos 

diarios generales de la zona por foja o fracción; y 

 

VI. Mandamiento judicial que ordene el embargo de 

sueldos en los juicios de alimentos, su inscripción 

causará por foja o fracción 0.5. 

Artículo 42. Por la inscripción de instrumentos en que se 

consigne la ratificación, rectificación, rescisión o 

reconocimiento de nulidad de contratos o convenios, 

incluyendo aquellos contratos celebrados con instituciones 

y organismos auxiliares de crédito para la reestructuración 

de pasivos contraídos previamente, se causarán derechos 

como se indica a continuación, los cuales se señalan en 

UMA vigente.  

 

I. En escrituras públicas, por foja o fracción se pagará una 

vez el valor de la UMA vigente;  

 

II. En escrituras privadas, por foja o fracción se pagará una 

vez el valor de la UMA vigente;  

 

 

III. Por inscripción de testamentos, por su revocación, 

declaración de legitimidad de herederos o nombramiento 

de albacea definitivo en caso de sucesiones, 

declaraciones de quiebra, suspensión de pagos o 

intervenciones administrativas o judiciales, se pagarán 3 

veces el valor de la UMA vigente;  

 

IV. Inscripción de poderes, sustitución, revocación o 

prórroga de plazo de los mismos en instrumentos públicos, 

se pagará una vez el valor de la UMA vigente;  

 

V. En inscripción de escrituras constitutivas de asociaciones 

civiles, se pagará dos veces el valor de la UMA vigente por 

foja o fracción; y  

 

VI. Mandamiento judicial que ordene el embargo de 

sueldos en los juicios de alimentos, su inscripción causará 

por foja o fracción se pagará una vez el valor de la UMA 

vigente.  

ARTÍCULO 43. En relación con instrumentos públicos 

relativos a sociedades civiles o mercantiles, se 

causarán derechos conforme a lo siguiente: 

 

I. Por inscripción de documentos en que se 

protocolicen actas de asamblea, juntas del consejo 

de administración o directivas, que no tengan 

marcada cuota específica, causarán 2.39 salarios 

mínimos, por foja o fracción; 

 

II. Por la inscripción de escrituras constitutivas de 

sociedades cooperativas se causará el 50% de la 

tarifa del Artículo 40, fracción I de esta Ley; y 

 

III. Por inscripción de instrumentos en que se consigne 

la fusión de sociedades, se causará el uno por ciento 

sobre la diferencia en el capital de la fusionante, 

antes y después de la fusión. 

Artículo 43. …  

 

 

 

I. Por inscripción de documentos en que se protocolicen 

actas de asamblea, juntas del consejo de administración 

o directivas, que no tengan marcada cuota específica, 

causarán 3 veces el valor de la UMA vigente, por foja o 

fracción;  

 

II. Por la inscripción de escrituras constitutivas de 

sociedades cooperativas se causará el 50% a razón de 2.5 

al millar; y  

 

 

III. … 

 

 

 

IV. Por inscripción de instrumentos en que se consigne la 

Escisión de sociedades, se causará a razón cinco veces el 

valor de la UMA vigente. 

ARTÍCULO 44. Por la inscripción o reinscripción de 

embargos, prendas e hipotecas no derivadas de un 

contrato de crédito se causarán las cuotas que fija el 

Artículo 40, fracción I de esta Ley, sobre el valor de la 

suerte principal. Las cancelaciones causarán un 

pago equivalente a cinco días de salario mínimo. 

 

Artículo 44. Por la inscripción o reinscripción de embargos, 

prendas e hipotecas no derivadas de un contrato de 

crédito, así como las cancelaciones causarán los 

derechos conforme a lo siguiente: 

 

 

 



 

 

Tratándose de hipotecas por adquisición de vivienda 

de interés social o popular, la inscripción del 

gravamen no deberá rebasar el monto de cuatro 

días de salario mínimo y, hasta dos días por la 

cancelación de dichos gravámenes. 

I. De los embargos 

 

a) Por la inscripción de embargos o cédulas hipotecarías, 

se pagarán a razón de 2.5 al millar sobre la suerte principal 

En el caso que el embargo afecte a dos o más inmuebles 

se pagaran cinco veces el valor de la UMA vigente, por 

cada uno de ellos.  

 

b) En el caso de los embargos de alimentos, se cobrará a 

razón de cinco veces el valor de la UMA por cada uno de 

ellos. 

 

c) Por la reinscripción de embargos el importe se pagará a 

razón de cinco veces el valor de la UMA por cada uno de 

ellos.  

 

II. De las prendas e hipotecas no derivadas de un contrato 

de crédito, se pagarán a razón de 2.5 al millar sobre la 

suerte principal. 

 

III. Las cancelaciones se pagará a razón de cinco veces el 

valor de la UMA vigente por cada uno de ellos. En el caso 

que se afecten a dos o más inmuebles por este mismo 

concepto, se pagaran por cada uno de ellos la tarifa 

establecida en esta misma fracción. 

 

Tratándose de hipotecas por adquisición de vivienda de 

interés social o popular, la inscripción del gravamen no 

deberá rebasar el monto de cinco veces el valor de la 

UMA vigente y, hasta tres veces el valor de la UMA vigente 

por la cancelación de dichos gravámenes. 

ARTÍCULO 45. Por la inscripción de fianzas o por su 

cancelación, se aplicará la tarifa del Artículo 40, 

fracción I de esta Ley sobre su valor, a excepción de 

las otorgadas en procesos penales, en cuyo caso se 

causará el 50% de dicha tarifa pero nunca será 

inferior a 0.92 salarios mínimos. 

Artículo 45. Por la inscripción de fianzas, se pagarán a 

razón de 2.5 al millar sobre la suerte principal, a excepción 

de las otorgadas en procesos penales, en cuyo caso se 

causará el 50% de la tasa mencionada anteriormente en 

este artículo. En el caso de la cancelación de fianzas, se 

pagará a razón de cinco veces el valor de la UMA vigente 

por cada uno de ellas. 

 

En el caso que las fianzas o sus cancelaciones, afecte a 

dos o más inmuebles se pagaran cinco veces el valor de 

la UMA vigente, por cada uno de ellos. 

ARTICULO 46. Por la inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad de anotaciones de fianzas, 

contrafianzas y obligaciones solidarias con el fiador, 

contrafiador u obligados solidarios, se pagará el 50% 

de la cuota señalada en el Artículo 40 fracción I de 

esta Ley.  

Artículo 46. Por la inscripción en el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí de anotaciones de 

fianzas, contrafianzas y obligaciones solidarias con el 

fiador, contrafiador u obligados solidarios, se pagará el 

50% a razón de 2.5 al millar sobre la suerte principal. 

ARTICULO 47. Por la inscripción de instrumentos en 

que se consigne la liquidación de sociedades 

mercantiles o civiles se pagará el 0.5% sobre el 

capital disuelto, además de la tarifa del Artículo 40, 

fracción I de esta Ley, sobre el valor de la cuota de 

liquidación de cada uno de los socios. 

Artículo 47. Por la inscripción de instrumentos en que se 

consigne la liquidación de sociedades mercantiles o civiles 

se pagará el 0.5% sobre el capital disuelto, a razón de 2.5 

al millar sobre la suerte principal, sobre el valor de la 

cuota de liquidación de cada uno de los socios. 

 

ARTICULO 48. La inscripción o reinscripción de 

contratos de arrendamiento financiero puro o 

contratos de arrendamiento financiero con promesa 

de venta, causará sobre su monto la tarifa del 

Artículo 40, fracción I de esta Ley. 

Artículo 48. La inscripción o reinscripción de contratos de 

arrendamiento financiero puro o contratos de 

arrendamiento financiero con promesa de venta, se 

pagará a razón de 2.5 al millar sobre la suerte principal. 

 

ARTÍCULO 49. La inscripción o reinscripción de 

contratos de crédito con garantías hipotecaria y/o 

prendaria, refaccionarios, de habilitación o avío, 

otorgados por sociedades de crédito, así como las 

operaciones a que se refiere el Artículo 44 de esta 

Ley, causará el 2.5 al millar sobre el monto del 

crédito. Su cancelación causará el equivalente de 

seis días de salario mínimo. 

 

Artículo 49. La inscripción o reinscripción de contratos de 

crédito con garantías hipotecaria y/o prendaria, 

refaccionarios, de habilitación o avío, otorgados por 

sociedades de crédito, así como las operaciones a que se 

refiere el artículo 44 de esta Ley, causará el 2.5 al millar 

sobre el monto del crédito. Su cancelación causará el 

equivalente de seis veces el valor de la UMA vigente.  

 

 



 

 

Cuando la operación haya de inscribirse en las 

oficinas del Registro Público de la Propiedad del 

Estado y de otras entidades federativas, estos 

derechos se dividirán en la proporción que le 

corresponda a cada entidad, atendiendo al valor 

catastral de los bienes situados en cada entidad 

federativa, sin que la suma de lo que se pague en 

total exceda de 2.5 al millar. 

 

Cuando se trate de contrato de crédito con 

refinanciamiento se calculará el monto de los 

derechos a pagar sobre la base de la primera 

disposición del crédito sin incluir el refinanciamiento, 

excepción hecha de los créditos relacionados con 

vivienda de interés social o vivienda popular, en 

cuyos casos la base para calcular los derechos será 

el monto del crédito que se ejerce de inmediato 

para adquirir el inmueble, aplicándose además un 

descuento del 50% del total que resulte a pagar. 

Cuando la operación haya de inscribirse en las oficinas de 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí y 

de otras entidades federativas, estos derechos se dividirán 

en la proporción que le corresponda a cada entidad, 

atendiendo al valor catastral de los bienes situados en 

cada entidad federativa, sin que la suma de lo que se 

pague en total exceda del 3 al millar.  

 

 

… 

 

ARTICULO 50. La cesión de los derechos de 

embargos, prendas e hipotecas a que se hace 

referencia en los artículos 44 y 49 de esta Ley, 

causarán el 50% de las cuotas que mencionan los 

mismos artículos. 

Artículo 50. La cesión de los derechos de embargos, 

prendas e hipotecas a que se hace referencia en los 

artículos 44 y 49 de esta Ley, causarán el 50% a razón de 

2.5 al millar sobre la suerte principal. 

ARTÍCULO 51. La inscripción de actos o contratos 

celebrados con instituciones de crédito para apoyar 

al sector agropecuario del Estado, causará los 

siguientes derechos establecidos en salarios mínimos: 

 

I. De $1,000.00 a $5,000.00, pagarán 1.26; 

 

II. De más de $5,000.00 y hasta 10,000.00, pagarán 

2.39; 

 

III. De más de $10,000.00 y hasta $20,000.00, pagarán 

3.6; y 

 

IV. De más de $20,000.00, pagarán a razón del 3 al 

millar sobre el monto del crédito, más la cuota 

señalada en la fracción anterior. 

Artículo 51. La inscripción de actos o contratos celebrados 

con instituciones de crédito para apoyar al sector 

agropecuario del Estado, se pagará a razón de 3.5 al 

millar. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 52. La cancelación de gravámenes no 

especificados en las disposiciones anteriores, sobre su 

valor, causará el 50% de la cuota señalada en el 

Artículo 40, fracción I de esta Ley y, en ningún caso, 

será inferior a un día de salario mínimo. 

Artículo 52. La cancelación de gravámenes no 

especificados en las disposiciones anteriores, sobre su 

valor, se pagará a razón de 3.5 al millar y, en ningún caso, 

será inferior a cinco veces el valor de la UMA vigente. 

ARTICULO 53. Por el otorgamiento temporal de 

usufructo, por la cesión de éste o por su 

consolidación con la nuda propiedad, se pagará 

sobre la base del avalúo catastral del inmueble el 

50% de la tarifa señalada en la fracción I, del Artículo 

40 de esta Ley. 

Artículo 53. Por el otorgamiento temporal de usufructo, por 

la cesión de éste o por su consolidación con la nuda 

propiedad, se pagará el 50% sobre la base del avalúo 

catastral del inmueble, a razón de 3.5 al millar. 

 

ARTÍCULO 54. Por la inscripción de fideicomisos o de 

su disolución se pagarán 1.26 salarios mínimos por 

foja, cuando sean de administración o garantía; y, 

2.39 salarios mínimos. 

 

Artículo 54. Por la inscripción de fideicomisos o de su 

disolución se pagarán 2 veces el valor de la UMA vigente 

por foja, y 3 veces el valor de la UMA vigente por foja 

cuando sean de administración o garantía. 

 

ARTÍCULO 55. Por la inscripción de contratos de 

arrendamiento se cobrarán por foja 4.61 salarios 

mínimos, cuando se trate de casa habitación y, 9.21 

salarios mínimos, cuando el inmueble arrendado se 

destine a actividades comerciales, industriales o de 

servicios. 

Artículo 55. Por la inscripción de contratos de 

arrendamiento se cobrarán por foja 5 veces el valor de la 

UMA vigente, cuando se trate de casa habitación y, 10 

veces el valor de la UMA vigente, cuando el inmueble 

arrendado se destine a actividades comerciales, 

industriales o de servicios. 

ARTÍCULO 56. Las certificaciones, búsqueda de datos 

y anotaciones marginales que realice el Registro 

Público de la Propiedad, causarán derechos que se 

cobrarán en el equivalente en salarios mínimos, 

como sigue: 

 

Artículo 56. Las certificaciones, búsqueda de datos y 

anotaciones marginales que realice el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí, causarán derechos 

que se cobrarán en el equivalente al valor de la UMA 

vigente, como sigue:  

 



 

 

I. Inscripciones por depósito de testamentos en el 

Registro Público de la Propiedad y en el Archivo de 

Notarías, se cobrará de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) El ratificado ante la Secretaría General de 

Gobierno, 2.6; 

 

b) Ológrafo o Público cerrado, 2.6; 

 

c) Por las anotaciones en el índice de testamentos 

con los avisos de los notarios, comunicando las 

memorias testamentarias, 3.2 

 

d) Por la expedición de certificados de existencia o 

no de testamentos ológrafos, 1.9. 

 

II. Por expedición de certificados de gravamen o de 

libertad de éste, por cada predio y por gravamen 

2.39. Cuando se trate de vivienda popular o de 

interés social se cobrará el 50% de lo estipulado en 

esta fracción; 

 

III. Por la búsqueda de datos diversos, con excepción 

de los gravámenes, realizada directamente por el 

personal del Registro Público de la Propiedad 1.26; 

 

 

IV. Por la expedición de copia certificada de 

inscripción, 2.39 salarios mínimos; 

 

V. Por las certificaciones relativas o constancias o 

documentos que obren en el archivo notarial, 2.39 

por cada foja, siempre y cuando lo ordene la 

autoridad competente o la soliciten la o las personas 

que hayan intervenido en el acto notarial; 

 

VI. Por cualquier anotación marginal en los libros de 

Registro Público de la Propiedad, no prevista en las 

disposiciones anteriores, 1.76 por foja o fracción; 

 

 

VII. Por la búsqueda de datos en este archivo, que 

no efectúe directamente el personal del Registro 

Público de la Propiedad, se deberá pagar 0.5, y 

 

 

VIII. Por consultas efectuadas por los usuarios a la 

base de datos del Registro Público de la Propiedad, 

directamente o a través de la red de información 

mundial, lo siguiente: 

 

a) Por acceso a la base de datos, 1.68 salarios 

mínimos; 

 

b) Por consulta por folio mercantil o inmobiliario, 0.5 

salarios mínimos, y 

 

c) Por expedición de constancias simples por actos 

mercantiles o inmobiliario, 0.5 salarios mínimos. 

 

 

Para efecto de que los fedatarios, corredores 

públicos y usuarios en general puedan efectuar sus 

pagos electrónicamente, la Secretaría de Finanzas 

deberá abrir una cuenta con las instituciones de 

crédito que resulten necesarias, así como poner en 

venta en las oficinas de recaudación, las tarjetas de 

prepago para dicho fin. 

I. Inscripciones por depósito de testamentos en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí y en el 

Archivo de Notarías, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) El ratificado ante la Secretaría General de Gobierno, 3;  

 

 

b) Ológrafo o Público cerrado, 3;  

 

c) Por las anotaciones en el índice de testamentos con los 

avisos de los notarios, comunicando las memorias 

testamentarias, 3.5; 

 

d) Por la expedición de certificados de existencia o no de 

testamentos ológrafos, 2.  

 

II. Por expedición de certificados de gravamen o de 

libertad de éste, por cada predio y por gravamen 3. 

Cuando se trate de vivienda popular o de interés social se 

cobrará el 50% de lo estipulado en esta fracción;  

 

 

III. Por la búsqueda de datos diversos, con excepción de 

los gravámenes, realizada directamente por el personal 

del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis 

Potosí 3;  

 

 

IV. Por la expedición de copia certificada de inscripción, 

2.5 veces el valor de la UMA vigente; 

 

V. Por las certificaciones relativas o constancias o 

documentos que obren en el archivo notarial, 2.5 por 

cada foja, siempre y cuando lo ordene la autoridad 

competente o la soliciten la o las personas que hayan 

intervenido en el acto notarial;  

 

VI. Por cualquier anotación marginal en los libros del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, 

no prevista en las disposiciones anteriores, 2 por foja o 

fracción;  

 

VII. Por la búsqueda de datos en este archivo, que no 

efectúe directamente el personal del Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí, se deberá pagar 

0.5, y  

 

VIII. Por consultas efectuadas por los usuarios a la base de 

datos del Instituto Registral y Catastral del Estado de San 

Luis Potosí, directamente o a través de la red de 

información mundial, lo siguiente:  

 

a) Por acceso a la base de datos, 5 veces el valor de la 

UMA vigente;  

 

b) Por consulta por folio mercantil o inmobiliario, 0.5 veces 

el valor de la UMA vigente, y  

 

c) Por expedición de constancias simples por actos 

mercantiles o inmobiliario, 3 veces el valor de la UMA 

vigente.  

 

Cuando en un ordenamiento, instrumento jurídico, titulo o 

documento, se afecten varios folios y estos originen dos o 

más inscripciones actos o anotaciones previstas en los 

artículos, fracciones, incisos o párrafos anteriores, los 

derechos se causarán por cada uno de ellos, cobrándose 

independientemente. 

 



 

 

Los fedatarios, corredores públicos y usuarios en general 

podrán efectuar sus pagos e través de los medios 

electrónicos, con los que cuente la Secretaría de Finanzas 

y con cualquier otra forma que estime necesario. 

ARTÍCULO 60. Se considera vivienda de interés social 

y popular, para efectos de cualquier clase de 

contribuciones estatales, la que reúna los siguientes 

requisitos: 

 

I. Que el valor de la vivienda no exceda, en el caso 

de vivienda de interés social, del equivalente a 15 

salarios mínimos; y, en vivienda popular, el valor no 

exceda de 25 salarios mínimos elevados al año; 

 

 

II. Que el adquirente de la vivienda no sea 

propietario de otro bien inmueble; y 

 

III. Que la vivienda sea adquirida mediante 

financiamiento otorgado por el INFONAVIT, 

FOVISSSTE, Dirección de Pensiones de Gobierno del 

Estado, u otro organismo o institución similar. 

Artículo 60. … 

 

 

 

  

I. Que el valor de la vivienda no exceda, en el caso de 

vivienda de interés social, del equivalente a 15 veces el 

valor de la UMA vigente; y, en vivienda popular, el valor 

no exceda de 25 veces el valor de la UMA vigente 

elevados al año;  

 

II a III. ... 

 

ARTÍCULO 61. El servicio de vigilancia especial que 

preste la Dirección General de Protección Social y 

Vialidad en actos de cualquier naturaleza 

organizados por particulares, éstos pagarán un 

derecho de 5.87 salarios mínimos diarios generales 

de la zona por cada elemento policíaco 

comisionado, por turno de siete horas o menos. 

 

Los interesados en este servicio deberán solicitar el 

servicio cuando menos con veinticuatro horas de 

anticipación. 

Artículo 61. El servicio de vigilancia especial que preste la 

Dirección General de Protección Social y Vialidad en 

actos de cualquier naturaleza organizados por 

particulares, éstos pagarán un derecho de 6.45 Unidades 

de Medida y Actualización por cada elemento policíaco 

comisionado, por turno de siete horas o menos. 

 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 62. Por la autorización que otorgue la 

Dirección General de Protección Social y Vialidad a 

las empresas privadas que se dediquen a prestar 

servicios particulares de vigilancia, seguridad o 

custodia, se pagarán derechos por el equivalente a 

750 salarios mínimos, por la autorización inicial y 75, 

por su refrendo anual. 

Artículo 62. Por la autorización que otorgue la Dirección 

General de Protección Social y Vialidad a las empresas 

privadas que se dediquen a prestar servicios particulares 

de vigilancia, seguridad o custodia, se pagarán derechos 

por el equivalente a 775 Unidades de Medida y 

Actualización por la autorización inicial, y 82.5 por su 

refrendo anual. 

ARTÍCULO 63. Para los efectos de la obligación que la 

Ley de Peritos del Estado de San Luis Potosí, impone a 

peritos dictaminadores y valuadores, de registrarse 

en la Secretaría General de Gobierno, se establece 

como tarifa por derechos de expedición de la 

credencial de identificación de perito, el importe de 

diez días de salario mínimo general de la zona y, por 

revalidación y/o refrendo anual de la misma, el 

importe de cinco días de salario mínimo general de 

la zona 

Artículo 63. Para los efectos de la obligación que la Ley de 

Peritos del Estado de San Luis Potosí, impone a peritos 

dictaminadores y valuadores, de registrarse en la 

Secretaría General de Gobierno, se establece como tarifa 

por derechos de expedición de la credencial de 

identificación de perito, el importe de 10.1 Unidades de 

Medida y Actualización y, por revalidación y/o refrendo 

anual de la misma, el importe de 5.5 Unidades de Medida 

y Actualización. 

ARTÍCULO 64. Por los servicios de control vehicular se 

causarán los derechos que se establecen a 

continuación en salarios mínimos: 

 

I. Dotación de placas o su reposición (incluye tarjeta 

de circulación y calcomanía) que, en el primer caso 

deben adquirirse dentro de los quince días siguientes 

a la fecha de compra del vehículo, y en el segundo 

caso dentro de los cinco días siguientes al de la 

notificación de extravío a la autoridad 

correspondiente. 

 

        TIPO               Servicio                Servicio 

                                Público                Particular 

a) Automóviles, 

 camiones y ómnibus   15.19                   15.19 

 

 

Artículo 64. Por los servicios de control vehicular se 

causarán los derechos que se establecen a continuación 

en UMA: 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, 16.70 16.70 



 

 

 

b) Remolques               8.28                       8.28 

 

 

 

c) Motocicletas y  

motonetas hasta  

de350 c.c. de 

cilindro                           4.41                      4.41 

 

d) Motocicletas y 

motonetas de  

más de 350 c.c              5.65                      5.65 

de cilindro 

 

e) Bicicletas de motor    0.00                     0.00 

 

f) Placas de demostración 

(sin calcomanía)  

cuota anual                  18.05                    18.05 

 

 

g) Placas para  

discapacitados             0.00                        0.00 

 

h) Placas para 

 autos antiguos         No aplica                 21.68 

 

 

Existe obligación de efectuar canje de placas cada 

tres años, de conformidad con las disposiciones de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 

II. Expedición de permiso para circular sin placa o sin 

tarjeta de circulación, por día: 

 

             TIPO               Servicio           Servicio 

                                    Público            Particular 

 

a) Automóviles, 

 camiones y 

ómnibus                          0.68                     0.68 

 

b) Remolque                   0.50                     0.50 

c) Motocicletas y  

motonetas                      0.35                     0.35 

 

d) Bicicletas  

de motor                        0.16                     0.16 

 

III. Reposición de tarjeta de circulación, con igual 

vigencia a la de las placas, la que deberá 

efectuarse dentro de los quince días posteriores a la 

fecha del acta o documento donde conste su 

extravío o destrucción. 

 

               TIPO              Servicio           Servicio 

                                      Público           Particular 

 

a) Automóviles,  

camiones y  

ómnibus                          2.63                 2.63 

 

b) Remolques-                1.94                  1.94 

 

c) Motocicletas  

y motonetas                    1.94                  1.94 

 

d) Bicicletas  

camionetas, camiones y 

ómnibus 

 

b) Remolques        

 

9.10 

 

9.10 

 

c) Motocicletas y 

motonetas hasta de 350 

c.c. de cilindro 

 

 

 

 

 

 

4.85 

 

 

 

 

 

 

4.85 

 

 

d) Motocicletas y 

motonetas de más de 

350 c.c. de cilindro 

 

 

 

6.21 

 

 

 

6.21 

 

e) … 

  

 

f) Placas de 

demostración (sin 

calcomanía) cuota 

anual 

 

 

 

19.85 

 

 

 

19.85 

 

g) … 

  

 

 

 

h) Placas para autos 

antiguos 

 

 

No 

aplica 

 

 

 

23.84 

 

… 

 

 

 

II. … 

   

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, 

camionetas, camiones y 

ómnibus 

 

 

0.74 

 

 

0.74 

 

b) Remolque 

 

0.55 

 

0.55 

c) Motocicletas y 

motonetas 

 

      0.38 

 

0.38 

 

 

d) Bicicletas de motor 

 

 

0.17 

 

 

0.17 

 

III. … 

 

 

 

  

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, 

camionetas, camiones y 

ómnibus 

 

 

2.89 

 

 

2.89 

 

b) Remolques 

 

2.13 

 

2.13 

 

c) Motocicletas y 

motonetas 

 

 

2.13 

 

 

2.13 



 

 

de motor                         0.28                  0.28 

 

IV. Por trámite de baja: 

 

              TIPO              Servicio           Servicio 

                                     Público           Particular 

 

a) Automóviles,  

camiones y  

ómnibus                         1.94                   1.94 

 

b) Remolques                1.39                   1.39 

 

c) Motocicletas 

 y motonetas                  1.39                   1.39 

 

d) Bicicletas  

de motor                         0.19                   0.19 

 

 

V. Dotación de calcomanía anual a vehículos con 

tarjeta de circulación vigente que debe adquirirse 

dentro de los tres primeros meses del año: 

 

                           Servicio                  Servicio 

                           Público                 Particular 

                                9.0                       9.0 

  

VI. Otros servicios no especificados en este artículo: 

 

              TIPO           Servicio              Servicio 

                                  Público              Particular 

 

a) Automóviles,  

camiones y 

 ómnibus                      1.94                      1.94 

 

b) Remolques              1.66                      1.66 

 

c) Motocicletas  

y motonetas                1.39                      1.39 

 

Bicicletas de Motor     0.19                      0.19 

 

 

VII. Dotación de holograma para identificar facturas 

electrónicas a vehículos nuevos, cuando realice el 

movimiento de alta se cobrará 3.0 salarios mínimos, 

la que deberá adquirirse dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de compra del vehículo. 

 

 

La incorporación del holograma antes aludido a la 

factura electrónica, la valida como original y única 

para efectos de control vehicular. Entiéndase por 

factura electrónica la que es expedida conforme a 

las disposiciones fiscales y resoluciones 

administrativas emitidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y 

 

VIII. Reposición de holograma para identificar 

facturas electrónicas a vehículos nuevos, la que 

deberá efectuarse dentro de los cinco días 

posteriores a la fecha del acta o documento donde 

conste su extravío o destrucción, se cobrará 3.0 

salarios mínimos. 

 

 

d) Bicicletas de motor 

 

 

0.30 

 

 

0.30 

 

IV. … 

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, camiones 

y ómnibus 

 

 

2.13 

 

 

2.13 

 

b) Remolques 

 

1.52 

 

1.52 

 

c) Motocicletas y 

motonetas 

 

 

1.52 

 

 

1.52 

 

 

d) Bicicletas de motor 

 

 

0.20 

 

 

0.20 

 

 

V. …   

 

 

 

Tipo 

Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

Servicio 9.9 9.9 

 

VI. … 

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, camiones 

y ómnibus 

 

 

2.13 

 

 

2.13 

 

b) Remolques 

 

1.82 

 

1.82 

 

c) Motocicletas y 

motonetas 

 

 

2.13 

 

 

2.13 

 

d) Bicicletas de Motor 

 

0.20 

 

0.20 

 

 

VII. Dotación de holograma para identificar facturas 

electrónicas a vehículos nuevos, cuando realice el 

movimiento de alta se cobrará 3.3 Unidades de Medida y 

Actualización, la que deberá adquirirse dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de compra del vehículo.   

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Reposición de holograma para identificar facturas 

electrónicas a vehículos nuevos, la que deberá efectuarse 

dentro de los cinco días posteriores a la fecha del acta o 

documento donde conste su extravío o destrucción, se 

cobrará 3.3 Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 66. La expedición de licencias o permisos 

para conducir vehículos, causará los siguientes 

Artículo 66. La expedición de licencias o permisos para 

conducir vehículos, causará los siguientes derechos, 



 

 

derechos, expresados en salarios mínimos: 

 

I. Licencias: 

 

a. Automovilista 

Con vigencia de un año                              6.35 

Por cada año subsecuente, 

hasta cuatro años                                       3.51 

 

b. Chofer de Servicio Particular 

Vigencia un año                                          6.85 

Por cada año subsecuente,  

hasta cuatro años                                       4.02 

 

c. Chofer de Servicio Público 

1.Tipo “A”, Transporte  

de carga y carga 

ligera, el primer año                                    8.25 

Por cada año subsecuente,  

hasta cuatro años                                       4.52 

 

2. Tipo “B”, Taxis y colectivos 

ligeros, el primer año                                  8.36 

Por cada año subsecuente, 

hasta cuatro años                                      5.53 

 

3. Tipo “C”, Transporte Urbano  

y Turismo, por el primer año                       9.37 

Por cada año subsecuente, 

hasta cuatro años                                                      6.54 

 

d. Conductor de motocicleta o motoneta 

Con vigencia de un año                                          5.34 

Por cada año subsecuente, hasta cuatro años   2.51 

 

 

II. Permisos para aprendizaje de manejo, los que se 

otorgarán por mes: 

 

A personas mayores  

de dieciocho años                                      5.03 

A personas menores  

de dieciocho años                                      7.53 

 

III. Por la expedición de permisos para manejar, con 

vigencia de seis meses, a personas menores de 

dieciocho años pero mayores de dieciséis, se 

pagarán 6.35; y 

 

IV. Cuando se trate de reposición de licencias o 

permisos a que se refiere este artículo, se deberá 

pagar dos salarios mínimos, por la parte proporcional 

del período que falte por transcurrir para el 

vencimiento de los mismos. 

expresados en Unidades de Medida y Actualización: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

IV. Cuando se trate de reposición de licencias o permisos 

a que se refiere este artículo, se deberá pagar dos 

Unidades de Medida y Actualización, por la parte 

proporcional del período que falte por transcurrir para el 

vencimiento de los mismos. 

ARTÍCULO 67. El otorgamiento del permiso para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico y su 

refrendo anual, que deberá solicitarse y pagarse en 

el mes de enero de cada año, causarán los 

siguientes derechos que se expresan en salarios 

mínimos 

 

 

I. Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen, para los 

establecimientos que se localicen en los municipios 

de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de 

Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará como sigue: 

 

Artículo 67. El otorgamiento del permiso para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico y su refrendo anual, 

que deberá solicitarse y pagarse en el mes de enero de 

cada año, causarán los siguientes derechos que se 

expresan en Unidades de Medida y Actualización: 

  

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 Permiso Refrendo 



 

 

                              Permiso                 Refrendo 

                               Inicial                       Anual  

a) Almacenes  

distribuidores o 

 agencias                142.48                      35.62 

 

b) Baños Públicos   142.48                      35.62 

 

c) Billares, Boliches   110.00                   27.50 

 

d) Cervecerías        142.48                      35.62 

 

e) Pulquerías          142.48                      35.62 

 

f) Cabarets,  

discotecas y 

 ladies bar               198.00                     93.00 

 

g) Depósitos  

de cerveza              142.48                     35.62 

 

h) Mini Súper             71.50                    16.50 

 

i) Abarrotes,  

tiendas, 

misceláneas y 

 tendajones               71.50                    16.50 

 

j) Supermercados     88.00                    22.00 

 

k) Restaurante       110.00                    27.50 

 

l) Fondas,  

cafés, cenadurías, 

taquerías, antojerías  

y similares               99.00                     25.30 

 

m) Centros o 

clubes sociales, 

deportivos o  

recreativos,            110.00                     27.50 

que dentro de sus 

áreas cuenten  

con áreas destinadas 

para estas clasificaciones 

 

n) Otros (salones  

de fiesta, centros  

sociales o de           110.00                     27.50 

Convenciones  

que se renten  

para eventos; Estadios, 

arenas de box o lucha libre,  

plazas de toros 

lienzos charros,  

carriles para carreras de caballos, 

 palenques, etc) 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas en la fracción I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

inicial  

a) … 

 

 

  

 

b) … 

 

 

 

 

 

c) … 

 

 

 

 

 

d) … 

 

 

 

 

 

e) … 

 

 

 

 

 

 

 

f) Cabarets, discotecas  

 

 

 

198.00 

 

 

 

93.00 

 

g) … 

 

 

 

 

 

 

h) …  

 

 

 

i) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

j) … 

 

 

 

 

 

k) … 

  

 

l) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

m) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n) …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas 

señaladas en la presente fracción.   

 

I BIS. Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico 

de 6.1% y hasta 20%, para los que se localicen en los 

municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de 

Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, 

se cobrará como sigue: 

 

 Permiso 

inicial 

Refrendo 

 

a) Destilerías 534.33   71.24 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.- Tratándose de bebidas con contenido  mayor de 

6% de alcohol volumen, se cobrará para los que se 

localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad 

Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 

Rioverde y Tamazunchale: 

  

                                                      REFRENDO 

                                                            ANUAL  

 

a) Destilerías                                           142.48 

 

b) Almacenes                                        284.98 

 

c) Bares                                                   284.98 

 

d) Cabarets, discotecas  

    y ladies bar                                       572.00 

 

e) Licorerías y vinaterías                      284.98 

 

f) Mini súper                                          193.60 

 

g) Abarrotes, tiendas, 

 misceláneas y tendajones                   142.56 

 

h) Supermercados                                220 

 

i) Restaurante bar                                 284.98 

   

j) Hoteles y moteles                               284.98 

   

k) Centros o clubes  

sociales deportivos o  

recreativos que 

dentro de sus instalaciones  

cuenten con áreas destinadas 

para estas clasificaciones                              142.56  

 

l) Salones de fiesta, 

 centros sociales, o de 

 convenciones 

que se renten para eventos;                           200  

 

 

b) Almacenes distribuidores 

o agencias 

 

534.33 

 

142.49 

 

c) Licorerías y vinaterías 

 

534.33 

 

142.49 

 

d)  Mini súper 

 

363.00 

 

 99.03 

 

e) Abarrotes, tiendas, 

misceláneas y tendajones 

 

267.30 

 

  71.28 

 

f) Restaurante y Restaurante 

bar 

 

534.33 

 

142.49 

 

g) Supermercados 

 

412.50 

 

110.00 

 

h) Cervecerías media 

graduación 

 

534.33 

 

142.49 

 

i) Depósitos de cerveza 

media graduación 

 

534.33 

 

142.49 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas 

señaladas en la presente fracción.   

 

II.- Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico 

de 20.1% y hasta 55%, se cobrará para los que se 

localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad 

Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, 

Rioverde y Tamazunchale, se cobrará como sigue:   

 

 Permiso 

inicial 

 

Refrendo 

 

a) Destilerías 1,087.00 142.48 

 

b) Almacenes 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

c) Bares 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

 

d) Cabarets y discotecas 

 

 

1,207.00 

 

 

572.00 

 

e) Licorerías y vinaterías 

 

1,069.00 

 

284.98 

 

f) Mini súper 

 

727.00 

 

193.60 

 

g) Abarrotes, tiendas, 

misceláneas y tendajones 

 

 

535.00 

 

 

142.56 

 

h) Supermercados 

 

825.00 

 

220.00 

 

i) Restaurante bar 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

j) Hoteles y moteles 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

k) Centros o clubes sociales 

deportivos o recreativos 

que dentro de sus 

instalaciones cuenten con 

áreas destinadas para estas 

clasificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

535.00 

 

 

 

 

 

 

 

142.56 

 

l) Salones de fiesta, centros 

sociales, o de 

convenciones que se 

renten para eventos 

 

 

 

331.00 

 

 

 

 

200.00 

m) Plazas de toros, lienzos 

charros, carriles para 

 

 

 

 



 

 

m) Plazas de toros, 

lienzos charros, carriles 

para carreras de caballos, 

palenques, ferias municipales,  

estatales, regionales y nacionales                  352 

 

 

n) (DEROGADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 

o) (DEROGADO, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

Se entenderá que cuando un negocio cuente con 

permiso del Estado para expender bebidas 

alcohólicas con contenido mayor de 6% de alcohol 

volumen, si también las vendiere con contenido no 

mayor de 6% de alcohol volumen,  ya no se requerirá 

el permiso municipal. 

 

 

 

 

 

 

El Estado podrá convenir con los municipios, en los 

términos del artículo 14 de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas, la coordinación respectiva para que 

sean los Ayuntamientos los que otorguen este 

permiso o refrendo. 

 

III. El otorgamiento de licencias temporales para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico, para los 

establecimientos que se localicen en los municipios 

de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de 

Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará las tarifas siguientes: 

 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen: noventa días 

de salario mínimo. 

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

mayor de 6% de alcohol volumen: ciento veinte días 

de salario mínimo. 

 

 

 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

IV. El otorgamiento de licencias temporales para 

degustación de bebidas con contenido alcohólico, 

para establecimientos que se localicen en los 

municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad 

de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y 

Tamazunchale, se cobrará las tarifas 

siguientes: 

 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

no mayor de 6% de alcohol volumen: cincuenta días 

de salario mínimo 

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

mayor de 6% de alcohol volumen: setenta días de 

salario mínimo. 

 

carreras de caballos, 

palenques, ferias 

municipales, estatales, 

regionales y nacionales 

 

441.00 

 

352.00 

 

n) Casino 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

ñ) Cine 

 

1,087.00 

 

284.98 

  

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas 

señaladas en la presente fracción. 

 

Se entenderá que cuando un negocio cuente con 

permiso del Estado para expender bebidas alcohólicas 

con contenido mayor de 6% y hasta 20% de alcohol 

volumen, si también las vendiere con contenido no mayor 

de 6% de alcohol volumen, ya no se requerirá el permiso 

municipal; cuando un negocio cuente con permiso del 

Estado para expender bebidas alcohólicas con contenido 

mayor de 20% y hasta 55% de alcohol volumen, si también 

las vendiere con contenido no mayor de 20% de alcohol 

volumen, ya no se requerirá un permiso de menor 

graduación.  

 

El Estado podrá convenir con los municipios, en los 

términos del artículo 11 de la Ley de Bebidas Alcohólicas 

del Estado de San Luis Potosí, la coordinación respectiva 

para que sean los Ayuntamientos los que otorguen este 

permiso o refrendo. 

 

III. … 

  

 

 

 

 

 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no 

mayor de 6% de alcohol volumen: 99 Unidades de Medida 

y Actualización.   

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de 

entre 6.1% y hasta 20% de alcohol volumen: 66 Unidades 

de Medida y Actualización. 

 

c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de 

entre 20.1% y hasta 55% de alcohol volumen: 132 Unidades 

de Medida y Actualización.   

 

 

 

IV. El otorgamiento de licencias temporales para 

degustación de bebidas con contenido alcohólico, para 

establecimientos que se localicen en los municipios de San 

Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, 

Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, se cobrará las 

tarifas siguientes: 

  

 

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no 

mayor de 6% de alcohol volumen: 55 Unidades de Medida 

y Actualización.  

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico 

mayor de entre 6.1% y hasta 20% alcohol volumen: 38.5 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de 

entre 20.1% y hasta 55% de alcohol volumen: 77 Unidades 



 

 

 

 

 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las 

tarifas señaladas. 

 

 

Los establecimientos que venden bebidas 

alcohólicas deberán realizar el pago del refrendo 

anual en el primer mes del año, con independencia 

de la resolución de la Secretaría de Gobernación. El 

pago del refrendo no exime del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en otros ordenamientos, ni 

de la aplicación de sanciones que contemplen otras 

disposiciones legales. 

de Medida y Actualización.   

 

Cuando se trate de expedición de duplicados de licencias 

de bebidas alcohólicas a que se refiere este artículo se 

deberá de pagar el 7% del costo de la licencia inicial. 

 

ARTÍCULO 68. Serán de carácter gratuito el 

empadronamiento, traspaso, cambio de actividades 

y de negociaciones mercantiles, industriales o de 

servicio. 

 

En el caso de licencias para la venta de bebidas 

alcohólicas, por el cambio de titular de la licencia o 

cambio de actividad, deberán cubrirse los derechos 

equivalentes al otorgamiento de licencia inicial; 

excepto en el caso de cesión o sucesión de los 

derechos de licencia entre cónyuges o ascendientes 

y descendientes. 

 

Por el cambio de domicilio, tratándose de licencias 

para la venta y suministro de bebidas alcohólicas, 

para consumo inmediato pagarán doscientos 

cincuenta salarios mínimos; y tratándose de licencias 

para la venta en botella cerrada se pagarán ciento 

cincuenta salarios mínimos. 

Artículo 68. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Por el cambio de domicilio, tratándose de licencias para 

la venta y suministro de bebidas alcohólicas, para 

consumo inmediato pagarán 275 Unidades de Medida y 

Actualización; y tratándose de licencias para la venta en 

botella cerrada se pagarán 165 Unidades de Medida y 

Actualización. 

Artículo 69. Por los servicios que preste la Dirección 

de Catastro se pagará los montos siguientes en 

salarios mínimos: 

 

a) Por los avalúos se pagarán sobre los montos 

valuados 2.0 al millar. La tarifa mínima por avalúo 

será el equivalente a 4.23 salarios mínimos, excepto 

los avalúos para adquisición de viviendas de interés 

social y popular, los derechos ascenderán a un 

máximo de 1 salario mínimo.  

 

 

                              

b) Por alta de predio al Padrón Catastral Estatal. 1.0  

 

 

c) Por fusión de predios. 4.23  

 

d) Por división de predio. 4.23  

 

e) Por rectificación de predio. 4.23  

 

f) Por inscripción de fraccionamiento por lote. 4.23  

 

 

g) Por inscripción de condominio por cada uno. 4.23  

 

 

h) Por emisión de constancias. 2.0  

 

i) Por certificación de copia de documento. 1.0  

 

 

Artículo 69. Por los servicios que preste el Instituto Registral 

y Catastral del Estado de San Luis Potosí se pagará los 

montos siguientes en Unidades de Medida y Actualización: 

 

a) Por los avalúos se pagarán sobre los 

montos valuados 2.0 al millar. La tarifa 

mínima por avalúo será el equivalente a 4.65 

Unidades de Medida y Actualización, 

excepto los avalúos para adquisición de 

viviendas de interés social y popular, los 

derechos ascenderán a un máximo de 

 

 

 

1.1 

 

 

b) Por alta de predio al Padrón Catastral 

Estatal 

 

 

1.1 

 

c) Por fusión de predios 

 

 4.65 

 

d) Por división de predio 

 

 4.65 

 

e) Por rectificación de predio 

 

 4.65 

 

f) Por inscripción de fraccionamiento por lote 

 

 

 4.65 

 

g) Por inscripción de condominio por cada 

uno 

 

 4.65 

 

h) Por emisión de constancias 

 

2.2 

 

i) Por certificación de copia de documento 

 

1.1 

 

 

 

 



 

 

j) Por certificación de no adeudo. 1.0  

 

k) Por certificación de plano con 2 copias. 3.0  

 

l) Por certificación y copia de documento. 1.10  

 

m) Por copia simple de documento. 0.10  

 

n) Por búsqueda de datos en los archivos. 1.26 

j) Por certificación de no adeudo 

 

1.1 

k) Por certificación de plano con 2 copias 3.3 

 

l) Por certificación y copia de documento 

 

 1.21 

 

m) Por copia simple de documento 

 

0.11 

 

n) Por búsqueda de datos en los archivos 

 

1.38 
 

ARTÍCULO 70. Las concesiones para servicio público 

de transporte en todas sus modalidades, el 

otorgamiento de permisos temporales o la cesión de 

derechos de concesión, causarán los siguientes 

derechos que se expresan en salarios mínimos de la 

zona económica correspondiente al Estado, por 

cada uno: 

 

Otorgamiento o cesión de concesiones:  

 

I. Camiones, camionetas, ómnibus y automóviles de 

alquiler, de pasajeros: 

 

a) En los Municipios de, San Luis Potosí, Ciudad Valles, 

Matehuala y Rioverde, 166.4; y 

 

b) En los demás municipios                   145.70. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Camiones camionetas y ómnibus sujetos a régimen 

de concesión en las modalidades de: 

 

a) Servicio mixto                                    132.13; 

 

b) Transporte de minerales                     140; y 

 

c) Carga y transporte de materiales para 

construcción                                          146.04. 

 

III. Los permisos temporales para prestar servicio 

público de transporte causarán los siguientes 

derechos expresados en salarios mínimos: modalidad 

rural y servicios especiales 50 salarios mínimos. 

 

 

MODALIDAD         SMG    SMG    SMG  SMG SMG 

        AÑOS                 1         2          3       4       5  

Las modalidades  

establecidas  

en las 

fracciones IV 

 y V del artículo    50       100      150     200     250 

o 21 y todas 

las modalidades 

 del artículo 22, 

 ambos, de la Ley de  

Transporte Público  

Del Estado de San  

Luis Potosí  

 

(DEROGADO, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

 

IV. (DEROGADO, P.O. 15 DE JULIO DE 2014) 

Artículo 70. Las concesiones para servicio público de 

transporte en todas sus modalidades, el otorgamiento de 

permisos temporales o la cesión de derechos de 

concesión, causarán los siguientes derechos que se 

expresan en Unidades de Medida y Actualización, por 

cada uno: 

 

 

 

I. Camiones, camionetas, ómnibus que presten el servicio 

de transporte público en las siguientes modalidades: 

 

a) Urbano colectivo 

b) Urbano Colectivo de Primera clase 

c) Colectivo Masivo 

d) Interurbano 

e) Foráneo de primera clase 

f) Foráneo de Segunda Clase 

g) Automóvil de Alquiler en Sitio 

h) Automóvil de Alquiler de Ruleteo 

i) Colectivo de ruta 

j) Turismo 

 

En los Municipios de, San Luis Potosí y Soledad de 

Graciano Sánchez 200, Ciudad Valles, Matehuala y 

Rioverde 170, en los demás municipios 155. 

 

II. Camiones camionetas y ómnibus sujetos a régimen de 

concesión en las modalidades de:   

 

a) Mixto de carga y pasaje 145.34;   

 

b) Carga especializada 154; y  

  

c) Grúas y arrastre de vehículos, muebles y mudanzas, 

materiales de construcción y carga liviana 146.04. 

 

III. Los permisos temporales para prestar servicio público de 

transporte causarán los siguientes derechos expresados en 

Unidades de Medida y Actualización: modalidad rural y 

servicios especiales 55 Unidades de Medida y 

Actualización.  

 

AÑOS 1 2 3 4 5 

Las modalidades 

establecidas en las 

fracciones IV y V 

del artículo 21 y 

todas las 

modalidades del 

artículo 22, ambos, 

de la Ley de 

Transporte Público 

del Estado de San 

Luis Potosí 

 

 

55 

 

 

110 

 

 

165 

 

 

220 

 

 

275 

 

 

 

 

 



 

 

 

La adjudicación por herencia que se dé a favor de 

un pariente en línea recta hasta el primer grado, 

cónyuge o concubina, no causará el derecho a que 

se refiere este artículo. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 72. La expedición de constancia de ser o 

no permisionario, del servicio público de transporte, 

causará un pago de 0.84 salarios mínimos. 

Artículo 72. La expedición de constancia de ser o no 

permisionario, del servicio público de transporte, causará 

un pago de 0.92 Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 73. La revista anual reglamentaria de 

vehículos de servicio público, incluyendo 

calcomanía, causará los siguientes derechos 

expresados en salarios mínimos: 7.04 por taxis; de 

16.76 por camiones de más de tres toneladas de 

capacidad de carga y ómnibus; y, 8.38 las 

camionetas de tres toneladas o de menos 

capacidad de carga. 

Artículo 73. La revista anual reglamentaria de vehículos de 

servicio público, incluyendo calcomanía, causará los 

siguientes derechos expresados en Unidades de Medida y 

Actualización: 7.74 por taxis; de 18.43 por camiones de 

más de tres toneladas de capacidad de carga y ómnibus; 

y, 9.21 las camionetas de tres toneladas o de menos 

capacidad de carga. 

ARTÍCULO 74. El refrendo anual de concesión para 

vehículos de servicio público causará los siguientes 

derechos expresados en salarios mínimos: 33.52 en el 

caso de taxis, colectivos y camiones de carga de 

más de tres toneladas; y, 16.76 las camionetas de tres 

toneladas o de menos capacidad de carga. 

Artículo 74. El refrendo anual de concesión para vehículos 

de servicio público causará los siguientes derechos 

expresados en Unidades de Medida y Actualización: 36.87 

en el caso de taxis, colectivos y camiones de carga de 

más de tres toneladas; y, 18.43 las camionetas de tres 

toneladas o de menos capacidad de carga. 

(REFORMADO, P.O. 15 DE JULIO DE 2014) 

ARTÍCULO 75. Por los servicios de control vehicular 

prestados por esta Secretaría, a vehículos de servicio 

público, se pagarán derechos por el equivalente a 

las cantidades de salarios mínimos que se expresan a 

continuación: 

 

I. Por sustitución de vehículos de servicio público de 

transporte de pasajeros o de carga 4.20; 

 

II. Por la expedición de calcomanía de revista 2.1; 

 

III. Por reposición de calcomanía de revista 2.1; 

 

IV. Por expedición de tarjeta de identificación del 

conductor de transporte público de pasajeros o de 

carga; 

 

 

 

 

V. Por un año 1.26; 

 

VI. Por cinco años 4.20; 

 

VII. Por permiso para salir del Estado 1.7; y 

 

VIII. (DEROGADO, P.O. 15 DE JULIO DE 2014) 

 

a) De turismo 41.9; y 

 

b) Escolar, funerario y para empleados 8.38. 

 

Artículo 75. Por los servicios de control vehicular prestados 

por esta Secretaría, a vehículos de servicio público, se 

pagarán derechos por el equivalente a las cantidades de 

Unidades de Medida y Actualización que se expresan a 

continuación: 

 

 

I. Por sustitución de vehículos de servicio público de 

transporte de pasajeros o de carga 4.62;   

 

II. Por la expedición de calcomanía de revista 2.31;   

 

III. Por reposición de calcomanía de revista 2.31;   

 

IV. … 

 

 

a) Por un año 1.26;   

 

b) Por cinco años 4.20;   

 

V. SE DEROGA 

 

VI. SE DEROGA 

 

VII. Por permiso para salir del Estado 1.87;  

 

VIII. … 

 

 

 

 

 

IX. Por permisos temporales para portar publicidad en 

vehículos de transporte público de pasajeros o de carga; 

 

a) Por un año 50; 

 

b) Por dos años 100; 

 

c) Por tres años 150; 

 

d) Por cuatro años 200 y 

 

e) Por cinco años 250. 

 



 

 

X. Expedición de permiso para circular sin placa o sin 

tarjeta de circulación, por día: 

 

a) Automóviles, camionetas, camiones y ómnibus 0.68 

 

XI. Permisos temporales para la explotación de 

dispositivos y/o aparatos para el control de tarifas 

(taxímetro) 

 

a. Por un año 50; 

b. Por dos años 100; 

 

c. Por tres años 150; 

 

d. Por cuatro años 200 y 

 

e. Por cinco años 250. 

ARTÍCULO 76. Por el servicio de grúa que se preste 

como consecuencia de la comisión de infracciones, 

secuestro de vehículos o movimiento de éstos, a 

solicitud de los conductores, los propietarios de 

vehículos pagarán el derecho de grúa con una 

cuota de 8.38 salarios mínimos por los primeros diez 

kilómetros y, 3 salarios mínimos, por cada 5 kilómetros 

o fracción siguientes. 

 

El derecho a que se refiere este artículo se causará 

por la sola prestación del servicio, 

independientemente de las sanciones que 

procedan. 

Artículo 76. Por el servicio de grúa que se preste como 

consecuencia de la comisión de infracciones, secuestro 

de vehículos o movimiento de éstos, a solicitud de los 

conductores, los propietarios de vehículos pagarán el 

derecho de grúa con una cuota de 9.21 Unidades de 

Medida y Actualización por los primeros diez kilómetros y, 

3.3 Unidades de Medida y Actualización, por cada 5 

kilómetros o fracción siguientes. 

 

… 

 

ARTÍCULO 77. Por el servicio de almacenaje de 

cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, 

un derecho de 0.84 salarios mínimos, en tanto los 

propietarios no los retiren. 

 

Si transcurridos dos meses de que el vehículo quedó 

a disposición del propietario, éste no lo retira, las 

autoridades fiscales procederán a determinar el 

crédito fiscal adeudado hasta esa fecha y lo 

notificarán personalmente al interesado. De no 

conocerse sus datos, se le notificará mediante 

publicación que se haga por una sola vez en el 

Periódico Oficial del Estado, en la que se señalen las 

características del vehículo. 

 

La erogación por el concepto a que se refiere el 

párrafo anterior será a cargo del propietario del 

vehículo y tendrá el carácter de crédito fiscal. 

 

Si al mes siguiente a la publicación, no se presenta el 

propietario del vehículo a pagar o garantizar el 

crédito fiscal adeudado, se iniciará el procedimiento 

administrativo de ejecución, trabándose embargo 

sobre el vehículo y se procederá, en su caso, al 

remate del mismo. 

 

Los propietarios de los vehículos a que se refiere este 

artículo y el anterior, sólo podrán retirarlos una vez 

cubierto el monto de los derechos a su cargo. 

Artículo 77. Por el servicio de almacenaje de cualquier tipo 

de vehículo se pagará, por cada día, un derecho de 0.92 

Unidades de Medida y Actualización, en tanto los 

propietarios no los retiren. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 78. Por el examen anual de medicina 

preventiva del transporte público se causará un 

derecho de 10.05 salarios mínimos. 

Artículo 78. Por el examen anual de medicina preventiva 

del transporte público se causará un derecho de 11.05 

Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 79. Los cursos de capacitación para 

conductor del servicio de transporte público, 

causarán un derecho de 4.2 salarios mínimos por 

cada curso. 

Artículo 79. Los cursos de capacitación para conductor 

del servicio de transporte público, causarán un derecho 

de 4.62 Unidades de Medida y Actualización por cada 

curso. 

ARTICULO 83. Por los servicios que preste el Estado a 

través de la Secretaría de Salud, por los análisis 

Artículo 83. … 

 



 

 

microbiológicos y físico-químicos de algunos 

alimentos, se aplicarán las siguientes tarifas:  

 

Tratándose de análisis microbiológicos de agua 

potable, refrescos, leche y sus derivados, carne y 

productos cárnicos se cobrará una tarifa de $150.00 

por cada análisis.  

 

En el caso de análisis físico-químico de los productos 

citados en el párrafo inmediato anterior, se cobrará 

una tarifa de $300.00 por cada análisis. 

 

 

 

 

Tratándose de análisis microbiológicos de agua potable, 

refrescos, leche y sus derivados, carne y productos 

cárnicos se cobrará una tarifa de $165.00 por cada 

análisis.   

 

 

En el caso de análisis físico-químico de los productos 

citados en el párrafo inmediato anterior, se cobrará una 

tarifa de $330.00 por cada análisis. 

ARTÍCULO 84. Por los servicios que a continuación se 

señalan, se pagará el derecho de impacto 

ambiental de obras o actividades cuya evaluación 

corresponda al Gobierno del Estado, conforme a las 

siguientes tarifas expresadas en salarios mínimos: 

 

I. Por la recepción, evaluación y, en su caso, la 

autorización de informe preventivo de impacto 

ambiental, cuando el proyecto se encuentre con uso 

de suelo definido y no se contraponga con el 

establecido por los Ayuntamientos, en su plan de 

centro de población, y existan normas oficiales 

mexicanas que regulen su operación, 100. 

 

II.  Por la recepción y la evaluación de una 

manifestación, modalidad particular, cuando en el 

municipio donde se pretendan desarrollar los 

proyectos, no cuenten con plan de centro de 

población o se pretenda modificar el uso de suelo, 

por la operación de un banco de materiales o de 

préstamo menor a 100 hectáreas, 150. 

  

a) Por la evaluación de una manifestación en su 

modalidad regional (cuando los proyectos abarquen 

una superficie mayor a 100 hectáreas o su área de 

afectación sea similar a esta superficie), 200. 

  

b) Se deroga. 

 

III. Por el otorgamiento de la autorización de la 

manifestación del impacto ambiental, en su 

modalidad particular, 100; 

 

IV. Por el otorgamiento de la autorización de la 

manifestación del impacto ambiental, en su 

modalidad regional, 150; 

 

V. Por la evaluación y resolución de la solicitud de 

modificación de proyectos autorizados en materia 

de impacto ambiental, 50; 

 

VI. Por la evaluación y la resolución de la solicitud de 

renovación de términos y plazos establecidos en la 

autorización de impacto ambiental, 30, y 

 

VII. Por el análisis y la contestación de solicitud de 

exención, exclusión o de no procedencia de 

presentación de un informe preventivo o 

manifestación de impacto ambiental y riesgo, 30. 

Artículo 84. Por los servicios que a continuación se señalan, 

se pagará el derecho de impacto ambiental de obras o 

actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno del 

Estado, conforme a las siguientes tarifas expresadas en 

Unidades de Medida y Actualización: 

 

I. Por la recepción, evaluación y, en su caso, la 

autorización de informe preventivo de impacto ambiental, 

cuando el proyecto se encuentre con uso de suelo 

definido y no se contraponga con el establecido por los 

Ayuntamientos, en su plan de centro de población, y 

existan normas oficiales mexicanas que regulen su 

operación, 110.  

 

 

II.  Por la recepción y la evaluación de una manifestación, 

modalidad particular, cuando en el municipio donde se 

pretendan desarrollar los proyectos, no cuenten con plan 

de centro de población o se pretenda modificar el uso de 

suelo, por la operación de un banco de materiales o de 

préstamo menor a 100 hectáreas, 165.   

 

 

a) Por la evaluación de una manifestación en su 

modalidad regional (cuando los proyectos abarquen una 

superficie mayor a 100 hectáreas o su área de afectación 

sea similar a esta superficie), 220.   

 

b) … 

 

III. Por el otorgamiento de la autorización de la 

manifestación del impacto ambiental, en su modalidad 

particular, 110;   

 

IV. Por el otorgamiento de la autorización de la 

manifestación del impacto ambiental, en su modalidad 

regional, 165;   

 

V. Por la evaluación y resolución de la solicitud de 

modificación de proyectos autorizados en materia de 

impacto ambiental, 55;   

 

VI. Por la evaluación y la resolución de la solicitud de 

renovación de términos y plazos establecidos en la 

autorización de impacto ambiental, 33, y   

 

VII. Por el análisis y la contestación de solicitud de 

exención, exclusión o de no procedencia de presentación 

de un informe preventivo o manifestación de impacto 

ambiental y riesgo, 33.  
ARTÍCULO 85. Por el otorgamiento del permiso de 

operación para la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, a las fuentes fijas de 

jurisdicción estatal que emitan olores, gases o 

partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se pagará 

Artículo 85. Por el otorgamiento del permiso de operación 

para la prevención y control de la contaminación de la 

atmósfera, a las fuentes fijas de jurisdicción estatal que 

emitan olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la 

atmósfera, se pagará el derecho de prevención y control 



 

 

el derecho de prevención y control de la 

contaminación, conforme a las siguientes tarifas 

expresadas en salarios mínimos: 

 

I. Por la recepción y evaluación de solicitud de 

permiso, 32, y 

 

II. Actualización del permiso de operación, 20. 

 

III.  Por la recepción y la evaluación de la cédula de 

Operación Anual para la renovación del permiso de 

operación, 20, y   

  

IV. Por el análisis y la contestación de solicitud de 

exención, exclusión o de no procedencia de permiso 

de operación de fuente fija, 30. 

de la contaminación, conforme a las siguientes tarifas 

expresadas en Unidades de Medida y Actualización: 

  

 

I. Por la recepción y evaluación de solicitud de permiso, 

35.2, y   

 

II. Actualización del permiso de operación, 22.   

 

III. Por la recepción y la evaluación de la cédula de 

Operación Anual para la renovación del permiso de 

operación, 22, y    

 

IV. Por el análisis y la contestación de solicitud de 

exención, exclusión o de no procedencia de permiso de 

operación de fuente fija, 33.   

ARTÍCULO 86. Por los servicios de verificación y 

certificación de equipos de medición de 

contaminantes de vehículos automotores en 

circulación, en centros autorizados, se pagará el 

derecho de prevención y control de la 

contaminación, conforme a las tarifa siguientes: 

 

I. Verificación con vigencia de 6 meses, 3 salarios 

mínimos, y 

 

II. Verificación con vigencia de 12 meses, 6 salarios 

mínimos; 

Artículo 86. … 

 

 

 

 

 

 

I. Verificación con vigencia de 6 meses, 3.3 Unidades de 

Medida y Actualización, y 

 

II. Verificación con vigencia de 12 meses, 6.6 Unidades de 

Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 87. Por la autorización o licencia de 

operación de centros de verificación de emisiones 

contaminantes de vehículos automotores, 5000 

salarios mínimos; existe la obligación de pagar 

refrendo anual durante el mes de enero de cada 

ejercicio fiscal, de 500 salarios mínimos. 

Artículo 87. Por la autorización o licencia de operación de 

centros de verificación de emisiones contaminantes de 

vehículos automotores, 5500 Unidades de Medida y 

Actualización; existe la obligación de pagar refrendo 

anual durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, de 

550 Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 88.- Por la evaluación de cada solicitud y, en 

su caso, autorización de las siguientes actividades en 

materia de residuos industriales no peligrosos, de 

manejo especial, se pagará el derecho de 

prevención y de control de la contaminación, 

conforme a las siguientes tarifas, expresadas en 

salarios mínimos: 

 

I. Inscripción en el registro de generadores de 

residuos industriales no peligrosos de manejo 

especial, 40; 

 

II. Autorización a empresas de servicios de 

recolección y transporte de residuos industriales no 

peligrosos de manejo especial, 40;  

  

III. Instalación y operación de sistemas de acopio y 

almacenamiento de residuos industriales no 

peligrosos de manejo especial, 40; 

 

IV. Instalación y operación de sistemas de reciclaje, 

utilización, reutilización y tratamiento de residuos 

industriales no peligrosos de manejo especial, 40, y 

 

V. Por las solicitudes de transferencia, modificación o 

renovación de la autorización otorgada, se pagarán 

20 salarios mínimos. 

 

VI. Por la renovación o modificación del registro 

otorgado, se pagará la mitad de la tarifa 

establecida en el presente artículo. 

Artículo 88. Por la evaluación de cada solicitud y, en su 

caso, autorización de las siguientes actividades en materia 

de residuos industriales no peligrosos, de manejo especial, 

se pagará el derecho de prevención y de control de la 

contaminación, conforme a las siguientes tarifas, 

expresadas en Unidades de Medida y Actualización:  

 

 

I. Inscripción en el registro de generadores de residuos 

industriales no peligrosos de manejo especial, 44;   

 

II. Autorización a empresas de servicios de recolección y 

transporte de residuos industriales no peligrosos de manejo 

especial, 44;   

 

III. Instalación y operación de sistemas de acopio y 

almacenamiento de residuos industriales no peligrosos de 

manejo especial, 44;   

 

IV. Instalación y operación de sistemas de reciclaje, 

utilización, reutilización y tratamiento de residuos 

industriales no peligrosos de manejo especial, 44, y   

 

V. Por las solicitudes de transferencia, modificación o 

renovación de la autorización otorgada, se pagarán 22 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

VI. … 

 

Artículo 88 Bis. Por la evaluación de cada solicitud y, 

en su caso, el registro del plan de manejo de residuos 

de manejo especial, se pagará el derecho de 

Artículo 88 Bis. Por la evaluación de cada solicitud y, en su 

caso, el registro del plan de manejo de residuos de 

manejo especial, se pagará el derecho de prevención de 



 

 

prevención de la generación y la valorización de los 

residuos, conforme a las siguientes tarifas expresadas 

en salarios mínimos: 

 

I. Registro del plan de manejo de residuos de manejo 

especial, de acuerdo a la NOM-161- SEMARNAT-2011, 

12;  

 

II. Registro del plan de manejo de residuos de 

manejo especial de pequeños generadores, 6, y  

 

III. Por la renovación o la modificación del registro 

otorgado, se pagará la mitad de la tarifa 

establecida en el presente artículo. 

la generación y la valorización de los residuos, conforme a 

las siguientes tarifas expresadas en Unidades de Medida y 

Actualización:  

 

I. … 

 

 

 

II. Registro del plan de manejo de residuos de manejo 

especial de pequeños generadores, 6.6, y 

 

III. … 
 

 

Artículo 89. Por la evaluación y, en su caso, 

aprobación de los programas para la prevención de 

accidentes, para quienes realicen actividades 

riesgosas, pagarán el derecho conforme a la tarifa 

de 50 salarios mínimos. 

Artículo 89. Por la evaluación y, en su caso, aprobación de 

los programas para la prevención de accidentes, para 

quienes realicen actividades riesgosas, pagarán el 

derecho conforme a la tarifa de 55 Unidades de Medida y 

Actualización. 

Artículo 90. Por la evaluación y, en su caso, 

aprobación del estudio de riesgo, para quienes 

realicen actividades riesgosas, pagarán el derecho 

conforme a la tarifa de 50 salarios mínimos. 

 

Por la solicitud de modificación o ampliación de las 

resoluciones del estudio de riesgo ambiental, se 

pagará el 50% de la tarifa establecida en el presente 

artículo. 

Artículo 90. Por la evaluación y, en su caso, aprobación 

del estudio de riesgo, para quienes realicen actividades 

riesgosas, pagarán el derecho conforme a la tarifa de 55 

Unidades de Medida y Actualización. 

 

… 

 

ARTÍCULO 92. Por los servicios que se citan a 

continuación se causarán los derechos que se 

mencionan enseguida, expresados en salarios 

mínimos: 

 

I. Certificado de no adeudo, 2.0; 

 

II. Carta de no antecedentes penales, 1.0; 

 

III. Certificaciones de copias fotostáticas de 

documentos que obren en los archivos de los 

poderes del Estado, 1.0 por foja, y 

 

IV. Copias fotostáticas simples de, códigos, decretos, 

leyes y demás documentos a los que pueda tener 

acceso el público, 0.01 por foja. 

Artículo 92. Por los servicios que se citan a continuación se 

causarán los derechos que se mencionan enseguida, 

expresados en Unidades de Medida y Actualización: 

 

 

I. Certificado de no adeudo, 2.2;   

 

II. Carta de no antecedentes penales, 1.1;   

 

III. Certificaciones de copias fotostáticas de documentos 

que obren en los archivos de los poderes del Estado, 1.1 

por foja, y   

 

IV. Copias fotostáticas simples de, códigos, decretos, leyes 

y demás documentos a los que pueda tener acceso el 

público, 0.02 por foja. 

Artículo 93 TER. … 

 
ESTACIONAMIENTOS FUNDADORES EJE VIAL MADERO 

Hora o fracción $     20.00 $  15.00 $  15.00 

Exclusivo mensual $2,000.00 $900.00 $900.00 

Pensión nocturna 

diaria 

----- $  50.00 $  50.00 

Pensión nocturna 

mensual 

$  500.00 $500.00 $500.00 

Pensión vespertina ----- $400.00 $400.00 

Exclusivo mensual 24 

hrs. Niveles 7 y 8 

----- $500.00 ----- 

 

 

 

 

 

 

 

Los derechos anteriores no estarán sujetos a lo 

dispuesto por el artículo 93 de esta Ley. 

Artículo 93 TER. … 

  
ESTACIONAMIENTOS FUNDADORES EJE VIAL MADERO 

Hora o fracción $     20.00 $  15.00 $  15.00 

Exclusivo mensual $2,000.00 $900.00 $900.00 

Pensión nocturna 

diaria 

----- $  50.00 $  50.00 

Pensión nocturna 

mensual 

$  500.00 $500.00 $500.00 

Pensión vespertina ----- $400.00 $400.00 

Exclusivo mensual 24 

hrs. Niveles 7 y 8 

----- $500.00 ----- 

 

Por lo que respecta al estacionamiento Plan de San Luis, la 

tarifa aplicable será de $5.50 durante todo el tiempo en 

que el vehículo permanezca en el estacionamiento en un 

horario de 8:00 a 15:00 horas. El exclusivo será de $350.00 

mensual. 

 

… 

 

ARTICULO 93 QUINQUÉ. Por los servicios prestados en 

los términos de la Ley del Registro de Agentes 

Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, se 

causarán las siguientes cuotas en salarios mínimos: 

 

Artículo 93 QUINQUÉ. Por los servicios prestados en los 

términos de la Ley del Registro de Agentes Inmobiliarios del 

Estado de San Luis Potosí, se causarán las siguientes cuotas 

en Unidades de Medida y Actualización: 

   



 

 

CONCEPTO             CUOTA   

 

Por la inscripción de personas morales en el Registro 

de Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis 

Potosí.                                                                               

15 

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, 

como asesor inmobiliario.                                              

15 

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, 

como agente inmobiliario.                                            

15 

 

Por la revalidación anual de personas físicas y 

morales en el Registro de Agentes Inmobiliarios del 

Estado de San Luis Potosí                                                                   
8                                           

CONCEPTO             CUOTA   

 

Por la inscripción de personas morales en el Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí.                                                                            

16.5 

 

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, como 

asesor inmobiliario.                                           16.5 

 

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, como 

agente inmobiliario.                                         16.5 

 

 

Por la revalidación anual de personas físicas y morales en 

el Registro de Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis 

Potosí                                             8.8 

ARTÍCULO 115. Cuando por error en las medidas de 

los frentes de los inmuebles la determinación del 

monto de las cuotas correspondientes a los 

propietarios de cada inmueble sea inexacta, pero la 

diferencia a favor o en contra no exceda 0.42 

salarios mínimos, se tendrá como correcta la cuota 

fijada. 

Artículo 115. Cuando por error en las medidas de los 

frentes de los inmuebles la determinación del monto de las 

cuotas correspondientes a los propietarios de cada 

inmueble sea inexacta, pero la diferencia a favor o en 

contra no exceda 0.42 Unidades de Medida y 

Actualización, se tendrá como correcta la cuota fijada. 

ARTÍCULO 120. El Periódico Oficial y otras 

publicaciones y ediciones se venderán conforme a 

la siguiente tarifa expresada en salarios mínimos: 

 

I. Cada número actual, 0.25; 

 

II. Cada número atrasado, 0.50; 

 

III. Suscripción por seis meses, 9.50; y 

 

IV. Otras publicaciones y ediciones, con base en su 

costo, a criterio de la Secretaría de Finanzas. 

ARTÍCULO 120. El Periódico Oficial y otras publicaciones y 

ediciones se venderán conforme a la siguiente tarifa 

expresada en la unidad de medida y actualización:  

 

I. a IV. ... 

 

ARTÍCULO 121. Las formas valoradas y los planos se 

venderán conforme a la siguiente tarifa expresada 

en salarios mínimos: 

 

FORMA O PLANO                                 VALOR 

I. Juego de formas para  

alta y baja de vehículos  

motorizados.                                               1.00 

 

II. Juego de formas de 

solicitud de Registro  

Estatal Vehicular.                                        1.00 

III. Juego de formas de 

 solicitud de inspección  

en el Padrón Mercantil,  

Industrial y de Servicios.                             1.00 

 

IV. Juego de formas de  

solicitud de licencia para  

manejo de vehículos  

motorizados.                                               1.00 

 

V. Juego de formas  

de preliquidaciones  

de control vehicular,                                   1.00 

 

VI. Juego de formas  

de Adquisición de Inmuebles.                    0.49  

Artículo 120. El Periódico Oficial y otras publicaciones y 

ediciones se venderán conforme a la siguiente tarifa 

expresada en UMA. 

 

 

I a XVII.  . . . 

 



 

 

  

a) Block de juegos de 

 forma de Traslado de dominio.                24.44 

 

VII. Carta político-geográfica del Estado escala 

1:500,000 c/u. 

 

a) Original impreso.                                    4.93 

b) Archivo digital.                                        20.0 

 

VII-A (DEROGADA, P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2006) 

 

VIII. Mapa de cabecera municipal escala 1:10,000 

c/u.  

 

a) Original impreso.                            4.32 

b) Archivo digital.                              20.0 

  

IX. Por medición de terrenos  

y expedición de plano a escala 

de la medición efectuada. 

 

 

a) Tratándose de predios urbanos. 

 

De 0 a 120 m2.                                           6.00 

 

De 120.01 a 200 m2.                                  6.30 

 

De 200.01 a 300 m2.                                  7.10 

 

De 300.01 a 500 m2.                                  8.90 

 

De 500.01 a 1000 m2.                              10.70 

 

De 1000.01 a 2000 m2.                             13.80 

 

FORMA O PLANO                                 VALOR 

 

b) Tratándose de predios rústicos. 

 

Por hectárea con pendiente  

de 0 a +- 15 grados.                                  16.00 

 

Por hectárea con pendiente 

de 16 +- 45 grados.                                  18.00 

 

Por hectárea con pendiente  

de 45 grados o más.                                   22.50 

 

El excedente que resulte de las cuotas señaladas en 

los incisos a), b) y c) de esta fracción, se reducirá en 

un 50% tratándose de inspecciones a superficies 

mayores a 2,000 m2. y a 10 hectáreas 

respectivamente. 

 

c). Deslinde en rebeldía de partes.           20.00 

 

X. Mapa de cabecera  

municipal escala 1:15,000 ó  

1: 20,000 c/u. 

 

a) Original impreso.                                      6.0 

b) Archivo digital.                                        20.0 

 

XI. Mapa de límite municipal. 

 

a) Original impreso.                                        2.0 

b) Archivo digital.                                         10.0 



 

 

 

XII. Por carta urbana a escala 1:1,000. 

 

a) Original impreso. 

1. Manzanas, predios,  

construcciones, nomenclatura, 

 cotas fotogramétricas  

en coordenadas universal 

transversal de Mercartor,  

en formato  de 18¨x 25¨ (0.4 km2.)     

                                                                     6.0 

 

2.  En formato tamaño carta.                         1.0 

3.  En 25% del formato.                                 2.0 

4.  En 50 % del formato.                                  3.0 

 

b)  En archivo digital DXF, DWG, DGN. 

1. Manzanas, predios,  

construcciones, nomenclatura,  

cotas fotogramétricas en  

coordenadas universal  

transversal de Mercartor,  

en formato de 18¨x 25¨ (0.4 km2.).              20.0 

 

c) Copia en papel bond. 

1. Manzanas, predios,  

construcciones, nomenclatura,  

cotas fotogramétricas en 

coordenadas universal  

transversal de Mercartor, 

 en formato de 18¨x 25¨ (0.4 km2.).               6.0 

 

XIII. Por copia de fotografía aérea en: 

a) Archivo digital.                                           3.8 

 

b) Copia en papel bond.                               1.0 

 

XIV.  Por copia en papel bond de: 

 

a) Plano tamaño carta.                                 1.0  

 

b) Plano tamaño hasta 50x50 cms.              2.0 

  

c) Plano tamaño de 51x51 cms. 

 hasta 1.0x1.0 m.                                           4.0 

  

d) Plano de más de 1.0x1.0 m.                     6.0  

 

XV. Fotomapa.                                               3.7  

 

XVI. Forma valorada 

 para la certificación de  

Actas del Registro civil,  

se cobrará                                                  0.10. 

 

XVII. (DEROGADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2013) 

ARTÍCULO 121 BIS. Por los servicios que preste la 

Dirección General de Protección Civil: se cobrará en 

salarios mínimos: 

 

I. Curso de capacitación  

nivel básico, por persona,                                                 

5.0; 

 

II. Curso de capacitación  

nivel uno, por persona,                                                      

8.0; 

III. Curso de capacitación  

nivel dos, por persona,                                                   

Artículo 121. Las formas valoradas y los planos se venderán 

conforme a la siguiente tarifa expresada en UMA: 

 

 

I a IX.  . . . 

 



 

 

12.00; 

 

IV. Curso de capacitación  

nivel especializado, por persona,                                 

18.00; 

 

V. Por prestación de servicio  

de hospedaje para capacitadores,                                

3.5; 

 

VI. Por inscripción al Programa 

 Interno de Protección Civil,                                            

15.0; 

 

VIl. Por la expedición del visto bueno de las medidas 

de seguridad en eventos públicos masivos en 

inmuebles propiedad de Gobierno del Estado,                                                 

15.0; 

 

VIII. Por ocupación de aula para capacitación hasta 

de  30 personas con sillas y mesas  de trabajo, 

proyector, pantalla, y pizarrón interactivo 25.5, por 

día, y 

 

IX. Por ocupación de auditorio para capacitación 

con capacidad para 150 personas con sillas, mesas 

de trabajo, pantalla y proyector 50.5, por día. 

 

 Artículo 121 TER. El Gobierno del Estado a través de la 

Secretaría de Finanzas, pondrá a la venta al público en 

general, calcomanías en alusión al deporte, cuya 

recaudación será destinada al apoyo y fomento al 

deporte en el Estado, mismas que serán proporcionadas 

para su venta en las oficinas recaudadoras y otros puntos 

y que tendrán un costo de $100.00. 

 

 

CUARTO. Que las dictaminadoras comparten los motivos de los proponentes por las siguientes 

razones: 

 

 Los derechos son por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del 

Estado, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público. 

 

 Con base en la afectación de los recursos federales proyectados para el Estado en el 

ejercicio 2017, es necesario realizar ajustes porcentuales a los servicios prestados por el 

Estado, entendiéndose por ellos las contribuciones denominadas “Derechos”, sin que 

con ello se estimen incrementos a los Impuestos Estatales, salvaguardando la integridad 

económica de los ciudadanos de esta Entidad. 

 En este sentido podemos establecer que los derechos y productos que presta y brinda 

el Gobierno del Estado, como los relativos al registro civil, control vehicular, catastro, 

licencias, permisos de alcoholes, etc. Requieren que las dependencias y organismos 

cuenten con los recursos, humanos, materiales y financieros para que estos se brinden 

de forma expedita.  

   

 De lo anterior, se desprende la necesidad por parte del titular del Poder Ejecutivo de  

incrementar la recaudación de contribuciones locales en el rubro de Derechos y 



 

 

Productos, logrando con ello una congruencia con la situación actual, además de 

homologar los servicios con sus ordenamientos legales. 

 

 Con ello, se busca que el Gobierno del Estado brinde bienes y servicios más eficientes, 

así como de promover los cambios necesarios para lograr unas finanzas públicas 

consistentes, dando con ello respuesta a la demanda de la ciudadanía. 

 

 Es por ello que se homologan los servicios prestados en materia de licencias de 

alcoholes, con las tarifas a la modalidad de media graduación establecida en la Ley 

de Bebidas Alcohólicas, tanto en permisos iniciales, refrendos, temporales y de 

degustación, y se adiciona el registro de diversos instrumentos jurídicos y en permisos 

temporales en materia de comunicaciones y transportes en el servicio público. 

 

 También con el fin de apoyar e incentivar el deporte en el Estado, se adiciona un 

nuevo producto consistente en la venta de una calcomanía alusiva al deporte, cuya 

recaudación será destinada para el deporte a través de los organismos competentes. 

 

 Es de capital importancia decir que el Estado requiere de permanentes ajustes a los 

requerimientos de recursos, que permitan llevar a cabo las acciones y proyectos de 

gobierno, es así que se requiere incrementar en un porcentaje los servicios que presta el 

Estado a través de las contribuciones denominadas Derechos. 

 

 También es de vital importancia decir que los derechos que no incrementan son las 

licencias de conducir y los permisos de alcoholes. 

 

QUINTO. Que las dictaminadoras acordaron realizar modificaciones de forma al texto de las 

propuestas descritas en presente dictamen a fin de dar claridad al tema de la desindexación 

del salario mínimo por la unidad de medida y actualización (UMA). 

 

También lo relativo a la reforma a la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado se desecha por las 

dictaminadoras ya que lo relativo a la bebida alcohólica de media graduación ya se 

encuentra inmerso en la norma descrita. 

 

Por lo anterior con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 segundo párrafo y 94 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Son de aprobarse y se aprueban, con modificaciones de las 

dictaminadoras, la iniciativa que reforman la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se desecha por improcedente reformar el artículo 8º en su fracción I, de 

la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí. 

 



 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con el objeto de fortalecer las finanzas públicas provenientes de contribuciones locales que 

permitan al Estado alcanzar los objetivos comunes de la sociedad, resulta necesaria la 

actualización del marco jurídico del ámbito local. La Ley de Hacienda para el Estado de San 

Luis Potosí, constituye el instrumento fundamental en el que se establecen y estructuran las 

contribuciones que los ciudadanos deben aportar para sufragar el gasto público, de tal 

manera que el Estado este en aptitud de poder ejercer plenamente su soberanía local en el 

marco jurídico del sistema federal y bajo ese tenor, la presente iniciativa propone diversas 

reformas, adiciones y derogaciones a dicho ordenamiento. 

 

Es por ello que se homologan los servicios prestados en materia de licencias de alcoholes, con 

las tarifas a la modalidad de media graduación establecida en la Ley de Bebidas Alcohólicas, 

tanto en permisos iniciales, refrendos, temporales y de degustación, y se adiciona el registro 

de diversos instrumentos jurídicos y en permisos temporales en materia de comunicaciones y 

transportes en el servicio público. 

 

Con el fin de apoyar e incentivar el deporte en el Estado, se adiciona un nuevo producto 

consistente en la venta de una calcomanía alusiva al deporte, cuya recaudación será 

destinada para el deporte a través de los organismos competentes. 

 

Hoy en día el Estado requiere de permanentes ajustes a los requerimientos de recursos, que 

permitan llevar a cabo las acciones y proyectos de gobierno. Es por ello que el Estado de San 

Luis Potosí, requiere realizar esfuerzos mediante la correcta y eficiente recaudación de 

impuestos y derechos por los servicios que presta. 

 

Es por ello de capital importancia incrementar en un porcentaje los servicios que presta el 

Estado a través de las contribuciones denominadas Derechos, a excepción de las licencias de 

conducir y alcoholes; todo ello, derivado de las disminuciones a las aportaciones y fondos que 

devienen de la Federación 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 
ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 4°;  6° en su párrafo último; 11 párrafo primero; 13; 14 en sus 

fracciones, I los incisos a), b), c), d), e), h), i), j), k), y l), II a V;  37 en su párrafo primero y sus 

fracciones, I, II, III en sus incisos a) y b), IV, V, VI y VII; 38 párrafo primero y sus fracciones I, II, III, 

IV los incisos a), b) y c), y de V a XVII; 39 en su párrafo primero y  sus fracciones, I a IV;  40 en su 

párrafo primero, las fracciones, I sus incisos a) y b), y de II a VI; 41 en su párrafo primero y sus 

fracciones I a IV; 42 en su párrafo primero y sus fracciones I a VI; 43 en sus fracciones I, II y IV; 44 

en sus párrafos, primero y último; 45 en su párrafo primero; 46; 47; 48; 49 en sus párrafos, 

primero y segundo; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56 en su párrafo primero, y sus fracciones, I en sus 

incisos a), b), c) y d), II, III, IV, V, VI, VII, VIII en sus incisos a) a c) y su párrafo ultimo; 60 en su 

fracción I; 61 en su párrafo primero; 62; 63; 64 en su párrafo primero y en  sus fracciones I, en 



 

 

sus incisos a), b), c), d), f) y h), II, III, IV, V, VI, VII el párrafo primero y VIII; 66 en su párrafo 

primero y su fracción IV; 67 en su párrafo primero y sus fracciones, I inciso f) y su último párrafo, 

II, III en sus incisos a), b) y c) y IV; 68 en su último párrafo; 69; 70 en su párrafo primero y en sus 

fracciones, I a III; 72 a 74;  75 en su párrafo primero y sus fracciones, I, II, III, IV sus incisos a) y b) y 

VII; 76 en su párrafo primero; 77 en su párrafo primero; 78; 79; 83 sus párrafos, segundo y 

tercero; 84 en su párrafo primero y sus fracciones I, II, inciso a), III, IV, V, VI y VII; 85 en su párrafo 

primero y sus fracciones, I, II, III y IV; 86 sus fracciones, I y II; 87; 88 en su párrafo primero y sus 

fracciones I a V; 88 Bis en su párrafo primero y su fracción II; 89; 90 en su párrafo primero; 92 en 

su párrafo primero y sus fracciones I a IV;  93 TER ; 93 QUINQUÉ; 115; 120 en su párrafo primero; 

121 en su párrafo primero; 121 en su párrafo primero; ADICIONA a los artículos,  14 un párrafo 

como penúltimo; 38 una fracción XVIII; 43 una fracción IV; 44 las fracciones, I con sus incisos a) 

a c), II y III;  45 un último párrafo; 56 un párrafo penúltimo; 67  fracción I BIS y un último párrafo; 

75 sus fracciones IX a XI; 93 TER un párrafo como penúltimo; 121 TER; y DEROGA, las fracciones I 

a la IV del artículo 51; y  las  fracciones V y VI  del artículo 75,  todos de y a la Ley de Hacienda 

del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4°. Cuando en esta Ley se haga referencia a UMA, se entenderá que es el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 6°. … 

 

En ningún caso el impuesto será menor a 11 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 11. Pagarán únicamente el equivalente a 8 veces el valor de la UMA vigente: 

 

I y II. … 

 

…. 

 

Artículo 13. Son sujetos de este impuesto, las personas físicas y morales, que realicen los actos 

jurídicos que se indican en el artículo siguiente.   

 

Artículo 14. … 

 

I. … 

 

a) Constitución de sociedades civiles y mercantiles. La base para el pago del impuesto será el 

capital de la sociedad, y la tasa, a razón del tres al millar;   

 

b) Fusión o Escisión de sociedades civiles y mercantiles. En la fusión la base del impuesto será 

la diferencia entre el capital social de la fusionante, antes y después de la fusión, y la tasa, a 

razón del tres al millar; En el caso de la escisión la base del impuesto será el número de fojas 

del instrumento, a razón de una vez el valor de la UMA vigente, por foja; 

 

c) Aumentos o Disminución de capital en las sociedades civiles y mercantiles. En los aumentos 

de capital, la base será el importe del capital aumentado, y la tasa, a razón de tres al millar; 



 

 

En el caso de las disminuciones de capital, la base del impuesto será el número de fojas del 

instrumento, a razón de una vez el valor de la UMA vigente, por foja; 

d) Disolución y liquidación de sociedades. La base del impuesto será el número de fojas del 

instrumento, a razón de una vez el valor de la UMA vigente, por foja; 

 

e) Cualquier otra modificación a escrituras constitutivas de sociedades. La base del impuesto 

será el número de fojas del documento donde conste la modificación, a razón de una vez el 

valor de la UMA vigente, por foja; 

 

En este inciso se contemplan adicionalmente las modificaciones o cambios en el objeto de la 

sociedad, en el Régimen Jurídico, en el Domicilio Social, de Denominación social y de tiempo 

de duración de la sociedad. 

 

f) y g). … 

 

h) Otorgamiento, sustitución, renuncia o revocación de poderes. El impuesto se pagará a 

razón de 5 veces el valor de la UMA vigente, por cada otorgante;  

 

i) Rectificaciones o ratificaciones de cualquier acto o contrato. Se pagará a razón de una vez 

el valor de la UMA vigente, por foja; 

 

j) Celebración de instrumentos privados. Se pagará a razón a razón de una vez el valor de la 

UMA vigente por foja, por cada otorgante;  

 

k) Celebración de contratos de arrendamiento financiero en todas sus modalidades, entre 

particulares o instituciones de crédito, o entre ambos. La base será el monto del contrato y se 

cubrirá una tasa del tres al millar; y 

 

l) Transmisión por enajenación, donación o sucesión de títulos accionarios, cuando no exista 

una modificación al capital sobre incremento o disminución, Se pagará a razón a razón de 

una vez el valor de la UMA vigente, por foja; 

 

II. Cualquier otro tipo de acto o contrato que represente o no intereses pecuniarios para los 

otorgantes, siempre que el acto contenido en éstos no esté gravado por otro impuesto 

estatal, así como las actas notariales que contengan certificación de hechos. La base del 

impuesto será el número de fojas y se pagará a razón de una vez el valor de la UMA vigente, 

por foja; 

 

III. Cualquier acto o contrato otorgado fuera del Estado que produzca o pueda producir 

efectos dentro del territorio de San Luis Potosí, o en el que se señale algún punto del mismo 

para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas, se cobrará conforme a las tarifas 

vigentes. La base del impuesto será el capital, en caso de que lo haya y, la tasa, a razón de 

tres al millar. Si no hubiere capital, la base será el número de fojas y se pagará a razón de una 

vez el valor de la UMA vigente, por foja; 

   



 

 

IV. Todo tipo de resoluciones o mandatos judiciales que representen o no intereses pecuniarios 

para los involucrados, pero que tengan efectos contractuales. El impuesto se pagará a razón 

de una vez el valor de la UMA vigente, por cada particular involucrado; y   

V. Cuando no sea posible la evaluación de las prestaciones pactadas, la base del impuesto 

será el número de fojas y se pagará a razón de una vez el valor de la UMA vigente, por cada 

foja, contados como tales los documentos agregados al apéndice de documentos del 

protocolo, salvo que se hubieren transcrito en el instrumento. 

 

Cuando en un ordenamiento, instrumento jurídico, titulo o documento, se afecten varios folios 

y estos originen dos o más inscripciones actos o anotaciones previstas en las fracciones, incisos 

o párrafos anteriores, los impuestos se causarán por cada uno de ellos, cobrándose 

independientemente; por lo tanto, deberán incluirse todos y cada uno de los conceptos en el 

o los recibos de pago como inscripciones se realice; Cuando el impuesto a cargo del 

contribuyente indicado en este capítulo, resulte inferior a 5 veces el valor de la UMA vigente, 

se cobrará esta última cantidad.  

 

Los contribuyentes deberán pagar el impuesto o los impuestos de este capítulo, dentro de los 

treinta días siguientes, contados a partir de la fecha de firma del documento, a través de los 

mecanismos digitales que para tal efecto determine la Secretaria de Finanzas en su portal 

electrónico. 

 

… 

 

Artículo 37. Con relación al ejercicio del notariado, se causarán los siguientes derechos 

establecidos en UMA vigente: 

 

I. Por el pago de examen teórico y práctico para la función notarial, 330;   

 

II. Por cada FIAT que expida el Ejecutivo para el ejercicio del notariado, 330;  

  

III. … 

  

a) Por la razón de apertura, 15.11. 

 

b) Por la razón de cierre y su autorización, 13.18.   

 

IV. Por el registro de nombramiento, sello y firma, se pagarán 5.26, respectivamente;   

 

V. Por registro de convenios entre notarios, corredores públicos, o entre ambos, se pagarán 

17.15;  

 

VI. Por registro de nuevo sello notarial, 9.35; 

 

VII. Por la expedición de certificados de existencia o no de testamentos públicos abiertos, 

cerrados o certificados, 2.09. 

 



 

 

Artículo 38. Por la legalización de actos de cualquier índole, se causarán los siguientes 

derechos establecidos en UMA vigente:  

 

I. Por las que realice el Ejecutivo del Estado, en materia educativa, 0.55;   

 

II. Por la constancia expedida a consecuencia de los servicios de búsqueda de actas en los 

libros que se encuentran concentrados en la Dirección del Registro Civil, se cobrarán 0.66;   

 

III. Por anotaciones marginales en actas del Registro Civil de juicios por sentencias, 

adopciones, divorcios, rectificaciones de actas, legitimaciones, matrimonios, defunciones, 

reconocimientos y las enmiendas administrativas, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 136 de la Ley del Registro Civil, se cobrarán 2.2;   

 

IV. Por la expedición de copias de actas certificadas del estado civil se pagarán derechos en 

UMA vigente, como sigue: 

 

a) Por la expedición de actas certificadas del Registro Civil en el interior del Estado a través de 

sus centros electrónicos o ventanillas se pagarán 0.50; si se expide a través de algún centro 

electrónico fuera del Estado se pagará 1.14;  si se expide por las páginas web oficiales de 

Gobierno del Estado o del Gobierno Federal se pagará 0.90 y si se expide por el Archivo 

Histórico del Estado se pagará 0.5. 

 

b) Por la expedición de copias certificadas fuera del estado, tramitadas por las diferentes 

direcciones del Registro Civil, o sus equivalentes de las entidades federativas, en términos del 

Acuerdo de Colaboración para solicitud, trámite y obtención de copias certificadas de actas 

del Registro Civil, celebrado entre el Gobierno de las Entidades Federativas de la República 

Mexicana entre sí, y la Secretaría de Gobernación, se cobrara 3.3. 

 

c) Por la elaboración de apéndices de Reposición de Libros siniestrados, se cobrara 4.4. 

 

V. Por la certificación de la copia fiel del libro duplicado se pagara 2.2; 

 

VI. Por resolución de enmienda administrativa en actas del Registro Civil, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 136 de la Ley del Registro Civil, se pagarán 5.26; 

 

VII. … 

 

VIII. Por anotación marginal de enmienda administrativa en actas del Registro Civil se pagarán 

0.85; 

 

IX. Por envío de actas del Registro Civil fuera del Estado, pero dentro del país, se pagarán 6.83; 

 

X. Por la expedición de constancias de inexistencia del acta de nacimiento se pagara 4.4;   

 

XI. Por legalización de exhorto, 0.55;   

 



 

 

XII. Por registro de exhorto, 0.37; 

 

XIII. Por la legalización de firmas en las tarifas de establecimientos turísticos de calidad, 2.62;   

 

XIV. … 

 

XV. Por la legalización de firmas de notario y otras autoridades administrativas, 2.62; 

 

XVI. Por la impresión de copias certificadas de actas del estado civil de las personas, a través 

del sistema de Conexión Interestatal, se cobrara 2.2; 

 

XVII. Por el acuerdo administrativo para aclaración de libro original y duplicado, se cobrará el 

2.2, y 

 

XVIII. Por Divorcio vía administrativa se pagará 37.00.  

Artículo 39. Por los servicios de publicaciones en el Periódico Oficial, que presta el Gobierno 

del Estado, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas, establecidas en UMA 

vigente: 

 

I. Por línea 0.19;   

 

II. Por plana 6.00;   

 

III. Por media plana 3.41; y   

 

IV. Por cuarto de plana 2.31. 

 

… 

 

Artículo 40. La inscripción de instrumentos jurídicos en el Instituto Registral y Catastral del Estado 

de San Luis Potosí causará los siguientes derechos: 

 

I. ... 

 

a) De bienes inmuebles, cuya base será el avalúo o reavalúo con una antigüedad o vigencia 

no mayor a seis meses, contados a partir en que se efectúen, emitido por la Dirección de 

Catastro municipal del ayuntamiento correspondiente; o bien el precio de la operación, si 

éste es mayor que el del avalúo o reavalúo catastral, se pagará a razón de 2.5 al millar sobre 

el excedente. 

 

Tratándose de títulos de adquisición de vivienda de interés social o popular en términos del 

artículo 60, los derechos por este concepto no excederán de cinco veces el valor de la UMA 

vigente.  

 

… 

 



 

 

b) De bienes muebles, cuya base será el valor mayor entre el de la operación, el del mercado 

o el fijado por avalúo pericial y se pagará a razón de 2.5 al millar. 

 

II. Escrituras constitutivas de sociedades. La base será el capital de la sociedad y se pagará a 

razón de 2.5 al millar;  

 

III. Las modificaciones al capital de las sociedades. La base para su cobro será la diferencia 

entre el capital inicial y el actual y se pagará a razón de 2.5 al millar;  

 

IV. La inscripción de títulos mercantiles. La base para su cobro será el valor de los documentos 

y se pagará a razón de 2.5 al millar; 

 

V. Declaraciones o sentencias judiciales que ordenen la cancelación o modificación de las 

inscripciones en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, pagarán a razón 

de 5 veces el valor de la UMA vigente; y   

 

VI. Cualquier otro instrumento jurídico en el que se declare la ineficacia de los documentos 

inscritos, sobre la base que corresponda, pagarán el 50% a razón de 2.5 al millar. 

 

Artículo 41. La inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, 

causará derechos como sigue, mismos que se expresan en UMA vigente:  

 

I. Resoluciones judiciales o administrativas en las que se constituya un fraccionamiento, se 

lotifique, relotifique, divida o subdivida un bien inmueble, causarán, por cada lote, un pago de 

3 veces el valor de la UMA vigente;  

 

II. Régimen de propiedad en condominio o sus modificaciones, por cada unidad 

departamental, vivienda, casa, despacho o local, se pagarán 3 veces el valor de la UMA 

vigente;  

 

III. La fusión de predios pagará por cada uno 3 veces el valor de la UMA vigente, y  

 

IV. Disolución de mancomunidad o copropiedad de bienes. La base para su cobro será el 

avalúo catastral, al que se pagará a razón de 2.5 al millar. 

 

Artículo 42. Por la inscripción de instrumentos en que se consigne la ratificación, rectificación, 

rescisión o reconocimiento de nulidad de contratos o convenios, incluyendo aquellos 

contratos celebrados con instituciones y organismos auxiliares de crédito para la 

reestructuración de pasivos contraídos previamente, se causarán derechos como se indica a 

continuación, los cuales se señalan en UMA vigente. 

 

I. En escrituras públicas, por foja o fracción se pagará una vez el valor de la UMA vigente;  

 

II. En escrituras privadas, por foja o fracción se pagará una vez el valor de la UMA vigente;  

 



 

 

III. Por inscripción de testamentos, por su revocación, declaración de legitimidad de herederos 

o nombramiento de albacea definitivo en caso de sucesiones, declaraciones de quiebra, 

suspensión de pagos o intervenciones administrativas o judiciales, se pagarán 3 veces el valor 

de la UMA vigente;  
   

IV. Inscripción de poderes, sustitución, revocación o prórroga de plazo de los mismos en 

instrumentos públicos, se pagará una vez el valor de la UMA vigente;  

 

V. En inscripción de escrituras constitutivas de asociaciones civiles, se pagará 2 veces el valor 

de la UMA vigente por foja o fracción; y  

 

VI. Mandamiento judicial que ordene el embargo de sueldos en los juicios de alimentos, su 

inscripción causará por foja o fracción se pagará una vez el valor de la UMA vigente.  

 

Artículo 43. …  

 

I. Por inscripción de documentos en que se protocolicen actas de asamblea, juntas del 

consejo de administración o directivas, que no tengan marcada cuota específica, causarán 3 

veces el valor de la UMA vigente, por foja o fracción;  

 

II. Por la inscripción de escrituras constitutivas de sociedades cooperativas se causará el 50% a 

razón de 2.5 al millar; y  

 

III. … 

 

IV. Por inscripción de instrumentos en que se consigne la Escisión de sociedades, se causará a 

razón de 5 veces del valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 44. Por la inscripción o reinscripción de embargos, prendas e hipotecas no derivadas 

de un contrato de crédito, así como las cancelaciones causarán los derechos conforme a lo 

siguiente: 

 

I. De los embargos 

 

a) Por la inscripción de embargos o cédulas hipotecarías, se pagarán a razón de 2.5 al millar 

sobre la suerte principal En el caso que el embargo afecte a dos o más inmuebles se pagarán 

5 veces el valor de la UMA vigente, por cada uno de ellos.  

 

b) En el caso de los embargos de alimentos, se cobrará a razón de 5 veces el valor de la UMA 

vigente por cada uno de ellos. 

 

c) Por la reinscripción de embargos el importe se pagará a razón de 5 veces el valor de la 

UMA vigente por cada uno de ellos.  

 

II. De las prendas e hipotecas no derivadas de un contrato de crédito, se pagarán a razón de 

2.5 al millar sobre la suerte principal. 



 

 

 

III. Las cancelaciones se pagará a razón de 5 veces el valor de la UMA vigente por cada uno 

de ellos. En el caso que se afecten a dos o más inmuebles por este mismo concepto, se 

pagaran por cada uno de ellos la tarifa establecida en esta misma fracción. 

 

Tratándose de hipotecas por adquisición de vivienda de interés social o popular, la inscripción 

del gravamen no deberá rebasar el monto de 5 veces el valor de la UMA vigente y, hasta 3 

veces el valor de la UMA vigente por la cancelación de dichos gravámenes. 

 

Artículo 45. Por la inscripción de fianzas, se pagarán a razón de 2.5 al millar sobre la suerte 

principal, a excepción de las otorgadas en procesos penales, en cuyo caso se causará el 50% 

de la tasa mencionada anteriormente en este artículo. En el caso de la cancelación de 

fianzas, se pagará a razón de 5 veces el valor de la UMA vigente por cada uno de ellas. 

 

En el caso que las fianzas o sus cancelaciones, afecte a dos o más inmuebles se pagaran 5 

veces el valor de la UMA vigente, por cada uno de ellos. 

 

Artículo 46. Por la inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí de 

anotaciones de fianzas, contrafianzas y obligaciones solidarias con el fiador, contrafiador u 

obligados solidarios, se pagará el 50% a razón de 2.5 al millar sobre la suerte principal. 

 

Artículo 47. Por la inscripción de instrumentos en que se consigne la liquidación de sociedades 

mercantiles o civiles se pagará el 0.5% sobre el capital disuelto, a razón de 2.5 al millar sobre la 

suerte principal, sobre el valor de la cuota de liquidación de cada uno de los socios. 

 

Artículo 48. La inscripción o reinscripción de contratos de arrendamiento financiero puro o 

contratos de arrendamiento financiero con promesa de venta, se pagará a razón de 2.5 al 

millar sobre la suerte principal. 

 

Artículo 49. La inscripción o reinscripción de contratos de crédito con garantías hipotecaria 

y/o prendaria, refaccionarios, de habilitación o avío, otorgados por sociedades de crédito, así 

como las operaciones a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, causará el 2.5 al millar sobre 

el monto del crédito. Su cancelación causará el equivalente de 6 veces el valor de la UMA 

vigente.  

 

Cuando la operación haya de inscribirse en las oficinas de Instituto Registral y Catastral del 

Estado de San Luis Potosí y de otras entidades federativas, estos derechos se dividirán en la 

proporción que le corresponda a cada entidad, atendiendo al valor catastral de los bienes 

situados en cada entidad federativa, sin que la suma de lo que se pague en total exceda del 

3 al millar.  

 

… 

 

Artículo 50. La cesión de los derechos de embargos, prendas e hipotecas a que se hace 

referencia en los artículos 44 y 49 de esta Ley, causarán el 50% a razón de 2.5 al millar sobre la 

suerte principal. 



 

 

 

Artículo 51. La inscripción de actos o contratos celebrados con instituciones de crédito para 

apoyar al sector agropecuario del Estado, se pagará a razón de 3.5 al millar. 

 

Artículo 52. La cancelación de gravámenes no especificados en las disposiciones anteriores, 

sobre su valor, se pagará a razón de 3.5 al millar y, en ningún caso, será inferior a 5 veces el 

valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 53. Por el otorgamiento temporal de usufructo, por la cesión de éste o por su 

consolidación con la nuda propiedad, se pagará el 50% sobre la base del avalúo catastral del 

inmueble, a razón de 3.5 al millar. 

 

Artículo 54. Por la inscripción de fideicomisos o de su disolución se pagarán 2 veces el valor de 

la UMA vigente por foja, y 3 veces el valor de la UMA vigente por foja cuando sean de 

administración o garantía. 

 

Artículo 55. Por la inscripción de contratos de arrendamiento se cobrarán por foja 5 veces el 

valor de la UMA vigente, cuando se trate de casa habitación y, 10 veces el valor de la UMA 

vigente, cuando el inmueble arrendado se destine a actividades comerciales, industriales o 

de servicios. 

 

Artículo 56. Las certificaciones, búsqueda de datos y anotaciones marginales que realice el 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, causarán derechos que se cobrarán 

en el equivalente al valor de la UMA vigente, como sigue:  

 

I. Inscripciones por depósito de testamentos en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 

San Luis Potosí y en el Archivo de Notarías, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

 

a) El ratificado ante la Secretaría General de Gobierno, 3;  

 

b) Ológrafo o Público cerrado, 3;  

 

c) Por las anotaciones en el índice de testamentos con los avisos de los notarios, comunicando 

las memorias testamentarias, 3.5; 

 

d) Por la expedición de certificados de existencia o no de testamentos ológrafos, 2.  

 

II. Por expedición de certificados de gravamen o de libertad de éste, por cada predio y por 

gravamen 3. Cuando se trate de vivienda popular o de interés social se cobrará el 50% de lo 

estipulado en esta fracción;  

 

III. Por la búsqueda de datos diversos, con excepción de los gravámenes, realizada 

directamente por el personal del Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí 3;  

 

IV. Por la expedición de copia certificada de inscripción, 2.5; 

 



 

 

V. Por las certificaciones relativas o constancias o documentos que obren en el archivo 

notarial, 2.5 por cada foja, siempre y cuando lo ordene la autoridad competente o la soliciten 

la o las personas que hayan intervenido en el acto notarial;  

 

VI. Por cualquier anotación marginal en los libros del Instituto Registral y Catastral del Estado de 

San Luis Potosí, no prevista en las disposiciones anteriores, 2 por foja o fracción;  

 

VII. Por la búsqueda de datos en este archivo, que no efectúe directamente el personal del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, se deberá pagar 0.5, y  

 

VIII. Por consultas efectuadas por los usuarios a la base de datos del Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí, directamente o a través de la red de información 

mundial, lo siguiente:  

 

a) Por acceso a la base de datos, 5;  

 

b) Por consulta por folio mercantil o inmobiliario, 0.5 y  

 

c) Por expedición de constancias simples por actos mercantiles o inmobiliario, 3.  

 

Cuando en un ordenamiento, instrumento jurídico, titulo o documento, se afecten varios folios 

y estos originen dos o más inscripciones actos o anotaciones previstas en los artículos, 

fracciones, incisos o párrafos anteriores, los derechos se causarán por cada uno de ellos, 

cobrándose independientemente. 

 

Los fedatarios, corredores públicos y usuarios en general podrán efectuar sus pagos e través 

de los medios electrónicos, con los que cuente la Secretaría de Finanzas y con cualquier otra 

forma que estime necesario. 

  

Artículo 60. … 

  

I. Que el valor de la vivienda no exceda, en el caso de vivienda de interés social, del 

equivalente a 15 veces el valor de la UMA vigente; y, en vivienda popular, el valor no exceda 

de 25 veces el valor de la UMA vigente elevada al año;  

 

… 

 

Artículo 61. El servicio de vigilancia especial que preste la Dirección General de Protección 

Social y Vialidad en actos de cualquier naturaleza organizados por particulares, éstos pagarán 

un derecho de 6.45 veces el valor de la UMA vigente por cada elemento policíaco 

comisionado, por turno de siete horas o menos. 

 

… 

 

Artículo 62. Por la autorización que otorgue la Dirección General de Protección Social y 

Vialidad a las empresas privadas que se dediquen a prestar servicios particulares de vigilancia, 



 

 

seguridad o custodia, se pagarán derechos por el equivalente a 775 veces el valor de la UMA 

vigente por la autorización inicial, y 82.5 veces el valor de la UMA vigente por su refrendo 

anual. 

 

Artículo 63. Para los efectos de la obligación que la Ley de Peritos del Estado de San Luis 

Potosí, impone a peritos dictaminadores y valuadores, de registrarse en la Secretaría General 

de Gobierno, se establece como tarifa por derechos de expedición de la credencial de 

identificación de perito, el importe de 10.1 veces el valor de la UMA vigente y, por 

revalidación y/o refrendo anual de la misma, el importe de 5.5 veces el valor de la UMA 

vigente. 

 

Artículo 64. Por los servicios de control vehicular se causarán los derechos que se establecen a 

continuación en función al valor de la UMA vigente: 

 

I. … 

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, camionetas, camiones y 

ómnibus 

16.70 16.70 

 

b) Remolques        

 

9.10 

 

9.10 

 

c) Motocicletas y motonetas hasta de 350 

c.c. de cilindro 

 

4.85 

 

4.85 

 

d) Motocicletas y motonetas de más de 

350 c.c. de cilindro 

 

6.21 

 

6.21 

 

e) … 

  

 

f) Placas de demostración (sin 

calcomanía) cuota anual 

 

19.85 

 

19.85 

 

g) … 

  

 

h) Placas para autos antiguos 

 

No aplica 

 

23.84 

 

… 

 

II. … 

   

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 



 

 

a) Automóviles, camionetas, camiones y 

ómnibus 

0.74 0.74 

 

b) Remolque 

 

0.55 

 

0.55 

 

c) Motocicletas y motonetas 

 

0.38 

 

0.38 

 

d) Bicicletas de motor 

 

0.17 

 

0.17 

 

III. … 

  

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, camionetas, camiones y 

ómnibus 

2.89 2.89 

 

b) Remolques 

 

2.13 

 

2.13 

 

c) Motocicletas y motonetas 

 

2.13 

 

2.13 

 

d) Bicicletas de motor 

 

0.30 

 

0.30 

 

IV. … 

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

a) Automóviles, camiones y ómnibus 2.13 2.13 

 

b) Remolques 

 

1.52 

 

1.52 

 

c) Motocicletas y motonetas 

 

1.52 

 

1.52 

 

d) Bicicletas de motor 

 

0.20 

 

0.20 

 

V. …   

 

Tipo Servicio 

público 

Servicio 

particular 

 

Servicio 9.9 9.9 

 

VI. … 

 

Tipo Servicio Servicio 



 

 

público particular 

 

a) Automóviles, camiones y ómnibus 2.13 2.13 

 

b) Remolques 

 

1.82 

 

1.82 

 

c) Motocicletas y motonetas 

 

2.13 

 

2.13 

 

d) Bicicletas de Motor 

 

0.20 

 

0.20 

 

VII. Dotación de holograma para identificar facturas electrónicas a vehículos nuevos, cuando 

realice el movimiento de alta se cobrará 3.3 veces el valor de la UMA vigente, la que deberá 

adquirirse dentro de los quince días siguientes a la fecha de compra del vehículo.   

 

… 

 

VIII. Reposición de holograma para identificar facturas electrónicas a vehículos nuevos, la que 

deberá efectuarse dentro de los cinco días posteriores a la fecha del acta o documento 

donde conste su extravío o destrucción, se cobrará 3.3 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 66. La expedición de licencias o permisos para conducir vehículos, causará los 

siguientes derechos, expresados en UMA vigente: 

 

I. … 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Cuando se trate de reposición de licencias o permisos a que se refiere este artículo, se 

deberá pagar 2 veces el valor de la UMA vigente, por la parte proporcional del período que 

falte por transcurrir para el vencimiento de los mismos. 

 

Artículo 67. El otorgamiento del permiso para la venta de bebidas con contenido alcohólico y 

su refrendo anual, que deberá solicitarse y pagarse en el mes de enero de cada año, 

causarán los siguientes derechos que se expresan en UMA vigente. 

  

I. … 

 

 Permiso inicial Refrendo 

 

a) …   

 

b) … 

 

 

 

 

 

c) … 

 

 

 

 

   



 

 

d) …   

 

e) … 

 

 

 

 

 

f) Cabarets y discotecas  

 

198.00 

 

93.00 

 

g) … 

 

 

 

 

 

h) … 

 

 

 

 

 

i) … 

 

 

 

 

 

j) … 

 

 

 

 

 

k) … 

  

 

l) … 

 

 

 

 

 

m) … 

 

 

 

 

n) …  

 

 

 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en la presente fracción.   

 

I BIS. Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico de 6.1% y hasta 20%, para los que 

se localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, 

Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, se cobrará como sigue: 

 

 Permiso inicial Refrendo 

 

a) Destilerías 534.33   71.24 

 

b) Almacenes distribuidores o agencias 

 

534.33 

 

142.49 

 

c) Licorerías y vinaterías 

 

534.33 

 

142.49 

 

d)  Mini súper 

 

363.00 

 

 99.03 

 

e) Abarrotes, tiendas, misceláneas y 

tendajones 

 

267.30 

 

  71.28 

 

f) Restaurante y Restaurante bar 

 

534.33 

 

142.49 

 

g) Supermercados 

 

412.50 

 

110.00 

 

h) Cervecerías media graduación 

 

534.33 

 

142.49 



 

 

 

i) Depósitos de cerveza media graduación 

 

534.33 

 

142.49 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en la presente fracción.   

 

II.- Tratándose de bebidas que contengan alcohol etílico de 20.1% y hasta 55%, se cobrará 

para los que se localicen en los municipios de San Luis Potosí, Ciudad Valles, Soledad de 

Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, se cobrará como sigue:   

 

 Permiso inicial Refrendo 

 

a) Destilerías 1,087.00 142.48 

 

b) Almacenes 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

c) Bares 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

d) Cabarets y discotecas 

 

1,207.00 

 

572.00 

 

e) Licorerías y vinaterías 

 

1,069.00 

 

284.98 

 

f) Mini súper 

 

727.00 

 

193.60 

 

g) Abarrotes, tiendas, misceláneas y 

tendajones 

 

535.00 

 

142.56 

 

h) Supermercados 

 

825.00 

 

220.00 

 

i) Restaurante bar 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

j) Hoteles y moteles 

 

1,087.00 

 

284.98 

 

k) Centros o clubes sociales deportivos o 

recreativos que dentro de sus instalaciones 

cuenten con áreas destinadas para estas 

clasificaciones 

 

535.00 

 

142.56 

 

l) Salones de fiesta, centros sociales, o de 

convenciones que se renten para eventos 

 

331.00 

 

 

200.00 

 

m) Plazas de toros, lienzos charros, carriles para 

carreras de caballos, palenques, ferias 

municipales, estatales, regionales y nacionales 

 

441.00 

 

352.00 

 

n) Casino 

 

1,087.00 

 

284.98 

   



 

 

ñ) Cine 1,087.00 284.98 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas en la presente fracción. 

 

Se entenderá que cuando un negocio cuente con permiso del Estado para expender bebidas 

alcohólicas con contenido mayor de 6% y hasta 20% de alcohol volumen, si también las 

vendiere con contenido no mayor de 6% de alcohol volumen, ya no se requerirá el permiso 

municipal; cuando un negocio cuente con permiso del Estado para expender bebidas 

alcohólicas con contenido mayor de 20% y hasta 55% de alcohol volumen, si también las 

vendiere con contenido no mayor de 20% de alcohol volumen, ya no se requerirá un permiso 

de menor graduación.  

El Estado podrá convenir con los municipios, en los términos del artículo 11 de la Ley de 

Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí, la coordinación respectiva para que sean 

los Ayuntamientos los que otorguen este permiso o refrendo. 

 

III. … 

  

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no mayor de 6% de alcohol volumen: 99 

veces el valor de la UMA vigente. 

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 6.1% y hasta 20% de alcohol 

volumen: 66 veces el valor de la UMA vigente. 

 

c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 20.1% y hasta 55% de alcohol 

volumen: 132 veces el valor de la UMA vigente. 

 

… 

 

IV. El otorgamiento de licencias temporales para degustación de bebidas con contenido 

alcohólico, para establecimientos que se localicen en los municipios de San Luis Potosí, 

Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Rioverde y Tamazunchale, se 

cobrará las tarifas siguientes: 

  

a) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico no mayor de 6% de alcohol volumen: 55 

veces el valor de la UMA vigente. 

 

b) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico mayor de entre 6.1% y hasta 20% alcohol 

volumen: 38.5 veces el valor de la UMA vigente. 

 

c) Tratándose de bebidas con contenido alcohólico de entre 20.1% y hasta 55% de alcohol 

volumen: 77 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Cuando se trate de expedición de duplicados de licencias de bebidas alcohólicas a que se 

refiere este artículo se deberá de pagar el 7% del costo de la licencia inicial. 

 

Para los demás municipios se cubrirá el 75% de las tarifas señaladas. 



 

 

Los establecimientos que venden bebidas alcohólicas deberán realizar el pago del refrendo 

anual en el primer mes del año, con independencia de la resolución de la Secretaría de 

Gobernación. El pago del refrendo no exime del cumplimiento de las obligaciones contenidas 

en otros ordenamientos, ni de la aplicación de sanciones que contemplen otras disposiciones 

legales. 

 

Artículo 68. … 

 

… 

 

Por el cambio de domicilio, tratándose de licencias para la venta y suministro de bebidas 

alcohólicas, para consumo inmediato pagarán 275 veces el valor de la UMA vigente; y 

tratándose de licencias para la venta en botella cerrada se pagarán 165 veces el valor de la 

UMA vigente. 

 

Artículo 69. Por los servicios que presta el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis 

Potosí se pagarán los montos siguientes en UMA vigente: 

 

a) Por los avalúos se pagarán sobre los montos valuados 2.0 al 

millar. La tarifa mínima por avalúo será el equivalente a 4.65 veces 

el valor de la UMA vigente, excepto los avalúos para adquisición 

de viviendas de interés social y popular, los derechos ascenderán a 

un máximo de 

 

 

 

1.1 

 

b) Por alta de predio al Padrón Catastral Estatal 

 

1.1 

 

c) Por fusión de predios 

 

 4.65 

 

d) Por división de predio 

 

 4.65 

 

e) Por rectificación de predio 

 

 4.65 

 

f) Por inscripción de fraccionamiento por lote 

 

 4.65 

 

g) Por inscripción de condominio por cada uno 

 

 4.65 

 

h) Por emisión de constancias 

 

2.2 

 

i) Por certificación de copia de documento 

 

1.1 

 

j) Por certificación de no adeudo 

 

 

1.1 

k) Por certificación de plano con 2 copias 3.3 

 

l) Por certificación y copia de documento 

 

 1.21 

  



 

 

m) Por copia simple de documento 0.11 

 

n) Por búsqueda de datos en los archivos 

 

1.38 
 

Artículo 70. Las concesiones para servicio público de transporte en todas sus modalidades, el 

otorgamiento de permisos temporales o la cesión de derechos de concesión, causarán los 

siguientes derechos que se expresan en UMA vigente, por cada uno: 
 

I. Camiones, camionetas, ómnibus que presten el servicio de transporte público en las 

siguientes modalidades: 
 

a) Urbano colectivo 

b) Urbano Colectivo de Primera clase 

c) Colectivo Masivo 

d) Interurbano 

e) Foráneo de primera clase 

f) Foráneo de Segunda Clase 

g) Automóvil de Alquiler en Sitio 

h) Automóvil de Alquiler de Ruleteo 

i) Colectivo de ruta 

j) Turismo 

 

En los Municipios de, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 200, Ciudad Valles, 

Matehuala y Rioverde 170, en los demás municipios 155. 

 

II. Camiones camionetas y ómnibus sujetos a régimen de concesión en las modalidades de:   

 

a) Mixto de carga y pasaje 145.34;   

 

b) Carga especializada 154; y  

  

c) Grúas y arrastre de vehículos, muebles y mudanzas, materiales de construcción y carga 

liviana 146.04. 

 

III. Los permisos temporales para prestar servicio público de transporte causarán los siguientes 

derechos expresados en UMA vigente: modalidad rural y servicios especiales 55 veces el valor 

de la UMA vigente.  

 

AÑOS 1 2 3 4 5 

Las modalidades establecidas 

en las fracciones IV y V del 

artículo 21 y todas las 

modalidades del artículo 22, 

ambos, de la Ley de Transporte 

Público del Estado de San Luis 

Potosí 

 

 

55 

 

 

110 

 

 

165 

 

 

220 

 

 

275 



 

 

  

… 

 

Artículo 72. La expedición de constancia de ser o no permisionario, del servicio público de 

transporte, causará un pago de 0.92 de la UMA diaria vigente. 

 

Artículo 73. La revista anual reglamentaria de vehículos de servicio público, incluyendo 

calcomanía, causará los siguientes derechos expresados en UMA vigente: 7.74 por taxis; de 

18.43 por camiones de más de tres toneladas de capacidad de carga y ómnibus; y, 9.21 las 

camionetas de tres toneladas o de menos capacidad de carga. 

 

Artículo 74. El refrendo anual de concesión para vehículos de servicio público causará los 

siguientes derechos expresados en UMA vigente: 36.87 en el caso de taxis, colectivos y 

camiones de carga de más de tres toneladas; y, 18.43 las camionetas de tres toneladas o de 

menos capacidad de carga. 

 

Artículo 75. Por los servicios de control vehicular prestados por esta Secretaría, a vehículos de 

servicio público, se pagarán derechos por el equivalente a las cantidades en UMA vigente, 

que se expresan a continuación: 

 

I. Por sustitución de vehículos de servicio público de transporte de pasajeros o de carga 4.62;   

 

II. Por la expedición de calcomanía de revista 2.31;   

 

III. Por reposición de calcomanía de revista 2.31;   

 

IV. … 

 

a) Por un año 1.26;   

 

b) Por cinco años 4.20;   

 

V. SE DEROGA 

 

VI. SE DEROGA 

 

VII. Por permiso para salir del Estado 1.87;  

 

VIII. … 

 

IX. Por permisos temporales para portar publicidad en vehículos de transporte público de 

pasajeros o de carga; 

 

a) Por un año 50; 

 

b) Por dos años 100; 



 

 

 

c) Por tres años 150; 

 

d) Por cuatro años 200 y 

 

e) Por cinco años 250. 

 

X. Expedición de permiso para circular sin placa o sin tarjeta de circulación, por día: 

a) Automóviles, camionetas, camiones y ómnibus 0.68 

 

XI. Permisos temporales para la explotación de dispositivos y/o aparatos para el control de 

tarifas (taxímetro) 

 

a. Por un año 50; 

 

b. Por dos años 100; 

 

c. Por tres años 150; 

 

d. Por cuatro años 200 y 

 

e. Por cinco años 250. 

 

Artículo 76. Por el servicio de grúa que se preste como consecuencia de la comisión de 

infracciones, secuestro de vehículos o movimiento de éstos, a solicitud de los conductores, los 

propietarios de vehículos pagarán el derecho de grúa con una cuota de 9.21 veces el valor 

de la UMA vigente por los primeros diez kilómetros y, 3.3 veces el valor de la UMA vigente, por 

cada 5 kilómetros o fracción siguientes. 

 

… 

 

Artículo 77. Por el servicio de almacenaje de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada 

día, un derecho de 0.92 de la UMA diaria vigente, en tanto los propietarios no los retiren. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 78. Por el examen anual de medicina preventiva del transporte público se causará un 

derecho de 11.05 veces el valor de la UMA vigente. 

 



 

 

Artículo 79. Los cursos de capacitación para conductor del servicio de transporte público, 

causarán un derecho de 4.62 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 83. … 

 

Tratándose de análisis microbiológicos de agua potable, refrescos, leche y sus derivados, 

carne y productos cárnicos se cobrará una tarifa de $165.00 por cada análisis.   

 

En el caso de análisis físico-químico de los productos citados en el párrafo inmediato anterior, 

se cobrará una tarifa de $330.00 por cada análisis. 

 

Artículo 84. Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho de impacto 

ambiental de obras o actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno del Estado, 

conforme a las siguientes tarifas expresadas UMA vigente: 

 

I. Por la recepción, evaluación y, en su caso, la autorización de informe preventivo de impacto 

ambiental, cuando el proyecto se encuentre con uso de suelo definido y no se contraponga 

con el establecido por los Ayuntamientos, en su plan de centro de población, y existan 

normas oficiales mexicanas que regulen su operación, 110.  

 

II.  Por la recepción y la evaluación de una manifestación, modalidad particular, cuando en el 

municipio donde se pretendan desarrollar los proyectos, no cuenten con plan de centro de 

población o se pretenda modificar el uso de suelo, por la operación de un banco de 

materiales o de préstamo menor a 100 hectáreas, 165.   

 

a) Por la evaluación de una manifestación en su modalidad regional (cuando los proyectos 

abarquen una superficie mayor a 100 hectáreas o su área de afectación sea similar a esta 

superficie), 220.   

 

b) … 

 

III. Por el otorgamiento de la autorización de la manifestación del impacto ambiental, en su 

modalidad particular, 110;   

 

IV. Por el otorgamiento de la autorización de la manifestación del impacto ambiental, en su 

modalidad regional, 165;   

 

V. Por la evaluación y resolución de la solicitud de modificación de proyectos autorizados en 

materia de impacto ambiental, 55;   

VI. Por la evaluación y la resolución de la solicitud de renovación de términos y plazos 

establecidos en la autorización de impacto ambiental, 33, y  

  

VII. Por el análisis y la contestación de solicitud de exención, exclusión o de no procedencia 

de presentación de un informe preventivo o manifestación de impacto ambiental y riesgo, 33.   

 



 

 

Artículo 85. Por el otorgamiento del permiso de operación para la prevención y control de la 

contaminación de la atmósfera, a las fuentes fijas de jurisdicción estatal que emitan olores, 

gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se pagará el derecho de prevención y 

control de la contaminación, conforme a las siguientes tarifas expresadas en UMA vigente: 

  

I. Por la recepción y evaluación de solicitud de permiso, 35.2, y   

 

II. Actualización del permiso de operación, 22.   

 

III. Por la recepción y la evaluación de la cédula de Operación Anual para la renovación del 

permiso de operación, 22, y    

 

IV. Por el análisis y la contestación de solicitud de exención, exclusión o de no procedencia de 

permiso de operación de fuente fija, 33.   

 

Artículo 86. … 

 

I. Verificación con vigencia de 6 meses, 3.3 veces el valor de la UMA vigente, y 

 

II. Verificación con vigencia de 12 meses, 6.6 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 87. Por la autorización o licencia de operación de centros de verificación de 

emisiones contaminantes de vehículos automotores, 5500 veces el valor de la UMA vigente; 

existe la obligación de pagar refrendo anual durante el mes de enero de cada ejercicio fiscal, 

de 550 veces el valor de la UMA vigente. 

 

Artículo 88. Por la evaluación de cada solicitud y, en su caso, autorización de las siguientes 

actividades en materia de residuos industriales no peligrosos, de manejo especial, se pagará 

el derecho de prevención y de control de la contaminación, conforme a las siguientes tarifas, 

expresadas en UMA vigente: 

  

I. Inscripción en el registro de generadores de residuos industriales no peligrosos de manejo 

especial, 44;   

 

II. Autorización a empresas de servicios de recolección y transporte de residuos industriales no 

peligrosos de manejo especial, 44;   

 

III. Instalación y operación de sistemas de acopio y almacenamiento de residuos industriales 

no peligrosos de manejo especial, 44;   

 

IV. Instalación y operación de sistemas de reciclaje, utilización, reutilización y tratamiento de 

residuos industriales no peligrosos de manejo especial, 44; 

 

V. Por las solicitudes de transferencia, modificación o renovación de la autorización otorgada, 

se pagarán 22, y 

 



 

 

VI. … 

 

Artículo 88 Bis. Por la evaluación de cada solicitud y, en su caso, el registro del plan de manejo 

de residuos de manejo especial, se pagará el derecho de prevención de la generación y la 

valorización de los residuos, conforme a las siguientes tarifas expresadas en UMA vigente:  

I. … 

 

II. Registro del plan de manejo de residuos de manejo especial de pequeños generadores, 6.6, 

y 

 

III. … 

 

Artículo 89. Por la evaluación y, en su caso, aprobación de los programas para la prevención 

de accidentes, para quienes realicen actividades riesgosas, pagarán el derecho conforme a 

la tarifa de 55 veces el valor de la UMA vigente.  

 

Artículo 90. Por la evaluación y, en su caso, aprobación del estudio de riesgo, para quienes 

realicen actividades riesgosas, pagarán el derecho conforme a la tarifa de 55 veces el valor 

de la UMA vigente. 
 

… 

 

Artículo 92. Por los servicios que se citan a continuación se causarán los derechos que se 

mencionan enseguida, expresados en UMA vigente: 

 

I. Certificado de no adeudo, 2.2;   

 

II. Carta de no antecedentes penales, 1.1;   

 

III. Certificaciones de copias fotostáticas de documentos que obren en los archivos de los 

poderes del Estado, 1.1 por foja, y   

 

IV. Copias fotostáticas simples de, códigos, decretos, leyes y demás documentos a los que 

pueda tener acceso el público, 0.02 por foja. 
 

Artículo 93 TER. … 

 

ESTACIONAMIENTOS FUNDADORES EJE VIAL MADERO 

Hora o fracción $     20.00 $  15.00 $  15.00 

Exclusivo mensual $2,000.00 $900.00 $900.00 

Pensión nocturna diaria ----- $  50.00 $  50.00 

Pensión nocturna mensual $  500.00 $500.00 $500.00 

Pensión vespertina ----- $400.00 $400.00 

Exclusivo mensual 24 hrs. Niveles 7 y 

8 

----- $500.00 ----- 

 



 

 

Por lo que respecta al estacionamiento Plan de San Luis, la tarifa aplicable será de $5.50 

durante todo el tiempo en que el vehículo permanezca en el estacionamiento en un horario 

de 8:00 a 15:00 horas. El exclusivo será de $350.00 mensual. 

 

… 

Artículo 93 QUINQUÉ. Por los servicios prestados en los términos de la Ley del Registro de 

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, se causarán las siguientes cuotas en UMA 

vigente: 

   

CONCEPTO                 CUOTA   

 

Por la inscripción de personas morales en el Registro de Agentes                  16.5  

Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí.   

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de Agentes                     16.5  

Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, como asesor inmobiliario.   

 

Por la inscripción de personas físicas en el Registro de Agentes                     16.5  

Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí, como agente inmobiliario.   

 

Por la revalidación anual de personas físicas y morales en el Registro de       8.8  

Agentes Inmobiliarios del Estado de San Luis Potosí    

 

Artículo 115. Cuando por error en las medidas de los frentes de los inmuebles la determinación 

del monto de las cuotas correspondientes a los propietarios de cada inmueble sea inexacta, 

pero la diferencia a favor o en contra no exceda 0.42 de la UMA diaria vigente, se tendrá 

como correcta la cuota fijada. 

 

Artículo 120. El Periódico Oficial y otras publicaciones y ediciones se venderán conforme a la 

siguiente tarifa expresada en UMA vigente: 

 

I.  a IV. … 

 

Artículo 121. Las formas valoradas y los planos se venderán conforme a la siguiente tarifa 

expresada en UMA vigente: 

 

I.  a XVII. … 

 

Artículo 121 BIS. Por los servicios que preste la Dirección General de Protección Civil: se 

cobrará en UMA vigente: 

 

I.  a IX. … 

 

Artículo 121 TER. El Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Finanzas, pondrá a la 

venta al público en general, calcomanías en alusión al deporte, cuya recaudación será 



 

 

destinada al apoyo y fomento al deporte en el Estado, mismas que serán proporcionadas 

para su venta en las oficinas recaudadoras y otros puntos y que tendrán un costo de $100.00. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL CONGRESO DEL ESTADO, A 

UNO DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 

 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 

VOCAL 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

VOCAL 

 

DIP. J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
 

 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL  
 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 

 

DIP. GERARDO SERRANO GAVIÑO 

VICEPRESIDENTE 



 

 

 

DIP. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ 

SECRETARIO 
 
 

Firmas del dictamen que resuelve los siguientes asuntos, 2065 y 2891. 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
PRESENTES. 
 
A las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Derechos Humanos, Equidad y Género, les fue 
turnada en Sesión Ordinaria de fecha 30 de septiembre de 2015, bajo el número 109, iniciativa con 
proyecto de decreto que propone, REFORMAR la fracción IV del artículo 46, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, presentada por los diputados, Enrique Alejandro 
Flores Flores; y Gerardo Serrano Gaviño. 
 
Los promoventes expusieron los motivos siguientes: 

 
“La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los mexicanos al cumplir 18 años de 
edad adquirimos la calidad de “Ciudadanos”, de conformidad con el artículo 34, fracción I; en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se prevé de igual forma la calidad de los ciudadanos del 
Estado en su artículo 24.  
 
Así mismo, el artículo 35 de la Constitución Federal proclama como derechos de los ciudadanos, en la fracción 
II, “Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la Ley…”, 
calidades que, atendiendo al significado propio es, el estado de una persona, naturaleza, edad y demás 
circunstancias y condiciones que se requieren para un cargo o dignidad.  
 
Además, la Constitución Local prevé en la fracción II, del artículo 26, como prerrogativas de los ciudadanos 
potosinos, “Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrados para ocupar cualquier 
empleo o comisión, teniendo las calidades que esta Constitución y las leyes establezcan.”  
 
Ahora bien, la propia Constitución Política Federal dentro del capítulo segundo “Del Poder Legislativo”, no 
establece requisitos para poder ocupar una diputación local, sino que, únicamente se refiere a la integración 
del Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos, representados en un Congreso General; de igual forma, 
el artículo 117, no contempla una prohibición a los Congresos de los Estados para legislar en este sentido. 
 
 En una interpretación sistemática y considerando lo establecido en los cuerpos normativos referidos, tenemos 
que si una persona adquiere la calidad de ciudadano, éste tendrá derechos y podrá asumir obligaciones, 
entonces, cuenta con la capacidad legal para votar y en consecuencia, ser votado, sin dejar a un lado el hecho 
de que a pesar de tener el derecho, deberá de cumplir con las calidades que propiamente determine la Ley y 
que en el caso de los estados, los Congresos Locales de manera soberana determinarán dichas calidades, al no 
especificarlas o limitarlas en ese caso.  
 
En San Luis Potosí, así como en otras entidades de la República Mexicana, resalta que los jóvenes representan 
un ávido sector poblacional, porque hoy, tienen una amplia participación económica, social, cultural y política, 
con mejor acceso a los medios de información.  
 
Los jóvenes pasan gran parte de su día en redes sociales, consultan y difunden noticias y demás información, 
que hasta la década pasada no era de fácil consulta; veámoslo así, la gran industria de los medios de 
comunicación tiene en la juventud uno de sus mejores y más amplios mercados, lo anterior debido a que la 
mayoría de ellos buscan información y nuevas experiencias, también pueden brindar información clara, 
propuestas, e incluso comparten ideologías políticas específicas. 
 
Los avances tecnológicos y los medios de comunicación, forman parte esencial de la sociedad en la que 
vivimos, los jóvenes utilizan el contenido de los medios para reafirmar o argumentar sus opiniones e ideas, 
como parte del proceso de socialización y desarrollar su sentido de pertenencia. 



 

 

Las cifras dadas a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 2010, revelaron que 
San Luis Potosí tiene 685,162 jóvenes de 15 a 29 años de edad, lo que representa el 26.4 por ciento de la 
población total del Estado.  
 
San Luis Potosí uno de los estados de la República con menor índice de desocupación formal juvenil, pues la 
tasa de desocupación en este sector poblacional durante febrero de 2015 fue del 2.9 por ciento en promedio, 
inferior al 4.3 por ciento nacional.  
 
Es decir, los jóvenes si representan una parte importante de la generación de riqueza en San Luis Potosí.  
 
Por ello, en este punto, hacemos notar el académico Gonzalo Saraví, de la Universidad Autónoma del Estado 
de México, subraya la importancia que adquieren los jóvenes en los distintos ámbitos del quehacer económico 
al generarse espacios laborales que incrementan su capacidad de compra y adquisición de materiales e 
insumos tecnológicos que les permite tener una mayor información y conocimiento del devenir público y social 
de su comunidad municipal, estatal o nacional, lo que día a día incrementa su influencia política. 
 
En este sentido, es necesario resaltar que en México para las elecciones federales de 2012, alcanzamos una 
lista nominal de 79 millones 454 mil 802 electores y de ella poco menos de la tercera parte, es decir 23 
millones 926 mil 223, eran jóvenes de 18 a 29 años de edad, lo que representó 28.33% del total.  
 
Bajo esta números, el Instituto Federal Electoral (IFE) destacó la participación de los jóvenes en la organización 
de las elecciones, pues de entre los ciudadanos de 18 a 29 años, se desprendió que actuaron como como 
presidente de casilla 7 mil 286 jóvenes de 18 a 19 años, 34 mil 530 de 20 a 24 años, y 25 mil 057 en un rango 
de edad de 25 a 29 años; lo anterior demuestra que la participación política de los jóvenes en nuestro país está 
cobrando real importancia, su forma de ver las cosas, sus opiniones, y sus decisiones son importantes para el 
desarrollo integral de nuestro país. 
 
Derivado de esto, tenemos que éste sector poblacional requiere de espacios en donde puedan exponer sus 
ideas y externar sus puntos de vista, respecto de proyectos políticos, sociales e incluso empresariales que 
defienden con pasión y que consolidan nuestra democracia al darle a nuestro régimen la diversidad que 
converge en ésta última.  
 
Hoy los jóvenes en nuestro Estado, aportan al sistema democrático, una perspectiva innovadora y refrescante, 
llenos de energía, dispuestos a participar en la vida pública cuando están convencidos de que su trabajo 
contribuirá a mejorar la vida de otros jóvenes que al igual que ellos, representan un segmento predominante, 
más incluyente y exigente con la vida democrática., por lo que, considerar tener en San Luis Potosí candidatos 
de 18 años en aptitud de ser electos Diputados Locales debe ser hoy algo congruente con nuestra realidad.  
 
Si el Estado Mexicano, reconoce la capacidad de decisión de los jóvenes de 18 años, para que éstos en su 
calidad de ciudadanos puedan ser partícipes de la vida democrática de nuestro país, ¿No resulta incongruente, 
e incluso discriminatorio que ese derecho se vea restringido para poder ejercerlo en plenitud, es decir, votar 
pero no ser votado en cuanto a su condición de representantes de un sector de la población?  
 
En consecuencia, busco con esta iniciativa dotar de plenitud a los jóvenes de 18, 19 y 20 años, al permitirles ser 
electos para el cargo de Diputado Local, un cargo esencialmente representativo del pueblo, de un grupo, de 
una colectividad; a través de la modificación de la fracción IV, del artículo 46, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
 
Es importante tener en cuenta que, si la capacidad de votar se adquiere a los 18 años, los legisladores, no 
debemos ser omisos al percatarnos de ésta diferencia, y en consecuencia actuar para garantizar a los jóvenes, 
su derecho pleno y la real observancia de sus prerrogativas como ciudadanos potosinos al menos en su 
condición de representación en el Congreso Local. Los legisladores de nuestro Estado tienen la oportunidad de 
eliminar la discriminación que existe entre la capacidad de votar y ser votado para que los jóvenes tengan una 
voz en el Poder Legislativo, el instrumento de representación popular por excelencia.  
 



 

 

Es deber de los legisladores reconocer el valor de incluir a los jóvenes en la toma de decisiones, porque hoy en 
día podemos considerar que hay una mayor madurez en ellos, pues la propia sociedad ha fortalecido la 
formación de la personalidad, carácter y capacidad reflexiva suficientes en ellos, para poder participar de la 
vida política de nuestro Estado.  
 
Por consideraciones validas en otros tiempos, no los actuales, ha sido frecuente establecer una edad superior 
para ser parlamentario que para ser elector, aunque la tendencia general actual consiste en igualar la edad de 
sufragio pasivo con la del activo; ejemplo de esto lo tenemos en países europeos como Austria, en donde la 
edad de sufragio activo es a los 16 años, y se reconoce una edad de 18 años para poder ser candidato a la 
cámara baja; en Alemania, Dinamarca, Eslovenia, España, Finlandia, Hungría, Luxemburgo, Malta, Países 
Bajos, Portugal, Suecia, Andorra, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza, son ejemplo claro en donde la edad 
para ejercer un sufragio activo y ser candidato de un sufragio pasivo es de 18 años; en nuestro país, ejemplo 
de lo anterior lo encontramos en Estados como: Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Nayarit, Quintana 
Roo, Sonora, Tlaxcala, Puebla, Querétaro, y Veracruz; éstos tres últimos resaltan, tomando en consideración 
las condiciones económicas, sociológicas y demográficas.  
 
Aunado a lo anterior, tenemos que de conformidad con la reforma constitucional en materia de Derechos 
Humanos aprobada en junio de 2011, y en relación a los criterios establecidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, artículo 3 y 25, inciso B), así como a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, “Pacto de San José”, artículo 23, inciso a) y b), los derechos políticos tanto de votar y ser votado, 
han sido elevados a la categoría de derechos fundamentales; y en consecuencia, tenemos que la participación 
política de todos los sectores poblacionales es imprescindible para robustecer a la democracia.  
 
El objetivo común entre todos los actores sociales existe, y éste es, que México sea una verdadera democracia 
participativa, promoviendo dinámicas asociativas que permitan la búsqueda de espacios para los grupos 
sociales que conforman un estado, permitiendo la participación de todos los ciudadanos en los procesos de 
decisiones vinculantes en la vida pública.  
 
Reconozcamos el interés que tenemos los jóvenes hoy, por involucrarnos y conocer la agenda pública de 
nuestro país, por exigir cuentas claras, por promover un pacto que impulsará a nuestro Estado y a nuestro país 
a ser más fuertes.” 
 

Una vez efectuado el estudio y análisis de la iniciativa, las dictaminadoras hemos llegado a los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Derechos Humanos, Equidad y Género, 
son permanentes de dictamen legislativo, por lo que resultan competentes para emitir el presente, 
de conformidad con los artículos, 98 fracciones, V, y XV, 103, y 113, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado. 

 
SEGUNDO. Que la iniciativa con proyecto de decreto que propone, REFORMAR la fracción IV del 
artículo 46, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es tramitada en 
términos de los artículos, 130, 131, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 
Luis Potosí. Analizada se advierte que cumple cabalmente con los requisitos de forma que señalan las 
normas antes invocadas; en tal virtud, se entra al fondo de la propuesta planteada por los 
legisladores. 
 



 

 

TERCERO. Para efectos ilustrativos, y en cumplimiento de los requisitos formales de los dictámenes, 
se inserta cuadro comparativo entre el texto de la norma vigente, y la propuesta de la iniciativa en 
estudio, a saber:  
 

 
Texto vigente 

 

 
Iniciativa 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí 

 
ARTÍCULO 46.- Para ser Diputado se requiere: 
 
I.- a III.- . . .   
 
IV.- Tener como mínimo veintiún años de edad al día de la 
elección. 
 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí 

 
ARTÍCULO 46.- Para ser Diputado se requiere: 
 
I.- a III.- . . .   
 
IV.- Tener dieciocho años cumplidos al día de la elección. 

 
CUARTO. Que la iniciativa esgrime distintos fundamentos Constitucionales, de los cuales se 
desprenden derechos fundamentales de los ciudadanos; en primer término debemos señalar qué se 
entiende por ciudadano, podemos decir que es una Condición de Ciudadano, ser titular de la plenitud 
de derechos públicos subjetivos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, otorgados por el 
sistema jurídico.  
 
Se fundamenta esa definición en una tesis de Thomas H. Marshall, para quien la ciudadanía tiene tres 
elementos: civil, político y social. “El elemento civil está compuesto por los derechos necesarios para 
la libertad individual, libertad personal, libertad de palabra, de pensamiento y de fe religiosa; el 
derecho a la propiedad, el de concluir contratos válidos y el derecho a la justicia... Por el elemento 
político entiendo el derecho de participar en el ejercicio del poder político, como miembro investido 
con autoridad política, o como elector de dicho cuerpo... Por el elemento social, quiero señalar el 
ámbito completo, desde el derecho a un mínimo de bienestar económico y de seguridad al de 
participar plenamente en la herencia social y vivir la vida de un ser civilizado, de acuerdo con los 
patrones predominantes en la sociedad”1. 
 
Esa definición, según su autor, es sociológica, pero los elementos que la forman son jurídicos y 
corresponden a los derechos públicos subjetivos de la época actual, es decir cada vez son más 
amplios los derechos que se desprenden de los precitados elementos. 
 
Ahora bien, cabe destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1° estipula que “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución establece.” 

                                                           
1
 Class, Citizenship and Social Development Essays. Doubleday, Garden City, 1964, p. 74 



 

 

Por otro lado, y como bien señalan los promoventes de la iniciativa, la Constitución Federal tiene su 
propia acepción del término ciudadano, en este sentido el artículo 34, fracción I, señala: “Son 

ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes 

requisitos: I. Haber cumplido 18 años, y II. Tener un modo honesto de vivir.” En la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, la calidad de ciudadano se adquiere de igual forma con los 
mismos requisitos ya señalados. 
 
Así mismo, la Constitución Federal, y la Local, establecen diversos derechos de los que gozan los 
ciudadanos, dentro de los cuales y para efectos del análisis que se efectúa, destaca el derecho de 
votar y ser votado, debiendo cumplir los requisitos, condiciones y términos que prevea la propia 
Constitución y la legislación en la materia, en ese sentido existen ciertas prohibiciones para los 
Estados, de legislar sobre ciertos temas, pero en el tema concreto no establece restricción alguna; en 
relación al tema cabe señalar lo preceptuado en el “Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos”2, mimo que en su preámbulo menciona: “Los Estados Partes en el presente Pacto, considerando que, 

conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables, reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana, 
reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales. . .”. 

 
En el pacto en comento, dentro de lo convenido por los Estados parte del mismo, el artículo 25 
precisa: 
 
“Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos y oportunidades: 
 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
 
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.” 
 

Para mejor proveer se cita la siguiente tesis, bajo el rubro DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO. SU 
TELEOLOGÍA Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN.3: 
 

Tesis: 27/2002 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 

Tercera 
Época 

562        36 de 47 

 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, páginas 26 y 27. 

Pag. 26 Jurisprudencia(Electoral) 

 

                                                           
2
 Véase en: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx 

3
 Véase en: www.scjn.gob.mx. Consultada el 1 de octubre de 2015. 



 

 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, 
Año 2003, páginas 26 y 27. 
 
“DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGÍA Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN. 
 
Los artículos 34, 39, 41, primero y segundo párrafos; 116, párrafo primero, fracción I y 115, fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran, en el contexto de la soberanía 
nacional, ejercida a través de los Poderes de la Unión y el sistema representativo, como potestad del 
pueblo para gobernarse a sí mismo, el derecho a ser votado, que mediante las elecciones libres, 
auténticas y periódicas, integran en los candidatos electos el ejercicio de dicha soberanía. 
Este derecho a ser votado no implica para el candidato postulado, únicamente la contención en una 
campaña electoral y su posterior proclamación de acuerdo con los votos efectivamente emitidos, sino 
el derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía le encomendó. Así, el derecho a votar y ser 
votado, es una misma institución, pilar fundamental de la democracia, que no deben verse como 
derechos aislados, distintos el uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones los aspectos 
activo y pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada a la integración 
legítima de los poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurídica, a través del juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, pues su afectación no sólo se 
resiente en el derecho a ser votado en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de los 
ciudadanos que lo eligieron como representante y ello también incluye el derecho de ocupar el cargo. 
 
De lo ya expuesto, las dictaminadoras coinciden con la propuesta de los impulsantes, en el sentido de 
que es derecho de todo ciudadano votar y ser votado, derecho que la ley no distingue, es decir la ley 
no habla de tipos de ciudadanos, si no que establece dos únicos requisitos, que ya hemos 
mencionado, no obstante que la constitución federal otorga este derecho, también a nivel 
internacional, son derechos reconocidos para los ciudadanos, tal y como se citó en el pacto del que 
México es parte; hay que destacar que dentro de la jerarquía de normas, los tratados internacionales 
de los que México es parte, adquieren el mismo nivel de obligatoriedad que la propia Constitución, 
así entonces resulta pertinente la modificación propuesta, de este modo se preserva el multicitado 
derecho y, se generan mayores oportunidades para los jóvenes en el estado, para participar de la vida 
política del mismo, que es lo que en esencia pretende la iniciativa en comento; cabe además señalar 
que el Congreso del Estado tiene facultad legislar en la materia, y determinar los requisitos, términos 
y las condiciones, que deban cumplirse para el ejercicio del multicitado derecho.”  
 
Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Derechos Humanos, Equidad y Género, 
con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 64 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, V, y XV, 103, 113, 130, 131 
fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 
86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 



 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, la iniciativa descrita. 
 

E X P O S I C I Ó N  
D E 

M O T I V O S 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los mexicanos al cumplir 18 
años de edad, adquirimos la calidad de “ciudadanos” de conformidad con el artículo 34 fracción I; en 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se prevé de igual forma la 
calidad de los ciudadanos del Estado en su dispositivo 24. 
 
Así mismo, el diverso 35 de la Constitución Federal proclama como derechos de los ciudadanos, en la 
fracción II, “Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la Ley…”, calidades que, atendiendo al significado propio es, el estado de una persona, 
naturaleza, edad y demás circunstancias y condiciones que se requieren para un cargo o dignidad.  
 
Igualmente, la Constitución Local prevé en la fracción II del artículo 26, como prerrogativas de los 
ciudadanos potosinos, “Poder ser votados para todos los cargos de elección popular y nombrados 
para ocupar cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades que esta Constitución y las leyes 
establezcan.”  
 
Ahora bien, cabe destacar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 1°, mandata que “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.” Es decir, que debe de respetarse lo 
señalado en los párrafos precedentes. 

 
Es menester puntualizar que hoy los jóvenes en nuestro Estado aportan al sistema democrático, una 
perspectiva innovadora y refrescante, llenos de energía, dispuestos a participar en la vida pública 
cuando están convencidos de que su trabajo contribuirá a mejorar la vida de otros jóvenes que, al 
igual que ellos, representan un segmento predominante, más incluyente y exigente con la vida 
democrática., por lo que tener en San Luis Potosí candidatos de 18 años en aptitud de ser electos 
diputados locales, debe ser congruente con nuestra realidad.  
 
En consecuencia, esta modificación dota de plenitud a los jóvenes de 18, 19 y 20 años, de ser electos 
para el cargo de Diputado Local, posición esencialmente representativa del pueblo, de un grupo, de 
una colectividad. 
 
Es importante tener en cuenta que si la capacidad de votar se adquiere a los 18 años, los legisladores 
no debemos ser omisos al percatarnos de esta diferencia y, en consecuencia, actuar para garantizar a 
los jóvenes su derecho pleno y la real observancia de sus prerrogativas como ciudadanos potosinos, 



 

 

al menos en su condición de representación en el Congreso Local. Por tanto, se elimina la 
discriminación que existe entre la capacidad de votar y ser votado, para que los jóvenes tengan una 
voz en el Poder Legislativo, el instrumento de representación popular por excelencia.  
 
Es decir, advertimos es derecho de todo ciudadano votar y ser votado, derecho que la ley no 
distingue, es decir la ley no contempla de tipos de ciudadanos, sino que establece dos únicos 
requisitos, ya enunciados, no obstante que la constitución federal otorga este derecho, también a 
nivel internacional, son derechos reconocidos para los ciudadanos, tal y como se citó en el pacto del 
que México es parte; hay que destacar que dentro de la jerarquía de normas, los tratados 
internacionales de los que México es parte, adquieren el mismo nivel de obligatoriedad que la propia 
Constitución, así entonces resulta pertinente esta modificación pues de este modo se preserva el 
multicitado derecho, y se generan mayores oportunidades para los jóvenes en el Estado, para 
participar de la vida política del mismo. 
 
Por tanto, el objetivo de esta modificación es que México sea una verdadera democracia 
participativa, promoviendo dinámicas asociativas que permitan la búsqueda de espacios para los 
grupos sociales que conforman un estado, permitiendo la participación de todos los ciudadanos en 
los procesos de decisiones vinculantes en la vida pública.  
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
ÚNICO. Se REFORMA la fracción IV del artículo 46, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue  
 
ARTÍCULO 46.- . . . 
 
I a III.- . . .   

 
IV.- Tener dieciocho años cumplidos al día de la elección. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, previo cumplimiento del procedimiento a que aluden los párrafos primero, y segundo del 
artículo 138 de la propia Constitución Local. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 



 

 

 
POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

Nombre Firma 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez 
Secretario 

 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez ServínVocal  
 

Firmas del Dictamen en donde resultó procedente, la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar la fracción IV, del artículo 46, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis potosí, presentada por los diputados, Enrique Alejandro Flores Flores; y Gerardo 
Serrano Gaviño. 

 
 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, EQUIDAD Y GÉNERO 
Nombre Firma 

Diputada Dulcelina Sánchez de Lira  
Presidenta 

 

Diputada Josefina Salazar Báez 
Vicepresidenta 

 

Diputada Martha Orta Rodríguez 
Secretario 

 

 
Firmas del Dictamen en donde resultó procedente, la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar la fracción IV, del artículo 46, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis potosí, presentada por los diputados, Enrique Alejandro Flores Flores; y Gerardo 
Serrano Gaviño. 
 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Comunicaciones y Transportes, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada 

el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, iniciativa que impulsa reformar el artículo 68 en su 

fracción IX; y adicionar fracción al mismo artículo 68, ésta como X, por lo que actual X pasa a 

ser fracción XI, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí; presentada por el legislador 

Sergio Enrique Desfassiux Cabello. 

 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de la comisión llegaron a 

los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó esta iniciativa tiene atribuciones para 

conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado;       61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita su contenido, y exposición de motivos: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy en día la mayoría de los ciudadanos utilizan como medio de transporte las bicicletas para trasladarse de un 

lugar a otro, es por ello que se ha trabajado para mejorar las calles y avenidas aunque no se ha logrado 

disminuir el número de muertes por accidentes viales. 

A pesar de las campañas de educación y prevención vial, la cifra de muertes de peatones y ciclistas 

continúa en aumento, muchos de estos accidentes son resultado de la distracción y excesos de velocidad. 

 

La mitad de todas las muertes que acontecen en la vía pública se produce entre los usuarios menos protegidos 

de las vías de tránsito: motociclistas (23%), peatones (22%) y ciclistas (4%). 

 

Está más que claro que compartir la vía pública  bajo las normas de tránsito se hace necesario para hacer de la 

vía un lugar de convivencia. 

 

La OMS colabora con asociados gubernamentales y no gubernamentales en todo el mundo para prevenir los 

accidentes de tráfico y promover las buenas prácticas como el uso del casco o del cinturón de seguridad, no 

beber y conducir, y evitar los excesos de velocidad. 

 

En el 2015 el subdirector de Seguridad Vial del Centro de Experimentación y Seguridad Vial (Cesvi), Miguel 

Guzmán, así como Christian Santoyo Garnica, destacaron que lamentablemente sólo se tienen datos sobre el 

uso de cascos de protección en cinco entidades, de acuerdo con información del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes (Conapra). 

 



 

 

En Guanajuato se registra que más motociclistas y ciclistas usan casco, con 99%, en tanto que en el Distrito 

Federal 89%, Nuevo León 86%, Veracruz 72% y Jalisco 68%. En el caso de San Luis Potosí que es el que nos ocupa, 

no figura en esta estadística. 

 

De acuerdo con información del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (Conapra), que depende 

de la Secretaría de Salud, la motocicleta está clasificada en el rubro de “usuarios vulnerables de las calles” junto 

con peatones y ciclistas. Se estima que 40% de las muertes en accidentes viales corresponden a este sector, 

además de que el riesgo de tener un accidente en motocicleta es 18 veces mayor que al conducir un 

automóvil. 

 

Fernando Suinaga, presidente nacional de la Cruz Roja Mexicana, ha señalado al respecto: “En la actualidad en 

México atendemos cualquier tipo de emergencias, pero sin duda los accidentes vehiculares, motocicletas, 

bicicletas y atropellados, se han convertido en una de las principales causas de muerte en el país”. 

 

San Luis Potosí se distingue por ser una ciudad donde la bicicleta es un medio de trasporte utilizado por diversos y 

numerosos sectores de la sociedad. Debido al gran número de ciclistas y ante las pocas consideraciones para 

medios de transporte como la bicicleta, se han generado sucesos donde desgraciadamente han perdido la vida 

ciclistas que se transportaban a sus domicilios y lugares de trabajo. ” 

 

LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE 

 SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA 

ARTICULO 68. Los ciclistas deberán observar de 

manera preferente los siguientes lineamientos: 

 

I. Respetar las señales de tránsito y las indicaciones 

del personal de la dirección de tránsito municipal; 

 

II. Circular en el sentido de la vía; 

 

III. Llevar a bordo de la bicicleta sólo al número de 

personas para las que exista asiento disponible; 

  

IV. Circular solamente por un carril;  

 

V. Rebasar sólo por el carril izquierdo; 

 

VI. Usar aditamentos o bandas reflejantes para uso 

nocturno; 

 

VII. Circular preferentemente por las ciclovías y los 

carriles destinados para la bicicleta; 

 

VIII. Indicar la dirección de su giro o cambio de carril, 

mediante señales con el brazo y mano; 

 

IX. Compartir de manera responsable con los 

vehículos y el transporte público, la circulación en 

carriles de la extrema derecha, y 

 

 

 

 

X. Las demás disposiciones que establezca en 

reglamento respectivo. 

Artículo 68. Los ciclistas deberán observar de manera 

preferente los siguientes lineamientos: 

I a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. El conductor de la bicicleta preferentemente 

deberá usar casco e implementos de seguridad 

 

XI. Las demás disposiciones que establezca en 

reglamento respectivo 

 

CUARTO. Que la dictaminadora al llevar a cabo el análisis llega a los siguientes razonamientos: 

 

1. El uso responsable de la bicicleta es un ejemplo para los demás usuarios de la vía pública, 

propicia una convivencia sana y respetuosa entre todos. Utilizarla de forma cotidiana tiene 

beneficios individuales (en lo económico, la salud física y mental); sociales (disminución del 

tránsito vehicular, contribución con la reducción de gases contaminantes, fomento a la 

convivencia) y en el uso democrático del espacio público. 



 

 

 

2. Ventajas del ciclismo urbano  

 

RÁPIDO Y FLEXIBLE. Puedes transportarte rápidamente. En distancias menores a 10 km es más 

eficiente que un automóvil.  

 

ACCESIBLE. Es una forma democrática de movilidad que te aporta autonomía de manera 

económica, limpia y eficiente.  

 

DIVERTIDO. Es una actividad que vigoriza tu cuerpo y activa tus sentidos. La interacción con el 

medio que te rodea es muy estimulante. La bicicleta es un vehículo que te otorga 

independencia.  

 

SALUDABLE. Al adoptarlo como estilo de vida fortalece tu sistema inmune, contribuye a tu 

salud. Está demostrado que reduce los niveles de colesterol en la sangre y el estrés, fortalece 

el corazón e incrementa los niveles de energía, entre otros beneficios. No es una actividad 

extenuante, puede practicarse con cualquier nivel de intensidad, lo que hace del ciclismo 

una actividad disfrutable para todas las edades y distintos niveles de condición física.  

 

BENÉFICO. Es un vehículo que favorece la sustentabilidad al utilizar menos espacio en la vía 

pública; no deteriora la vialidad y contribuye a mejorar la fluidez del tránsito; es una manera 

ecológica de transportarse en la ciudad.  

 

LIMPIO. La energía la pones tú, y eso evita gastar combustible fósil. 

 

3. La bicicleta, a pesar de su antigüedad, sigue vigente y en algunas ciudades se ha 

convertido en una solución real para sus problemas de movilidad urbana, por la cantidad de 

beneficios que puede ofrecer: 

 

a) Sólo 10% de la población mundial tiene acceso al automóvil, mientras que el 80% está 

en capacidad de adquirir y mantener una bicicleta; desde esta perspectiva, invertir en un 

modelo de movilidad urbano que se base en la bicicleta, es ofrecer una alternativa social más 

democrática e incluyente. Si hablamos de sostenibilidad a futuro, es necesaria primero la 

búsqueda de la sostenibilidad actual y apoyando este tipo de proyectos se podría dar un 

paso importante hacia la equidad, al menos en temas de acceso a servicios urbanos que 

preste la ciudad, ya que su impacto beneficia de manera colectiva. 

 

b) Uno de los beneficios económicos que han sido observados y utilizados como un fuerte 

argumento por diversos actores que impulsan a la bicicleta como un medio de transporte, es 

su bajo costo de adquisición y mantenimiento; porque no usa combustible y, además, la que 

requiere es, por lo general, de bajo costo, especialmente si se compara el elevado costo de la 

infraestructura vial tradicional. 

 

c) Otro beneficio es la relación del costo de la infraestructura vial requerida para el 

automóvil y otros medios de transporte, contra la de la bicicleta. Esta diferencia oscila entre 12 

a 40 veces menos para la bicicleta. Siguiendo con la diferenciación en infraestructura, 



 

 

podemos encontrar también la diferencia de costo para generar vías ciclistas, ya que son 

elaboradas con especificaciones para vehículos más livianos, y con menores requerimientos 

de resistencia al pavimento (estimación para una ciclovía segregada), sin contar lo 

económico que puede llegar a ser la traza de ciclocarriles que constan de una línea y 

señalización tanto en la vía como en el equipamiento urbano. 

 

d) Existen también beneficios que se presentan mediante la reducción de la dependencia 

energética y ahorro de recursos no renovables (Dekoster & Schollaert, 2000). La actual crisis 

ambiental nos ubica en un panorama en el que ya no se puede abusar del uso de los recursos 

no renovables, por lo que la generación de alternativas que sustituyan principalmente la alta 

dependencia de hidrocarburos es crucial.  

 

e) A diferencia de los vehículos motores tradicionales, la bicicleta no genera ruido y no 

libera contaminantes a la atmósfera, reduciendo así la generación de gases de efecto 

invernadero. 

 

Por lo anterior, la dictaminadora resuelve procedente la iniciativa que establece que los 

ciclistas deberán preferentemente portar el casco como medida de seguridad, cuando éstos 

transiten por las calles o avenidas del Estado.  

 

Por lo expuesto, con fundamento en por los artículos, 92  párrafo segundo, y 94 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy en día la mayoría de los ciudadanos utilizan como medio de transporte las bicicletas para 

trasladarse de un lugar a otro; por ello se ha trabajado para mejorar las calles y avenidas, 

aunque no se ha logrado disminuir el número de muertes por accidentes viales. 

A pesar de las campañas de educación y prevención vial, la cifra de muertes de peatones y 

ciclistas continúa en aumento, muchos de estos accidentes son resultado de la distracción y 

exceso de velocidad. 

 

La mitad de todas las muertes que acontecen en la vía pública se produce entre los usuarios 

menos protegidos de las vías de tránsito: motociclistas (23%); peatones (22%); y ciclistas (4%). 

 

Está más que claro que compartir la vía pública  bajo las normas de tránsito se hace necesario 

para hacer de ésta un lugar de convivencia. 

 

La OMS colabora con asociados gubernamentales y no gubernamentales en todo el mundo, 

para prevenir los accidentes de tráfico y promover las buenas prácticas como el uso del 

casco o del cinturón de seguridad, no beber y conducir, y evitar los excesos de velocidad. 



 

 

 

En el 2015 el subdirector de seguridad vial del Centro de Experimentación y Seguridad Vial 

(Cesvi), destaco que lamentablemente sólo se tienen datos sobre el uso de cascos de 

protección en cinco entidades, de acuerdo con información del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes (Conapra). 

 

En Guanajuato se registra que más motociclistas y ciclistas usan casco, con 99%, la Ciudad de 

México 89%, Nuevo León 86%, Veracruz 72% y Jalisco 68%. San Luis Potosí, no figura en esta 

estadística. 

 

De acuerdo con información del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

(Conapra), que depende de la Secretaría de Salud, la motocicleta está clasificada en el 

rubro de “usuarios vulnerables de las calles” junto con peatones y ciclistas. Se estima que 40% 

de las muertes en accidentes viales corresponden a este grupo, además de que el riesgo de 

tener un accidente en motocicleta es 18 veces mayor que al conducir un automóvil. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO.  Se REFORMA el artículo 68 en su fracción IX; y ADICIONA fracción al mismo artículo 68, 

está como X, por lo que la actual X pasa a ser fracción XI, de la Ley de Tránsito del Estado de 

San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 68. … 

 

I a VIII. ... 

 

IX. …; 

 

X. El conductor de la bicicleta preferentemente deberá usar casco e implementos de 

seguridad, y 

 

XI. Las demás disposiciones que establezca el reglamento respectivo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA DE REUNIONES PREVIAS DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 



 

 

POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

 

 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. HÉCTOR MERÁZ RIVERA 

VOCAL 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 

 

 
Dictamen que resuelve la iniciativa, que impulsa  reformar el artículo 68 en su fracción ix; y adicionar fracción al mismo artículo 68, ésta como 

X, por lo que actual X pasa a ser fracción XI, de la ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí (Asunto No. 2678) 

 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Comunicaciones y Transportes, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada 

el tres de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que promueve reformar los artículos, 37 en 

sus fracciones I, IV, V, VIII, y IX, y 40 en su párrafo primero, y en su fracción I; y derogar de los  

artículos, 37 en su fracción VIII los párrafos, segundo y tercero, y  40 en su fracción I los incisos, 

a) a c), de y a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; presentada por los 

legisladores, Manuel Barrera Guillén, Enrique Alejandro Flores Flores, J. Guadalupe Torres 

Sánchez, José Ricardo García Melo, y Fernando Chávez Méndez. 

 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de esta comisión llegaron 

a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado por el artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se le turnó esta iniciativa tiene atribuciones 

para conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita su contenido, y exposición de motivos: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La movilidad es un derecho humano. En consonancia, el Estado debe promoverlo, respetarlo, protegerlo y 

garantizarlo, en los términos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y bajo los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

El derecho humano a la movilidad, tiene que ver con la libertad de tránsito garantizada en el artículo 11 de la 

Carta Fundamental, con la dignidad de las personas prevista en el artículo 1º constitucional, y con el derecho a 

un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar del individuo, establecido en el artículo 4º de la propia 

Constitución Federal. 

 

El Estado de San Luis Potosí ha sido y seguirá siendo punto de referencia legislativa por sus innovaciones 

normativas. La movilidad y el transporte no pueden escindirse ni de la cotidianidad de sus concesionarios, 

permisionarios, operadores y usuarios, ni de la necesidad de contribuir a maximizar el bienestar colectivo. 

 

Las instituciones de nuestro Estado debemos tener un marco legal que nos dé la capacidad de responder a los 

periódicos cambios estructurales de la sociedad, con sus respectivas necesidades de movilidad y transporte.  

 

Establecido lo anterior, resulta imperativo destacar que la Ley Estatal de Transporte Público, en su artículo 37, 

correspondiente al concurso necesario para el otorgamiento de concesiones para explotar servicios de 

transporte público, no contempla el uso de nuevas tecnologías durante dicho procedimiento. Siendo que en la 

actualidad dichas tecnologías de la información y de las comunicaciones ofrecen una oportunidad fundamental 

para el incremento de la eficacia y la transparencia de los fines estatales. 



 

 

 

Es por ello que, en primer término, se propone la modificación del invocado precepto legal con la finalidad de 

permitir el empleo de la informática, la electrónica y la telemática en el procedimiento administrativo 

correspondiente al concurso de concesiones, incorporando el uso de medios electrónicos que presuponen la 

mayor eficacia de la actividad administrativa y la mejor satisfacción de los derechos e intereses de los 

concursantes garantizando la transparencia del proceso y reduciendo gastos al erario.      

 

En segundo orden, se plantea la simplificación del procedimiento de concurso de concesiones, mediante la 

reforma a la fracción VIII, del propio ordinal 37, de la Ley de Transporte Público del Estado; pues ahora se 

propone que, una vez concluida la etapa de evaluación de la documentación presentada por los concursantes, 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de manera inmediata, remita al Titular del Ejecutivo el proyecto 

de fallo del concurso, así como el nombre de quienes, habiéndose inscrito al mismo, hayan quedado excluidos 

del concurso de acuerdo a lo establecido en las bases.  

 

La anterior modificación generará invariablemente una reducción considerable en el tiempo que se lleva el 

procedimiento de concurso, que por lo general es superior a los seis meses, pudiendo descontar de este plazo 

por lo menos un mes con la incorporación de ésta Reforma, ya que se evitaría la publicación anticipada del fallo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis” y los estrados de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, pasando directamente a su publicación por parte del Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado. 

 

Por otra parte, se expone la modificación al artículo 40 de la Ley de Transporte Público Estatal, referente a los 

criterios administrativos para otorgar concesiones de servicio público de transporte para personas físicas, para 

que prevalezca la antigüedad como operario en la modalidad de que se trate, es decir, para que las 

concesiones se otorguen a las personas que efectivamente han trabajado y operado el servicio de transporte 

respectivo, sin perjuicio de que deberán acreditar y garantizar que prestarán el servicio con los vehículos que 

reúnan las características técnicas y de calidad señaladas en la Ley, su Reglamento o cualquier disposición 

administrativa de carácter general afecta a la materia o bien las características adicionales que señalen las 

correspondientes convocatorias.  

 

En efecto, la transición hacia un nuevo modelo de transporte implica procurar mejores formas de transporte y 

movilidad urbana, donde se armonicen los derechos y obligaciones de los  concesionarios, permisionarios, 

operadores y usuarios de los servicios de transporte y movilidad en el Estado; la anterior reforma toma en cuenta 

esta necesidad, y establece el derecho que asiste a los operadores de los vehículos destinados al transporte 

público, para que, con base a su antigüedad acumulada en la prestación del servicio, lleguen a ser 

beneficiados con el otorgamiento de una concesión para explotar el servicios de transporte que han vendido 

desempeñando.  

 

La reforma contempla la importancia de la antigüedad de los operadores de transporte, quienes a través de los 

años de servicio han sido sujetos de capacitación específica para la obtención de licencias de conducir, 

cumpliendo con todos los requisitos que marca la Ley de la materia.  

 

En el tema de las licencias de conducir, debemos destacar el hecho de que el otorgamiento de este 

documento, es un derecho que el Estado otorga mediante el cual reconoce la capacidad de quienes cuentan 

con las aptitudes y conocimientos así como la pericia suficiente para la conducción de vehículos automotores 

en la modalidad que corresponde a su clasificación, por ello la presente propuesta resalta la importancia de la 

capacitación para el otorgamiento de ese documento, a favor de los operadores que de manera han venido 

desarrollando servicios de transporte de manera continua.  

 

Este tema es de la mayor importancia, ya que esta iniciativa busca suprimir el criterio que confiere 

preferentemente las concesiones a quienes acreditaran la mayor solvencia económica, requisito que en la 

práctica confería un poder discrecional a la autoridad administrativa, amén de discriminar irrazonablemente a 

los trabajadores más antiguos en la modalidad de que se trata.” 
 

 
LEY DE TRANSPORTE PUBLICO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

TEXTO VIGENTE 

TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 37. El otorgamiento de concesiones en los 

casos a que se refiere esta Ley, se realizará a través de 

un concurso, atendiendo a los estudios técnicos que 

demanden las necesidades del servicio; el cual 

ARTÍCULO 37. El otorgamiento de concesiones en los 

casos a que se refiere esta Ley, se realizará a través de 

un concurso, atendiendo a los estudios técnicos que 

demanden las necesidades del servicio; el cual 



 

 

deberá celebrarse conforme a las siguientes bases. 

 

I. El titular del Ejecutivo convocará mediante 

una publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, y por lo menos en uno de los diarios de 

mayor circulación de la localidad de que se 

trate, o en su defecto de la Capital del Estado, 

dicha publicación se hará con no menos de 

cuarenta y cinco días de anticipación a la 

fecha fijada para la celebración del concurso; 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. Los interesados en participar deberán 

presentarse en el lugar y en los plazos 

establecidos, para llevar a cabo el trámite de 

su registro al concurso de que se trate, y 

obtener la constancia respectiva que los 

acredite como concursantes; 

 

 

 

 

V. La junta de aclaraciones deberá celebrarse 

en los términos que determine la 

convocatoria; para tal efecto, los 

concursantes deberán presentar por escrito, 

en la forma y lugar que se determine, con por 

lo menos un día de anticipación a la fecha 

señalada para que se verifique la junta, las 

dudas que al efecto soliciten que se aclaren.  

 

 

 

… 

 

VI. … 

 

VII. …  

 

VIII. Una vez concluida la etapa de evaluación 

de la documentación a que se refiere la 

fracción anterior, la Secretaría dará a conocer 

la calificación de cada uno de los 

participantes en el concurso, así como el 

nombre de quienes, habiéndose inscrito al 

mismo, hayan quedado excluidos del 

concurso de acuerdo a lo establecido en las 

bases. 

 

Lo anterior, mediante publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y en los estrados 

de la Secretaría, la cual tendrá el carácter de 

notificación personal. 

 

Los concursantes que no estuvieran de 

acuerdo con la calificación dada a conocer, 

podrán hacer uso del recurso previsto en este 

Ordenamiento, y 

 

IX. Concluidas las etapas a que se refieren las 

fracciones que anteceden, se emitirá el fallo 

del concurso, mismo que se publicará en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno 

de los diarios de circulación en el municipio de 

que se trate, o en su defecto de la Capital del 

Estado. 

deberá celebrarse conforme a las siguientes bases. 

 

I. El titular del Ejecutivo convocará mediante una 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, así 

como en el portal de Internet de la Secretaría, 

dicha publicación se hará con no menos de 

cuarenta y cinco días de anticipación a la 

fecha fijada para la celebración del concurso; 

 

 

II. …  

 

III. … 

 

IV. Los interesados en participar deberán 

presentarse en el lugar y en los plazos 

establecidos, o participar a través de los 

medios electrónicos que al efecto señale la 

convocatoria, para llevar a cabo el trámite de 

su registro al concurso de que se trate, y 

obtener la constancia respectiva que los 

acredite como concursantes; 

 

V. La junta de aclaraciones deberá celebrarse 

en los términos que determine la 

convocatoria; para tal efecto, los 

concursantes deberán presentar por escrito, 

en la forma y lugar que se determine, o a 

través de los medios electrónicos que al efecto 

señale la convocatoria, con por lo menos un 

día de anticipación a la fecha señalada para 

que se verifique la junta, las dudas que al 

efecto soliciten que se aclaren.  

 

… 

 

VI. … 

  

VII. …  

 

 

VIII. Una vez concluida la etapa de evaluación 

de la documentación a que se refiere la 

fracción anterior, la Secretaría enviará al Titular 

del Ejecutivo el proyecto de fallo del concurso, 

así como el nombre de quienes, habiéndose 

inscrito al mismo, hayan quedado excluidos 

del concurso de acuerdo a lo establecido en 

las bases. 

 

 

SE DEROGA 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 

 

 

 

IX. Concluidas las etapas a que se refieren las 

fracciones que anteceden, se emitirá el fallo 

del concurso, mismo que se publicará en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan 

de San Luis”, así como en el portal de Internet 

de la Secretaría. 



 

 

ARTÍCULO 40. Las concesiones se otorgarán a los 

concursantes que garanticen la prestación del servicio 

en las mejores condiciones, atendiendo en su orden a 

los siguientes criterios: 

 

I. Tratándose de personas físicas, se preferirá en 

su orden: 

 

a) A quienes de acuerdo con los resultados 

del estudio socioeconómico que para el 

efecto se realice, justifiquen la solvencia 

para el desempeño del servicio. 

b) A quien tenga mayor antigüedad de 

manera ininterrumpida como operador 

en el servicio de transporte público de 

que trate. 

c) A quienes tengan mayor antigüedad 

como solicitantes, y… 

 

 

 

 
II. Tratándose de personas morales, se otorgara ́ a 

la empresa que acredite que realizará una 

mayor y mejor inversión para prestar en 

condiciones óptimas el servicio concursado, 

comprendiendo en ello, la capacitación del 

personal, la calidad de las unidades, los 

servicios y obras accesorias.  

ARTÍCULO 40. Las concesiones se otorgarán a los 

concursantes que garanticen la prestación del servicio 

en las mejores condiciones, atendiendo a los 

siguientes criterios: 

 

I. Tratándose de personas físicas, se preferirá a 

quien tenga mayor antigüedad acumulada 

como operador en el servicio de transporte 

público de que se trate. 

 

 

Tratándose de municipios en los que no se 

cuenten con antecedentes que acrediten la 

antigüedad de los interesados como 

operadores, se estará a lo siguiente: 

 

a) La solicitud con mayor antigüedad; y 

b) Los interesados con mayor antigüedad 

de residencia en el Municipio 

correspondiente. 

 

 

II . . . 

 

 

CUARTO. Que la dictaminadora comparte los motivos de los proponentes, y al realizar el 

análisis llega a los siguientes razonamientos: 

 

1. Que el artículo 4°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 

el derecho fundamental de toda persona a acceder a un nivel de vida adecuado o 

digno; que también se encuentra reconocido en diversos instrumentos internacionales 

de los que México es parte, tales como el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que en su artículo 12 establece el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y refiere que los 

Estados deben adoptar medidas para asegurar la plena efectividad de este derecho. 

 

2. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 establece en su vertiente 1.5. Infraestructura, 

desarrollo urbano y movilidad, que “el esfuerzo por desarrollar una movilidad 

sustentable, se deberá impulsar la infraestructura necesaria en el marco de una 

planeación del desarrollo urbano, que considere variables como el incremento del 

parque vehicular, los tiempos de traslado y el mejoramiento de los sistemas de 

transporte público masivo y no motorizado. 

 

El objetivo será avanzar hacia modelos y estrategias de movilidad urbana que 

incentiven el transporte público, el uso de bicicletas y otros medios sustentables.” 

 

3. Que en lo concerniente a las concesiones para servicio de transporte público de 

automóvil de alquiler en sitio y de ruleteo, por causa de antigüedad como operario: 

 



 

 

Se plantea esquema adicional al ya existente para el otorgamiento de concesiones 

para las modalidades de automóvil de alquiler en sitio y de ruleteo, que reconociera la 

antigüedad y experiencia en el servicio que han brindado los operadores del servicio 

de transporte público en la modalidad de automóvil de alquiler. Estas personas, que 

son quienes sin tener un título de concesión se dedican a brindar el servicio de manera 

directa, bajo el esquema actual de otorgamiento de concesiones no tienen acceso a 

una concesión en las modalidades indicadas, sino es solamente mediante el concurso 

a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Transporte Público en vigor, ya que el sistema 

actual si bien incluye entre los factores a calificar la antigüedad como operario, el 

criterio primigenio es el de la solvencia económica, rasgo bajo el cual se ha 

desarrollado el Reglamento de la Ley y se han venido asignando las concesiones en el 

pasado reciente, lo que implica a éstos contar con condiciones que no tan fácilmente 

pueden ser accesibles a ellos.  

 

4. Que para la dictaminadora se considera justo y necesario que los operarios puedan 

aspirar con certeza a obtener un título de concesión, para explotar el servicio de 

transporte público en la modalidad de automóvil de alquiler, cuando reúnan la 

antigüedad requerida y demás requisitos que se fijen, no sólo tendrían un incentivo 

para desarrollarse y mejorar sus condiciones de vida y de quienes dependen de ellos al 

otorgárseles certeza en el desarrollo de oportunidades laborales y el acceso a un 

trabajo digno y un oficio lícito, sino además, redundaría en un mejor servicio a los 

usuarios del servicio, dado que evidentemente aunado a su experiencia como 

choferes, lo prestarían en vehículos de su propiedad y estarían sujetos a las 

responsabilidades que conlleva la titularidad de una concesión, lo que también otorga 

certeza al Estado de que existe una responsabilidad directa en el verdadero 

cumplimiento de los objetivos de concesionar el servicio público de transporte. 

 

5. Que de igual manera y a fin de propiciar una accesibilidad a los interesados en los 

procedimientos de concurso de otorgamiento de concesiones, el cual queda vigente 

pese a la reforma de otorgamiento de concesiones que se contiene en los artículos, 31 

a 66, se estima necesario modificar el artículo 40 de la Ley de Transporte Público 

vigente en el Estado, a fin de no dejar como un requisito estricto el cumplimiento en su 

orden, de factores de capacidad económica, luego antigüedad como operador y por 

último, antigüedad como solicitante, para el otorgamiento de concesiones de servicio 

de transporte público para personas físicas, sino que estos factores puedan ser 

determinados libremente por el Poder Ejecutivo del Estado en cada concurso que 

convoque, por ello se elimina dentro del texto del artículo 40 la frase “por su orden”. 

 

6. Que se considera pertinente reformar el contenido del artículo 37 fracciones I y IX de la 

Ley de Transporte Público en el Estado, para suprimir la necesidad de que las 

convocatorias para concursos de otorgamiento de concesiones que emita el Poder 

Ejecutivo del Estado, deban ser publicadas en un medio informativo impreso de 

circulación en la Entidad, ya que ello genera un gasto considerable para la 

dependencia encargada de ello, por lo que, aprovechando los avances tecnológicos, 

se considera que puede substituir esta publicación, el hecho de que sea publicado en 

el portal de Internet oficial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 



 

 

conservando la publicación en el órgano de difusión oficial del Estado, que es el 

Periódico Oficial. 

 

Con lo anterior se estaría modernizando el marco jurídico en pro de un mayor impulso al 

servicio de transporte público y, con ello, contar con un transporte público de primer nivel 

para los potosinos. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La movilidad es un derecho humano. En consonancia, el Estado debe promoverlo, respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo, en los términos del artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y bajo los principios de, universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad, y progresividad. 

 

El derecho humano a la movilidad, tiene que ver con la libertad de tránsito garantizada en el 

artículo 11 de la Carta Fundamental; con la dignidad de las personas prevista en el artículo 1º 

Constitucional; y con el derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar del 

individuo, establecido en el artículo 4º de la propia Constitución Federal. 

 

El Estado de San Luis Potosí ha sido y seguirá siendo punto de referencia legislativa por sus 

innovaciones normativas. La movilidad y el transporte no pueden escindirse ni de la 

cotidianidad de sus concesionarios, permisionarios, operadores y usuarios, ni de la necesidad 

de contribuir a maximizar el bienestar colectivo. 

 

Las instituciones de nuestro Estado debemos tener un marco legal que nos dé la capacidad 

de responder a los periódicos cambios estructurales de la sociedad, con sus respectivas 

necesidades de movilidad y transporte.  

 

Establecido lo anterior, resulta imperativo destacar que la Ley Estatal de Transporte Público, en 

su artículo 37, correspondiente al concurso necesario para el otorgamiento de concesiones 

para explotar servicios de transporte público, no contempla el uso de nuevas tecnologías 

durante dicho procedimiento. Siendo que en la actualidad dichas tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, ofrecen una oportunidad fundamental para el 

incremento de la eficacia y la transparencia de los fines estatales. 

 

Es por ello que, en primer término se modifica el invocado precepto legal, con la finalidad de 

permitir el empleo de la informática, la electrónica y la telemática en el procedimiento 

administrativo correspondiente al concurso de concesiones, incorporando el uso de medios 



 

 

electrónicos que presuponen la mayor eficacia de la actividad administrativa, y la mejor 

satisfacción de los derechos e intereses de los concursantes, garantizando la transparencia del 

proceso y reduciendo gastos al erario.      

 

En segundo orden, se simplifica el procedimiento de concurso de concesiones, mediante la 

reforma a la fracción VIII del propio ordinal 37, pues ahora, una vez concluida la etapa de 

evaluación de la documentación presentada por los concursantes, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, de manera inmediata, remite al titular del Ejecutivo, el 

proyecto de fallo del concurso, así como el nombre de quienes, habiéndose inscrito al mismo, 

hayan quedado excluidos de acuerdo a lo establecido en las bases.  

 

Dicha modificación generará invariablemente una reducción considerable en el tiempo que 

se lleva el procedimiento de concurso, que por lo general es superior a los seis meses, 

pudiendo descontar de este plazo por lo menos un mes con ésta adecuación, ya que se evita 

la publicación anticipada del fallo en el Periódico Oficial del Estado, y los estrados de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pasando directamente a su publicación por 

parte del titular del Ejecutivo del Estado. 

 

Igualmente, se modifica el artículo 40, referente a los criterios administrativos para otorgar 

concesiones de servicio público de transporte para personas físicas, para que prevalezca la 

antigüedad como operario, en la modalidad de que se trate, es decir, para que las 

concesiones se otorguen a las personas que efectivamente han trabajado y operado el 

servicio de transporte respectivo, sin perjuicio de que deberán acreditar y garantizar que 

prestarán el servicio con los vehículos que reúnan las características técnicas y de calidad 

señaladas en la ley, su reglamento, o cualquier disposición administrativa de carácter general 

afecta a la materia, o bien las características adicionales que señalen las correspondientes 

convocatorias.  

 

En efecto, la transición hacia un nuevo modelo de transporte implica procurar mejores formas 

de transporte y movilidad urbana, donde se armonicen los derechos y obligaciones de los  

concesionarios, permisionarios, operadores y usuarios de los servicios de transporte y movilidad 

en el Estado; la reforma toma en cuenta esta necesidad, y establece el derecho que asiste a 

los operadores de los vehículos destinados al transporte público, para que, con base a su 

antigüedad acumulada en la prestación del servicio, lleguen a ser beneficiados con el 

otorgamiento de una concesión para explotar el servicio de transporte que han venido 

desempeñando.  

 

Se pondera la importancia de la antigüedad de los operadores de transporte, quienes a 

través de los años de servicio han sido sujetos de capacitación específica para la obtención 

de licencias de conducir, cumpliendo con todos los requisitos que marca la ley de la materia.  

 

En el tema de las licencias de conducir, destaca el hecho de que el otorgamiento de este 

documento, es un derecho que el Estado otorga, mediante el cual reconoce la capacidad 

de quienes cuentan con las aptitudes y conocimientos, así como la pericia suficiente para la 

conducción de vehículos automotores en la modalidad que corresponde a su clasificación; 

por ello resalta la importancia de la capacitación para el otorgamiento de ese documento, a 



 

 

favor de los operadores que de manera continua han venido desarrollando servicios de 

transporte. 

 

Este tema es de la mayor importancia, ya que suprime el criterio que confería 

preferentemente las concesiones a quienes acreditaran la mayor solvencia económica, 

requisito que, en la práctica, otorga un poder discrecional a la autoridad administrativa, amén 

de discriminar irrazonablemente a los trabajadores más antiguos en la modalidad de que se 

trata. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 37 en sus fracciones I, IV, V solo su párrafo primero, VIII, y IX, y 

40 en su párrafo primero, y en su fracción I, de la Ley de Transporte Público del Estado de San 

Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 37.  

 

I. El titular del Ejecutivo convocará mediante una publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, y en el portal de internet de la Secretaría, dicha 

publicación se hará con no menos de cuarenta y cinco días de anticipación a la fecha 

fijada para la celebración del concurso; 

 

II y III. … 

 

IV. Los interesados en participar deberán presentarse en el lugar y en los plazos 

establecidos, o a través de los medios electrónicos que al efecto señale la 

convocatoria, para llevar a cabo el trámite de su registro al concurso de que se trate, y 

obtener la constancia respectiva que los acredite como concursantes; 

 

V. La junta de aclaraciones deberá celebrarse en los términos que determine la 

convocatoria; para tal fin, los concursantes deberán presentar por escrito, en la forma y 

lugar que se determine, o a través de los medios electrónicos que al efecto señale la 

convocatoria, con por lo menos un día de anticipación a la fecha determinada para 

que se verifique la junta, las dudas que soliciten se aclaren.  

 

… 

… 

 

VI y VII… 

 

VIII. Una vez concluida la etapa de evaluación de la documentación a que se refiere la 

fracción anterior, la Secretaría enviará al titular del Ejecutivo el proyecto de fallo del 

concurso; así como el nombre de quienes, habiéndose inscrito al mismo, hayan 

quedado excluidos del concurso de acuerdo a lo establecido en las bases. 



 

 

IX. Concluidas las etapas a que se refieren las fracciones que anteceden, se emitirá el fallo 

del concurso, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“Plan de San Luis”, y en el portal de internet de la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 40. Las concesiones se otorgarán a los concursantes que garanticen la prestación 

del servicio en las mejores condiciones, atendiendo a los siguientes criterios: 

 

I. Tratándose de personas físicas, se preferirá a quien tenga mayor antigüedad acumulada 

como operador en el servicio de transporte público de que se trate. 

 

Tratándose de municipios en los que no se cuenten con antecedentes que acrediten la 

antigüedad de los interesados como operadores, se estará a lo siguiente: 

 

a) La solicitud con mayor antigüedad. 

b) Los interesados con mayor antigüedad de residencia en el municipio 

correspondiente, y 

 

II. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA DE REUNIONES PREVIAS DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

 

 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 

SECRETARIO 

 

 



 

 

DIP. HÉCTOR MERÁZ RIVERA 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
Dictamen que resuelve la iniciativa que promueve reformar los artículos, 37 en sus fracciones I, IV, V, VIII, y IX, y 40 en su párrafo primero, y en su fracción 

I; y derogar de los  artículos, 37 en su fracción VIII los párrafos, segundo y tercero, y  40 en su fracción I los incisos, a) a c), de y a la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí; presentada por los legisladores, Manuel Barrera Guillén, Enrique Alejandro Flores Flores, J. Guadalupe Torres 

Sánchez, José Ricardo García Melo, y Fernando Chávez Méndez. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Comunicaciones y Transportes, le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada 

el tres de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que busca reformar el artículo 99 en su 

párrafo primero; adicionar al artículo 99 un párrafo, y en su fracción II el inciso h); y derogar  

del artículo 31 su párrafo tercero, de y a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis 

Potosí; presentada por el legislador Fernando Chávez Méndez. 

 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de la comisión llegaron a 

los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó esta iniciativa tiene atribuciones para 

conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado;       61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita su contenido, y exposición de motivos: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las reformas a la Ley de Transporte Publico de la Entidad que hoy pongo a consideración de esta Pleno buscan 

que la normatividad en materia de transporte público estén en concordancia con la exigencias sociales que 

prevalecen en el Estado. 

 

En primer término se deroga del artículo 31 lo relativo a que la prestación del servicio público de transporte en la 

modalidad de servicios especiales de transporte de trabajadores, queda sujeta al régimen de concesiones que 

se otorgarán mediante adjudicación directa. Ya que en el  artículo 51 de la misma Ley establece que la 

modalidad de trabajadores se prestará mediante permisos temporales, y no estará sujeta al régimen de 

concesión por lo que es pertinente realizar dicha reforma. 

 

Asimismo, dicho marco jurídico vigente señala con claridad los servicios auxiliares del transporte público, así 

también mandata cuales están bajo concesión o permiso. 

 

Uno de esos servicios auxiliares es el denominado BOLETUR, el cual nace en mayo de 2007  a iniciativa Poder 

Ejecutivo del Estado y la empresa Impacto Total de Transportes S.A. de C.V. implementando un sistema de 

tarjeta para los usuarios de transporte urbano, consistente en un mecanismo controlado por satélite, y un medio 

electrónico de prepago personalizado con la finalidad de asegurar el acceso a una tarifa preferente, al tiempo 

de evitar el roce entre operarios y usuarios. 

 

Dicho servicio a través de los años ha sufrido un desgaste en la prestación del servicio, y resulta necesario que 

esta prestación que resulta de vital importancia para los estudiantes, adultos mayores, personas con 

discapacidad y menores de edad sea otorgada sin demoras. 

 



 

 

Es por ello, que resulta necesario que este servicio sea otorgado mediante la modalidad de permiso a fin de que 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes analice al finalizar el año, si la empresa que está prestando el 

servicio del Boletur lo esté llevando a cabo bajo las mejores condiciones para los usuarios.” 

 

Con base en los motivos expuestos, se presenta a consideración de este Honorable Pleno el 

siguiente  cuadro comparativo entre la Ley vigente; y la propuesta de modificaciones: 
 

LEY DE TRANSPORTE PUBLICO DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA 

ARTÍCULO 31. Para efectos de la presente Ley se 

entenderá por concesión, el acto administrativo del 

titular del Poder Ejecutivo, para otorgar a personas 

físicas o morales, el derecho para explotar el servicio 

público de transporte, o los servicios auxiliares de 

transporte, en los términos que en la misma se señala. 

 

Estará sujeta al régimen de concesión la prestación 

del servicio público de transporte, a través de 

personas físicas o morales en las modalidades a que 

se refieren las fracciones I, II, y III del artículo 21 de 

esta Ley, y se otorgarán mediante concurso.   

 

La prestación del servicio público de transporte en la 

modalidad de servicios especiales de transporte de 

trabajadores, queda sujeta al régimen de 

concesiones que se otorgarán mediante 

adjudicación directa. 

 
(DEROGADO, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

 

(DEROGADA, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

  
(DEROGADA, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

  

(DEROGADA, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

  

(DEROGADO, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

  

(DEROGADO, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

  

(DEROGADO, P.O. 16 DE ABRIL DE 2016) 

 

ARTÍCULO 31. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 99. Es competencia del Ejecutivo del 

Estado, el otorgamiento, regulación, modificación o 

revocación de las concesiones para el uso, 

aprovechamiento y explotación de los servicios 

auxiliares del transporte público, en los casos y 

modalidades que la presente Ley establece, así 

como señalar el destino que deberán tener los bienes 

afectos, al término de la concesión. 

 

Serán sujetos de concesión los siguientes servicios 

auxiliares de transporte público: 

 

I. Los sistemas de prepago, y 

 

II. Las estaciones de transferencia de pasajeros. 

 

 

Serán sujetos de permiso anual expedido por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los 

siguientes servicios auxiliares de transporte: 

 

a) Los dispositivos y/o aparatos para el control de las 

tarifas, de los vehículos, y el conteo de 

pasajeros. 

 

ARTÍCULO 99. Es competencia del Ejecutivo del 

Estado, el otorgamiento, regulación, modificación o 

revocación de las concesiones o permisos para el 

uso, aprovechamiento y explotación de los servicios 

auxiliares del transporte público, en los casos y 

modalidades que la presente Ley establece, así 

como señalar el destino que deberán tener los bienes 

afectos, al término de la concesión o permiso. 

 

Las estaciones de transferencia de pasajeros estarán 

sujetas al régimen de concesión. 

 

 

 

 

 

 

Serán sujetos de permiso anual expedido por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los 

siguientes servicios auxiliares de transporte:  

 

a) a g). … 

 

 

 



 

 

b) Las terminales y bases de servicio para el inicio o 

término del recorrido de transporte público. 

 

c) Los sitios, rampas o paraderos del transporte 

público en cualquiera de sus modalidades.  

 

d) El servicio prestado a través de radiofrecuencia. 

 

e) Las zonas de depósito y guarda de vehículos.  

 

f) El boletaje. 

 

g) La publicidad. 

 

 

 

 

El uso de torniquetes o pasarelas queda restringido 

única y exclusivamente al control del acceso de 

pasajeros en paraderos debidamente establecidos, 

estaciones de ascenso y descenso de pasajeros, y 

estaciones de transferencia; esto siempre y cuando 

todos los dichos elementos, estén  equipados con 

acceso independiente adaptado para el acceso de 

personas con discapacidad. 

 

Queda prohibido el uso de torniquetes, pasarelas u 

cualquier otro aditamento o equipo instalado a 

bordo de los autobuses, que entorpezca el libre 

acceso de los usuarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Los sistemas de prepago. 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

CUARTO. Que la dictaminadora al realizar el análisis llega a los siguientes razonamientos. 

 

1. Que en sesión ordinaria del 17 de abril del presente año, se aprobaron reformas a la Ley 

de Transporte Público de la Entidad, estableciendo lo siguiente en materia de la 

prestación del servicio de transporte de personal: 

 

“ARTÍCULO 51. El titular de la Secretaría tendrá la facultad indelegable para expedir 

permisos temporales para la prestación del servicio público de transporte, en las 

modalidades que establecen las fracciones IV y V del artículo 21 de esta Ley, y todas 

las que comprende el artículo 22 de la presente Ley.” El transporte de trabajadores se 

encuentra inmerso en la fracción V inciso c) del artículo 21 en mención y éste se presta 

mediante permisos temporales. 

 

Por lo que resulta necesario derogar el párrafo tercero del artículo 31 que a la letra 

dispone: “La prestación del servicio público de transporte en la modalidad de servicios 

especiales de transporte de trabajadores, queda sujeta al régimen de concesiones que 

se otorgarán mediante adjudicación directa.” Dicha disposición se contradice con la 

reforma enunciada en supra líneas.  

 

2. Con lo que respecta a la reforma que establece que el denominado BOLETUR sea 

prestado bajo la modalidad de permiso anual otorgado por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en lugar que éste se dé bajo el régimen de concesión, 

la que dictamina determina procedente dicha adecuación por lo siguiente: 

 



 

 

Dicho servicio, a través de los años, ha sufrido un desgaste en su prestación, y resulta 

necesario que ésta que resulta de vital importancia para los estudiantes, adultos 

mayores, personas con discapacidad y menores de edad, sea otorgada sin demoras. 

 

La adecuación  es viable porque resulta necesario que este servicio sea otorgado 

mediante la modalidad de permiso, a fin de que la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes analice, al finalizar el año, si la empresa que está prestando el servicio del 

BOLETUR lo esté llevando a cabo bajo las mejores condiciones para los usuarios. 
 

 

Por lo expuesto, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92  párrafo segundo, y 94 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el 

siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS 

 

Esta adecuación legal busca que la normatividad en materia de transporte público, esté en 

concordancia con las exigencias sociales que prevalecen en el Estado. 

 

Así, se deroga del artículo 31 lo relativo a que “la prestación del servicio público de transporte 

en la modalidad de servicios especiales de transporte de trabajadores, queda sujeta al 

régimen de concesiones que se otorgarán mediante adjudicación directa.” Ya que el artículo 

51 de la ley establece que la modalidad de trabajadores se prestará mediante permisos 

temporales, y no estará sujeta al régimen de concesión.  

 

Este marco jurídico vigente señala con claridad los servicios auxiliares del transporte público; 

también mandata cuáles están bajo concesión o permiso. 

 

Uno de esos servicios auxiliares es el denominado BOLETUR, el cual nace en mayo de 2007 a 

iniciativa del Ejecutivo del Estado y la empresa Impacto Total de Transportes S.A. de C.V., 

implementando un sistema de tarjeta para los usuarios de transporte urbano, consistente en 

un mecanismo controlado por satélite, y un medio electrónico de prepago personalizado, con 

la finalidad de asegurar el acceso a una tarifa preferente, al tiempo de evitar el roce entre 

operarios y usuarios. 

 

Dicho servicio, a través de los años, ha sufrido un desgaste en su prestación y resulta necesario 

que ésta que resulta de vital importancia para los estudiantes, adultos mayores, personas con 

discapacidad y menores de edad, sea otorgada sin demoras. 

 



 

 

Por tanto, es necesario que este servicio sea otorgado mediante la modalidad de permiso, a 

fin de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes analice al finalizar el año, si la 

empresa que está prestando el servicio del Boletur, lo esté llevando a cabo bajo las mejores 

condiciones para los usuarios. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 99; y DEROGA del articulo 31 su actual párrafo tercero, de la 

Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 31. … 

 

… 

 

 (Párrafo tercero) Se deroga 

 

ARTÍCULO 99. Es competencia del Ejecutivo del Estado, el otorgamiento, regulación, 

modificación o revocación de las concesiones o permisos para el uso, aprovechamiento y 

explotación de los servicios auxiliares del transporte público, en los casos y modalidades que la 

presente Ley establece, así como señalar el destino que deberán tener los bienes afectos, al 

término de la concesión o permiso. 

 

Las estaciones de transferencia de pasajeros estarán sujetas al régimen de concesión. 

 

Serán sujetos de permiso anual expedido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

los siguientes servicios auxiliares de transporte:  

 

a) a g). … 

 

h) Los sistemas de prepago. 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA DE REUNIONES PREVIAS DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

 



 

 

POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. HÉCTOR MERÁZ RIVERA 

VOCAL 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
Dictamen que resuelve la iniciativa, que busca reformar el artículo 99 en su párrafo primero; adicionar al artículo 99 un párrafo, y en su fracción II el inciso 

h); y derogar  del artículo 31 su párrafo tercero, de y a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí (Asunto No. 2714) 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Comunicaciones y Transportes le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada 

el tres de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que impulsa reformar, su denominación, y 

los artículos, 1º, 30, 46 en su párrafo penúltimo, y 129 en su párrafo último; adicionar, al artículo 

12 la fracción XIII Bis, el Titulo Quinto Bis “De las Empresas de Redes de Transportes” con los 

artículos, 71 Bis a 71  Octies, y el artículo 132 Bis; y derogar del artículo 31 su párrafo tercero, de 

y a la ahora Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; presentada por los 

legisladores, Manuel Barrera Guillén, Enrique Alejandro Flores Flores, J. Guadalupe Torres 

Sánchez, José Ricardo García Melo, y Fernando Chávez Méndez. 

 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de esta comisión llegaron 

a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado por el artículo 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, a la comisión que se le turnó esta iniciativa tiene atribuciones 

para conocerla y propone lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y exposición de 

motivos 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS1 

 

La movilidad es un derecho humano. En consonancia, el Estado debe promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, en los 

términos del artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y bajo los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

El derecho humano a la movilidad, tiene que ver con la libertad de tránsito garantizada en el artículo 11 de la Carta 

Fundamental, con la dignidad de las personas prevista en el artículo 1º constitucional, y con el derecho a un medio ambiente 

sano para el desarrollo y bienestar del individuo, establecido en el artículo 4º de la propia Constitución Federal. 

 

Expertos en materia de movilidad han identificado este derecho humano en dos dimensiones, una individual y otra colectiva: 

En la individual, dicen que es el derecho de cada persona a decidir libremente tanto su movimiento como la manera de 

desarrollarlo en un lugar determinado; y en la colectiva, dicen que es el derecho de todas las personas y de la sociedad a la 

coexistencia de una gran variedad de formas de movilidad que respondan a los diversos modos de vida y actividades que la 

                                                           
1 Exposición de Motivos de la iniciativa, que impulsa reformar, su denominación, y los artículos, 1º, 30, 46 en su párrafo penúltimo, y 129 en su párrafo último; adicionar, al 

artículo 12 la fracción XIII Bis, el Titulo Quinto Bis “De las Empresas de Redes de Transportes” con los artículos, 71 Bis a 71  Octies, y el artículo 132 Bis; y derogar del artículo 

31 su párrafo tercero, de y a la ahora Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; presentada por los legisladores, Manuel Barrera Guillén, Enrique Alejandro Flores 

Flores, J. Guadalupe Torres Sánchez, José Ricardo García Melo, y Fernando Chávez Méndez. 

. 



 

 

conforman, las cuales deben permitir la satisfacción de necesidades y el desarrollo de la población en su conjunto, tomando 

en consideración la protección al ambiente y las condiciones más amplias de inclusión para todas las personas sin excepción.2 

 

Tal vez por ser un derecho humano producto de la modernidad, la movilidad encuentra en estos tiempos una importancia 

cuyo significado, aún no alcanzamos a dimensionar en todos sus ámbitos políticos, económicos, ambientales, sociológicos y 

culturales. 

 

Mas a nadie debe escapar, que su importancia, es cada vez mayor, y su atención, impostergable e ineludible. A ello obedece 

la presente iniciativa, la cual busca procurar las mejores condiciones de movilidad para los potosinos. 

 

Por ello, al margen de una propuesta al cambio de denominación de la Ley de Transporte Público del Estado, dos ejes 

fundamentales son los que se plantean. Uno, relacionado con el servicio de transporte público en la modalidad de sitio de 

alquiler o de ruleteo, y el otro, nuevo prácticamente en el mundo, la regulación del servicio que dan las llamadas empresas de 

redes de transporte. 

 

Ambos temas o ejes, se considera, no podrían atenderse por separado. La razón, es que más allá de cuestiones de libre 

competencia y de regulación administrativa, tienen en común que se prestan con vehículos de características similares, que no 

son masivos ni sujetos a rutas preestablecidas por la autoridad, si bien los esquemas de prestación del servicio deben variar 

para que se complementen y no ejerzan una competencia desleal entre ellos y terminaran por socavar el sistema en perjuicio 

de los usuarios.  

 

El veloz desarrollo de los procesos de transformación tecnológico, especialmente el de las tecnologías de la información, ha 

creado nuevas actividades económicas a la vez que ha transformado las formas en que distintas actividades tradicionales se 

venían realizando. El sector de autotransporte no ha quedado exento del fenómeno. 

 

En este contexto se encuentran las aplicaciones informáticas por medio de las cuales se pueden contactar el servicio de 

transporte de pasajeros, que es el tema en el que se enfoca esta iniciativa. Estas aplicaciones sirven para mediar el acuerdo 

entre usuarios y proveedores del servicio de transporte a través de teléfonos móviles, en la mayoría de los casos. 

 

Las aplicaciones han complementado, en algunas ciudades mexicanas, el servicio de transporte público, facilitando el 

contacto a través de tecnologías móviles. Sin embargo, en los últimos años ha destacado la creación de empresas que operan 

aplicaciones informáticas a través de las cuales los usuarios pueden contratar el servicio de transporte de pasajeros. El modelo 

de este tipo de empresas ha generalizado un debate en distintas ciudades del mundo, cuyo punto central ha sido la posible 

“competencia desleal” de este nuevo tipo de servicio, en comparación con el tradicional servicio de transporte. Lo anterior se 

debe, principalmente, a que el servicio de transporte tradicional está condicionado a regulación de tránsito, transporte, 

seguridad, entre otras. Situación que podría suponer una desventaja ante la desregulación actual del servicio de transporte a 

través de aplicaciones móviles. 

 

Mediante esta iniciativa se propone regular los anteriores servicios de transporte con el objetivo de brindar certeza jurídica, 

favorecer la competencia económica y permitir la posibilidad a los usuarios de contar con más opciones de movilidad. En este 

sentido, actualizar el marco jurídico de transporte y movilidad estatal en este sentido contribuiría al bienestar del consumidor.  

 

Esta iniciativa propone modificar el artículo 12 de la actual Ley de Transporte Público del Estado, con la finalidad de definir 

claramente a las Empresas de Redes de Transporte de Pasajeros Basadas en Aplicaciones Informáticas. 

 

Asimismo, se propone la creación de los ordinales 71 BIS, 71 TER, 71 QUATER, 71 QUINQUIES, 71 SEXIES, 71 SEPTIES, 71 OCTIES Y 71 

NONIES de la misma Legislación, con la finalidad de especificar las actividades de este tipo de servicios, pues actualmente 

dichas empresas se autodefinen únicamente como operadores de plataformas tecnológicas y no como prestadores del 

servicio de transporte, y aclarar y delimitar que el servicio de transporte que se brinda es por medio de vehículos particulares, 

diferenciándolo así de los demás tipos que contempla la ley vigente. 

 

Por este motivo, y para evitar este tipo de confusiones, se considera necesario definir a las Empresas de Redes de Transporte 

desde el cuerpo de la Ley para diferenciarlas de los otros tipos de servicios. 

 

La iniciativa plantea, esquemas de regulación que permitan cohabitar ambos tipos de servicios, que los concilie y armonice, en 

beneficio no de los concesionarios o empresas, operadores o conductores, sino de los usuarios, es decir, de los ciudadanos del 

Estado de San Luis Potosí, que en la cotidianeidad verán los beneficios de contar con diferentes opciones para movilizarse y 

que, por lo tanto, obtendrán mejores condiciones de calidad en los servicios. No debe confundirse, que el derecho humano de 

la movilidad, sólo es de los usuarios de los servicios, más nunca de quienes se los brindan. 

 

La iniciativa también propone la creación del noveno párrafo del artículo 46 de la Ley Estatal de Transporte, para establecer la 

opción de los concesionarios de las modalidades previstas en la fracción I, incisos c) y d), del artículo 21 de la Ley, en caso de 

utilizar vehículos con un valor de por lo menos cuatro mil unidades de medida y actualización vigente (UMA) para solicitar la 

autorización de cromática ejecutiva, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la Secretaría. Esta cromática 

                                                           
2 INFORME especial sobre el derecho a la movilidad en el Distrito Federal. https://www.scribd.com/doc/131271981/Informe-especial-sobre-el-derecho-a-la-
movilidad-en-el-Distrito-Federal-de-2011-2012 



 

 

ejecutiva garantiza mejores servicios de transporte a los usuarios mediante unidades consideradas de gama alta, por ende, 

mejor equipadas, además de generar competencia entre los concesionarios para prestar un mejor servicio a la ciudanía. 

 

Finalmente, se propone la inclusión del numeral 132 BIS de la Ley de la materia, con la finalidad de establecer las sanciones 

correspondientes a los propietarios o conductores de vehículos afectos a las aplicaciones de Redes de Transporte, destinados a 

la prestación de servicio, cuando éstos cometan infracciones a lo dispuesto en la Ley y demás normativa aplicable. 

 

En atención a lo anterior y para mejor entendimiento, la reforma propuesta se plasma en el siguiente” 

 

CUADRO COMPARATIVO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

LEY DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DEL 

SAN LUIS POTOSÍ 

LEY DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son 

de orden público e interés social; tienen como 

objeto regular la prestación del servicio de 

transporte público y los servicios auxiliares del 

mismo en el Estado de San Luis Potosí; y 

establecer las bases para la protección y la 

seguridad de la población en la materia. 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son 

de orden público e interés social; tienen como 

objeto regular la prestación del servicio de 

transporte público y los servicios auxiliares del 

mismo en el Estado de San Luis Potosí; y 

establecer las bases para la protección, la 

movilidad y la seguridad de la población en la 

materia. 

ARTÍCULO 12. Para la aplicación e 

interpretación de esta Ley, se utilizara ́ el 

siguiente glosario:  

I a XIII… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV a XLVIll… 

ARTÍCULO 12. Para la aplicación e 

interpretación de esta Ley, se utilizara ́ el 

siguiente glosario:  

I a XIII… 

 

XIII BIS. Empresas de Redes de Transporte: Son 

aquellas que, basándose en el desarrollo de 

tecnologías de teléfonos inteligentes o similares 

y sistemas de posicionamiento global, 

únicamente medien el acuerdo entre usuarios y 

prestadores del servicio de transporte por 

medio de aplicaciones, o bien, aquellas que, 

por virtud de acuerdos comerciales, 

promuevan, promocionen o incentiven el uso 

de dichas tecnologías propias o de terceros, y 

cuyos esquemas tarifarios serán determinados 

en las plataformas tecnológicas. 

 

El servicio de transporte por medio de 

aplicaciones, será distinto de los sistemas de 

transporte previstos en el artículo 21 de la 

presente Ley, y será prestado por conductores 

con licencia de conducir para automovilista o 

chofer del servicio particular previamente 

registrados ante una plataforma tecnológica 

asociada a una Empresa de Redes de 

Transporte. 

 

XIV a XLVIll… 

ARTÍCULO 30. Los propietarios y conductores de 

vehículos particulares no podrán prestar 

servicio a terceros a título oneroso. 

ARTÍCULO 30. Los propietarios o conductores de 

vehículos particulares no podrán por sí o por 

conducto de terceros, directa o indirectamente 

prestar servicio de transporte a terceros a título 

oneroso en contravención a esta Ley o a las 

disposiciones de carácter general aplicables. 

ARTICULO 46. Párrafo primero a octavo… 

 

Noveno párrafo. Todos los vehículos destinados 

a la prestación del servicio de transporte 

público deberán contar con los rótulos, colores 

ARTICULO 46. Párrafo primero a octavo… 

 

Noveno Párrafo. Todos los vehículos destinados 

a la prestación del servicio de transporte 

público deberán contar con los rótulos, colores 



 

 

oficiales y demás elementos de identificación 

que se establezcan en el Reglamento, o bien, 

por disposición expresa de la Secretaría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Décimo párrafo… 

oficiales y demás elementos de identificación 

que se establezcan en el Reglamento, o bien, 

por disposición expresa de la Secretaría. Los 

concesionarios de las modalidades previstas en 

la fracción I incisos c) y d) del artículo 21 de la 

Ley, en caso de utilizar vehículos con un valor 

de por lo menos cuatro mil unidades de 

medida y actualización vigente (UMA) podrán 

solicitar la autorización de cromática ejecutiva, 

de conformidad con los lineamientos que al 

efecto emita la Secretaría. 

 

Décimo párrafo… 

 TÍTULO QUINTO BIS 

DE LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE 

 ARTÍCULO 71 BIS. Las Empresas de Redes de 

Transporte deberán contar con registro ante la 

Secretaría, cuya vigencia será anual, dicho 

registro estará sujeto a los requisitos siguientes: 

 

I. Exhibir acta constitutiva debidamente 

registrada en el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de San Luis Potosí; 

II. Suscribir con el Poder Ejecutivo del 

Estado, un convenio para la 

constitución de un fondo público 

económico al que deberán aportar un 

1.5% del monto efectivamente cobrado 

por cada viaje iniciado en el Estado de 

San Luis Potosí, por los prestadores del 

servicio a través de Empresas de Redes 

de Transporte que se encuentren 

debidamente registrados en la 

plataforma propiedad de la Empresa 

de Redes de Transporte, o 

promocionada por la misma, cuyos 

recursos se destinarán para el 

desarrollo de políticas públicas en 

materia de movilidad; 

III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o 

contar con derechos de explotación o 

acuerdos comerciales para la 

promoción respecto de la aplicación 

tecnológica que permita mediar el 

servicio correspondiente; y 

IV. Informar a la Secretaría los estándares 

de calidad y operación con que los 

conductores afectos prestarán sus 

servicios. 

 ARTÍCULO 71 TER. Las Empresas de Redes de 

Transporte, tendrán las obligaciones siguientes: 

 

I. Asegurar que el servicio que presten 

acate los estándares de calidad y 

operación que hayan informado a la 

Secretaría; 

II. Solicitar la renovación de su registro 

cuando menos treinta días previo a su 

vencimiento;  

III. Asegurarse que las aplicaciones 

móviles y portales de internet 



 

 

asociadas a la plataforma tecnológica, 

mantenga de manera visible, 

permanente y de fácil acceso, las 

tarifas de cobro o el método por virtud 

del cual se calcularán; 

IV. Asegurarse que la plataforma 

independiente cree y mantenga un 

portal de internet permanente y 

vinculada a la aplicación móvil que 

administren, promuevan o 

promocionen, a efecto de poner a 

disposición del público las condiciones 

de la prestación del servicio; 

V. Prestar todas las facilidades e 

información disponible que le requieran 

las autoridades federales, estatales y 

municipales en el ejercicio de sus 

funciones y dentro de la esfera de sus 

competencias; y 

VI. Enviar a la dirección de correo 

electrónico registrada por el usuario, un 

comprobante que acredite el pago del 

servicio. 

 ARTÍCULO 71 QUÁTER. Las Empresas de Redes 

de Transporte deberán registrar anualmente 

ante la Secretaría, a sus prestadores de servicio 

y propietarios de vehículos como personas 

físicas, pudiendo realizar dicho trámite a través 

de los portales o medios electrónicos que se 

pongan a su disposición, exhibiendo los 

documentos siguientes: 

  

I. Identificación Oficial; 

II. Comprobante de domicilio; 

III. Registro Federal de Contribuyentes; y 

IV. Documento que acredite la propiedad 

o legal posesión del vehículo por virtud 

del cual prestarán el servicio. 

 

Los prestadores de servicio de transporte de 

pasajeros a través de Redes de Transporte 

deberán acreditar ante éstas, cursos de 

capacitación, exámenes toxicológicos, 

psicométricos y de salud. 

 ARTÍCULO 71 QUINQUIES.  Los vehículos a través 

de los cuales se preste el servicio de Redes de 

Transporte, deberán acreditar ante éstas, los 

requisitos siguientes: 

 

I. Estar al corriente en el pago de los 

derechos de control vehicular del 

Estado de San Luis Potosí y demás 

contribuciones a que esté afecto el 

vehículo; 

II. Contar con una póliza de seguro de 

cobertura en términos del artículo 81 

fracción IX de la Ley;   

III. Acreditar haber cumplido con el 

programa de verificación vehicular que 

emita la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental en el Estado; y   



 

 

IV. El modelo del vehículo para la 

prestación del servicio, además de 

contar con bolsas de aire y frenos 

antibloqueo o su equivalente, no podrá 

ser mayor a cinco años de antigüedad. 

 ARTÍCULO 71 SEXIES. Las Empresas de Redes de 

Transporte a que se refiere esta Ley serán 

obligados solidarios de los prestadores del 

servicio registrados ante su plataforma, o la que 

en todo caso promueva, por la responsabilidad 

civil frente a terceros, que pudiera surgir con 

motivo de la prestación de dicho servicio, 

únicamente durante el tiempo de la prestación 

de dicho servicio y en caso que dicho vehículo 

no cuente con seguro vigente que cubra dicha 

responsabilidad civil frente a terceros y sólo 

hasta por un monto igual a las sumas 

aseguradas que debió haber contratado el 

propietario del vehículo para tal riesgo. 

 ARTÍCULO 71 SEPTIES. Queda estrictamente 

prohibido a las Redes de Transporte, sus 

afiliados, socios, operadores, conductores, 

asociados o propietarios de los vehículos o 

quienes presten el servicio, recibir pagos en 

efectivo, en especie, a través de tarjetas 

prepagadas no bancarias, o sistemas de pago 

en tiendas de conveniencia mediante 

monederos electrónicos. 

 

Asimismo, queda prohibido el 

subarrendamiento de los vehículos. 

 ARTÍCULO 71 OCTIES. Los prestadores del 

servicio de transporte por medio de 

aplicaciones previstos en el presente Título, no 

podrán realizar oferta directa en la vía pública 

sin que esta se perfeccione a través de una 

solicitud iniciada por el usuario en la 

plataforma; ni podrán hacer sitio, matriz, base o 

similares, en las zonas de influencia de los 

automóviles de alquiler incluyendo terminales 

de transporte y zonas hoteleras. 

 

El servicio de transporte por medio de 

aplicaciones no estará sujeto a itinerarios, rutas, 

tarifas, frecuencias de paso ni a horarios fijos. 

ARTÍCULO 129. La aplicación de multas por 

incumplimiento de las obligaciones de los, 

concesionarios, permisionarios, y operadores, 

se ajustará a los tabuladores siguientes: 

  

I. De las sanciones al incumplimiento de las 

obligaciones de los operadores: 

 

a) a y)  

 

II. De las sanciones al incumplimiento de las 

obligaciones, de los titulares de concesiones, 

permisos o autorizaciones: 

 

a) a w) 

 

ARTÍCULO 129. La aplicación de multas por 

incumplimiento de las obligaciones de los 

concesionarios, permisionarios, y operadores, se 

ajustará a los tabuladores siguientes: 

 

I.  . . . 

 

 

a) a y)  

 

II. De las sanciones al incumplimiento de las 

obligaciones, de los titulares de concesiones, 

permisos o autorizaciones: 

 

a) a w) 

 



 

 

 En el caso de concesionarios y operadores 

afectos a las modalidades de transporte 

público previstas en el artículo 21 fracción I 

incisos c) y d) y IV, el pago dentro de los 

primeros diez días hábiles a la generación de la 

infracción en los supuestos de las fracciones I y 

II del presente artículo, dará lugar a un 

descuento de la multa en un cincuenta por 

ciento, siempre y cuando no haya 

reincidencia. 

 ARTÍCULO 132 BIS. Se impondrá una multa de 

trescientas hasta quinientas Unidades de 

Medida de Actualización, a los propietarios o 

conductores de vehículos afectos a 

aplicaciones de Redes de Transporte, 

destinados a la prestación del servicio, cuando 

éstos cometan infracciones a lo dispuesto en la 

Ley y demás normativa aplicable. 

 

CUARTO. Que el Comité de Reforma para la Competitividad y Desarrollo Sustentable del 

Estado emitió la siguiente opinión: 

 

“Que este Comité únicamente emite una opinión favorable en materia de competitividad y 

generación de aquéllas condiciones que promuevan la competencia y satisfacción para los 

usuarios de servicios, dejando a consideración de la Comisión Dictaminadora lo referente a 

las materias fiscales y laborales que conlleva la reforma a los artículos de la iniciativa de 

referencia, que propone reformar, adicionar, y derogar diversas disposiciones de la Ley de 

Trasporte Público del Estado de San Luis Potosí.”  

 

QUINTO. Que la dictaminadora comparte los motivos de los proponentes, y al realizar el 

análisis llega a los siguientes razonamientos: 

 

1. Que el artículo 4°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce el derecho fundamental de toda persona a acceder a un nivel de vida 

adecuado o digno; que también se encuentra reconocido en diversos instrumentos 

internacionales de los que México es parte, tales como el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en su artículo 12, establece el derecho 

de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y refiere 

que los Estados deben adoptar medidas para asegurar la plena efectividad de este 

derecho. 

 

2. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 establece, en su vertiente 1.5. 

Infraestructura, desarrollo urbano y movilidad, que “el esfuerzo por desarrollar una 

movilidad sustentable, se deberá impulsar la infraestructura necesaria en el marco de 

una planeación del desarrollo urbano, que considere variables como el incremento del 

parque vehicular, los tiempos de traslado y el mejoramiento de los sistemas de 

transporte público masivo y no motorizado. 

 

3. El objetivo será avanzar hacia modelos y estrategias de movilidad urbana que 

incentiven el transporte público, el uso de bicicletas y otros medios sustentables.” 



 

 

4. Que con fecha cuatro de junio del 2015, el pleno de la Comisión Federal de 

Competencia Económica emitió la recomendación a los Gobernadores de los Estados, 

Jefe del entonces Distrito Federal y Legislaturas de las Entidades Federativas, para 

reconocer una nueva categoría o modalidad del servicio de transporte, a través de la 

inclusión en el marco normativo, de las Empresas de Redes de Transporte (ERT), la cual 

se transcribe a continuación: 

 
“I. EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS 

 

El transporte de personas en las ciudades constituye una necesidad colectiva y, por tanto, un factor 

determinante para su crecimiento y desarrollo económico. En las ciudades grandes y densamente 

pobladas, contar con sistemas de transporte eficientes repercute en la calidad de vida de sus habitantes 

al permitir la movilidad entre diversos puntos en condiciones óptimas de precio, tiempo, conveniencia, 

comodidad y seguridad. Estos efectos positivos, a su vez, incrementan el tiempo disponible de sus 

habitantes para realizar actividades productivas y reducen los costos – monetarios y no monetarios - 

asociados a la congestión vial.  

 

El servicio de transporte de personas provee movilidad para un amplio espectro de actividades sociales y 

económicas, vinculando orígenes y destinos, dentro y fuera de las ciudades. El citado servicio puede 

clasificarse en transporte privado y transporte público• Este último puede subdividirse a su vez en 

transporte público colectivo (metro, autobús, metrobús) y transporte público individual (taxis punto-a-

punto y de ruta o sujetos a itinerario).  

 

En el servicio público individual de pasajeros (particularmente los taxis) existen, al menos, dos problemas 

que pueden distorsionar la prestación del servicio en detrimento del consumidor: 

  

 Asimetrías de información.- Al momento de solicitar el servicio, los consumidores normalmente no 

cuentan con información suficiente sobre aspectos importantes tales como la confiabilidad del 

conductor, las condiciones de seguridad y calidad del vehículo, el conocimiento de la ciudad y la 

predictibilidad del precio. Lo anterior puede redundar en riesgos de seguridad para el usuario y  abusos 

por parte del prestador del servicio, por ejemplo, mediante la utilización de vehículos en mal estado, la 

elección de rutas más largas de lo necesario o cobros excesivos. Adicionalmente, esta situación reduce 

los incentivos de los prestadores para mejorar la calidad del servicio, debido a que de cierta forma 

aprovechan la posición cautiva del consumidor'.  

 

 Problemas de coordinación.-  Los potenciales pasajeros no conocen con exactitud dónde 

podrán abordar un vehículo, en tanto que los conductores desconocen el lugar exacto donde podrán  

recoger pasajeros, lo que puede generar suboferta en lugares de alta demanda y sobreoferta en lugares 

de baja demanda, así como repercutir en tiempos de espera altos y en la subutilización de  vehículos. 

 

Para atender las problemáticas señaladas y procurar condiciones óptimas en la prestación del servicio 

en aspectos tales como la calidad, seguridad, continuidad, precio y conveniencia, los gobiernos de todo 

el mundo - normalmente en el ámbito local - han introducido esquemas regulatorios con distintos grados 

de éxito.  

 

II. LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE BASADAS EN APLICACIONES MÓVILES (ERT) 

 

Basándose en el desarrollo de las tecnologías de teléfonos inteligentes y los sistemas de posicionamiento 

global, recientemente han surgido diversas empresas dedicadas a mediar el acuerdo entre usuarios y 

proveedores de servicios de transporte a través de aplicaciones en teléfonos móviles (EMPRESAS DE 

REDES DE TRANSPORTE o ERT). Con el uso de este tipo de aplicaciones descargables en dispositivos 

móviles (plataformas), los usuarios demandan servicios de transporte de punto-a- punto; por otra parte, 

un grupo de conductores privados ofrece el servicio mediante el uso de la misma aplicación y de 

vehículos propios. 

 

 Plataformas complementarias, que son aquellas que conectan a consumidores de servicios de 

transporte de punto-a-punto con taxistas registrados en la modalidad de servicio público. Algunos de 

estos sistemas en México son Easytaxi y Taxi. 

 



 

 

 Plataformas independientes, que son aquellas que por medio de una aplicación conectan a 

conductores que ofrecen servicios particulares a consumidores. Uber y Cabify son ejemplos de este 

tipo de plataformas. 

 

El uso de esta tecnología se ha constituido como una herramienta efectiva para resolver de una forma 

eficaz los problemas de información asimétrica y coordinación entre conductores y pasajeros, además 

de resolver varios de los problemas que enfrentan las autoridades en su objetivo de garantizar un servicio 

eficiente, seguro y de calidad en el transporte individual de pasajeros, toda vez que permite:  

 

(a) Conocer la identidad del conductor y los datos del vehículo (la aplicación envía al usuario la 

fotografía y nombre del conductor, así como las placas y tipo de vehículo), previo al abordaje;  

 

(b) Planificar las rutas automáticamente, lo que elimina la posibilidad de que los conductores se desvíen 

indebidamente de la ruta y cobren un precio o tarifa más elevados;  

 

(c) Arrojar una tarifa dinámica, de acuerdo a las condiciones de oferta y demanda en tiempo real;  

 

(d) Desglosar y transparentar la tarifa, a fin de que el usuario cuente con la información suficiente sobre 

el cobro, el cual puede facturarse en términos de las leyes fiscales aplicables;  

 

(e) Que los pasajeros evalúen a choferes (incluso también choferes a pasajeros), lo que permite 

mantener en circulación sólo a los choferes que cumplan con los estándares de servicio, y 

 

(f) Conocer, en tiempo real, la disponibilidad del servicio y los tiempos de espera requeridos para iniciar 

el viaje.  

 

Estas nuevas plataformas construyen un nuevo producto en el mercado, ya que ofrecen al pasajero, 

además de movilidad, atributos nuevos y diferenciados en cuanto a: (i) confiabilidad y seguridad 

personal, (ii) certidumbre en cuanto al cobro que se va a realizar y el método de pago (iii) confort y 

conveniencia, (iv) búsqueda y tiempos de espera, e (v) información sobre el traslado. Adicionalmente, 

una característica particular de este servicio radica en las externalidades que se generan entre los 

usuarios y prestadores, pues a mayor cantidad de usuarios conectados mayor será la disposición de 

conductores a estar conectados, y viceversa.  

 

Por el lado del consumidor, en México la demanda de este servicio proviene de segmentos de la 

población que cuentan con acceso a medios de pago electrónicos y dispositivos de comunicación 

inteligentes. Por su propia naturaleza, estos servicios han creado una nueva base de consumidores y 

generado cierta migración de clientela de los taxis (sobre todo radiotaxis o taxis de sitio) hacia las ERT. 

·Incluso, existen estudios a nivel internacional que exponen que esta modalidad de redes de transporte 

satisface una demanda no satisfecha de viajes urbanos de punto-a-punto, al ofrecer un servicio 

diferente en términos de calidad, seguridad, precio y conveniencia, respecto de los servicios 

tradicionales de taxi, y se erige incluso como una alternativa al uso del automóvil particular'", Cabe  

señalar que conforme aumente la penetración de teléfonos inteligentes y sistemas de pago electrónicos 

el servicio podrá expandirse a más segmentos de la población. 

 

1. LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL Y LAS ERT 

 

La regulación en la mayoría de los países, incluido México, no ha evolucionado para dar certeza jurídica 

a las innovaciones y cambios tecnológicos arriba referidos, los cuales benefician al consumidor. Esto 

genera desafíos ya que el servicio de las ERT, como se ha expuesto anteriormente, no es equivalente al 

servicio público de transporte de pasajeros y, de regularse bajo esa óptica, se corre el peligro de que se 

eliminen las bondades que ofrece la innovación en perjuicio del bienestar  social.  

 

Estas plataformas han sido cuestionadas por grupos de interés y autoridades administrativas, legislativas y 

judiciales de distintos países y ciudades, como por ejemplo, los casos de Colombia", Madrid, Francia y 

Alemania. Ante estos cuestionamientos, la reacción de algunas ciudades, sobre todo en los Estados 

Unidos de América, ha sido adaptar la regulación local a las nuevas tecnologías y necesidades de los 

consumidores. Tal es el caso de Chicago, que el 2 de septiembre de 2014 emitió un esquema regulatorio 

que reconoce el modelo de "servicio de redes de transporte" (transportation network service), así como 

la figura de "conductor de redes de transporte" (transportation network driver).  Este esquema clasifica los 

tipos de licencias que deben obtener los operadores y/o conductores por clases, según el número de 



 

 

horas que los conductores planeen utilizar las plataformas e impone requisitos específicos, dependiendo 

de la clase de licencia que se pretenda operar.  

 

De forma similar, en agosto de 2014, Houston incorporó a su Código Municipal las definiciones de 

"compartición de viajes" (ridesharingj", "servicio de redes de transporte" (transportation network service) y 

"conductor de redes de transporte" (transportation network driver).  

 

La tendencia regulatoria en ciudades de Estados Unidos busca reconocer nuevas figuras basadas en 

aplicaciones móviles que conectan conductores y pasajeros, sin dejar de tutelar objetivos públicos. Otras 

ciudades como San Antonio, Washington DC25 y Seattle, así como el estado de California", igualmente 

adaptaron su regulación de forma tal que no interfiera con el desarrollo de este tipo de plataformas.  

 

En este mismo sentido, las recomendaciones emitidas por la Federal Trade Commission (FI'C), agencia de 

competencia de los Estados Unidos de América, establecieron los siguientes principios para la regulación 

de industrias en proceso de innovación: 

 

Primero, determinar si existe una justificación de política pública para regular estos nuevos servicios, ya 

sea mediante una regulación nueva o a través de la extensión de la ya existente.  

 

Segundo, de requerirse una regulación, ésta debe ser flexible para permitir la innovación y entrada de 

nuevos competidores.  

 

Tercero, el objetivo principal de toda regulación en materia de ERT debe ser la seguridad de 

conductores y usuarios, incluyendo consideraciones con respecto a la protección de datos personales y 

la prevención del robo de identidad. En todo momento, la regulación no debe favorecer a un grupo de 

competidores o imponer cargas regulatorias innecesarias a otro. 

 

IV. ANÁLISIS EN MATERIA DE COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA 

 

A. Corrección de fallas de mercado 

  

Como se ha mencionado, el mercado de transporte de pasajeros de punto-a-punto se caracteriza por la 

existencia de asimetrías de información y problemas de coordinación. A través de la tecnología y la 

aplicación de convenientes estándares de operación, las ERT ofrecen una solución que atiende los 

problemas señalados, lo que redunda directamente en el bienestar del consumidor. En este sentido, el 

modelo de autorregulación que instrumentan las ERT es eficiente y transparente, ya que su confiabilidad 

y prestigio son esenciales para que las ERT se mantengan y compitan en los mercados. 

  

B. Nuevas alternativas y bienestar del consumidor  

 

Las ERT suelen caracterizarse por ofrecer condiciones convenientes de seguridad, limpieza, atención, 

transparencia, certidumbre en los tiempos de espera y elección eficiente de rutas. Estas características 

son valiosas para algunos usuarios y han configurado un nuevo servicio que podría incentivar el uso y 

aprovechamiento de la tecnología en otros ámbitos del transporte de pasajeros en beneficio de los 

consumidores. 

 

C. Innovación  

 

El surgimiento de las ERT está ligado al desarrollo e integración eficiente de tres tecnologías clave: (i) los 

teléfonos inteligentes, (ii) los sistemas de posicionamiento global y (iii) los sistemas de pago electrónicos. 

Este esfuerzo innovador continúa en proceso, por ejemplo, con el desarrollo de sistemas que permitan en 

tiempo real compartir viajes con conductores que se dirigen a un mismo destino o bien entre grupos de 

usuarios con rutas similares. Inclusive, han encontrado sitio en otros mercados, por ejemplo, servicios 

como Airbnb o MyTwinPlace, permiten a dueños de inmuebles o recámaras ofrecer alojamiento 

provisional a viajeros de todo el mundo. En general, este proceso contribuye al bienestar del consumidor 

en el sentido de que puede generar ofertas de servicio superiores a las existentes o atender necesidades 

actualmente no atendidas.  

 

D. Eficiencias derivadas del uso de una red  

 



 

 

Dado que el valor de la plataforma bajo la cual operan las ERT depende del número de choferes y 

usuarios conectados a la misma, estas empresas tienen incentivos para consolidarse y crecer. Esto, por 

una parte, genera eficiencias puesto que un número importante de participantes podrían realizar 

transacciones eficientes y con bajos costos de transacción, reduciendo tiempos de espera tanto para los 

usuarios como para los conductores. Los consumidores, además, podrían beneficiarse de la existencia de 

varias ERT y utilizarlas simultáneamente, o bien, cambiarse de un proveedor de servicio a otro con costos 

nulos. Por lo tanto, esta COMISIÓN considera positiva la presencia de diversas plataformas, así como la 

posibilidad de que otras nuevas entren al mercado'", en virtud de los beneficios que ofrece al consumidor 

la posibilidad de que pueda utilizar los servicios de diversas ERT.  

 

V. RECOMENDACIONES 

 

La normativa vigente en nuestro país no contempla esta nueva modalidad de servicios de transporte 

que deriva de los avances tecnológicos y de los esfuerzos de innovación. Como se ha expuesto con 

antelación, el desarrollo de aplicaciones móviles para el transporte de pasajeros resuelve problemas de 

asimetrías de información y problemas de coordinación entre conductores y pasajeros, contribuye  a la 

movilidad urbana, fomenta la innovación y, en general, ofrece opciones eficientes de consumo que 

generan bienestar social.  

 

En consecuencia, esta COMISIÓN recomienda que se reconozca, a través de la vía que corresponda, 

una nueva categoría o modalidad para la prestación de este servicio innovador que tiene un impacto 

relevante en la dinámica social. 

  

Esta COMISIÓN considera que el reconocimiento en el marco normativo de las ERT debería limitarse a 

tutelar objetivos públicos elementales en materia de seguridad y protección del usuario, por ejemplo, a 

través de la obligatoriedad de acreditar la existencia de seguros de cobertura amplia, para que exista 

responsabilidad frente a los usuarios, o mediante la revisión de las capacidades y antecedentes de los 

conductores. La verificación de estas obligaciones podría realizarse por terceros coadyuvantes de la 

autoridad y reconocidos por ésta, o bien podría permitirse a las propias ERT acreditar el cumplimiento a 

través de los medios que elijan para tal efecto en la medida que sean idóneos y suficientes. 

 

En este sentido, el marco normativo debería privilegiar la competencia y la libre concurrencia, evitando 

restricciones tales como:  

 

a. Autorizar o registrar vehículos para prestar el servicio o limitar su número imponiendo requisitos 

adicionales como de placas especiales y/o cromáticas; y  

 

b. Regular los esquemas tarifarios, los cuales actualmente son determinados por las propias ERT en 

función de la oferta y demanda del mercado. 

 

En cualquier caso, las ERT deberían hacer públicas sus reglas y protocolos para efectos de que el 

consumidor esté mejor informado respecto de esta opción de consumo.  

 

Mientras no exista modificación al marco jurídico, cualquier interpretación puede resolverse en favor del 

interés general, es decir, permitiendo actividades que generan opciones eficientes en beneficio del 

consumidor. Cabe recordar que la libre concurrencia y competencia es un bien jurídico tutelado por el 

artículo 28 constitucional y que el consumidor debe ser el centro de la regulación y la política pública.” 

 

4.  Que las empresas prestadoras de este servicio nacen a raíz del desarrollo de 

las tecnologías de teléfonos inteligentes y los sistemas de posicionamiento global, 

así como los sistemas de pago electrónicos, generando herramientas para 

eficientar la movilidad de las personas. 

 

5. Que bajo este esquema, resulta necesario generar una normatividad que 

ofrezca condiciones equitativas de competencia en relación con la 

modalidad de automóvil de alquiler, por lo que se prevé que los permisionarios 

podrán prestar el servicio, a través de plataformas complementarias. 

 



 

 

QUINTO. Que del análisis realizado por la dictaminadora ésta resolvió también realizar 

adecuación a la Ley de Hacienda de la Entidad, debido a que las reformas a la Ley de 

Transporte Publico establecen el cobro de derechos por el registro de las ERT y de los 

operadores de la nueva modalidad   

 

Lo anterior con fundamento en la TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2011 PROCESO LEGISLATIVO. LAS 

CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE 

APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. (Énfasis añadido) 

 

Con lo anterior se estaría modernizando el marco jurídico en pro de un mayor impulso al 

servicio de transporte público, y con ello, contar con un transporte público de primer nivel 

para los potosinos. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el 

siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Es de aprobarse y, se aprueba la REFORMA, los artículos, 1°, y 30; y 

ADICIONA, al artículo 12 la fracción XIII Bis, al Título Quinto el Capítulo III “De Las Empresas de 

Redes de Transporte” y los artículos, 71 Bis a 71 Octies, al artículo 129 párrafo penúltimo, y el 

artículo 132 Bis, de y a la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se desecha por improcedente el cambio de la denominación de Ley; y 

la REFORMA al artículo 46 en su párrafo penúltimo, de la Ley de Transporte Público del Estado 

de San Luis Potosí 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El transporte es un servicio primordial, el cual si bien no produce bienes de consumo tangibles, 

hace posible que éstos se produzcan al trasladar diariamente a millones de trabajadores/as; 

no educa, pero lleva hasta sus centros de estudio a miles de estudiantes; no proporciona 

diversión ni esparcimiento, pero apoya y hace posible el desarrollo de estas actividades. 

Como vemos, gracias al transporte público, millones de usuarios -mujeres y hombres- en la 

ciudad llegan a sus destinos, satisfaciendo sus necesidades de movilidad e impulsando las 

actividades económicas. 

 

El transporte de personas en las ciudades constituye una necesidad colectiva y, por tanto, un 

factor determinante para su crecimiento y desarrollo económico. 

 



 

 

Nuestra Carta Magna Federal mandata en su artículo 5° lo siguiente: “A ninguna persona 

podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos.” 

 

Que bajo este esquema resulta necesario generar los cambios normativos que ofrezcan 

condiciones equitativas de competencia, en relación con las modalidades de transporte de 

alquiler, por lo que se prevé que los permisionarios podrán prestar el servicio, a través de 

plataformas complementarias, así como organizarse y hacer uso de los medios tecnológicos. 

 

Actualmente, basándose en el desarrollo de las tecnologías de teléfonos inteligentes y los 

sistemas de posicionamiento global, recientemente han surgido diversas empresas dedicadas 

a mediar el acuerdo entre usuarios y proveedores de servicios de transporte, a través de 

aplicaciones en teléfonos móviles (EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE o ERT).  Con el uso de 

este tipo de aplicaciones descargables en dispositivos móviles (plataformas), los usuarios 

demandan servicios de transporte de punto-a-punto; por otra parte, un grupo de conductores 

privados ofrece el servicio mediante el uso de la misma aplicación y de vehículos propios3.  

 

Estas nuevas plataformas construyen un nuevo producto en el mercado, ya que ofrecen al 

pasajero, además de movilidad, atributos nuevos y diferenciados en cuanto a: (i) 

confiabilidad y seguridad personal; (ii) certidumbre en cuanto al cobro que se va a realizar y 

el método de pago; (iii) confort y conveniencia; (iv) búsqueda y tiempos de espera; e (v) 

información sobre el traslado. Adicionalmente, una característica particular de este servicio 

radica en las externalidades que se generan entre los usuarios y prestadores, pues a mayor 

cantidad de usuarios conectados mayor será la disposición de conductores a estar 

conectados, y viceversa.4 

 

Es por ello la importancia de la modernización del marco jurídico en pro de un mayor impulso 

al servicio de transporte público y, con ello, contar con un transporte público de primer nivel 

para los potosinos. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA, los artículos, 1°, y 30; y ADICIONA, al artículo 12 la fracción 

XIII Bis, al Título Quinto el Capítulo III “De Las Empresas de Redes de Transporte” y los artículos, 

71 Bis a 71 Octies, al artículo 129 párrafo penúltimo, y el artículo 132 Bis, de y a la Ley de 

Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social; tienen como 

objeto regular la prestación del servicio de transporte público y los servicios auxiliares del 

mismo en el Estado de San Luis Potosí; y establecer las bases para la protección, la movilidad y 

la seguridad de la población en la materia. 

                                                           
3 http://www.cofece.mx:8080/cfcresoluciones/docs/Mercados%20Regulados/V6/16/2042252.pdf 
4 Ídem. 



 

 

ARTÍCULO 12. … 

 

I a XIII. … 

 

XIII BIS. Empresas de Redes de Transporte: Son aquellas que, basándose en el desarrollo de 

tecnologías de teléfonos inteligentes o similares y sistemas de posicionamiento global, 

únicamente medien el acuerdo entre usuarios y prestadores del servicio de transporte a través 

de aplicaciones, o bien, aquéllas que, por virtud de acuerdos comerciales, promuevan, 

promocionen o incentiven el uso de dichas tecnologías propias o de terceros, y cuyos 

esquemas tarifarios serán determinados en las plataformas tecnológicas. 

 

El servicio de transporte por medio de aplicaciones será distinto de los sistemas de transporte 

previstos en el artículo 21 de la presente Ley, y será prestado por conductores con licencia de 

conducir para automovilista o chofer del servicio particular, previamente registrados ante una 

plataforma tecnológica asociada a una Empresa de Redes de Transporte; 

 

XIV a XLVIll. … 

 

ARTÍCULO 30. Los propietarios o conductores de vehículos particulares no podrán por sí o por 

conducto de terceros, directa o indirectamente prestar servicio de transporte a terceros a 

título oneroso en contravención a esta Ley o a las disposiciones de carácter general 

aplicables. 

 

TÍTULO QUINTO… 

 

CAPÍTULOS I y II. … 
 

CAPÍTULO III 

  De las Empresas de Redes de Transporte 

 

ARTÍCULO 71 BIS. Las Empresas de Redes de Transporte deberán contar con registro ante la 

Secretaría, cuya vigencia será anual; dicho registro estará sujeto a los requisitos siguientes: 

 

I. Exhibir acta constitutiva debidamente registrada en el Instituto Registral y Catastral del 

Estado de San Luis Potosí; 

 

II. Suscribir con el Poder Ejecutivo del Estado un convenio para la constitución de un 

fondo público económico, al que deberán aportar un 1.5% del monto efectivamente 

cobrado por cada viaje iniciado en el Estado de San Luis Potosí, por los prestadores del 

servicio a través de Empresas de Redes de Transporte que se encuentren debidamente 

registrados en la plataforma propiedad de la Empresa de Redes de Transporte, o 

promocionada por la misma, cuyos recursos se destinarán para el desarrollo de políticas 

públicas en materia de movilidad; 

 



 

 

III. Acreditar ser propietaria, subsidiaria o contar con derechos de explotación o acuerdos 

comerciales para la promoción respecto de la aplicación tecnológica que permita 

mediar el servicio correspondiente, y 

 

IV. Informar a la Secretaría los estándares de calidad y operación con que los conductores 

afectos prestarán sus servicios. 

 

ARTÍCULO 71 TER. Las Empresas de Redes de Transporte, tendrán las obligaciones siguientes: 

 

I. Asegurar que el servicio que presten acate los estándares de calidad y operación que 

hayan informado a la Secretaría; 

 

II. Solicitar la renovación de su registro cuando menos treinta días previo a su vencimiento; 

 

III. Garantizar que las aplicaciones móviles y portales de internet asociadas a la 

plataforma tecnológica, mantenga de manera visible, permanente y de fácil acceso, 

las tarifas de cobro o el método por virtud del cual se calcularán; 

 

IV. Asegurar que la plataforma independiente cree y mantenga un portal de internet 

permanente y vinculada a la aplicación móvil que administren, promuevan o 

promocionen, a efecto de poner a disposición del público las condiciones de la 

prestación del servicio; 

 

V. Prestar todas las facilidades e información disponible que le requieran las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ejercicio de sus funciones y dentro de la esfera 

de sus competencias, y  

 

VI. Enviar a la dirección de correo electrónico registrada por el usuario, un comprobante 

que acredite el pago del servicio. 

 

ARTÍCULO 71 QUÁTER. Las Empresas de Redes de Transporte deberán registrar anualmente 

ante la Secretaría, a sus prestadores de servicio, y propietarios de vehículos como personas 

físicas, pudiendo realizar dicho trámite a través de los portales o medios electrónicos que se 

pongan a su disposición, exhibiendo los documentos siguientes: 

 

I. Identificación oficial; 

 

II. Comprobante de domicilio; 

 

III. Registro Federal de Contribuyentes, y 

 

IV. Documento que acredite la propiedad o legal posesión del vehículo por virtud del cual 

prestarán el servicio.  

 



 

 

Los prestadores de servicio de transporte de pasajeros a través de Redes de Transporte, 

deberán acreditar ante éstas, cursos de capacitación, exámenes toxicológicos, psicométricos 

y de salud. 

 

ARTÍCULO 71 QUINQUE.  Los vehículos a través de los cuales se preste el servicio de Redes de 

Transporte, deberán acreditar ante éstas los requisitos siguientes: 

 

I. Estar al corriente en el pago de los derechos de control vehicular del Estado de San Luis 

Potosí, y demás contribuciones a que esté afecto el vehículo; 

 

II. Contar con una póliza de seguro de cobertura en términos del artículo 81 fracción IX de 

esta Ley;   

 

III. Acreditar haber cumplido con el programa de verificación vehicular que emita la 

Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental en el Estado, y  

 

IV. El modelo del vehículo para la prestación del servicio, además de contar con bolsas de 

aire y frenos antibloqueo o su equivalente, no podrá ser mayor a cinco años de 

antigüedad. 

 

ARTÍCULO 71 SEXTIES. Las Empresas de Redes de Transporte a que se refiere esta Ley serán 

obligados solidarios de los prestadores del servicio registrados ante su plataforma, o la que en 

todo caso promueva, por la responsabilidad civil frente a terceros, que pudiera surgir con 

motivo de la prestación de dicho servicio, únicamente durante el tiempo de la prestación de 

dicho servicio y en caso que dicho vehículo no cuente con seguro vigente que cubra dicha 

responsabilidad civil frente a terceros y sólo hasta por un monto igual a las sumas aseguradas 

que debió haber contratado el propietario del vehículo para tal riesgo. 

 

ARTÍCULO 71 SEPTIES. Queda estrictamente prohibido a las Redes de Transporte, sus afiliados, 

socios, operadores, conductores, asociados o propietarios de los vehículos o quienes presten 

el servicio, recibir pagos en efectivo, en especie, a través de tarjetas prepagadas no 

bancarias, o sistemas de pago en tiendas de conveniencia mediante monederos 

electrónicos. 

 

Asimismo, queda prohibido el subarrendamiento de los vehículos. 

 

ARTÍCULO 71 OCTIES. Los prestadores del servicio de transporte por medio de aplicaciones 

previstos en el presente capitulo, no podrán realizar oferta directa en la vía pública sin que 

ésta se perfeccione a través de una solicitud iniciada por el usuario en la plataforma; ni 

podrán hacer sitio, matriz, base o similares, en las zonas de influencia de los automóviles de 

alquiler incluyendo terminales de transporte y zonas hoteleras. 

 

El servicio de transporte por medio de aplicaciones no estará sujeto a itinerarios, rutas, tarifas, 

frecuencias de paso ni a horarios fijos. 

 

ARTÍCULO 129. … 



 

 

 

I.  . . . 

 

II. … 

 

a) a w) … 

 

En el caso de concesionarios y operadores afectos a las modalidades de transporte público 

previstas en el artículo 21 fracciones I incisos c) y d), y IV, el pago dentro de los primeros diez 

días hábiles a la generación de la infracción en los supuestos de las fracciones I y II del 

presente artículo, dará lugar a un descuento de la multa en un cincuenta por ciento, siempre 

y cuando no haya reincidencia. 

 

… 

 

ARTÍCULO 132 BIS. Se impondrá una multa de trescientas hasta quinientas Unidades de Medida 

de Actualización, a los propietarios o conductores de vehículos afectos a aplicaciones de 

Redes de Transporte, destinados a la prestación del servicio, cuando éstos cometan 

infracciones a lo dispuesto en esta Ley y demás normativa aplicable. 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se ADICIONA el artículo 70 Bis, a la Ley de Hacienda para el Estado de 

San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 70 Bis. Por el registro de cada una de las Empresas de Redes de Transporte se 

pagarán 800 veces el valor de la UMA vigente; y por el refrendo anual se pagarán 685 veces 

el valor de la UMA vigente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor ciento veinte días posteriores a la fecha de su 

publicación en el Periodico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DE ESTE HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

 

 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

PRESIDENTE 

 

 

 



 

 

DIP. OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JOSÉ LUIS ROMERO CALZADA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. HÉCTOR MERÁZ RIVERA 

VOCAL 

 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
 

Dictamen que resuelve la iniciativa que impulsa reformar, su denominación, y los artículos, 1º, 30, 46 en su párrafo penúltimo, y 129 en su párrafo último; adicionar, al artículo 
12 la fracción XIII Bis, el Titulo Quinto Bis “De las Empresas de Redes de Transportes” con los artículos, 71 Bis a 71  Octies, y el artículo 132 Bis; y derogar del artículo 31 su 

párrafo tercero, de y a la ahora Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; presentada por los legisladores, Manuel Barrera Guillén, Enrique Alejandro Flores 
Flores, J. Guadalupe Torres Sánchez, José Ricardo García Melo, y Fernando Chávez Méndez. 

 



 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Derechos Humanos, Equidad y Género, le fue turnada para estudio y 
dictamen, iniciativa que plantea reformar los artículos, 27 en su fracción IV, y 38 en su párrafo 
primero, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; presentada por la legisladora Dulcelina Sánchez de Lira, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción V, y 103,  
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás relativos aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, llevamos a cabo el presente 
estudio, con base en el siguiente: 
 

ANTECEDENTE 
 

ÚNICO. En Sesión Ordinaria de esta Soberanía del 29 de septiembre de 2016, la Directiva 
consignó bajo el número de turno 2467 a esta dictaminadora, la iniciativa citada en el proemio. 
 
Por lo expuesto, y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 57 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción 
V, y 103, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, compete al Honorable 
Congreso del Estado, por conducto de la Comisión legislativa actuante, conocer y dictaminar la 
iniciativa de cuenta. 
 
SEGUNDO. Que acorde a lo preceptuado por los artículos, 61 de la Constitución Política del 
Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, la proponente de la 
iniciativa se encuentra legitimada para promoverla ante este Congreso. 
 
TERCERO. Que la iniciativa en análisis tiene por objeto, fortalecer las disposiciones de la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, en materia de accesibilidad, a la luz de la exposición de motivos que a continuación se 
transcribe: 
 

“En el marco de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los Estados 
Partes se comprometieron a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna, para lo cual 
deben adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención. 
 
Igualmente en dicho instrumento internacional se estableció que, con la finalidad de que las personas 
con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos 



 

 

de la vida, los Estados Partes deben adoptar medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 
zonas urbanas como rurales, en donde estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras, a asegurar que las instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de accesibilidad para las 
personas con discapacidad. 
 
En el ámbito nacional, el artículo 16 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad prescribe que, las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad 
universal y a la vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que 
garanticen la accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 
 
En cuanto a los hechos, es una realidad que actualmente existe y subsisten barreras, tanto físicas 
como culturales, que se constituyen en impedimento para la plena integración social de las personas 
con discapacidad. Al respecto debemos establecer que una de las principales condiciones para que 
las personas con discapacidad puedan participar integralmente en la vida social, radica en que 
puedan acceder a todos los espacios, públicos y privados en igualdad de condiciones que los demás 
integrantes de la colectividad.  
 
En el ámbito local, el artículo 27 fracción IV  de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, prescribe que para efectos de dicha ley, 
se entenderán por derechos específicos de las personas con discapacidad, entre otros, el “Derecho de 
libre acceso y permanencia a todo lugar físico público o privado a las personas con discapacidad 
visual y motora que se encuentren acompañadas de perros guías”. En cuanto a este derecho 
debemos puntualizar que la ley lo circunscribe a las personas con discapacidad visual y motora que se 
encuentren acompañadas de un perro guía, lo que resulta limitativo, pues el derecho de acceder y 
permanecer en cualquier espacio público o privado de uso público lo es toda persona con 
discapacidad; por lo cual debemos asegurar y garantizar el acceso y permanencia de las personas 
con discapacidad, no solo con su perro guía, sino además de todas aquellas que se encuentren 
asistidas por sillas de ruedas, sillas, andaderas, y cualquier otra ayuda técnica para la movilidad, 
incluyendo a la persona que le asista y acompañe en razón de la discapacidad que presente, pues 
debemos entender que el perro guía, los dispositivos tecnológicos y materiales como lo son sillas de 
ruedas, sillas, andaderas y otros análogos, así como las personas que los acompañan y asisten, se 
constituyen en ayudas, herramientas intrínsecas, esenciales de las personas con discapacidad que les 
permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o 
intelectuales.  
 
No debemos perder de vista que la negativa de acceder y permanecer en cualquier espacio físico 
público o privado de uso público, para las personas con discapacidad que se encuentren 
acompañadas de su perro guía, así como sus ayudas técnicas y/o personas que los asisten en razón 
de su discapacidad, bajo cualquier argumento, ya sea porque no se cuenta con rampas, elevadores, 
espacios interiores suficientes, medidas de seguridad idóneas, o se genere un costo adicional por el 
perro guía, la ayuda técnica o persona acompañante, se constituye en una barrera física que impide la 
plena integración social de las personas con discapacidad, en franca violación del marco jurídico 
nacional e internacional. 
 
A la luz de los argumentos vertidos, y al ser responsabilidad de todas y de todos, generar acciones 
que tiendan a promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, es 
que resulta viable y por demás pertinente, reformar y adicionar disposiciones de la Ley para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
Finalmente, en cuanto al artículo 38 de la Ley, sólo se plantea eliminar  en su párrafo primero, la 
palabra “contemplarán”, para sustituirla por  “deberán observar”; lo anterior a efecto de dar mayor 
claridad a la obligación de las autoridades competentes, respecto a los lineamientos que deberán 



 

 

cumplir para facilitar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento urbano y espacios 
públicos, de las personas con discapacidad”.  
 

CUARTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente la iniciativa que 
se estudia, por las razones siguientes: 
 
De acuerdo con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
responsabilidad del Estado promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas por igual, sin importar el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Lo anterior quiere decir que las personas con discapacidad tienen igualdad de derechos 
humanos en relación con el resto de las personas que integran la sociedad, sin embargo el 
Estado mexicano además tiene la alta responsabilidad de promover, proteger y asegurar el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, con la finalidad de asegurar su plena inclusión a la sociedad en un marco de 
respeto, igualdad y equiparación de oportunidades; de lo anterior da cuenta el artículo 1 de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, cuyo objeto es reglamentar el 
artículo 1° del Pacto Federal. 
 
En esa condición, el artículo 2 de la Ley General en cita prescribe que por “Accesibilidad” se 
entienden, las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales. 
 
En el marco del derecho internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad tiene como propósito, promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas 
las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
Es a la luz de la norma constitucional, así como de la referida Convención, que México debe 
asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad, debiendo, por una parte, adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y 
de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Convención, y por la otra, tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; esto último en términos del artículo 4, 
numeral 1, incisos a) y b), de la Convención. 
 
En materia de “Accesibilidad”, el dispositivo 9 de la Convención de mérito establece que: 
 



 

 

“1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 
 
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como 
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 
 
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de 
emergencia. 
2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para: 
 
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; 
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público 
o de uso público tengan en cuenta todos los 
aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 
 
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad a que se 
enfrentan las personas con discapacidad; 
 
d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos 
de fácil lectura y comprensión;  
 
e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e 
intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones 
abiertas al público; 
 
f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad para 
asegurar su acceso a la información; 
 
g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones, incluida 
Internet; 
 
h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y 
tecnologías sean accesibles al menor costo. 

 
Por otra parte, tal y como lo señala en su exposición de motivos la proponente de la iniciativa, 
en el ámbito nacional, el artículo 16 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad prescribe que, las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad 
universal, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la 
accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 
 
En cuanto a los hechos, es una realidad que actualmente existe y subsisten barreras, tanto 
físicas como culturales, que se constituyen en impedimento para la plena integración social de 
las personas con discapacidad. Al respecto debemos establecer que una de las principales 
condiciones para que las personas con discapacidad puedan participar integralmente en la vida 



 

 

social, radica en que puedan acceder a todos los espacios, públicos y privados en igualdad de 
condiciones que los demás integrantes de la colectividad.  
 
En el ámbito local, el artículo 27 fracción IV, de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, prescribe que para efectos de 
dicha ley, se entenderán por derechos específicos de las personas con discapacidad, entre 
otros, el “Derecho de libre acceso y permanencia a todo lugar físico público o privado a las 
personas con discapacidad visual y motora que se encuentren acompañadas de perros guías”. 
En cuanto a este derecho debemos puntualizar que la ley lo circunscribe a las personas con 
discapacidad visual y motora que se encuentren acompañadas de un perro guía, lo que resulta 
limitativo, pues el derecho de acceder y permanecer en cualquier espacio público o privado de 
uso público lo es toda persona con discapacidad; por lo cual debemos asegurar y garantizar el 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad, no solo con su perro guía, sino con 
todo aquel elemento técnico y tecnológico del que se encuentren asistidas tales como sillas de 
ruedas, sillas, andaderas, computadoras portátiles, tabletas electrónicas, teléfonos inteligentes 
y cualquier otra ayuda técnica y tecnológica para la movilidad, comunicación, y demás que 
resulten necesarias para su inclusión y desarrollo social, incluyendo a la persona que le asista y 
acompañe en razón de la discapacidad que presente, pues debemos entender que el perro 
guía, los dispositivos tecnológicos y materiales como lo son sillas de ruedas, sillas, andaderas, 
tabletas electrónicas, computadoras portátiles, teléfonos inteligentes y otros análogos, así como 
las personas que los acompañan y asisten, se constituyen en ayudas, herramientas intrínsecas, 
esenciales de las personas con discapacidad que les permiten habilitar, rehabilitar o compensar 
una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o intelectuales.  
 

No debemos perder de vista que la negativa de acceder y permanecer en cualquier espacio 
físico público o privado de uso público, para las personas con discapacidad que se encuentren 
acompañadas de su perro guía, así como sus ayudas técnicas y/o personas que los asisten en 
razón de su discapacidad, bajo cualquier argumento, ya sea porque no se cuenta con rampas, 
elevadores, espacios interiores suficientes, medidas de seguridad idóneas, o se genere un 
costo adicional por el perro guía, la ayuda técnica o persona acompañante, se constituye en 
una barrera física que impide la plena integración social de las personas con discapacidad, en 
franca violación del marco jurídico nacional e internacional. 
 
En cuanto a la reforma propuesta al artículo 38 de la Ley, esta se determina igualmente 
procedente, en razón de que con esta se da mayor claridad a la obligación de las autoridades 
competentes, respecto a los lineamientos que deberán cumplir para facilitar la accesibilidad en 
la infraestructura básica, equipamiento urbano y espacios públicos, de las personas con 
discapacidad.  
 
A la luz de los argumentos vertidos, y al ser responsabilidad de todas y de todos, generar 
acciones que tiendan a promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad, es que resulta viable reformar y adicionar disposiciones de la Ley para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 



 

 

Para mejor conocimiento de las modificaciones resueltas, las mismas se plasman en el cuadro 
siguiente, en contraposición del texto legal vigente:  

 
Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

en el Estado y Municipios de San Luis Potosí 
 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTICULO 27. Los derechos de las personas 
con discapacidad son los que consagra la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, 
las leyes que de ellas emanan, y los tratados 
internacionales; sin embargo, y debido a la 
complejidad de la problemática de la atención 
a la discapacidad, para efectos de la presente 
Ley se entenderán por derechos específicos 
de las personas con discapacidad los 
siguientes: 
 
I. Derecho de preferencia: Al uso de los sitios 
destinados a las personas con discapacidad 
en transportes y sitios públicos, el cual 
significa que los lugares pueden ser utilizados 
por otras personas en tanto no haya una con 
discapacidad que lo requiera. Dichos espacios 
deban estar señalizados con el logotipo de 
discapacidad, con base en lo dispuesto por 
esta Ley, además de la leyenda “USO 
PREFERENTE”; 
 
II. Derecho de uso exclusivo: Lugares y 
servicios que son de uso único y exclusivo 
para personas con discapacidad, los cuales en 
ningún momento pueden ser utilizados por 
otras personas, como es el caso de los 
cajones de estacionamiento, y los baños 
públicos, entre otros. Dichos espacios deban 
estar señalados con el logotipo de 
discapacidad, con base en lo dispuesto por 
esta Ley, además de la leyenda “USO 
EXCLUSIVO”; 
 
III. Derecho de libre tránsito: libertad de 
transitar por todos los lugares públicos sin que 
se obstruya los accesos específicos para su 
circulación como, rampas, puertas, 
elevadores, entre otros; deben estar 
señalizados con el logotipo de discapacidad, 
con base en lo dispuesto por esta Ley, y  
 
IV. Derecho de libre acceso y permanencia a 
todo lugar físico público o privado a las 
personas con discapacidad visual y motora 
que se encuentren acompañadas de perros 
guías: el usuario del perro guía deberá 
acreditar de modo idóneo que el animal ha 
adquirido las aptitudes de adiestramiento para 

ARTICULO 27. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Derecho de libre acceso y permanencia a 
todo espacio físico público o privado: Toda 
persona con discapacidad que se encuentre 
acompañada por su perro guía, y/o asistido 
por sillas de ruedas, sillas, andaderas, 
computadoras portátiles, tabletas 
electrónicas, teléfonos inteligentes y 



 

 

acompañamiento, conducción y ayuda. Toda 
persona con discapacidad que se encuentre 
acompañada por su perro guía, tiene el 
derecho a acceder y permanecer junto a su 
perro en espacios comerciales y organismos 
oficiales cuyo ingreso no se halle vedado al 
público en general, tales como: 
establecimientos hoteleros, centros turísticos, 
culturales, deportivos, establecimientos de 
enseñanza pública o privada, religiosos, 
sanitarios, asistenciales y cualquier otro 
espacio de similar naturaleza; así como 
también, a todo transporte público o privado 
de pasajeros, a las terminales o estaciones 
utilizadas por dichos medios de transporte, 
cumpliendo con las normas de seguridad 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La violación a estos derechos será sancionada 
severa e inmediatamente por las autoridades 
competentes. 

cualquier otra ayuda técnica para la 
movilidad y para la comunicación, así 
como que se encuentre acompañado y 
asistido por una persona en razón de su 
discapacidad, tiene el derecho a acceder y 
permanecer junto con los anteriores, en todo 
espacio público o privado de uso público 
como lo pueden ser las instalaciones 
laborales, educativas, recreativas, 
culturales, deportivas, de espectáculos, 
comerciales, religiosas, de salud, 
asistenciales, el transporte de pasajeros, 
terminales y estaciones de transporte, y 
demás espacios que requieran utilizar las 
personas con discapacidad. 
 
Las personas con discapacidad que se 
encuentren acompañadas de perros guías 
tiene el derecho a acceder y permanecer 
junto a su perro en los espacios públicos y 
privados cuyo ingreso no se halle vedado al 
público en general, cumpliendo con las 
normas de seguridad correspondientes, y 
deberán acreditar de modo idóneo que el 
animal ha adquirido las aptitudes de 
adiestramiento para acompañamiento, 
conducción y ayuda.  
 
Cuando el acceso a los espacios públicos 
o privados tengan costo para las 
personas usuarias, en ningún caso se 
podrán generar costos adicionales por el 
acceso y permanencia del perro guía y/o 
de las ayudas técnicas y/o de la persona 
que acompaña y asiste, a la persona con 
discapacidad. 
 
… 
 

ARTICULO 38. Para facilitar la accesibilidad 
en la infraestructura básica, equipamiento 
urbano y espacios públicos, las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno 
contemplarán entre otros, los siguientes 
lineamientos:  
 
I. Que sean de carácter universal y adaptado 
para todas las personas;  
 
II. Que incluyan el uso de señalización, 
facilidades arquitectónicas, tecnologías, 
información, sistema Braille, Lengua de Señas 
Mexicana, ayudas técnicas, perros guía, u 
otros apoyos, y  

ARTICULO 38. Para facilitar la accesibilidad 
en la infraestructura básica, equipamiento 
urbano y espacios públicos, las autoridades 
competentes de los tres órdenes de 
gobierno deberán observar entre otros, los 
siguientes lineamientos:  
 
I. a III. … 



 

 

 
III. Que la adecuación de las instalaciones 
públicas sea progresiva. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y 
demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

De acuerdo con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
responsabilidad del Estado promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
todas las personas por igual, sin importar el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Lo anterior quiere decir que las personas con discapacidad tienen igualdad de derechos 
humanos en relación con el resto de las personas que integran la sociedad, sin embargo el 
Estado mexicano además tiene la alta responsabilidad de promover, proteger y asegurar el 
pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad, con la finalidad de asegurar su plena inclusión a la sociedad en un marco 
de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades; de lo anterior da cuenta el artículo 1 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, cuyo objeto es 
reglamentar el artículo 1° del Pacto Federal. 
 
En esa condición, el artículo 2 de la Ley General en cita prescribe que por “Accesibilidad” se 
entienden, las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 
 
En el marco del derecho internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad tiene como propósito, promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 
condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas 
las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente. 
 
Es a la luz de la norma constitucional, así como de la referida Convención, que México debe 
asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de 
discapacidad, debiendo, por una parte, adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y 



 

 

de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la 
Convención, y por la otra, tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; esto último en términos del artículo 4, 
numeral 1, incisos a) y b), de la Convención. 
 
En cuanto a los hechos, es una realidad que actualmente existe y subsisten barreras, tanto 
físicas como culturales, que se constituyen en impedimento para la plena integración social de 
las personas con discapacidad. Al respecto debemos establecer que una de las principales 
condiciones para que las personas con discapacidad puedan participar integralmente en la vida 
social, radica en que puedan acceder a todos los espacios, públicos y privados en igualdad de 
condiciones que los demás integrantes de la colectividad.  
 
En esa condición, es que se modifica el artículo 27 en su fracción IV, de la Ley para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, con la 
finalidad de ampliar el espectro de protección de las personas con discapacidad, en lo relativo 
al “Derecho de libre acceso y permanencia a todo lugar físico público o privado a las personas 
con discapacidad visual y motora, que se encuentren, no solo con su perro guía, sino con todo 
aquel elemento técnico y tecnológico del que les asista como lo pueden ser: sillas de ruedas, 
sillas, andaderas, computadoras portátiles, tabletas electrónicas, teléfonos inteligentes y 
cualquier otra ayuda técnica y tecnológica para la movilidad y comunicación, incluyendo a la 
persona que le asista y acompañe en razón de la discapacidad que presente, pues debemos 
entender que el perro guía, los dispositivos tecnológicos y materiales como lo son sillas de 
ruedas, sillas, andaderas, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, teléfonos inteligentes 
y otros análogos, así como las personas que los acompañan y asisten, se constituyen en 
ayudas, herramientas intrínsecas, esenciales de las personas con discapacidad que les 
permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o intelectuales.  
 

No se debe perder de vista que la negativa de acceder y permanecer en cualquier espacio 
físico público o privado de uso público, para las personas con discapacidad que se encuentren 
acompañadas de su perro guía, así como sus ayudas técnicas y/o personas que los asisten en 
razón de su discapacidad, bajo cualquier argumento, ya sea porque no se cuenta con rampas, 
elevadores, espacios interiores suficientes, medidas de seguridad idóneas, o se genere un 
costo adicional por el perro guía, la ayuda técnica o persona acompañante, o cualquier otro 
pretexto, se constituye en una barrera física que impide la plena integración social de las 
personas con discapacidad, en franca violación del marco jurídico nacional e internacional. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos, 27 en su fracción IV, y 38 en su párrafo 
primero, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 27. … 



 

 

I a III. … 
 
IV. Derecho de libre acceso y permanencia a todo espacio físico público o privado: Toda 
persona con discapacidad que se encuentre acompañada por su perro guía, y/o asistido por 
sillas de ruedas, sillas, andaderas, computadoras portátiles, tabletas electrónicas, 
teléfonos inteligentes y cualquier otra ayuda técnica para la movilidad y para la 
comunicación, así como que se encuentre acompañada y asistida por una persona en 
razón de su discapacidad, tiene el derecho a acceder y permanecer junto con los anteriores, 
en todo espacio público o privado de uso público como lo pueden ser las instalaciones 
laborales, educativas, recreativas, culturales, deportivas, de espectáculos, comerciales, 
religiosas, de salud, asistenciales, el transporte de pasajeros, terminales y estaciones de 
transporte, y demás espacios que requieran utilizar las personas con discapacidad. 
 
Las personas con discapacidad que se encuentren acompañadas de perros guías tiene el 
derecho a acceder y permanecer junto a su perro en los espacios públicos y privados cuyo 
ingreso no se halle vedado al público en general, cumpliendo con las normas de seguridad 
correspondientes, y deberán acreditar de modo idóneo que el animal ha adquirido las aptitudes 
de adiestramiento para acompañamiento, conducción y ayuda.  
 
Cuando el acceso a los espacios públicos o privados tengan costo para las personas 
usuarias, en ningún caso se podrán generar costos adicionales por el acceso y 
permanencia del perro guía y/o de las ayudas técnicas y/o de la persona que acompaña y 
asiste, a la persona con discapacidad. 
 
… 
 
ARTÍCULO 38. Para facilitar la accesibilidad en la infraestructura básica, equipamiento urbano y 
espacios públicos, las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno deberán 
observar entre otros, los siguientes lineamientos:  
 
I a III. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
DADO EN EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.  
 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS,  
EQUIDAD Y GÉNERO 

 



 

 

DIP. DULCELINA SÁNCHEZ DE LIRA 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. JOSEFINA SALAZAR BÁEZ 
VICEPRESIDENTA 

 
 

DIP. MARTHA ORTA RODRÍGUEZ 
SECRETARIA 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 

En Sesión Ordinaria de fecha 29 de junio de 2016 le fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, bajo el número 2033, iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar los 
artículos, 29, 30, y 31; y derogar el artículo 32, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí; presentada por el Diputado J. Guadalupe Torres Sánchez. 
 

El promovente expuso los motivos siguientes: 
 

“La institución del Periódico Oficial, se trata del órgano informativo permanente y de interés público, cuya 
función consiste en publicar los documentos emanados de los poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial del 
Estado, de los organismos constitucionales autónomos estatales; los ayuntamientos, de la Federación, así 
como aquéllos que por disposición de la ley deban ser publicados para que tengan efecto obligatorio; para tal 
efecto, se debe garantizar al gobernado el derecho al conocimiento oportuno de los mismos. 
 
En la actualidad, es mayor el número de personas que revisan las publicaciones del Periódico Oficial por 
medios electrónicos, ya que esto les permite una practicidad y ahorro en su consulta, sin embargo la Ley que 
regula la materia no reconoce el carácter d oficiales a dichas publicaciones, y permite la publicación por 
internet hasta diez días posteriores a su publicación impresa, lo que retrasa el conocimiento oportuno de las 
mismas por parte de los usuarios. 
 
Otro de los problemas que más perjudican al gobernado en la consulta de publicaciones electrónicas es la 
búsqueda de ejemplares pues se debe de contar con el nombre con el que se publicó en la red, que no siempre 
obedece al número de decreto o al contenido del mismo, sino al contentillo de quien lo sube, lo que hace más 
difícil aun su búsqueda y consulta, y de igual manera impide el conocimiento oportuno de las publicaciones. 
 
Por otra parte se advierte que en materia Federal en la Ley del Diario Oficial de la Federación, si se considera a 
la publicación electrónica como oficial, debiendo ser publicada el mismo día que la versión impresa del mismo, 
y el medio de consulta de las publicaciones es por fecha. 
 
Por los motivos antes señalados y con el objetivo dar a conocer de manera oportuna el contenido de las 
publicaciones al gobernado, así como darle certidumbre jurídica respecto al contenido de la publicación 
electrónica, se propone mediante esta idea legislativa darle el carácter de oficial a las publicaciones por 
internet, debiendo ser publicadas el mismo día que en medios impresos, además de especificarse que las 
publicaciones que se publiquen en medios electrónicos, puedan ser consultadas por fecha.” 

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, la dictaminadora ha llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que la Comisión de Puntos Constitucionales es competente para dictaminar la 
iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracción XV, y 113, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que al momento de 
presentación de la misma, el promovente lo hace en su carácter de Diputado de la LXI 
Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tiene el derecho de 



 

 

iniciar leyes, de conformidad con los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; aunado 
a lo anterior y respecto de los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se 
presentan ante el Poder Legislativo del Estado, la dictaminadora considera que ésta cumple 
cabalmente con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la presentación 
de iniciativas de ley, según lo disponen los artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se procede a entrar al 
fondo de la propuesta planteada. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos se inserta cuadro comparativo que transcribe los 
artículos, 29, 30 y 31, del Periódico Oficial del  Estado de San Luis Potosí, y el proyecto de 
decreto de la iniciativa, a saber: 

 

 
Texto vigente 

 

 
Iniciativa 

 
ARTICULO 29. Cada ejemplar del periódico será 
reproducido en la página electrónica de la 
dirección en internet, inmediatamente a su 
publicación impresa. 
 

 
ARTICULO 29. Cada ejemplar del periódico será 
reproducido en la página electrónica de la 
dirección en internet el mismo día que su 
publicación impresa. 
 

 
ARTICULO 30. La página electrónica deberá 
identificarse con los mismos datos y requisitos 
que se contemplan para la edición impresa. 

 
ARTICULO 30. La página electrónica deberá 
identificarse con los mismos datos y requisitos 
que se contemplan para la edición impresa, y 
para mejor ubicación y consulta de los 
ciudadanos, deberán ordenarse por fecha de 
publicación. 
 

 
ARTICULO 31. La publicación electrónica del 
periódico será únicamente para efectos de 
divulgación, por lo que no afecta la entrada en 
vigor, ni el contenido oficial de los materiales 
publicados en el formato impreso. 
 

 
ARTICULO 31. La publicación electrónica del 
periódico será de carácter oficial. 
 

 
ARTICULO 32. La consulta del formato 
electrónico será bajo la responsabilidad del 
usuario, por lo que, ni la Secretaría, ni la 
dirección, responderán por la fidelidad de los 
textos divulgados. 
 

 
Se deroga el 32 de la Ley del Periódico Oficial del  
Estado de San Luis Potosí. 
 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 



 

 

 PRIMERA. El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí.  
 
 SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 
legales que se opongan al presente decreto. 
 
 TERCERA. El director del Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, en su carácter de 
administrador de la publicación que se realiza 
por internet, procurará que el proveedor de la 
página electrónica, adicione el mecanismo de 
búsqueda de las mismas, bajo la modalidad de 
fecha. 
 

 
CUARTO. Que analizada la iniciativa en estudio se advierte que el promovente insta que, con el objetivo 
de dar a conocer de manera oportuna el contenido de las publicaciones al gobernado, así como 
certidumbre jurídica respecto al contenido de la publicación electrónica, propone investir de carácter 
oficial a las publicaciones por internet, debiendo ser difundidas el mismo día que en medios impresos; 
además de especificarse que las publicaciones que se hagan en medios electrónicos, puedan ser 
consultadas por fecha. 
 
En principio, debe decirse que como se establece en los artículos, 1º y 2º de la Ley del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, ésta es de orden público, interés social, y de observancia obligatoria en el 
territorio del Estado de San Luis Potosí. Su objetivo es regular la edición, publicación y distribución del 
periódico, la cual es reglamentaria de las atribuciones que, en la materia, otorga la Constitución Política 
del Estado, al titular del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
En ese orden de ideas, el artículo 4º de la ley en cita, dispone que el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, es el órgano informativo permanente y de interés público, cuya función consiste en publicar los 
documentos emanados de los poderes, Legislativo; Ejecutivo; y Judicial del Estado, de los organismos 
constitucionales autónomos estatales; los ayuntamientos; de la Federación; así como aquéllos que por 
disposición de la ley deban ser publicados para que tengan efecto obligatorio; para tal efecto, se debe 
garantizar al gobernado el derecho al conocimiento oportuno de los mismos.  
 
Se sostiene que la libertad de expresión consagra la posibilidad de todas las personas de dar a conocer 
sus opiniones y puntos de vista. Éstos estarán siempre inmersos y fusionados tanto con sus vocaciones 
personales, como con sus intereses y con las circunstancias políticas, sociales, religiosas, educativas, y 
culturales, las cuales nunca podrán ser censuradas o reprimidas por parte de ningún poder público o 
particular. En la consagración de este derecho humano, la libertad también comprende el derecho a la 
información oportuna y transparente que tiene todo ciudadano, en relación con el manejo de los 
asuntos públicos que se vinculan directamente a la actuación cotidiana del poder público, y es justo en 
ese derecho en el que el promovente han centrado su atención. 
 



 

 

La enorme y creciente complejidad del proceso comunicacional en estos tiempos de constantes cambios 
en los órdenes, técnico, científico, económico y político, así como de tremendas contradicciones y de 
retos, no se limitan a impactar en la prensa, la radio, la televisión, el cine o la publicidad, es decir, los 
componentes convencionales de la comunicación, sino que se ha insertado en ella como “experiencia y 
una actividad esencial a la vida humana”.1 
 
A efecto de alcanzar diversos objetivos en la materia, la UNESCO ha emprendido, entre otras, las 
siguientes acciones2: 

 
“a) Prestar apoyo a los estados miembros para la formulación y adopción de políticas y estrategias 
integradas de comunicación e información y para la promulgación o adaptación de leyes relativas 
a los medios de comunicación que promuevan el acceso a la información y se ajusten a los 
principios reconocidos internacionalmente de libertad de expresión, derechos humanos y 
democracia. 
 
b) Basándose en la promoción del concepto de “dominio público de la información” como “bien 
público común”, la estrategia apunta a alentar a las autoridades nacionales a que adopten 
políticas y directrices pertinentes para facilitar el desarrollo de un dominio público vigoroso, que es 
esencial para hacer frente a las disparidades existentes y facilitar un mayor acceso a las redes 
mundiales de información. 
 
c) Habida cuenta de los desafíos planteados por los nuevos medios de comunicación, la estrategia 
consistirá, asimismo, en sensibilizar a los gobiernos, los parlamentarios y los organismos públicos 
sobre la importancia de la libertad de expresión, incluida la libertad de acceso a la información, y 
de producción y aprovechamiento compartido de ella, que es fundamental para consolidar la 
gobernabilidad y la transparencia democráticas.” 

 
De ese modo, la labor de esta Legislatura y el resto de los poderes tradicionales, así como los demás 
entes públicos obligados a ello, es formular y adoptar políticas y estrategias integradas de comunicación 
e información, para la promulgación o adaptación de leyes relativas a los medios de comunicación que 
promuevan el acceso a la información, y se ajusten a los principios reconocidos internacionalmente de 
libertad de expresión, derechos humanos y democracia; basándose en la promoción del concepto de 
“dominio público de la información” como “bien público común”. 
 

En primer término, el promovente insta que con el objetivo de dar a conocer de manera oportuna el 
contenido de las publicaciones al gobernado, así como certidumbre jurídica respecto al contenido de la 
publicación electrónica, propone dotar de carácter oficial a las publicaciones por internet, proponiendo 
que éstas deban ser publicadas el mismo día que en los medios impresos. Analizada que es la propuesta, 
la dictaminadora considera aprobar procedente la iniciativa de mérito, en razón de que no existe 
justificación jurídica, ni material o técnica, que impida que las publicaciones electrónicas en el portal de 
internet institucional, que haga de manera periódica la Dirección del Periódico Oficial, se realicen de 
                                                           
1
 F. Martínez Díez, O.P.: Teología de la Comunicación. BAC. 1994. Madrid. Pág. 248. 

 
2
 Resumen elaborado según los puntos pertinentes previstos en el Gran Programa V: Comunicación e Información, 

contenido en el programa-presupuesto (32 C/5). Versión en español.  Véase en: http://portal.unesco.org. Consultado el 27 de 

julio de 2015. 

http://portal.unesco.org/


 

 

manera posterior a la que se verifique en la edición impresa del Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“Plan de San Luis”, por lo que con la modificación se pretende reforzar los principios de, legalidad, 
seguridad, certeza jurídica e inmediatez, para que la sociedad conozca en tiempo real los actos públicos 
que le importan, sepa cómo se ha de comportar, y qué le puede acontecer si no cumple con lo que se 
prevé públicamente, como una formalidad insoslayable.  
 

Por ello se considera oportuno modificar el marco jurídico respecto al momento en que deberá 
publicarse el Periódico Oficial del Estado, a través de los medios electrónicos destinados para tal fin, en 
el sentido de que cada ejemplar del periódico será reproducido en la página electrónica de la dirección 
en internet, el mismo día que su publicación impresa, para evitar toda clase de demora injustificada, 
recayendo la obligación en el Director del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. Junto a lo 
anterior, es pertinente imponer a la misma Dirección, la obligación para establecer un mecanismo por 
virtud del cual la información, y su búsqueda, sea más amable a los usuarios que pretendan acceder a la 
misma, a través de los medios electrónicos, como lo es su orden cronólogo y por fecha; la institución que 
lo expide; número de Decreto; y legibilidad, entre otros.  
 
En definitiva, se privilegia el principio de publicidad de las normas con el de legalidad; sin publicidad no 
hay una norma previa que habilite la actuación administrativa y con el de seguridad jurídica, en la 
medida en que si faltara publicidad no sería estimada la presunción iuris et iure  del conocimiento de las 
leyes. 
 

Por lo expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales; con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 
60, 61 y 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 
fracción I, 98 fracción XV, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, emite el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo. 
 

E X P O S I C I Ó N 
D E 

M O T I V O S 
 

La Ley del Periódico Oficial del Gobierno del Estado es de orden público; interés social; y de observancia 
obligatoria en el territorio del Estado de San Luis Potosí. Su objetivo es regular la edición, publicación y 
distribución del periódico, la cual es reglamentaria de las atribuciones que, en la materia, otorga la 
Constitución Política del Estado, al titular del Poder Ejecutivo Estatal.  
 

La libertad de expresión consagra la posibilidad de todas las personas de dar a conocer sus opiniones y 
puntos de vista. Éstos estarán siempre inmersos y fusionados tanto con sus vocaciones personales, como 
con sus intereses y con las circunstancias políticas, sociales, religiosas, educativas, y culturales, las cuales 



 

 

nunca podrán ser censuradas o reprimidas por parte de ningún poder público o particular. En la 
consagración de este derecho humano, la libertad también comprende el derecho a la información 
oportuna y transparente que tiene todo ciudadano, en relación con el manejo de los asuntos públicos 
que se vinculan directamente a la actuación cotidiana del poder público. 
 

Bajo cualquier contexto se debe privilegiar el principio de máxima publicidad de las normas, con el de 
legalidad. Sin publicidad no hay una norma previa que habilite la actuación de los poderes del Estado, y 
demás entes públicos. Con el objetivo de dar a conocer de manera oportuna el contenido de las 
publicaciones al gobernado, así como la certidumbre jurídica respecto al contenido de la publicación 
electrónica, se expide este Decreto para reconocer el carácter oficial que ha de tener la publicación 
electrónica del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”.  
 

Así mismo, se consolida los principios de legalidad, seguridad, certeza jurídica e inmediatez, para que la 
sociedad conozca en tiempo real los actos públicos que le importan; sepa cómo se ha de comportar; y 
qué le puede acontecer si no cumple con lo que se prevé públicamente, como una formalidad 
insoslayable, motivo por el cual se dispone que cada ejemplar del periódico sea reproducido en la página 
electrónica de la dirección en internet, el mismo día que su publicación impresa. En ese sentido, la 
Dirección deberá realizar las modificaciones pertinentes a su página electrónica, con la finalidad de 
hacer más amable el uso y acceso a la información, para su mejor localización y consulta. 
 
Por último, con el propósito de lograr los objetivos aquí planteados, se estatuye que la Secretaría, y la 
Dirección, serán responsables de la fidelidad de los textos divulgados; y, por otro lado, la consulta del 
formato electrónico, y el uso indebido de la información, será́ responsabilidad del usuario. 
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 

ÚNICO. Se REFORMA, los artículos, 29, 30, 31 y 32, de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 29. Cada ejemplar del periódico será reproducido en la página electrónica de la dirección en 
internet, el mismo día que su publicación impresa. 
 
ARTÍCULO 30. La página electrónica deberá identificarse con los mismos datos y requisitos que se 
contemplan para la edición impresa. Para su mejor ubicación y consulta, deberán ordenarse por fecha 
de publicación. 
 
ARTÍCULO 31. La publicación electrónica del periódico tendrá carácter oficial. 
ARTÍCULO 32. La Secretaría, y la Dirección, serán responsables de la fidelidad de los textos divulgados. 
La consulta del formato electrónico, y el uso indebido de la información, será responsabilidad del 
usuario. 

 



 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

Nombre Firma 

 
 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 
 
 

 
 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

 
 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez 
Secretario 

 

 
 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

 
 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

 
 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

 
 

Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de la dictaminadora, la iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar los artículos, 29, 30, y 31; y 
derogar el artículo 32 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí; presentada por el Diputado J. Guadalupe Torres Sánchez. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL  

CONGRESO DEL ESTADO, 

PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Salud y Asistencia Social; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social,  

se turnó en Sesión de la Diputación Permanente de fecha 22 de julio del presente año, la iniciativa 

que busca reformar los artículos, 380 en su fracción II, 382, 383, 384, y 385, de la Ley de Salud del 

Estado de San Luis Potosí. 31 en su párrafo penúltimo, y 33 en sus fracciones, I, y II, de la Ley Estatal 

de Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras. 45 en su fracción III, de la Ley de la 

Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis Potosí; presentada 

por los legisladores, María Graciela Gaitán Díaz, Lucila Nava Piña, Fernando Chávez Méndez, 

Enrique Alejandro Flores Flores, Manuel Barrera Guillén, José Ricardo García Melo, Oscar Carlos 

Vera Fábregat, José Belmárez Herrera, y Jesús Cardona Mireles. 

 

En tal virtud y al entrar al análisis de la citada iniciativa, para emitir el presente las comisiones 

dictaminadoras atienden a los siguientes 

 

 CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO. Que conforme lo dispuesto por los numerales, 114 fracciones I, y VI, y 116 fracciones II 

y V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las comisiones, de Salud y 

Asistencia Social; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, son 

competentes para dictaminar la iniciativa descrita en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 130, y 131, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, y 62, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis. 

 

TERCERO. Que respecto de la iniciativa las dictaminadoras consideran pertinente hacer 

referencia a los principales argumentos que los promoventes manifiestan en su exposición de 

motivos: 

 
“La desindexación del salario mínimo a través de la creación de la unidad de Medida y 

actualización (UMA), tiene la finalidad de que el salario mínimo no sea utilizado como 

indicador, unidad, base, medida o referencia, para fines ajenos a su naturaleza. 

 

Por lo cual la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo en el que se establece lo siguiente: “El organismo calculará 

en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 

utilizada para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, así como en las disposiciones que emanen de todas las anteriores.” 

 

Derivado de que la presente iniciativa obedece a los principios de armonización legislativa, 

mismos que establecen en su generalidad la congruencia que debe existir en la jerarquía 

normativa, toda vez de que las normas secundarias deben estar conforme a lo preceptuado por 

las normas generales,  las dictaminadoras consideramos pertinente la armonización en comento. 

 



 

 

 Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 85, y 86 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, los integrantes de las comisiones dictaminadoras presentamos a 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO. Es  de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa citada en el preámbulo.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La desindexación del salario mínimo, a través de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 

tiene la finalidad de que el salario mínimo ya no sea utilizado como indicador, unidad, base, 

medida o referencia, para fines ajenos a su naturaleza. 

 

El 27 de enero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declara 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, en el que se establece lo siguiente: 

“El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de 

las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 

de todas las anteriores”. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA los artículos, 380 en su fracción II, 382, 383, 384, y 385, de la 

Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 380. … 

 

I… 

 

II. Multa de hasta mil veces de la unidad de medida y actualización vigente; 

  

III y IV. … 

 

ARTÍCULO 382. Se sancionará con multa equivalente hasta veinte veces la unidad de medida y 

actualización vigente, la violación a las disposiciones contenidas en los artículos, 75, 89, 105, 108, 

121, 182, 192, 193, 195, 196, 197, 198, 247, 309, 310, 311, 321, 322, 323, 342 y 344 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 383. Se sancionará con multa equivalente de veinte hasta cien veces la unidad de 

medida y actualización vigente, la violación a las disposiciones contenidas en los artículos, 44 

párrafo segundo, 100, 109, 110, 111, 116, 117, 199, 200, 204, 205, 206, 215, 216, 243, 244, 245, 246, 

247, 248, 249, 250, 251, 252, 265, 266, 267, 268, 271, 272, 274, 213 y 300 de esta Ley. 



 

 

 

La violación a las disposiciones contenidas en los artículos, 144, 145, 317, 318, 319, 350, 362, 363, 

364 y 365 de esta Ley, se sancionará con multa equivalente de cincuenta y hasta quinientas 

veces la unidad de medida y actualización vigente. 

 

ARTÍCULO 384. Se sancionará con multa equivalente de doscientos y hasta mil veces la unidad 

de medida y actualización vigente, la violación a las disposiciones contenidas en los artículos, 57 

párrafo último, 84, 86, 87, 276, 278, 279, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 302, 304, 305 y 388 de esta 

Ley. 

 

ARTÍCULO 385. Las infracciones no previstas en este capítulo serán sancionadas con multa de 

hasta quinientas veces la unidad de medida y actualización vigente, atendiendo a las reglas de 

calificación que se establecen en el artículo 381 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA el artículo 67 en su fracción III, de la Ley del Sistema de 

Protección Civil del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

ARTÍCULO 67. … 

 

I y II. … 

 

III. Multa equivalente al monto de cincuenta a mil días de la unidad de medida y actualización 

vigente donde se cometió la infracción; 

 

IV y V. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA los artículos, 31 en su párrafo penúltimo, y 33 en sus fracciones, I 

y II, de la Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras, para quedar como 

sigue 

 

ARTÍCULO 31. … 

 

I a IV. … 

 

Las multas se calcularán tomando como base la unidad de medida y actualización vigente al 

momento de imponer la sanción; asimismo, el pago de éstas no podrá exceder de un plazo de 

treinta días al momento de haber sido impuesta la sanción. 

 

… 

 



 

 

ARTÍCULO 33. … 

 

I. De hasta cien veces la unidad de medida y actualización diaria vigente, el incumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ley, y 

 

II. De mil hasta cuatro mil veces la unidad de medida y actualización diaria vigente, el 

incumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 11 y 12 de esta Ley. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 45 en su fracción III, de la Ley para la Prevención, 

Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como 

sigue 

 

ARTÍCULO 45. … 

 

I y II. … 

 

III. Multa de entre cincuenta y hasta mil veces la unidad de medida y actualización vigente, y  

 

IV.… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Este  Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN LA SALA DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS NUEVE   DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
 

Nombre 
 

Firma 
 

 
 

Diputada Guillermina Morquecho Pazzi 
Presidenta 

 

 
 
 

 
 

Diputada Lucila Nava Piña 
Vicepresidenta 

 

 



 

 

 
 

Diputada María Graciela Gaitán Díaz 
Secretaria 

 
 

 

 
Diputado José Luis Romero Calzada 

Vocal 
 

 

 
Diputada Josefina Salazar Báez 

Vocal 
 

 

 
*Firmas del Dictamen que reforma los artículos, 380 fracción II, 382, 383, 384, y 385, de la Ley de Salud del Estado de San Luis 

Potosí. 67 en su fracción III, de la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí. 31 en su párrafo penúltimo, y 

33 en sus fracciones, I y II, de la Ley para la Prevención de las Personas no fumadoras. 45 en su Fracción III, de la Ley para la 

Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis Potosí. 

 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA,  

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

 
 

Nombre 
 

Firma 
 

 
Diputado Manuel Barrera Guillén 

Presidente 
 

 
 
 

 
 

Diputado Héctor Mendizábal Pérez 
Vicepresidente 

 

 

 
 

Diputado Sergio Enrique Desfassiux  
Cabello  

Secretario 
 

 

 
 

Diputada Martha Orta Rodríguez  
Vocal 

 

 

*Firmas del Dictamen que reforma los artículos, 380 fracción II, 382, 383, 384, y 385, de la Ley de Salud del Estado de San Luis 

Potosí. 67 en su fracción III, de la Ley del Sistema de Protección Civil del Estado de San Luis Potosí. 31 en su párrafo penúltimo, y 

33 en sus fracciones, I y II, de la Ley para la Prevención de las Personas no fumadoras. 45 en su Fracción III, de la Ley para la 

Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones para el Estado de San Luis Potosí. 

 



 

 

CC. Diputados Secretarios de la LXI Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí,  
PRESENTES 
 
A las comisiones de Ecología y Medio Ambiente; y Desarrollo Rural y Forestal, les fue turnada en Sesión 
Ordinaria del Congreso del Estado celebrada el 30 de junio de dos mil dieciséis, la Iniciativa que impulsa 
reformar los artículos, 159 en su fracción I, de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí. 36, y 64 en su 
párrafo primero, de la Ley de Cambio Climático para el Estado de San Luis Potosí. 83 en sus fracciones, I, y II, y 
párrafo cuarto, de la Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de San Luis Potosí. 63 
en sus fracciones, I, y II, de la Ley de Protección y conservación de Árboles Urbanos del Estado de San Luis 
Potosí. 180, de la Ley de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del Estado de San Luis Potosí. 82, 83 en 
su párrafo primero, 84, y 84 Bis, de la Ley Estatal de Protección a los Animales. Y 45 en sus fracciones, I, y II, y 
párrafo cuarto, de la Ley para la Prevención y Manejo Integral e Institucional de los Incendios forestales para el 
Estado de San Luis Potosí, presentada por los legisladores, Guillermina Morquecho Pazzi, y Rubén Magdaleno 
Contreras. 
 
Una vez que se realizó el estudio y análisis de la iniciativa, los diputados que integramos las comisiones de, 
Ecología y Medio Ambiente; y Desarrollo Rural y Forestal, exponemos el dictamen correspondiente bajo los 
siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política Local, le confiere atribuciones al Congreso 
del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en                 consecuencia, éste es competente para conocer y 
resolver sobre la iniciativa que se describe en el preámbulo. 
 
SEGUNDO. Que la iniciativa de mérito cumple con los requisitos que establecen los     artículos, 62, 65, 66 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del     Congreso del Estado en vigor. 
 
TERCERO. Que la iniciativa en estudio fue presentada por quienes tienen el derecho, de  conformidad a lo 
dispuesto por los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, por lo que resulta procedente realizar el estudio y dictamen correspondiente. 
 
CUARTO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos, 94 fracción I, 98 fracciones VII, IX, 105 fracción IX, y 
107 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno 
Interior  del Congreso del Estado, las comisiones de, Ecología y Medio Ambiente; y Desarrollo Rural y Forestal, 
son competentes para dictaminar sobre el asunto citado en el preámbulo.  
 
QUINTO. Que la iniciativa pretende eliminar del marco normativo las referencias al salario mínimo como 
indicador, unidad, base, medida, medida o referencia, y sustituirla por la Unidad de Medida y Actualización; con 
base en la exposición de motivos siguiente: 
 

“La desindexación del salario mínimo a través de la creación de la Unidad de    Medida y       
Actualización (UMA), tiene la finalidad de que el salario mínimo ya no sea utilizado como       
indicador, unidad, base, medida o referencia, para fines ajenos a su naturaleza. 
  
El pasado 27 de enero del presente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el           
Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la          
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de       desindexación del 
salario mínimo en el que se establece lo siguiente:  “El           organismo calculará      en los 
términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será  utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y    supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 



 

 

federativas y del    Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las       anteriores. 

 
Transitorios 

 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de     
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo    
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente 
Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el       
artículo quinto transitorio. 
 
… 
 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la 
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del      Distrito         
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito     
Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes 
y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de        eliminar las 
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base,     medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y               Actualización. 
 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para                    
determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no           
excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto. 
 

Es importante establecer que el pasado 28 de enero del presente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación lo siguiente. 
 

“UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
 

Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos            Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del            Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 
se da a conocer lo siguiente: 

 
El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el 

salario mínimo general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo          siguiente: 
 
Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos                      mexicanos, 
el mensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04    pesos mexicanos, 
en el año 2016. 

 
México, D.F., a 27 de enero de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el      Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.” 
 
Para mayor comprensión, las dictaminadoras, a través de las siguientes tablas evidencian los 
alcances de la iniciativa: 

 



 

 

Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

ATICULO 159. … 
I. Multa equivalente de veinte a veinte mil días 

de salario mínimo general vigente en la zona 
económica correspondiente en el momento 
de imponer la sanción; 

II. a III. … 
 
 

ARTÍCULO 159. …  
I. Multa equivalente de cincuenta a sesenta mil 
días de la unidad de medida y actualización 
vigente en el momento de imponer la sanción;  
II. a III. ... 

 
 
 

 

Ley de Cambio Climático para el Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

 
ARTÍCULO 63. En caso de que las personas 
físicas o morales responsables de las fuentes 
emisoras sujetas a reporte, no entreguen la 
información, datos o documentos requeridos en 
el plazo señalado, la Secretaría podrá imponer 
una multa de quinientos a tres mil días de    
salario mínimo, sin menoscabo del cumplimiento 
inmediato de dicha obligación. 
 
 
ARTÍCULO 64. En los casos de encontrarse 
falsedad en la información proporcionada, así 
como incumplimiento de los plazos y términos 
para su entrega, la Secretaría aplicará una 
multa de tres mil y hasta diez mil días de salario 
mínimo. 
La multa será independiente de cualquier otra 
responsabilidad de los órdenes civil y penal que 
pudieran derivarse. 
En caso de reincidencia, la multa podrá ser   
hasta por tres veces del monto originalmente      
impuesto. 
 

 
ARTÍCULO 63. En caso de que las personas 
físicas o morales responsables de las fuentes 
emisoras sujetas a reporte, no entreguen la 
información, datos o documentos requeridos en 
el plazo señalado, la Secretaría podrá imponer 
una multa de quinientos a tres mil días de la 
unidad de medida y actualización, sin       
menoscabo del cumplimiento inmediato de dicha 
obligación.  
 
ARTÍCULO 64. En los casos de encontrarse 
falsedad en la información proporcionada, así 
como incumplimiento de los plazos y términos 
para su entrega, la Secretaría aplicará una      
multa de tres mil y hasta diez mil días de la  
unidad de medida y actualización. 

 
 

Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del 
Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 



 

 

 
ARTÍCULO 83. Las multas a que se refiere el 
artículo anterior, se determinarán en la forma 
siguiente: 
I. Con el equivalente de cuarenta a mil veces 

de salario mínimo, a quien cometa las        
infracciones señaladas en las fracciones V, 
VIII, XII, XV, XVI y XVIII del artículo 81 de 
esta Ley, y 

 
II. Con el equivalente de cien a veinte mil veces 
de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, 
IV, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XX y XXI del    
artículo 81 de esta Ley. 
Para la imposición de las multas servirá de base 
el salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica del Estado, al momento de 
cometerse la infracción. 
A los reincidentes se les aplicará el doble de las 
multas previstas en este artículo, según 
corresponda. 
La autoridad competente, fundamentando y 
motivando plenamente su decisión, podrá 
otorgar al infractor la opción de pagar la multa o 
realizar trabajos o inversiones equivalentes en 
materia de conservación, protección o          
restauración de los recursos forestales, siempre 
y cuando se garanticen las obligaciones del 
infractor, éste no sea reincidente, y no se trate 
de irregularidades que impliquen la existencia 
de riesgo inminente de daño o deterioro grave 
de los ecosistemas forestales. 

 
ARTÍCULO 83. Las multas a que se refiere el 
artículo anterior, se determinarán en la forma 
siguiente:  
I. Con el equivalente de cuarenta a mil veces de 
la unidad de medida y actualización, a quien 
cometa las infracciones señaladas en las     
fracciones V, VIII, XII, XV, XVI y XVIII del 
artículo 81 de esta Ley, y  
II. Con el equivalente de cien a veinte mil veces 
de la unidad de medida y actualización a 
quien cometa las infracciones señaladas en las 
fracciones I, II, III, IV, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, 
XX, y XXI del artículo 81 de esta Ley.  
Para la imposición de las multas servirá de base 
la unidad de medida y actualización diaria 
vigente, al momento de cometerse la infracción.  

 
Ley de Protección y Conservación de 

Árboles Urbanos del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 63. La imposición de multas a las 
personas físicas o morales, las determinará la 
autoridad municipal correspondiente, dentro del 
ámbito de su competencia, en la forma       
siguiente: 
I. Con un equivalente de diez a trescientas 
veces de salario mínimo general vigente en el 
Estado, por cada árbol afectado, por la comisión 
de las infracciones señaladas en las fracciones 
I, II ó III del artículo 61 de este ordenamiento; o 
a quien incurra en la conducta prohibida en el 
artículos 59 de esta Ley; 
II. Con el equivalente de cincuenta a dos mil 
veces de salario mínimo general vigente en el 
Estado, a quien cometa cualquiera de las      
infracciones señaladas en las fracciones IV, V, 
VI, VII y VIII del artículo 61de este ordenamiento 
o a quien incurra en la conducta prohibida en el 
artículo 60 de esta Ley, y 

ARTÍCULO 63. La imposición de multas a las 
personas físicas o morales, las determinará la 
autoridad municipal correspondiente, dentro del 
ámbito de su competencia, en la forma          
siguiente:  
I. Con un equivalente de diez a trescientas       
veces de la  unidad de medida y actualización 
vigente, por cada árbol afectado, por la comisión 
de las infracciones señaladas en las fracciones 
I, II ó III del artículo 61 de este ordenamiento; o 
a quien incurra en la conducta prohibida en el 
artículos 59 de esta Ley;  
II. Con el equivalente de cincuenta a dos mil 
veces de la unidad de medida y actualización 
vigente, a quien cometa cualquiera de las      
infracciones señaladas en las fracciones IV, V, 
VI, VII y VIII del artículo 61 de este                   
ordenamiento o a quien incurra en la conducta 
prohibida en el artículo 60 de esta Ley, y  



 

 

III. … III. ...  

 
Ley de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

del Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTICULO 180. La imposición de las multas a que 
se refiere la fracción VI del artículo anterior, se 
determinará en la forma siguiente: 
I. Con un equivalente de veinte días de salario 
mínimo vigente en el Estado, a quién cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, VI, 
VII, XI, XIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI y XLVIII del 
artículo 178 de ésta Ley; 
II. Con un equivalente de cinco hasta cien días de 
salario mínimo vigente en el Estado, a quien 
cometa las infracciones señaladas en la fracción 
XIV del artículo 178 de ésta Ley; 
III. Con un equivalente de diez hasta cincuenta 
días de salario mínimo vigente en el Estado, a 
quien cometa las infracciones señaladas en las 
fracciones III, V, VIII, IX, X, XV, y XIX del       
artículo 178 de ésta Ley; 
IV. Con un equivalente de diez hasta cien días de 
salario mínimo vigente en el Estado, a quien 
cometa la infracción señalada en la fracción XLII 
del artículo 178 de ésta ley; 
V. Con un equivalente de veinte hasta            
doscientos días de salario mínimo vigente en el 
Estado, a quien cometa las infracciones señaladas 
en las fracciones XII, XVI, XVII, XVIII, XLI, XVIII, 
XXII, XXIII, XXXVIII, XLIV, y XLVII del artículo 178 
de ésta Ley; 
VI. Con un equivalente de diez hasta mil días de 
salario mínimo vigente en el Estado, a quien 
cometa las infracciones señaladas en las       
fracciones XLVI y L del artículo 178 de ésta Ley; 
VII. Con un equivalente de cincuenta hasta mil días 
de salario mínimo vigente en el Estado, a quien 
cometa las infracciones señaladas en las 
fracciones XX, XXI, XXIV y XXVI del artículo 178 
de ésta Ley, y 
VIII. Con un equivalente de quinientos hasta mil 
días de salario mínimo vigente en el Estado, a 
quien cometa las infraccione señaladas en 
lasfracciones XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXIV, 
LIX, y XLV del artículo 178 de ésta Ley. 

ARTÍCULO 180. La imposición de las multas a que se 
refiere la fracción VI del artículo anterior, se 
determinará en la forma siguiente:  
I. Con un equivalente de veinte días de  la unidad de 
medida y actualización vigente, a quién cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, VI, VII, 
XI, XIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XL, XLI y XLVIII del artículo 178 de 
ésta Ley;  
II. Con un equivalente de cinco hasta cien días de la 
unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa las infracciones señaladas en la fracción XIV 
del artículo 178 de ésta Ley;  
III. Con un equivalente de diez hasta cincuenta días de 
la unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa las infracciones       señaladas en las 
fracciones III, V, VIII, IX, X, XV, y XIX del artículo 178 
de ésta Ley;  
IV. Con un equivalente de diez hasta cien días de la 
unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa la infracción señalada en la fracción XLII del 
artículo 178 de ésta ley;  
V. Con un equivalente de veinte hasta          doscientos 
días de la unidad de medida y       actualización 
vigente, a quien cometa las      infracciones señaladas 
en las fracciones XII, XVI, XVII, XVIII, XLI, XVIII, XXII, 
XXIII, XXXVIII, XLIV, y XLVII del artículo 178 de ésta 
Ley;  
VI. Con un equivalente de diez hasta mil días de la  
unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa las infracciones señaladas en las fracciones 
XLVI y L del artículo 178 de ésta Ley;  
VII. Con un equivalente de cincuenta hasta mil días de 
la unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa las infracciones       señaladas en las 
fracciones XX, XXI, XXIV y XXVI del artículo 178 de 
ésta Ley, y  
VIII. Con un equivalente de quinientos hasta mil días 
de la unidad de medida y actualización vigente, a quien 
cometa las infracciones           señaladas en las 
fracciones XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXIV, XLIX, y 
XLV del artículo 178 de ésta Ley. 

 
Ley Estatal de Protección a los Animales  

Texto vigente Texto propuesto 



 

 

ARTICULO 82.- Las conductas a que hace  
referencia el artículo anterior, serán                
sancionadas por los secretarios de los 
ayuntamientos, con multa de cincuenta hasta       
doscientos días de salario mínimo vigente en la 
Entidad. 
ARTICULO 83.- Se sancionará con multa de 
doscientos hasta quinientos días de salario 
mínimo, a quienes cometan los siguientes actos: 
I.- Ocasionar la muerte intencional por cualquier 
medio no autorizado por esta Ley y que 
produzca una prolongada agonía al animal, 
causándole un sufrimiento innecesario; 
II.- La mutilación del animal sin las medidas 
indoloras necesarias; por negligencia o       
crueldad; 
III.- Privar de aire, luz, alimento, espacio        
suficiente al animal en forma negligente e         
irresponsable, y 
IV.- Hostigue, maltrate o torture a cualquier     
animal. 
ARTICULO 84.- De comprobarse que los     
animales han sido torturados y maltratados con 
brutalidad excesiva y grave negligencia, la    
sanción podrá ser de trescientos hasta        
seiscientos días de salario mínimo vigente en la 
Entidad. 
Igual sanción se impondrá a las personas       
reincidentes. 
ARTICULO 84 BIS. Se sancionará con el   
equivalente de dos mil a cinco mil días de   
salario mínimo vigente en la zona, a quien  
celebre o realice espectáculos circenses que 
utilicen animales vivos además se exigirá el 
retiro inmediato del espectáculo y de ser    
necesario podrá pedirse el auxilio de la fuerza 
pública para tal fin. 
Se sancionará con el equivalente de tres mil a 
seis mil días de salario mínimo vigente en la 
zona, al funcionario estatal o municipal que   
expida autorización para la operación y el   
establecimiento de espectáculos circenses en 
los cuales se utilicen animales vivos. 

ARTÍCULO 82.- Las conductas a que hace   referencia 
el artículo anterior, serán               sancionadas por los 
secretarios de los        ayuntamientos, con multa de 
cincuenta hasta doscientos días de la unidad de 
medida y  actualización vigente. 
ARTÍCULO 83.  Se sancionará con multa de uno hasta 
cien días de la unidad de medida y   actualización a 
quienes  cometan los siguientes actos:  
I. a IV. ... 
ARTÍCULO 84.- De comprobarse que los      animales 
han sido torturados y maltratados con brutalidad 
excesiva y grave negligencia, la    sanción podrá ser 
de trescientos hasta        seiscientos días de la unidad 
de medida y   actualización vigente. Igual sanción se        
impondrá a las personas reincidentes. 
ARTÍCULO 84 BIS. Se sancionará con el    equivalente 
de dos mil a cinco mil días de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, a quien celebre o realice 
espectáculos circenses que utilicen animales vivos 
además se exigirá el retiro inmediato del espectáculo y 
de ser       necesario podrá pedirse el auxilio de la 
fuerza pública para tal fin.   
Se sancionará con el equivalente de tres mil a seis mil 
días de la Unidad de Medida y       Actualización 
vigente, al funcionario estatal o       municipal que 
expida autorización para la      operación y el 
establecimiento de espectáculos circenses en los 
cuales se utilicen animales vivos. 

 
Ley para la Prevención y Manejo Integral e Institucional de los 

Incendios Forestales para el Estado de San Luis Potosí 
 

Texto vigente Texto propuesto 



 

 

ARTÍCULO 45. Con independencia de las 
sanciones a que se refieren las fracciones I, II y 
III del artículo 43, las multas se         
determinaran en la forma siguiente: I. Con el 
equivalente de cincuenta a mil quinientas veces 
de salario mínimo, a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, 
V y VI del artículo 41 de esta Ley, y II. Con el 
equivalente de mil quinientas una a tres mil 
veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones III, VII y 
VIII del artículo 41 de esta Ley. Para la 
imposición de las multas servirá de base el 
salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica del Estado, al momento de 
cometerse la      infracción. A los reincidentes se 
les aplicará el doble de las multas previstas en 
este artículo, según corresponda. 

ARTÍCULO 45. Con independencia de las     
sanciones a que se refieren las fracciones I, II y 
III del artículo 43, las multas se determinaran en 
la forma siguiente:  
I. Con el equivalente de cincuenta a mil         
quinientas veces de la unidad de medida y 
actualización, a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones I, II, IV, V y VI del 
artículo 41 de esta Ley, y  
II. Con el equivalente de mil quinientas una a 
tres mil veces de la unidad de medida y     
actualización a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones III, VII y VIII del 
artículo 41 de esta Ley.  
Para la imposición de las multas servirá de base 
de la unidad de medida y actualización      
vigente, al momento de cometerse la infracción.  

 

SEXTO. Que quienes integramos las comisiones de, Ecología y Medio Ambiente; y Desarrollo Rural y 
Forestal, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94, de la Ley       Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
señalamos pertinente la propuesta en cita. 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa enunciada.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El 27 de enero del 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que     reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la 
desindexación del salario mínimo. 
 
La desindexación del salario mínimo, a través de la creación de la Unidad de Medida y          
Actualización (UMA), tiene la finalidad de que el salario mínimo ya no sea utilizado como    indicador, 
unidad, base, medida o referencia, para fines ajenos a su naturaleza. 
 
En ese sentido, la Unidad de Medida y Actualización tiene por objetivo sustituir al salario         mínimo 
como unidad de referencia para el pago de multas, cuotas, impuestos, créditos,           prestaciones y 
contribuciones en las entidades federativas. 
  
Así mismo, el Transitorio Cuarto del Decreto en cita señala que el Congreso de la Unión, las 
Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las          
Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales deberán     realizar 
las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su                 competencia, 
según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
En razón de los motivos y argumentos esgrimidos, proponemos el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 159 EN SU FRACCIÓN I, DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. REFORMA LOS ARTÍCULOS, 63, Y 64 EN SU PÁRRAFO PRIMERO, DE 



 

 

LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS       POTOSÍ. REFORMA EL 
ARTÍCULO 83 EN SUS FRACCIONES, I, Y II, Y PÁRRAFO       ANTEPENULTIMO, DE LA LEY DE 
FOMENTO PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. REFORMA EL ARTÍCULO 63 EN SUS FRACCIONES, I, Y II, DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE         ÁRBOLES URBANOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. REFORMA EL ARTÍCULO 180 EN SUS FRACCIONES, I A VIII, DE LA LEY DE 
SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD    AGROALIMENTARIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
REFORMA LOS ARTÍCULOS, 82, 83 EN SU PÁRRAFO PRIMERO, 84 EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 84 BIS, DE LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES. REFORMA EL 
ARTÍCULO 45 EN SUS FRACCIONES, I, Y II, Y EN SU PÁRRAFO PENULTIMO, DE LA LEY PARA 
LA            PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL E INSTITUCIONAL DE LOS INCENDIOS             
FORESTALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ARTICULO PRIMERO. Se REFORMA el artículo 159 en su fracción I, de la Ley Ambiental del Estado 
de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 159. … 
 
I. Multa equivalente de cincuenta a sesenta mil días de la unidad de medida y                     
actualización vigente en el momento de imponer la sanción;  
 
II. a III. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA los artículos, 63 y 64 en su párrafo primero, de la Ley de 
Cambio Climático para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 63. En caso de que las personas físicas o morales responsables de las     fuentes 
emisoras sujetas a reporte, no entreguen la información, datos o documentos  requeridos en el plazo 
señalado, la Secretaría podrá imponer una multa de quinientos a tres mil días de la unidad de 
medida y actualización, sin menoscabo del cumplimiento inmediato de dicha obligación.  
 
ARTÍCULO 64. En los casos de encontrarse falsedad en la información proporcionada, así como 
incumplimiento de los plazos y términos para su entrega, la Secretaría aplicará una  multa de tres mil 
y hasta diez mil días de la unidad de medida y actualización. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 83, en sus fracciones, I, y II y el párrafo 
antepenúltimo de la Ley de Fomento para el  Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 83. … 
 
I. Con el equivalente de cuarenta a mil veces de la unidad de medida y actualización, a quien 
cometa las infracciones señaladas en las fracciones V, VIII, XII, XV, XVI y XVIII del artículo 81 de esta 
Ley, y  
 
II. Con el equivalente de cien a veinte mil veces de la unidad de medida y actualización a quien 
cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XX, y XXI del 
artículo 81 de esta Ley.  
 



 

 

Para la imposición de las multas servirá de base la unidad de medida y actualización diaria vigente, 
al momento de cometerse la infracción. 
 
… 
 
… 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo  63 en sus fracciones, I, y II, de la Ley de Protección 
y Conservación de Árboles Urbanos del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 63. … 
 
I. Con un equivalente de diez a trescientas veces de la  unidad de medida y                      
actualización vigente, por cada árbol afectado, por la comisión de las infracciones señaladas en las 
fracciones I, II o III del artículo 61 de este Ordenamiento; o a quien incurra en la      conducta 
prohibida en el artículo 59 de esta Ley;  
 
II. Con el equivalente de cincuenta a dos mil veces de la unidad de medida y                        
actualización vigente, a quien cometa cualquiera de las infracciones señaladas en las       fracciones 
IV, V, VI, VII y VIII del artículo 61 de este Ordenamiento; o a quien incurra en la conducta prohibida en 
el artículo 60 de esta Ley, y  
 
III. ...  
 
… 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA el artículo 180 en sus fracciones, I a VIII, de la Ley de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 180. … 
  
I. Con un equivalente de veinte días de  la unidad de medida y actualización vigente, a quién 
cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, VI, VII, XI, XIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI y XLVIII del artículo 178 de esta Ley;  
 
II. Con un equivalente de cinco hasta cien días de la unidad de medida y actualización       vigente, 
a quien cometa las infracciones señaladas en la fracción XIV del artículo 178 de esta Ley;  
 
III. Con un equivalente de diez hasta cincuenta días de la unidad de medida y                       
actualización vigente, a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones III, V, VIII, IX, X, 
XV, y XIX del artículo 178 de esta Ley;  
 
IV. Con un equivalente de diez hasta cien días de la unidad de medida y actualización      vigente, a 
quien cometa la infracción señalada en la fracción XLII del artículo 178 de esta Ley;  
 
V. Con un equivalente de veinte hasta doscientos días de la unidad de medida y                
actualización vigente, a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones XII, XVI, XVII, 
XVIII, XLI, XVIII, XXII, XXIII, XXXVIII, XLIV, y XLVII del artículo 178 de ésta Ley;  
 
VI. Con un equivalente de diez hasta mil días de la  unidad de medida y actualización        vigente, 
a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones XLVI y L del artículo 178 de esta Ley;  
 



 

 

VII. Con un equivalente de cincuenta hasta mil días de la unidad de medida y                    
actualización vigente, a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones XX, XXI, XXIV y 
XXVI del artículo 178 de ésta Ley, y  
 
VIII. Con un equivalente de quinientos hasta mil días de la unidad de medida y                  
actualización vigente, a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones XXV, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXXIV, XLIX, y XLV del artículo 178 de esta Ley. 
 
ARTICULO SEXTO. Se REFORMA los artículos, 82, 83 en su párrafo mprimero, 84 en su párrafo 
primero, y 84 Bis, de la Ley Estatal de Protección a los Animales, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 82. Las conductas a que hace referencia el artículo anterior, serán                     
sancionadas por los secretarios de los ayuntamientos, con multa de cincuenta hasta             
doscientos días de la unidad de medida y actualización vigente. 
 
ARTÍCULO 83.  Se sancionará con multa de uno hasta cien días de la unidad de medida y 
actualización a quienes  cometan los siguientes actos:  
 
I. a IV. ... 
 
ARTÍCULO 84. De comprobarse que los animales han sido torturados y maltratados con      brutalidad 
excesiva y grave negligencia, la sanción podrá ser de trescientos hasta              seiscientos días de la 
unidad de medida y actualización vigente.  
… 
 
ARTÍCULO 84 BIS. Se sancionará con el equivalente de dos mil a cinco mil días de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, a quien celebre o realice espectáculos circenses que utilicen 
animales vivos; además se exigirá el retiro inmediato del  espectáculo y, de ser        necesario, podrá 
pedirse el auxilio de la fuerza pública para tal fin.   
Se sancionará con el equivalente de tres mil a seis mil días de la Unidad de Medida y      
Actualización vigente, al funcionario estatal o municipal que expida autorización para la        
operación y el establecimiento de espectáculos circenses en los cuales se utilicen animales vivos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se REFORMA el artículo 45 en sus fracciones, I; y II, y en su párrafo 
penúltimo, de la Ley para la Prevención y Manejo Integral e Institucional de los Incendios Forestales 
para el Estado de San Luis  Potosí. 
 
ARTÍCULO 45. … 
 
I. Con el equivalente de cincuenta a mil quinientas veces de la unidad de medida y          
actualización, a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 
41 de esta Ley, y  
 
II. Con el equivalente de mil quinientas una a tres mil veces de la unidad de medida y      
actualización a quien cometa las infracciones señaladas en las fracciones III, VII y VIII del artículo 41 
de esta Ley.  
 
Para la imposición de las multas servirá de base la unidad de medida y actualización vigente, al 
momento de cometerse la infracción.  
 
… 
 

TRANSITORIOS 



 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  Periódico Oficial del 
Estado, “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente. 
 
DADO EN EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,  A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
 

DIP. Jesús Cardona Mireles 
PRESIDENTE 

 
 

Dip. Héctor Mendizábal Pérez 
VICEPRESIDENTE 

 
 

Dip. Gerardo Serrano Gaviño 
SECRETARIO 

 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL FORESTAL 
 

DIP. Gerardo Limón Montelongo 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. Héctor Meraz Rivera 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. Dulcelina Sánchez de Lira 
SECRETARIA 

 
DIP. Roberto Alejandro Segovia Hernández 

VOCAL 
 
 

DIP. Jorge Luis Díaz Salinas 
VOCAL 

 
FIRMAS.- Al dictamen de la Iniciativa que REFORMA los artículos, 159 en su fracción I, de La ley ambiental del Estado de 
San Luis Potosí. 36, y 64 en su párrafo primero, de la Ley de Cambio Climático para el Estado de San Luis Potosí. 83 en sus 
fracciones, I, y II, y párrafo cuarto, de la Ley de Fomento para el Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de San Luis 
Potosí. 63 en sus fracciones, I, y II, de la Ley de Protección y Conservación de Árboles Urbanos del Estado de San Luis 
Potosí. 180, de la Ley de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria del Estado de San Luis Potosí. 82, 83 en su párrafo 
primero, 84, y 84 Bis, de la Ley  Estatal de Protección a los Animales. Y 45 en sus fracciones, I, y II, y párrafo cuarto, de la 
Ley para la Prevención y Manejo Integral e Institucional de los Incendios Forestales para el Estado de San Luis Potosí. 

 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 3 de marzo de 2016, le fue turnada a las comisiones de, Puntos 
Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, bajo el número 1376, 
iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 135 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; presentada por el Diputado Oscar Bautista 
Villegas. 
 
El promovente expuso los motivos siguientes: 

 
“La participación ciudadana es una aspecto fundamental en la vida de un estado democrático, razón por la que desde hace 

algunos años se han impulsado diversas modificaciones legislativas  con el objetivo de motivar la participación de los 
ciudadanos en los procesos de toma de decisión. 
 
Ahora bien, en los últimos años la investigación desarrollada en diversos centros educativos, han causado gran impacto a 
nivel nacional debido a la trascendencia de sus aportes científicos, sin embargo muchas de las veces esos descubrimientos 
se quedan en el itinerario de un imaginario por demás deseable, debido a una ruptura entre la ciencia y la política, es decir, 
que la mayoría de las veces el conocimiento adquirido durante años no se traduce en realidades fácticas para los 
ciudadanos. 
 
Por esto, es necesaria fomentar la participación y vinculación de la academia al ámbito legislativo a efecto de tener 
cercanía con la perspectiva de la investigación en el trabajo que se desarrolla al interior de esta Soberanía. 
 
Asimismo en la entidad contamos con instituciones de trayectoria nacional e internacional, que con sus aportes han 
colaborado en diversas áreas de la ciencia, dichas instituciones tales como la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, el 
Colegio de San Luis, el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, así como el Consejo Potosino de Ciencia 
y Tecnología, entre otras, son semillero de investigadores en todas las áreas de la ciencia y muchos de ellos ha trascendido 
por el trabajo desempeñado  a nivel mundial tales como el Dr. Francisco Marmolejo Cervantes, a quien se le reconoce por 
su desempeño en el Banco Mundial, como este ejemplo podemos citar muchos, razón por la que debemos aprovechar todo 
el talento con el que se cuenta en la entidad a efecto de fortalecer el trabajo legislativo llevado a cabo por las Comisiones 
Legislativas. 
 
Actualmente en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí se plantea en su 
artículo135 lo siguiente: “Las comisiones, cuando así lo estimen conveniente, podrán invitar a sus reuniones a funcionarios 
públicos, representantes de organismos, peritos y otras personas que puedan aportar criterios y opiniones para la mejor 
resolución del asunto y la redacción del dictamen.”, sin embargo resulta necesaria una modificación el sentido de promover 
la participación de los investigadores de diversas instituciones de educación superior a efecto de que aporten desde la 
perspectiva de su área de conocimiento, situación que habrá de abundar a la mejora en la integración de los dictámenes  y 
por ende en un mejor trabajo legislativo.” 

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, las dictaminadoras han llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, son competentes para dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 
98 fracciones, X, XI, y XV, 108, 109, y 113, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí. 
 



 

 

SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 135 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se advierte que el 
promovente, al momento de presentación de la iniciativa, lo hace en su carácter de Diputado de la LXI 
Legislatura del Estado, motivo por el cual tiene el derecho de iniciar leyes, de conformidad con los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 130 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; aunado a lo anterior, y respecto de los 
requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan ante el Poder Legislativo del 
Estado, las dictaminadoras consideran que ésta cumple cabalmente con las formalidades que 
necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, según lo disponen los 
artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se 
procede a  entrar al fondo de la propuesta planteada. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos se inserta cuadro comparativo que transcribe la norma vigente, y 
el proyecto de decreto de la iniciativa, a saber: 

 

 
Texto vigente 

 

 
Iniciativa 

 
ARTICULO 135. Las comisiones, cuando así lo estimen 
conveniente, podrán invitar a sus reuniones a 
funcionarios públicos, representantes de organismos, 
peritos y otras personas que puedan aportar criterios 
y opiniones para la mejor resolución del asunto y la 
redacción del dictamen.   

 
ARTÍCULO 135. Las comisiones, cuando así lo estimen 
conveniente, podrán invitar a sus reuniones a 
funcionarios públicos, representantes de organismos, 
peritos, investigadores de las instituciones de 
educación superior en la entidad que cuenten con 
conocimiento en el área correspondiente y otras 
personas  que puedan aportar criterios y opiniones 
para la mejor resolución del asunto y la redacción del 
dictamen. 
 

 
CUARTO. Que analizada la iniciativa en estudio se advierte que el promovente insta a las comisiones, 
cuando así lo estimen conveniente, para la mejor resolución de los asuntos, que podrán invitar a sus 
reuniones además de funcionarios públicos, representantes de organismos, y peritos, a investigadores 
de las instituciones de educación superior en la Entidad, que cuenten con conocimiento en el área 
correspondiente, con el objetivo de que éstos aporten criterios y opiniones.  
 
De manenra conceptual, gobernanza es un concepto que, en su connotación actual, es producto del 
debate académico sobre las transformaciones del Estado, así como del discurso analítico y prescriptivo 
de diversos organismos y agencias internacionales. Al lado de otras concepciones como, 
“gobernabilidad”, y “nueva gestión pública”, es manifestación de una serie de cambios que han ocurrido 
tanto a nivel de concepción teórica como de realidad empírica, acerca de lo que el Estado es, y de lo que 
debiera ser. 



 

 

En relación con la gobernanza, Luis Aguilar Villanueva1, distingue entre su acepción descriptiva y su 
connotación normativa. En la primera, se refiere a una serie de cambios que se han dado desde fines del 
siglo XX, relativos a las relaciones entre gobierno y sociedad de muchos Estados para poder reconstruir 
el sentido y la capacidad de dirección de la sociedad: 

 
“Lo distintivo del concepto desde su origen ha sido mostrar el hecho de que la dirección de la sociedad 
trasciende la acción gubernamental, puesto que los gobiernos, para reconstruir la posibilidad de que sus 
sociedades no entraran en decadencia y alcanzaran sus metas en el campo económico y social, tuvieron que 
integrar a su deliberación y acción a agentes económicos y sociales independientes cuyas acciones además 
no se apegan a lógicas políticas. Describe, en consecuencia, el hecho de que varias políticas sociales y 
servicios públicos han comenzado a llevarse a cabo mediante formas que ya no son exclusivamente 
gubernamentales, burocráticas, sino que incorporan mecanismos de mercado y de participación de la 
sociedad y reseña que se introducen formas de asociación y cooperación del sector público con el sector 
privado y social para atacar problemas sociales endémicos y pro- ducir los futuros deseados.” 

 
La gobernanza en sentido descriptivo alude a la mayor capacidad de decisión e ingerencia que los 
actores no gubernamentales (empresas económicas, organizaciones de la sociedad civil, centros de 
pensamiento autónomos, organismos financieros internacionales) han adquirido en el procesamiento de 
los asuntos públicos, en la definición de la orientación e instrumental de las políticas públicas y los 
servicios públicos, y da cuenta de que han surgido nuevas formas de asociación y coordinación del 
gobierno con las organizaciones privadas y sociales en la implementación de las políticas y la prestación 
de servicios2. En el caso concreto, en la elaboración de más y mejores leyes. 
 
Existen diferentes escalas de la gobernanza y diferentes ámbitos de la acción pública. La aparente 
simplicidad de estos principios no debe ocultar la dificultad de su aplicación. La realidad a menudo está 
muy alejada de ellos. Implementar una gobernanza conveniente y adaptada a las necesidades del siglo 
XXI requiere de una verdadera revolución de los conceptos, las mentalidades, instituciones y modos de 
hacer que sólo puede operarse mediante un esfuerzo obstinado, una firme voluntad guiada por una 
visión clara de los objetivos a perseguir y los caminos a seguir, y ejercida en el largo plazo.  
 
Sin entrar a fondo de las dimensiones en las cuales la gobernanza se manifiesta, por no ser materia del 
presente instrumento legislativo, se puede señalar que su implementación dota a las decisiones de los 
poderes tradicionales de legitimidad del ejercicio del poder, porque implica un profundo asentimiento 
de los pueblos con respecto a la manera en que son gobernados; que aquéllos que ejercen la autoridad 
sean considerados dignos de confianza; que los límites impuestos a las libertades privadas sean lo más 
reducidos posible, y surjan claramente de las necesidades del bien común; que la organización de la 
sociedad se asiente sobre una base ética reconocida y respetada. Por otro lado, genera una conformidad 
con el ideal democrático y el ejercicio de la ciudadanía, lo que hace que cada uno debe sentirse parte 
involucrada en el destino común: poder y responsabilidades. En ese sentido, la gobernanza construye la 
concepción de instituciones públicas y privadas sólidas, su modo de funcionamiento y aquéllos que las 
hacen funcionar deben dar pruebas de su pertinencia, de su competencia, de su capacidad para 
responder efectivamente a las necesidades de la sociedad en toda su diversidad. Con base en lo antes 

                                                           
1
 AGUILAR Villanueva, Luis F., Gobernanza y gestión pública, México, Fondo de Cultura Económica, 2008, p. 38. 

2
 Ibídem.  



 

 

señalado, es necesario que las sociedades puedan organizarse de la mano de sus gobiernos, lo que sólo 
se puede dar cuando entre éstas existe cooperación y coordinación instrumental. 
 
La elaboración de la norma implica un ejercicio del poder Soberano que no resulta fácil ni sencillo, en lo 
especial cuando se confrontan las buenas intenciones plasmadas en las iniciativas que son promovidas 
por los actores con derecho de presentarlas ante el Congreso del Estado, con la realidad de los 
gobiernos, su capacacidad económica y presupuestal, la dificultad de su implementación, así como la 
pertinencia de realizar los cambios que San Luis Potosí requiere. En múltiples casos existen temas que 
por su especialidad, tecnicismo, cientificidad, ejercicio operacional, causa social, entre otros, se requiere 
la presencia de personas distintas y ajenas al Poder Legislativo del Estado, con el objeto de que al 
interior de las comisiones puedan aportar su conocimiento, experiencia, trabajo, disponibilidad y 
responsabilidad social, para lo cual podrán ser invitados para la mejor resolución de los asuntos.  
 
En ese orden de ideas, las dictaminantes consideran aprobar procedente la iniciativa, con 
modificaciones, pues si bien el ordenamiento que se propone modificar establece que, además de los 
actores señalados en el mismo, se podrá invitar a cualquiera otras personas que puedan aportar criterios 
y opiniones para la mejor resolución del asunto y la redacción del dictamen, entre los que 
implícitamente pueden estar contemplados los investigadores que cuenten con conocimiento en el área 
correspondiente, también lo es que contemplarlos en la norma resalta de sentido la intención del 
legislador: convocar a la sociedad civil en general, y en particular a aquélla que cuenta con 
conocimientos y experticia3 en el ámbito de la ciencia y la técnica, con la intención de tomar buenas y 
mejores decisiones, bajo argumentos racionales y objetivos, dotando de legitimidad los trabajos al 
interior de las comisiones permanentes de dictamen. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 64 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, X, XI, y XV, 108, 
109, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, las 
comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, emiten 
el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa descrita en el preámbulo. 
 

E X P O S I C I Ó N 
D E 

M O T I V O S 
La gobernanza en sentido descriptivo alude a la mayor capacidad de decisión e ingerencia que los 
actores no gubernamentales (empresas económicas, organizaciones de la sociedad civil, centros de 

                                                           
3
 Según el Diccionario de la Real Academía de la Lengua Española, reconoce y entiende por el término Experticia: f. Ven. 

Prueba pericial. Véase en: http://dle.rae.es/?id=HIyjdA9. Consultado el 25 de mayo de 2016.  
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pensamiento autónomos, organismos financieros internacionales) han adquirido en el procesamiento de 
los asuntos públicos; en la definición de la orientación e instrumental de las políticas públicas y los 
servicios públicos; y da cuenta de que han surgido nuevas formas de asociación y coordinación del 
gobierno con las organizaciones privadas y sociales en la implementación de las políticas y la prestación 
de servicios . En el caso concreto, en la elaboración de más y mejores leyes. 
 
La confección de la norma implica un ejercicio del poder soberano que no resulta fácil ni sencillo, en lo 
especial cuando se confrontan las buenas intenciones plasmadas en las iniciativas que son impulsadas 
por los actores con derecho de presentarlas ante el Congreso del Estado, con la realidad de los 
gobiernos, su capacacidad económica y presupuestal, la dificultad de su implementación, así como la 
pertinencia de realizar los cambios que San Luis Potosí requiere. En múltiples casos existen temas que, 
por su especialidad, tecnicismo, cientificidad, ejercicio operacional, causa social, entre otros, se requiere 
la presencia de personas distintas y ajenas al Poder Legislativo del Estado, con el fin de que al interior de 
las comisiones puedan aportar su conocimiento, experiencia, trabajo, disponibilidad y responsabilidad 
social, para lo cual podrán ser invitados para la mejor resolución de los asuntos.  
 
Esta adecuación normativa posibilita que las comisiones permanentes de dictamen del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, tengan la facultad potestativa de invitar, además de los actores ya señalados 
en el artículo 135 de la Ley Orgánica, a investigadores que posean conocimiento en el área atinente, que 
puedan aportar criterios y opiniones para la mejor resolución de los asuntos y, en su caso, la redacción 
de los dictámenes que se produzcan, con motivo de convocar a la sociedad civil en general, y en 
particular a aquélla que cuenta con experticia  en el ámbito de la ciencia y la técnica. Este ajuste La 
reforma tiene como objetivo que se tomen más y mejores decisiones, bajo argumentos racionales y 
objetivos, dotando de legitimidad los trabajos al interior de dichas comisiones. 
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 135, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 135. Las comisiones, cuando así lo estimen conveniente, podrán invitar a sus reuniones a 
funcionarios públicos, representantes de organismos, peritos e investigadores que cuenten con 
conocimiento en el área correspondiente, y otras personas  que puedan aportar criterios y opiniones 
para la mejor resolución del asunto y, en su caso, la redacción del dictamen. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 
 



 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
DADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN LA SALA “LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

Nombre Firma 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 
 
 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez 
Secretario 

 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de las dictaminadoras, la iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el 
artículo 135 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; presentada por el Diputado Oscar Bautista Villegas. 

 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Nombre Firma 

Diputado Oscar Bautista Villegas 
Presidente 

 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Vicepresidente 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Secretario 

 

Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández 
Vocal 

 

Diputada María Rebeca Terán Guevara 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Jesús Cardona Mireles 
Vocal 

 

POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
____________________________________________ 

Diputado José Ricardo García Melo 



 

 

Presidente 
____________________________________ 

Diputada María Rebeca Terán Guevara 
Vicepresidenta 

____________________________________ 
Diputada Guillermina Morquecho Pazzi 

Secretaria 
___________________________________ 

Diputado Mariano Niño Martínez 
Vocal 

____________________________________ 
Diputada María Graciela Gaitán Díaz 

Vocal 
 

___________________________________ 
Diputado Gerardo Serrano Gaviño 

Vocal 
 

FIRMAS DEL DICTAMEN EN DONDE SE APROBÓ DE PROCEDENTE LA INICIATIVA QUE PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 135 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 21 de marzo de 2016 les fue turnada a las comisiones de Puntos 
Constitucionales; y Gobernación, bajo el número 1471, iniciativa con proyecto de decreto que propone  
ADICIONAR, párrafo tercero al artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí; ADICIONAR Capítulo V, denominado “De los Posicionamientos”, y artículo 117 Bis; y 
MODIFICAR el numeral al actual Capítulo V, para pasar a ser VI, del Título Séptimo de y al Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; presentada por la Diputada Lucila 
Nava Piña. 
 
La promovente expuso los motivos siguientes: 
 
“La Tribuna del recinto en donde se llevan a cabo las reuniones del Pleno del Congreso del Estado, debe 
ser utilizada por cualquiera de los 27 Legisladores para los siguientes supuestos: 
  
1.  Presentar las iniciativas mediante la lectura en su caso, de un extracto. 
2.  Exponer el posicionamiento de un grupo parlamentario o de un Diputado ya sea en pro o en contra 
respecto de los proyectos de Dictámenes Legislativos que se desahogan en la sesión. 
3.  Expresar voto particular respecto de un Dictamen. 
4. Rectificar, aclarar hechos o reclamar que se cumplan determinados trámites respecto del Dictamen 
que este a Debate, o bien contestar alusiones a su persona en el desahogo de los asuntos legislativos. 
 
Es costumbre en el desarrollo de las sesiones ordinarias que los legisladores llevan a cabo expresiones o 
posicionamientos que son ajenos a los temas legislativos que conllevan necesariamente la discusión, 
debate y votación.  
 
Por lo anterior es necesario que tanto la Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, definan los casos y la forma en que deban de sujetarse los 
posicionamientos de diputados que no son sujetos de discusión, debate y voto. 
 
Hacer uso de ese espacio, representa la enorme oportunidad de poner en práctica el debate 
parlamentario en representación del interés público de todos los potosinos. 
  
Es por ello que no debe permitirse que continúe usándose como tapanco de plaza pública para ejercer la 
libre expresión, como estrado de Tribunal para denunciar o como carpa teatral para protagonizar una 
obra de vodevil. 
  
La libertad de expresión que en forma alguna la presente iniciativa pretende coartar, debe ser ejercida 
por los diputados y por todos los potosinos, en cualquier espacio ajeno a la Tribuna Legislativa. 
  



 

 

Esa libertad de expresión que es consagrada por nuestra norma suprema y que además otorga a los 
ciudadanos el derecho de réplica, definido por la ley reglamentaria como “la facultad de toda  persona a 
que sean publicadas o difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o 
informaciones publicadas por los medios de comunicación, relacionados con hechos que la mencionan, 
que sean inexactos o falsos”. 
  
Diferentes medios de comunicación han dado cuenta del exceso en el que han caído algunos integrantes 
de esta LXI Legislatura, quienes han confundido el ejercicio de su libertad de expresión e inclusive la 
representación ciudadana, para abusar del uso de la Tribuna Legislativa que como se ha expuesto, tiene 
fines distintos.” 
  
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, las dictaminadoras han llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, son competentes para 
dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracciones XI y XV, 109, y 113, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que la iniciativa con proyecto de decreto que propone ADICIONAR, párrafo tercero al 
artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; ADICIONAR Capítulo V 
denominado “De los Posicionamientos”, con su artículo 117 Bis; y MODIFICAR el numeral al actual 
Capítulo V, para pasar a ser VI, del Título Séptimo de y al Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, la promovente, al momento de su presentación, lo hace en su 
carácter de Diputada de la LXI Legislatura del Estado, motivo por el cual tiene el derecho de iniciar leyes, 
de conformidad con los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; aunado a lo anterior, 
y respecto de los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan ante el Poder 
Legislativo del Estado, las dictaminadoras consideramos que esta cumple cabalmente con las 
formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, según lo 
disponen los artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 
65 y 66, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo 
anterior, se procede a  entrar al fondo de la propuesta planteada. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos se inserta cuadro comparativo que transcribe la norma vigente, y 
el proyecto de decreto de la iniciativa, respecto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a saber: 

 

 
Texto vigente 

 
Iniciativa 

 
ARTICULO 133. El Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso prescribirá la forma en que 
deben presentarse las iniciativas, y el modo de 

 
ARTICULO 133. . . . 
 
 



 

 

proceder a su admisión y votación. 
 
Dentro de los asuntos generales del  orden del 
día, no podrán presentarse ante el Pleno las 
iniciativas a que se refiere el artículo 131 de esta 
Ley, que no hayan sido incluidas previamente en 
la Gaceta Parlamentaria; con la salvedad que 
establece el artículo 134 de esta Ley. 
 
 
 

 
 
. . .  
 
 
 
 
 
 
Los Diputados podrán hacer posicionamientos 
respecto de temas de interés general, los 
cuales por su naturaleza no serán sujetos de 
discusión, debate o votación, el Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso, 
regulará su desahogo. 
 

 
Respecto del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, a saber: 
 

 
Texto vigente 

 
Iniciativa 

 
 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS POSICIONAMIENTOS 

 
117. Bis. Concluido el debate de los asuntos 
legislativos, los legisladores que deseen hacer 
algún posicionamiento a que se refiere el 
último párrafo del artículo 133 de la Ley 
Orgánica, deberán solicitar su inscripción como 
oradores. 
 
El legislador en turno tendrá derecho al uso de 
la tribuna hasta por tres minutos y por una sola 
ocasión, y será asentada su participación de 
manera textual en el acta de la sesión ordinaria 
que corresponda. 
 
El Presidente del Congreso interrumpirá al 
orador en turno, únicamente cuando su tiempo 
se haya agotado, o cuando en la expresión de 
su posicionamiento se viertan injurias o 
insultos en contra de personas o instituciones. 
 

CAPITULO VI 
DE LAS ACTAS 

 

 



 

 

CUARTO. Que analizada la iniciativa en estudio se advierte que la promovente insta, adicionar, párrafo 
tercero al artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; adicionar 
Capítulo V, denominado “De los Posicionamientos”, con su artículo 117 Bis; y modificar el numeral al 
actual Capítulo V, para pasar a ser VI, del Título Séptimo de y al Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, a efecto de establecer de manera clara, cómo deberán intervenir 
los legisladores en caso de tener posicionamientos, para que éstos necesariamente sean una vez 
concluida la discusión de los asuntos de orden legislativo, y no serán puestos a discusión. 
 

El Poder Legislativo es uno de los tres poderes que surgen dentro del gobierno a partir de la noción 
de división de poderes; de acuerdo a esta noción, el ejercicio del poder en un gobierno no debe estar 
concentrado en una sola persona como sucedía con las monarquías absolutistas, sino que se debían 
crear instituciones compuestas por representantes del pueblo que tuvieran a su cargo una actividad 
específica y que sirvieran de contrapeso entre sí para evitar que alguna de ellas sobrepase a las demás o 
concentre demasiado poder, de ahí nacieron los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.1 
 
En este sentido y de una forma sencilla se puede definir que el Poder Legislativo es “el que hace las 
leyes, facultad que implica la posibilidad de regular, en nombre del pueblo, los derechos y las 
obligaciones de sus habitantes en consonancia con las disposiciones constitucionales”2, es entonces el 
poder sobre el cual recae la responsabilidad de tratar de establecer las reglas de conducta que rigen la 
convivencia en sociedad, mismo que para hacer efectiva la facultad que lleva inmersa, debe tener como 
auxiliares quien las ejecute, las controle y la aplique, es entonces que se entiende que la principal 
función del Poder Legislativo es la de la creación de normas regulatorias, derivado de la representación 
social, y a través de mecanismos que propiamente se encuentran establecidos en las normas que rigen 
su vida interna y que deben de respetar en todo momento.  
 
Para ello, el Congreso del Estado se organiza en periodos de trabajo para el desahogo de los asuntos de 
su competencia, dentro de éstos existen sesiones ordinarias y sesiones extraordinarias; las ordinarias 
son las que los legisladores realizan durante los periodos ordinarios constitucionales; y las 
extraordinarias son las que se lleven a cabo fuera del periodo ordinario éstas serán reguladas por la ley y 
el reglamento que rigen la vida interna del Congreso del Estado; en este sentido establece cómo 
deberán de desarrollarse dichas sesiones, tal como lo señala el artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, al tenor siguiente:   
 
a) Aprobación del orden del día.  
 
b) Aprobación del acta de la sesión anterior.  
 
c) Lectura de correspondencia: de los demás poderes del Estado, de los ayuntamientos, del Poder 
Federal, de los poderes de otros Estados del país y de los particulares.  
 

                                                           
1
 Robert Balkin. El Poder Legislativo Estatal en México, Análisis y Diagnostico, Universidad Estatal de Nueva York, 2004. 

2
 Definición http:/definición.com/poderlegislativo 

http://www.definicionabc.com/politica/division-de-poderes.php
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=181


 

 

d) Presentación de iniciativas de los diputados, quienes podrán leer un extracto de la misma, y relación 
de las demás iniciativas presentadas con antelación, así como de los acuerdos para turnarlos a las 
comisiones correspondientes.  
 
e) Lectura y aprobación de dictámenes; cuya lectura podrá ser dispensada por acuerdo del Pleno.  
 
f) Asuntos generales 
 
Al respecto se observa existe una sección para la lectura, discusión y aprobación de los dictámenes 
referentes a los asuntos legislativos, entendiendo por éstos, iniciativas, puntos de acuerdo y, en general 
todos aquellos asuntos puestos a consideración del Congreso del Estado; sin embargo, como bien lo 
señala la promovente, en la actualidad en muchas ocasiones el apartado de asuntos generales es 
utilizado para la presentación de posicionamientos, mismos que no se encuentran regulados en la 
norma y que, por ende, llegan a causar desorden en el desarrollo de la parte final de las sesiones; por 
ello la inminente necesidad de precisar qué debe entenderse por posicionamiento, además de las reglas 
que debe seguir la presentación de éstos para que puedan ser incluidos dentro de la sesión; también 
pretende exista una moción de orden en asuntos generales, pues éstos representan un  espacio para la 
libre expresión de las ideas de los legisladores, pues es la tribuna máxima dentro del Poder Legislativo. 
 
Por lo expuesto, las dictaminadoras, con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 64 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 
fracciones XI y XV, 109, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, emiten el siguiente 

 
D I C T A M E N 

 
ÚNICO. Es de aprobarse, y se aprueba, con modificaciones, la iniciativa descrita en el preámbulo.  

 
E X P O S I C I Ó N 

D E 
M O T I V O S 

 
El Legislativo es uno de los tres que surgen dentro del gobierno a partir de la noción de división de 
poderes; de acuerdo a esta tesis, el ejercicio del poder en un gobierno no debe estar concentrado en 
una sola persona como sucedía con las monarquías absolutistas, sino que se debían crear instituciones 
compuestas por representantes del pueblo que tuvieran a su cargo una actividad específica, y que 
sirvieran de contrapeso entre sí para evitar que alguna de ellas sobrepase a las demás o concentre 
demasiado poder; el Poder Legislativo es el órgano máximo de representación de una sociedad, en el 
cual se deposita la responsabilidad de la creación de normas que regulen la convivencia de la sociedad. 
 

http://www.definicionabc.com/politica/division-de-poderes.php
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El Congreso del Estado se organiza en periodos para el desahogo de los asuntos de su competencia, 
dentro de éstos periodos existen sesiones ordinarias y sesiones extraordinarias; las ordinarias son las 
que los legisladores realizan durante los periodos ordinarios constitucionales; y las extraordinarias son 
las que se lleven a cabo fuera del periodo ordinario, unas y otras son reguladas por la ley y el reglamento 
que rigen la vida interna del Congreso del Estado. 
 
Es costumbre en las sesiones ordinarias que los diputados llevan a cabo expresiones o posicionamientos 
ajenos a los temas legislativos, que conllevan necesariamente a la discusión, debate y en su caso, 
votación; por lo que define los casos y forma en que debe sujetarse los posicionamientos que no son 
susceptibles de resolución alguna y, de esta forma, hacer uso de ese espacio que representa la enorme 
oportunidad de poner en práctica el debate parlamentario en representación del interés público de 
todos los potosinos; en tal virtud, precisa que es posicionamiento, y las reglas que se debe seguir para la 
presentación de estos para ser incluidos en la sesión ordinaria; igualmente moción de orden en asuntos 
generales, pues este representa un  espacio para la libre expresión de las ideas de los legisladores. 
 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
PRIMERO. Se ADICIONA párrafo tercero al artículo 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
ARTÍCULO 133. . . .  
 
. . .  
 
Los diputados podrán hacer posicionamientos respecto de temas de interés general, los cuales, por su 
naturaleza, no serán sujetos de discusión, debate o votación; el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso regula su procedimiento. 
 
SEGUNDO. Se ADICIONA párrafo tercero al artículo 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
estado de San Luis Potosí. y ADICIONA al Título Séptimo el capítulo V “De Los Posicionamientos” con el 
artículo 117 BIS, por lo que el actual capítulo V pasa a ser capítulo  VI, del reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 

TÍTULO SÉPTIMO . . .  
 

CAPÍTULOS I a IV . . .  
 

CAPÍTULO V 
De los Posicionamientos 
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ARTÍCULO 117. BIS. Concluido el debate de los asuntos legislativos, los diputados que deseen hacer 
algún posicionamiento a los que se refiere el párrafo último del artículo 133 de la Ley Orgánica, 
deberán pedir su inscripción como oradores; la solicitud se deberá realizar previo a comenzar los 
asuntos generales, y no podrá intervenir nade que no esté inscrito con antelación, con excepción de 
tratarse de aclarar alusiones personales. 
 
El Presidente del Congreso únicamente podrá interrumpirá al orador en turno, cuando en la expresión 
de su posicionamiento se viertan injurias o insultos en contra de personas o instituciones. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ACTAS 

 
ARTÍCULO 118 a 120. . . .  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente. 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

 POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

 
Nombre 

 
Firma 

 

 
Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  

Presidente 

 
 
 

 
Diputado José Belmárez Herrera 

Vicepresidente 

 

 
Diputado Guadalupe Torres Sánchez 

Secretario 

 

 
Diputado Fernando Chávez Méndez 

Vocal 

 



 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

 
Diputada Xitlálic Sánchez Servín 

Vocal 

 

 
Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 

Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó, con modificaciones de la comisión dictaminadora, iniciativa con proyecto de decreto que propone 
ADICIONAR, párrafo tercero al artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; ADICIONAR Capítulo V, 
denominado “De los Posicionamientos”, y artículo 117 Bis; y MODIFICAR el numeral al actual Capítulo V, para pasar a ser VI, del Título 
Séptimo de y al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; presentada por la Diputada Lucila Nava 
Piña. 
 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
 

 
Nombre 

 
Firma 

 

 
Diputado Oscar Bautista Villegas 

Presidente 

 
 
 

 
Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  

Vicepresidente 

 

 
Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 

Secretario 

 

 
Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández 

Vocal 

 

 
Diputada María Rebeca Terán Guevara 

Vocal 

 

 
Diputada Xitlálic Sánchez Servín 

Vocal 

 

 
Diputado Jesús Cardona Mireles 

Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó, con modificaciones de la comisión dictaminadora, iniciativa con proyecto de decreto que propone 
ADICIONAR, párrafo tercero al artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; ADICIONAR Capítulo V, 
denominado “De los Posicionamientos”, y artículo 117 Bis; y MODIFICAR el numeral al actual Capítulo V, para pasar a ser VI, del Título 
Séptimo de y al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; presentada por la Diputada Lucila Nava 
Piña. 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril de 2016 le fue turnada a las comisiones de, Puntos 
Constitucionales; y Gobernación, bajo el número 1571 iniciativa con proyecto de decreto que insta 
adicionar los artículos, 131 BIS, y 131 TER, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí; y adicionar párrafo segundo al artículo 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado; presentada por las y los diputados, Esther Angélica Martínez Cárdenas; Martha Orta 
Rodríguez; María Rebeca Terán Guevara; Oscar Bautista Villegas; Fernando Chávez Méndez; Gerardo 
Limón Montelongo; José Luis Romero Calzada; Roberto Alejandro Segovia Hernández; Manuel Barrera 
Guillén; Gerardo Serrano Gaviño; Guillermina Morquecho Pazzi; y Rubén Magdaleno Contreras. 
 
Los promoventes expusieron los motivos siguientes: 

 
“La pluralidad política de San Luis Potosí se ve reflejada de forma fehaciente en el Poder Legislativo del Estado, 
integrado por nueve grupos parlamentarios correspondientes al mismo número de partidos políticos. La 
mayoría parlamentaria dejo de ser exclusiva de una fuerza política. Ante esa dinámica, y a fin de lograr la 
eficacia legislativa, es necesario alcanzar acuerdos a través del diálogo y el consenso previo y durante el 
proceso de discusión de las reformas presentadas en el seno del Congreso Estatal.  
 
En este contexto de amplia heterogeneidad, la coincidencia y convergencia en temas de interés general para 
los potosinos se da en muchos de los casos, desde la presentación de las iniciativas. Así, dos o más legisladores, 
de uno o de distintos partido políticos, suscriben las propuestas a fin de fortalecer el conceso y la unidad como 
propósito.  
 
Sin embargo, en la normativa actual del Congreso del Estado, no existen mecanismos que permitan incorporar 
los acuerdos y consensos que se vayan generando y que queden expresados adhesiones a las propuestas 
legislativas.  
 
Por tal motivo, se ha considerado como necesario, el incorporar al marco jurídico del Congreso los distintos 
supuestos en que se ejerce el derecho de presentar una iniciativa, ya sea por mutuo propio; por varios 
legisladores, así como la oportunidad de adherirse a una propuesta. De esta forma, se reconoce la pluralidad 
política y la construcción de acuerdos y consensos en el trabajo legislativo de cada diputada y diputado.  
….  
 
El derecho a iniciar leyes trae aparejado el derecho a retirarlas, por lo que de igual manera se propone precisar 
el momento y el procedimiento para hacerlo, máxime si hay dos o más legisladores que han suscrito una 
iniciativa. No obstante al incluirse la figura de adhesión, este derecho no implica el de retirarla, como si sucede 
con el proponente y quien la suscribe. 
 
Cabe hacer mención que las y los diputados, que así lo dispongan, únicamente se podrán adherir a iniciativas 
presentadas por otros legisladores, no así a las propuestas de los demás Poderes del Estado y los 
ayuntamientos. Menos aún, a las iniciativas ciudadanas, a fin de no alterar la naturaleza y procedimiento de 
dictaminación que éstas tienen en lo particular. 
 
Al adicionarse los artículos 131 Bis y 131 Ter, a Ley Orgánica del Poder Legislativo de Estado de San Luis Potosí, 
se pretende incluir el derecho de suscribir y adherirse a una iniciativa en las distintas modalidades enunciadas 
por el artículo 131 de la citada Ley Orgánica, por lo cual, la propuesta de merito armoniza con el orden 
normativo referido en el apartado correspondiente. Para mayor abundamiento se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, con el 



 

 

objetivo de definir el procedimiento para adherirse a una iniciativa y que dicho trámite se asiente en el acta 
respectiva.  
 
La presente propuesta dará mayor claridad en la rendición de cuentas de cada diputada y diputado, toda vez  
que en los indicadores de gestión del Poder Legislativo se  deberá distinguir entre que iniciativas se es 
proponente, cuáles suscribe y en cuáles se adhiere.  
 
La responsabilidad de alcanzar eficazmente los consensos y acuerdos a favor de los ciudadanos pasa por un 
marco normativo claro, acorde las nuevas dinámicas del debate parlamentario y la pluralidad política, donde 
el procedimiento legislativo contenga las reglas que abonen a conciliar las divergencias hacia un mismo 
objetivo: un San Luis más prospero para todas y todos los potosinos.” 

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa las dictaminadoras han llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, son competentes para 
dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracciones, XI y XV, 109, y 113, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que, al momento de la presentación 
de la misma, los promoventes lo hacen en su carácter de diputadas y diputados de la LXI Legislatura del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tienen el derecho de iniciar leyes, de 
conformidad con los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; aunado a lo anterior, 
y respecto de los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan ante el Poder 
Legislativo del Estado, las dictaminadoras consideran que ésta cumple cabalmente con las formalidades 
que necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, según lo disponen los 
artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se 
procede a  entrar al fondo de la propuesta planteada por los legisladores. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos se inserta cuadro comparativo que transcribe la parte relativa de 
las normas vigentes, y el proyecto de decreto de la iniciativa, a saber: 
 
a) Por lo que hace a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 
 

Texto vigente Iniciativa 
 
 

ARTÍCULO 131 BIS. Se considera proponente a 
quien ejerce el derecho de presentar una 
iniciativa. Las iniciativas presentadas por las y 
los diputados pueden ser suscritas por dos o 
varios de ellos, o a nombre de un grupo 
parlamentario. 
 
Las y los Diputados podrán adherirse, 



 

 

únicamente, a las iniciativas presentadas por 
otros legisladores, con el consentimiento de 
quien la propone o la suscribe. 
 

 
 

 
ARTÍCULO 131 TER. El derecho de proponer y 
suscribir una iniciativa comprende también el 
de retirarla, éste podrá ejercerse desde el 
momento de su presentación y hasta antes de 
que la comisión o comisiones a que se haya 
turnado la dictaminé o declaré su caducidad. 
 
Cuando la iniciativa se haya suscrito por más de 
un legislador, se requiere que todos los 
firmantes manifiesten su voluntad de retirarla; 
en caso contrario, sólo se dará cuenta de 
quienes retiran su firma. Si la iniciativa es 
presentada a nombre de un grupo 
parlamentario, la solicitud de retiro la realizará 
su Coordinador. Adherirse a una iniciativa no 
conlleva el derecho a retirarla. 
 

 
b) Por lo que se refiere al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí. 

 

Texto vigente Iniciativa 
 
ARTÍCULO 76. Las propuestas de iniciativas de 
los diputados deberán estar firmadas y serán 
presentadas al Presidente por escrito y en 
dispositivo de almacenamiento de datos; 
podra leer en la sesión respectiva un extracto 
de la misma. La iniciativa será turnada a la 
comisión correspondiente en los terminos 
establecidos en la fracción III del artículo 75 de 
este mismo Ordenamiento. 
 

 
ARTÍCULO 76... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las adhesiones a una iniciativa procederán a 
petición del solicitante con consulta a quien la 
exponga a través de la Directiva, una vez 
concluida su presentación ante el Pleno. Las 
adhesiones deberán quedar asentadas en la 
acta de la sesión respectiva. 
 

 
CUARTO. Que de la iniciativa que se analiza los promoventes advierten que, en la normativa actual del 
Congreso del Estado, no existen mecanismos que permitan incorporar los acuerdos y consensos que se 



 

 

vayan generando y que queden expresados en adhesiones en las iniciativas y propuestas legislativas. 
Motivo por el cual, consideran necesario incorporar al marco jurídico del Congreso, los distintos 
supuestos en que se ejerce el derecho de presentar una iniciativa, ya sea en lo individual, por varios 
legisladores; así como la hipótesis de adherirse a una propuesta. Sostienen que de esta forma se 
“reconocerá la pluralidad política y la construcción de acuerdos y consensos en el trabajo legislativo de 
cada diputada y diputado.”  
 
Por principio de cuentas, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, el derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al Gobernador, al 
Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado. Es común 
que, al referirse a la inicitiva, se usen en el ámbito jurídico, de forma indistinta, los términos “derecho” y 
“atribución”. Una explicación simple de que se considere igual un derecho o una atribución de iniciar 
leyes ante el Congreso del Estado, podría obedecer a la automática asociación realizada entre el derecho 
de una persona, establecido en la norma jurídica, como lo puede ser el de los ciudadanos del Estado, y la 
implícita facultad-obligación que se  tiene mediante este derecho para realizar o no una acción, como 
resulta en el caso de los diputados.  
 
Ahora bien, más allá de la justificación o no del uso de uno u otro vocablo, que ha de dejarse para otro 
momento por no ser materia esencial de este dictamen, lo cierto es que de conformidad con el texto 
constitucional local, éste otorga a los diputados la potestad de activar el proceso de formar y aprobar las 
leyes, como individuos que integran el Poder Legislativo del Estado. Dicho lo anterior, es preciso 
establecer con claridad que el único dispositivo que confiere dicho derecho y/o facultad en su sentido 
amplio, es el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Este 
precepto otorga ilimitadamente la potestad referida a los diputados, y al resto de órganos del Estado, 
incluidos los ciudadanos, ya que en ningún momento determina materias o circunstancias específicas 
para su ejercicio, ni el número mínimo o máximo de quienes han de presentarlas, ni el cómo se hará tal 
supuesto, en el caso de que sean más de dos promoventes, ni tampoco se establece el derecho del 
iniciante a retirala o los efectos que necesariamente habrán de producirse. 
 
En ese orden de ideas, la potestad de iniciar leyes o decretos ante el Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, es tan amplia como dispone la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, y las leyes que de ella emanan. 
 
Como bien sostienen los promoventes de la iniciativa, al ser una potestad de los diputados el derecho a 
iniciar leyes ante el Congreso del Estado, en términos del artículo 61 de la Constitución del Estado, como 
derecho y/o facultad amplísima, es de considerarse que éste trae aparejado el derecho a retirarla o 
desistirse de la misma, tal y como en la práctica legislativa ha venido ocurriendo durante decenas de 
legislaturas, pues el texto constitucional ha de interpretarse de manera amplia y sin más restricciones 
que aquéllas que del mismo se desprenda. En ese tenor, bajo los mismos argumentos, se concluye que, 
si bien es cierto de una interpretación teleológica de la Constitución Local, podría resultar  inncesesario 
establecer expresamente dentro de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la potestad de los 
diputados para retirar las iniciativas de leyes o decretos que presentan, pues es de explorado derecho 



 

 

constitucional que quien cuenta con derecho y/o atrubuciones para presentarlas, luego entonces 
tambien lo tendrá para retirarlas o desistirse de ellas, también lo es que, incluirlo podría resolver 
problemas futuros, en lo especial porque al tratarse esta Soberanía de un cuerpo eminentemente 
político, las reglas deben quedar claras, máxime que no todos sus integrantes tienen formación jurídica 
o expertise en el ámbito legislativo. 
 
En cuanto hace a establecer que las iniciativas presentadas por las y los diputados pueden ser suscritas 
por dos o varios de ellos, o a nombre de un grupo parlamentario, es incuestionable que su inclusión 
dentro de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de San Luis Potosí es por demás irrelevante, 
pues bajo los principios constitucionales invocados, de acuerdo con el artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado, el derecho de iniciar leyes corresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo 
Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado, es decir, es un derecho 
que puede ejercerse de manera individual por cada uno de quienes tienen el derecho de presentarlas, 
pero a su vez, puede ejercerse de manera común cuando por circunstancias especiales, temas 
relacionados, causas inmediatas o coordinación institucional, decidan presentar alguna iniciativa o 
decreto en un mismo documento, independientemente de que sean o no diputados. Es dable 
puntualizar que el derecho que se pretende incluir en la norma secundaria, de manera implícita, ya está 
contenido en el texto constitucional, por constituir el derecho amplio y sin restricciones consistente en 
la potestad de presentar iniciativas, como se ha venido dando desde la última vez que se reformó el 
artículo constitucional multicitado, mediante Decreto Legislativo Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 20 de noviembre de 1996. Esto significa que todos aquellos que deseen hacer uso del 
derecho de iniciar leyes, podrán hacerlo de manera personal e individual, o conjunta, sin más 
restricciones que aquéllas que señalan las normas secundarias en cuanto a las formalidades y requisitos 
que habrán de cumplir las iniciativas. 
 
No se debe pasar por alto que en la actualidad el derecho de iniciar leyes es amplio; sin embargo, de 
aprobarse la iniciativa de mérito en sus términos, se generaría una restricción y una vulneración a ese 
mismo derecho, cuando se propone que “si hay dos o más legisladores que han suscrito una iniciativa, al 
incluirse la figura de adhesión, este derecho no implica el de retirarla, como si sucede con el proponente y 
quien la suscribe”, circunstancia que se considera notoriamente improcedente, toda vez que si dos o 
más promoventes de una iniciativa deciden hacerlo en esos términos, es inconcuso que el hecho de 
utilizar un mismo instrumento como medio para poner en movimiento el ejercicio de un derecho, esa 
sola circunstancia no debe afectarlo a tal grado que no pueda retirarla en lo que a uno de ellos refiere; y, 
por otro lado, ese mismo acto de retiro o desistimiento tampoco ha de afectar al resto de los 
promoventes que presentaron la iniciativa, salvo que sean los adherentes, pues estos afectan la suerte 
del principal, es decir, si el diputado promovente originario decide retirar la iniciativa que presentó ante 
el Congreso del Estado, ese solo hecho afectaría a quienes decidieron adherirse a la misma. 
 
Por lo que hace a la parte de la iniciativa que establece que las y los diputados que así lo dispongan, 
únicamente se podrán adherir a iniciativas presentadas por otros legisladores, no así a las propuestas de 
los demás poderes del Estado y los ayuntamientos, y menos aún, a las iniciativas ciudadanas, a fin de no 
alterar la naturaleza y procedimiento de dictaminación que éstas tienen en lo particular, se considera 



 

 

procedente con modificaciones, tratándose del derecho de adhesión a las iniciativas de sus pares, pero 
solamente respecto de ellos, y no sobre los demás que tienen el derecho de presentar iniciativas. Es 
preciso resaltar que bajo el principio de supremacía constitucional, si el artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado, no establece que el derecho de iniciar leyes o decretos de los diputados, el 
Gobernador, el Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del 
Estado, necesariamente ha de ejercerse de manera individual, una norma secundaria no podría 
condicionar el derecho referido; eso significa que fue decisión y voluntad del constituyente permanente 
que el ejercicio de ese derecho pudiera darse de manera personal e institucional, o de manera conjunta, 
pero solamente respecto del derecho a iniciar leyes, más no al derecho de adhesión que proponen los 
legisladores se dé entre pares; de tal suerte que puede darse el caso que uno o dos diputados, y uno o 
varios ayuntamientos, o el gobernador y uno o varios ciudadanos, o el Supremo Tribunal de Justicia y un 
grupo parlamentario, decidan presentar de manera conjunta una iniciativa, sin que dicha circunstancia 
pudiera considerarse altere la naturaleza y el procedimiento de dictaminación que estas tienen en lo 
particular, pues el derecho de presentar iniciativas o decretos comienza y concluye justo en el momento 
en que se materializa; sin embargo, existirá el impedimento para que cualquiera de éstos pueda 
adherirse a alguna iniciativa ya presentada, salvo para el caso de los legisladores, quienes podrán 
hacerlo, siempre y cuando medie el consentimiento del diputado originario de la iniciativa ante el 
Congreso del Estado, pues de lo contrario no podrá materializarse el derecho referido.  
 
Por lo expuesto, las que dictaminan, con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 64 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 
fracciones, XI y XV, 109, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, emiten el siguiente 
  

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, con modificaciones la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 
E X P O S I C I Ó N 

D E 
M O T I V O S 

 
De conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, el derecho de iniciar leyes corresponde a, los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de 
Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado. Es común que, al referirse a la 
inicitiva, se usen en el ámbito jurídico, de forma indistinta, los términos “derecho” y “atribución”. Una 
explicación simple de que se considere igual un derecho o una atribución de iniciar leyes ante el 
Congreso del Estado, podría obedecer a la automática asociación realizada entre el derecho de una 
persona establecido en la norma jurídica, como lo puede ser el de los ciudadanos del Estado, y la 
implícita facultad-obligación que se  tiene mediante este derecho para realizar o no una acción, como 
resulta en el caso de los diputados.  



 

 

 
Según lo dispone el texto constitucional local, éste otorga a los diputados la potestad de activar el 
proceso de formar y aprobar las leyes, como individuos que integran el Poder Legislativo del Estado. En 
tal virtud se puntualiza que el único dispositivo que confiere dicho derecho y/o facultad en su sentido 
amplio, es el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Este 
precepto otorga ilimitadamente la potestad referida a los diputados, y al resto de órganos del Estado, 
incluidos los ciudadanos, ya que no determina materias o circunstancias específicas para su ejercicio, ni 
el número mínimo o máximo de quienes han de presentarlas, ni el cómo se hará tal supuesto, en el caso 
de que sean más de dos promoventes, ni tampoco el derecho del iniciante a retirala o los efectos que 
necesariamente habrán de producirse. 
 
El objetivo de este ajuste normativo a los ordenamientos internos del Poder Legislativo, el derecho de 
los diputados para hacer uso de la facultad potestativa de adhesión a las iniciativas que impulse otro 
diputado, siempre y cuando medie el consentimiento expreso del promovente; así como el derecho que 
tienen los promoventes de las iniciativas para desistirse de las mismas, previa solicitud por escrito que se 
haga en tal sentido; tal derecho podrá ejercerse desde el momento de su presentación, y hasta antes de 
que sean dictaminadas, o declarada su caducidad.  
 
Además se estipula que el derecho a desistirse de una iniciativa solamente corresponde a aquél 
diputado que haya ejercido el derecho de presentación, más no a los adherentes. Para el caso de que un 
diputado decida ejercer su derecho de desistimiento respecto de una iniciativa promovida, los efectos 
son extensivos a los adherentes. 

 
P R O Y E C T O 

D E 
D E C R E T O 

 
PRIMERO. Se ADICIONA, los artículos, 131 BIS, y 131 TER, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 131 BIS. Se considera proponente a quien ejerce el derecho de presentar una iniciativa. En 
el caso de los diputados, podrán adherirse a las iniciativas que hayan sido presentadas por otro 
diputado, siempre y cuando medie el consentimiento expreso del promovente. 
 
ARTÍCULO 131 TER. El derecho de presentar iniciativas comprende también el de desistirse de las 
mismas, previa solicitud que se haga por escrito, en tal sentido. Este derecho podrá ejercerse desde el 
momento de su presentación y, hasta antes de que sea dictaminada o, declarada su caducidad.  
 
El derecho a desistirse de una iniciativa solamente le corresponde al diputado que haya ejercido el 
derecho de presentación, más no así a los adherentes. Para el caso de que un diputado decida ejercer 
su derecho de desistimiento respecto de una iniciativa, los efectos del mismo serán extensivos a los 
adherentes. 



 

 

 
Cuando la iniciativa se haya suscrito por más de un diputado se requiere que todos los promoventes 
manifiesten por escrito su voluntad de desistirse. En el caso de que alguno de los promoventes no se 
desista, se continuará el procedimiento de dictamen, dándose cuenta al Pleno de quienes han 
decidido hacer uso de ese derecho. 
 
SEGUNDO. Se ADICIONA párrafo segundo al artículo 76, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 76… 
 
El derecho de adhesión a una iniciativa deberá ser ejercido a través de la Directiva a petición del 
solicitante, que únicamente procederá previa consulta y aceptación del promovente, una vez que haya 
concluido su presentación ante el Pleno. Las adhesiones deberán asentarse en la acta de la sesión. 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

 
Nombre 

 
Firma 

 

 
Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  

Presidente 

 
 
 

 
Diputado José Belmárez Herrera 

Vicepresidente 

 

 
Diputado Guadalupe Torres Sánchez 

Secretario 

 

 
 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

 
Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 

 



 

 

Vocal 

 
Diputada Xitlálic Sánchez Servín 

Vocal 

 

 
Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 

Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de las comisiones, la iniciativa con proyeco de decreto que insta adicionar los artículos, 131 BIS, 131 TER, a la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y adicionar párrafo segundo al artículo 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; presentada por las y los diputados, 
Esther Angélica Martínez Cárdenas; Martha Orta Rodríguez; María Rebeca Terán Guevara; Oscar Bautista Villegas; Fernando Chávez Méndez; Gerardo Limón Montelongo; José Luis Romero Calzada; 
Roberto Alejandro Segovia Hernández; Manuel Barrera Guillén; Gerardo Serrano Gaviño, Guillermina Morquecho Pazzi y Rubén Magdaleno Contreras. 
 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
 
 

 
Nombre 

 
Firma 

 

 
Diputado Oscar Bautista Villegas 

Presidente 

 
 
 

 
Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  

Vicepresidente 

 

 
Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 

Secretario 

 

 
Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández 

Vocal 

 

 
Diputada María Rebeca Terán Guevara 

Vocal 

 

 
Diputada Xitlálic Sánchez Servín 

Vocal 

 

 
Diputado Jesús Cardona Mireles 

Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de las comisiones, la iniciativa con proyeco de decreto que insta adicionar los artículos, 131 BIS, 131 
TER, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y adicionar párrafo segundo al artículo 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado; presentada por las y los diputados, Esther Angélica Martínez Cárdenas; Martha Orta Rodríguez; María Rebeca Terán Guevara; Oscar Bautista Villegas; Fernando Chávez 
Méndez; Gerardo Limón Montelongo; José Luis Romero Calzada; Roberto Alejandro Segovia Hernández; Manuel Barrera Guillén; Gerardo Serrano Gaviño, Guillermina Morquecho 
Pazzi y Rubén Magdaleno Contreras. 
 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 14 de abril de 2016 le fue turnada a las comisiones de, Puntos 
Constitucionales; y Gobernación, bajo el número 1587 iniciativa con proyecto de decreto que propone 
reformar el artículo 82 en su fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; presentada 
por el Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández. 
 
El promovente expuso los motivos siguientes: 
 
“El día 07 de mayo de 2013, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, la reforma por la cual se integra el Capítulo IV 
(Del Archivo Administrativo e Histórico del Congreso del Estado), al TITULO DECIMO (DISPOSICIONES FINALES) de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, el cual consta de los artículos 141 a 143, recorriéndose los 
subsecuentes artículos. 
 
Ahora bien, al realizar el desplazamiento de los artículos subsecuentes, no se consideró el que el artículo 141 (relativo al 
Servicio Parlamentario de Carrera) que ahora paso a ser el 144, servía como referencia en la fracción IX del artículo 82 (de 
las atribuciones de la Junta de Coordinación Política en cuanto a la contratación de personal), adecuación que no fue 
realizada en su momento. 
 
Es por cuanto actualmente tenemos una irregularidad en el artículo que se busca reformar, toda vez que en las 
atribuciones de la Junta de Coordinación Política se señala: 
 
Artículo 82. La Junta de Coordinación Política tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. … 
 
… 
 
IX. Nombrar y remover, con atención a lo señalado en el artículo 141 de esta Ley, al personal del Congreso, así como 
resolver sobre las renuncias y licencias que éste presente, con excepción de aquellos que sean competencia del Pleno; 
 
… 
 
Pero al atender al artículo 141 observamos que señala: 
 
ARTICULO 141. Los documentos producidos, recibidos o custodiados por el Congreso del Estado, quedan fuera del 
comercio. 
Siendo el correcto artículo que guarda relación con el tema en comento el 144, el cual señala: 
 
ARTICULO 144. El Congreso del Estado instituye el servicio parlamentario de carrera para sus trabajadores, a través de la 
Oficialía Mayor, la que instrumentará los mecanismos y fijará los criterios para la selección de personal, capacitación y 
ascenso; procurando en todo tiempo que los cargos sean ocupados a través de exámenes de aptitud y de oposición, en su 
caso, según la naturaleza de los mismos. 
 
Con la presente reforma se pretende dar certeza a nuestra Ley Orgánica, y corregir la contradicción existente.” 

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, las dictaminadoras han llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 



 

 

 
PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, son competentes para 
dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracciones XI, y XV, 109 y 113, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de decreto se advierte que al momento de la presentación 
de la misma, el promovente lo hace en su carácter de Diputado de la LXI Legislatura del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual tiene el derecho de iniciar leyes, de conformidad con los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 130 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; aunado a lo anterior, y respecto de los requisitos de forma 
que deben cumplir las iniciativas que se presentan ante el Poder Legislativo del Estado, las 
dictaminadoras consideran que ésta cumple cabalmente con las formalidades que necesariamente 
habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, según lo disponen los artículos, 131 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se procede a entrar al 
fondo de la propuesta planteada por el legislador. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos se inserta cuadro comparativo que transcribe la parte relativa a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí vigente, y el proyecto de decreto de la 
iniciativa, a saber: 
 

 
Texto vigente 

 

 
Iniciativa 

 
ARTICULO 82. La Junta de Coordinación Política tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
I a VIII… 
 
 
 
IX. Nombrar y remover, con atención a lo señalado en el 
artículo 141 de esta Ley, al personal del Congreso, así 
como resolver sobre las renuncias y licencias que éste 
presente, con excepción de aquellos que sean 
competencia del Pleno; 
 
X a XV… 

 
Artículo 82. La Junta de Coordinación Política tiene las 
siguientes atribuciones:  
 
I. … 
 
… 
 
IX. Nombrar y remover, con atención a lo señalado en el 
artículo 144 de esta Ley, al personal del Congreso, así 
como resolver sobre las renuncias y licencias que éste 
presente, con excepción de aquellos que sean 
competencia del Pleno; 
 
… 
 

 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO- Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan este Decreto. 
 

 



 

 

CUARTO. Que de la iniciativa que se analiza se advierte que propone dar certeza a la fracción IX del 
artículo 82 de Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, en razón de existir una aparente 
contradicción referencial respecto del artículo que fundamenta la forma en cómo la Junta de 
Coordinación Política ha de nombrar y remover al personal del Congreso del Estado, es decir, que remite 
incorrectamente al artículo 141, cuando debe ser el 144. 
 
En contexto al tema planteado no es necesario poseer especiales conocimientos jurídicos para advertir 
que las sociedades desarrolladas están regidas por un enorme número de normas de todo tipo: sociales, 
morales, religiosas, familiares, jurídicas, etcétera. 
 
Refiriéndonos solamente a las normas jurídicas, la complejidad de las sociedades y el papel creciente 
que ha ido asumiendo paulatinamente el Estado cuando se convierte en social, han provocado que las 
necesidades normativas sean muy numerosas, que los órganos con capacidad para producir normas 
jurídicas sean muy numerosos y, que, en consecuencia, el número de las que componen un 
ordenamiento jurídico contemporáneo sea inmenso. 
 
Este hecho explica la dificultad de conocer cuántas y cuáles son las normas que componen un 
determinado ordenamiento jurídico. La razón de esta complejidad se encuentra en la imposibilidad de 
que un único órgano satisfaga todas las necesidades normativas de una sociedad desarrollada. La 
primera de las consecuencias que se derivan de considerar el Derecho como un sistema es su 
coherencia, es decir, que no coexisten en su seno normas incompatibles o, en todo caso, que si se 
detectan existen mecanismos para repararla. 
 
En ese contexto, el impulsante considera que no existe coherencia, sino contradicción, entre la fracción 
IX del artículo 82, y el artículo 141, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí, toda vez que el primero de los artículos establece la referencia equívoca del segundo de ellos, 
con el cual fundamenta la manera en cómo la Junta de Coordinación Política ha de nombrar y remover al 
personal del Servicio Parlamentario de Carrera.  
 
Es preciso decir que desde la promulgación y publicación de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí, el 9 y 13 de junio de 2006, respectivamente, el artículo 82 de la ley en trato no 
ha sido reformado, motivo por el cual, y derivado de la dinámina legislativa, las referencias normativas, 
como es el caso, debieron ser modificadas. En el caso que nos ocupa, mediante publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, de fecha 7 de mayo de 2013, se adicionaron diversos 
artículos a la normativa órganica, entre ellos el artículo 144, que haría referencia al mismo contenido 
que el anterior artículo 141, es decir, lo tocante a  que el Congreso del Estado instituiría el servicio 
parlamentario de carrera para sus trabajadores, a través de la Oficialía Mayor, la que instrumentará los 
mecanismos y fijará los criterios para la selección de personal, capacitación y ascenso; procurando en 
todo tiempo que los cargos sean ocupados a través de exámenes de aptitud y de oposición, en su caso, 
según la naturaleza de los mismos. 
 



 

 

Visto el contenido normativo, se considera aprobar procedente la iniciativa en análisis, con 
modificaciones de las dictaminadoras, toda vez que como bien establece el promovente no existe 
coherencia entre la referencia que hace el artículo 82 fracción IX, y el artículo 141, pues en todo caso el 
primero de los numerales debería relacionarse con el artículo 144, y no con aquél, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. En ese sentido, toda vez que el derecho legislativo es 
dinámico y sus ordenamientos son sujetos de una revisión y actualización periódica, se considera 
eliminar la referencia, con el propósito de que no se vuelva a dar la coexistencia de normas 
incompatibles, como se actualizó en el caso concreto. 
 
Por lo expuesto, las dictaminadoras, con fundamento en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 64 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 
fracciones, XI y XV, 109, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, emiten el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, con modificaciones la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 
E X P O S I C I Ó N 

D E 
M O T I V O S 

 
La complejidad de las sociedades y el papel creciente que ha ido asumiendo paulatinamente el Estado 
cuando se convierte en social, han provocado que las necesidades normativas sean múltiples que los 
órganos con capacidad para producir normas jurídicas sean muy numerosos y, que, en consecuencia, el 
número de las que componen un ordenamiento jurídico contemporáneo sea inmenso.  
 
Este hecho explica la dificultad de conocer cuántas y cuáles son las normas que componen un 
determinado ordenamiento jurídico. La razón de esta complejidad se encuentra en la imposibilidad de 
que un único órgano satisfaga todas las necesidades normativas de una sociedad desarrollada. La 
primera de las consecuencias que se derivan de considerar el Derecho como un sistema es su 
coherencia, es decir, que no coexisten en su seno normas incompatibles o, en todo caso, que si se 
detectan existen mecanismos para repararla. 
 
Toda vez que el derecho legislativo es dinámico, y sus ordenamientos son sujetos de una revisión y 
actualización periódica, se adecua el artículo 82 en su fración IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, para  eliminar la referencia del artículo que señala la manera en cómo la Junta de 
Coordinación Política ha de nombrar y remover al personal del Congreso del Estado, con el propósito de 
que no se vuelva a dar la coexistencia de normas incompatibles. 
 

P R O Y E C T O 



 

 

D E 
D E C R E T O 

 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 82 en su fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 82. … 
 
I a VIII. … 
 
IX. Nombrar y remover al personal del Congreso, así ́ como resolver sobre las renuncias y licencias que 
éste presente, con excepción de aquéllos que sean competencia del Pleno; 
 
X a XV. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Nombre Firma 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez 
Secretario 

 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de la Comisión, la iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 82 
en su fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; presentada por el Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández. 
 
 



 

 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Nombre Firma 

Diputado Oscar Bautista Villegas 
Presidente 

 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Vicepresidente 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Secretario 

 

Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández 
Vocal 

 

Diputada María Rebeca Terán Guevara 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Jesús Cardona Mireles 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de la Comisión, la iniciativa con proyecto de decreto que propone reformar el artículo 82 
en su fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; presentada por el Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández. 
 
 



 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 16 de junio de 2016, le fue turnada a las comisiones de, Puntos 
Constitucionales; y Gobernación, bajo el número 1944, Iniciativa que promueve establecer los 
lineamientos que se habrán de aplicar en la Comisión Especial para la Reforma Político-Electoral del 
Estado; presentada por el Diputado J. Guadalupe Torres Sanchez. 
 
El promovente expuso las consideraciones siguientes: 
 
“PRIMERA. Que al haberse presentado iniciativas  que plantean la creación de la Comisión Especial para la Reforma Político-
Electoral, propuesta por los legisladores, Enrique Alejandro Flores Flores, Oscar Carlos Vera Fabregat, y el suscrito, éstas 
deberán ser dictaminadas de procedentes. 
 
SEGUNDA.  Que  el objeto de la Comisión Especial es entre otros, identificar;  y establecer los temas prioritarios respecto de 
los cuales deberá versar el análisis y actualización del marco jurídico en materia electoral,  desde la Constitución Local, así 
como de las leyes que de ella emanen que permita, en su caso, reformar el sistema democrático en cuanto al tema electoral 
y de participación ciudadana. 
 
TERCERA. Que se impone necesario, establecer lineamientos con el propósito de que se concreten los alcances para los que 
sea creada la Comisión Especial para la Reforma Político-Electoral del Estado;  puntualizando la materia electoral y sobre 
todo,  el fortalecimiento de la participación ciudadana.  
 
Con lo anterior, se establecerá un andamiaje legislativo que regule el proceso electoral del dos mil dieciocho, el cual habrá 
de pasar el tamiz del consenso, tanto con la ciudadanía, como con los partidos  y organizaciones políticas, así como con 
expertos en la materia, contando con el tiempo necesario para conocer, capacitar y socializar los ordenamientos jurídicos 
que se habrán de aplicar. 
 
CUARTA. Que para alcanzar los objetivos planteados se requiere de la colaboración y coordinación del órgano especializado 
en la materia, me refiero al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, quien en conjunto con la Comisión 
Especial para la Reforma Político-Electoral, habrán de celebrar un convenio de colaboración con el propósito de diseñar una 
agenda temática en la cual deberá participar el personal profesional de las respectivas adscripciones. Además de, por 
supuesto, abrir espacios, mediante mesas de trabajo, para la participación ciudadana, especialistas en la materia, 
catedráticos, por mencionar algunos.” 

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, las dictaminadoras han llegado a los siguientes 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, son competentes para 
dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracciones, XI, y XV, 109, y 113, de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí.  
 
SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de Acuerdo Económico reseñada en el proemio, se advierte 
que el promovente, al momento de la presentación de ésta, lo hizo en su carácter de Diputado de la LXI 



 

 

Legislatura del Estado, motivo por el cual tiene el derecho de iniciar leyes, de conformidad con los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 130 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; aunado a lo anterior, respecto de los 
requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se presentan ante el Poder Legislativo del 
Estado, las dictaminadoras consideran que ésta cumple cabalmente con las formalidades que 
necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, según lo disponen los 
artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; por lo anterior, se 
procede a  entrar al fondo de las propuestas planteadas. 
 
TERCERO. Que de conformidad con la fracción II del artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las dictaminadoras no están obligadas a cumplir con el 
requisito de insertar cuadro comparativo, en virtud de que se trata de un acuerdo de naturaleza 
económico, con el propósito de expedir lineamientos que habrá de implementar la recién creada 
Comisión Especial para la Reforma Político-Electoral del Estado, motivos por los cuales no existe norma 
vigente para ser contrastada con la propuesta; aunado a la economía procesal legislativa que debe 
ponderarse en casos del tipo. No es óbice señalar que la iniciativa puede consultarse íntegramente en la 
página institucional de la LXI Legislatura del Congreso del Estado.1  
 
CUARTO. Que la iniciativa que se analiza bajo diversas ópticas, propone la expedición de lineamientos de 
la Comisión Especial para la Reforma Político-Electoral del Estado de San Luis Potosí, a la que deberá 
encomendarse la conducción de la consulta pública para la realización de dicha reforma, aprovechando 
que deriva del proceso electoral que deberá iniciar a mediados del mes de agosto de 2017. 
 
Dichos lineamientos tendrían como objeto entre otros, contar con un espacio parlamentario que 
permita construir acuerdos, unificar criterios, y eficientizar los procesos que tiendan a la modernización 
y fortalecimiento del Estado en materia electoral; así como coadyuvar a una visión puntual y 
comprometida con las diferentes iniciativas en torno a los temas que se generen, estudien y dictaminen 
en esta Legislatura, en torno a la materia antes señalada. 
 
Es de vital importancia reconocer que la participación de la comunidad es imprescindible para llevar a 
cabo una eficiente y eficaz práctica gubernamental. El hecho de que todos los grupos formen parte de la 
tarea de coadyuvar en la consolidación de una institución de gobierno cada vez más fuerte, garantiza la 
estabilidad y el desarrollo de la sociedad en que se vive. 
 
En el quehacer parlamentario es fundamental responder a las inquietudes de los miembros que la 
colectividad; sin embargo, en primer término se deben conocer las inquietudes, por lo que la mejor 
forma de hacerlo es dando lugar a la apertura de espacios de expresión, resultando necesario contar con 
foros integrados por la totalidad de los representantes de las fuerzas políticas de la Entidad.  
 

                                                           
1
 Véase en: http://148.235.65.21. 

http://148.235.65.21/


 

 

Los integrantes de las que dictaminan son coincidentes con los ejes rectores de la iniciativa que se 
analiza, resultando necesaria y procedente la expedición de lineamientos para la Comisión Especial para 
la Reforma Político-Electoral del Estado de San Luis Potosí, que habrán de servir para su correcto 
funcionamiento,  
 
Por lo expuesto, las comisiones que suscriben, con fundamento en los artículos, 93 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado; 85, y 86 fracción IV del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, elevamos a la consideración de esta Soberanía, el siguiente 
 

P R O Y E C T O 
D E 

A C U E R D O  E C O N Ó M I C O 
 
ARTÍCULO 1º.  El Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, a través de la Comisión Especial 
para la Reforma Político-Electoral del Estado, en adelante Comisión Especial,  firmará convenio de 
colaboración con el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y con el Tribunal Electoral 
del Estado, con el objeto de  organizar los trabajos tendientes a la reforma al  sistema democrático, en 
cuanto al tema electoral y de vigorización de la participación ciudadana. 
 
ARTÍCULO 2º. La Comisión Especial, el CEEPAC, y el Tribunal Electoral, elaborarán una agenda 
temática, por lo que convocarán a participar en el diseño de la misma, a cada uno de los 
representantes de los grupos parlamentarios, a los partidos políticos con registro, a las agrupaciones 
políticas estatales, académicos interesados, líderes de opinión, y expertos en el tema electoral.  
 
ARTÍCULO 3º. Definida la agenda a que se refiere el artículo anterior, se llevará a cabo la ceremonia de 
instalación de los trabajos respectivos, y se abrirá un período de consulta en cada una de las zonas en 
que se divide el Estado, con el propósito de acudan los interesados de los municipios que las integran. 
Para ello, se emitirá una convocatoria pública por parte de la Comisión Especial, el CEEPAC, y el 
Tribunal Electoral.  
 
El proceso de consulta deberá tener una duración no mayor de tres meses; al concluir se elaborará un 
expediente de la Comisión Especial en el tema electoral  que deberá contener: las listas de los 
asistentes  a cada evento; las propuestas recibidas; la relatoría de cada una de las consultas; y, en su 
caso, las incidencias. 
 
ARTÍCULO 4º. Con el fin de enriquecer los trabajos de la Comisión Especial, se organizarán 
conferencias, seminarios y mesas redondas con expertos, analistas, legisladores, consejeros 
presidentes de otros órganos electorales en el país, y dirigentes nacionales de las distintas fuerzas  
políticas; de estos eventos se dará difusión  y  divulgación que provoque la atención de la sociedad y 
de los actores políticos. 
 



 

 

ARTÍCULO 5º. Al concluir el proceso de consulta y los eventos señalados en el artículo que antecede, 
serán incorporadas las aportaciones que la ciudadanía realice de manera directa al Congreso del 
Estado, CEEPAC, y al Tribunal Electoral. 
 
ARTÍCULO 6º. Al concluir el proceso de consulta y reflexión académica, se insertarán en la relatoría las 
reflexiones, participaciones, sugerencias, y propuestas recabadas  en el transcurso de los trabajos de 
la Comisión Especial. 
  
Se enviará una copia del expediente con los documentos ya integrados, a cada uno de las y los 
diputados que integran la LXI Legislatura. Hecho lo anterior, se nombrará un grupo de trabajo, 
integrado por la Comisión Especial, y los servidores públicos adscritos al CEEPAC y al Tribunal 
Electoral, que luego de analizar cada documento, procederán a la elaboración de una iniciativa que 
formule reformar la Ley Electoral del Estado, que contenga las propuestas recabadas en los trabajos 
de la Comisión Especial; a la iniciativa en comento deberá adjuntarse copia del expediente de la 
Comisión en el tema electoral, a efecto de que la comisión o comisiones a las que se turne, tenga la 
información completa que da sustento a las propuestas de modificaciones.  
 
ARTÍCULO 7º. La página electrónica del Congreso del Estado deberá tener un espacio de información 
permanente, y  de consulta sobre el avance de los trabajos de la Comisión Especial, con un mecanismo 
para la recepción de propuestas vía electrónica, las que en su momento se integrarán al expediente 
respectiva. 
 
El CEEPAC, y el Tribunal Electoral, en sus respectivas páginas electrónicas, aperturarán el mecanismo 
para la recepción de propuestas vía electrónica, las que se enviarán para su engrose al Congreso del 
Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el  Pleno del Honorable 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, y debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 
San Luis”. 
 
SEGUNDO. Una vez instalada, notifíquese a la Comisión Especial para la Reforma Político-Electoral del 
Estado, para que en un término de quince días hábiles  contados a partir del comunicado, lleve a cabo 
la firma del convenio de colaboración con la Consejera Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, y con el Presidente del Tribunal Electoral del Estado. 

 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

Nombre Firma 



 

 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez 
Secretario 

 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de las comisiones dictaminadoras, la Iniciativa que promueve establecer los lineamientos que 
habrán de aplicarse en la Comisión Especial para la Reforma Político-electoral del Estado; presentada por el Diputado J. Guadalupe Torres Sanchez. 

 
POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN  

 

Nombre Firma 

Diputado Oscar Bautista Villegas 
Presidente 

 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Vicepresidente 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Secretaria 

 

Diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández 
Vocal 

 

Diputada María Rebeca Terán Guevara 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Jesús Cardona Mireles 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se aprobó de procedente, con modificaciones de las comisiones dictaminadoras, la Iniciativa que promueve establecer los lineamientos que 
habrán de aplicarse en la Comisión Especial para la Reforma Político-electoral del Estado; presentada por el Diputado J. Guadalupe Torres Sanchez. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado le fue turnada en Sesión Ordinaria celebrada el 

diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, iniciativa que insta fijar los Montos de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Instituciones del Estado, para el primer 

semestre 2017; presentada por los   diputados, Esther Angélica Martínez Cárdenas, Héctor 

Mendizábal Pérez, Mariano Niño Martínez, Gerardo Limón Montelongo, Oscar Bautista Villegas, 

J. Guadalupe Torres Sánchez, y Manuel Barrera Guillén. 
 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de esta comisión llegaron 

a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que con fundamento en lo estipulado por el artículo 110, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se turnó esta iniciativa tiene atribuciones 

para conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

 

TERCERO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su exposición de motivos: 
 

“EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, que a la letra 

mandata: “Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que rebasen los montos establecidos semestralmente por el Congreso 

del Estado, deberán ser turnados al conocimiento de los comités respectivos. 

 

Dichos montos serán aprobados dentro de la segunda quincena de los meses enero y julio de cada año, lo cual se difundirá a 

través del Periódico Oficial del Estado”. 

 

Es importante establecer que el pasado 28 de enero del presente se publicó en el Diario Oficial de la Federación lo siguiente. 

 

“UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

 

Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización y 

publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el salario mínimo general 

vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual es de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 

pesos mexicanos, en el año 2016. 

 



 

 

México, D.F., a 27 de enero de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General Adjunto de Índices 

de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.” 

 

Es por ello y con la finalidad de cumplir con la responsabilidad referida, se determina establecer los mismos montos que 

estuvieron previstos para el segundo semestre del presente año; es importante precisar que dichos montos se fijaran en base al 

valor que actualice el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de la Unidad de Medida y Actualización; y que este 

deberá emitir antes de que finalice el presente año. 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de Adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 

pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus bienes y servicios con el mejor precio, calidad y 

oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y responsable.” 

 

CUARTO. Que es importante establecer que el pasado 28 de enero del presente se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación lo siguiente. 

 
“UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

 

Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización y publicar el mismo en el 

Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

 

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el salario mínimo 

general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual es de $2,220.42 pesos 

mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016. 

 

México, D.F., a 27 de enero de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director General 

Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.” 

 

Por ello, con la finalidad de cumplir con la responsabilidad referida, se determina establecer 

los mismos montos que estuvieron previstos para el segundo semestre del presente año; es 

importante precisar que dichos montos se fijarán en base al valor que actualice el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de la Unidad de Medida y Actualización; y que 

éste deberá emitir antes de que finalice el presente año. 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del Estado 

obtengan sus bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 

 

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y 

responsable. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 



 

 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo. 

 
EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS 

 

Es de capital importancia fijar conforme lo estipulado en el artículo 23 de la Ley de 

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, que a la letra mandata: “Las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que rebasen los montos establecidos semestralmente por el 

Congreso del Estado, deberán ser turnados al conocimiento de los comités respectivos. 

 

Dichos montos serán aprobados dentro de la segunda quincena de los meses enero y julio de 

cada año, lo cual se difundirá a través del Periódico Oficial del Estado”. 

Asimismo, es toral señalar que el 28 de enero de este año se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación lo siguiente. 

 

“UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

 

Con fundamento en el artículo 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desindexación del salario mínimo, y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto calcular el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación, 

por lo que se da a conocer lo siguiente: 

 

El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, será equivalente al que tenga el 

salario mínimo general vigente diario para todo el país, por lo que se da a conocer lo 

siguiente: 

 

Con base en lo anterior, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía determina que el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $73.04 pesos mexicanos, el mensual es 

de $2,220.42 pesos mexicanos y el valor anual $ 26,645.04 pesos mexicanos, en el año 2016. 

México, D.F., a 27 de enero de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica.” 

 

Por ello, se determina dejar los mismos montos que estuvieron previstos para el segundo 

semestre del presente año; es importante precisar que dichos montos se fijarán en base al 

valor que actualice el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de la Unidad de 

Medida y Actualización; y que éste deberá emitir antes de que finalice el 2016. 

 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se busca que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan 

sus bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 
 



 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, se 

fijan los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las instituciones del Estado, del 

primer semestre de 2017, para quedar como sigue 

 

Monto máximo total de 

cada operación que 

podrá adjudicarse 

directamente: 

 

 

 

 

 

Hasta 1125 de la Unidad 

de Medida y Actualización 

vigente. 

Monto máximo y mínimo 

total de cada operación 

que podrá adjudicarse 

mediante invitación 

restringida por escrito, a 

cuando menos tres 

proveedores: 

 

De más de 1125 a 13500 

de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

Monto máximo y mínimo 

total de cada operación 

que podrá otorgarse 

mediante licitación 

pública: 

 

 

 

De más de 13500 de la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Decreto estará en vigor del uno de enero al treinta de junio de 2017, previa publicación 

en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN LA  SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL 

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 

 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. MARIANO NIÑO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

 

DIP. GERARDO LIMÓN MONTELONGO 

VOCAL 

 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

VOCAL 



 

 

DIP. J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

VOCAL 

 

 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 

VOCAL 

 
 

Dictamen a la iniciativa que insta fijar los Montos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Instituciones del Estado, para el primer semestre 2017; presentada por los   
diputados, Esther Angélica Martínez Cárdenas, Héctor Mendizábal Pérez, Mariano Niño Martínez, Gerardo Limón Montelongo, Oscar Bautista Villegas, J. Guadalupe Torres 

Sánchez, y Manuel Barrera Guillén. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXI LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 

A las comisiones de, Desarrollo Territorial Sustentable; y Gobernación, les fue turnado en Sesión 
Ordinaria de fecha 13 de octubre de 2016, bajo el Nº 2512, el oficio No. SM/280/2016 suscrito por el C. 
José Alfredo Sauceda Loredo, en su carácter de Presidente Municipal de Cerritos, S.L.P., donde solicita 
la autorización por parte de este Órgano Legislativo, para donar un predio de propiedad municipal, 
ubicado en la esquina formada por las calles Alberto Carrera Torres e Insurgentes, de la colonia 
Guadalupe, con una superficie de 1,072.073 metros cuadrados, a favor del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, para el funcionamiento del Centro Integral de Justicia Penal. 
 
Al efectuar el estudio y análisis del oficio y anexos que presenta el ayuntamiento referido, las 
dictaminadoras han llegado a los siguientes 
 

C O N  S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 98 fracciones VIII y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las precitadas comisiones son de dictamen legislativo, por lo 
que resultan competentes para emitir el presente. 
 
SEGUNDO. Que mediante oficio No. SM/280/2016 recibido en esta Soberanía el 30 de septiembre de 
2016, el Presidente Municipal de Cerritos, S.L.P., solicitó autorización para donar un predio de 
propiedad municipal, ubicado en la colonia Guadalupe, con una superficie de 1,072.073 metros 
cuadrados, a favor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para el funcionamiento del Centro 
Integral de Justicia Penal. 
 
TERCERO. Que la petición cuenta con los siguientes anexos: 
 
a) Copia del Acta de la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 29, celebrada el 1 de junio de 2016, en la 
cual se aprobó por unanimidad, la donación del predio de propiedad municipal. 
 
b) Título de propiedad del predio que se pretende donar, inscrito en el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de San Luis Potosí, bajo la inscripción número 429 a fojas 149 frente y vuelta, del Tomo 63 
“Índice”, de escrituras privadas, fecha 11 de noviembre del 1976. 
 
c) Certificado de gravamen, expedido por el C. Lic. José Guadalupe García Reyes, Registrador del 
IX Distrito Judicial del Instituto Registral y Catastral de Cerritos, S.L.P., de fecha 28 de junio de 2016. 
 
d) Plano del predio que se pretende donar. 
 
e) Valor fiscal del predio que se pretende donar, expedido por la Dirección de Catastro de Cerritos, 
S.L.P., de fecha 23 de junio de 2016. 
 
f) Factibilidad de uso de suelo, expedida por el C. Ing. Daniel Meza Martínez, Director de Obras 
Públicas de Cerritos, S.L.P., de fecha 27 de junio de 2016. 
 
g) Dictamen de factibilidad de riesgos expedido por el Ing. Jorge Roberto Farfán González, Director 



 

 

General de la Coordinación Estatal de Protección Civil, de fecha 7 de diciembre de 2016. 
 
h) Dictamen de factibilidad de riesgos expedido por el C. Gerardo Guitron, Secretario Técnico de 
Protección Civil Municipal, de fecha 27 de junio de 2016. 
 
i) Exposición de motivos en que se basa la donación del predio de propiedad municipal. 
 
j) Copia de solicitud realizada al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de fecha 13 de julio 
de 2016. 
 
CUARTO. Que la reforma constitucional aprobada al sistema actual de justicia, destaca lo 
correspondiente a la introducción de los juicios orales, cuyo objeto es mejorar el funcionamiento de las 
diferentes instituciones que integran el sistema de justicia en todo el país, como seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como la reinserción social; por lo que se hace necesario contar 
con la infraestructura ideal para que se pueda llevar a cabo su aplicación, con una administración de 
justicia de calidad para todos los habitantes de la zona. 
 
Por lo expuesto, las comisiones que suscriben con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 
fracción XXXI de la Constitución Política del Estado; 111 y 112 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 
84 fracción I, 106 y 109 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85 y 86 fracciones I y III del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a la consideración de este 
Cuerpo Colegiado el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, con modificaciones, la solicitud presentada por el ayuntamiento 
de Cerritos, S.L.P., para donar un predio de su propiedad, ubicado en la esquina formada por las calles 
Alberto Carrera Torres e Insurgentes, de la colonia Guadalupe, a favor del Gobierno del Estado de San 
Luis Potosí, para el funcionamiento del Centro Integral de Justicia Penal, para quedar como sigue 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 

ARTÍCULO 1º. Se autoriza al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., donar a favor del Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, para el funcionamiento de las instalaciones del Centro Integral de Justicia Penal, un 
predio de su propiedad, ubicado en la esquina formada por las calles Alberto Carrera Torres e 
Insurgentes, de la colonia Guadalupe, con una superficie de 1,072.073 metros cuadrados, inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, bajo la inscripción número 429 a fojas 149 
frente y vuelta, del Tomo 63 “Índice”, de escrituras privadas, fecha 11 de noviembre del 1976, con el 
siguiente cuadro de construcción: 
 

LADO RUMBO 
DIST. 
(m) 

VERT 
COORDENADAS 

COLINDANTE 
X Y 

       

1-2 S 37º11’11.17” E 29.00 1 367,953.6821 2’479,820.4643 Calle Alberto 
Carrera Torres 

2-3 S 07º02’02.35” O 3.00 2 367,971.2100 2’479,797.3608 -------- 

3-4 S 57º34’47.89” O 34.25 3 367,970.8426 2’479,794.3834 Calle 
Insurgentes 

4-5 N 29º08’23.68” O 31.85 4 367,941.9558 2’479,776.0370 Propiedad 
Municipal 



 

 

5-1 N 58º37’29.40” E 31.90 5 367,926.4466 2’479,803.8559 Propiedad 
Particular 

 

ARTÍCULO 2º. El predio objeto de la donación deberá utilizarse exclusivamente para el funcionamiento de las 
instalaciones del Centro Integral de Justicia Penal; si la donataria varía el uso y destino del predio o transmite por 
cualquier medio la posesión o la propiedad a un tercero, la propiedad del mismo se revertirá en favor del 
ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., con las condiciones y mejoras que en su caso llegue a tener. 
 
ARTÍCULO 3º. Se obliga a la donataria a entregar a la Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable del 
Congreso del Estado, en un plazo no mayor de seis meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, de forma digitalizada el proyecto ejecutivo de la obra, memoria de cálculo y planos completos; en caso 
de no cumplir con este Artículo, el predio se revertirá a favor del ayuntamiento de Cerritos, S.L.P. 
 
ARTÍCULO 4º. El presente Decreto, no exime al beneficiario para obtener los permisos y licencias requeridos por 
la autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 5º. Se autoriza al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., para que en los términos de ley pacte las 
condiciones que estime necesarias en el contrato de donación correspondiente. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO EN LA SALA DE REUNIONES PREVIAS DEL CONGRESO DEL ESTADO, A LOS OCHO DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

 
POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

TERRITORIAL SUSTENTABLE 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
Presidente 

 
 

DIP. FERNANDO CHÁVEZ MÉNDEZ 
Vicepresidente 

 
 

DIP. JOSÉ BELMÁREZ HERRERA 
Secretario 

 
 

DIP. ENRIQUE ALEJANDRO FLORES FLORES 
Vocal 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
Vocal 

 
 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 
Vocal 

Firmas del Dictamen en donde se autoriza al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., a donar un predio a favor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para 
el funcionamiento de las instalaciones del Centro Integral de Justicia Penal. 



 

 

 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
Presidente 

 
DIP. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT 

Vicepresidente 
 

DIP. ESTHER ANGÉLICA MARTÍNEZ CÁRDENAS 
Secretaria 

 
DIP. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ 

Vocal 
 

DIP. MARÍA REBECA TERÁN GUEVARA 
Vocal 

 
DIP. XITLÁLIC SÁNCHEZ SERVÍN 

Vocal 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
Vocal 

 
Firmas del Dictamen en donde se autoriza al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., a donar un predio a favor del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, para 
el funcionamiento de las instalaciones del Centro Integral de Justicia Penal. 

 



 

 

Dictámenes con Proyecto 

de Resolución 
 
DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
En Sesión Ordinaria de fecha 30 de junio de 2016, le fue turnada a la comisión de Puntos 
Constitucionales; Derechos Humanos, Equidad y Género; y Seguridad Publica, Prevención y Reinserción 
Social, bajo el número 2064, la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los artículos, 17 en 
su fracción II en su párrafo tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo cuarto al artículo 
17 en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos quinto y sexto, de 
la Constitución Política del Estado, presentada por los Diputados, Héctor Mendizabal Pérez y Martha 
Orta Rodríguez. 
 
Los promoventes expusieron los siguientes motivos: 
 
“A partir de la reforma en materia de derechos humanos del año 2011, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, ha realizado estudios para comparar las Constituciones Estatales, con el objetivo de saber que, como y 
cuando se han reformado los textos constitucionales de acuerdo al marco normativo en materia de derechos 
humanos.  Dicha reforma del año 2011, trajo consigo más de veinte disposiciones jurídicas de relevancia para que 
los Congresos de las entidades federativas, de acuerdo a sus facultades legislen en la materia. 
 
Según datos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, solo 12 Entidades Federativas cuentan ya con un 
100% de armonización en sus constituciones en materia de derechos humanos. 1 
 
San Luis Potosí, cuenta con un avance del 90%, es por ello que como representante de la ciudanía potosina 
presento la siguiente iniciativa para realizar las reformas legislativas necesarias, tendientes a beneficiar el 
sistema penitenciario de acuerdo a la armonización del artículo 18 Constitucional Federal que establece el respeto 
a los derechos humanos en el sistema penitenciario, incluyendo los preceptos de, trabajo, capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte. 
 
Las personas privadas de la libertad tienen derecho a que se les reconozcan y respeten sus derechos humanos, y 
durante el tiempo que cumplan su sentencia podrán recibir capacitación para el trabajo, educación, atención para 
su salud y realizar actividades deportivas, como medios para lograr su reinserción a la sociedad.  

                                                           
1 http://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Legislacion 

 

http://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Legislacion


 

 

 
De suma importancia resulta lo anterior para transitar a un marco jurídico y políticas, que disminuyan y 
erradiquen las incidencias que se presentan al interior de los centros penitenciarios y situaciones de violencia que 
constituyen un riesgo latente de violaciones a derechos fundamentales. Ya que no puede haber un régimen 
penitenciario que permita la violación a tales derechos2. 
 
Con la presente armonización se fortalece lo consagrado en la constitución Federal, para que la Constitución del 
Estado se encamine a ser de las entidades federativas que en su constitución cuentan con el 100% de los 
principios regulados en materia de derechos humanos como base del sistema penitenciario del estado.  
 
No pasa desapercibido que el artículo 1º y 18 de la Carta Magna establecen la obligación de toda autoridad 
por respetar, defender y garantizar los derechos humanos como una política del Estado Mexicano que incluye 
al sistema penitenciario.   
 
Por lo cual, la presente reforma resulta necesaria a fin de que San Luis Potosí se adhiera, desde su constitución, 
a esta política nacional obligatoria para cada uno de los tres poderes, a fin de que la prisión garantice en todo 
momento la seguridad de los internos, así como condiciones de vida digna al interior de los centro 
penitenciarios.”  

 
Al efectuar el estudio y análisis de la iniciativa, las comisiones dictaminadoras han llegado a los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. Que la comisión de Puntos Constitucionales es competente para dictaminar la iniciativa de 
mérito, de conformidad con los artículos, 98 fracción XV, y 113, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO. Que de la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los artículos, 17 en su 
fracción II en su párrafo tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo cuarto al artículo 17 
en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos quinto y sexto, de la 
Constitución Política del Estado, se advierte que los promoventes, al momento de presentación de la 
iniciativa, lo hace en su carácter de Diputados de la LXI Legislatura del Estado, motivo por el cual tiene el 
derecho de iniciar leyes, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 
aunado a lo anterior, y respecto de los requisitos de forma que deben cumplir las iniciativas que se 
presentan ante el Poder Legislativo del Estado, la dictaminadora considera que esta cumple cabalmente 
con las formalidades que necesariamente habrán de plasmarse en la presentación de iniciativas de ley, 
según lo disponen los artículos, 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

                                                           
2 DECRETO por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2001 DOF 

 

 



 

 

Potosí, y 61, 62, 65 y 66, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí; por lo anterior, se procede a  entrar al fondo de la propuesta planteada por el Legislador. 
 
TERCERO. Que para efectos ilustrativos, se inserta un cuadro comparativo que transcribe la norma 
vigente, y el proyecto de decreto de la iniciativa, a saber: 
 

 
Texto vigente 

 

 
Iniciativa 

 
ARTICULO 17. -El Congreso del Estado expedirá 
las leyes a las que deban ajustarse los servidores 
públicos y las autoridades, para facilitar el 
acceso al ejercicio de los derechos de sus 
ciudadanos; esos ordenamientos deberán 
atender: 
 
I... 
 
II… 
 
… 
 
La ley establecerá las bases para fijar el lugar y 
establecimientos donde los sentenciados deban 
compurgar la pena de prisión impuesta por los 
jueces y tribunales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 

       
III… 

 

 
ARTICULO 17… 
 
 
 
 
 
I…  
 
II.--- 
 
… 
 
La ley establecerá las bases para fijar el lugar y 
establecimientos donde los sentenciados deban 
compurgar la pena de prisión impuesta por los 
jueces y tribunales. A las personas privadas de 
la libertad se les respetarán y garantizarán sus 
derechos humanos, y durante el tiempo que 
cumplan su sentencia podrán recibir 
capacitación para el trabajo, educación, 
atención para su salud y realizar actividades 
deportivas, como medios para lograr su 
reinserción a la sociedad. 
 
Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres 
para tal efecto. 
 
… 
 
… 
 

III… 
 

 
ARTICULO 80.- Son atribuciones del Gobernador 
del Estado las siguientes 
 

 
ARTICULO 80.-... 
 
 



 

 

I …a … XX 
 
XXI. Organizar el sistema penitenciario en el 
Estado, siempre sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la 
salud, el deporte y las actividades culturales y 
recreativas, para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no 
vuelva a delinquir; 
 
 
XXII... a XXX. 

I …a … XX 
 
XXI.- Organizar el sistema penitenciario en el 
Estado, siempre sobre la base de los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud, el deporte y las 
actividades culturales y recreativas, para lograr 
la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir 
 
XXII... a XXX. 
 

 
CUARTO. Que analizada la iniciativa en estudio, se advierte que los promoventes instan a que se 
armonice la constitución del Estado con la Federal en materia de reinserción social, reconociendo que el 
tratamiento de esta debe de ser con respeto a los Derechos Humanos. 
 
Por lo que hace al único  punto de la iniciativa, relativo a que se debe armonizar la ley local con la 
Federal para que  la reinserción social en el Estado se realice con apego al respeto de los Derechos 
Humanos de las personas que se encuentren internas en algún centro de reinserción, a ese respecto, 
debe decirse que “armonizar” no es lo mismo que “reproducir”, es decir, jurídicamente una ley local será 
armoniosa con una ley federal si la primera no es contraria a la segunda, por ende, si la Constitución 
Federal señala en su artículo 18 que la reinserción social se debe de llevar a cabo con estricto apego al 
respeto de los Derechos Humanos de las personas en tratamiento, no es necesario que la ley local haga 
mención a lo mismo, y aun así no se está restringiendo ni suprimiendo dicho derecho, pues se entiende 
que la reinserción social en el Estado se llevará a cabo como lo marca la Constitución Federal. Para el 
caso concreto, se tendría la necesidad de armonizar nuestra ley local, si la misma reglamentara el 
tratamiento de reinserción social con violaciones evidentes a los Derechos Humanos, en este supuesto si 
cabría la necesidad de realizar una armonización puesto que cabría el supuesto de que la Ley local es 
contraria a la Ley Federal. 
 
Además, la Constitución del Estado, asegura en su artículo 7° párrafos SEGUNDO y CUARTO, el goce de 
los Derechos Humanos Consagrados en la Constitución Federal a sus gobernados, así como el respeto a 
los mismos por parte de todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, recordando a los 
promoventes que el respeto a los Derechos Humanos por parte de las autoridades será universal y en 
todo momento, sin importar el  estatus jurídico del gobernado, es decir, no es necesario que se 
mencione que la reinserción social se llevará a cabo con respeto a los Derechos Humanos si la propia 
constitución del Estado ya menciona que todas las autoridades respetarán los mismos, con esto se 
entiende que las autoridades penitenciarias estarán obligadas a hacerlo.  
Por otro lado, hablar de reinserción social es también hablar de proceso penal, en su parte relativa a la 
ejecución de penas, y desde el 18 de junio del presente año, la legislación en materia procesal penal se 
convirtió en única a nivel nacional con la entrada en vigor del sistema penal acusatorio,  por lo que esta 
propuesta más que armonizar nuestra ley constituiría un acto que violentaría a nuestra Constitución 
Federal, pues la tarea legislativa en materia de proceso penal acusatorio, así como en ejecución de 



 

 

penas, quedaron reservadas exclusivamente para el Congreso de la Unión, esto encuentra su 
fundamento legal en el artículo 73, fracción XXI, inciso C, que menciona lo siguiente: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I a XX... 
XXI.- Para expedir: 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en 
el orden federal y en el fuero común. 
 
Dicho lo cual, la comisión dictaminadora considera desechar por improcedente la presente iniciativa por 
considerar que es innecesaria la reforma a los artículos propuestos, ya que el respeto a los Derechos 
Humanos dentro del tratamiento de reinserción social se encuentra ya consagrado en la Constitución 
Federal, por ende no es necesario que nuestra Ley local reproduzca textualmente lo mismo pues esto no 
aseguraría, ni su exigencia ni su mayor cumplimiento, y al permanecer como se encuentra no existe una 
contradicción de la Ley local hacia la Federal, por lo que la “armonización” a la que se hace mención no 
es viable. Por otro lado aceptar la reforma a dichos artículos podría considerarse una acción 
inconstitucional por lo ya expresado en líneas anteriores. 
 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 60, 61 y 
64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 
98 fracciones, XI, y XV, 109, 113, 130, 131 fracción I, y 133, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, la comisión de Puntos Constitucionales emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Por los argumentos lógico-jurídicos expuestos en el considerando CUARTO de este instrumento 
legislativo, se desecha por improcedente la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los 
artículos, , 17 en su fracción II en su párrafo tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo 
cuarto al artículo 17 en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos 
quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado, presentada por los Diputados, Héctor Mendizabal 
Pérez y Martha Orta Rodríguez 

 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIECICIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Nombre Firma 

Diputado Oscar Carlos Vera Fabregat  
Presidente 

 

Diputado José Belmárez Herrera 
Vicepresidente 

 

Diputado Guadalupe Torres Sánchez  



 

 

Secretario 

Diputado Fernando Chávez Méndez 
Vocal 

 

Diputada Esther Angélica Martínez Cárdenas 
Vocal 

 

Diputada Xitlálic Sánchez Servín 
Vocal 

 

Diputado Enrique Alejandro Flores Flores 
Vocal 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se desechó por improcedente la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los artículos, 17 en su fracción II en su párrafo 
tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo cuarto al artículo 17 en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos 
quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado, presentada por los Diputados, Héctor Mendizabal Pérez y Martha Orta Rodríguez. 
 

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, EQUIDAD Y GÉNERO 
Nombre Firma 

Diputada Dulcelina Sánchez De Lira 
Presidenta 

 
 

Diputada Josefina Salazar Báez  
Vicepresidenta 

 

Diputada Martha Orta Rodríguez 
Secretaria 

 

 
Firmas del Dictamen en donde se desechó por improcedente la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los artículos, 17 en su fracción II en su párrafo 
tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo cuarto al artículo 17 en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos 
quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado, presentada por los Diputados, Héctor Mendizabal Pérez y Martha Orta Rodríguez. 
 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
Nombre Firma 

Diputado Manuel Barrera Guillen 
Presidente 

 

Diputado Héctor Mendizábal Pérez 
Vicepresidente 

 

Diputado Sergio Enrique Desfassiux Cabello 
Secretario 

 

Diputado Martha Orta Rodriguez 
Vocal 

 

 
 
Firmas del Dictamen en donde se desechó por improcedente la iniciativa con proyecto de decreto que insta reformar los artículos, 17 en su fracción II en su párrafo 
tercero; y 80 en su fracción XXI, así como adicionar párrafo cuarto al artículo 17 en su fracción II, por lo que los actuales cuarto y quinto se convertirían en párrafos 
quinto y sexto, de la Constitución Política del Estado, presentada por los Diputados, Héctor Mendizabal Pérez y Martha Orta Rodríguez. 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  
SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL  
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
A la Comisión de, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, le fue turnada para su estudio y 
dictamen en la Sesión Ordinaria del Congreso del Estado celebrada el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, la Iniciativa que plantea modificar estipulaciones de los artículos, 2°, 99 Bis y 99 Ter, del 
Reglamento Interior de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, propuesta por el 
legislador José Luis Romero Calzada.  
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis del asunto planteado, los diputados que integran esta 
Comisión, llegaron a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política Local, le confiere atribuciones al 
Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar leyes; en consecuencia, no es competente para 
conocer y resolver modificaciones a un Reglamento como el de la Dirección General de la Policía 
Ministerial del Estado, pues este no es una Ley.  
 
SEGUNDO. Que los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, conceden facultad de iniciativa a los diputados y diputadas; sin embargo, no para 
plantear modificaciones  a un Reglamento. 
 
TERCERO. Que dentro de las atribuciones que se le confieren a la Comisión que conoce de este 
asunto en el artículo 115, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, no está la de resolver lo 
conducente sobre ajustes al Reglamento aludido con antelación. 
 
CUARTO. Que con el propósito de ilustrar las pretensiones de la propuesta en análisis se determina 
citar su contenido y su exposición de motivos a continuación: 
 
“Artículo 2º. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por: 

 

I a X… 
 

XI.- Estado Policial: es la situación jurídica resultante del conjunto de deberes, obligaciones y 

derechos que las leyes, decretos y reglamentos establezcan para el personal en actividad o retiro. 

 

Artículo 99 bis.-Las formas de retiro de los elementos de la Dirección de la Policía Ministerial del 

Estado, consistentes en la invalidez parcial y el beneficio de la jubilación, derivadas de las 

fracciones II y IV del artículo 99 que precede, preservan su estado policial. 

 

Artículo 99 ter.-De conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley 

Federal de Fuego y Explosivos, los elementos retirados podrán portar armas de fuego que no sean 

de las de uso exclusivo del Ejército, y siempre y cuando  estén física y psicológicamente aptos para 

el servicio de las armas y no hagan mal uso de éstas, en cuyo caso, se les recogerá, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

 



 

 

Para efectos de lo anterior, los elementos de la Dirección de la Policía Ministerial, se someterán a 

las evaluaciones a que se refiere el artículo 249 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General del Estado.” 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  
De la disposición contenida en el artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se deriva la salvedad para 
los miembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea retirados, consistente en portar arma sin la licencia respectiva. 
 
Lo anterior bajo el criterio de que pese a su retiro, continúan siendo  militares. Dicho criterio surge a consecuencia de que  la 
aplicación de dicha disposición ha dado lugar a diversas interpretaciones judiciales, y sentencias contradictorias emitidas por 
dos tribunales federales de distintas entidades del país, que provocaron la contradicción de tesis 57/2003-PS, entre las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito, por lo que el máximo Tribunal tuvo que intervenir y fijar un criterio sobre este tema, resolviendo mediante la tesis de 
jurisprudencia 10/2004 aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil cuatro, que al rubro dice: “PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. NO SE CONFIGURA ESE DELITO CUANDO SE TRATA DE 
MILITARES EN SITUACIÓN DE RETIRO, CUYO RANGO SEA GENERAL, JEFE U OFICIAL”.  
 
Dicho criterio jurisprudencial se basa en el razonamiento consistente en que el artículo 24 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos establece que para portar armas se requiere la licencia respectiva, pero que los miembros del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea quedan exceptuados de lo anterior, en los casos y condiciones que señalen las leyes y reglamentos 
aplicables, sin que dicho precepto haga distinción entre militares en activo y retirados.   
 
En ese sentido, al establecer el artículo 22 del reglamento de la referida ley que los generales, jefes y oficiales del Ejérc ito 
que vestidos de civil porten armas, deberán identificarse con su credencial “cuantas veces sean requeridos para ello”, sin 
hacer tampoco mención a que tengan que estar en activo, lo que sí estableció para el caso de los individuos de tropa, 
quienes en actos fuera del servicio, sólo podrán portar armas cuando tengan la autorización escrita respectiva. 
 
De ello concluyen los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no es un hecho punible la portación de 
armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos si quien la hace es un militar retirado cuyo  
rango es el de general, jefe u oficial del Ejército, lo cual se robustece con lo dispuesto por el artículo 92 del mencionado 
reglamento que dispone que sólo se recogerá el arma que porten los militares que se identifiquen debidamente cuando 
estén haciendo mal uso de ella o se trate de individuos de tropa que no tengan autorización escrita de la Secretaría de la 
Defensa Nacional o de Marina, en su caso. 
 
La mayoría de los ministros de la Primera Sala del máximo Tribunal del país concluyeron que los militares tienen derecho a 
portar armas de fuego aún y cuando se encuentren en situación de retiro, siempre y cuando, estén físicamente aptos para el 
servicio de las armas y no hagan mal uso de ésta, en cuyo caso se les deberá recoger como lo establece el artículo  92 del 
Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Para llegar a dichas conclusiones los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  tuvieron que analizar los 
ordenamientos y dejar claro que de conformidad con la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, el retiro es una 
situación en la que un militar conserva su calidad, con los derechos que correspondan a su rango, es decir, que un militar 
sigue siéndolo aún y cuando se encuentre en una situación de retiro. 
 
Derivado del anterior criterio, los generales, jefes y oficiales del Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México que se 
encuentran en retiro pueden portar armas de uso reservado sin necesidad de contar con una licencia para este fin y sin 
importar si visten o no como civiles, de acuerdo con la tesis que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Ahora bien, del análisis de diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su 
Reglamento, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado y del Reglamento Interior de la Dirección General de la 
Policía Ministerial, podemos advertir que la situación de baja o retiro de los elementos de la Dirección de la Policía 
Ministerial de la Procuraduría General del Estado, es análoga a lo de los militares, y por tanto, podrían ser sujetos al mismo 
tratamiento, esto, si se adiciona su Reglamento, y en concordancia con lo previsto por el propio artículo 24 de la Ley de 
Armas de Fuego y Explosivos, que establece en su segundo párrafo de manera expresa que “Los integrantes de las 
instituciones policiales, federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, así como de los servicios privados de 



 

 

seguridad, podrán portar armas en los casos, condiciones y requisitos que  establecen la presente ley y las demás 
disposiciones legales aplicables”. 
 
Si tomamos en consideración que las sociedades modernas, pretendiendo vivir en una sociedad organizada y una 
convivencia pacífica, otorgan potestad jurídica al Estado para tal fin y éste con el objeto de asegurar la libertad, la seguridad, 
la moralidad, la salud y el bienestar general de la población, concede dicha potestad protectora a los elementos de la 
Dirección de la Policía Ministerial del Estado, entre otros, es imperativo que dicha facultad o poder esté debidamente 
normada a fin de no ser objeto de interpretaciones como ha ocurrido en el ámbito federal, en cuanto a su naturaleza, para el 
caso de estar en activo o retirados, dichos elementos que la ostentan. 
 
Para ello, es importante admitir, que dicha facultad o poder de los elementos de dicha Dirección, se convierte en un “estado 
policial”, como lo denomina Martín Borreli, que constituye un estado indelegable y permanente en cada una de las personas 
que integran dichas corporaciones. 
 
En ese sentido, la ley 21.965/79 reglamentada por Decreto 1866/83, referida al Personal de la Policía Federal Argentina 
define en su artículo 3º que: "El estado policial es la situación jurídica resultante del conjunto de deberes, obligaciones y 
derechos que las leyes, decretos y reglamentos establezcan para el personal en actividad o retiro". 
 
El artículo 10º de dicha norma, en su inciso c) prescribe como “un derecho esencial para todo aquel que detenta estado 
policial el uso del armamento provisto por la Institución”.  
 
Visto lo anterior, observemos que la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, prevé en su 
artículo 37 que los cuerpos de seguridad están sujetos a la Licencia Oficial Colectiva que expide la Secretaría de la Defensa 
Nacional a efecto de permitir la portación de armas de fuego a los miembros de las mismas, siendo obligación de las 
autoridades señaladas en esta Ley, cuidar que la licencia oficial colectiva se mantenga vigente, y hace el señalamiento 
expreso de que, tratándose de la licencia oficial colectiva concedida a la Dirección General de la Policía Investigadora del 
Estado, esta permanece bajo la titularidad del Procurador General de Justicia del Estado.  
 
Del artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se desprende que la única Dirección 
de las previstas en dicha Ley, que se regirá por su propio Reglamento Interior, lo es la Dirección General de la Policía 
Ministerial.  
  
Ex Diputado del bloque PRO de la Legislatura Porteña de la Ciudad de Buenos Aires Argentina; fue Presidente de la 
Comisión de Seguridad de dicha Legislatura, Abogado egresado de la UBA.1  
 
Dicho Reglamento no abunda en cuanto a la portación de armas de los elementos de dicha Dirección, y es omiso en cuanto 
al tratamiento que al respecto deberá darse a los elementos retirados, constituyendo la única disposición en cuanto a armas, 
la contenida en los artículos 71 y 73, que prevén, respectivamente, que el personal de la Dirección General de la Policía 
portará las armas que en el servicio se requiera sin ostentación innecesaria firmando el resguardo correspondiente la 
obligación de devolverlas, cuando causen “baja” de la corporación. 
 
En tal virtud, a fin de adicionar dicho Reglamento con objeto de que sea preciso al respecto, es importante analizar las 
formas de retiro de dichos elementos para determinar bajo cuales premisas puede prevalecer una condición de policía, o un 
“estado policial” pese a su condición pasiva o inactiva, que el retiro constituye.   
  
Dicho Reglamento Interior de la Dirección General de la Policía Ministerial señala en su artículo 99 las formas de retiro de 
los elementos de dicha Dirección, precisando que la baja se producirá por:  
  
I. Renuncia presentada al titular de la Dependencia y aceptada por éste en los términos de ley; 
 
II. Invalidez parcial o total, dictaminada por los servicios médicos a que tenga derecho; 
 
III. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del miembro de la Corporación que haga imposible la prestación 
del servicio, certificada y autorizada por la unidad médica respectiva; 
 
IV. Acogerse al beneficio de la jubilación en los términos que marcan los ordenamientos legales aplicables para los 
empleados de Gobierno del Estado, y 
 
V. Haber sido sancionado por resolutivo firme por la Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría. 



 

 

La invalidez parcial a que se refiere la fracción II y el beneficio de la jubilación prevista en la fracción IV, constituyen una 
situación de retiro “involuntaria” de los elementos de la Dirección de la Policía Ministerial, esto es, ajena a su voluntad, ya 
que cualquier accidente, enfermedad o simplemente la edad colocan al elemento en dicha situación de retiro y por tanto, en 
tal estado deben prevalecer la suma de algunos de los derechos y obligaciones que fija la Ley para el caso en que estén 
activos, bajo diversas condiciones claro está, pues en lugar del sueldo, por ejemplo, tendrán derecho a una pensión.  
 
La palabra jubilación hace referencia al acto administrativo por el que un trabajador en activo pasa a una situación pasiva o 
de inactividad laboral, tras haber alcanzado la edad máxima, accediendo a una pensión, en el caso de los elementos de la 
Dirección de la Policía Ministerial del Estado, en los términos que marcan los ordenamientos legales aplicables para los 
empleados del Gobierno, según lo prevé la fracción IV del artículo 99 del Reglamento Interior de dicha Dirección, descrito en 
párrafos anteriores, esto es, la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado.  
 
De la situación de retiro de un elemento de la Dirección de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del  
Estado (se insiste, en que nos referimos específicamente a la incapacidad permanente y la jubilación que son formas 
involuntarias de un retiro) no solo se deriva el derecho a una pensión, sino el derecho a que se refiere el criterio de los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la legislación argentina, consistente en que dichos elementos 
continúan teniendo el carácter de “elementos de dicha Dirección” aun retirados o inactivos. 
 
 Bajo tal contexto, de conformidad con lo previsto por el artículo 24, segundo párrafo de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, resulta factible que dichos elemento porten armas, en los casos, condiciones y requisitos que establezcan su 
Reglamento.  
 
En ese orden de ideas, es necesario adicionar el Reglamento Interior de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado, a 
efecto de definir en el mismo, primeramente la figura de “el estado policial”, tomando como marco de referencia y de 
Derecho Comparado, la figura utilizada en Argentina, en plena concordancia con el criterio sostenido por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a fin de adoptar tal figura como la resultante de la vocación de sus miembros, en donde la portación 
de arma de fuego no se modifica, así esté en actividad o en franco de servicio, en uso de licencia, periodo de descanso o 
retiro, en la inteligencia que dicho “estado policial” implica el deber de velar adecuadamente por la integridad física de los 
miembros de la sociedad y la preservación de sus bienes y que dicho deber es indivisible respecto de la personalidad del 
policía.  
   
Por otra parte, es necesario adicionar el Reglamento Interior de la Dirección de la Policía Ministerial, a fin de prever que los 
elementos de dicha Dirección, que se coloquen específicamente en la situación de retiro de invalidez parcial y jubilación a 
que se refieren las fracciones II y IV del artículo 99 del mismo Ordenamiento, podrán portar armas bajo el criterio de que aún 
retirados, preservan su “estado policial”, obviamente bajo ciertas condiciones y en ciertos casos.  
 
Tales condiciones serán que las armas no sean de uso exclusivo del Ejército, la Armada y Fuerzas Aéreas y que los 
elementos estén física y psicológicamente aptos para el servicio de las armas y no hagan mal uso de éstas, en cuyo caso se 
les retirarán de conformidad con lo previsto por el artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos. 
 
Para efectos de certidumbre sobre la aptitud física y psicológica de portar armas, los elementos se deberán someter 
periódicamente a las evaluaciones a que se refiere el artículo 249 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General del Estado.  
 
Cabe señalar que no se toma en cuenta la invalidez total a que se refiere la fracción II del artículo 99 del Reglamento Inter ior 
de la Dirección de la Policía Ministerial de la Procuraduría General del Estado, como forma de retiro, para  que goce  del 
derecho que se pretende mediante la presente iniciativa, por obviedad, en virtud de que ningún objeto podría tener el 
derecho a que porte armas alguna persona totalmente invalida.  
 
En el mismo sentido, se considera que quien renuncia voluntariamente al cargo que desempeña, renuncia a todos los 
derechos y obligaciones inherentes al mismo y por tanto, no puede considerarse para efectos de la presente propuesta, la 
forma de retiro que deriva de la fracción I del artículo 99 del Reglamento Interior de la Dirección de la Policía Ministerial del 
Estado, como forma de retiro de las que los elementos preservan su estado policial. 
 
Por último, para el caso de la última de las fracciones consideradas por el artículo antes invocado como formas de retiro , 
consistente en haber sido sancionado por resolutivo firme por la Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría General 
del Estado, se considera que tampoco puede incluirse en la presente propuesta como forma de retiro de las que puedan 
colocar a los elementos en una situación en que la que deban seguir gozando de la suma de derechos y obligaciones 



 

 

inherentes a su cargo pese a ser inactivos, y que por tanto, preservan su “estado policial”, en virtud de que dichos 
antecedentes constituyen actos comprobados contrarios a los principios y valores primordiales de actuación a que se debe 
apegar toda actuación de los agentes de la Dirección General de la Policía Ministerial, previstos en el artículo 100 del 
Reglamento Interior de dicha Dirección. 
 
Dichos principios consisten en el servicio a la comunidad, la eficiencia y honradez, así como el respeto a los derechos 
humanos y a la legalidad. Además de dichos principios, los agentes deben contemplar como sus valores primordiales de 
actuación: la institucionalidad, la profesionalización, la fidelidad, la unión, la veracidad, la tolerancia, la lealtad, la confianza, 
el honor, la asertividad, la congruencia y la responsabilidad. 
 
Bajo ese orden de ideas, resulta inminente que cualquier elemento de la Dirección de  la Policía Ministerial, cuya forma de 
retiro la constituya la prevista en la fracción V del artículo 99 del Reglamento Interior de la Dirección de la Policía Minis terial, 
consistente en haber sido sancionado por resolutivo firme por la Comisión de Honor y Justicia de la Procuraduría, por ese 
solo hecho no puede considerarse que conserva su “estado policial”, en razón de perder dicha condición por faltar a los 
principios y valores primordiales de su actuación.  
 
Es por ello que solo los elementos de la Dirección de la Policía Ministerial de la Procuraduría General del Estado, cuya 
forma de retiro lo sea, la incapacidad parcial a que se refiere la fracción II del artículo 99 del Reglamento Interior de dicha 
Dirección, así como la forma de retiro que deriva de la fracción IV de dicho dispositivo, que es la consistente en el beneficio 
de la jubilación, podrán considerarse, que aún inactivos conservan su “estado policial” y pueden gozar de algunos derechos, 
como en el presente caso lo sería el de portar armas en los casos, condiciones y bajo los requisitos que prevea el 
Reglamento Interior de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado, de conformidad con el criterio que prevalece en tal  
sentido para los militares por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a la luz de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
Aunado a lo anterior, y aun y cuando los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no abordaron como 
justificación a su criterio adoptado, consistente en que los militares retirados puedan portar armas, y que de manera análoga 
pretendemos aplicar a los elementos de la Dirección de la Policía Ministerial del Estado, consideramos que no debe 
perderse de vista que dada la naturaleza de las funciones de dichos elementos y su ámbito de competencia, consistente en 
la investigación de los delito s y acciones relacionadas con el proceso penal acusatorio, frecuentemente se encuentran no 
solo en su práctica diaria, sino una vez que se retiran, ante la posibilidad de sufrir perjuicios o represalias por parte de los 
posibles autores de los delitos o de terceros, a su persona o a sus familiares. 
 
Es responsabilidad del Estado otorgar seguridad y respaldo a dichos elementos que, con ocasión de su intervención actual, 
futura o eventual en el proceso de investigación de los delitos de manera directa, se convierten en objetivo de revanchas, 
soslayando dichas circunstancias de riesgo o peligro, nuestro estado de derecho.  
 
Si bien es cierto que el espíritu de la Ley de Protección de Personas que intervienen en el procesa penal, lo constituye 
precisamente el normar dicha seguridad hacia tales personas, entre ellos, los miembros de la policía, no menos cierto lo es 
que finalmente, de sus disposiciones de advierte que, tanto la policía investigadora, como la policía procesal (adicionadas 
como fracciones IX bis y IX ter del artículo 5° de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado por decreto del 27 de 
septiembre del 2014), tienen a su cargo la protección y asistencia de las víctimas, testigos y demás sujetos procesales a que 
se refiere dicho Ordenamiento. 
 
Bajo tal contexto, se observa que dichos elementos son los encargados también de proteger a personas que tienen el temor 
fundado de represalias por su intervención directa o indirecta en  la investigación de los delitos, sin embargo ellos no gozan 
de dicha protección, ni durante el desempeño de sus funciones ni cuando causan baja de su corporación.  
 
Para mejor proveer se presenta el siguiente cuadro comparativo del texto vigente de la Ley y la propuesta: 
 

          TEXTO VIGENTE                PROPUESTA 



 

 

 
Artículo 2º. Para los efectos del presente 
Reglamento se entiende por: 

 

I a X… 
 

 
Artículo 2º. Para los efectos del presente 
Reglamento se entiende por: 

 

I a X… 
 

XI.- Estado Policial: es la situación 

jurídica resultante del conjunto de 

deberes, obligaciones y derechos que 

las leyes, decretos y reglamentos 

establezcan para el personal en 

actividad o retiro. 

 

 

Artículo 99 bis.-Las formas de retiro de 

los elementos de la Dirección de la 

Policía Ministerial del Estado, 

consistentes en la invalidez parcial y 

el beneficio de la jubilación, derivadas 

de las fracciones II y IV del artículo 99 

que precede, preservan su estado 

policial. 

 

Artículo 99 ter.-De conformidad con lo 

previsto por el segundo párrafo del 

artículo 24 de la Ley Federal de Fuego 

y Explosivos, los elementos retirados 

podrán portar armas de fuego que no 

sean de las de uso exclusivo del 

Ejército, y siempre y cuando  estén 

física y psicológicamente aptos para 

el servicio de las armas y no hagan 

mal uso de éstas, en cuyo caso, se les 

recogerá, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 92 del 

Reglamento de  la  Ley  Federal    de  

Armas de Fuego y Explosivos. 

 

Para efectos de lo anterior, los 

elementos de la Dirección de la Policía 

Ministerial, se someterán a las 

evaluaciones a que se refiere el 

artículo 249 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General 

del Estado.” 

 

 



 

 

QUINTO. Que la fracción III del artículo 80, de la Constitución Política del Estado señala que es 
atribución del Gobernador del Estado “Expedir los reglamentos necesarios para la ejecución y cumplimiento de 

las leyes y decretos del Congreso; así como expedir y publicar decretos y acuerdos de carácter administrativo” 

  
En ese sentido, el Reglamento de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, es de 
naturaleza administrativa y no es una normativa de tipo legislativo; por tanto quien los dicta, modifica y 
extingue es una autoridad de este tipo.   
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la jurisprudencia 79/2009, a determinado que se 
entiende por Reglamento, misma que se cita a continuación: 
 
“FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES. La Suprema Corte ha 
sostenido reiteradamente que el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal establece la facultad reglamentaria del Poder 
Ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de que dicho poder provea en la esfera administrativa a la exacta 

observancia de las leyes; es decir, el Poder Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las 
previsiones reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo. Estas disposiciones reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son 
similares a los actos legislativos expedidos por el Congreso de la Unión en cuanto que son 
generales, abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las mismas 
básicamente por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano distinto e 
independiente del Poder Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque son, por 
definición constitucional, normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y 
no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances se encuentran acotados por 
la misma Ley. Asimismo, se ha señalado que la facultad reglamentaria del Presidente de la 
República se encuentra sujeta a un principio fundamental: el principio de legalidad, del cual 
derivan, según los precedentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley y el de 
subordinación jerárquica a la misma. El primero de ellos evita que el reglamento aborde 
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de 
la Unión o, dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que 
tiene por mandato constitucional regular. El segundo principio consiste en la exigencia de que 
el reglamento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle 
y en los que encuentre su justificación y medida. Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene 

como principal objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes reglamentadas. Por 
ende, en el orden federal el Congreso de la Unión tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas 
consignadas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que ésta 
consigna; por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente realizar la normatividad 
correspondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad normativa del Presidente de la República, dado que esta 
atribución del titular del Ejecutivo se encuentra también expresamente reconocida en la Constitución, dicha facultad del 
Ejecutivo se encuentra limitada a los ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano 
legislativo en cita.” 

 
Si bien es cierto que esta jurisprudencia se refiere a la facultad reglamentaria del Presidente de la 
República, es evidente que es aplicable al caso estatal, estando el fundamento en la Constitución Local 
en la fracción III de su artículo 80. 
 
SEXTO. Que considerando lo expuesto en los puntos anteriores, se decide que el Poder Legislativo de 
la Entidad no tiene atribuciones para modificar el Reglamento de la Dirección General de la Policía 
Ministerial del Estado, porque este no es una ley, sino que es una disposición de naturaleza 
administrativa y que la facultada para efectuarle algún ajuste es la autoridad de ese tipo; de manera que 
al no ser materia de dictamen se determina tomar el siguiente: 
 

A C U E R D O 



 

 

PRIMERO. Se declara incompetente el Congreso de la Entidad para conocer y resolver lo conducente 
sobre la iniciativa que buscaba modificar estipulaciones de los artículos, 2°, 99 Bis y 99 Ter, del 
Reglamento Interior de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado. 
 
SEGUNDO. Notifíquesele al promovente de esta propuesta para su conocimiento. 
 
TERCERO. Téngase por concluido este asunto y archive definitivamente. 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, A UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.   
 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 
 

DIP. MANUEL BARRERA GUILLÉN 
PRESIDENTE 

 
DIP. HÉCTOR MENDIZÁBAL PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
SECRETARIO 

 
DIP. MARTHA ORTA RODRÍGUEZ 

VOCAL 
 

Acuerdo por el que se declara incompetente el Poder Legislativo de la Entidad para resolver iniciativa que buscaba modificar el 
Reglamento de la Dirección General de la Policía Ministerial del Estado, presentada por el legislador José Luis Romero Calzada. 



 

 

23 Dictámenes con 

Proyecto de Decreto 

Tarifas de agua potable 2017 
 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Público 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Axtla de Terrazas; 
S.L.P. a través de su Presidente Municipal, Dr. Julio César Hernández Recendiz. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Axtla de Terrazas; S.L.P. es competente para elaborar la propuesta de cuotas y tarifas por concepto 
de cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, 



 

 

tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, 
por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo 
Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 
fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Dr. Julio César 
Hernández Recendiz, Presidente del Municipio de Axtla de Terrazas; S.L.P., la iniciativa que contiene 
la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de 
noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 
de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso 
aprobación de su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Axtla de Terrazas; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto 
del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Público 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Municipio de 
Axtla de Terrazas, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó razonablemente a la 
metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 
de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó la información 
técnica y financiera que comprenda los costos de operación, administración, conservación y 
mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los 
servicios prestados, por el periodo de enero a diciembre de 2015, conforme a lo previsto por el artículo 
7 del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 



 

 

SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Público Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., 
presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los 
servicios de agua potable, al que adjuntaron copia simple de la sesión de la Junta de Gobierno de 
fecha 27 de octubre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de las Autoridades del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., dicho organismo  adjuntó 
a su petición la información financiera de enero a diciembre de 2015, así como el programa de 
inversiones para el ejercicio 2017 y el estudió técnico que demuestra el costo de operación de la planta 
potabilizadora que entrará en operación en marzo de 2017; la cual contiene la estructura del catálogo 
general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento 
considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de las Autoridades del Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P., cumplió razonablemente 
con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su solicitud  lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 



 

 

d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
1,521,848 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos esta dictaminadora coincidimos con el informe que presenta la 
Auditoria Superior del Estado, respecto del comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2015, que es de $5.00 por m3 según las Cuotas y Tarifas 
del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de incremento del 40.06%., y 
tomando en cuenta que el incremento aprobado por la Junta de Gobierno celebrada el 19 de octubre 
de 2016 fue de 40%. 
 
Cabe señalar que el proyecto de cuotas y tarifas que presenta el organismo operador, se determina 
con base en la información histórica que arrojaron los estados financieros por el periodo comprendido 
de enero a diciembre de 2015, adicionándole la inversión necesaria para la construcción de una planta 
tratadora de aguas residuales y el costo de operación de una planta potabilizadora que entrará en 
funcionamiento a más tardar en marzo de 2017, 
 
Consecuentemente el incremento que se requiere resulta sensible para el usuario, pero 
ineludiblemente necesario en función de la mejora sustancial de la infraestructura hidráulica y de los 
servicios que se le prestan. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina el incremento del 20% 
para las cuotas y tarifas de este organismo para el ejercicio fiscal 2017, porcentaje que le permitirá 
cumplir con sus obligaciones financieras y costos de operación en la prestación del servicio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Axtla de Terrazas, S.L.P., conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

De conformidad con las disposiciones y leyes que en materia de agua rigen a la prestación de los 
servicios de agua, drenaje, alcantarillado y saneamiento a través de los Organismos Operadores 
Descentralizados de la Administración Pública Municipal en el Estado, es deber de dicho Organismo, 
presentar el Proyecto de Cuotas y Tarifas de los servicios de agua, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, siguiendo toda la normatividad y reglamentación que en este 
tema existe. 
 
La cabecera municipal de Axtla de Terrazas, cuenta con un Organismo Operador, desde diciembre de 
2011, fecha en que se constituyó legalmente. De esa fecha en delante, la implementación de la cultura 



 

 

en el cuidado del agua y la cultura de pago de los servicios de agua y drenaje, han sido la prioridad del 
Organismo Operador, dada la realidad de desperdicio y ausencia de pago por parte de la población de 
la cabecera. 
 
Así se ha buscado establecer una tarifa consensada con la población, que estimule el pago y permita a 
su vez la operatividad financiera del Organismo. A cuarenta y siete meses se ha logrado aumentar el 
padrón de usuarios pagando de un 6% en diciembre de 2012, a un 72% a septiembre de este año, 
teniendo siempre la consideración que durante el año 2012, fue imposible aumentar la cartera por 
haber sido un año de elecciones y de introducción del organismo a la sociedad. 
 
Ante esta realidad y una vez aplicada la metodología que marca el Decreto 594 del H. Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, permite presentar este Proyecto de Ley de Cuotas y Tarifas, que buscará 
consolidad en este ejercicio 2017, el padrón de usuarios pagando el servicio y a su vez incrementar los 
ingresos del Organismo al aumentar por ende la recaudación.  
 
Es importante señalar durante el ejercicio 2017, estaremos realizando inversiones del orden de los 8.3 
MdP, mismos que impactan en la tarifa media de equilibrio, y que por fórmula incrementan el 
porcentaje de aumento a las cuotas y tarifas. 

 
Estas inversiones, serán de gran beneficio a la población, pues se iniciarán los trabajos para la 
construcción de la Planta Tratadora de Aguas Residuales, además de que se tiene considerado, la 
adquisición de un vehículo para el área de operaciones del Organismo. 
 
Gracias a la existencia del proyecto de la Planta Potabilizadora de Agua en el Organismo y a las 
gestiones realizadas por parte del C. Presidente Municipal, se ha logrado una inversión de 10.8 MdP 
para la construcción de una Planta Potabilizadora para la cabecera municipal, misma que ha iniciado 
su construcción en octubre del presente, y que estará en operación el 31 de enero del 2017.  

 
 La operación de la planta generará un costo adicional de $1.98/m3 más el IVA, de acuerdo al análisis 
de costos realizado en el proyecto de la planta, del cual se anexa el resumen. Por lo que este sólo 
costo de producción justifica el aumento a la tarifa, pues estaremos en posibilidad de brindar agua 
potable a una población mayor a los 10,000 habitantes, con el lógico beneficio que trae la 
potabilización del agua. Estos recursos serán vitales para poder brindar agua potable a la cabecera 
municipal y así evitar la nula operación de la planta de potabilización. 
 
Así, con fundamento en lo que establece el capítulo IV artículos del 164 al 181 de la Ley de Aguas para 
el Estado de San Luis Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas para Organismos 
Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la metodología de cálculo 
para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, publicado en la edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 2006, se establecen las 
Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del Organismo Público Descentralizado de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí, para el ejercicio 
fiscal año 2017. 
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TÍTULO PRIMERO 



 

 

DISPOSICIONES PREELIMINARES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL OBJETO DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 1. El presente ordenamiento es de observancia general en el territorio del municipio de 
Axtla de Terrazas, S.L.P., sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 
establecer las cuotas y tarifas por el pago de derechos de los servicios públicos de agua, alcantarillado 
y saneamiento y las condiciones de pago, así como los mecanismos para su actualización para el 
ejercicio fiscal del año 2017. 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I. Agua: Al líquido que extrae, distribuye y comercializa el Organismo Público Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P., y que puede ser utilizado en los 
hogares, comercios, industrias y servicios públicos y que no es apta para el consumo humano; 
 
II. Agua en bloque: Volumen de agua suministrado a través de una infraestructura hidráulica para un 
desarrollo inmobiliario; 
 
III. Aguas pluviales: Aquellas que provienen de lluvias de manera directa o por escurrimientos; 
 
IV. Agua potable: la que es apta para el consumo humano por haber sido procesada sin provocar 
efectos nocivos a la salud; 
 
V. Agua residual: Agua que se deshecha por haber sido previamente usada en las actividades 
domésticas, comerciales, industriales o de cualquier otra actividad pública que puede contener 
materias orgánicas y otras sustancias químicas que alteran su calidad y composición originales y que 
puede ser dañina para la salud y/o medio ambiente. 
 
VI. Alcantarillado: A la red o sistema de conductos y dispositivos para recolectar y conducir las aguas 
residuales hasta el sitio de su disposición final; 
 
VII. SADA: Al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Axtla de Terrazas, S. L. P., descentralizado de la administración pública municipal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto general será la prestación de los servicios de extracción, 
distribución y comercialización de agua, alcantarillado y disposición final de las aguas residuales; 
 
VIII. Ayuntamiento: Al órgano colegiado reputado como máxima autoridad pública administrativa dentro 
del municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P.; 
 
IX. Carro pipa: Al vehículo acondicionado para el transporte y distribución de agua; 
 
X. CONAGUA: A la Comisión Nacional del Agua; 
 
XI. CEA: A la Comisión Estatal del Agua para el Estado de San Luis Potosí; 
 
XII. Congreso del Estado: Al órgano colegiado que íntegra el Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí; 



 

 

XIII. Contrato de Servicios: Al documento consensual suscrito entre el servidor público facultado del 
SADA y el usuario solicitante en el cual se establecen los términos y condiciones de la prestación del o 
los servicios contratados; 
 
XIV. Cuerpo receptor: A las corrientes, depósitos naturales, cauces, presas, depósitos o embalses 
artificiales en donde se descargan las aguas residuales; 
 
XV. Cuota: Al pago por concepto de derechos que constitucionalmente está obligado a hacer el usuario 
por los servicios públicos de agua y/o alcantarillado y/o saneamiento al SADA y demás servicios 
recibidos por otros conceptos que presta el; 
 
XVI. Cuota de mantenimiento: Al pago que debe realizar el usuario por concepto de mantenimiento de 
los servicios doméstico o comercial, aun cuando su consumo resulte ser de 0 (cero) m3 o por 
suspensión del servido por cualquiera de las causas establecidas en esta ley, toda vez que este 
concepto equivale a la parte proporcional que le corresponde del costo por conservación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica; 
 
XVII. Derivación: A la conexión hidráulica al interior de un inmueble, para abastecer de agua a uno o 
más usuarios en el mismo predio haciendo uso de una sola toma; 
 
XVIII. Dotación de litros por segundo: Unidad de medida para determinar la correspondencia entre la 
infraestructura hidráulica y la cantidad de agua requerida por el usuario; 
 
XIX. Instalaciones hidráulicas: Al conjunto de tuberías, dispositivos y equipos cuya finalidad es 
abastecer y distribuir agua potable o desalojar aguas residuales o pluviales; 
 
XX. Junta de Gobierno: Al órgano colegiado que cuenta con facultades para establecer las políticas 
públicas del SADA conforme a la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; 
 
XXI. Ley de Cuotas y Tarifas: la presente ley que establece las cuotas y tarifas para el pago de 
derechos por los servicios públicos de agua, alcantarillado y saneamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P.;  
 
XXII. m3: A la medida de metros cúbicos para determinar la correspondencia entre la infraestructura 
hidráulica y la cantidad de agua requerida y/o usada por el usuario; 
 
XXIII. Medidor: Al aparato instalado por el personal del SADA que tiene como finalidad determinar el 
volumen de agua que se suministra mediante instalaciones hidráulicas al usuario; 
 
XXIV. Tarifa: Al conjunto de valores unitarios que sirve de base para determinar las cuotas que debe 
pagar el usuario como contraprestación por los servicios públicos proporcionados por el SADA; 
 
XXV. Toma: A la interconexión entre la red hidráulica municipal y las instalaciones intradomiciliarias 
para abastecer de agua potable al usuario; 
 
XXVI. Toma clandestina: a la interconexión entre la red hidráulica y las instalaciones intradomiciliarias 
que no ha sido autorizada por el SADA y que no cuenta con contrato; 
 
XXVII. Uso doméstico: A la utilización de agua en el inmueble destinado para casa habitación y que 
sea para uso particular de las personas que en el habitan. 



 

 

XXVIII. Uso comercial: A la utilización que se hace del agua para el servicio de establecimientos, 
comercios y oficinas en los que se realicen actividades orientadas a la oferta de bienes o servicios;  
 
XXIX. Uso para servicios públicos: Al empleo que se hace del agua para el consumo de las 
dependencias y entidades en la prestación de los servicios públicos que les competen. 
 
XXX. Uso industrial: Al empleo que se hace del agua en fábricas o empresas que realicen la 
extracción, conservación o transformación de materias primas y el acabado de productos o la 
elaboración de satisfactores, así como empresas o negocios que preferentemente su consumo de agua 
sea indispensable para su operación como: tortillerías, panaderías, lavados de autos, lavanderías, 
purificadoras de agua, baños públicos, rastros o casas de matanza. 
 
XXXI. Usuario: A las personas físicas o morales que reciban los servicios de agua, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, según corresponda y que son prestados 
por el SADA; 
 
XXXII. Subsidio: El beneficio que recibirá el usuario de uso doméstico de los servicios públicos de 
agua, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, respecto de la diferencia 
entre el precio real conforme al costo de producción del servicio y el precio real que se cobre al 
usuario, mediante el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley, cuando sea a solicitud del 
usuario y previa acreditación de su condición mediante estudio socio económico realizado por el SADA. 
 
XXXIII. Localidad Rural: Comunidad o asentamiento rural, fuera del área de influencia del SADA. 
 
Aquellos términos no definidos en la presente ley tendrán el significado atribuido en la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 3. Lo no previsto en esta ley, se atenderá a lo dispuesto en la Ley de Aguas para el Estado 
de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 4. Las tarifas y cuotas para los servicios de agua y alcantarillado que apruebe la Junta de 
Gobierno del SADA, se aplicarán a los usos siguientes: 
 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial, y 
IV. Uso para servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 5. Las tarifas para determinar las cuotas que deberán cubrir los usuarios por la prestación 
de los servicios, corresponden a los siguientes conceptos: 
 
A. De contratación para tomas de uso: 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial, y 
IV. Servicios Públicos. 
 
B. De conexión: 
a) Por reconexión en caso de limitación o suspensión del servicio; 



 

 

b) Supervisión de obras; 
c) Derivaciones; 
d) Pago de derechos de fraccionadores y/o urbanizadores para integrarse a la red general. 
 
C. Por consumo: 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial, y 
IV. Servicios Públicos. 
 
D. Por la prestación de servicios distintos a los anteriores: 
a) Reposición de medidor por causa imputable al usuario; 
b) Uso de alcantarillado; 
c) Cambio de nombre del titular del servicio; 
d) Venta de accesorios hidráulicos; 
e) Multas, recargos y actualizaciones conforme a lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San 
Luis 
Potosí; 
f) Por la emisión de constancia de no adeudo. 
g) Por reubicación de la toma; 
h) Cartas de factibilidad de servicios; 
i) Excedente de materiales; 
j) Rehabilitación de tomas; y 
k) Ampliación o modificación de la red general; 
 
Las tarifas serán aplicadas, considerando las clasificaciones anteriores, por rangos de consumo, de 
conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento. 
 
El pago de las cuotas y tarifas a que se refiere esta ley no libera al usuario del cumplimiento de lo 
dispuesto en las legislaciones federal, estatal y municipal en materia de equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 
 
ARTÍCULO 6. Los usuarios de los servicios de agua y alcantarillado estarán obligados a pagar por los 
servicios recibidos, conforme a las cuotas y tarifas y en los plazos establecidos por esta ley, además de 
cubrir adicionalmente el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la ley de la materia, 
cumpliendo de esa manera con la obligación establecida en el ARTÍCULO 31, fracción cuarta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los usuarios de uso doméstico tendrán gravada la tasa del 0% cero por ciento al consumo del agua. 
 
ARTÍCULO 7. Las tarifas y cuotas procurarán ser suficientes para cubrir los costos derivados de la 
producción, operación, mantenimiento y la administración de los servicios; la rehabilitación, 
conservación y el mejoramiento de la infraestructura existente; las inversiones necesarias para la 
expansión de la infraestructura; la amortización de las Inversiones realizadas y los gastos financieros 
de los pasivos. 
 
En orden a lo anterior, las cuotas y tarifas podrán incrementarse en términos reales o reestructurarse 
mediante estudios técnicos y financieros que realice la Junta de Gobierno, previa justificación, los 
cuales deberá presentar al Congreso del Estado, para su aprobación. 



 

 

ARTÍCULO 8. La instalación de tomas de agua o conexiones al alcantarillado clandestinas, sin 
perjuicio de ser sancionadas como falta administrativa conforme a esta ley, dará lugar a la 
regularización del servicio, así como al pago del consumo estimado. El SADA determinará la sanción 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV de la ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí. 
 
ARTÍCULO 9. Los inmuebles en propiedad, arrendamiento o préstamo que sean utilizados por 
entidades de la Federación, Gobierno del Estado, el Ayuntamiento, empresas de participación estatal o 
municipal, los organismos descentralizados, las instituciones de asistencia pública, los centros 
educativos y cualquier otra institución o entidad pública que sea usuario utilice servicios de toma de 
agua y/o alcantarillado del SADA deberán pagar sus consumos y cuotas de conexión, de acuerdo con 
lo establecido en el presente ordenamiento. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES 
DE LOS USUARIOS Y EL SADA 

 
ARTÍCULO 10. El SADA llevará a cabo la regularización de los servicios cuando el usuario no cumpla 
con su obligación de realizar su contrato, debiendo facturar, además del monto de los servicios que 
corresponda, los gastos realizados incluyendo el costo del medidor. 
 
Independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan por no cumplir con la obligación 
de conectarse a la red de alcantarillado, se dará aviso a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente de los 
Servicios de Salud en el Estado, para que se exija el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que le competen relacionadas con la materia. 
 
ARTÍCULO 11. Una vez que se ha formalizado el contrato y realizado los pagos correspondientes por 
parte del usuario, el SADA procederá a la instalación de la toma y la conexión de las descargas de 
aguas residuales, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de pago. 
 
ARTÍCULO 12. El SADA comunicará al propietario o poseedor del inmueble de que se trate, la fecha 
de la apertura de su cuenta para efectos de cobro. 
 
ARTÍCULO 13. Cualquier modificación que se pretenda hacer al inmueble afecte las instalaciones 
correspondientes a los servicios públicos de que se trata requerirá de la autorización expresa del 
SADA, previa solicitud que al efecto presente por escrito el interesado. 
 
En caso de que se requiera modificación a la red general del agua o de alcantarillado, se solicitará 
previamente carta de factibilidad al SADA y el cargo será determinado en base al presupuesto del 
SADA. 
 
En caso de que el propietario o poseedor del predio o establecimiento realice por sí mismo el cambio, 
instalación, supresión o conexión de los servicios públicos, se hará acreedor a las sanciones que al 
efecto establece el Capítulo IV de la Ley de Aguas para el estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 14. El usuario podrá solicitar la cancelación definitiva de una toma de agua o de una 
descarga al alcantarillado, independientemente de los casos en que conforme a la ley proceda hacerlo, 
en los siguientes supuestos: 
 



 

 

I. Cuando el usuario solicite por escrito la cancelación definitiva de la toma o descarga; 
 
II. En caso de existir dos contratos respecto del mismo predio o giro; 
 
III. Cuando se acredite que concluyó la causa que la originó, o 
 
IV. Cuando se fusionen predios. 
 
ARTÍCULO 15. La solicitud a que se refiere el artículo anterior será resuelta por el SADA en un término 
de quince días hábiles a partir de su presentación; de ser favorable la resolución, ésta se 
cumplimentará dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, previa 
liquidación de los adeudos existentes. 
 
Los gastos inherentes a la suspensión o supresión de que se trate correrán por cuenta del solicitante.  
 
ARTÍCULO 16. Los usuarios de los servicios de agua, alcantarillado, saneamiento y disposición de 
aguas residuales estarán obligados a pagar las cuotas que correspondan por los servicios recibidos, 
conforme a las tarifas y plazos establecidos en esta ley, desde que se realice la conexión. 
 
Cuando el usuario no haga uso del agua y registre 0 (cero) consumo o se limite o se suspenda el 
servicio por falta de pago, cubrirá la cuota que se hubiere fijado en esta ley al consumo por 
mantenimiento, toda vez que este concepto equivale a la parte proporcional que le corresponde del 
costo por conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica. 
 
ARTÍCULO 17. El consumo en m3 (metros cúbicos) de agua para su correspondiente cobro, se 
redondeará en números enteros, reflejándose en el respectivo recibo de cobro. 
 
ARTÍCULO 18. Los servicios de agua y alcantarillado que cuenten con servicio medido se cobrarán por 
periodos vencidos de 30 días naturales y se pagarán dentro de los 17 diecisiete días del mes posterior 
al facturado por la prestación de los servicios. 
 
En los casos de servicio con cuota fija se cobrará dentro del mes que corresponda, siendo el plazo 
máximo para su pago el día 30 (treinta) del mes facturado por la prestación de los servidos.  
 
Los daños o reparaciones que se realicen por fugas en las instalaciones hidráulicas en el interior de la 
casa habitación, local, oficina, comercio, industria o de servicio de uso público serán responsabilidad 
del poseedor o propietario del inmueble, siendo su obligación su inmediata reparación. 
 
ARTÍCULO 19. La falta de pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. El SADA podrá limitar el servicio en caso de incumplimiento del pago de las cuotas de 
dos meses vencidos, con la salvedad de aquellos servicios de uso doméstico donde habiten lactantes, 
personas de la tercera edad y personas con discapacidad, a quienes solamente se les restringirá el 
servicio. 
 
ARTÍCULO 21. Los adeudos a cargo de usuarios de los servicios de agua y alcantarillado no pagados 
en forma oportuna junto con sus actualizaciones, recargos y las multas que se apliquen con base en la 



 

 

Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y la presente ley, tendrán el carácter de créditos 
fiscales. Para su cobro, la Dirección General hará uso de la facultad económica-coactiva. 
 
ARTÍCULO 22. El propietario o poseedor por cualquier título de un predio responderá ante el SADA por 
los adeudos que se generen en los términos de esta ley. 
 
Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, el nuevo propietario o poseedor se 
convertirá en deudor solidario en los derechos y obligaciones derivados del contrato de prestación de 
servicios que se hubiese celebrado en relación a dicho inmueble, estando obligado a dar aviso al 
SADA. 
 
ARTÍCULO 23. En el caso de inmuebles sujetos al régimen de condominio, los poseedores de cada 
piso, departamento, apartamento, vivienda o local están obligados a pagar las tarifas por los servicios 
de agua y alcantarillado, de acuerdo con las lecturas que registre el aparato medidor que se instale en 
cada uno. En caso de no contar con aparato medidor, se cobrará a cada condómino el equivalente a la 
cuota fija señalada en esta ley para el servicio uso doméstico. 
 
ARTÍCULO 24. Por cada derivación, el usuario pagará al SADA el importe de la cuota o tarifa que le 
corresponda con base en lo previsto en esta ley, así como los gastos que correspondan por la 
expedición de un nuevo contrato. 
 
ARTÍCULO 25. Tratándose de usos distintos al doméstico y cuando se carezca de medidor, los 
usuarios pagarán sus consumos mediante cuota fija aplicando la tarifa que le corresponda al tipo de 
servicio. En todo caso el SADA realizará lo necesario para que a la brevedad posible se instale el 
medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 26. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el SADA podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue pertinentes y durante 
lapsos que estime necesario, previo aviso a través de los medios de comunicación. 
 
ARTÍCULO 27. El SADA podrá celebrar convenios o contratos de servicios con localidades rurales o 
sistemas rurales de agua. Dichos convenios o contratos deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, así como en el presente ordenamiento, en el caso de cuotas 
o tarifas a aplicarse. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 

 
ARTÍCULO 28. Los usuarios de los servicios previstos en esta ley tendrán los siguientes derechos: 
 
I. Ser tratados con respeto y atención por los servidores públicos del SADA; 
 
II. Recibir los servicios públicos de agua y alcantarillado por parte del SADA; 
 
III. Que se les proporcionen las medidas necesarias para una mejor verificación de su consumo de 
agua, dentro del programa permanente de cobertura de instalación de aparatos medidores, a su costo 
y dependiendo de las tomas; 
 



 

 

IV. Hacer del conocimiento del SADA de cualquier acción u omisión cometida por terceras personas 
que pudieran afectar sus derechos; 
 
V. Recibir información general sobre los servicios públicos en forma suficiente y detallada, para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones como usuario; 
 
VI. Ser informados de los cortes de servicios públicos programados o extraordinarios;  
 
VII. Recibir con oportunidad los recibos correspondientes, en los cuales se determine la tarifa qué es 
aplicable y el importe a pagar; 
 
VIII. Recibir información acerca de las tarifas que se prevén en esta ley, y 
 
IX. Los demás que le otorguen las leyes de la materia. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 29. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

CLASIFICACIÓN DEL 
SERVICIO 

AGUA POTABLE 
($) 

ALCANTARILLADO ($) 
 

Servicio Doméstico 150.00 
150.00 

 

Servicios Públicos 150.00 
200.00 

 

Servicio Comercial 300.00 
200.00 

 

Servicio Industrial 600.00 
200.00 

 

 
ARTÍCULO 30. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el  
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 31. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 32. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 



 

 

y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

 
ARTÍCULO 33. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio tendrá un costo de $150.00; el costo por 
reposición del medidor será de $400.00; el costo por reconexión será de $150.00. 
 
ARTÍCULO 34. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 35. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 36. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 37. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 38. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 



 

 

ARTÍCULO 39. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO ($) 
PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL ($) INDUSTRIAL ($) 

60.00 120.00 120.00 240.00 

 
II. El suministro de agua potable mediante servicio medido, se pagará por m3 consumido de la menta 
siguiente: 
 

DESDE 
HASTA 

DOMÉSTICO PÚBLICO 
COMERCIA

L 
INDUSTRIAL 

 

0.01 M3 
30.00 M3 

 

 
4.08 

 
4.08 

 
7.12 

 
17.57 

30.01 M3 
en 

adelante 

 
4.32 

 
4.32 

 
7.39 

 
18.48 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 40. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día de corte de cada mes posterior al facturado, aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 41. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  



 

 

No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 42. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 43. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 44. Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de drenaje y 
alcantarillado, el usuario paga una cuota mensual equivalente al 15%, misma que se encuentra incluida 
en la cuota fija o volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá de forma desglosada en el recibo 
de pago. 
 
ARTÍCULO 45. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 46. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación.  
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

CUOTAS POR OTROS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 47. El SADA, por la prestación de servicios distintos a los anteriores podrá: 
 

I. Por reconexión en caso de corte del servicio de agua o alcantarillado el costo será: $250.00. 
II. Por supervisión de obra se cobrará el 5% del costo total de la obra. 

III. Cartas de factibilidad de servicios para fraccionadores y/o urbanizadores el costo será: 
$2,000.00 

IV. Cartas de factibilidad de servicios para usuarios del SADA, con excepción de obras de 
fraccionamientos o urbanizaciones, el costo será de $500.00 

V. Por pago de permiso de alcantarillado: $600.00 
VI.  Por la emisión de constancia de no adeudo el costo será de $50.00. 

VII. Cambio de nombre del titular del servicio, domicilio y demás datos en la base de registro el 
costo será de $100.00. 
VIII. Por cualquier otro servicio solicitado por el usuario diverso a los anteriores y que no se 
encuentren contemplados en la presente ley se cobrará el importe que resulte del presupuesto 
respectivo, atendiendo a su requerimiento a precios actualizados a la fecha en que se realicen los 
trabajos. 
 
ARTÍCULO 48. El SADA podrá suministrar agua en carro pipa a particulares, debiendo cubrirse el 
equivalente por m3 de acuerdo a la tarifa de uso Comercial establecida en esta ley. 



 

 

ARTÍCULO 49. El SADA podrá suministrar agua en bloque a los usuarios que cumplan con las 
siguientes características: 
 
I. Que presenten un consumo mínimo mensual de 50,000 m3; 
II. Estén ubicados en áreas de nuevos desarrollos donde requieran obras de infraestructura primaria 
para su abastecimiento; 
III. Que el suministro se realice únicamente a un punto de conexión, y 
IV. Que no requiera drenaje y/o alcantarillado. 
 
En todos los casos queda prohibida la comercialización del agua suministrada. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 50. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus aguas 
residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial 
del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 51. Los pensionados, jubilados y afiliados al INAPAM, recibirán un descuento del 50% 
sobre el valor de cuota de uso doméstico de agua y alcantarillado, hasta por un consumo básico de 10 
(diez) m3, para una sola toma por usuario. 
 
Los pensionados y jubilados y afiliados al INAPAM, recibirán este beneficio previo estudio socio-
económico sobre el valor de la cuota para el servicio de uso doméstico, para hacerse acreedor al 
descuento deberán estar al corriente en sus pagos de servicios. 
 
ARTÍCULO 52. Los usuarios que soliciten subsidio conforme al artículo anterior deberán presentar 
acreditaciones y comprobantes oficiales idóneos para acreditar su calidad de jubilado, pensionado o 
persona de la tercera edad; a quiénes ya cuenten con subsidio al momento de la entrada en vigor de la 
presente ley personalmente deberán presentar y renovar su información como prueba de vida durante 
los meses de enero y febrero de cada ano, pudiendo perder este beneficio si no cumplen con este 
requisito. 
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 



 

 

ARTÍCULO 53. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado estos, deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Interés Social 250.00 200.00 

Popular 300.00 200.00 

Residencial y Otros 420.00 200.00 

 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio.  
 
ARTÍCULO 54. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
la tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 52.  Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En caso de fraccionadores, estos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 55. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios.  
 
ARTÍCULO 56. Para los fraccionadores y urbanizaciones nuevas, se realizara un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizara por el Organismo 
Operador. 
  
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador.   
 

TÍTULO SEXTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 



 

 

ARTÍCULO 57. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el SADA, incluyendo 
mano de obra y materiales, así como también la reposición de pavimentos y banquetas. 
 
ARTÍCULO 58. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 59. Los daños ocasionados por la fugas del agua al interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 60. El SADA, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no detectadas por el 
usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios aún cuando el 
medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 61. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del SADA, el usuario 
contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo dispuesto 
en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 
 
ARTÍCULO 62. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua. 
 
ARTÍCULO 63. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, relativas a las descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 64. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 65. El SADA sancionará a los usuarios que comentan algunas de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238, 239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 66. Para los casos no previstos en la presente Ley, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, La Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 



 

 

ARTÍCULO 67. La falta de pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor, dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día uno de enero de 2017, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir de su inicio 
de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. y a la vista de los usuarios en 
la oficinas del SADA. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DEL AGUA  
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 

VOCAL 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 

VOCAL 
 

*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E S. 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa de propuesta de cuotas y tarifas para 
la prestación de servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Cárdenas, S.L.P., a través de su Presidente Municipal, Ing. Pedro Alberto Tovar 
García. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe, verificamos la viabilidad y legalidad de la 
iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en la fracción V del artículo 15, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l y 99 
fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competente para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cárdenas, S.L.P., es 
competente para elaborar la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 04 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto Legislativo 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del Ing. Pedro 
Alberto Tovar García, Presidente Municipal de Cárdenas, S.L.P., iniciativa que contiene la propuesta 
del cobro de cuotas y tarifas para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, misma que fue recibida el día 04 del mes de noviembre en la 
Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, 
fue turnada a la Comisión del Agua para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente 
dictamen. 
 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de cuotas y tarifas para el cobro de la prestación del servicio de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, del municipio de Cárdenas, S.L.P., 
con la finalidad de que ésta última elabore un informe de viabilidad respecto del incremento o no, de las 
cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y alcantarillado y saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 
Legislativo 594 relacionado a la Metodología para el cálculo de cuotas y tarifas para los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales en 
el Estado de San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o 
actualización de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 01 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que conforme al acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cárdenas, S.L.P., la  
propuesta de cuotas y tarifas presentada para el ejercicio fiscal 2017, no contiene incrementos, sólo 
modificaciones al porcentaje de mantenimiento a la red de drenaje; para efectos de lo que 
expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 
fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; se tomará 
como propuesta las que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior.” 
 
SEXTO. Con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cárdenas, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. 
Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, al que 
adjuntaron copia simple de la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 31 de Octubre de 
2016.  
 
Que conforme al acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Organismo Operador Paramunicipal de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cárdenas, S.L.P., esta Comisión en uso 
de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de San Luis Potosí, determina  que las cuotas y tarifas de este organismo sean las mismas del ejercicio 
fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de las cuotas y tarifas para la prestación de servicios públicos de 
agua potable,  alcantarillado y saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 



 

 

Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cárdenas; S.L.P., conforme 
a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La importancia social del servicio público del agua, radica en que éste garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad básica de las 
personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de calidad para consumo 
humano sea una de sus prioridades, de igual forma, la relevancia de este servicio reside en la 
utilización de éste, para actividades económicas primarias, terciarias y secundarias, ello implica el 
derecho a disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las 
diversas necesidades en dichos sectores. En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con 
un sistema cimentado en una infraestructura material atienda y opere la potabilización, el saneamiento, 
el drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite 
favorecer el saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se 
contribuye significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del 
ambiente y se comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de 
sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un organismo operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros del mismo y las 
inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas 
con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo operador que actualmente 
presta el servicio público del agua, de t al manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y 
tarifas, permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. Sin embargo, para 
materializar lo anterior se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes a los tiempos 
actuales que respalden la actuación de la autoridad en la materia, desde diferentes planos, como: 
 
1. Elemento natural; 
2. Derecho Humano y tema de seguridad nacional; 
3. Instrumento que incentiva la participación ciudadana en cuanto a la Cultura del Agua; 
4. Elemento que genera la creación de estructuras administrativas e hidráulicas que permitan el 
suministro de la misma a través de la operación de la prestación del servicio a los usuarios del vital 
líquido, mediante la creación de políticas públicas consientes de las necesidades de los diversos tipos 
de usuarios; 
5. Materia prima para su uso y aprovechamiento; 
 
Lo anterior, hace que año con año, este Honorable Congreso del Estado, sea participe en el 
perfeccionamiento de los proyectos de ingresos de los prestadores del servicio de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, pues es éste uno de los elementos que sin duda, permiten que los elementos 
antes mencionados puedan verse cristalizados en beneficio de la población. 
 
Y este esfuerzo se ve reflejado pues en este año de veintitrés organismos operadores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, al entrar al estudio y análisis de los proyectos citados solo dos prestadores de 
servicios no lograron cumplir con el Decreto 594 relacionado con la Metodología para el Cálculo de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de San Luis Potosí; debido a que cumplieron de 



 

 

forma parcial con la información requerida o porque lamentablemente no se cuenta con una 
capacitación en materia de conocimientos técnicos por parte de quienes se encuentran al frente de 
dichos organismos. 
 
El Honorable Congreso del Estado, reitera el compromiso de hacer un ejercicio responsable. sin 
embargo aún existen deficiencias como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
1. Escasez de agua. 
2. Redes de distribución con fugas. 
3. Falta de programas de micro medición. 
4. Deficiencia en operación hidráulica. 
5. Carencia de políticas públicas en materia de “Cultura del Agua”. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
. 
1. Falta de cobertura. 
2. Infraestructura deficiente y obsoleta. 
3. Deficiencia en la operación hidráulica. 
4. Carencia de políticas públicas en materia de descargas de aguas contaminadas. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1. Falta de infraestructura de tratamiento y saneamiento de las aguas residuales. 
2. Falta de políticas públicas en materia de reutilización de agua saneada. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
1. Altos niveles de cartera vencida en el 100% de los prestadores del servicio. 
2. Niveles de recaudación bajos, lo que hace que exista deficiencia en la prestación del servicio.  
3. Tarifas bajas vs gastos de operación. 
4. Falta de actualización de padrón de usuarios. 
5. Presupuesto insuficiente para eficientizar el funcionamiento de Organismos. 
6. Falta de capacitación técnica y financiera por parte del órgano rector a nivel Estatal.  
7. Falta de apoyo por parte de las autoridades municipales hacia los organismos operadores del 
servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
En tal sentido, es insoslayable la responsabilidad existente por parte de las autoridades estatales y 
municipales del tema hídrico en el Estado, pues cada vez más se agudiza la problemática que 
enfrentan los prestadores del servicio de agua potable, en los aspectos técnico, administrativo y 
financiero. 
 
La observación que hace éste Congreso del Estado tiene como finalidad que los prestadores del 
servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les 
permitan operar en condiciones óptimas para prestar el servicio, dado que año con año, es nuestra 
responsabilidad como órganos de control, en conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, 
como lo es la Auditoria Superior del Estado, el analizar y aprobar las Cuotas y Tarifas para la 
prestación de este servicio y que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente.  
 



 

 

La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
 
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente.  
 
En razón de lo anterior, se establecen para el cobro de la prestación de servicios públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cárdenas, S.L.P., para quedar como 
sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

CÁRDENAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

Capítulo I 
De la Contratación de los Servicios 

 
ARTÍCULO 1º. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 941.36 941.36 

Servicios Públicos 941.36 941.36 

Servicio Comercial 1,133.44 1,133.44 

Servicio Industrial 1,478.23 1,478.23 

 
ARTÍCULO 2º. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 1,259.37 1,070.46 

Usos Públicos 1,259.37 1,070.46 

Servicio Comercial 2,508.84 1,259.37 

Servicio Industrial 5,030.87 3,778.10 

 



 

 

ARTÍCULO 3º. El costo de contratación  de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4º. Los trabajos de instalación, conexión, re conexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5º. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes, a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

Capítulo II 
De la Medición del Servicio y de la modificación 

de las Condiciones de Instalación 
 
ARTÍCULO 6º. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido  mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeta a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7º. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas del consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8º. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9º.  Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10º. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11º. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 



 

 

todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
Capítulo I 

Del Agua Potable y Alcantarillado 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas: 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

74.67 74.67 106.82 153.21 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(Metros 
cúbicos) 

DOMÉSTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

10.01 - 
20.00 

5.13 5.13 14.43 17.89 

20.01 - 
30.00 

5.90 5.90 24.93 24.93 

30.01 - 
40.00 

8.23 8.23 33.37 33.37 

40.01 - 
50.00 

10.26 10.26 35.65 48.78 

50.01 - 
60.00 

11.43 11.43   

60.01 - 
100.00 

13.16 13.16   

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación de agua repartida en pipas, tendrá un costo de $ 25.25 ( veinte cinco 
pesos 25/100 m.n.) para agua cruda. 
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 



 

 

 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales; previo pago de $ 388.60 (Trescientos 
ochenta y ocho pesos  60/100 m.n.) por cuota de reconexión.  
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de distribución de 
agua potable, drenaje y alcantarillado, el usuario deberá pagar una cuota mensual equivalente al 15% 
del importe del volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá en su recibo de pago. 
 
ARTÍCULO 19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16% con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá  desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

Capítulo II 
Del Ajuste Tarifario 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 



 

 

actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología para el cálculo de cuotas y tarifas 
para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus agua 
residuales en el Estado de San Luis Potosí publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial 
del estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
Capítulo Único 

De las Personas Jubiladas y Pensionadas 
Afiliadas al Inapam 

 
ARTÍCULO 22. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un descuentos 
del 50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de agua potable y alcantarillado, hasta por un 
consumo básico de 10 metros cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN); 
comprobante de pago  de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habita la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de 
Fraccionamiento 

Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 3,148.42 1,259.37 

Popular 3,620.68 1,889.05 

Residencia y otros 4,029.98 2,518.74 

 
Este importante cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas 
y demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 



 

 

Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar obras de cabecera 
necesarias para proporcionar los servicios así como la instalación  de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para efectos de cobro de la cuota de fraccionadores o urbanizadores, relativa a la 
factibilidad de suministro de agua potable, éste se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
Capítulo Único 

De la Responsabilidad 
 
ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite inferior del predio. 
 



 

 

ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

Capítulo I 
Del Uso Racional de Agua y Descargas 

 
ARTÍCULO 35. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riesgo de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo 
de usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de cumplir 
con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-
002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37. Por la violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.  
 

Capítulo II 
De las Sanciones 

  
ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Agua para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose 
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos, 232, 233, 234, 235, 236, 
238, 239, y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí, la normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí con su reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 



 

 

SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Cárdenas, S.L.P. y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS  CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 
 

FIRMAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 

Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el municipio de Cárdenas, S.L.P. 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA                                             
 
 
 

_________________ 

 
DIP.  SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 
 
 
 

 
_________________ 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 
 
 
 

_________________ 

DIP.  JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 
 
 
 

_________________ 

DIP.  OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 
 
 
 

                                      
__________________           

DIP.  JESÚS CARDONA MIRELES  
VOCAL 
 

                                      
__________________           



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E S. 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa de propuesta de cuotas y tarifas para 
la prestación de servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Cedral, S.L.P., a través de su Presidente Municipal, Lic. Juan Carlos Pérez Mendoza.  
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe, verificamos la viabilidad y legalidad de la 
iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en la fracción V del artículo 15, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l y 99 
fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competente para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cedral, S.L.P., es 
competente para elaborar la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 04 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto Legislativo 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del Lic. Juan 
Carlos Pérez Mendoza, Presidente Municipal de Cedral, S.L.P., iniciativa que contiene la propuesta del 
cobro de cuotas y tarifas para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017, misma que fue recibida el día 04 del mes de noviembre en la Oficialía 
Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, fue turnada 
a la Comisión del Agua para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 



 

 

Superior del Estado, la propuesta de cuotas y tarifas para el cobro de la prestación del servicio de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, del municipio de Cedral, S.L.P., con 
la finalidad de que ésta última elabore un informe de viabilidad respecto del incremento o no, de las 
cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y alcantarillado y saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 
Legislativo 594 relacionado a la Metodología para el cálculo de cuotas y tarifas para los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales en 
el Estado de San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o 
actualización de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 01 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento, señalando lo siguiente 
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Paramunicipal de 
Agua, Drenaje y Saneamiento de Cedral, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la 
fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de 
septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó razonablemente la 
información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación 
y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los 
servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a 
septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 
del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje y Saneamiento de 
Cedral, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que fecha 31 de octubre de 2016, el Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje y 
Saneamiento de Cedral, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, al que adjuntaron copia certificada de la 
sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 28 de octubre de 2016. 
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje y Saneamiento de Cedral, S.L.P., 
dicho organismo adjuntó a su petición la información financiera de octubre a diciembre de 2015 y de 



 

 

enero a septiembre 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo 
que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje y Saneamiento de Cedral, 
S.L.P., cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a 
su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
365,818 m3 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos esta dictaminadora coincidimos con el informe que presenta la 
Auditoria Superior del Estado, respecto del comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $8.74 por m3 según las Cuotas y Tarifas 
del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 58.51%, más 
sin embargo el porcentaje de actualización autorizado por la Junta de Gobierno del Organismo 
Operador, es menor al que resultó del cálculo de la Tarifa Media de Equilibrio. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de las cuotas y tarifas para la prestación de servicios públicos de 



 

 

agua potable,  alcantarillado y saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cedral; 
S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La importancia social del servicio público del agua, radica en que éste garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad básica de las 
personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de calidad para consumo 
humano sea una de sus prioridades, de igual forma, la relevancia de este servicio reside en la 
utilización de éste, para actividades económicas primarias, terciarias y secundarias, ello implica el 
derecho a disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las 
diversas necesidades en dichos sectores. En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con 
un sistema cimentado en una infraestructura material atienda y opere la potabilización, el saneamiento, 
el drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite 
favorecer el saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se 
contribuye significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del 
ambiente y se comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de 
sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un organismo operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros del mismo y las 
inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas 
con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo operador que actualmente 
presta el servicio público del agua, de t al manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y 
tarifas, permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. Sin embargo, para 
materializar lo anterior se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes a los tiempos 
actuales que respalden la actuación de la autoridad en la materia, desde diferentes planos, como: 
 
1. Elemento natural; 
2. Derecho Humano y tema de seguridad nacional; 
3. Instrumento que incentiva la participación ciudadana en cuanto a la Cultura del Agua; 
4. Elemento que genera la creación de estructuras administrativas e hidráulicas que permitan el 
suministro de la misma a través de la operación de la prestación del servicio a los usuarios del vital 
líquido, mediante la creación de políticas públicas consientes de las necesidades de los diversos tipos 
de usuarios; 
5. Materia prima para su uso y aprovechamiento; 
 
Lo anterior, hace que año con año, este Honorable Congreso del Estado, sea participe en el 
perfeccionamiento de los proyectos de ingresos de los prestadores del servicio de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, pues es éste uno de los elementos que sin duda, permiten que los elementos 
antes mencionados puedan verse cristalizados en beneficio de la población. 
 
Y este esfuerzo se ve reflejado pues en este año de veintitrés organismos operadores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, al entrar al estudio y análisis de los proyectos citados solo dos prestadores de 
servicios no lograron cumplir con el Decreto 594 relacionado con la Metodología para el Cálculo de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 



 

 

Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de San Luis Potosí; debido a que cumplieron de 
forma parcial con la información requerida o porque lamentablemente no se cuenta con una 
capacitación en materia de conocimientos técnicos por parte de quienes se encuentran al frente de 
dichos organismos. 
 
El Honorable Congreso del Estado, reitera el compromiso de hacer un ejercicio responsable. sin 
embargo aún existen deficiencias como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
1. Escasez de agua. 
2. Redes de distribución con fugas. 
3. Falta de programas de micro medición. 
4. Deficiencia en operación hidráulica. 
5. Carencia de políticas públicas en materia de “Cultura del Agua”. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
. 
1. Falta de cobertura. 
2. Infraestructura deficiente y obsoleta. 
3. Deficiencia en la operación hidráulica. 
4. Carencia de políticas públicas en materia de descargas de aguas contaminadas. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1. Falta de infraestructura de tratamiento y saneamiento de las aguas residuales. 
2. Falta de políticas públicas en materia de reutilización de agua saneada. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
1. Altos niveles de cartera vencida en el 100% de los prestadores del servicio. 
2. Niveles de recaudación bajos, lo que hace que exista deficiencia en la prestación del servicio.  
3. Tarifas bajas vs gastos de operación. 
4. Falta de actualización de padrón de usuarios. 
5. Presupuesto insuficiente para eficientizar el funcionamiento de Organismos. 
6. Falta de capacitación técnica y financiera por parte del órgano rector a nivel Estatal.  
7. Falta de apoyo por parte de las autoridades municipales hacia los organismos operadores del 
servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
En tal sentido, es insoslayable la responsabilidad existente por parte de las autoridades estatales y 
municipales del tema hídrico en el Estado, pues cada vez más se agudiza la problemática que 
enfrentan los prestadores del servicio de agua potable, en los aspectos técnico, administrativo y 
financiero. 
 
La observación que hace éste Congreso del Estado tiene como finalidad que los prestadores del 
servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les 
permitan operar en condiciones óptimas para prestar el servicio, dado que año con año, es nuestra 
responsabilidad como órganos de control, en conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, 
como lo es la Auditoria Superior del Estado, el analizar y aprobar las Cuotas y Tarifas para la 
prestación de este servicio y que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente.  



 

 

La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
 
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente.  
 
En razón de lo anterior, se establecen para el cobro de la prestación de servicios públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cedral, S.L.P., para quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO PARAMUNICIPAL DE AGUA Y DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE CEDRAL; S.L.P. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 1°.Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado 
($) 

Servicio 
Doméstico 61.65 61.65 

Servicios Públicos 74.55 74.55 

Servicio Comercial 90.34 90.34 

Servicio Industrial 119.02 119.02 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de agua potable y alcantarillado entre el Organismo Paramunicipal y los 
usuarios del servicio se hará de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación La contratación de la 
instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el Organismo Operador y los Usuarios, 
será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado 
($) 

Servicio 
Doméstico 

1061.17 215.09 

Servicios 
Públicos 

1792.53 215.09 

Servicio 
Comercial 

1792.53 215.09 



 

 

Servicio Industrial 1792.53 215.09 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro para el servicio doméstico será de $ 1491.38 (Un mil cuatrocientos noventa  y un pesos 
38/100 MN) que incluye el medidor para diámetros mayores estarán sujetos a cotización. 
 
El costo del medidor correspondiente estará sujeto a cotización el cual será establecido por el 
Organismo Operador dependiendo del diámetro de la toma. 
 
La instalación de las líneas nuevas de drenaje que requieran los particulares, las realizara el 
Organismo Paramunicipal respectivo, previo el pago del presupuesto que este formule. En caso de que 
el particular fuera autorizado a realizar estos trabajos por su cuenta, deberá observar las normas y 
especificaciones que se le identifiquen. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días naturales siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 

INSTALACIÓN 
 

ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio. En los lugares donde no hay medidores o hasta 
en tanto no se instalen los pagos serán determinados por las cuotas y tarifas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 7°. Es obligatoria la medición para la verificación del consumo de agua potable del servicio 
público doméstico, comercial e industrial. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos 
medidores de agua potable en la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a 
cabo las lecturas de consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, 
el cambio de los mismos. 
 
El mantenimiento correctivo y preventivo de medidores se efectuara por el organismo operador, en 
caso de requerirse reposición del medidor por destrucción, robo o daños provocados intencionales, por 
descuido o falta de protección, su costo se cobrará al usuario hasta en el máximo de tres 
mensualidades si así lo solicita, se incluirá en dicho costo los gastos originados por inspección, 
sustitución y reinstalación desglosados en los recibos de pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 



 

 

Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
En ningún caso, el propietario o poseedor del predio podrá operar por sí mismo el cambio del sistema, 
instalación, supresión o conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 11. Los derechos derivados del servicio de agua potable y  alcantarillado, se causaran 
mensualmente conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMESTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

76.01 83.18 119.03 212.34 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(Metros 
cúbicos) 

DOMESTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

10.01 - 
20.00 

7.60 8.32 11.90 21.24 

20.01 - 
30.00 

    

30.01 - 
40.00 

    

40.01 - 
50.00 

    



 

 

50.01 - 
60.00 

    

60.01 - 
100.00 

    

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 12. La dotación en agua repartida en pipas, tendrá un costo de $ 12.30 (doce pesos 30/100 
MN) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 13. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 14. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales; previo pago de $ 64.53 (Sesenta y 
cuatro pesos 53/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 15. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 16. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 17. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 



 

 

ARTÍCULO 18. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 19. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación.  
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 20. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS  
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 21. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de10 Metros Cúbicos, siempre y cuando el subsidio sea directo al titular. 
 
ARTÍCULO 22. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y fotocopia de la siguiente documentación: credencial vigente 
que compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 23. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULOÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 



 

 

ARTÍCULO 24. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado, éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de 
Fraccionamiento 

Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 200.76 200.76 

Popular 255.26 255.26 

Residencia y otros 501.91 501.91 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 25. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantari llado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y los permisos 
de fraccionar que les hayan extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 27. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda con la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 28. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 



 

 

ARTÍCULO 29. Las fugas que existan de la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
Cuando los daños sean a causa de suspensión del servicio por falta de pago los costos serán cubiertos 
por el usuario. 
 
ARTÍCULO 30. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 31. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 32. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 33. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del personal del Organismo 
Operador, el usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se 
procederá a lo dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 34. Queda prohibido el uso de técnicas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro 
sistema que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 35. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL- 1996. 
 
ARTÍCULO 36. El horario autorizado para el riego de parques y jardines, en cada predio, será en un 
horario de 20:00 a las 07:00 horas. 
 
ARTÍCULO 37. Es obligatorio el aprovisionamiento de agua potable en tinacos y cisternas para los 
diferentes usuarios y se calculará en base a las dotaciones de 100lts/ hab/día como mínimo, con el 
objeto de permitir una mejor distribución en las colonias y fraccionamientos. 
 
ARTÍCULO 38. Es obligatoria la conexión a los servicios de agua potable y alcantarillado en los predios 
factibles que cuenten con tuberías de distribución y/o drenaje frente a los mismos, para lo cual los 
propietarios o poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva. 



 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 39. El  Organismo Operador sancionara a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones 
que se establecen en los artículos  231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238, 239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
. 
ARTÍCULO 40. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 41. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO.- Para los casos no previstos en el presente decreto, se aplicará de manera supletoria, lo 
dispuesto a las disposiciones federales relacionadas con la materia y a la Ley de Aguas para el  Estado 
de San Luís Potosí y su reglamento. 
 
TERCERO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Cedral, S.L.P. y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 

 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA                                             
 
 
 

_________________ 



 

 

Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje 
y alcantarillado, a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el municipio de Cedral, S.L.P. 
 

 
DIP.  SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 
 
 
 

 
_________________ 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 
 
 
 

_________________ 

DIP.  JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 
 
 
 

_________________ 

DIP.  OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 
 
 
 

                                      
__________________           

DIP.  JESÚS CARDONA MIRELES  
VOCAL 
 

                                      
__________________           



  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
P R E S E N T E S. 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, le fue turnada para su estudio y dictamen, iniciativa de propuesta de cuotas y tarifas para 
la prestación de servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección del Organismo Paramunicipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Cerritos, S.L.P., a través de su Presidente Municipal, Lic. José Alfredo 
Sauceda Loredo. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe, verificamos la viabilidad y legalidad de la 
iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en la fracción V del artículo 15, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l y 99 
fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competente para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cerritos, S.L.P., es 
competente para elaborar la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 04 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto Legislativo 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del Lic. José Alfredo 
Sauceda Loredo, Presidente Municipal de Cerritos, S.L.P., iniciativa que contiene la propuesta del cobro 
de cuotas y tarifas para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, para el 
ejercicio fiscal 2017, misma que fue recibida el día 04 del mes de noviembre en la Oficialía Mayor de 



  

 

este Honorable Congreso del Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la 
Comisión del Agua para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de cuotas y tarifas para el cobro de la prestación del servicio de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, del municipio de Cerritos, S.L.P., con 
la finalidad de que ésta última elabore un informe de viabilidad respecto del incremento o no, de las 
cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y alcantarillado y saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 
Legislativo 594 relacionado a la Metodología para el cálculo de cuotas y tarifas para los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales en 
el Estado de San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o 
actualización de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 01 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Paramunicipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Cerritos, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la 
fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de 
septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó la información 
financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación y mantenimiento, así 
como las inversiones necesarias para la ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, por el 
periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, con lo anterior 
se cumple con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base 
para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cerritos, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que  con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cerritos, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 1199/2016 al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 19 de Octubre de 2016.  
 



  

 

Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo definir 
tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del mismo 
decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de agua 
solicitado por el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cerritos, S.L.P., dicho 
organismo adjuntó a su petición la información financiera por el periodo de octubre a diciembre de 2015 
y de enero a septiembre de 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo 
catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con la 
finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cerritos, 
S.L.P., cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su 
solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial y 
público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario.  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
700,099 m3. 
 
SÉPTIMO Que quienes integramos esta dictaminadora coincidimos con el informe que presenta la 
Auditoria Superior del Estado, respecto del comparativo entre a tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $7.19 por m3 según las Cuotas y Tarifas 
del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 67.31%, y 
tomando en cuenta que el incremento aprobado por la Junta de Gobierno celebrada el 19 de octubre de 
2016 fue de 5%. 
 



  

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas de 
este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la consideración 
del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de las cuotas y tarifas para la prestación de 
servicios públicos de agua potable,  alcantarillado y saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, elaboradas por la Dirección Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Cerritos; S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La importancia social del servicio público del agua, radica en que éste garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad básica de las 
personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de calidad para consumo 
humano sea una de sus prioridades, de igual forma, la relevancia de este servicio reside en la utilización 
de éste, para actividades económicas primarias, terciarias y secundarias, ello implica el derecho a 
disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las diversas 
necesidades en dichos sectores. En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con un 
sistema cimentado en una infraestructura material atienda y opere la potabilización, el saneamiento, el 
drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite 
favorecer el saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se 
contribuye significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del 
ambiente y se comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de 
sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un organismo operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros del mismo y las 
inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas 
con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo operador que actualmente presta 
el servicio público del agua, de t al manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y tarifas, 
permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. Sin embargo, para materializar 
lo anterior se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes a los tiempos actuales que 
respalden la actuación de la autoridad en la materia, desde diferentes planos, como: 
 
1. Elemento natural; 
2. Derecho Humano y tema de seguridad nacional; 
3. Instrumento que incentiva la participación ciudadana en cuanto a la Cultura del Agua; 



  

 

4. Elemento que genera la creación de estructuras administrativas e hidráulicas que permitan el 
suministro de la misma a través de la operación de la prestación del servicio a los usuarios del vital 
líquido, mediante la creación de políticas públicas consientes de las necesidades de los diversos tipos 
de usuarios; 
5. Materia prima para su uso y aprovechamiento; 
 
Lo anterior, hace que año con año, este Honorable Congreso del Estado, sea participe en el 
perfeccionamiento de los proyectos de ingresos de los prestadores del servicio de agua potable, drenaje 
y alcantarillado, pues es éste uno de los elementos que sin duda, permiten que los elementos antes 
mencionados puedan verse cristalizados en beneficio de la población. 
 
Y este esfuerzo se ve reflejado pues en este año de veintitrés organismos operadores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, al entrar al estudio y análisis de los proyectos citados solo dos prestadores de 
servicios no lograron cumplir con el Decreto 594 relacionado con la Metodología para el Cálculo de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de San Luis Potosí; debido a que cumplieron de 
forma parcial con la información requerida o porque lamentablemente no se cuenta con una 
capacitación en materia de conocimientos técnicos por parte de quienes se encuentran al frente de 
dichos organismos. 
 
El Honorable Congreso del Estado, reitera el compromiso de hacer un ejercicio responsable. sin 
embargo aún existen deficiencias como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
1. Escasez de agua. 
2. Redes de distribución con fugas. 
3. Falta de programas de micro medición. 
4. Deficiencia en operación hidráulica. 
5. Carencia de políticas públicas en materia de “Cultura del Agua”. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
. 
1. Falta de cobertura. 
2. Infraestructura deficiente y obsoleta. 
3. Deficiencia en la operación hidráulica. 
4. Carencia de políticas públicas en materia de descargas de aguas contaminadas. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1. Falta de infraestructura de tratamiento y saneamiento de las aguas residuales. 
2. Falta de políticas públicas en materia de reutilización de agua saneada. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
1. Altos niveles de cartera vencida en el 100% de los prestadores del servicio. 
2. Niveles de recaudación bajos, lo que hace que exista deficiencia en la prestación del servicio. 



  

 

3. Tarifas bajas vs gastos de operación. 
4. Falta de actualización de padrón de usuarios. 
5. Presupuesto insuficiente para eficientizar el funcionamiento de Organismos. 
6. Falta de capacitación técnica y financiera por parte del órgano rector a nivel Estatal. 
7. Falta de apoyo por parte de las autoridades municipales hacia los organismos operadores del servicio 
de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
En tal sentido, es insoslayable la responsabilidad existente por parte de las autoridades estatales y 
municipales del tema hídrico en el Estado, pues cada vez más se agudiza la problemática que enfrentan 
los prestadores del servicio de agua potable, en los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
La observación que hace éste Congreso del Estado tiene como finalidad que los prestadores del servicio 
de agua potable, drenaje y saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar 
en condiciones óptimas para prestar el servicio, dado que año con año, es nuestra responsabilidad 
como órganos de control, en conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la 
Auditoria Superior del Estado, el analizar y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este 
servicio y que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
 
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente.  
 
En razón de lo anterior, se establecen para el cobro de la prestación de servicios públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cerritos, S.L.P., para quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO PARAMUNICIPAL DE AGUA Y DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE CERRITOS; 

S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado 



  

 

($) 

Servicio Doméstico 416.49 277.62 

Servicios Públicos 416.49 277.62 

Servicio Comercial 555.34 416.49 

Servicio Industrial 694.17 555.34 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 416.49 277.62 

Servicios Públicos 416.49 277.62 

Servicio Comercial 555.34 416.49 

Servicio Industrial 694.17 555.34 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión , supervisión y similares, los 
efectuará el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, 
mano de obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser 
autorizado previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 



  

 

potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMESTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

62.46 62.46 109.66 149.92 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico por cada metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(Metros 
cúbicos) 

DOMESTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 



  

 

00.00.-.10.00 62.46 62.46 109.66 149.93 

10.01 - 20.00 6.25 6.25 10.96 14.98 

20.01 - 30.00 6.87 6.87 12.05 16.49 

30.01 - 40.00 7.54 7.54 13.24 18.11 

40.01 - 50.00 8.28 8.28 14.57 19.92 

50.01 - 60.00 9.10 9.10 16.02 21.91 

60.01 – 70.00 10.01 10.01 17.62 24.09 

70.01.-.80.00 11.01 11.01 19.38 26.48 

80.01.-. 90.00 12.11 12.11 21.32 29.12 

90.01.-.100.00 
 

14.21 13.26 23.44 32.03 

101.00.-.en 
adelante 

 

14.65 14.65 25.78 35.30 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate. 
 
ARTÍCULO 13. Por reposición de recibo extraviado $ 8.99 por suspensión temporal de un año será de 
$218.63 por revisión de medidor cuando el usuario solicite una prueba de medición del medidor cuando 
se haga la prueba y se encuentre marcando al 100% bien el usuario pagara una cuota de $ 115.60 y 
cuando este marcando mal o falla no se cobrara la revisión. Por sanción por desperdicio de agua 
(lavado de banqueta, automóvil, paredes y calle con manguera) será de $ 295.66, será cargado en el 
recibo junto con la notificación de la sanción. 
 
ARTÍCULO 14. La carga de agua potable en la garza, para cisternas móviles (pipas) tendrá un costo 
de $12.85 (doce pesos 85/100 MN) por metro cúbico. Para consumo y para comercial o industrial $ 
24.25 (veinticuatropesos 25/100mn) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 15. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 16. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $97.02 (Noventa y 
siete pesos 02/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 



  

 

Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 17. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 18. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 19. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 
ARTÍCULO 20. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 21. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 22. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS SUBSIDIOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 



  

 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 23. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 24. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 25. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 26. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de 
Fraccionamiento 

Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 4,165.06 416.50 

Popular 4,859.24 416.50 

Residencia y otros 6,247.60 416.50 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
Los fraccionadores y urbanizadores deberán pagar un 5% por concepto del costo de supervisión total 
de la obra. 



  

 

Quien solicite una carta de factibilidad de Agua Potable deberá cubrir un costo de $1,380.35 (Mil 
trescientos ochenta pesos 35/100 MN) siempre y cuando, reúna las condiciones técnicas que el 
organismo operador determine para que sea posible su expedición. 
 
ARTÍCULO 28. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 29. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 30. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD 

 

ARTÍCULO 31. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 32. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 

ARTÍCULO 33. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 



  

 

ARTÍCULO 34. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 

ARTÍCULO 35. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 

ARTÍCULO 36. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 37. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 38. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 

ARTÍCULO 39. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 40. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 41. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 



  

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir de 
su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Cerritos, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 

FIRMAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA                                             
 
 

 

_________________ 

DIP.  SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 
 
 

 

 
_________________ 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 
 
 

 

_________________ 

DIP.  JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 
 
 

 

_________________ 

DIP.  OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 
 
 

 

                                      
__________________           

DIP.  JESÚS CARDONA MIRELES  
VOCAL 

                                      
__________________           

  

Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el municipio de Cerritos, S.L.P. 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSI 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Charcas; S.L.P., a través de su Director General, C. 
Margarito Galván Ibarra. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Charcas, 
S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Margarito Galván 
Ibarra, Director General de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Charcas; S.L.P. la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la 
prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y 
misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este 
Honorable Congreso del Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión 
del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Charcas; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Charcas, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, no se apegó a 
la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 
14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues no presentó la 
información técnica y financiera que comprenda los costos de operación, administración, conservación 
y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los 
servicios prestados, contraviniendo lo previsto por el artículo 7 del citado decreto; que sirve de base 
para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que no es viable la actualización 
de las cuotas y tarifas propuesto por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Charcas, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que  con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cerritos, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas 
y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio sin número al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 4 de Noviembre de 
2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Charcas, S.L.P., 



 

 

dicho organismo no adjuntó a su petición la información financiera, que debe contener la estructura del 
catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en 
comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Charcas, 
S.L.P., incumplió con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues no acompañó a su solicitud 
lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento. 
 
SÉPTIMO. Que como se puede apreciar en el considerando anterior no se contó con los elementos 
necesarios para determinar la tarifa media de equilibrio, que sirve de base para el cálculo de las 
diferentes estructuras tarifarias que se pretenden emplear, en virtud de que el organismo operador no 
presentó la información técnica y financiera necesaria. Cabe señalar que este Organismo Operador ha 
mantenido las mismas cuotas y tarifas los últimos dos ejercicios fiscales. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina el incremento del 7% 
para las cuotas y tarifas de este organismo para el ejercicio fiscal 2017, porcentaje que le permitirá 
cumplir con sus obligaciones financieras y costos de operación en la prestación del servicio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por 



 

 

la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Charcas, S.L.P., conforme 
a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 



 

 

• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
Organismo Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Charcas; 
S.L.P., para el ejercicio fiscal año 2017., para quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS DEL 

ORGANISMO PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHARCAS, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1°.Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 
 

Servicio Doméstico 76.75 76.75 

Servicios Públicos 76.75 76.75 

Servicio Comercial 76.75 76.75 

Servicio Industrial 76.75 76.75 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 
 

Servicio Doméstico 537.30 537.30 

Servicios Públicos 537.30 537.30 

Servicio Comercial 614.07 614.07 

Servicio Industrial 690.82 690.82 

 
ARTÍCULO 3°.El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 
Los usuarios que contraten  los servicios de agua potable y alcantarillado con el organismo operador, 
podrán optar por el pago en 4 mensualidades cargado en su recibo de pago, dando un 25% del cobro 
al inicio del contrato, los usuarios que opten por esta facilidad, el organismo operador les hará la 
conexión correspondiente conforme al artículo cuarto de la presente ley.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°.El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; el costo del medidor correspondiente estará 
sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la toma, el costo del 
medidor será de $ 521.31 (Quinientos veintiún pesos 31/100 m. n.) y el usuario podrá optar por el pago 
en 4 mensualidades, cargado en su recibo de pago. 
 



 

 

ARTÍCULO 7°.El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en la entrada del 
predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las pruebas de 
funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 
Los usuarios podrán solicitar por escrito, la suspensión temporal del servicio por un periodo máximo de 
6 meses, manifestando las razones por las cuales no lo necesitan,  para lo cual el organismo operador 
procederá a  cortar el servicio, y durante este periodo no se generara cargo para el usuario por 
concepto de suministro de agua, al término del plazo establecido, se reactivara automáticamente, sin 
previo aviso para el usuario, debiendo pagar el usuario los costos de reconexion, establecidos en la 
presente ley.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 



 

 

ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 

 
CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 

DOMESTICO PUBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

80.93 80.93 110.53 138.16 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

Rango 
(metros) 

Domestico $ Publico $ Comercial $ Industrial $ 

10.01-20.00 1.64 1.64 3.29 4.93 

20.01-30.00 1.64 1.64 4.10 5.74 

30.01-40.00 3.28 3.28 4.93 6.56 

40.01-50.00 3.28 3.28 4.93 6.56 

50.01-60.00 3.28 3.28 4.93 6.56 

60.01-80.00 4.93 4.11 5.75 7.39 

80.01 – 
100.00 

4.93 4.93 6.57 8.21 

100.01 – en 
adelante 
 

8.21 8.21 9.85 12.33 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $46.05 (Cuarenta y 
seis pesos 05/100 MN) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos, cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después de la fecha de vencimiento de cada mes posterior al facturado, 
aplicando un 4 % mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $153.52 (Ciento 
cincuenta y tres pesos 52/100 MN) por cuota de reconexión. 
 



 

 

Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
El cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $39.00 (treinta y nueve pesos 80/100 
M.N.). 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 
ARTÍCULO19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación.  
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 

 



 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 22. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización.  

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Interés social 767.59 767.59 

Popular 1072.32 1073.32 

Residencias y Otros 1381.65 1381.65 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 



 

 

En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31.En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 5 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 



 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35.Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Charcas, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 

 
FIRMAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  

 



 

 

Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las cuotas y tarifas de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el municipio de Charcas, S.L.P. 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA                                             
 
 
 

_________________ 

 
DIP.  SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 
 
 
 

 
_________________ 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 
 
 
 

_________________ 

DIP.  JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 
 
 
 

_________________ 

DIP.  OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 
 
 
 

                                      
__________________           

DIP.  JESÚS CARDONA MIRELES  
VOCAL 
 
 

                                      
__________________           



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSI 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio Ciudad del Maíz; S.L.P. a través de su Director 
General, C. Tec. Martin Maldonado Martínez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Ciudad del Maíz; S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de 
cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, 
tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, 
por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo 
Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 
fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 3 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Manuel Gutiérrez 
Pérez, Director General del Organismo Operador del Municipio de Ciudad del Maíz; S.L.P., la iniciativa 
que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua 
Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 
Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Ciudad del Maíz; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto 
del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P., se advierte que dicho ente 
auditable, se apegó razonablemente a la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 
expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos 
para tal efecto, pues presentó la información técnica y financiera que comprende los costos de 
operación, administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la 
ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, en base a la información financiera por el 
periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a septiembre 2016, cumpliendo así 
con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base para el 
cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Ciudad del Maíz, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que  con fecha 3 de noviembre de 2016, el Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Ciudad del Maíz S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las 
cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 009/2016 al 
que adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 3 de noviembre de 
2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ciudad 
del Maíz, S.L.P., dicho organismo adjuntó su petición la información financiera por el periodo 
comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, la cual contiene la 
estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del 
decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Ciudad del Maíz, S.L.P., en atención al artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo 
siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volumen estimado de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de 
abastecimiento de 378,432 m3 

 
Omitiendo presentar:  
 
a).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos esta dictaminadora coincidimos con el informe que presenta la 
Auditoria Superior del Estado, respecto del comparativo entre a tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $4.76 por m3; se obtuvo como resultado 
un factor de actualización del 11.23%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 



 

 

DICTAMEN 
 

UNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad del Maíz, 
S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La importancia social del servicio público del agua, radica en que éste garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad básica de las 
personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de calidad para consumo 
humano sea una de sus prioridades, de igual forma, la relevancia de este servicio reside en la 
utilización de éste, para actividades económicas primarias, terciarias y secundarias, ello implica el 
derecho a disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las 
diversas necesidades en dichos sectores. En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con 
un sistema cimentado en una infraestructura material atienda y opere la potabilización, el saneamiento, 
el drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite 
favorecer el saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se 
contribuye significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del 
ambiente y se comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de 
sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un organismo operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros del mismo y las 
inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas 
con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo operador que actualmente 
presta el servicio público del agua, de t al manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y 
tarifas, permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. Sin embargo, para 
materializar lo anterior se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes a los tiempos 
actuales que respalden la actuación de la autoridad en la materia, desde diferentes planos, como: 
 
1. Elemento natural; 
2. Derecho Humano y tema de seguridad nacional; 
3. Instrumento que incentiva la participación ciudadana en cuanto a la Cultura del Agua; 
4. Elemento que genera la creación de estructuras administrativas e hidráulicas que permitan el 
suministro de la misma a través de la operación de la prestación del servicio a los usuarios del vital 
líquido, mediante la creación de políticas públicas consientes de las necesidades de los diversos tipos 
de usuarios; 
5. Materia prima para su uso y aprovechamiento; 
 
Lo anterior, hace que año con año, este Honorable Congreso del Estado, sea participe en el 
perfeccionamiento de los proyectos de ingresos de los prestadores del servicio de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, pues es éste uno de los elementos que sin duda, permiten que los elementos 
antes mencionados puedan verse cristalizados en beneficio de la población. 
 



 

 

Y este esfuerzo se ve reflejado pues en este año de veintitrés organismos operadores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, al entrar al estudio y análisis de los proyectos citados solo dos prestadores de 
servicios no lograron cumplir con el Decreto 594 relacionado con la Metodología para el Cálculo de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de San Luis Potosí; debido a que cumplieron de 
forma parcial con la información requerida o porque lamentablemente no se cuenta con una 
capacitación en materia de conocimientos técnicos por parte de quienes se encuentran al frente de 
dichos organismos. 
 
El Honorable Congreso del Estado, reitera el compromiso de hacer un ejercicio responsable. sin 
embargo aún existen deficiencias como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
1. Escasez de agua. 
2. Redes de distribución con fugas. 
3. Falta de programas de micro medición. 
4. Deficiencia en operación hidráulica. 
5. Carencia de políticas públicas en materia de “Cultura del Agua”. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
. 
1. Falta de cobertura. 
2. Infraestructura deficiente y obsoleta. 
3. Deficiencia en la operación hidráulica. 
4. Carencia de políticas públicas en materia de descargas de aguas contaminadas. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1. Falta de infraestructura de tratamiento y saneamiento de las aguas residuales. 
2. Falta de políticas públicas en materia de reutilización de agua saneada. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
1. Altos niveles de cartera vencida en el 100% de los prestadores del servicio. 
2. Niveles de recaudación bajos, lo que hace que exista deficiencia en la prestación del servicio.  
3. Tarifas bajas vs gastos de operación. 
4. Falta de actualización de padrón de usuarios. 
5. Presupuesto insuficiente para eficientizar el funcionamiento de Organismos. 
6. Falta de capacitación técnica y financiera por parte del órgano rector a nivel Estatal.  
7. Falta de apoyo por parte de las autoridades municipales hacia los organismos operadores del 
servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
En tal sentido, es insoslayable la responsabilidad existente por parte de las autoridades estatales y 
municipales del tema hídrico en el Estado, pues cada vez más se agudiza la problemática que 
enfrentan los prestadores del servicio de agua potable, en los aspectos técnico, administrativo y 
financiero. 
 
La observación que hace éste Congreso del Estado tiene como finalidad que los prestadores del 
servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les 



 

 

permitan operar en condiciones óptimas para prestar el servicio, dado que año con año, es nuestra 
responsabilidad como órganos de control, en conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, 
como lo es la Auditoria Superior del Estado, el analizar y aprobar las Cuotas y Tarifas para la 
prestación de este servicio y que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente.  
 
La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
 
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente.  
 
En razón de lo anterior, se establecen para el cobro de la prestación de servicios públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cárdenas, S.L.P., para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CIUDAD DEL 
MAÍZ, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PUBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1°.Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Servicio Doméstico 335.81 167.90 

Servicios Públicos 335.81 167.90 

Servicio Comercial 335.81 167.90 

Servicio Industrial 335.81 167.90 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Servicio Doméstico 1,433.89 539.25 

Servicios Públicos 1,433.89 539.25 



 

 

Servicio Comercial 1,717.09 354.04 

Servicio Industrial 1,964.24 373.86 

 
ARTÍCULO 3°.El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuara 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 
Los usuarios que contraten  los servicios de agua potable y alcantarillado con el organismo operador, 
podrán optar por el pago en 5 mensualidades cargado en su recibo de pago, dando un 25% del cobro 
al inicio del contrato, los usuarios que opten por esta facilidad, el organismo operador les hará la 
conexión correspondiente conforme al artículo cuarto de la presente ley.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°.El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma, el costo del medidor será de $ 500.00 (Quinientos pesos 00/100 m. n.) y el usuario podrá optar 
por el pago en 4 mensualidades, cargado en su recibo de pago. 
 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalara las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatorio el micro medición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada. 
 



 

 

ARTÍCULO 9°. El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos.  
 
Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las instalaciones de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al Organismo Operador y 
sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño, o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 
Los usuarios podrán solicitar por escrito, la suspensión temporal del servicio por un periodo máximo de 
6 meses, manifestando las razones por las cuales no lo necesitan,  para lo cual el organismo operador 
procederá a  cortar el servicio, y durante este periodo no se generara cargo para el usuario por 
concepto de suministro de agua, al término del plazo establecido, se reactivara automáticamente, sin 
previo aviso para el usuario, debiendo pagar el usuario los costos de reconexión, establecidos en la 
presente ley.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO ($) PÚBLICO ($) COMERCIAL ($) INDUSTRIAL ($) 

47.63 47.63 73.92 98.67 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 

DOMÉSTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 



 

 

Cúbicos) 

10.01 - 20.00 8.00 8.00 8.46 16.52 

20.01 - 30.00 8.04 8.04 9.82 16.64 

30.01 - 40.00 8.09 8.09 10.14 16.77 

40.01 - 50.00 8.15 8.15 10.44 17.36 

50.01 - 60.00 8.66 8.66 11.43 18.53 

60.01 - 80.00 8.99 8.99 12.23 19.92 

80.01 – 100.00 9.08 9.08 14.50 21.82 

100.01 – en 
adelante 

12.08 12.08 24.24 24.24 

 
 III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $33.58 (Treinta y 
tres pesos 58/100 MN) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 14.Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después de la fecha de vencimiento de cada mes posterior al facturado, 
aplicando un 4 % mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $335.04 (Trescientos 
treinta y seis pesos 04/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
El cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $30.00 (treinta pesos 00/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 



 

 

pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de drenaje y 
alcantarillado, el usuario paga una cuota mensual equivalente al 15%, misma que se encuentra incluida 
en la cuota fija por concepto de agua y que el organismo deberá desglosar en la facturación. 
 
ARTÍCULO19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación.  
 
Cada concepto de cobro del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 22. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM, (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios Agua Potable y Alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 



 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de Agua Potable y Alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de 
Fraccionamiento 

Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Interés Social 167.90 167.90 

Popular 167.90 167.90 

Residencias y 
Otros 

167.90 167.90 

 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadora estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar  la infraestructura requerida para la  prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable; dicho estudio, se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 



 

 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 5 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 



 

 

ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. y a la vista de los usuarios, en 
las oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DEL AGUA  
 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 



 

 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Ciudad del Maíz, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador 
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández; S.L.P. a través de su Presidente Municipal, C. Lic. Guillermo 
Mendieta Méndez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández; S.L.P. es competente para 
elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento de 
aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 3 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte de los C. Lic. Guillermo 
Mendieta Méndez, Presidente Municipal, del Ayuntamiento de Ciudad Fernández; S.L.P., la iniciativa 
que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua 
Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 



 

 

Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Ciudad Fernández; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto 
del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador 
Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó 
razonablemente a la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. 
Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, 
pues dichas tarifas incluyen la información técnica y financiera que comprende los costos de 
operación, administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la 
ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, conforme a lo previsto por el artículo 7 del citado 
decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, 
S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 3 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento 
de Ciudad Fernández, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 3580/2016 al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 



 

 

definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., dicho 
organismo  adjuntó a su petición el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017, que contiene 
la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del 
decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de las Autoridades del Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., 
cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su 
propuesta  lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
1,262,908 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 del Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., coincidimos con el 
comparativo entre la entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija por servicio doméstico para el 
ejercicio fiscal 2017, que es de $8.87 por m3 según la Ley de Cuotas y Tarifas del propio Organismo 
Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 16.94%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 



 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La importancia social del servicio público del agua, radica en que este garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad y un derecho 
fundamental de las personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de 
calidad para consumo humano sea nuestra prioridad, de igual forma, la relevancia de este servicio 
reside en la utilización del mismo, para actividades económicas primarias, secundarias y terciarias, ello 
implica el derecho a disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de 
solventar las diversas necesidades en dichos sectores.  
 
En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con un sistema cimentado en una 
infraestructura material que atienda y opere la potabilización, el saneamiento, el drenaje y el 
alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes señaladas, además, 
de incluir depósitos y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite favorecer el 
saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se contribuye 
significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del ambiente y se 
comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un Organismo Operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros de los mismos y 
las inversiones necesarias para la expansión de esté, atendiendo siempre a las condiciones 
relacionadas con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del Organismo Operador que 
actualmente presta el servicio público del agua, de tal manera que los ajustes a la aplicación del plan 
de cuotas y tarifas, permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. 
 
De lo anterior, es de tomarse en cuenta, la información de carácter técnico relacionada con los 
siguientes aspectos: 
 
I. La clasificación de los servicios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe. 
 
II. Los volúmenes del consumo total, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
 
III. Los volúmenes de agua extraídos (metros cúbicos). 
 



 

 

Asimismo se considera ingresar  el cobro como Cuota por costo de Recuperación en servicio de 
impresión por duplicado, carta de prueba de Hemeticidad, y la constancia de no adeudo: 
 
Lo anterior con objeto de incorporar estos cobros en la presente Ley se podrá recuperar de manera 
significativa el costo del trabajo que conlleva su realización para brindarle el servicio al usuario quien lo 
solicite. 
 
Es importante resaltar que, respetando en todo momento los parámetros constitucionales e 
internacionales en materia de agua a los usuarios del servicio doméstico, únicamente se podrá 
restringir el suministro a la cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo 
humano, previa notificación, en un término de tres días para que acuda a realizar su pago. 
 
De igual manera se propone para establecer un mejor control del padrón de beneficiarios de los 
subsidios que se otorgan a las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM., cuando el 
usuario solicite el trámite por primera vez. 
 
Es de vital importancia implementar estos ajustes, con la finalidad de poder ver un crecimiento gradual 
en la infraestructura hidráulica y sanitaria, así como continuar con la implementación de micro medición 
como se tiene programado, con el objetivo de llegar al 100% en nuestra cobertura, esto con el 
propósito de alcanzar los estándares óptimos para su mejor desarrollo cubriendo las necesidades 
básicas para este organismo; cabe señalar que estos ajustes al costo del servicio están revisados 
detalladamente, buscando que el bolsillo de los usuarios no se vea afectado drásticamente y las 
finanzas del Organismo sean sanas para desarrollar proyectos y programas para el avance y 
crecimiento.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD FERNÁNDEZ; S.L.P 
 

TÍTULO PRIMERO 
   DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES  

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1.- Los  derecho por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuenten con el servicio será de: 
 

     



 

 

CLASIFICACION DEL SERVICIO 
 

AGUA POTABLE 
 

ALCANTARILLADO 

SERVICIO DOMESTICO 
 

 $             
1,198.38  

 
 $              1,153.30  

SERVICIO PUBLICO 
 

 $             
1,198.38  

 
 $              1,153.30  

SERVICIO COMERCIAL 
 

 $             
1,678.08  

 
 $              1,153.30  

SERVICIO INDUSTRIAL 
 

 $             
2,159.65  

 
 $              1,153.30  

 
ARTÍCULO 2.- La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
        

     CLASIFICACION DEL SERVICIO 
 

AGUA POTABLE 
 

ALCANTARILLADO 

SERVICIO DOMESTICO 
 

 $             
2,757.00  

 
 $              2,213.05  

SERVICIO PUBLICO 
 

 $             
2,757.00  

 
 $              2,213.05  

SERVICIO COMERCIAL 
 

 $             
2,849.40  

 
 $              2,784.81  

SERVICIO INDUSTRIAL 
 

 $             
2,942.21  

 
 $              2,398.27  

 
ARTÍCULO 3.- El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro y una longitud máxima de diez metros, los diámetros mayores que se requieran, estarán 
sujetos a la cotización que establezca el Organismo Operador. Los costos de contratación de agua 
potable y alcantarillado estarán sujetos a la variación de los precios de los materiales necesarios para 
su instalación. La tarifa para instalación de descarga de drenaje corresponde solo para aquellas que 
tengan hasta dos metros de profundidad, por cada metro excedente se cobrara una cuota de $ 765.57 
(Setecientos sesenta y cinco pesos 57/100 M.N.)   
 
ARTÍCULO 4.- Los trabajos  de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5.- Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión  y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma  
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 

ARTÍCULO 6.- El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido, mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 



 

 

correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
El mantenimiento y reposición de medidores se efectuara por el Organismo Operador de agua potable, 
y su costo se cobrara al usuario en un mínimo de tres mensualidades;  se incluirán en dicho costo las 
refacciones y los gastos originados por la inspección, reparación y reinstalación, desglosados con toda 
claridad y cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 7.- El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos.  
 
ARTÍCULO 8.- Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
cúbicos consumidos. 
 
Para el cobro del servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y solo en caso extraordinario podrá 
aplicarse 
 
ARTÍCULO 9.- Cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10.- Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule  6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario.  
 
ARTÍCULO 11.- Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 12.- Los derechos derivados del servicio del agua potable, alcantarillado y saneamiento, se 
causarán en forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
 I.- El suministro de agua potable se cobrará en base a una tarifa fija por el consumo básico de hasta 
10 metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas:  
 



 

 

CUOTA FIJA PARA SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

ACTUAL 
DOMESTICO  

  (  $  ) 
PUBLICO  
  (  $  ) 

COMERCIAL 
 (  $  ) 

INDUSTRIAL 
  (  $  ) 

  70.99    70.99 88.90 146.93 
 
II.- Quienes excedan  del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la tarifa fija,  por 
cada  metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

Desde    Hasta          
( mts cúbicos) 

DOMÉSTICO  
 (  $  ) 

PUBLICO 
 (  $  ) 

 COMERCIAL  
  (  $  ) 

INDUSTRIAL  
 (  $  ) 

10.01  -  20.00 8.06 8.06 10.08 16.72 

20.01  -  30.00 9.03 9.03 11.29 18.74 

30.01  -  40.00 10.00 10.00 12.50 20.75 

40.01  -  50.00 10.95 10.97 13.71 22.75 

50.01  -  60.00 11.93 11.93 14.92 24.77 

60.01  -  80.00 12.89 12.89 16.11 26.79 

80.00.-.100.00  13.85 13.85 17.32 28.80 

100.01 en adelante 14.84 14.84 18.53 30.83 

 
III.- La toma de agua potable para  uso  comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos 
mensuales, se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se 
trate. 
 
IV.-El agua potable para auto baños, fábricas de hielo, lavanderías y predios que estén en construcción 
y en general para comercios que notoriamente consumen mayor cantidad de este líquido, se pagara 
siempre conforme a la tarifa industrial. El agua potable para hoteles y moteles se pagara conforme a la 
tarifa comercial. 
 
V.- Todo comercio que cuente con una toma de agua dentro del establecimiento producto de una 
derivación de la toma domiciliaria o toma directa, y en aquellos que notoriamente consumen mayor 
cantidad de este líquido, se pagara siempre conforme a la tarifa comercial. 
  
ARTÍCULO 13.- La dotación en agua  repartida en pipas, tendrá un costo de   $33.97  (Treinta y tres 
pesos 97/100 M.N.) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 14.- Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 4 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4 % 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15.- La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 



 

 

todo momento los parámetros constitucionales e internacionales; previo pago de  $142.00 (Ciento 
cuarenta y dos 00/100 M.N.) por  reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
 En el caso de que la toma de agua haya sido suspendida por petición del usuario y esta no tenga 
adeudos se cubrirá una cuota de $ 85.19 (Ochenta y cinco pesos 19/100 M.N.). 
 
El  cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $35.54 (Treinta y cinco pesos 54/100 
m.n.) 
 
El servicio por impresión de Duplicado de Recibo  tendrá un costo de $2.37 (Dos pesos 37/100 m.n.) 
 
ARTÍCULO 16.- Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, 
cuando se compruebe que existen en las tomas, derivaciones no autorizadas.  
 
ARTÍCULO 17.- En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18.- Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrara como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable.  
 
 Por el concepto de saneamiento se cobrara el 10% del monto facturado por consumo mensual de 
agua potable. Esto aplica para el usuario que descargue exclusivamente la calidad de agua residual 
contratada. 
 
ARTÍCULO 19.- A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causaran el Impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%,  con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 20.-   Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionado a la 
prestación de los servicios, se elaborara el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 



 

 

Cada concepto de cobro a cargo del usuario, deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21.- Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el decreto 594 relativo a la metodología de cálculo para el cálculo de 
cuotas y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del 
periódico oficial del estado de fecha 14 de septiembre del 2006.  

 
TÍTULO  TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE   LAS PERSONAS JUBILADAS Y  PENSIONADAS 
 AFILIADAS  AL INAPAM. 

 
ARTÍCULO 22.-  Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50%  sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta  por un 
consumo básico de 10 metros cúbicos, y para una sola toma por usuario, el excedente se pagara sin 
descuento y deberán estar al corriente en sus pagos, la toma tendrá que estar a nombre de la persona 
que lo solicite y cumpla con alguna de las causales mencionadas en este párrafo; este beneficio será 
aplicada exclusivamente a una toma por solicitante. 
 
ARTÍCULO 23.- El  subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM, comprobante de pago 
de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio  donde habita el 
solicitante  y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al corriente, una vez 
validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24.- La documentación solicitada deberá ser presentada por el usuario de manera anual 
durante los dos primeros meses del año a que corresponda, con el objeto de renovar su subsidio, el 
cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y solo procederá en la vivienda donde 
habite la persona beneficiada. 
 
Cuando el usuario solicite el trámite por primera vez, después de la fecha arriba mencionada, deberá 
refrendar nuevamente a inicios de año inmediato siguiente. 
  

TÍTULO  CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO  ÚNICO 

DISPOSICIONES  GENERALES 
 



 

 

ARTÍCULO 25.- En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado, estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de 4,958.92 (cuatro mil novecientos cincuenta y ocho pesos 92/00. 

 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que se originan para la prestación del servicio. Asimismo, el cobro se efectúa, en razón 
de que el organismo no cuenta con capacidad suficiente para abastecer de agua a nuevos 
fraccionadores. 
  
ARTÍCULO 26.-  Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir 
por su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por 
el Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como 
instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 27.- Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar  obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un  macro medidor o medidor 
general en el sitio  de  acometida del fraccionamiento, independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido   en la legislación aplicable, presentando previamente la solicitud, proyecto, memoria de 
cálculo, los planos autorizados y el permiso de fraccionar que les haya extendido la Presidencia 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 28.- Cuando se autorice a los fraccionadores a conectarse a la red de agua, estos deberán 
cubrir una cuota por cada lote; cuyo importe se aplicara a reforzar el abastecimiento y conducción.  Los 
fraccionadores o urbanizadores además cederán los derechos de extracción de agua al Organismo 
Operador, equivalente a la demanda anual que se haya determinado en los estudios realizados al 
fraccionamiento.  
 
ARTÍCULO 29.- Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador,  requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar  la infraestructura requerida para la  prestación de los servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable; dicho estudio, se realizará por el Organismo 
Operador. 
 

El convenio que para este efecto se expida, deberá establecer las obras de infraestructura 
necesarias y los derechos relativos a las cuotas que el Fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al 
Organismo Operador. 
 
Quien solicite una carta por estudio de factibilidad de agua potable y carta por resultado de prueba de 
hermeticidad deberá cubrir un costo de $308.70 (Trescientos ocho pesos 70/100 M.N.) siempre y 
cuando, reúna las condiciones técnicas que el Organismo operador determine para que sea posible su 
expedición.  
 
Quien solicite una Constancia de No Adeudo por los servicios prestados por el organismo operador 
tendrá un costo de $42.60 (Cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.) siempre y cuando el usuario se 
encuentre el corriente con sus pagos y el Organismo operador determine que sea posible su 
expedición.  



 

 

TÍTULO  QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 30.- Las fugas que existan en la red de distribución  hasta antes del  medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de  pavimentos y 
banquetas.  
 
ARTÍCULO 31.- En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32.- Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata  de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33.- El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite  interior del predio. 
 
ARTÍCULO 34.- Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias  por parte del Organismo Operador, 
el usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO  SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO  PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DEL AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35.- Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como, el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicie agua potable. 
 
ARTÍCULO 36.- Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, relativas a descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37.- La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el  Estado de San Luis Potosí.  
 
ARTÍCULO 38.-Es obligatoria la conexión a los servicios de agua potable y alcantarillado en los 
predios factibles que cuenten con tubería de distribución y/o drenaje frente a los mismos, para lo cual 
los propietarios o poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva.  
 



 

 

ARTÍCULO 39.-Las personas que utilicen los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de manera clandestina, deberán pagar las cuotas y tarifas que correspondan a dichos servicios al 
Organismo Operador y además, se harán acreedores a las sanciones administrativas que se señalen 
en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí o en su caso a las sanciones penales 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 40.- El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en el artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose  
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en el artículo 232, 233, 234, 235, 236, 238, 
239 y 240 de la misma ley ó en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 41.- Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicara de manera supletoria 
lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 42.- La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., y a la vista de los usuarios, 
en las oficinas del Organismo Operador 
 
DADO EN LA SALA “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 



 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil dieciséis, para el Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P. 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 
correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo de la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles; S.L.P. a través de su Presidente 
Municipal, C. Jorge Terán Juárez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles; 
S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 31 de octubre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Jorge Terán 
Juárez, Presidente del Municipio de Ciudad Valles; S.L.P., la iniciativa que contiene la propuesta del 
cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y 
Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del 
presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre 
del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de 
su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Ciudad Valles; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., se advierte que dicho ente 
auditable, se apegó razonablemente a la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 
expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos 
para tal efecto, pues presentó la información técnica y financiera que comprende los costos de 
operación, administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la 
ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, en base a la información financiera por el periodo 
comprendido de septiembre a diciembre de 2015 y de enero a agosto 2016, cumpliendo así con el 
requisito de anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base para el cálculo 
de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Ciudad Valles, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 31 de octubre de 2016, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del 
Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio 
número PM/0476/2016, al que adjuntaron copia simple de la 2ª sesión extraordinaria de la Junta de 
Gobierno de fecha 31 de octubre de 2016. 
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo definir 
tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del mismo 
decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de agua 
solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad 
Valles, S.L.P., dicho organismo adjuntó a su petición la información financiera por el periodo 
comprendido de septiembre a diciembre de 2015 y de enero a agosto de 2016, que contiene la 
estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del 
decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Ciudad Valles, S.L.P., en atención al artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo 
siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
13,103,465 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 del Organismo Operador Paramunicipal Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., coincidimos con la Auditoria 
Superior del Estado que entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija por servicio doméstico para el 
ejercicio fiscal 2016, que es de $6.64 por m3; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 
21.83%. 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas de 
este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la consideración 
del Honorable Pleno el siguiente  

 



 

 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., 
conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura del 
Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 



 

 

• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de los 
recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en el 
caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 de 
la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas para 
Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ciudad Valles; S.L.P., para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CIUDAD VALLES, 

S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES  A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS  

 
ARTÍCULO 1.- Los derechos por conexión  a las líneas de agua potable y drenaje  en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable Drenaje 

    

I.- Servicio Doméstico $    784.30  $    663.55 

II.- Servicios Públicos $    784.30  $    663.55 

III.- Servicio Comercial $ 1,449.00  $ 1,146.55 

IV.- Servicio Industrial $ 2,173.50  $ 1,690.50 

 
Los importes anteriores aplican para un consumo máximo mensual  de cincuenta metros cúbicos, para 
consumos mayores, el importe se calculara  en forma proporcional.  
 
ARTÍCULO 2.- La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Drenaje entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio Agua Potable Drenaje 

     

I.- Servicio Doméstico  $1,932.00  $1,610.00 
II.- Usos Públicos  $1,932.00  $,610.00 

III.- Servicio Comercial  $2,294.25  $1,932.00 
IV.- Servicio Industrial  $2,354.05  $2,153.95 

 
ARTÍCULO 3.- El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas  de media pulgada 
de  diámetro y una longitud máxima de doce metros, los diámetros mayores que se requieran, estarán 
sujetos a la cotización que establezca el Organismo Operador. El valor del contrato incluye los 
materiales necesarios, así como el costo de instalación del medidor. 
 
Los beneficiarios de obras de ampliación de la Red de Agua potable, en cuyos presupuestos estén 
consideradas las preparaciones hasta la llave de banqueta, y que comprueben la Aportación 
establecida por el Programa, solo pagarán el equivalente a la Instalación de cuadro con medidor y los 
derechos de conexión. 
 
Cuando se trate de beneficiarios de obras de ampliación de la Red de Drenaje, en cuyos presupuestos 
estén consideradas las conexiones de las descargas domiciliarias hasta el registro de banqueta, y que 
comprueben la Aportación establecida por el Programa, quedarán exentos del pago por contratación, 
debiendo cubrir el importe de los Derechos de Conexión y firmar el contrato de la descarga para su 
registro. 
 



 

 

ARTÍCULO 4.- Los trabajos necesarios para llevar a cabo la instalación, supervisión y similares, los 
efectuará el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, 
mano de obra y repavimentación  en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá  ser 
autorizado previamente  y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación.  
 
El costo de Aportación por red frente al predio será por metro lineal de frente.  
 

Clasificación del Servicio Agua Potable Drenaje 

I.- Aportación a la red  $107.53  $135.36 
 
ARTÍCULO 5.-  Firmando el  contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas  que correspondan: el Organismo Operador ordenara la instalación de la toma 
y la conexión de la descarga de aguas residuales,  la cual deberá llevarse a cabo  dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 
Para efectos de llevar a cabo la Contratación de Servicios en áreas que no cuenten con Infraestructura 
Hidráulica y/o Sanitaria, el Organismo presentará, si es requerido por el usuario, el presupuesto de 
Ampliación de Redes correspondiente.  

 
En caso de que el particular fuera autorizado a realizar estos trabajos por su cuenta, deberá observar 
las normas y especificaciones que el Organismo le indique y recabará la firma de obra supervisada. 
 
ARTÍCULO 6.-Cuando reúna 15 meses sin pago y la toma se encuentre desmantelada sin medidor, el 
Organismo dará de baja el contrato del padrón de usuarios, cancelando la cuenta por cobrar 
correspondiente, con la finalidad de eliminar cuentas incobrables. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DE SERVICIO 

 
ARTÍCULO 7.-  El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio. 
 
ARTÍCULO 8.-  El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad  se pueda llevar a cabo  las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 9.-  Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, la tarifa de 
agua potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio  de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el Organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares en donde no haya medidores o hasta en tanto no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micro medición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario, podrá 
aplicarse. 
 



 

 

ARTÍCULO 10.-  Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y Drenaje, deberá  formular una solicitud al Organismo 
Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 11.-  Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado.  
 
ARTÍCULO 12.-  Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al Organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 13.-  Los derechos derivados de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento de 
aguas residuales se causarán en forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas.  
 
I.- El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de 0 hasta 
10 metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas: 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICA COMERCIAL INDUSTRIAL PUBLICA 

53.13 
 

97.03 
 

134.29 
 

54.40 
 

 
II.- Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

DOMÉSTICA COMERCIAL INDUSTRIAL PUBLICA 

11-20 6.06 10.45 14.47 6.61 
21-30 6.53 11.34 15.64 7.36 
31-40 7.08 12.22 16.89 7.91 
41-50 7.62 13.19 18.24 8.46 
51-60 8.25 14.25 19.71 9.11 
61-80 8.90 15.38 21.28 9.76 

81-100 9.61 16.70 22.99 10.45 
101 O MAS 10.37 17.96 24.81 11.13 

 
III.- La tarifa doméstica comprende los giros de usuarios clasificados por el Organismo como: Popular, 
Interés Social, Urbano Medio y Residencial. 



 

 

ARTÍCULO 14.- Para cubrir  los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de Drenaje el 25 % sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable, cantidad que se incluirá en el recibo de pago. 
 
ARTÍCULO 15.- La venta de agua al consumidor particular en Planta, para diversos usos tendrá un 
costo de $9.20 (nueve pesos 20/100 M.N) por metro cúbico de agua potable. El costo de venta al 
sistema de reparto público de agua potable en colonias que no cuenten con infraestructura hidráulica, 
será de $ 6.90 (seis pesos 90/100 M.N.) por metro cúbico, para surtir solo uso doméstico. 
 
ARTÍCULO 16.- Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día fijado en el recibo de facturación de su consumo como el límite 
para el pago, aplicando un 6 % mensual sobre el volumen facturado.   
 
ARTÍCULO 17.- La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en todo 
momento los parámetros constitucionales e internacionales, debiendo pagar las siguientes cuotas de 
reconexión: 
 
 Usuario Doméstico $  60.38 (sesenta pesos  38/100 M.N.) 
 Usuario Público $  60.38 (sesenta pesos  38/100 M.N.) 
 Usuario Comercial $199.24 (ciento noventa y nueve pesos 24/100 M.N.) 
 Usuario Industrial $301.30 (trescientos un peso 30/100 M.N.)    
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 18.- Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existen en las tomas derivaciones no autorizadas.  
 
Lo anterior, será independiente de poner en conocimiento de tal situación a las autoridades sanitarias. 
 
ARTÍCULO 19.-  En época  de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el  lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 



 

 

ARTÍCULO 20.- Por concepto de saneamiento se cobra el 15% sobre el valor del monto facturado por 
consumo mensual de agua potable. Esto aplica para el usuario que descargue exclusivamente la 
calidad de agua residual contratada.  
 
El porcentaje se aplica para usuarios que descarguen sus aguas residuales, conforme a los parámetros 
máximos, establecidos por la normatividad correspondiente, en casos en que el Organismo autorice 
condiciones particulares de descargas con parámetros fisicoquímicos superiores a las establecidas, se 
aplicarán cuotas especiales que permitan absorber los gastos adiciones que genere su tratamiento.  
 
ARTÍCULO 21.-  En virtud de que el Organismo Operador proporciona los servicios de suministro de 
agua para uso Doméstico, conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de aguas residuales, en el 
cobro de dicho servicio, se aplicará la tasa del 0% a que hace referencia el art. 2-A fracción segunda, 
inciso h), de la Ley del IVA y los demás servicios que preste el Organismo Operador causarán el 
impuesto al Valor Agregado, a la cuota o tarifa del 16%; dicho importe se incluirá desglosado en el 
recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 22.-  Cuando el usuario solicite al Organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. Cada 
concepto de cobro a cargo del usuario, deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 23.- Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
Actualización que establece el Decreto 594 relativo a la Metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de 
aguas residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS PENSIONADOS, JUBILADOS Y AFILIADOS AL INAPAM 
 
ARTÍCULO 24.- Los usuarios  afiliados al INAPAM, Jubilados y Pensionados, podrán solicitar un 
Subsidio sobre el importe de su recibo de uso doméstico, mismo que se otorgará de acuerdo a la 
siguiente tabla:  
 
  Rango de consumo   % de Subsidio 
         Hasta 20    50% 
   21-30     40% 
   31-40     30% 
 
No se aplicará Subsidio al excederse el consumo máximo de 40 m3, de igual manera se pierde el 
beneficio sobre importes no pagados a su vencimiento o  si el solicitante no otorga las facilidades para 
la toma de lectura del medidor y al dejar de habitar el domicilio.  



 

 

ARTÍCULO 25.- El subsidio deberá ser solicitado por el usuario al Organismo Operador,  anexando 
original y copia de la siguiente documentación:  
 

 Credencial vigente que compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada, afiliada al 
INAPAM. 

 Comprobante de domicilio donde habita el solicitante. 

 Comprobante de identificación oficial con fotografía (IFE, licencia de conducir). 

 Ultimo recibo de pago de servicios Agua Potable, Drenaje y Saneamiento al corriente. 

 Recibo del último pago de su pensión, en su caso. 
 

Una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 26.- La documentación solicitada, deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda en donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 27.- En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de Agua Potable y Drenaje estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable Drenaje 

I.- Interés Social  $  845.25  $   796.95 
II.- Residencial y otros  $  905.05  $   995.56 

 
Este importe cubre los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que se originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 28.-  Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir 
por su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por 
el Organismo  Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del  servicio, así como 
instalar preparaciones para la toma y descargas domiciliarias en cada predio, debiendo realizar la 
contratación de los servicios de agua potable y drenaje de cada una de las viviendas construidas, para 
llevar a cabo la instalación del medidor y evitar el uso del servicio de agua sin contrato. 
 
ARTÍCULO 29.- Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar las obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento, independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 



 

 

En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán, para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la presidencia municipal. 
 
ARTÍCULO 30.- Para los efectos del cobro de la cuota de fraccionadores o urbanizadores relativa a la 
factibilidad de suministro de agua potable, esta se determina correlacionando el costo del litro por  
Segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 31.- Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación del servicio, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable; dicho estudio, se realizara por el  Organismo 
Operador y será cubierto por el fraccionador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a la cuota que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 32.- Las fugas que existan de la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentren en el límite exterior del predio, deberán ser corregidas por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO  33.- En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 34.- Los daños ocasionados por las fugas  en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 35.- El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intra domiciliarias no 
detectadas por el usuario que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 36.- Cuando sean detectadas fugas intra domiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contara con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva.  

 
TÍTULO SEXTO 

CULTURA DEL AGUA Y DESCARGAS 
 



 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO EFICIENTE Y RACIONAL DEL AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 37.- Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como, el riego de las calles, banquetas, el lavado de vehículos con manguera o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente  desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 38.- Los usuarios del  servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis  Potosí, relativas a descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que  establece la norma oficial mexicana 
NOM-002-ECOL-1996.  Por ningún motivo se permitirá la incorporación de Aguas Pluviales al Drenaje 
Sanitario. 
 
ARTÍCULO 39.- La violación a las disposiciones  anteriores, el  usuario se hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalan en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 40.- El Organismo Operador sancionara a los usuarios que utilicen los servicios de agua  
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan algunas de las infracciones que se 
establecen en los  artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238, 239, y 240 de la misma ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 41.-  Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria 
lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 42.- La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor, dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 43.- El Organismo Operador sancionará a los usuarios que estando su servicio suspendido 
por falta de pago, se surtan mediante otro dispositivo o directo sin medidor, considerándose esto como 
una Reconexión ilegal, haciéndose acreedor a multa equivalente de cinco a veinte veces salario mínimo 
general diario de la zona económica correspondiente. 
 
ARTÍCULO 44.- Los usuarios que por cualquier medio alteren el consumo marcado por los medidores 
dañando éstos, se facturará multa equivalente de cinco a veinte veces salario mínimo, general diario de 
la zona económica correspondiente, debiendo pagar además el costo de la reposición del mismo. 
 
ARTÍCULO 45.- Para sancionar las faltas anteriores, se calificarán las infracciones tomando en 
consideración la gravedad de la falta, los daños causados, las condiciones económicas del infractor y 
reincidencia. 

 
TRANSITORIOS 

 



 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día uno de Enero del año 2017, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a 
partir de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se oponga al  presente  Decreto. Lo tendrá 
entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
TERCERO.- Las cuotas y tarifas que se establecen en este decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí, y a la vista de los 
usuarios en las oficinas del Organismo  Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 

VOCAL 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 

VOCAL 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ébano, S.L.P. a través de su Director General, C. L.A.E. 
Carlos Ignacio Pérez Ólvera. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ébano; S.L.P. 
es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 3 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. L.A.E. Carlos 
Ignacio Pérez Olvera, Director General de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Ébano; S.L.P., la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la 
prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y 
misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este 
Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión 
del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Ébano; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Ébano, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó 
razonablemente a la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. 
Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, 
pues presentó la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, 
administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación 
y mejoramiento de los servicios prestados, en base al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2016, con lo anterior se cumple con lo dispuesto por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de 
base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Ébano, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Ébano, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 471/2016 al que 
adjuntaron copia simple de la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 3 de noviembre 
de 2016. 
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ébano, S.L.P., dicho 
organismo adjuntó a su petición el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, el cual 
contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el 
artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ébano, 
S.L.P., en atención a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo 
siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
1,279,727 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Ébano, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota 
fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $7.59 por m3 según las Cuotas y 
Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 
18.50%, en los diferentes servicios que ofrece el organismo operador, sin embargo la Junta de 
Gobierno de ese organismo, aprobó un incremento en las cuotas y tarifas del 12.0%. 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 



 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ébano, S.L.P., conforme a la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Conscientes de apoyar en todo momento la economía familiar de los habitantes de del municipio de 
Ébano San Luis potosí, los deudores de agua potable con los que cuenta la DAPAS, se posibilita que 
estos puedan gozar de mayor tiempo para regularizar su deuda. 
 
En este contexto se  implementaran programas socialmente sensibles, que coadyuven a, la 
regularización de adeudos; el incremento de los ingresos; y que además fomenten la cultura de pago.  
 
En el caso de la DAPAS cuya cartera vencida al mes de noviembre del 2015 se compone del 50% de 
la totalidad de usuarios que en términos monetarios representa un total de $ 17, 467,961.41, por lo cual 
resulta necesario implementar una jornada de recaudación de recursos, encaminada a difundir la 
cultura de pago puntual, y el finiquito de sus adeudos, con un enfoque no coactivo, si no social, 
respetuoso de los derechos humanos, acorde con la naturaleza del servicio.  
 
Se promocionaran rifas, sorteos y cualquier otro estimulo que haga atractiva la obligación de contribuir 
al sostenimiento de la  infraestructura hídrica, igualmente, para brindar certeza y seguridad  jurídica a 
usuarios, se aplican las figuras de caducidad y prescripción, contempladas en los artículos 37 y 38 del 
Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.  
 
En el caso de las cuotas fijas donde no se refleje el incremento propuesto si no un porcentaje diferente 
será en virtud a que el rubro o concepto es de alto impacto en la economía de este organismo operador 
de tal manera que se maneja diferente a las demás por lo cual estos conceptos son beneficiados por el 
lucro y utilización del servicio que se les brinda, ya que no se cuenta con la micro medición en algunos 
casos.  
 
La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
  
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de las autoridades del Municipio de Ciudad Ébano, S.L.P 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
ÉBANO, S.L.P. 



 

 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
  

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

  
ARTÍCULO 1°.Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que ya 
cuentan con el servicio será de: 
 

 Clasificación del Servicio 
Agua Potable Alcantarillado 

($) ($) 

Servicio Doméstico(toma 
corta) 

393.48 144.27 

Servicio Doméstico (toma 
larga) 

393.48 327.90 

Servicios Públicos  (toma 
corta) 

393.48 229.53 

Servicios Públicos  (toma 
larga) 

393.48 327.27 

Servicio Comercial (toma 
corta) 

655.8 437.41 

Servicio Comercial (toma 
larga) 

1004.68 524.64 

Servicio Industrial   (toma 
corta) 

524.64 327.27 

Servicio Industrial   (toma 
larga) 

590.22 393.48 

  
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes cuotas y clasificación:  
 

 Clasificación del Servicio 
Agua Potable Alcantarillado 

($) ($) 

Servicio Doméstico (toma 
corta) 

393.48 393.48 

Servicio Doméstico (toma 
larga) 

459.06 393.48 

Servicios Públicos (toma 
corta) 

393.48 393.48 

Servicios Públicos  (toma 
larga) 

459.06 393.48 

Servicio Comercial (toma 
corta) 

852.54 655.80 

Servicio Comercial (toma 
larga) 

918.12 655.80 

Servicio Industrial   (toma 590.22 524.64 



 

 

corta) 

Servicio Industrial   (toma 
larga) 

655.8 524.64 

 
ARTÍCULO 3°. La instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el Organismo 
Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes cuotas y clasificación: 
 

Clasificación del Servicio 
Agua Potable Alcantarillado 

($) ($) 

Servicio Doméstico (toma 
corta) 

441.29 1038.35 

Servicio Doméstico (toma 
larga) 

606.61 1639.50 

Servicios Públicos (toma 
corta) 

441.29 1038.35 

Servicios Públicos  (toma 
larga) 

606.61 1639.50 

Servicio Comercial (toma 
corta) 

714.49 710.45 

Servicio Comercial (toma 
larga) 

844.71 2568.55 

Servicio Industrial   (toma 
corta) 

926.62 2896.45 

Servicio Industrial   (toma 
larga) 

1274.71 3770.85 

 
ARTÍCULO 4. Se considera toma corta las conexiones de hasta 6 mts. Lineales, después de este 
parámetro y hasta 12 mts. Se considera toma larga cuando la obra sea de mayor magnitud, se cobrará 
$39.34 (Treinta y nueve pesos 34/100 MN) por metro lineal. 
  
ARTÍCULO 5. Las personas interesadas en contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento deberán presentar su solicitud por escrito, así como el pago correspondiente por la 
elaboración del presupuesto por la cantidad de cobrará $39.34 (Treinta y nueve pesos 34/100 MN) y en 
su caso anexar los documentos siguientes: copia de escrituras, acta de posesión, pago del predial del 
inmueble, contrato de arrendamiento para el cuál requiera el servicio. 
  
ARTÍCULO 6°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación  en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá  ser autorizado 
previamente  y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
  
ARTÍCULO 7°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y MODIFICACIÓN DE LAS 



 

 

CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
  
ARTÍCULO 8°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
  
ARTÍCULO 9°. Es obligatoria la medición para verificar el consumo de agua potable en los predios, 
giros o establecimientos. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua 
potable en la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad  se pueda llevar a cabo  las lecturas de 
consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los 
mismos. 
  
ARTÍCULO 10°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la cuota de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio  de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta o en su caso del último pago. 
  
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micro medición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
  
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
  
ARTÍCULO 11. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá  formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
  
ARTÍCULO 12. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
  
ARTÍCULO 13. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
  

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

  
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
  
ARTÍCULO 14. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 



 

 

 I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
  

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
  

DOMÉSTICA 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

($) ($) 

Residencial 75.89 14.80 

  
 

SERVICIO PUBLICO 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

($) ($) 

Iglesias 79.69 11.95 

Instituciones educativas 79.69 11.95 

Instituciones Públicas 79.69 11.95 

Oficinas Administrativas con 
consumo mínimo 

79.69 11.95 

Oficinas administrativas 79.69 11.95 

  

COMERCIAL 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

($) ($) 

Fondas Económicas 151.77 22.76 

Local comercial con 
consumo de agua 

113.82 17.07 

Consultorios 132.96 19.94 

Lavanderías 259.60 38.94 

Carnicerías 259.89 38.98 

Pescaderías 113.75 17.06 

Casas en terrenos 
Parcelarios 

94.90 14.23 

Ranchos con ganado 98.67 10.05 

Otros giros diferentes a los 
antes mencionados 

258.74 38.81 

Locales comerciales con un 
consumo mínimo 

79.69 11.95 

 

INDUSTRIAL 
AGUA POTABLE ALCANTARILLADO 

($) ($) 

Lavado de autos 395.81 59.37 

Purificadoras 3447.32 517.09 

Restaurantes 395.81 59.37 

Tortillerías 395.81 59.37 

Transportes y Hoteles 1946.31 291.94 

Blockeras 415.61 62.34 

Queseras (Alto Consumo) 826.49 123.97 

Queseras Bajo Consumo) 263.83 39.57 



 

 

Otros giros diferentes a los 
antes mencionados 

3447.32 517.09 

Maquiladora 1946.31 291.94 

Hospital 1946.31 291.94 

Tiendas Comerciales 3447.32 517.09 

 
  
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagaran además de la cuota fija, por cada 
metro cubico adicional, estos costos no incluyen el impuesto al valor agregado El servicio medido se 
sujetará a los siguientes rangos: 
  

Desde – Hasta Domestico Publico Comercial Industrial 
(mts cúbicos) ($) ($) ($) ($) 

10.01 a 20.00 8.66 9.16 9.78 10.51 

20.01 a 30.00 9.07 9.68 10.44 11.30 

30.01 a 40.00 9.50 10.24 11.14 12.14 

40.01 a 50.00 9.95 10.83 11.89 13.06 

50.01 a 60.00 10.42 11.45 12.70 14.03 

60.01 a 70.00 10.91 12.11 13.55 15.09 

70.01 a 80.00 11.43 12.81 14.47 16.22 

80.01 a 90.00 11.97 13.54 15.44 17.44 

90.01 a 100.00 12.53 14.32 16.49 18.74 

100.01 en adelante cuota industrial 20.15 

  
III. En toma de agua potable para uso DOMESTICO, público y comercial que consuma más de 100 
metros cúbicos mensuales se pagara siempre conforme a la tarifa industrial independiente del giro o 
sector que se trate. 
 
IV. Industrial, empresas que le trabajan a Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
 

Desde – Hasta 
(mts cúbicos) 

AGUAS RESIDUALES M3 
($) 

0.00 en adelante 32.79 

 
ARTÍCULO 15. La dotación en agua  repartida en pipas, tendrá un costo de $19.67 (Diecinueve 67/100 
MN) por metro cúbico para agua potable, de $26.23 (Veintiséis pesos 23/100 MN) por metro cúbico 
para uso comercial de $38.25 (Treinta y ocho pesos 25/100 MN) por metro cúbico para uso industrial y 
para purificadoras $17.70 (Diecisiete pesos 70/100MN) por metro cúbico. 
  
ARTÍCULO 16. Los cobros por cambio de manguera de pvc a línea de cobre o cambio de lugar, se 
ajustarán a la siguiente clasificación: 
  

DOMÉSTICA 
($) 

SERVICIO 
PÚBLICO 

($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

Toma corta 480.57 601.63 862.20 

Toma Larga 654.09 706.03 1199.91 



 

 

 ARTÍCULO 17. Los usuarios de predio de lotes o casas deshabitadas  que no hayan dado su baja 
temporal, pagarán una cuota mínima de  $39.34 (Treinta y nueve pesos 34/100 MN) a efecto de seguir 
manteniendo sus derechos de conexión a la red de agua potable, siempre que compruebe que 
efectivamente no estuvo habitada la casa habitación y firme por escrito su solicitud. 
  
ARTÍCULO 18. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
La reinstalación de toma de agua cortada en la llave por adeudo tendrá un costo de $207.49 
(doscientos siete pesos 49/100 MN) la dada de baja temporal será de $65.58 (Sesenta y cinco pesos 
58/100 MN) y de la hidrotoma o líneas de cobre de $256.46 (Doscientos cincuenta y  seis pesos 46/100 
MN) para el servicio doméstico y la reinstalación, para el servicio comercial e industrial cortada en la 
llave por adeudo $ 415.18 (cuatrocientos quince pesos 18/100 MN) o dada de baja temporal será de 
$131.16 (Ciento treinta y un pesos 16/100 MN) y cortada de la hidrotoma o en la línea de cobre será de 
$532.06 (Quinientos treinta y dos 06/100 MN) en cada uno de los casos el usuario pondrá el material.  
  
ARTÍCULO 19. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 4 de cada mes posterior al facturado aplicando a un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 20. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 21. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
  
ARTÍCULO 22. Para cubrir  los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable con excepción del sector doméstico el cual será un 
19.51%. 



 

 

 ARTÍCULO 23. A los usuarios que soliciten duplicado del recibo tendrá un costo de $ 4.00 (tres pesos 
00/100M.N.) que será incluido en el mismo recibo en el concepto de otros cargos y a los usuarios que 
soliciten que su recibo sea entregado en dirección diferente a la impresa en el recibo, tendrá un costo 
adicional de $ 5.50 (cinco pesos 50/100 M.N.) 
 
ARTÍCULO 24. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
  
ARTÍCULO 25. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de  trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente  para su aceptación. 
  
ARTÍCULO 26. El cobro de cambio de nombre para el usuario doméstico tendrá un costo de $ 196.74 
(ciento noventa y seis pesos con 74/100 M.N.) y para el servicio comercial e industrial tendrá un costo 
de $393.48 (trescientos noventa y tres 48/100 M.N.) previa presentación de escrituras, sesión de 
derechos, compra-venta o pago del predial vigente debidamente expedidos por las autoridades 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 27. Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de 
pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 28. El cobro por expedición de constancias, historial de consumos impreso, antigüedad de 
contrato  y/o cualquier otro documento a petición del usuario tendrá un costo de $65.58 (Sesenta y 
cinco pesos 58/100MN) 
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE  DE LAS CUOTAS Y TARIFAS 

  
ARTÍCULO 29. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
  

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS Y CONDONACIONES 

  
CAPÍTULO I 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

  
ARTÍCULO 30. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
  
ARTÍCULO 31. Este subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 



 

 

compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
  
ARTÍCULO 32. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario 
con el objeto de renovar su reducción, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización 
y sólo procederá a una vivienda donde habite la persona. 
  

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

  
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
  

ARTÍCULO 33. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será por la cantidad de $7,651.00 (siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 
MN). 
  
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
  
Por pago único por construcción (por cada vivienda durante el proceso de construcción) $ 109.30 
(Ciento nueve pesos 30/100 MN) 
  
Por pago por supervisión de obra por parte del Organismo Operador el 5% del total de la misma. 
  
Por pago por expedición de carta de factibilidad $ 1,093.00  (Mil noventa y tres pesos 00/100 MN) 
  
ARTÍCULO 34. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
  
ARTÍCULO 35. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
  
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
  
ARTÍCULO 36. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
  



 

 

ARTÍCULO 37. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
  
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
  

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD 

   
ARTÍCULO 38. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
  
ARTÍCULO 39. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
  
ARTÍCULO 40. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
  
ARTÍCULO 41. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
  
ARTÍCULO 42. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
  

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
  
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

  
ARTÍCULO 43. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
  



 

 

ARTÍCULO 44.  Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
  
ARTÍCULO 45. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
  
ARTÍCULO 46. Es obligatoria la conexión a los servicios de agua potable y alcantarillado en los predios 
factibles que cuenten con tuberías de distribución  y/o drenaje frente a los mismos, para lo cual los 
propietarios o poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva. 
  

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

  
ARTÍCULO 47.  El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
  
ARTÍCULO 48. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
  
ARTÍCULO 49. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
  

TRANSITORIOS 
  
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero  del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
  
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Ébano, S.L.P., y a la vista de los usuarios en las 
oficinas del organismo operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 

 
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA 

 
DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 

PRESIDENTA 
 



 

 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

 
DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 

VOCAL 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Ébano, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo de Sistema Integral 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de El Naranjo, S.L.P. a través de su 
Presidente Municipal, C. Juan Carlos Flores Mascorro. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Sistema Integral de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de El 
Naranjo; S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 3 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Juan Carlos Flores 
Mascorro, Presidente Municipal y de la Junta de Gobierno del Organismo de Sistema Integral de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de El Naranjo S.L.P., la iniciativa que contiene la propuesta del 
cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y 
Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del 
presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre 



 

 

del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de 
su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
el Naranjo; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Sistema Integral de El Naranjo 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la 
metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 
de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó 
razonablemente la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, 
administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación 
y mejoramiento de los servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 
y de enero a septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto por el 
artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio.  
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento.” 
 
SEXTO. Que  con fecha 3 de noviembre de 2016, el Sistema Integral de “El Naranjo” de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante copia simple de la sesión ordinaria 
número 40 de la Junta de Gobierno de fecha 01 de noviembre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
dicho organismo  adjuntó a su petición la información financiera por el periodo comprendido de octubre 
a diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, que contiene la estructura del catálogo general 
de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento 
considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Sistema Integral de El Naranjo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento, en atención al artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe; 
 
 c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario.  
 
d).- Volumen de agua (m3) ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
747,403 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 del Sistema Integral de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de el Naranjo, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la 
cuota fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $6.20 por m3 según las Cuotas 
y Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 
4.27%.en los diferentes servicios que ofrece el organismo operador, sin embargo la Junta de Gobierno 
de ese organismo, aprobó un incremento en las cuotas y tarifas del 5%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  



 

 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Sistema Integral de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de el Naranjo, S.L.P., 
conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La importancia social del servicio público del agua, radica en que éste garantice de manera eficaz y 
eficiente la proporción del vital líquido con la finalidad de satisfacer una necesidad básica de las 
personas, lo que conlleva a establecer que en su ámbito de acción el agua de calidad para consumo 
humano sea una de sus prioridades, de igual forma, la relevancia de este servicio reside en la 
utilización de éste, para actividades económicas primarias, terciarias y secundarias, ello implica el 
derecho a disponer de este satisfactor de manera suficiente y oportuna con el objeto de solventar las 
diversas necesidades en dichos sectores. En razón de lo anterior, se observa indispensable contar con 
un sistema cimentado en una infraestructura material atienda y opere la potabilización, el saneamiento, 
el drenaje y el alcantarillado, idóneo para lograr el propósito de satisfacer las necesidades antes 
señaladas, además de incluir depósito y canales de conducción de las aguas residuales lo que permite 
favorecer el saneamiento de las mismas y el reaprovechamiento como aguas tratadas, con ello, se 
contribuye significativamente con la prevención de posibles riesgos sanitarios, contaminación del 
ambiente y se comienza a adquirir una visión del uso del vital líquido bajo los principios de 
sostenibilidad. 
 
No obstante, para lograr lo señalado en el párrafo anterior, se requiere cubrir los costos derivados de la 
operación, mantenimiento y administración que conforma un organismo operador, lo que permite 
rehabilitar y mejorar la infraestructura existente, así como, cubrir los gastos financieros del mismo y las 
inversiones necesarias para la expansión de ésta, atendiendo siempre a las condiciones relacionadas 
con la eficiencia física, comercial, operativa y financiera del organismo operador que actualmente 
presta el servicio público del agua, de t al manera que los ajustes a la aplicación del plan de cuotas y 
tarifas, permita obtener los ingresos necesarios para su óptimo funcionamiento. Sin embargo, para 
materializar lo anterior se debe contar con los mecanismos jurídicos y técnicos acordes a los tiempos 
actuales que respalden la actuación de la autoridad en la materia, desde diferentes planos, como: 
 
1. Elemento natural; 
2. Derecho Humano y tema de seguridad nacional; 
3. Instrumento que incentiva la participación ciudadana en cuanto a la Cultura del Agua; 
4. Elemento que genera la creación de estructuras administrativas e hidráulicas que permitan el 
suministro de la misma a través de la operación de la prestación del servicio a los usuarios del vital 
líquido, mediante la creación de políticas públicas consientes de las necesidades de los diversos tipos 
de usuarios; 
5. Materia prima para su uso y aprovechamiento; 
 
Lo anterior, hace que año con año, este Honorable Congreso del Estado, sea participe en el 
perfeccionamiento de los proyectos de ingresos de los prestadores del servicio de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, pues es éste uno de los elementos que sin duda, permiten que los elementos 
antes mencionados puedan verse cristalizados en beneficio de la población. 
 



 

 

Y este esfuerzo se ve reflejado pues en este año de veintitrés organismos operadores de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, al entrar al estudio y análisis de los proyectos citados solo dos prestadores de 
servicios no lograron cumplir con el Decreto 594 relacionado con la Metodología para el Cálculo de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de San Luis Potosí; debido a que cumplieron de 
forma parcial con la información requerida o porque lamentablemente no se cuenta con una 
capacitación en materia de conocimientos técnicos por parte de quienes se encuentran al frente de 
dichos organismos. 
 
El Honorable Congreso del Estado, reitera el compromiso de hacer un ejercicio responsable. sin 
embargo aún existen deficiencias como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
1. Escasez de agua. 
2. Redes de distribución con fugas. 
3. Falta de programas de micro medición. 
4. Deficiencia en operación hidráulica. 
5. Carencia de políticas públicas en materia de “Cultura del Agua”. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
. 
1. Falta de cobertura. 
2. Infraestructura deficiente y obsoleta. 
3. Deficiencia en la operación hidráulica. 
4. Carencia de políticas públicas en materia de descargas de aguas contaminadas. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1. Falta de infraestructura de tratamiento y saneamiento de las aguas residuales. 
2. Falta de políticas públicas en materia de reutilización de agua saneada. 
 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
1. Altos niveles de cartera vencida en el 100% de los prestadores del servicio. 
2. Niveles de recaudación bajos, lo que hace que exista deficiencia en la prestación del servicio.  
3. Tarifas bajas vs gastos de operación. 
4. Falta de actualización de padrón de usuarios. 
5. Presupuesto insuficiente para eficientizar el funcionamiento de Organismos. 
6. Falta de capacitación técnica y financiera por parte del órgano rector a nivel Estatal.  
7. Falta de apoyo por parte de las autoridades municipales hacia los organismos operadores del 
servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
En tal sentido, es insoslayable la responsabilidad existente por parte de las autoridades estatales y 
municipales del tema hídrico en el Estado, pues cada vez más se agudiza la problemática que 
enfrentan los prestadores del servicio de agua potable, en los aspectos técnico, administrativo y 
financiero. 
 
La observación que hace éste Congreso del Estado tiene como finalidad que los prestadores del 
servicio de agua potable, drenaje y saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les 



 

 

permitan operar en condiciones óptimas para prestar el servicio, dado que año con año, es nuestra 
responsabilidad como órganos de control, en conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, 
como lo es la Auditoria Superior del Estado, el analizar y aprobar las Cuotas y Tarifas para la 
prestación de este servicio y que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
La problemática en cita exige un mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados que 
permita subsanar, las deficiencias y las necesidades; así como fortalecer las responsabilidades de 
quienes presten el servicio, esto es, no sólo organismos operadores, sino también, direcciones de agua 
potable de los ayuntamientos. 
 
Finalmente, este cuerpo colegiado reitera que el tema hídrico debe ser abordado por todos los sectores 
involucrados de forma precisa y responsable desde el ámbito, técnico, administrativo, financiero, 
político-legislativo, teniendo como punto central, el desarrollo social y económico así como la 
sostenibilidad del ambiente.  
 
En razón de lo anterior, se establecen para el cobro de la prestación de servicios públicos de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, Organismo de Sistema 
Integral de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de el Naranjo, S.L.P., para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL 
SISTEMA INTEGRAL DE “EL NARANJO” DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE “EL NARANJO”, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
   

 DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES  
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 1.- Los derechos por  conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentes con el servicio será de:        
       

Clasificación del Servicio Agua Potable $ 
 

Alcantarillado$ 

I.- Servicio doméstico    79.66 79.66 

II.- Usos Públicos              79.66 79.66 

III.-Servicio Comercial          126.28 126.28 

IV.-Servicio Industrial            159.34 159.34 

 
ARTÍCULO 2.- La contratación de la instalación del servicio del agua potable y alcantarillado entre el 
organismo operador y los usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación.  
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable $ 
 

Alcantarillado$ 

I.- Servicio doméstico    2,819.23 4,017.39 



 

 

II.- Usos Públicos              2,819.23 4,017.39 

III.-Servicio Comercial          3,171.64 4,299.32 

IV.-Servicio Industrial            3,523.81 4,581.25 

 
ARTÍCULO 3.- El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
organismo operador. 
 
Los beneficiarios de obras de ampliación de red de agua potable que vienen por medio de gobierno 
federal, en cuyos presupuestos estén consideradas las preparaciones hasta la llave de banqueta y que 
comprueben la aportación establecida por el programa, solo pagaran el equivalente al 50% del valor 
del contrato según sea el caso del tipo de servicio. 
 
Los beneficiarios de obras de ampliación de red de drenaje que vienen por medio de gobierno federal, 
en cuyos presupuestos estén consideradas las descargas domiciliarias hasta el registro de banqueta y 
que comprueben la aportación establecida por el programa, solo pagaran el equivalente al 50% del 
valor del contrato según sea el caso del tipo de servicio. 
 
ARTÍCULO 4.- Los trabajos  de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra, renta de maquinaria y repavimentación más el 16% del I.V.A, de hacerlo por su cuenta el usuario, 
deberá ser autorizado previamente y supervisado por el organismo operador, hasta su terminación.  
 
ARTÍCULO 5.- Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión  y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma  
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador. 
 
Los usuarios que contraten  los servicios de agua potable y alcantarillado con el organismo operador, 
podrán optar por el pago en parcialidades, con las siguientes facilidades: 
Dar un anticipo del 25 por ciento y el resto a 5 mensualidades, cargado en su recibo de pago,  Los 
usuarios que opten por esta facilidad, el organismo operador les hará la conexión correspondiente 
conforme al artículo cuarto de la presente ley.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 

INSTALACIÓN. 
 
ARTÍCULO 6.- El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido, mediante la 
instalación de Aparatos Micro medidores en el predio; el costo del medidor será de $ 521.31 
(Quinientos veintiún pesos 31/100 m. n.) y el usuario podrá optar por el pago en 4 mensualidades, 
cargado en su recibo de pago. 
 
 ARTÍCULO 7.- Los usuarios que no tengan servicio medido, se les notificara por escrito, que tienen un 
plazo máximo de 30 días para acudir a las oficinas del organismo operador, a solicitar su medidor,  
cubriendo los costos del mismo, así como de los  materiales que se necesiten para la modificación del 
cuadro por la instalación, que será de  $ 521.31 (Quinientos veintiún pesos 31/100 m. n.) Los usuarios 
podrán optar por la facilidad del pago en 4 mensualidades. En caso omiso a la notificación por parte del 



 

 

usuario, el organismo operador procederá a la instalación del micromedidor, aplicando los cargos 
correspondientes por materiales y costos de medidor al estado de cuenta del usuario. 
 
El cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $ 37.24 (Treinta y siete  pesos 24/100 
M.N.) 
 
ARTÍCULO 8.- Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de descompostura del medidor por causas imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatorio el micro medición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y solo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 09.- El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las instalaciones de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al Organismo Operador y 
sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10.- Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su correcto funcionamiento y su  retiro cuando haya sufrido 
daño, o acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin 
pago, el organismo  dará de baja el contrato del padrón de usuarios.  
 
ARTÍCULO 11.- Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que  origine por la 
reparación o sustitución. 
  
Los usuarios podrán solicitar por escrito, la suspensión temporal del servicio por un periodo máximo de 
6 meses, manifestando las razones por las cuales no lo necesitan,  para lo cual el organismo operador 
procederá a  cortar el servicio, y durante este periodo no se generara cargo para el usuario por 
concepto de suministro de agua, al término del plazo establecido, se reactivara automáticamente, sin 
previo aviso para el usuario, debiendo pagar el usuario los costos de reconexion, establecidos en la 
presente ley.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 



 

 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12.- Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado, se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
 I.- El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota mínima por el consumo básico de 
hasta 10 metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas:  
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO PUBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

$62.04 $62.04 $82.26 $123.78 

 
II.- Quienes excedan  del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija,  por 
cada  metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

Desde Hasta          
( mts cúbicos) 

DOMÉSTICO 
(  $  ) 

PUBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL 
(  $  ) 

INDUSTRIAL 
(  $  ) 

10.01  -   20.00 6.33 6.33 8.36 12.42 

20.01  -   30.00 6.46 6.46 8.48 12.56 

30.01  -   40.00 6.57 6.57 8.63 12.68 

40.01  -   50.00 6.72 6.72 8.77 12.83 

50.01  -   60.00 6.86 6.86 8.90 12.95 

60.01  -   80.00 7.00 7.00 9.04 13.11 

80.01  - 100.00 7.14 7.14 9.17 13.24 

100.01 en 
adelante 

7.27 7.27 9.30 13.37 

 
III.- La toma de agua potable para  uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos 
mensuales, se pagará siempre conforme a la tarifa industrial independientemente del giro de que se 
trate. 
 
ARTÍCULO 13.- La dotación de agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $12.99 (Doce 
Pesos  99/100 m. n.) por metro cubico. 
 
ARTÍCULO 14.- Se aplicará un cobro de recargos, cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después de la fecha de vencimiento de cada mes posterior al facturado, 
aplicando un 4 % mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15.- La dotación de agua no potable repartida en pipas, tendrá un costo de $12.37  (Doce  
pesos 37/100 m. n.) por metro cúbico. Cuando el usuario solicite un duplicado de recibo tendrá un 
costo de $6.52 (Seis  pesos 52/100 m. n.) el cual será cargado a su cuenta, en el recibo siguiente. 
 
ARTÍCULO 16La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 



 

 

todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $ 79.50 (Setenta y 
nueve pesos 50/100 m. n.) por cuota de reconexión.  
 
Cuando el corte del suministro se realice de la toma, tendrá un costo de reconexión de $ 337.09 
(Trescientos Treinta y Siete  pesos 09/100 m. n.), Cuando el usuario solicite su baja temporal del 
servicio tendrá un costo de $ 58.03 (Cincuenta y Ocho Pesos 03/100 M.N. )  
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 17.- A los usuarios que soliciten duplicado del de servicio, tendrá un costo de $ 3.50 (Tres 
pesos 50/100 m.n. ) más el 16% de I.V.A.,  que será incluido en el mismo recibo en el concepto de 
otros cargos y a los usuarios que soliciten que su recibo sea entregado en dirección diferente a la 
impresa en el recibo, tendrá un costo adicional de  $ 5.90 ( Cinco Pesos 90/100 m.n. ) más el 16% de 
I.V.A. 
 
ARTÍCULO 18.- A los usuarios que soliciten constancia de no adeudo, historial del consumo impreso, 
antigüedad del contrato y/o cualquier otro documento tendrá un costo de $ 23.50 (veintitrés pesos 
50/100 m. n.)  más el 16% de I.V.A. 
 
ARTÍCULO 19.- Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, 
cuando se compruebe que existen en las tomas, derivaciones no autorizadas.   
 
ARTÍCULO 20.- En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción y tandeo, en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 21.- Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de agua drenaje y 
alcantarillado, el usuario deberá pagar una cuota mensual equivalente al 15% del importe del volumen 
de agua facturada, y que el organismo deberá desglosar en la facturación. 
 
ARTÍCULO 22.- Para cubrir la prestación del servicio de saneamiento el usuario deberá pagar una 
cuota mensual equivalente al 10% del importe del volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá 
en su recibo de pago. Esto aplica para el usuario que tenga contratada una descarga de drenaje. 
 
ARTÍCULO 23.- A los montos facturados por los servicios de agua potable, alcantarillado y 
Saneamiento y demás servicios que presta el Organismo Operador, causaran el Impuesto al Valor 
Agregado, a la cuota o tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; 
dicho importe se incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 



 

 

ARTÍCULO 24.- Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborara el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 25.- Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la formula de 
actualización que establece el decreto 594 relativo a la metodología de cálculo para el cálculo de 
cuotas y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del 
periódico oficial del estado de fecha 14 de septiembre del 2006.   

 
TÍTULO  TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE  LAS PERSONAS, JUBILADAS Y PENSIONADAS  AFILIADAS  AL INAPAM. 
 
ARTÍCULO 26.-  Los personas jubiladas, pensionadas y  afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50%  sobre el valor de cuota de uso doméstico, de Agua Potable Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario.   
 
ARTÍCULO 27.- El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio  
donde habita el solicitante  y último recibo de pago de servicios Agua Potable y Alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 28.- La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización, 
y solo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
  

TÍTULO  CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO  ÚNICO 

DISPOSICIONES  GENERALES 
 
ARTÍCULO 29.- En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de Agua Potable y Alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de:       
 

Tipo de 
Fraccionamiento 

Agua Potable Alcantarillado 



 

 

I.-   Interés social $ 1,409.62 $ 1,691.51 

II.-  Popular $ 1,409.62 $ 1,691.51 

III.- Residencial y otro $ 1,973.40 $ 2,114.41 

 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que se originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 30.-  Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir 
por su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por 
el Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como 
instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 31.- Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar las obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un  macro medidor o medidor 
general en el sitio  de  acometida del fraccionamiento, independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido   en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso 
de fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.- Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, esta se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios.  
 
ARTÍCULO 33.- Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar  la infraestructura requerida para la  prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable; dicho estudio, se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida, deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a la cuota que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 
ARTÍCULO 34.- Los usuarios que  frente a su casa, predio, o local comercial, pase la red de drenaje,  
deberán de pasar al organismo operador, a hacer el pago correspondiente para su conexión de 
descarga, a más tardar los primeros sesenta días después de la publicación de esta ley, para evitar las 
sanciones y multas por parte de las autoridades ambientales de los diferentes órdenes de gobierno.  
 

TÍTULO  QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 35- Las fugas que existan de la red de distribución  hasta antes del  medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 



 

 

Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de  pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 36.- En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 37.- Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata  de las mismas. 
 
ARTÍCULO 38.- El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite  interior del predio. 
 
ARTÍCULO 39.- Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 5 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO  SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS DELSERVICIO DE AGUA POTABLE 

 
CAPÍTULO  PRIMERO 

DEL USO RACIONAL DEL AGUA Y DESCARGAS 
 
ARTÍCULO 40.- Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como, el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicie agua potable. 
 
ARTÍCULO 41.- Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 42.- La violación a las disposiciones anteriores, el usuario de hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el  Estado de San Luís Potosí.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 43.- El Organismo Operador, sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en el artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, haciéndose  
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en el artículo 232, 233, 234, 235, 236, 238, 
239 y 240 de la misma ley ó en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 44.- Para los casos no previstos en el presente decreto, se aplicará de manera supletoria, 
lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, La Ley de Hacienda del Estado de 
San Luis Potosí, La Normatividad Fiscal de la Federación, y La Ley de Aguas para el Estado de San 
Luis Potosí con su reglamento. 



 

 

ARTÍCULO 45.- La falta del pago oportuno de los servicios, obligara al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor, dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa  publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO.- Las cuotas y tarifas que se establecen en este decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de El Naranjo S.L.P. y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisete, para el Municipio de el Naranjo, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador 
Paramunicipal  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad 
Fernández, S.L.P. a través de su Presidente Municipal, Lic. Guillermo Mendieta Méndez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la 
Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de 
cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante este 
Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto por la 
persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción 
X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.  
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte  del C. Lic. Guillermo 
Mendieta Méndez, Presidente Municipal de la Comunidad El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P. la 
iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 
Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, de la Comunidad 
El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de 
viabilidad respecto del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad 
Fernández, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la metodología que establece el 
artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y 
requisitos legales establecidos para tal efecto, pues dichas tarifas incluyen la información técnica y 
financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación y mantenimiento, así 
como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, por el 
periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, con lo anterior 
se cumple con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; que sirve de base 
para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P., 
presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los 
servicios de agua potable, al que adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno de fecha 31 de octubre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P., dicho organismo  adjuntó a su 
petición la información financiera por el periodo de octubre a diciembre de 2015 y de enero a 
septiembre de 2016, la cual contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo 
que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández, S.L.P., cumplió razonablemente con 
lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
920,392 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P., coincidimos con el 
comparativo entre tarifa media de equilibrio y la cuota fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 
2016, que es de $7.12 por m3 según las Cuotas y Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo 
como resultado un factor de actualización del 33.77%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  



 

 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Organismo Operador  Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad 
de El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 



 

 

• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados. 
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la Comunidad 
de El Refugio, Ciudad Fernández; S.L.P., para quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

ORGANISMO PARAMUNICIPAL QUE MANEJARÁ LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL EJIDO EL 

REFUGIO, CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

   DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES  
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 1.-  Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de:  
 

  Clasificación del Servicio Agua Potable ($)  Alcantarillado ($) 

I. Servicio Doméstico  1,040.27  210.84 

II. Usos Públicos  1,040.27  210.84 

III.Servicio Comercial  1,757.23  210.84 

IV. Servicio Industrial  1,757.23  210.84 

 
ARTÍCULO 2.- La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

  Clasificación del Servicio Agua Potable ($)  Alcantarillado ($) 

I. Servicio Doméstico  2,467.15  2,164.27 

II. Servicio Publico  2,157.25  1,968.10 

III.Servicio Comercial  2,619.88  2,318.26 

IV. Servicio Industrial  2,773.64  2,472.90 

 
ARTÍCULO 3.- El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador.  
 
ARTÍCULO 4.- Los trabajos  de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5.- Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión  y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma  
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 
ARTÍCULO 6.-  El material cotizado en el costo del contrato de agua es multi tubo azul kitek, piezas 
galvanizadas y accesorios de bronce; en caso de que el usuario solicite su toma con material de cobre, 
se cobrará un costo adicional previo presupuesto del material a emplearse. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 



 

 

Y DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO 
 

ARTÍCULO 7.- El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido, mediante la 
instalación de aparatos micromedidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeta a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
El mantenimiento y reposición de medidores se efectuara por el organismo operador de agua potable, y 
su costo se cobrara en un máximo de 5  mensualidades; se incluirán en dicho costo las refacciones y 
los gastos originados por la inspección, reparación y reinstalación, desglosados con toda claridad y 
cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8.- El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos.  
 
ARTÍCULO 9.- Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta.  
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 10.- Cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al  
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 11.- Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 12.- Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo  de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 13.- Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado, se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 



 

 

 I).- El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 
10 metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas: 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO PUBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

$61.97 $61.97 $83.71 $107.28 

 
II).- Quienes excedan  del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija,  por 
cada  metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

Desde    Hasta          
( mts cúbicos) 

DOMÉSTICO  
 (  $  ) 

PUBLICO 
 (  $  ) 

 COMERCIAL  
  (  $  ) 

INDUSTRIAL  
 (  $  ) 

10.01  -  20.00 6.45 6.45 8.78 11.27 

20.01  -  30.00 6.63 6.63 8.91 11.40 

30.01  -  40.00 6.77 6.77 9.04 11.53 

40.01  -  50.00 6.90 6.90 9.18 11.67 

50.01  -  60.00 7.01 7.01 9.31 11.80 

60.01  -  100.00 7.16 7.16 11.93 11.93 

100.01 En 
adelante 

14.83 14.83 14.83 14.83 

 
III).- La toma de agua potable para  uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos 
mensuales, se pagará siempre conforme a la tarifa industrial independientemente del giro de que se 
trate. 
 
IV).- Todo comercio que cuente con una llave dentro del establecimiento producto de una derivación de 
la toma domiciliaria o toma directa, se pagara conforme a la tarifa comercial. 
 
V).- Se considerara toma industrial en los casos donde el agua se utilice para la elaboración de agua 
embotellada, ladrilleras, blockeras, tortillerías, molinos de nixtamal, auto baños, fábricas de hielo, 
fábricas de paletas de hielo y auto lavado. 
 
ARTÍCULO 14.-  La reconexión por cancelación temporal de la toma de agua tiene un costo de $60.76 
(sesenta pesos 76/100 M.N.) y se programara dentro de los trabajos a realizar. 
 
ARTÍCULO 15.- El cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $35.05 (treinta y 
cinco pesos 05/100 M.N.). Previa presentación de las escrituras del terreno a nombre de la persona 
solicitante del cambio o con la autorización del dueño actual de la toma. 
 
ARTÍCULO 16.- La dotación en agua  repartida en pipas, tendrá un costo de $22.65 (Veintidos pesos 
65/100 M.N.) por metro cúbico para agua potable. 
 
ARTÍCULO 17.- Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 25 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4 % 
mensual sobre el volumen facturado. 
 



 

 

ARTÍCULO 18La falta de pago en tres ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $ 101.09 (ciento un 
pesos 09/100 M.N.) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 19.- Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, 
cuando se compruebe que existen en las tomas, derivaciones no autorizadas.  
 
ARTÍCULO 20.- En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación, perifoneo o cualquier otro medio. 
 
ARTÍCULO 21.- Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de drenaje y 
alcantarillado, el usuario deberá pagar una cuota mensual equivalente al 15% del importe del volumen 
de agua facturada, cantidad que se incluirá en su recibo de pago. 
 
ARTÍCULO 22.- Por concepto  de saneamiento se cobrará el 10% sobre el valor del monto facturado 
por consumo mensual de agua potable.  
Esto aplica para el usuario que descargue exclusivamente la calidad de agua residual contratada. 
 
ARTÍCULO 23.- A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causaran el Impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24.- Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
ARTÍCULO 25.-  Quien solicite una carta de factibilidad de agua potable deberá cubrir un costo de 
$209.41 (doscientos nueve pesos 41/100 M.N.) siempre y cuando, de acuerdo a las condiciones 
técnicas que el Organismo determine, sea posible su expedición. 
 

CAPÍTULO II 



 

 

DEL AJUSTE TARIFARIO 
 
ARTÍCULO 26.- Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el decreto 594 relativo a la metodología para el cálculo de cuotas y tarifas 
para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial 
del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006.   
 

TÍTULO  TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE  LAS PERSONAS PENSIONADAS, JUBILADAS 
 AFILIADAS  AL INAPAM Y DISCAPACITADAS O CAPACIDADES DIFERENTES 

 
ARTÍCULO 27.-  Las personas discapacitadas o de capacidades diferentes que lo acrediten con 
documentación expedida por institución oficial facultada para certificar este estado, jubiladas, 
pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un descuentos del 50%  sobre el valor de cuota de uso 
doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo básico de 10 Metros Cúbicos, y 
para una sola toma por usuario, la toma tendrá que estar a nombre de la persona que lo solicite y 
cumpla con alguna de las causales mencionadas en este párrafo. 
 
ARTÍCULO 28.- Este subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona discapacitada o de capacidades diferentes, de persona jubilada, 
pensionada o afiliada al  INAPAM (antes INSEN), comprobante de pago de la última pensión o cuota 
de jubilado en su caso, comprobante de domicilio  donde habita el solicitante, identificación oficial 
vigente  y último recibo de pago de servicios Agua Potable y Alcantarillado al corriente, una vez 
validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 29.- La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia  durante el año en curso y sólo 
procederá a una vivienda donde habite la persona beneficiada.  

 
TÍTULO  CUARTO 

DE LOS FRACCIONADORES y URBANIZADORES 
 

CAPÍTULO  ÚNICO 
DISPOSICIONES  GENERALES 

 
ARTÍCULO 30.- En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de Agua Potable y Alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de $3,894.04 (Tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos 04/100 M.N.) 
 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 



 

 

ARTÍCULO 31.-  Los fraccionadores o urbanizadoras de conjuntos habitacionales, deberán construir 
por su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por 
el Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como 
instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 32.- Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar las obras de 
cabecera necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un  macromedidor o 
medidor general en el sitio  de  acometida del fraccionamiento, independiente del que se instale en 
cada una de las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido   en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso 
de fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.- Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, esta se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios.  
 
ARTÍCULO 34.- Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar  la infraestructura requerida para la  prestación del servicio, 
evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable; dicho estudio, se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida, deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a la cuota que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 
ARTÍCULO 35.-  De los resultados del estudio de la demanda de agua potable que tenga el 
fraccionamiento el fraccionador deberá  obtener los derechos de extracción de agua por la cantidad de 
m³ anuales que se determinen, los cuales se cederán a favor del Organismo Operador. Los trámites y 
gastos que genera la cesión de los derechos serán realizados por el fraccionador. 

 
TÍTULO  QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 36.- Las fugas que existan de la red de distribución  hasta antes del  medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de  pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 37.- En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 



 

 

ARTÍCULO 38.- Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata  de las mismas. 
 
ARTÍCULO 39.- El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite  interior del predio. 
 
ARTÍCULO 40.- Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO  SEXTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO  I 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 41.- Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 42.- Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 43.- Por la violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el  Estado de San Luís Potosí. 
 
ARTÍCULO 44.- Es obligatoria la conexión a los servicios de agua potable y alcantarillado en los 
predios factibles que cuenten con tuberías de distribución y/o drenaje frente a los mismos, para lo cual 
los propietarios o poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva. 
 
ARTÍCULO 45.- Las personas que utilicen los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
de manera clandestina, deberán pagar las cuotas y tarifas que correspondan a dichos servicios al 
Organismo Operador y además, se harán acreedores a las sanciones administrativas que se señalen 
en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí o en su caso a las sanciones penales 
correspondientes. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 46.- El Organismo Operador, sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en el artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, haciéndose  
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en el artículo 232, 233, 234, 235, 236, 238, 
239 y 240 de la misma ley ó en su caso a las sanciones penales que procedan. 



 

 

ARTÍCULO 47.- Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria 
lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda para el Estado de 
San Luis Potosí, la normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí con su reglamento. 
 
ARTÍCULO 48.- La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017 previa aprobación 
del H. Congreso del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO.- Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., y a la vista de los usuarios 
en las oficinas del Organismo Operador de El Refugio. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para la Comunidad de El Refugio, Ciudad Fernández; 
S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta Los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Matehuala, S.L.P. a través de su Presidente Municipal, 
Lic. José Everardo Nava Gómez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. Los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y saneamiento del municipio de Matehuala; 
S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte  del C. Lic. José 
Everardo Nava Gómez, Presidente Municipal del Municipio de Matehuala; S.L.P. la iniciativa que 
contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de 
noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que el 10 
de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua para la elaboración y en su caso 
aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Matehuala; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a 
la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 
14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues dichas tarifas 
incluyen la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, 
conservación y mantenimiento, así como las inversiones necesarias para la ampliación y mejoramiento 
de los servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a 
septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 
del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Matehuala, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, los Servicios de Agua  Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Matehuala, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las 
cuotas y tarifas para el año 2016 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 
SAPASM/DG-301-11/16 al que adjuntaron copia simple de la  sesión de la Junta de Gobierno de fecha 
3 de noviembre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Matehuala, S.L.P., 
dicho organismo  adjuntó a su petición la información financiera de octubre a diciembre de 2015 y de 
enero a septiembre 2016, la cual contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo 
catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, y 
Saneamiento presentada por los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Matehuala, S.L.P., cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues 
acompañó a su propuesta  lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
6,413,405 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Matehuala; S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y el 
precio medio de los servicios durante el periodo de octubre de 2013 a septiembre de 2015, que es de 
$7.26 por m3; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 6.17%,  en los diferentes 
servicios que ofrece el organismo operador. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 



 

 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, elaboradas por el 
Los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Matehuala; S.L.P., 
conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 



 

 

• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones optimas 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Matehuala; S.L.P., para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

MATEHUALA; S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
LICENCIAS O PERMISOS PARA EFECTUAR CONEXIONES  
A LAS REDES PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

 
ARTÍCULO 1º. La solicitud por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas en que 
ya se cuenten con servicio será de $49.73 para servicio doméstico; $63.26 para usos públicos; $76.88 
para servicio comercial y $102.50 para servicio industrial,  más el I.V.A. correspondiente.  
 
ARTÍCULO 2º. La contratación de agua potable y alcantarillado entre el Organismo Paramunicipal y los 
usuarios del servicio se hará de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del 
Servicio 

Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Servicio Doméstico 72.35 36.18 

Servicios Públicos 88.94 41.38 

Servicio Comercial 107.02 53.51 

Servicio Industrial 143.21 71.61 

 
ARTÍCULO 3º. El costo de la contratación de agua se establece para tomas de ½”. Los diámetros 
mayores estarán sujetos a cotización. 
 
El costo del medidor correspondiente estará sujeto a cotización el cual será establecido por el 
Organismo Operador dependiendo del diámetro de la toma. 
 
La instalación de las líneas nuevas de drenaje que requieran los particulares, las realizara el 
Organismo Paramunicipal respectivo,  previo el pago del presupuesto que este formule. En caso de 
que el particular fuera autorizado a realizar estos trabajos por su cuenta, deberá observar las normas y 
especificaciones que se le indiquen. 
 
ARTÍCULO 4º. Firmado el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan, el Organismo Operador respectivo ordenara la instalación 
de la toma y la conexión de las descargas de aguas residuales, lo cual deberá llevarse a cabo dentro 
de los 30 días naturales siguientes a la fecha de pago en las oficinas recaudadoras. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES A LAS INSTALACIONES 

 
ARTÍCULO 5º. Cualquier modificación que se pretenda hacer al inmueble, giro o establecimiento, que 
afecte a las instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, obliga a los interesados a 
formular la solicitud correspondiente ante el Organismo Operador respectivo, sujetándose a los plazos 
y procedimientos establecidos. 
 
ARTÍCULO 6º. En ningún caso el propietario o poseedor del predio podrá operar por sí mismo el 
cambio del sistema, instalación, supresión o conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

MEDICIÓN DEL SERVICIO 
 



 

 

ARTÍCULO 7º. El servicio de agua potable que disfruten los usuarios del municipio será medido. En los 
lugares donde no hay medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán determinados 
por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 8º. Es obligatoria la medición para la verificación del consumo de agua potable de servicio 
público en predios, giros o establecimientos. Al efecto, el Organismo Operador respectivo instalara las 
tomas, válvulas de admisión y expulsión de aire y los aparatos de medición en cajas subterráneas en 
las banquetas frente al predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de 
consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los 
mismos. 
 
El mantenimiento preventivo y correctivo de medidores se efectuara por el Organismo Operador, en 
caso de requerirse la reposición del medidor por destrucción, robo o daños provocados intencionales, 
por descuido o falta de protección, su costo se cobrara al usuario hasta en un máximo seis  
mensualidades si así lo solicita; se incluirán en dicho costo los gastos originados por inspección, 
sustitución o reinstalación, desglosados con toda claridad en los presupuestos correspondientes. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DEL VOLUMEN CONSUMIDO 

 
ARTÍCULO 9º Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable, como consecuencia de la 
descompostura del medidor por causas  imputables al usuario, la tarifa de agua potable  se pagara 
conforme a la cantidad de metros cúbicos usados en promedio de los tres últimos periodos de pago o 
en su caso del último pago. 
 
Para el cobro del servicio de agua potable, drenaje y saneamiento será obligatoria la micro medición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y solo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 10 Cuando no sea posible medir el consumo debido a la destrucción parcial o total del 
medidor respectivo por parte del usuario, el Organismo Operador podrá determinar en función de los 
consumos anteriores y en caso de negativa por parte del usuario para el mantenimiento de los mismos, 
el organismo operador podrá utilizar la determinación presuntiva del volumen de agua potable. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADOY SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 11. La expedición de cartas de no adeudo, antigüedad de los servicios, requeridas por los 
usuarios tendrán un costo de $40.45 más el I.V.A. correspondiente. 
 
La venta de agua a personas que la distribuyen en pipas de uso particular,  tendrá un costo de $18.74 
el metro cubico para el agua potable, más el I.V.A. correspondiente. 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento, se 
causaran mensualmente conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 



 

 

Para la prestación del servicio de drenaje, se causara un derecho del 15% sobre el monto del consumo 
de agua y lo pagara el usuario incluido en su recibo respectivo. 
 
Para la prestación de servicio de saneamiento, se causara un derecho del 13.26% sobre el monto del 
consumo de agua y lo pagara el usuario que cuente con el servicio de drenaje  el cual será incluido en 
su recibo respectivo, durante el ejercicio 2016 únicamente se saneara el 30%, en este contexto se 
aplicara un derecho del 3.97% 
 
FRACC. I.- El servicio de agua potable se cobrara conforme a una tarifa fija por consumo básico hasta 
los primeros 10 metros cúbicos y a un costo por metro cubico adicional preestablecido según las 
siguientes bases y cuotas mensuales: 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

$79.20 $79.33 $80.94 $181.40 

 
FRACC. II.- Quienes excedan el consumo de 10 metros cúbicos pagaran además de la tarifa fija, por 
cada metro cubico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

SERVICIO MEDIDO 

DESDE        
HASTA 

DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

  10.01M3    
20.00 M3 

8.99 9.44 9.85 19.5 

20.01 M3    
30.00 M3 

9.44 10.10 10.79 20.99 

30.01 M3    
40.00 M3 

10.13 10.98 12.11 22.34 

40.01 M3    
50.00 M3 

10.85 12.48 13.23 23.72 

50.01 M3    
60.00 M3 

11.58 12.55 14.42 25.27 

60.01 M3    
80.00 M3 

12.30 13.04 15.72 26.63 

80.01 M3    
100.00 M3 

12.92 14.27 17.00 28.04 

100.01 M3 
EN 
ADELANTE 

13.58 15.05 29.42 29.42 

 
El agua potable para comercios que consuman 100 metros cúbicos, o más se pagara siempre 
conforme a la tarifa industrial independientemente del giro que se trate. 
 
ARTÍCULO 13. La tarifa para agua tratada por metro cubico, independientemente del volumen 
requerido se pagara por un importe de $ 2.46. 
 



 

 

ARTÍCULO 14. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, y se le deberá cobrar la cuota de 
Reconexión por un importe de $ 70.28. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 15. Los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causara el Impuesto al Valor Agregado, a la cuota o tarifa 
del 16% con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico cuya tasa es del 0%; dicho 
importe se incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 16. El cobro por desazolve requerido por particulares, cuya función sea ajena  a las 
obligaciones del Organismo Operador y que se realice mediante el equipo electromecánico es de 
$329.49 por metro cubico,  invariablemente del volumen demandado. 

 
El cobro por limpieza a tuberías requerido por particulares, cuya función sea ajena  a las obligaciones 
del Organismo Operador y que se realice mediante el equipo electromecánico es de $41.70 por metro 
lineal, invariablemente del volumen demandado, en caso de que el servicio se realice a través de 
medios manuales, el importe será de $20.85,invariablemente del volumen demandado. 
 
Si los servicios referidos en los dos artículos anteriores son requeridos con el equipo electromecánico 
fuera de la ciudad, el costo porkilómetro recorrido será de $88.60 invariablemente de la distancia 
recorrida. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 17.  Se ajustara mensualmente con la aplicación de la formula a la actual estructura de 
tarifas, considerando la cuota fija, para el nivel de consumo de hasta 10 metros cúbicos mensuales.   

FORMULA DE AJUSTE  TARIFARIO 
 

A=(%S)(Is)+(%E)(Ie)+(%D)(INPP) 



 

 

A         =   Factor de ajuste en las tarifas de acuerdo con las variaciones de los costos.  
%S      =   Componente de los costos de sueldos y prestaciones laborales.  
Is         =   Factor de incremento en los sueldos durante el periodo de revisión.  
%E      =   Componente de energía eléctrica en los costos.  
Ie         =   Factor de incremento de energía eléctrica durante el periodo de revisión.  
%D      =   Componente de depreciación y otros gastos en los costos.  
INPP   =   Factor de incremento del índice nacional de precios al productor.  
 
Los componentes “%S”, “%E”  y “%D” se obtendrán dividiendo el monto total individual ya sea de 
salarios, energía eléctrica o depreciación y otros gastos según corresponda, entre la suma total de los 
costos de los sueldos, energía eléctrica y depreciación y otros gastos erogados durante el mismo 
periodo. 
 
Los factores “Is” e “Ie” equivalen a los incrementos;  ya sea de sueldos o energía eléctrica, expresados 
en porcentaje, ocurridos durante el periodo. 
 
El factor “INPP”, se obtendrá dividiendo el índice nacional de precios al productor, del mes anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior, al más antiguo de dicho 
periodo y al resultado se le restara la unidad, para tales efectos se aplicara el índice nacional de 
precios al productor, calculado por el I.N.E.G.I. que se publica en la página oficial del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática. La composición de los salarios, energía eléctrica y 
depreciación se revisara anualmente de acuerdo con el presupuesto anual.  
 

TÍTULO TERCERO 
SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS PENSIONADOS, JUBILADOS Y AFILIADOS AL  I.N.A.P.A.M. 
 
ARTÍCULO 18. Los pensionados, jubilados y afiliados al I.N.A.P.A.M., recibirán un subsidio de hasta el  
50%, únicamente sobre la tarifa doméstica de agua potable y alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10m3. 
 
ARTÍCULO 19.  El subsidio deberá ser solicitado por escrito mediante el llenado del formato que para 
tal fin tiene el S.A.P.S.A.M., al cual deberá de anexar fotocopia de la siguiente documentación: 
Credencial vigente que compruebe su carácter de jubilado, pensionado o afiliado al I.N.A.P.A.M.; 
comprobante de pago de ultima pensión mensual o cuota de jubilado en su caso; comprobante de 
domicilio donde habita el solicitante, último recibo de pago de servicios de agua potable al corriente y 
carta donde especifique bajo protesta de decir verdad que en el predio que habita únicamente viven 
personas pensionadas, jubiladas o afiliadas a I.N.A.P.A.M. 
 
En el caso de las personas que acrediten su afiliación al I.N.A.P.A.M invariablemente el porcentaje de 
subsidio será del 50% hasta por un consumo básico de 10 m3 únicamente en uso doméstico. 
Referente a las personas en calidad de pensionadas y jubiladas el subsidio será por un consumo 
básico de 10 m3unicamente en uso doméstico y se otorgara de la siguiente manera: 
 

Salario Mínimo General Porcentaje de Subsidio 

0 A 3 SMG. 50 % 

4 A 5 SMG. 30 % 



 

 

6 A MAS SMG. 20 % 

 
ARTÍCULO 20.  La documentación deberá de ser presentada anualmente en original para su 
validación por el Organismo. 
 
ARTÍCULO 21.  El formato deberá ser firmado personalmente por el jubilado, pensionado o afiliado al 
I.N.A.P.A.M.; debiendo de informar cualquier cambio de domicilio. El subsidio solo procederá a una 
vivienda. 
 

TÍTULO CUARTO 
FRACCIONADORES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 22 En caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua y alcantarillado; estos deberán cubrir el pago por conexión que será de 
$159.79 por lote en fraccionamientos de interés social, $214.07 en fraccionamientos populares y de 
$428.12 por los demás tipos de lotes. Esto se pagara independientemente de los demás gastos que se 
originen para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 23. Las fraccionadoras o urbanizadoras de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones y conexiones de agua potable y alcantarillado necesarias, de conformidad 
con el proyecto autorizado por la autoridad competente, contemplando las disposiciones de uso 
eficiente del servicio, debiendo utilizar aparatos ahorradores, en los términos y características que 
señale el Organismo Operador,  así  como instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el 
medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24.  Los urbanizadores deberán llevar a cabo las obras de cabeza necesarias para 
proporcionar los servicios, así como la instalación de un medidor general en el sitio de acometida del 
fraccionamiento, independiente del que se instale en cada una de las viviendas y con las 
especificaciones del Organismo Operador o en su caso de la Comisión Estatal del Agua; dichas obras 
pasaran a ser patrimonio del Organismo una vez que estén en operación. 
 
En el caso de los fraccionadores, estos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable. Presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal y la Secretaría de Obras y Servicios del 
Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO 25.  El monto de las cuotas para el estudio de factibilidad para la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y alcantarillado sanitario será el siguiente. 
 

UBICACIÓN 

RANGO DE SERVICIOS 

1 a 10 11 a 20 21  a 50 51 a 100 101-MAS 

En área 
factible $3,174.04 $4,761.05 $7,935.08 $15,870.18 $23,805.26 

Fuera de 
área factible $4,761.05 $6,348.07 $12,696.14 $19,044.21 $31,740.34 



 

 

El pago se hará dentro de los diez días siguientes a la notificación de la Resolución del Estudio de 
Factibilidad.  
 
ARTÍCULO 26.  La cuota por infraestructura para la incorporación de fraccionadores o desarrollos 
urbanos a que se refiere el capítulo II del Título Sexto de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí se correlacionara el costo del litro por segundo que corresponda con la demanda al área 
servida. Se aplicara un importe de $ 15,762.42 por vivienda. En el caso de locales comerciales  que 
requieran de una toma adicional el importe a  pagar será del 50% de la cuota que se menciona. En lo 
que respecta a la división de predios en su carácter de donación hasta por una vivienda la cuota será 
del 25% del importe cobradoa fraccionadores o desarrollos urbanos. 
 
ARTÍCULO 27.  El pago de las cuotas de conexión a las redes de agua y drenaje sanitario, medidores 
y aportaciones por extracción de derechos de agua e infraestructura adicional, se deberá realizar 
dentro de los siguientes 15 días hábiles, a partir de la notificación de la aprobación del proyecto 
hidráulico y sanitario por parte del organismo operador y se podrá realizar en una sola exhibición o 
convenir su pago. 
 
El organismo operador no podrá autorizar la conexión a las redes de agua potable y drenaje sanitario 
cuando existan adeudos por conceptos de cuotas de conexión,y por la cuota por infraestructura para la 
incorporación de fraccionadores o desarrollos urbanos. 
 
Los plazos para el pago del resto del monto de las cuotas o tarifas de las factibilidades autorizadas 
cuando se realice por convenio, se sujetarán a lo siguiente: 
 

NÚMERO DE 
SERVICIOS 

PLAZO MÁXIMO 
(meses) 

1 a 10 2 

10 a 20 4 

20  a 50 6 

 
El pago mínimo inicial para efectos de convenio será de 30% del monto total de las cuotas  
 
Para el caso de convenios mayores a 50 servicios, viviendas o lotes, la Junta de Gobierno del 
Organismo Operador definirá previo análisis de condiciones el plazo máximo a pagar, el cuál será 
garantizado mediante fianza de garantía por el monto total del convenio a nombre del Organismo 
Operador. 
 
ARTÍCULO 28.  Se formulará convenio entre el interesado y Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Matehuala, conforme a los lineamientos aprobados por el comité de factibilidad, 
requiriéndose para ello realizar estudio de abastecimiento y alcantarillado para determinar la 
infraestructura requerida para la prestación de los servicios evaluando la disponibilidad y existencia de 
agua potable por el Organismo Operador; o determinar las obras de infraestructura y derechos 
necesarios. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 



 

 

RESPONSABILIDAD 
 

ARTÍCULO 29. En caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, así como las fugas que 
existan de la red de distribución al medidor que se encuentren en el límite exterior del predio, deberán 
de ser corregidas por el SAPSAM incluyendo mano de obra, materiales y la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 30.  El Organismo Operador no se hará responsable de los daños por fugas intra 
domiciliarias no detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o 
edificaciones de los predios aun cuando el medidor se localice dentro del  límite interior del predio.  
 
ARTÍCULO 31.  Las fugas de agua en el interior del domicilio serán responsabilidad del propietario o 
poseedor del predio, así como el pago de los volúmenes de agua ocasionados por la contingencia, 
siendo obligación de todo ciudadano la reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 32.  Cuando detecte fugas intradomiciliaria por parte de personal del Organismo, el usuario 
contara de diez días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo dispuesto en la 
legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
REGLAMENTACION 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL USO RACIONAL DEL AGUA 
 

 
ARTÍCULO 33.  Queda prohibido el uso de técnicas y de consumo de agua que tiendan a su 
desperdicio, como el lavado de vehículos y riego de banquetas  y/o vialidades cuando se utilicen 
mangueras  o cualquier otro sistema que ostensiblemente desperdicie agua potable. 
 
ARTÍCULO 34 El horario autorizado para el riego de parques y jardines en cada predio, será de las 
20:00 a las 7:00 horas. 
 
ARTÍCULO 35. La violación a estas disposiciones, se hará acreedor a las sanciones administrativas 
que se señalen en la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de San Luis 
Potosí. 
 
ARTÍCULO 36.  Es obligatorio el aprovisionamiento de agua potable en tinacos y cisternas para los 
diferentes usuarios y se calcula en base a las dotaciones de 100 lts./hab./días como mínimo, con el 
objeto de permitir una mejor distribución en las colonias y fraccionamientos. 
 
ARTÍCULO 37. Es obligatoria la conexión de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado en los 
predios factibles que cuenten con tuberías de distribución y/o drenaje frente a los mismos, para lo cual 
los propietarios o poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva.  
 
ARTÍCULO 38. Las personas que utilicen los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de manera clandestina, deberán pagar las cuotas y tarifas que corresponden a dichos servicios al 
Organismo Operador y además, se harán acreedores a las sanciones administrativas que se señalen 



 

 

en la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de San Luis Potosí o en su caso a 
las sanciones penales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 39. Los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento se sujetan a lo establecido 
en la Ley de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Estado de San Luís Potosí. Además de 
cumplir con los lineamientos máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales al sistema de alcantarillado urbano, según la norma oficial mexicana NOM-002-ECOL-1996. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 40. El Organismo Operador sancionara a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose 
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos  232, 233, 234, 235, 236, 
238, 239 y 240 de la misma ley con los salarios mínimos siguientes:  o en su caso a las sanciones 
penales que procedan  
 
ARTÍCULO 41. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad Fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 42. La falta de pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor, dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
  
ARTÍCULO 43. El Organismo Operador sancionara a los usuarios que estando su servicio suspendido 
por falta de pago, se surtan mediante otro dispositivo o directo sin medidor, considerándose esto como 
una Reconexión ilegal, haciéndose acreedor a multa equivalente de cinco a veinte veces salario 
mínimo general diario de la zona económica correspondiente. 
 
ARTÍCULO  44. Los usuarios que por cualquier medio alteren el consumo el consumo marcado por los 
medidores dañando estos, se facturara multa equivalente a veinte veces el salario mínimo general 
diario de la zona económica correspondiente, debiendo pagar además el costo de la reposición del 
mismo 
 
ARTÍCULO 45.  Para sancionar las faltas anteriores, se clasificarán las infracciones tomando en 
consideración la gravedad de las faltas, los daños causados, las condiciones económicas del infractor y 
reincidencias.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de Matehuala S.L.P. 



 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

 
 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Matehuala; S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador de Agua 
Potable y Saneamiento del Municipio de Rayón, S.L.P. a través de la Dirección General de su 
Organismo Operador, Ing. Francisco Javier Arvizu Garay. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Rayón; S.L.P. es 
competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 3 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte  del C. Ing. Francisco 
Javier Arvizu Garay, Director General del organismo operador del Municipio de Rayón; S.L.P. la 
iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 
Estado, y que el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Rayón; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que conforme al acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Organismo Operador de 
Agua Potable y Saneamiento de Rayón, S.L.P., la  propuesta de cuotas y tarifas presentada para el 
ejercicio fiscal 2017, no contiene incrementos, sólo adecuaciones al artículo 1; para efectos de lo que 
expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 
fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; se tomará 
como propuesta las que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador de Agua Potable y 
Saneamiento de Rayón, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2016 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 0140/2016 al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 03 de noviembre de 
2016. 
 
En virtud de que la Junta de Gobierno del Organismo Operador de Agua Potable y Saneamiento de 
Rayón, S.L.P., aprobó no incrementar las cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal 2017, sólo propuso 
adecuaciones al artículo 1; se determinó que no existe materia de análisis, aún y cuando el organismo 
operador presentó y documento razonablemente, el cálculo de la tarifa media de equilibrio.  
 
En virtud de lo anterior, las cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal 2017, serán las mismas que regían 
para el ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 



 

 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, elaboradas por el Organismo Operador de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Rayón, 
S.L.P., conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 



 

 

ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones optimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
Organismo Operador de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Rayón; S.L.P., para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE EL 

SISTEMA INTEGRAL DE RAYÓN ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE RAYÓN, S.L.P. 

 
TÍTULO PRIMERO 

 DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES  
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1. La solicitud, para la conexión a líneas de agua potable y alcantarillado sanitario en áreas 
que ya cuenten con el servicio será sin costo alguno para la población en general, mas sin embargo 
para personas  que requieran una carta de factibilidad de servicios para algún trámite de su interés les 
generará un costo de $116.05 (Ciento diez y seis pesos 05/100 MN) + el 16% de IVA correspondiente 
por carta extendida. 
 
Independiente del cobro o no por lo dicho anteriormente se tendrá que entregar la siguiente 
documentación para la correcta recolección de datos de nuevo usuario como son: 
 
a) Número oficial del predio el cual es asignado por el departamento de obras públicas en 
presidencia municipal. 
b) Acreditación de la posición del predio mediante escritura, documento de donación, o carta poder 
simple para poder identificar al nuevo usuario correctamente y que el dueño y/o encargado legal del 
predio sea el usuario. 
c) Identificación con fotografía vigente. 
d) Croquis de localización del predio. 
 
La documentación oficial anterior será presentada en original para cotejo y copia para su anexo al 
contrato nuevo, para cualquier duda no prevista en este artículo se apoyara el solicitante y el 
Organismo en los artículos 136 al artículo 152 de la Ley de Aguas del Estado. 

 
De no contar con comprobante de domicilio del predio, solicitarlo en el departamento correspondiente 
en la presidencia municipal.  
 
ARTÍCULO 2. La contratación del servicio del Agua Potable y Alcantarillado entre el Organismo 
Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 580.25 139.26 

Servicios Públicos 580.25 139.26 

Servicio Comercial 928.40 174.07 

Servicio Industrial 1,102.47 174.07 

 
El cobro anterior se le aplicará un incremento de IVA a razón del 16%, y dicho cobro sólo cubre el 
derecho a conexión, además el organismo operador tendrá un plazo de 15 días hábiles para la 
instalación del servicio.  
 
El contrato que se firme podrá ser cancelado en caso de que el OOAPASR no pueda seguir prestando 
el servicio por causas de fuerza mayor y/o así lo acuerden ambas partes dando por terminada la 
relación de Prestador de los Servicios – Usuario sin responsabilidad alguna además el número de 
contrato no podrá ser reutilizado por otro usuario nuevo. 
 
ARTÍCULO 3. El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de ½ “de diámetro, 
los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el Organismo 



 

 

Operador de acuerdo a la disponibilidad en las captaciones y demanda del líquido por el usuario, 
además en caso de ser un diámetro mayor a ½” pulgada se tendrá que informar y/o solicitar la 
autorización de la Junta de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 4. Los trabajos  de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, incluyendo materiales, mano de obra y repavimentación en su caso; de 
hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado previamente y supervisado por el Organismo 
Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5. Firmando el contrato correspondiente el Organismo Operador ordenará la instalación de 
la toma  o la conexión de la descarga de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 
ARTÍCULO 6. El costo del material y mano de obra en la instalación del servicio que se haya requerido 
se le cobrará al usuario en cuatro parcialidades mensuales desglosándole dicho cobro en Material, 
Mano de Obra y Medidor con su respectivo IVA (16%), una vez terminado el tiempo para pagar dicho 
cobro, y el no haber pagado ese monto ameritará suspensión del servicio hasta su total liquidación.  
 
En las calles donde se urbanice mediante pavimentación y algún ciudadano quiera dejar alguna 
preparación de servicio de agua o descarga sanitaria se tendrá que realizar el contrato en términos de 
la presente ley y se pagara el costo de la instalación en materiales y mano de obra, cuando se requiera 
el uso del servicio se cobrara los trabajos que hayan quedado pendientes de instalar. 
 
ARTÍCULO 7. La toma de agua potable se instalara en la entrada del predio con fácil acceso al 
prestador de los servicios y deberá de cumplir con los lineamientos de la NOM-002-CNA además de 
instalar un dispositivo expulsor de aire de acuerdo al artículo 143 de la Ley de Aguas del Estado. 
 
ARTÍCULO 8º. En las calles donde se urbanice mediante pavimentación y algún ciudadano quiera 
dejar alguna preparación de servicio de agua o descarga sanitaria se tendrá que realizar el contrato en 
términos de la presente ley y se pagara el costo de la instalación en materiales y mano de obra, 
cuando se requiera el uso del servicio se cobrara los trabajos que hayan quedado pendientes de 
instalar. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 

ARTÍCULO 9. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido, mediante la 
instalación de Aparatos Micro medidores en el predio y son de obligatorios para todos los usuarios; el 
costo del medidor correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo 
del diámetro de la toma y dicho medidor será pagado por el usuario con fundamento en el Artículo 144 
de la Lay de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 10. El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 11. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de descompostura del medidor por causas imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 



 

 

últimos periodos de pago o en su caso del último pago, teniendo el organismo la posibilidad de 
determinar la cantidad de metros considerando la situación actual de la cuenta. 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 12. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 13.  Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño. 
 
ARTÍCULO 14. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que originen la reparación o 
sustitución 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 15. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado, se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
a) El suministro de agua potable se cobrará en base a una tarifa fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas:  
 

TARIFA FIJA PARA SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICO PUBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

$ 74.27 $ 74.27 $ 129.97 $ 160.15 

 
Las tarifas anteriores se clasificaran de acuerdo a lo descrito en el artículo 3 de la Ley de Aguas del 
Estado 
 
b)  Quienes excedan  del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la tarifa fija,  por 
cada  metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO   
(metros cúbicos) 

DOMÉSTICO  
 ($/m3) 

PUBLICO 
($/m3) 

 COMERCIAL  
  ($/m3) 

INDUSTRIAL  
 ($/m3) 

10.01  -  20.00 3.47 3.47 4.06 5.78 

20.01  -  30.00 4.06 4.06 5.21 6.96 



 

 

30.01  -  40.00 5.21 5.21 6.38 8.11 

40.01  -  50.00 6.38 6.38 7.53 9.28 

50.01  -  60.00 7.53 7.53 8.70 10.44 

60.01  -  80.00 8.70 8.70 9.85 11.60 

80.01  -  100.00 9.85 9.85 11.02 12.76 

100.01 en 
adelante 

11.02 11.02 12.17 13.93 

 
c).- La toma de agua potable para  uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos 
mensuales, se pagará siempre conforme a la tarifa industrial independientemente del giro de que se 
trate. 
 
ARTÍCULO 16. El impuesto se calculara a tasa del 0% en el agua para uso doméstico en términos del 
artículo 2.-A fracción II inciso h) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, todo lo demás se calculara a 
razón del 16%. 
 
ARTÍCULO 17. El costo del Agua Potable cargada en pipa a pie de pozo tendrá un costo por metro 
cubico de $15.65  (QUINCE PESOS 65/100 M.N.)  
 
ARTÍCULO 18. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% sobre 
el volumen mensual facturado. Los recargos se causarán hasta por cinco años. Se calcularán por el 
total del crédito fiscal, excluyendo los accesorios. 

 
ARTÍCULO 19. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, además de pagar $ 232.10 
(doscientos treinta y dos pesos 10/100 M. N.) por cuota de re conexión para Toma Incompleta y $58.00 
(cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) para Toma Completa, a los cobros anteriores se les aplicará un 
incremento del 16% del IVA. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 20. Para el cobro por servicios diversos que preste el organismo a los usuarios se 
establecen las siguientes tarifas: 



 

 

 SERVICIOS  DIVERSOS 
  

 
SERVICIO 

 
COSTO EN $ + 

IVA 

 
RÉQUISITOS 

Baja temporal 58.03 Llenar solicitud de baja temporal 

Alta de Servicio 58.03  

Cambio de Nombre 100.03 Justificar el Cambio 

Reimpresión de Recibo 4.99  

 
ARTÍCULO 21. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existen en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 22. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario. 
 
ARTÍCULO 23. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción,  desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrara como servicio de drenaje un 20% sobre el 
importe por concepto de consumo de agua potable. 
 
ARTÍCULO 24. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el Impuesto al Valor Agregado, a la tarifa del 
16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se incluirá 
desglosado en el recibo correspondiente. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 25. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el decreto 594 relativo a la metodología de cálculo para el cálculo de 
cuotas y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del 
periódico oficial del estado de fecha 14 de septiembre del 2006.  

 
TÍTULO  TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE   LOS PENSIONADOS, JUBILADOS Y AFILIADOS  AL INAPAM. 

 



 

 

ARTÍCULO 26. Los pensionados jubilados y los afiliados al INAPAM, recibirán un descuento del 50%  
sobre la cuota fija para uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo básico 
de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario siempre y cuando el usuario beneficiado viva 
en el predio y se compruebe que él sea quien goce de ese descuento y no terceros. 
 
ARTÍCULO 27. Este subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de jubilado, pensionado o afiliados al INAPAM comprobante de pago de la 
última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio  donde habita el solicitante  y 
último recibo de pago de servicios Agua Potable y Alcantarillado al corriente, una vez validada la 
documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 28. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización. 
 
ARTÍCULO 29. Para la autorización del descuento del INAPAM será como requisito contar con la toma 
completa y que personal del organismo haga una visita al predio en donde se hará dicho descuento 
verificando que los datos de la solicitud seas ciertos. 
 
ARTÍCULO 30. En caso de fallecimiento del beneficiado el servicio se cobrará de acuerdo a las tarifas 
dispuestas en el artículo 15 y se tendrá que realizar el cambio de nombre al nuevo usuario responsable 
del servicio. 

 
TÍTULO  CUARTO 

DE LOS FRACCIONADORES y URBANIZADORES 
 

CAPÍTULO  ÚNICO 
DISPOSICIONES  GENERALES 

 
ARTÍCULO 31. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de Agua Potable y Alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable Alcantarillado 
 

I.- Interés social 580.25 232.10 

II.- Popular 754.33 232.10 

III.- Residencial y otros 928.40 348.32 

 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que se originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 33.  Los fraccionadores o urbanizadores, deberán construir por su cuenta, las instalaciones 
o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el Organismo Operador, 
contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar las tomas domiciliarias 
a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 



 

 

ARTÍCULO 34. Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar las obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un  macro medidor o medidor 
general en el sitio  de  acometida del fraccionamiento, independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. Dicho medidor deberá de cumplir la NOM-012-SCFI-1994  
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetaran para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido   en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso 
de fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 35. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
fraccionadores y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de 
agua potable y alcantarillado para determinar  la infraestructura requerida para la  prestación del 
servicio, evaluando la disponibilidad y existencia de Agua Potable; dicho estudio, se realizará por el 
Organismo Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida, deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a la cuota que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 

 
TÍTULO  QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD DEL ORGANISMO 

 
ARTÍCULO 36. Las fugas que existan de la red de distribución  hasta antes del  medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de  pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 37. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a una nueva instalación únicamente del cuadro hidráulico de 
la toma domiciliaria, en caso de que esa toma no cuente con servicio de micro medición se instalara el 
ramal completo. 
 
ARTÍCULO 38. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad   del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata  de las mismas. 
 
ARTÍCULO 39. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite  interior del predio. 
 
ARTÍCULO 40. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 

 
TÍTULO  SEXTO 

REGLAMENTACIÓN 



 

 

 
CAPÍTULO  PRIMERO 

DEL USO RACIONAL DEL AGUA Y DESCARGAS 
 

ARTÍCULO 41. A los usuarios del servicio de agua potable, queda prohibido el uso de prácticas y 
acciones que tiendan a su desperdicio, tales como, el riego de las calles, banquetas y el lavado de 
vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de usos que ostensiblemente desperdicie agua potable.  
 
ARTÍCULO 42. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de aguas residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 43. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el  Estado de San Luís Potosí.  
 
ARTÍCULO 44. Las carnicerías deberán de tener a la entrada del predio una caja desgrazadora para 
poder descargar aguas residuales sin desechos sólidos que obstaculicen la atarjea municipal de 
drenaje. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 45. El Organismo Operador, sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en el artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, haciéndose  
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en el artículo 232, 233, 234, 235, 236, 238, 
239 y 240 de la misma ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 46. A los usuario que se les suspenda el servicio en términos del artículo17 de esta ley y el 
servicio sea reconectado por el usuario se consignara a las autoridades correspondientes y se le 
aplicara un cobro del 10 salarios mínimos y se pagara en una sola exhibición.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al el 1 de enero del 2017 y será publicado en 
periódico oficial del estado de San Luis Potosí. 
 
SEGUNDO.- Para los casos no previstos en el presente decreto, se aplicará de manera supletoria, lo 
dispuesto a las disposiciones federales relacionadas con la materia y a la Ley de Aguas para el  Estado 
de San Luís Potosí y su reglamento. 
 
TERCERO.- Las cuotas y tarifas que se establecen en este decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información de la localidad y a la vista de los usuarios en las oficinas del Organismo 
Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 



 

 

 
FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  

 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Rayón, S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. a través de su Presidente Municipal, M.V.Z. José Ramón Torres 
García; y el Director General, ARQ. Marco Polo Padrón Ordaz. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. es competente para elaborar  
la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante 
este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto 
por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 
fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis 
Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 28 de octubre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte de las Autoridades C. 
M.V.Z. José Ramón Torres García, Presidente del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P.; y el C. ARQ. 
Marco Polo Padrón Ordaz, Director General del Organismo Operador, la iniciativa que contiene la 
propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  
y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 3 de noviembre del 



 

 

presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre 
del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de 
su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Ayuntamiento 
de Rio Verde; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del 
Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó razonablemente a 
la metodología que establece el artículo 14 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 
14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues dichas tarifas 
incluyen la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, 
conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento 
de los servicios prestados, por el periodo de octubre a diciembre de 2014 y de enero a septiembre de 
2015, cumpliendo con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; que sirve 
de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, 
S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de 
Rioverde, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el 
año 2016 de los servicios de agua potable, mediante oficio sin número al que adjuntaron copia simple 
de la sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2016.  
 



 

 

Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., dicho 
organismo  adjuntó a su petición la información financiera por el periodo de octubre a diciembre de 
2015 y de enero a septiembre de 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, 
mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo 
siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., cumplió 
razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su solicitud  lo 
siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
4,887,761 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado de las Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., coincidimos 
con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y el precio medio de los servicios durante el 
periodo comprendido de octubre de 2013 a septiembre de 2015, que es de $8.64 por m3; se obtuvo 
como resultado un factor de actualización del 20.50%,  en los diferentes servicios que ofrece el 



 

 

organismo operador, sin embargo la Junta de Gobierno de ese organismo, aprobó un incremento en 
las cuotas y tarifas del 15%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, elaboradas por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento Descentralizado de las Autoridades  del Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P., conforme a la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el optimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 



 

 

• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones optimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
Organismo Paramunicipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Descentralizado de las 
Autoridades del Ayuntamiento de Rioverde; S.L.P., para quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR PARAMUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DESCENTRALIZADO DE LAS AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE 

RIOVERDE; S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO  
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO I 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 
Clasificación del Servicio  Agua Potable  Alcantarillado 
 
I. Servicio Doméstico  $163.70   $163.70 
II. Usos Públicos    $163.70   $163.70 
III. Servicio Comercial (chico) $245.54   $245.54 
IV. Servicio Industrial  (chico) $327.42   $327.42 
 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de agua potable y alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los usuarios, será de acuerdo a las siguientes cuotas y clasificación:  
 
Clasificación del Servicio  Agua Potable  Alcantarillado 
 
V. Servicio Doméstico  $163.70   $163.70 
VI. Usos Públicos    $163.70   $163.70 
VII. Servicio Comercial (chico) $245.54   $245.54 
VIII. Servicio Industrial  (chico) $327.42   $327.42 
 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
Las cuotas de conexión del servicio de agua potable y alcantarillado entre el Organismo Operador y los 
usuarios del servicio tipo comercial e industrial (medianos y grandes) tendrán un costo de acuerdo a las 
siguientes cuotas: 
 
Diámetro del servicio Agua potable  Alcantarillado 
En pulgadas 
½    $19,419.28  $19,419.28 
¾    $29,128.91  $29,128.9 
1    $48,548.19  $48,548.19 



 

 

1½    $106,804.64  $106,804.64 
 
ARTÍCULO 4°.  Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los 
efectuará el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, 
mano de obra y repavimentación en su caso., de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser 
autorizado previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagando el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan, el Organismo Operador ordenará su instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá llevarse a cabo dentro de los 30 
días siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO II 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA 

MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN  
 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeta a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua en la en-
trada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario el cambio de los mismos.  
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la cuota de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los últimos 
tres periodos de pago, teniendo el organismo operador la posibilidad de determinar la cantidad de 
metros considerando la situación actual de la cuenta. 
  
En los lugares que no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10°. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el Organismo Operador dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11°. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al Organismo Operador en un plazo máximo de 3 
días hábiles, todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que originen la 
reparación o sustitución. 
 



 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 12°. Los derechos derivados del servicio de agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I.- El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 
10 metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas: 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICO PUBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

$ 91.08 $ 91.08 $ 107.47 $ 187.15 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagará además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 

DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL (metros cúbicos) 

HASTA 

(M3) ($) ($) ($) ($) 

10.01 20 9.24 9.24 10.91 19.15 

20.01 30 9.37 9.37 11.47 19.43 

30.01 40 9.54 9.54 11.90 19.80 

40.01 50 9.69 9.69 12.42 20.09 

50.01 60 10.40 10.40 13.73 21.56 

60.01 80 10.86 10.86 14.81 22.51 

80.01 100 11.10 11.10 17.73 23.01 

100.01 
EN 

ADELANTE 
14.89 14.89 29.84 30.88 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate, y 
 
IV.- En lo referente a permisos y trabajos que involucren al Organismo Operador, se realizarán de 
acuerdo con la siguiente relación: 
 
a) Desazolve de fosa séptica: $ 1,325.90 (Mil trescientos veinticinco pesos 90/100 m.n.), costo por 
hora utilizada por el camión, contando el tiempo desde la salida de almacén del camión y hasta la 
llegada del vehículo al almacén nuevamente. 
 
b) Desazolve de línea de drenaje en domicilio particular: $ 576.36 (quinientos setecientos seis pesos 



 

 

36/100 m. n.), limpieza de drenaje dentro de vivienda cuando no circulen las aguas residuales hacia la 
línea principal. 
 
c) Infraestructura: $ 5,906.25 (cinco mil novecientos seis pesos 25/100 m. n.), para interés social,  $ 
7,198.25 (siete mil ciento noventa y ocho pesos 25/100 m. n.), para tipo popular y $ 8,919.13 (ocho mil 
novecientos diecinueve pesos 13/100 m. n.), para tipo residencial, cuota por reforzamiento de la 
infraestructura existente para fraccionamientos de nueva creación. Y para lotes generados por los 
ejidos conurbados a la zona urbana. 
 
d) Factibilidades: $ 530.27 (quinientos treinta pesos 27/100 m. n.), al realizar análisis de condiciones 
de infraestructura existentes para nuevas conexiones. 
 
e) Llave cerrada a petición en el centro de la ciudad: $ 36.01 (treinta y seis pesos 01/100 m. n.), pago 
realizado cuando el usuario solicita cierre , con el propósito que no se incrementen los cobros; debido a 
que no usan agua por estar  provisionalmente deshabitada. 
 
f) Llave cerrada a petición en comunidades y zona conurbada: $ 68.58 (sesenta y ocho pesos 58/100 
m. n.), pago realizado cuando el usuario solicita cierre , con el propósito que no se incrementen los 
cobros; debido a que no usan agua por estar  provisionalmente deshabitada. 
 
g) Medidor: de acuerdo a cotización.- pago realizado por el usuario por suministro y colocación de 
aparato de micro-medición en tomas. 
 
h) Reconexión en centro de la ciudad.- $ 36.01 (treinta y seis pesos 01/100 m. n.), reconexión de 
tomas que han sido cerradas en el centro de la ciudad. 
 
i) Reconexión en área conurbada.- $ 72.02 (sesenta y dos pesos 02/100 m. n.), reconexión de tomas 
que han sido cerradas en la zona conurbada y comunidades. 
 
j) Supervisión de trabajos: $ 163.79 (ciento sesenta y tres pesos 79/100 m. n.), pago por revisión de 
trabajos realizados por personal externo al Organismo Operador en tomas de agua potable. 
 
k) Constancia de no adeudo: $ 44.43 (cuarenta y cuatro pesos 43/100 m. n.), pago por elaboración de 
oficios en el cual se haga constar la fecha de contratación de toma y que no cuenta con adeudos.  
 
l) Verificación.- $ 79.51 (setenta y nueve pesos 51/100 m. n.), pago por verificación de línea y 
medidor. 
 
m) Subdivisiones: $ 2,651.27 (dos mil seiscientos cincuenta y un pesos 27/100 m. n.), pago realizado 
por cada nuevo servicio de agua potable y alcantarillado al subdividir un predio. 
 
n) Certificación de prueba de hermeticidad: $ 348.66 (trescientos cuarenta y ocho pesos 66/100 m.n.), 
pago realizado por cada prueba de certificación de tuberías de agua potable y drenaje sanitario.  
 
o) Renta de Tapón: $ 348.67 (trescientos cuarenta y ocho pesos 67/100 m.n.), pago realizado por cada 
día de renta de tapón para bloqueo de líneas de drenaje sanitario.  
 
p) Cambio de nombre temporal en el contrato de agua $ 39.85 (treinta y nueve pesos 85/100 m.n.).  
 



 

 

ARTÍCULO 13°. El suministro de agua tratada tendrá un costo de $ 695.75 (seiscientos noventa y 
cinco pesos 75/100 m.n.) por hectárea. 
 
ARTÍCULO 14°. La dotación de agua potable repartida en pipas tendrá un costo de      $ 22.91 
(veintidós pesos 91/100 m. n.) por metro cubico. 
 
ARTÍCULO 15°.  Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del cierre de cada mes posterior al facturado aplicando el porcentaje 
que para tal efecto emita la autoridad competente, mensualmente. 
  
ARTÍCULO 16°.- La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador 
de los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando 
se acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $ 67.37 (sesenta y 
siete pesos 37/100 m. n.) por cuota de reconexión.   
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 17°.- Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, 
cuando se compruebe que existen en las tomas, derivaciones no autorizadas.  
 
ARTÍCULO 18°.- En épocas de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de 
fuerza mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación.  
 
ARTÌCULO 19°.- Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de agua y/o 
drenaje, alcantarillado, el usuario deberá pagar una cuota mensual equivalente al 15% del importe del 
volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá en su recibo de pago.  
 
ARTÌCULO 20°.- Para cubrir la prestación del servicio de saneamiento el usuario deberá pagar una 
cuota mensual equivalente al 10% del importe del volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá 
en su recibo de pago. Esto aplica para el usuario que tenga contratada una descarga de drenaje. 
 
ARTÌCULO 21°.- A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que preste el Organismo Operador, causarán el Impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 



 

 

incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÌCULO 22°.- Cuando el usuario solicite al organismo Operador la ejecución de trabajos 
relacionados a la prestación de los servicios, elaborará el presupuesto correspondiente para su 
aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 23°.- Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice de 
precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología para el cálculo de cuotas y tarifas 
para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus aguas 
residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial 
del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS AFILIADAS AL INAPAM 
 

ARTÍCULO 24°. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un descuento 
del 50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado hasta por un 
consumo básico de 10 metros cúbicos, y por una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 25°. Este subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario  al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la ultima pensión o cuota de jubilación en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios de agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverá inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 26°. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 27°. En el caso de los fraccionamientos nuevos, cuando se autorice a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado, estos deberán de cubrir una cuota por cada lote 
por conexión que será de: 



 

 

Tipo de Fraccionamiento  Agua Potable ($)         Alcantarillado ($) 
Interés Social (hasta 90.00 m2)       4,344.23                        1,562.02   
Popular  (entre 90.01 a 300 m2)       4,140.61              3,057.64 
Residencial (Más de 300 m2)       5,861.49              3,057.64 
 
Este importe cubre solo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que se originan para la prestación del servicio.  
 
ARTÍCULO 28°. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir 
por su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por 
el Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como 
instalar las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 29°. Los fraccionadores o urbanizadores estarán obligados a realizar obras de cabecera 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, éstos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido por la Presidencia Municipal. 
 
Las obras de infraestructura hidráulica y sanitaria que se construyan por los fraccionadores y 
particulares que queden colocadas en la vía pública, pasarán a ser patrimonio del Organismo operador 
una vez que entre en operación. 
 
ARTÍCULO 30°. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, éste se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. Cuando se 
autorice a los  fraccionadores a conectarse a la red de agua, éstos deberán cubrir una cuota por cada 
lote, cuyo importe se aplicará a reforzar el abastecimiento y conducción que garantice la atención de la 
demanda; siempre y cuando el Organismo Operador cuente con la capacidad de suministrar a dichos 
fraccionamientos. En caso contrario los fraccionadores o urbanizadores cederán los derechos de 
extracción de agua al Organismo Operador, equivalente a la demanda anual que se haya determinado 
en los estudios realizados al fraccionamiento. 
 
ARTÍCULO 31°. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencias de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador.  

 
TÍTULO QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 



 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 32°. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el limite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales, así como también la reposición de los pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 33°. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación.   
 
ARTÍCULO 34°. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano, la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 35°. El Organismo Operador,  no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 36°. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, 
el usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación, de los contrario se procederá a 
lo dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE  
 

CAPÍTULO I 
DEL USO RACIONAL DEL AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 37°. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan al desperdicio, tales como 
el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con manguera o cualquier otro tipo de usos 
ostensiblemente desperdicien Agua Potable. 
 
ARTÍCULO 38°.  Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de cumplir 
con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la Norma oficial mexicana NOM-
002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 39°. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las 
sanciones  administrativas que se señalan en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
Es obligatoria la conexión a los servicios de agua potable y alcantarillado en los predios factibles que 
cuenten con tuberías de distribución y/o drenaje frente de los mismos, para lo cual los propietarios o 
poseedores de los predios deberán de realizar la solicitud respectiva. 
Las personas que utilicen los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento de manera 
clandestina, deberán pagar las cuotas y tarifas que correspondan a dichos servicios al Organismo 
Operador y además, se harán acreedores a las sanciones administrativas que se señalen en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí o en su caso a las sanciones penales correspondientes.  



 

 

Es obligatoria la instalación de medidores, dando prioridad, según la capacidad del Organismo 
Operador, para los usos industriales, baños públicos, hoteles, moteles, fábricas de hielo, 
fraccionamientos residenciales y giros comerciales.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES  

 
ARTÍCULO 40°.- El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en el artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, haciéndose 
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 235, 236, 
238,239 y 240 de la misma ley ó en su caso a las sanciones penales que procedan.  
 
ARTÍCULO 41°.- Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria 
lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luís Potosí, la ley de Hacienda del Estado de San 
Luís Potosí, la normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luís 
Potosí con su reglamento. 
 
ARTÍCULO 42°.-  La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al código fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor., dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO.- Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Rioverde, S. L. P., y a la vista de los usuarios en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 



 

 

SECRETARIO 
 
 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Rioverde, S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Ciro, S.L.P. a través de su Director General, Ing. 
Juan Paulo Rosas Chavero. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Ciro de 
Acosta, S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del, C. Ing. Juan Paulo 
Rosas Chavero., Director General del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de San Ciro de Acosta; S.L.P, la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y 
Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio 
fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor 
de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la 
Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
San Ciro de Acosta; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad 
respecto del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y 
Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de San Ciro de Acosta, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se 
apegó a la fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del 
Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó 
razonablemente la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, 
administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación 
y mejoramiento de los servicios prestados, por el periodo comprendido de enero a septiembre de 2016 
y prorrateando el último trimestre, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto por el 
artículo 7 del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San 
Ciro de Acosta, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Ayuntamiento de San Ciro de Acosta, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. 
Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, 
mediante oficio número MMXVI-091, al que adjuntaron copia simple de la sesión extraordinaria de la 
Junta de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Ciro de Acosta, 
S.L.P., dicho organismo adjuntó a su petición la información financiera de enero a septiembre de 2016, 
prorrateando el último trimestre, la cual contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo 
catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de San Ciro 
de Acosta, S.L.P., en atención a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, acompañó a su 
solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, sin especificar cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario, y  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
384,453 m3.  
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 de la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de 
equilibrio y la cuota fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $6.44 por m3 

según las Cuotas y Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de 
actualización del 29.17%.. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el  
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 



 

 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., 
conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 

 Escasez de agua. 

 Redes de distribución con fugas. 

 Falta de micro medición. 

 Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 

 Falta de cobertura. 

 Redes con fugas. 

 Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 

 Falta de infraestructura de saneamiento. 



 

 

 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 

 Niveles de recaudación bajos. 

 Tarifas bajas vs. gastos de operación. 

 Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones optimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados. 
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Ciro de Acosta; S.L.P., 
para quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA; S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión  a las líneas de agua potable y alcantarillado  en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable 
$ 

Alcantarillado 
$ 

Servicio Doméstico  146.08 365.20 

Servicios Públicos 146.08 365.20 

Servicio Comercial 219.12 438.24 

Servicio Industrial 292.16 438.24 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio Agua Potable 
$ 

Alcantarillado 
$ 

Servicio Doméstico  146.08 365.20 

Usos Públicos 146.08 365.20 

Servicio Comercial 219.12 438.24 

Servicio Industrial 292.16 438.24 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas  de media pulgada 
de  diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. El Organismo Operador proveerá el material para la toma de Agua Potable y 
Descargas de Alcantarillado a costo real. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos  de instalación de abrazadera, medidor y perforación del tubo de 
distribución para la conexión a la red de agua tendrá un costo de $ 219.12 (Doscientos diecinueve 
pesos 12/100 m.n.) para servicio doméstico y usos públicos, $ 365.20 (Trescientos sesenta y cinco 
pesos 20/100 m.n.) para servicio comercial y $ 511.28 (Quinientos once pesos 28/100 m.n.) para 
servicio industrial, los trabajos de reconexión tendrá una tarifa de $ 146.08 (Ciento cuarenta y seis 
pesos 08/100 m.n.), los trabajos de  supervisión $ 146.08 (Ciento cuarenta y seis pesos 08/100 m.n.); y 
los demás similares, los efectuará el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, 
incluyendo materiales, mano de obra y repavimentación en su caso.  
 
Los trabajos del alcantarillado relativo a instalación, conexión, re conexión, supervisión y similar, los 
efectuará el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, 
mano de obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser 
autorizado previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación.  
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN  



 

 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN  
 

ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en 
la entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos. La 
instalación, reposición y mantenimiento preventivo y correctivo de medidores se efectuara por el 
Organismo Operador, en caso de requerirse la reposición del medidor por destrucción, robo, daños 
provocados intencionalmente, por descuido o falta de protección, su costo se cobrara al usuario hasta 
en cinco mensualidades, podrá incluirse en dicho costo los gastos originados por inspección, 
sustitución y reinstalación. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de descompostura del medidor por causas imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio según  su 
historial de consumo en años anteriores en el  periodo igual a calcular. 
 
l. En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ll. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos medidores por lo 
que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible causa de deterioro 
 
lll. Corresponde en forma exclusiva al organismo operador instalar y operar los aparatos medidores, 
así como verificar su buen funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido algún daño. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá  formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10.  Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPITULO PRIMERO 



 

 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

DOMÉSTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL  
($) 

56.00 56.00 68.00 78.50 

 
Se considera agua potable domestica la que se suministra a las viviendas en donde los usuarios 
realizan sus tareas primordiales. 
 
Se considera agua potable de usos públicos la que utiliza las dependencias gubernamentales según su 
clasificación de federales, estatales y municipales. 
Estos costos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado para los servicios comercial e industrial.  
 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

DOMÉSTICO 
( $ ) 

PUBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL 
( $ ) 

INDUSTRIAL 
( $ ) 

10.01  -  20.00 5.84 5.84 7.02 8.33 

20.01  -  30.00 6.13 6.13 7.37 8.60 

30.01  -  40.00 6.46 6.46 7.76 9.06 

40.01   -  50.00 6.86 6.86 8.32 9.57 

50.01  -  60.00 7.32 7.32 8.72 10.13 

60.01  -  70.00 7.88 7.88 9.34 10.80 

70.01- 80.00 8.55 8.55 10.08 11.60 

80.01- 90.00 9.34 9.34 11.04 12.61 

90.01- 100.00 10.34 10.34 12.21 13.84 

100.01 en 
adelante 

CUOTA INDUSTRIAL 
15.30 

 
Estos costos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado para los servicios comercial e industrial.  
 
III. En toma de agua potable para uso doméstico, público y comercial, que consuma más de 100 
metros cúbicos mensuales, se pagará siempre conforme a la tarifa industrial independientemente del 
giro de que se trate. 
 
lV. El agua potable para auto baños, embotelladoras, fábricas de hielo, blockeras o ladrilleras, plantas 
purificadoras de agua, baños públicos, lavanderías, centros recreativos, en general, comercios que 
notoriamente consumen altos volúmenes de agua y que la utilizan como insumo principal y por el cual 



 

 

obtienen un beneficio económico, se pagara siempre conforme a la tarifa industrial; así como los 
comercios que consuman más de 100 m3 independientemente del giro que se trate. 
 
V. El agua potable para hoteles y moteles, predios donde se utilicen como corrales de ganado o de 
siembra, lotes baldíos o en construcción, se pagara conforme a la tarifa comercial, así como todo local  
comercial que cuente con el servicio de agua potable independientemente de los metros  cúbicos que 
tenga de consumo en su establecimiento y sin importar su giro comercial.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 13.49 (Trece 
pesos 49/100 MN) por metro cúbico.  
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago $ 146.08 (Ciento 
cuarenta y seis pesos 08/100 m.n.) por cuota de regularización de la toma doméstica y de usos 
públicos, $ 219.12 (Doscientos diecinueve pesos 12/100 m.n.) en toma comercial y $ 219.12 
(Doscientos diecinueve pesos 12/100 m.n.) en toma industrial.  
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
 
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
 
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16.  El organismo otorgará un plazo de seis meses para que el usuario se ponga al 
corriente de su situación. Si una vez vencido el plazo concedido para subsanar  el (los) motivo (s) por 
lo(s) cual(es) fue suspendido el servicio, se procederá a la cancelación total de la toma. Al ser 
cancelada la toma, y el usuario requiere o solicita el servicio nuevamente, tendrá que pagar el adeudo 
que tenga su contrato cancelado; además el usuario pagará las cuotas de conexión que correspondan 
a un contrato nuevo. Estos costos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
 
ARTÍCULO 17.Los usuarios que soliciten la contratación del servicio de agua potable y/o descarga 
domiciliaria, deberán acreditar la posesión del predio mediante copia de escrituras, poder, derecho o 
arrendamiento según sea el caso, copia de documento de identidad con fotografía. Los usuarios 
deberán de estar al corriente con sus pagos en caso de tener otro servicio a su nombre, se deberán de 
cubrir los adeudos que tuviere antes de la contratación de otro servicio. 



 

 

ARTÍCULO 18. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 19.En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 20. Para cubrir  los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se podrá cobrar como servicio de drenaje el 15%, cantidad 
que se incluirá en su recibo de pago. Y en las zonas de atención prioritarias (ZAPS) con dos grados de 
marginación se les cobrara únicamente el 10%. 
 
ARTÍCULO 21. Por concepto de saneamiento se cobrará el 10% sobre el valor facturado por consumo 
de agua potable, aplicara para usuario que descargue exclusivamente la cantidad de agua contratada.  
 
ARTÍCULO 22. A los usuarios que soliciten duplicado del recibo de servicio, tendrá un costo de  $3.37 
(tres pesos 37/100 MN.) que será incluido en el mismo recibo en el concepto de otros cargos y a los 
usuarios que soliciten que su recibo sea entregado en dirección diferente a la impresa en el recibo, 
tendrá un costo adicional de $5.61 (cinco pesos 61/100 MN.). 
 
El cambio de nombre en los contratos de agua tiene un costo de $32.88 (treinta y dos pesos 88/100 
M.N.) 
 
ARTÍCULO 23. Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de 
pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24. A los usuarios que soliciten constancias de no adeudo, historial de consumos impreso, 
antigüedad de contrato, y/o cualquier otro documento tendrá un costo de $ 22.00  (veinte y dos pesos 
44/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO 25. Las cartas de factibilidad del servicio junto con el análisis de condiciones de 
infraestructura existentes se cobraran a los nuevos fraccionadores y ampliaciones de red con un costo 
de $ 365.00 (Trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 m.n.), estas cartas tendrán valides por seis 
meses después su elaboración. 
 
ARTÍCULO 26. A petición del usuario se pondrá como llave cerrada su toma siempre y cuando se 
liquide cualquier adeudo al Organismo Operador más una cuota de $75.00 (Setenta y cinco pesos 
00/100 m.n.) por gastos de operación. 
 
ARTÍCULO 27. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causaran el Impuesto al Valor Agregado, a la tarifa del 
16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se incluirá 
desglosado en el recibo correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 



 

 

ARTÍCULO 28. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 29. Los pensionados jubilados y los afiliados al INAPAM antes INSEN, recibirán un 
subsidio del 50%  sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por 
un consumo básico de 10 Metros Cúbicos (consumo mínimo), y para una sola toma por usuario 
 
En el atraso de pago de un mes o más, solo se aplicara el descuento al mes actual facturado, cobrando 
los anteriores al 100%. 
 
ARTÍCULO 30. Este subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de jubilado, pensionado o afiliados al INAPAM, comprobante de pago de la 
última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio  donde habita el solicitante  y 
último recibo de pago de servicios Agua Potable y Alcantarillado al corriente, una vez validada la 
documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 31.La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, se presentaran en los meses de enero y febrero y tendrá vigencia 
durante el año en que se presentó la solicitud.  Se otorgara este beneficio en el predio de residencia 
del usuario, y solamente para sus actividades domésticas. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 32. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 1,125.29 1,125.29 

Popular 1,687.94 1,687.94 

Residencias y Otros 2,250.59 2,250.59 



 

 

Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 33. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 34. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 35.  Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 36. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 37. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 38. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, (derivación individual de 
la red), el usuario se hará acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 39. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 



 

 

ARTÍCULO 40.El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 41. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS  

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 42. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 43. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 44. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 45. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos, 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 46. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 47. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente.  

 
TRANSITORIOS 

 



 

 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de San Ciro de Acosta; S.L.P., y a la vista de los usuarios, 
en las oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 

VOCAL 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 

VOCAL 
 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Presidente Municipal de 
Tamazunchale S.L.P., Prof. Baldemar Orta López. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tamazunchale, S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de 
cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, 
tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, 
por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo 
Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 
fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 28 de octubre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte Presidente Municipal de 
Tamazunchale S.L.P., Prof. Baldemar Orta López., la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de 
Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el 
ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 3 de noviembre del presente año, en la 
Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, 
fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente 
dictamen. 
 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Tamazunchale, S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable,  se 
apegó razonablemente a la fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. 
Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, 
pues presentó razonablemente la información técnica y financiera que comprende los costos de 
operación, administración, conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la 
ampliación y mejoramiento de los servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a 
diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de 
anualidad previsto por el artículo 7 del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa 
media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tamazunchale, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 28 de octubre de 2016, el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tamazunchale, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las 
cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número 274/2016 al 
que adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 06 de octubre de 
2016.  
 
La base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 594 
tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo definir 
tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del mismo 
decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale, 
S.L.P., dicho organismo adjuntó a su petición la información financiera por el periodo de octubre a 
diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, misma que contiene la estructura del catálogo 
general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento 
considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tamazunchale, S.L.P., en atención al artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, sin especificar cuál es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
1,149,435 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y 
la cuota fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $11.10 por m3 según las 
Cuotas y Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado una factor de actualización 
del 6.30%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 



 

 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2016, elaboradas por el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tamazunchale, S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La sociedad tamazunchalense requiere una prestación de los servicios públicos de agua y 
alcantarillado, el cual se requiere brindar con principios de eficacia y eficiencia, basado principalmente 
en el cumplimiento del derecho humano Constitucional consagrado en nuestra Carta Magna de 
disponer adecuadamente de este servicio en calidad y cantidad suficiente para los diferentes usos y 
necesidades relacionadas con la salud, el bienestar y en general con la calidad de vida de las personas 
usuarias de estos servicios. 
 
A pesar de los esfuerzos humanos, técnicos, financieros y sociales realizados por el Organismo 
Operador de Agua de Tamazunchale (APAST), los sistemas de conducción y equipos de bombeo agua 
bajo la operación y responsabilidad del APAST con los que se presta el servicio a la ciudadanía, siguen 
con deficiencias debido a problemas tan multifactoriales como la antigüedad de los sistemas que en 
algunos casos supera los 40 años de uso, se ha procurado otorgar un adecuado mantenimiento 
conforme a nuestras posibilidades y sostener la utilización de materiales con calidad, para de esta 
manera evitar las situaciones que han provocado de diversas formas que el servicio proporcionado por 
el APAST no sea de la calidad que la ciudadanía tamazunchalense demanda, afrontando este 
organismo los problemas tomando como políticas públicas un riguroso control administrativo y 
financiero que ha permitido la corrección y prevención de mayores afectaciones a los sistemas y 
equipos y por ende a los usuarios. 
 
A pesar de estos esfuerzos, no ha sido posible mantener un servicio constante y de calidad, aunado a 
que no se ha contado con el presupuesto suficiente para poder cumplir plenamente con sus objetivos 
de dotar de un servicio de calidad, toda vez que en Tamazunchale la población no ha sido 
concientizada para que valore el esfuerzo humano, material y económico que se requiere para que el 
agua llegue a los domicilios domésticos, comerciales, públicos y industriales; por otro lado, en diversas 
ocasiones han sido considerados otros criterios al momento de fijar las cuotas y tarifas, soslayándose 
el precio real del metro cúbico de agua, esta políticas han llevado en los últimos años a un marcado 
detrimento en las finanzas del APAST, por ello, y con el propósito de proporcionar adecuadamente el 
servicio que suministra este organismo se ha realizado el ejercicio que establece el decreto 594 del 14 
de septiembre de 2006 para el cálculo de las cuotas y tarifas a aplicar en el año 2016, analizando 
detalladamente las cuotas y tarifas aplicables a cada caso específico tomando en consideración el 
objeto real del servicio prestado y considerando los costos de producción y los elementos que inciden 
en su continuidad, procurando con ello se efectúe un costo real del consumo de agua y no el costo 
subvaluado que actualmente se cobra. 
 
En la presente ley no se presentan adecuaciones de consideración al articulado, fundamentado en que 
la experiencia ha permitido ir realizando modificaciones a través de los últimos años. 
 
Por lo anterior, para mantener el punto de equilibrio óptimo previsto y deseado como empresa 
prestadora de servicios públicos, en prudente proponer los ajustes naturales a que la economía 
globalizada obliga, como resultado de los diferentes factores económicos como la inflación, el aumento 



 

 

en los insumos principalmente la electricidad, los suministros y materiales para efectuar reparaciones o 
ampliaciones en las redes de agua y drenaje entre otros, por ello, los miembros de la Junta de 
Gobierno del organismo operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale 
han tenido a bien aprobar la aplicación de la metodología para el cálculo de las cuotas y tarifas a regir 
en el año 2017, con el objetivo de brindar un mejor servicio por parte de este organismo. 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 

TAMAZUNCHALE, S. L. P. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- La presente ley es de observancia general para todos los usuarios de los servicios 
públicos que presta el organismo operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tamazunchale y sus empleados en el área geográfica de su jurisdicción establecida en el artículo 2º 
del Decreto Nº 947 de fecha 24 de marzo de 2012, que establece las “Reformas y adiciones de y al 
Decreto Legislativo Nº 647, por el que se crea el Organismo Operador Descentralizado del 
Ayuntamiento de Tamazunchale, S. L. P.”, por lo que sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tiene por objeto establecer las cuotas y tarifas por el pago de los derechos de los servicios 
públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley se entenderán los siguientes conceptos: 
 
I. Agua: El líquido incoloro, inodoro e insípido que extrae, distribuye y comercializa el organismo 
operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamazunchale, S. L. P. APAST y que 
puede ser utilizado para diversos usos en los hogares, comercios y servicios públicos y que no es apta 
para el consumo humano; 
 
II. Agua en bloque: Es el volumen de agua suministrado por el APAST a través de una infraestructura 
hidráulica para la creación de un desarrollo inmobiliario u otro tipo de infraestructura; 
 
III. Aguas pluviales: Son aquellas que provienen de las lluvias de manera directa; 
 
IV. Agua potable: El agua que puede ser consumida por los humanos sin restricción alguna, sometida 
previamente a un proceso de purificación; 
 
V. Aguas negras o residuales: El agua que se deshecha por el alcantarillado del APAST, por haber 
sido previamente usada en las actividades domésticas, comerciales o de instituciones y que puede 
contener diversas materias orgánicas, inorgánicas u otras sustancias químicas que pueden alteran su 
calidad y composición originales y que puede resultar dañina para la salud; 
 
VI. Alcantarillado: La red o sistema de conductos para recolectar y conducir las aguas negras o 
residuales hasta el sitio de su disposición final; 
 
VII. APAST: El organismo operador denominado Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tamazunchale S. L. P., que de conformidad con su decreto de creación se reputa como un organismo 
descentralizado del Ayuntamiento de Tamazunchale, S. L. P., con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; 



 

 

VIII. Ayuntamiento: El órgano colegiado reputado como máxima autoridad pública administrativa 
dentro del municipio de Tamazunchale, S. L. P.; 
 
IX. Carro pipa: El vehículo acondicionado para el transporte de agua; 
 
X. Comisión: A la Comisión Estatal del Agua del Estado de San Luis Potosí; 
 
XI. Congreso del Estado: El órgano colegiado que integra el Poder Legislativo del Estado de San Luis 
Potosí; 
 
XII. Contrato de prestación de servicios: El documento consensual suscrito entre el servidor público 
facultado del APAST y el usuario solicitante de los servicios que presta el APAST en el cual se 
establecen los términos y condiciones de la prestación del o los servicios contratados; 
 
XIII. Cuerpo receptor: A las corrientes acuíferas o depósitos naturales, los cauces, presas, depósitos 
o embalses artificiales en donde se descargan las aguas residuales; 
 
XIV. Cuota: El pago por parte del usuario de los servicios públicos de agua y/o alcantarillado y/o 
saneamiento y demás servicios recibidos por parte del APAST, debidamente autorizados y publicados;  
 
XV. Cuota de mantenimiento: El pago que debe realizar el usuario por concepto de mantenimiento de 
cualquier tipo de servicio, aún cuando su consumo resulte ser de 0 (cero) M3, o por suspensión 
temporal del servicio a solicitud del usuario o por cualquiera de las causas establecidas en la Ley, toda 
vez que este concepto equivale a la parte proporcional que le corresponde del costo por conservación 
y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; 
 
XVI. Derivación: La toma de agua autorizada que se conecta en un predio en donde existe más de 
una casa habitación, o cuando una sola edificación esté dividida en dos o más usos diferentes, estando 
conformes los propietarios de los predios en contratar una toma domiciliaria para cada casa habitación 
o para cada uso diferente; 
 
XVII. Instalaciones hidráulicas: Al conjunto de tuberías, dispositivos y equipos cuya finalidad es 
abastecer y distribuir agua potable o desalojar aguas residuales o pluviales; 
 
XVIII. Junta de Gobierno: Al órgano colegiado que cuenta con las facultades para establecer las 
políticas públicas de dirección y administración en el APAST conforme a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí; 
 
XIX. Ley: La Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; 
 
XX. Ley de Cuotas y Tarifas: La presente ley que establece las cuotas y tarifas para el pago de 
derechos por los servicios públicos de agua, alcantarillado y saneamiento del APAST: 
 
XXI. M3: A la medida de metros cúbicos para determinar la correspondencia entre la infraestructura 
hidráulica y la cantidad de agua requerida por el usuario y que equivale cada metro cúbico a la 
cantidad de mil litros; 
  
XXII. Macromedidor: Al aparato o dispositivo volumétrico instalado por el personal del APAST que 
tiene como finalidad determinar el volumen de agua que se suministra mediante instalaciones 



 

 

hidráulicas a los usuarios, instalado en los cárcamos o en las distintas líneas de conducción de agua 
primarias o secundarias; 
 
XXIII. Medidor o micromedidor: Al aparato o dispositivo volumétrico instalado por el personal del 
APAST que tiene como finalidad determinar el volumen de agua que se suministra mediante al usuario, 
instalado en el perímetro cercano al domicilio indicado por el usuario; 
 
XXIV. Obra de infraestructura primaria: A toda la infraestructura para la extracción, producción, 
transporte y rebombeo y que es necesaria para alimentar una red de distribución; así como los 
colectores, cárcamos y emisores para recibir las aguas residuales de las redes de alcantarillado y en 
general las instalaciones hidráulicas; 
 
XXV. Reincidencia: A cada una de las subsecuentes infracciones a una misma hipótesis establecida 
en la Ley como infracción; 
 
XXVI. Restringir: Al acto de disminuir o reducir mediante válvulas, el flujo de agua a límites menores al 
diámetro de la tubería con la que se dota a un domicilio. 
 
XXVII: SMGZ: Al equivalente del salario mínimo general en vigor correspondiente al municipio de 
Tamazunchale, S. L. P.; 
 
XXVIII. Suspender: Al acto de detener totalmente el flujo de agua que se dota a los usuarios; 
 
XXIX. Tarifa: Al conjunto de valores unitarios que sirve de base para determinar las cuotas que debe 
pagar el usuario como contraprestación por los servicios públicos proporcionados por el APAST; 
 
XXX. Toma: A la interconexión entre la red hidráulica primaria o secundaria del APAST y las 
instalaciones intradomiciliarias para abastecer de agua al usuario; 
 
XXXI. Toma clandestina: A la interconexión entre la red hidráulica primaria o secundaria del APAST y 
las instalaciones intradomiciliarias, conectada indebidamente ya que no ha sido autorizada por el 
APAST; 
 
XXXII. Uso comercial: A la utilización que se hace del agua para el servicio de establecimientos, 
comercios y oficinas en los que se realicen actividades orientadas a la oferta de bienes o servicios;  
 
XXXIII. Uso doméstico: A la utilización de agua en el inmueble destinado para casa habitación y que 
sea para uso particular de las personas; 
 
XXXIV. Uso para servicios públicos: Al empleo que se hace del agua para el consumo de las 
dependencias y entidades en la prestación de los servicios públicos que les competen, reputados 
conforme a lo estipulado en el artículo 11 de esta ley; 
 
XXXV. Uso industrial: Al empleo que se hace del agua suministrada por el APAST en empresas que 
realicen la transformación o aprovechamiento de materias primas; 
 
XXXVI. Usuario: A las personas físicas o morales que reciban los servicios de agua, drenaje, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, según corresponda y que son prestados 
por el APAST, y 



 

 

XXXVII. Subsidio: El beneficio que recibirá el usuario de uso doméstico del servicio público de agua, 
mediante el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 172 de la Ley de Aguas del Estado 
de San Luis Potosí. 
 
Aquellos conceptos no precisados en el presente artículo tendrán el significado atribuido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potos o el Reglamento Orgánico del APAST. 
 
ARTÍCULO 3.- En lo no previsto en esta ley, se atenderá a lo dispuesto en la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí o los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno del APAST. 
 
ARTÍCULO 4.- Las tarifas y cuotas para los servicios de agua y alcantarillado aprobados por la Junta 
de Gobierno del APAST, se aplicarán a los usos siguientes: 
 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial; y 
IV. Servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 5.- Las tarifas para determinar las cuotas que deberán cubrir los usuarios por la prestación 
de los servicios, corresponden a los siguientes conceptos: 
 
A. De contratación para tomas de media pulgada de diámetro: 
 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial; y 
IV. Servicios públicos. 
 
B. De conexión: 
 
a) Por reinstalación en caso de restricción o suspensión del servicio; 
b) Supervisión de obras; 
c) Derivaciones; 
d) Aportación a la red que será establecida mediante cuota fija; y 
e) Pago de derechos de los fraccionadores o urbanizadores para interconectarse a la red general del 
APAST. 
 
C. Por consumo: 
 
I. Doméstico; 
II. Comercial; 
III. Industrial; y 
IV. Uso para servicios públicos. 
 
D. Por la prestación de servicios distintos a los anteriores: 
 
a) Reposición de medidor por causa imputable al usuario; 
b) Uso de alcantarillado; 
c) Cambio de nombre del titular del servicio; 



 

 

d) Venta de accesorios hidráulicos; 
e) Multas y sanciones establecidas en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí;  
f) Recargos conforme a lo establecido en el artículo de la presente ley; 
g) Por la emisión de constancia de no adeudo; 
h) Por reubicación de la toma; 
i) Cartas de factibilidad de servicios; 
j) Renta de equipo; 
k) Excedente de materiales; 
l) Rehabilitación de tomas; y 
m) Ampliación o modificación de la red general; 
 
Las tarifas serán aplicadas, considerando las clasificaciones anteriores, por rangos de consumo, de 
conformidad con lo establecido en el presente ordenamiento. 
 
El pago de las cuotas y tarifas a que se refiere esta ley no libera al usuario del cumplimiento de lo 
dispuesto en las legislaciones federal, estatal y municipal en materia de salud general, equilibrio 
ecológico y protección al ambiente. 
 
ARTÍCULO 6.- Los usuarios de los servicios de agua y alcantarillado estarán obligados a pagar los 
servicios recibidos conforme a las cuotas y tarifas en los plazos establecidos en esta ley, además de 
cubrir adicionalmente el Impuesto al Valor Agregado de conformidad con la ley de la materia, 
cumpliendo de esa manera con la obligación establecida en el artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los usuarios de uso doméstico tendrán gravada la tasa del 0% (cero por ciento) exclusivamente al 
consumo de agua. 
 
ARTÍCULO 7.- Las tarifas y cuotas procuran ser suficientes para cubrir los costos derivados de la 
extracción, operación, mantenimiento y administración de los servicios; la rehabilitación, conservación y 
el mejoramiento de la infraestructura hidráulica y sanitaria existente; las inversiones necesarias para la 
expansión de las mismas, el pago por concepto de derechos de extracción y descargas y los gastos 
financieros de los pasivos. 
 
En orden a lo anterior, las cuotas y tarifas procurarán podrán incrementarse en términos reales o 
reestructurarse mediante estudios técnicos y financieros que realice la Junta de Gobierno del APAST, 
previa justificación, los cuáles deberá presentar al Congreso del Estado para su revisión y aprobación. 
 
ARTÍCULO 8.- El APAST proveerá dentro la medida de sus posibilidades financieras y técnicas la 
instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua, debiendo llevar a cabo un 
programa permanente de instalación de aparatos medidores y realizar una campaña de difusión sobre 
la conveniencia del usuario del servicio medido. 
 
ARTÍCULO 9.- Aun cuando los medidores son propiedad del APAST, los usuarios serán responsables 
del cuidado de los mismos y estarán obligados a tomar las medidas para evitar su deterioro, robo o 
destrucción y en su caso tienen la obligación de reportar inmediatamente al APAST de cualquier hecho 
que cause daño o deterioro al mismo. 
 
En caso de destrucción o robo del aparato de medición o sus accesorios, el usuario se obliga a pagar 
los daños o reposición del equipo o material dañado o extraviado. 



 

 

ARTÍCULO 10.- La instalación clandestina de tomas de agua o conexiones al alcantarillado, sin 
perjuicio de ser sancionadas como falta administrativa conforme a lo establecido en el Capítulo IV del 
Título VIII de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí, dará lugar a la regularización del servicio, 
así como al pago del consumo estimado. 
 
ARTÍCULO 11.- Los inmuebles en propiedad, arrendamiento o préstamo que sean utilizados por 
dependencias de la Federación, el Gobierno del Estado, el Ayuntamiento, empresas de participación 
estatal o municipal, los organismos o entidades descentralizadas, las instituciones de asistencia 
pública, los centros educativos y cualquier otra institución o entidad pública que sea usuario de los 
servicios de toma de agua y/o alcantarillado del APAST deberán pagar sus consumos y cuotas de 
conexión, de acuerdo con lo establecido en el presente ordenamiento. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES DE LOS USUARIOS Y EL APAST 
 

ARTÍCULO 12.- El APAST llevará a cabo la regularización de los servicios cuando el usuario no 
cumpla con la obligación de realizar su contrato, debiendo facturar además del monto de los servicios 
que corresponda, los gastos realizados incluyendo el costo del medidor. 
 
Independientemente de la aplicación de las sanciones que procedan por no cumplir con la obligación 
de conectarse a la red de alcantarillado, se dará aviso a la Jurisdicción Sanitaria correspondiente de los 
Servicios de Salud en el Estado, para que se exija el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas que le competen, relacionadas con la materia. 
 
ARTÍCULO 13.- Una vez que se ha formalizado el contrato y realizado los pagos correspondientes por 
parte del usuario, el APAST procederá a la instalación de la toma y la conexión de las descargas de 
aguas residuales, en un plazo que no excederá de los siete días naturales subsecuentes a la fecha de 
pago. 
 
ARTÍCULO 14.- El APAST comunicará al propietario o poseedor del inmueble de que se trate, la fecha 
de la apertura de su cuenta para efectos de cobro. 
 
ARTÍCULO 15.- Cualquier modificación que se pretenda hacer al inmueble, que afecte las 
instalaciones correspondientes a los servicios públicos de que se trata, requerirá de la autorización 
expresa del APAST, previa solicitud que al efecto presente por escrito el interesado. 
 
En caso de que se requiera modificación a la red general del agua, se solicitará previamente carta de 
factibilidad al APAST y el cargo será determinado en base al presupuesto del APAST. 
 
En caso de que el propietario o poseedor del predio o establecimiento realice por sí mismo el cambio, 
instalación, supresión o conexión de los servicios públicos, se hará acreedor a las sanciones que al 
efecto establece el Capítulo IV del Título VIII la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 16.- El usuario podrá solicitar la cancelación definitiva de una toma de agua o de una 
descarga al alcantarillado, independientemente de los casos en que conforme a la Ley de Aguas para 
el Estado de San Luis Potosí proceda hacerlo, en los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando el usuario solicite por escrito la cancelación definitiva de la toma o descarga; 
II. En caso de existir dos contratos respecto del mismo predio o giro; 



 

 

III. Cuando se acredite que concluyó la causa que la originó; ó 
IV. Cuando se fusionen predios. 
 
ARTÍCULO 17.- La solicitud a que se refiere el artículo anterior será resuelta por el APAST en un 
término de diez días hábiles a partir de su presentación; de ser favorable la resolución, ésta se 
cumplimentará dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, previa 
liquidación de los adeudos existentes. Los gastos inherentes a la suspensión o supresión de que se 
trate correrán por cuenta del solicitante. 
 
ARTÍCULO 18.- Los usuarios de los servicios de agua, alcantarillado, saneamiento o disposición de 
aguas residuales estarán obligados a pagar las cuotas que correspondan por los servicios recibidos, 
conforme a las tarifas y plazos establecidos en esta ley, desde que se realice la conexión. 
 
Cuando el usuario no haga uso del agua y registre 0 (cero) consumo o se restringa o se suspenda el 
servicio por falta de pago, cubrirá la cuota que se hubiere fijado al consumo por mantenimiento, toda 
vez que este concepto equivale a la parte proporcional que le corresponde del costo por conservación 
y mantenimiento de la infraestructura hidráulica. 
 
ARTÍCULO 19.- El consumo en M3 metros cúbicos de agua para su correspondiente cobro, se 
redondeará en números enteros, reflejándose en el respectivo recibo de cobro. 
 
ARTÍCULO 20.- Los servicios de agua y alcantarillado que cuenten con servicio medido se cobrarán 
por períodos vencidos de treinta días y se pagarán dentro de los 17 días del mes posterior al facturado 
por la prestación de los servicios. 
 
En los casos de servicio con cuota fija se cobrará dentro del mes que corresponda, siendo el plazo 
máximo para su pago el día 30 treinta del mes facturado por la prestación de los servicios.  
 
ARTÍCULO 21.- Cuando no sea posible medir el consumo debido al deterioro o a la destrucción total o 
parcial del medidor respectivo o en los casos en que se presuma un consumo excesivo atribuible a 
error humano o a un desperfecto en el medidor, el APAST podrá promediar los cargos en función de 
los consumos de 3 meses anteriores en los términos de los artículos 227 y 228 de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí, independientemente de los cargos a cubrir por la reposición del 
medidor. 
 
Para el cobro del servicio de agua, drenaje y saneamiento será necesaria la micromedición, en 
consecuencia, queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en casos extraordinarios podrá 
aplicarse. 
 
Los daños o reparaciones que se realicen por fugas en las instalaciones hidráulicas en el interior de la 
casa habitación, local, oficina, comercio, industria o de servicio de uso público serán responsabilidad 
del poseedor o propietario del inmueble, siendo su obligación su inmediata reparación. 
 
ARTÍCULO 22.- La falta de pago oportuno de los servicios, faculta al APAST a cobrar los recargos del 
2% mensual acumulado. 
 
ARTÍCULO 23.- La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 



 

 

empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales.  
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 24.- Los adeudos a cargo de usuarios de los servicios de agua y alcantarillado no pagados 
en forma oportuna junto con sus recargos y las multas que se apliquen en base en la Ley de Aguas 
para el estado de San Luis Potosí y la presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales. Para su 
cobro, la Dirección General hará uso de la facultad económica-coactiva. 
 
ARTÍCULO 25.- El propietario o poseedor por cualquier título de un predio responderá solidariamente 
ante el APAST por los adeudos que se generen en los términos de esta ley. 
 
Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, el nuevo propietario o poseedor se 
convertirá en deudor solidario en los derechos y obligaciones derivados del contrato de prestación de 
servicios que se hubiese celebrado en relación a dicho inmueble, estando obligado a dar aviso al 
APAST. 
 
ARTÍCULO 26.- En el caso de inmuebles sujetos al régimen de condominio, los poseedores de cada 
piso, departamento, apartamento, vivienda o local están obligados a pagar las tarifas por los servicios 
de agua y alcantarillado, de acuerdo con las lecturas que registre el aparato medidor que se instale en 
cada uno. Lo anterior independientemente de la cuota que resulte por la diferencia de volúmenes entre 
la suma de todos los medidores individuales en relación al consumo común de agua potable registrado 
en el medidor central del conjunto condominal, en este caso serán responsables solidarios del pago de 
dicho consumo. 
 
Mientras no se instalen los medidores, las cuotas se determinarán con base en el costo de una 
derivación por cada condómino. 
 
En aquellos inmuebles en donde existan dos o más locales, comercios, oficinas, casa habitación o 
departamentos y no sea posible separar los servicios o instalar tomas independientes para cada 
usuario, el propietario o usufructuario por cualquier título de un predio responderá solidariamente ante 
el APAST por los adeudos que se generen en los términos de esta ley. 
 
ARTÍCULO 27.- Por cada derivación el usuario pagará al APAST el importe de la cuota o tarifa que le 
corresponda de acuerdo al tipo de servicio, para lo cual el APAST expedirá el recibo correspondiente 
para la expedición  
 



 

 

ARTÍCULO 28.- Tratándose de usos distintos al doméstico y cuando se carezca de medidor, los 
usuarios pagarán sus consumos mediante cuota fija aplicando la tarifa que corresponda al uso que den 
al agua. 
 
En todo caso el APAST realizara lo necesario para que a la brevedad posible se instale el 
micromedidor correspondiente. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS 
 

ARTÍCULO 29.- Los usuarios de los servicios previstos en esta ley tendrán los siguientes derechos: 
 
I.- Ser tratados con respeto y atención por los servidores públicos del APAST; 
 
II.- Recibir los servicios públicos de agua y alcantarillado por parte del APAST;  
 
III.- Que se les proporcione las medidas necesarias para una mejor verificación de su consumo de 
agua, dentro del programa permanente de cobertura de instalación de aparatos medidores, a su costa 
y dependiendo de las tomas; 
 
IV.-Hacer del conocimiento del APAST, de cualquier acción u omisión cometida por terceras personas 
que pudieran afectar sus derechos; 
 
V.- Recibir información general sobre los servidores públicos en forma suficiente y detallada, para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones como usuario, 
 
VI.- Ser informados de los cortes de servicios públicos programados o extraordinarios; 
 
VII.- Recibir con oportunidad los recibos correspondientes, en los cuales se determine la tarifa que es 
aplicable y el importe a pagar según el servicio que corresponde; 
 
VIII.- Recibir la información acerca de la tarifas que se prevén en esta ley, y 
 
IX.- Los demás que le otorguen las leyes en materia. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS SUBSIDIOS A LOS PENSIONADOS, JUBILADOS Y PERSONAS DE LA TERCERA EDAD 

 
ARTÍCULO 30.- Los jubilados, pensionados y afiliados al INAPAM, recibirán un subsidio del 50% por 
ciento sobre el valor de la cuota de uso doméstico de agua. 
 
Los pensionados y jubilados y afiliados al INAPAM, recibirán este beneficio previo estudio socio-
económico sobre el valor de la cuota para el servicio de uso doméstico, para hacerse acreedor al 
subsidio deberá de estar al corriente en sus pagos de servicios  
 
El subsidio únicamente se otorgará hasta por un consumo de 10.0 (diez) M3 para una sola toma por 
usuario de manera mensual, el excedente de dicha cantidad se cobrará de manera normal de acuerdo 
a la tarifa doméstica establecida en esta ley. 
 



 

 

ARTÍCULO 31.- Los usuarios que soliciten subsidio conforme al artículo anterior deberán presentar 
acreditaciones y comprobantes oficiales idóneos para certificar su calidad de jubilado, pensionado ó 
persona de la tercera edad, a quiénes ya cuenten con subsidio al momento de la entrada en vigor de la 
presente ley personalmente deberán presentar y renovar su información como prueba de vida durante 
los meses de enero y febrero de cada año, pudiendo perder este beneficio si no cumplen con dicho 
requisito. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

TARIFAS POR APORTACIÓN PARA OBRAS DE CABECERA 
 

ARTÍCULO 32.- Los usuarios, ya sean propietarios o poseedores de predios, giros mercantiles o 
industriales o cualesquiera que éstos sean, deberán cubrir antes de la instalación de la toma de agua, 
el importe del medidor y la tarifa por aportación para obras de cabecera, conforme a la tarifa vigente.  
 
ARTÍCULO 33.- Las tarifas por aportación para obras de cabecera para los servicios de agua y 
alcantarillado, podrán ser por instalación y por dotación de M3, se regirán por las siguientes reglas:  
 
I. Las tarifas por instalación, reinstalación y/o reubicación considerarán el costo del material requerido 
para las conexiones o adecuaciones correspondientes de la toma a la red hidráulica y/o sanitaria, 
determinado por el APAST, incluyendo el del aparato medidor cuando se trate de una instalación, así 
como el costo de la mano de obra empleada, a precios actualizados a la fecha en que se realicen los 
trabajos; 
 
II. El importe a pagar por dotación de litros por segundo se determinará de acuerdo a la tarifa vigente y 
al volumen del proyecto total de que se trate o de la etapa del mismo que corresponda según lo 
solicitado al requerimiento mensual, a partir de los precios actualizados a la fecha en que se realice la 
contratación. 
En el caso de que se contrate la conexión al alcantarillado, adicional a la contratación de M3, se 
cobrará el equivalente al 15% de los derechos que se cubran por concepto de dotación de agua 
potable. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
TARIFAS POR CONSUMO DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
Sección Primera 

Servicios de Agua y Alcantarillado 
 
ARTÍCULO 34.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua para el uso doméstico, sobre 
la base del consumo determinado mediante la lectura del medidor, serán las siguientes: 
 

DOMÉSTICO 

RANGO DE CONSUMO POR M3 Cuota base 
(en pesos) Límite inferior Límite superior 

0.0 0.00 Cuota por mantenimiento: $ 49.34 

0.01 10.00 Cuota fija por $ 111.02 

10.01 20.00 Por M3 excedente $ 6.17 

20.01 30.00 $  6.79 

30.01 40.00 $  8.01 



 

 

40.01 50.00 $  9.26 

50.01 60.00 $  9.87 

60.01 70.00  $ 10.48 

70.01 80.00  $ 11.10 

80.01 90.00   $ 11.71 

90.01 100.00   $ 12.34 

100.01 En adelante   $ 13.57 

 
En tanto se carezca de medidor en tomas de uso DOMESTICO se establece como tarifa de consumo 
mínimo, la correspondiente al rango de consumo de 0.01 a 10 M3, de acuerdo a la tarifa establecida en 
la tabla de este artículo. 
 
ARTÍCULO 35.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua para el uso comercial, 
considerando el consumo determinado de la lectura del medidor serán las siguientes: 

COMERCIAL 
 

RANGO DE CONSUMO POR M3 Cuota base 
(en pesos) Límite inferior Límite superior 

0.0 0.00 Cuota por mantenimiento: $ 49.34 

0.01 10.00 Cuota fija por $ 172.70 

10.01 20.00 Por M3 excedente $ 10.48 

20.01 30.00 $ 10.86 

30.01 40.00 $ 11.23 

40.01 50.00 $  11.59 

50.01 60.00                           $  11.97 

60.01 70.00 $ 12.34 

70.01 80.00  $ 12.96 

80.01 90.00  $ 12.96 

90.01 100.00  $ 13.57 

100.01 En adelante  $ 14.80 

 
En tanto se carezca de medidor en tomas de uso COMERCIAL se establece como tarifa de consumo 
mínimo, la correspondiente al rango de consumo de 0.01 a 10 M3, de acuerdo a la tarifa establecida en 
la tabla de este artículo. 
 
ARTÍCULO 36.- Los usuarios que cuenten con toma de agua de servicio comercial y cuyo giro sea el 
servicio al público de baños y/o regaderas y que no cuenten con servicio medido, pagarán una cuota 
fija equivalente a 5 cinco cuotas fijas de las establecidas en el artículo 35 precedente. 
 
ARTÍCULO 37.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua para el uso industrial, 
considerando el consumo determinado de la lectura del medidor serán las siguientes: 
 

INDUSTRIAL 
 

RANGO DE CONSUMO POR M3 Cuota base 
(en pesos) Límite inferior Límite superior 

0.0 0.00 Cuota por mantenimiento: $ 49.34 

0.01 10.00 Cuota fija por $ 308.40 



 

 

10.01 20.00 Por M3 excedente $ 18.50 

20.01 30.00 $ 19.13 

30.01 40.00 $ 19.74 

40.01 50.00 $ 20.36 

50.01 60.00 $ 20.97 

60.01 70.00 $ 21.58 

70.01 80.00 $ 22.20 

80.01 90.00 $ 24.05 

90.01 100.00 $ 24.67 

100.01 En adelante $ 25.91 

 
En tanto se carezca de medidor en tomas de uso INDUSTRIAL se establece como tarifa de consumo 
mínimo, la correspondiente al rango de consumo de 0.01 a 10 M3 de acuerdo a la tarifa establecida en 
la tabla de este artículo. 
 
ARTÍCULO 38.- Las tarifas base para el cobro de los servicios de agua para uso de los servicios 
públicos, considerando el consumo determinado de la lectura del medidor, serán las siguientes: 

PÚBLICO 
 

RANGO DE CONSUMO POR M3 Cuota base 
(en pesos) Límite inferior Límite superior 

0.0 0.00 Cuota por mantenimiento: $ 49.34 

0.01 10.00 Cuota fija por $ 111.02 

10.01 20.00 Por M3 excedente $ 6.17 

20.01 30.00                           $  6.79 

30.01 40.00                           $  8.01 

40.01 50.00                           $  9.26 

50.01 60.00                           $  9.87 

60.01 70.00                           $ 10.48 

70.01 80.00                           $ 11.10 

80.01 90.00                           $ 11.71 

90.01 100.00                           $ 12.34 

100.01 En adelante                           $ 13.57 

 
En tanto se carezca de medidor en tomas de uso PÚBLICO se establece como tarifa de consumo 
mínimo, la correspondiente al rango de consumo de 0.01 a 10 M3 de acuerdo a la tarifa establecida en 
la tabla de este artículo. 
 
ARTÍCULO 39.- El costo de contratación por el servicio de agua se establece para tomas de ½ media 
pulgada de diámetro y una longitud máxima de 6 seis metros, los diámetros y longitudes mayores que 
se requieran estarán sujetos a la cotización que establezca el APAST. 
 
El excedente de material necesario para la instalación de una toma deberá ser cubierto por el usuario 
conforme a los precios vigentes en el momento del pago. 

 
CAPÍTULO SEPTIMO 

DE LAS TARIFAS POR OTROS CONCEPTOS 
 



 

 

ARTÍCULO 40.- El APAST deberá cobrar a los usuarios por los servicios diferentes a los señalados en 
la presente ley, de acuerdo con las siguientes tablas: 
 

A. De contratación 
Toma de agua 

de ½” diámetro 
Conexión al 

alcantarillado 

I. Costo de contratación para servicio de uso doméstico 1,850.40  740.16  

II. Costo de contratación para servicio de uso comercial 2,467.20  863.52  

III. Costo de contratación para servicio de uso público 2,158.80  863.52  

IV. Costo de contratación para servicio de uso industrial 3,084.00 986.88  

 
Previa a la contratación el usuario solicitará por escrito la factibilidad del servicio y una vez que sea 
procedente la posibilidad del servicio se procederá a la contratación. 
 

B. Por servicios de conexión: 

I. Por reinstalación en caso de limitación o suspensión del servicio el 
costo será 

307.96 

II. Por supervisión de obras se cobrará 
5.0 % de los conceptos 
correspondientes a agua y 
alcantarillado. 

III. Por derivaciones se pagará mensualmente la cuota fija establecida para cada servicio de acuerdo 
con su uso. 

IV.- Cartas de factibilidad de servicios para fraccionadores y/o 
urbanizadores, el costo será 

3,084.00 

V.- Cartas de factibilidad de servicios para usuarios del APAST, con 
excepción de fraccionadores y/o urbanizadores, el costo será 

1,233.60 

VI.- Por pago de permiso de alcantarillado, el costo será 1,480.32 

 

C. Por la prestación de servicios distintos a los anteriores: 

I. Por la emisión de constancia de no adeudo el costo será de  37.01 

II. Cambio de nombre del titular del servicio, domicilio y demás datos en 
la base de registro el costo será de 

37.01 

III. Por reubicación de la toma el costo será de 
Se cobrará el importe que 
resulte del presupuesto 
respectivo considerando el 
costo total del material 
requerido para las 
conexiones o adecuaciones 
correspondientes de la toma 
a la red hidráulica y/o 
alcantarillado, a precios 
actualizados a la fecha en 
que se realicen los trabajos. 

IV. Por reposición de medidor por causa imputable al usuario el costo 
será de 

V. Ampliación o modificación de la red general de agua o drenaje 

VI. Rehabilitación de tomas 

VII. Excedente de materiales 

VIII. Venta de materiales y accesorios hidráulicos 

IX. Por cualquier otro servicio solicitado por el usuario diversos a los anteriores y que no se encuentren 
contemplados en la presente ley se cobrará el importe que resulte del presupuesto respectivo, 
atendiendo a su requerimiento a precios actualizados a la fecha en que se realicen los trabajos.  



 

 

ARTÍCULO 41.- El APAST podrá suministrar agua a carros pipa de particulares, debiendo cubrirse el 
equivalente por M3 de acuerdo a la tarifa de uso Comercial establecida en esta ley. 
 
ARTÍCULO 42.- El APAST podrá suministrar agua en bloque a los usuarios que cumplan con las 
siguientes características: 
 
I. Que presenten un consumo mínimo mensual de cincuenta mil M3; 
 
II. Estén ubicados en áreas de nuevos desarrollos donde requieran obras de infraestructura primaria 
para su abastecimiento; 
 
III. Que el suministro se realice únicamente a un punto de conexión por medio de pipas o por conducto 
de los sistemas de conducción del APAST; y 
 
IV. Que no requiera drenaje y/o alcantarillado. 
 
En todo caso, queda prohibida la comercialización de cualquier tipo del agua suministrada. 
 
El usuario que solicite el servicio de agua en bloque deberá cubrir antes de la instalación de la toma de 
agua, el importe del medidor y los derechos de conexión conforme a la tarifa vigente. Asimismo, estará 
obligado a distribuir el agua y a mantener su infraestructura interna. Los compromisos de presión,  
calidad y prestación del servicio, serán similares para todos los usuarios. 
 
La tarifa por el servicio de agua en bloque será de $30.84 por M3. 
 
El usuario que solicite el servicio de agua en bloque, deberá de cumplir con todas las características 
antes señaladas; en cualquier momento en que el usuario no cumpla con alguna de ellas se procederá 
al cobro de acuerdo con el uso y las tarifas establecidas en el capítulo anterior. En todo caso queda 
prohibida la comercialización del agua suministrada. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES DE NUEVA CREACIÓN 

 
ARTÍCULO 43.- El APAST en el caso de fraccionamientos o urbanizaciones nuevas, cuando se 
autorice a los fraccionadores o urbanizadores a conectarse a la red de agua y alcantarillado estos 
deberán cubrir una cuota por cada lote por interconexión a la red general: 
 

Tipo de fraccionamiento Toma de Agua Potable Conexión al alcantarillado 

I.- Interés social o popular, 1,480.32 986.88 

II.- Residencial u otro. 1,603.68 1,233.60 

 
Este importe únicamente cubre los derechos de conexión y es independiente de los costos de línea, 
contratos de tomas y demás gastos que se originen para la prestación del servicio y deberán dar 
cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Aguas para el estado de San Luis Potosí. 
 
El mantenimiento y reposición de medidores se realizará por el APAST y el costo se cobrará al usuario 
hasta un máximo de tres mensualidades, se incluirán en dicho costo las refacciones originadas por 
inspección, reparación e instalación desglosadas con toda claridad en los recibos correspondientes. 
 



 

 

Las conexiones, reconexiones y reparaciones en general tanto como de medidores como de líneas o 
tomas, son facultad exclusiva del APAST, si se concede autorización a particulares para que ellos 
realicen estos trabajos este debe ser por escrito y con especificaciones claras. Por desobediencia a 
este ordenamiento el infractor se hará acreedor las sanciones establecidas en la Ley de Aguas del 
Estado de San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 44.- Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales de cualquier 
modalidad que cuenten con la factibilidad y autorización del APAST, deberán de cubrir por su cuenta 
las instalaciones de infraestructura necesarias de agua, drenaje y alcantarillado pluvial, cumpliendo 
plenamente a lo establecido en el Título Décimo Quinto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
San Luis Potosí, así como cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Aguas del Estado de 
San Luis Potosí. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL MANTENIMIENTO, TOMAS Y DESCARGAS AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 45.- Todos los usuarios contribuirán a cubrir el servicio de mantenimiento y conservación 
de los sistemas y redes de agua y alcantarillado, debiendo pagar una cuota mensual equivalente al 5% 
cinco por ciento de importe del volumen de agua facturada, cantidad que se incluirá en su recibo de 
pago. 
 
ARTÍCULO 46.- Las fugas que existan de la red de distribución hasta el medidor, siempre y cuando se 
encuentren en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos y los gastos absorbidos por el 
APAST, incluyendo la mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas, en el caso de que las fugas, daños o reparaciones sean dentro del predio deberá ser 
cubierto por el usuario. 
 
ARTÍCULO 46. Cuando un usuario acumule 14 meses de adeudo y la toma hubiese sido 
desmantelada, se dará de baja el contrato del Padrón de Usuarios, cancelando la cuenta por cobrar 
correspondiente, con el objetivo de no generar cuentas incobrables. En caso de que en fechas 
posteriores se requiera el servicio en ese domicilio, el solicitante deberá cubrir el costo del contrato de 
agua y drenaje. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Tamazunchale; S.L.P., y a la vista de los usuarios, en 
las oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 



 

 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 

VICEPRESIDENTE 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 

VOCAL 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tamuín, S.L.P. a través de su Directora General, LAE. 
Mayra Cruz Mendiola. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tamuín; 
S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte de la C. LAE. Mayra Cruz 
Mendiola, Directora General de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tamuín; 
S.L.P., la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del 
servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue 
recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso 
del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Tamuín; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tamuín, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la 
fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de 
septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues dichas tarifas incluyen la 
información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación 
y mantenimiento de los servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a diciembre de 
2015 y de enero a septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto 
por el artículo 7 del citado decreto; que sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio.  
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tamuín, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tamuin, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y 
tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio sin número al que adjuntaron 
copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 03 de noviembre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamuín, S.L.P., 
dicho organismo  adjuntó a su petición la información financiera de octubre a diciembre de 2015 y de 



 

 

enero a septiembre 2016, la cual contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo 
catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, y 
Saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tamuín, 
S.L.P., cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a 
su propuesta  lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario,  
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
896,772 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 del Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre  la tarifa media de equilibrio 
y la cuota fija por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2017, que es de $4.62 por m3 según la Ley 
de Cuotas y Tarifas del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de 
actualización del 47.20%., sin embargo la Junta de Gobierno celebrada el 3 de noviembre de 2016, las 
modificaciones y adecuaciones a las cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal 2017, así como un 
incremento del 20.00% a las cuotas fijas para el consumo de agua potable. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 



 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tamuín, S.L.P., conforme a 
la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado a incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 



 

 

 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tamuín; S.L.P., para quedar 
como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TAMUÍN, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Servicio Doméstico 286.00 154.00 

Servicios Públicos 286.00 154.00 

Servicio Comercial 1155.00 1023.00 

Servicio Industrial 1760.00 1287.00 

 
ARTÍCULO 2°.La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Servicio Doméstico 1023.00 792.00 

Servicios Públicos 1023.00 792.00 

Servicio Comercial 1155.00 1056.00 

Servicio Industrial 1287.00 1188.00 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
El costo de operación por red frente al predio será de $79.20 (Setenta y nueve pesos 20/100 MN) por 
metro lineal. Este monto se cubrirá para redes de agua potable y redes de drenaje sanitario. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma, será de ½” pulgada y dependerá del tipo de servicio que se trate. 
 



 

 

ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

40.15 40.15 47.19 82.94 

 



 

 

II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

 
RANGO 
(metros 
cúbicos) 

 

DOMÉSTICO 
( $ ) 

PÚBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL 
( $ ) 

INDUSTRIAL 
( $ ) 

10.01 - 20.00 6.60 6.60 7.26 9.24 

20.01 - 30.00 6.82 6.82 7.70 9.90 

30.01 - 40.00 7.15 7.15 8.25 10.56 

40.01 - 50.00 7.37 7.37 8.80 11.22 

50.01 - 60.00 7.59 7.59 9.35 11.88 

60.01 - 70.00 8.14 8.14 10.45 13.20 

70.01- 80.00 8.14 8.14 10.45 13.20 

80.01- 90.00 9.68 9.68 13.09 15.84 

90.01- 100.00 10.65 10.65 14.40 17.42 

100.01 en 
adelante 

14.52 14.52 15.84 15.84 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 18.48 (Dieciocho 
pesos 48/100 MN) por metro cúbico. 
 
La venta de estas pipas será exclusivamente para la zona donde no llegue la red de agua potable.  
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $ 198.00 (Ciento 
noventa y ocho pesos 00/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 



 

 

No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 
Por concepto de saneamiento se cobrara un 10% sobre el valor del monto facturado por el consumo 
mensual de agua potable. Esto aplica para el usuario que descargue exclusivamente la calidad del 
agua residual contratada. 
 
ARTÍCULO 19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 



 

 

ARTÍCULO 22.Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
30% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 20 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
Los beneficiados con este subsidio deberán pagar oportunamente su recibo, en la fecha que indique el 
prestador del servicio, de no hacerlo pagará la totalidad del importe vencido. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24. La documentación deberá ser presentada de manera anual por el usuario beneficiario 
de dicho subsidio, durante los meses de Noviembre y Diciembre, el cual tendrá una vigencia de un año 
calendario (Enero a Diciembre) y solo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada.  
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado estos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Interés social 462.00 330.00 

Popular 462.00 330.00 

Residencias y Otros 528.00 528.00 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
Los fraccionadores y urbanizadores deberán pagar un 5% por concepto del costo de supervisión total 
de la obra. 
 
Quien solicite una carta de factibilidad de Agua Potable deberá cubrir un costo de $ 1,100.00 (Mil cien 
pesos 00/100 MN) siempre y cuando, reúna las condiciones técnicas que el organismo operador 
determine para que  sea posible su expedición. 



 

 

ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
Y en caso de no hacerlo el organismo tendrá la facultad restringir el suministro para evitar 
escurrimiento en calles y daños a terceros. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 



 

 

ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de cumplir 
con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana NOM-
002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose 
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 235, 236, 
238,239 y 240 de la  misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a 
partir de su inicio de vigencia. 
 



 

 

SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Tamuín, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en las 
oficinas del Organismo Operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil dieciséis, para el Municipio de Tamuín, S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tanquián, S.L.P. a través de su Presidente Municipal, 
Martín Eduardo Sánchez Jonguitud. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tanquián de Escobedo, 
S.L.P., está obligada a elaborar la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de los servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XXVII inciso a, 79 
fracción X, 92 fracción X y 96 fracción III de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí.  
 
CUARTO. La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tanquián de 
Escobedo, S.L.P., es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro 
de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso 
y aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte Presidente Municipal, 
Martín Eduardo Sánchez Jonguitud., la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y 
Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio 
fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor 



 

 

de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la 
Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Tanquian de Escobedo; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad 
respecto del incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y 
Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Tanquián de Escobedo, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, 
no se apegó a la fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del 
Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, toda vez que no 
presentó de manera completa la información técnica; además de inconsistencias y omisiones en la 
información financiera, pues en el cálculo de la tarifa media de equilibrio el monto del componente de 
energía eléctrica (EEn) que es determinante en la prestación de los servicios, es evidentemente 
erróneo, aunado a lo anterior, el Organismo Operador omitió documentar el componente de derechos 
pagados  (DRn), y erróneamente considero en el componente de inversiones(In) el monto que aportará 
el Municipio y la Federación a través de la Comisión Nacional del Agua, contraviniendo lo dispuesto por 
el artículo 7 y 10, fracción IV del citado decreto; que sirven de base para el cálculo de la tarifa media de 
equilibrio.  
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que no es viable la actualización 
de las cuotas y tarifas propuestas por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tanquián de Escobedo, S.L.P. 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Tanquian, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas 
y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio sin número al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 03 de noviembre de 
2016.  



 

 

Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tanquián de 
Escobedo, S.L.P., dicho organismo adjuntó su petición la información financiera por el periodo 
comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a septiembre de 2016, la cual contiene la 
estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del 
decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tanquián 
de Escobedo, S.L.P., incumplió con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues no acompañó 
a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 
Documentación a la que el Organismo Operador se encuentra imperativamente obligado a presentar 
para la debida y legal determinación de la tarifa media de equilibrio, que sirve de base para determinar 
las cuotas y tarifas, lo anterior por así disponerlo los artículos 2 y 10 del Decreto 594 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006. 
 
Presentando únicamente: 
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
588,705 m3. 
 
SÉPTIMO. Que aún y cuando la tarifa media de equilibrio fue determinada con base en información 
técnica y financiera no razonable, el comparativo entre ésta y la cuota fija por servicio doméstico para 



 

 

el ejercicio fiscal 2016, que es de $3.92 por m3 según las Cuotas y Tarifas del propio Organismo 
Operador; resulta un factor de decremento del 5.15% 
 
Resulta importante señalar que la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Tanquián de Escobedo, S.L.P., tiene la cuota fija por servicio doméstico más baja de entre los 23 
organismos operadores en el estado y ha mantenido las mismas cuotas y tarifas por lo menos desde el 
ejercicio 2012. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina el incremento del 10% 
para las cuotas y tarifas de este organismo para el ejercicio fiscal 2017, porcentaje que le permitirá 
cumplir con sus obligaciones financieras y costos de operación en la prestación del servicio. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Tanquián de Escobedo, S.L.P., conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 



 

 

Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 
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En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Dirección  de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tanquián de Escobedo; 
S.L.P., para el ejercicio fiscal año 2016., para quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE TANQUIÁN DE 
ESCOBEDO, S.L.P. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Servicio Doméstico 270.50 270.50 

Servicios Públicos 270.50 270.50 

Servicio Comercial 351.65 351.65 

Servicio Industrial 509.89 509.89 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Servicio Doméstico 500.00 
500.00 

 

Servicios Públicos 500.00 500.00 

Servicio Comercial 750.00 750.00 

Servicio Industrial 1,000.00 1,000.00 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 



 

 

ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
El costo de operación por red frente al predio será de $72.00 (Setenta y dos pesos 00/100 MN) por 
metro lineal. Este monto se cubrirá para redes de agua potable y redes de drenaje sanitario.  
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 



 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 

ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMESTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

43.16 
 

43.16 
 

75.54 
 

550.00 
 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

DOMESTICO 
( $ ) 

PUBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL 
( $ ) 

INDUSTRIAL 
( $ ) 

10.01 - 20.00 4.02 4.02 4.72 8.29 

20.01 - 30.00 4.06 4.04 4.93 8.35 

30.01 - 40.00 4.07 4.07 5.09 8.43 

40.01 - 50.00 4.09 4.09 5.26 8.71 

50.01 - 60.00 4.36 4.36 5.74 9.32 

60.01 - 80.00 4.51 4.51 6.14 10.00 

80.01 – 100.00 4.57 4.57 7.28 10.95 

100.01 – en 
adelante 

 

6.07 6.07 12.17 12.17 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 12.57 (Doce 
pesos 57/100 MN) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 



 

 

acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $100.00 (Cien pesos 
00/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 15% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 
ARTÍCULO 19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 



 

 

aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 22. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 24. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Interés social 50.00 57.50 

Popular 60.00 60.00 

Residencias y Otros 70.00 65.00 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 



 

 

ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 



 

 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL- 1996. 
 
ARTÍCULO 37. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos, 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P., y a la vista de los 
usuarios, en las oficinas del Organismo Operador. 
 
 



 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua Potable del Municipio de Villa de Arista; S.L.P. a través de su Presidente 
Municipal, Ing. Juan Jesús Silverio Gámez Ponce. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador Paramunicipal  de Agua Potable del Municipio de Villa de Arista; 
S.L.P. es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y 
aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular 
de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, 
todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Ing. Juan Jesús 
Silverio Gámez Ponce, Presidente del Municipio de Villa de Arista; S.L.P., la iniciativa que contiene la 
propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  
y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 5 de noviembre del 
presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que el 10 de noviembre 
del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua para la elaboración y en su caso aprobación de 
su correspondiente dictamen. 



 

 

 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Villa de Arista; S.L.P., con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador 
Paramunicipal de Villa de Arista, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable,  se apegó 
razonablemente a la fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso 
del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues 
presentó la información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, 
conservación y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento 
de los servicios prestados, en base al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016, conforme a 
lo previsto por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base para el cálculo de la tarifa media de 
equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador Paramunicipal de Villa de Arista, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal de Villa de 
Arista, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 
2016 de los servicios de agua potable, mediante oficio número SG/1139 al que adjuntaron copia simple 
de la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 3 de noviembre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador Paramunicipal de Villa de Arista, S.L.P., dicho organismo 
adjuntó a su petición la información financiera en base al Presupuesto de Egresos para el ejercicio 



 

 

fiscal 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que de 
conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador Paramunicipal de Villa de Arista, S.L.P., 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, sin especificar cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
321,748 m3 cantidad estimada. 
 
Faltando presentar: 
 
a).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
  
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, sin especificar cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
321,748 m3 cantidad estimada. 
 
Faltando presentar: 
 
a).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
 
Documentación a la que el Organismo Operador se encuentra imperativamente obligado a presentar 
para la debida y legal determinación de la tarifa media de equilibrio, que sirve de base para determinar 
las cuotas y tarifas, lo anterior por así disponerlo los artículos 2 y 10 del Decreto 594 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable del Municipio de 



 

 

Villa de Arista, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $6.95 por m3 según las Cuotas y Tarifas 
del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 16.72%. 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, elaboradas por el Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable del Municipio de Villa de 
Arista, S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 



 

 

• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable, del Municipio de Villa de Arista; S.L.P., para el 
ejercicio fiscal año 2017., para quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 

DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE VILA DE ARISTA, 
S.L.P. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 
PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 1°.Los derechos por conexión  a las líneas de agua potable y alcantarillado  en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 19.85 19.85 

Servicios Públicos 19.85 19.85 

Servicio Comercial 33.08 33.08 

Servicio Industrial 99.28 99.28 

 
ARTÍCULO 2°.La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Servicio Doméstico 331.00 331.00 

Usos Públicos 331.00 331.00 

Servicio Comercial 463.40 463.40 

Servicio Industrial 529.60 529.60 

 
ARTÍCULO 3°.El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas  de media pulgada 
de  diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación  en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá  ser autorizado 
previamente  y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación.  
 



 

 

Por extender una constancia por el organismo se pagara un derecho de $ 66.20 (sesenta y seis pesos 
20/100 M.N.). 
 
El costo de operación por red frente al predio será de $95.33 (noventa y cinco pesos 33/100 M.N.) por 
metro lineal. Este monto se cubrirá para redes de agua potable y redes de drenaje sanitario.  
 
Por cambio de nombre de usuario se pagará un derecho de $37.59 (Treinta y siete pesos 59/100 M.N) 
 
Por reconexión de una toma de agua se pagará un derecho de $140.33 (ciento cuarenta  pesos 33/100 
M.N.) 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°.El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad  se pueda llevar a cabo  las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio  de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá  formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
Para la reposición de medidores averiados, el costo del medidor correrá por cuenta del usuario y se 
reinstalara por parte del organismo operador. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 



 

 

ARTÍCULO 10. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO 
($) 

PÚBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
($) 

69.51 74.14 94.00 129.75 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

DOMÉSTICO 
( $ ) 

PÚBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL 
( $ ) 

INDUSTRIAL 
( $ ) 

10.01  -  20.00 3.47 3.47 4.17 6.95 

20.01  -  30.00 4.17 4.17 5.55 8.34 

30.01  -  40.00 5.55 5.55 6.95 9.72 

40.01   -  50.00 6.95 6.95 8.64 11.12 

50.01  -  60.00 8.34 8.34 9.72 12.50 

60.01  -  80.00 9.72 9.72 11.12 13.89 

80.01 – 100.00 11.12 11.12 12.50 15.28 

100.01 – en 
adelante 

12.50 12.50 13.89 16.67 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 11. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 14.03 (catorce 
pesos 04/100 MN) por metro cúbico, y de $ 11.99 (once pesos 99/100 M.N.) para agua cruda que se 
reparta dentro de la cabecera municipal, y fuera de la cabecera tendrá un costo extra, a petición del 
particular, de $224.55 (doscientos veinticuatro pesos 55/100.M.N) para cubrir gasto de combustible, 
incluyendo en servicio de pipa de agua a domicilio fuera de la cabecera municipal.  
 
ARTÍCULO 12.Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 15 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 13. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 



 

 

todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $ 132.40 (Ciento 
treinta y dos pesos 40/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
 
ARTÍCULO 14. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 15. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 16.Para cubrir  los gastos que generan la operación y mantenimiento de la red de drenaje 
sanitario y la infraestructura complementaria utilizada para la recepción, desalojo y conducción de las 
aguas residuales que generan los usuarios, se cobrará como servicio de drenaje el 20% sobre el 
importe facturado por concepto de agua potable. 
 
ARTÍCULO 17.A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del  16% con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 18. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de  trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente  para su aceptación. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL AJUSTE TARIFARIO 
 

ARTÍCULO 19. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 



 

 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 20.Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 21. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 22. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 23. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable 
($) 

Alcantarillado 
($) 

Interés social 172.12 172.12 

Popular 214.48 214.48 

Residencias y Otros 357.48 357.48 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 24. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 25. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 



 

 

general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 26. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 27. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 

ARTÍCULO  28. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 29. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 30. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 31. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 32. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 



 

 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 
 

ARTÍCULO 33. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 34.  Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 35. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 36.  El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 37. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 38. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero  del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Villa de Arista, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en 
las oficinas del Organismo Operador. 
 
 



 

 

DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
 
 
 
 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil dieciséis, para el Municipio de Villa de Arista, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador  de Agua 
Potable del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P. a través de su Director General, C. José Jesús García 
Garay. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador de Agua Potable del Municipio de Villa de la Paz; S.L.P. es 
competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. José Jesús García 
Garay, Director General del Organismo de Agua Potable del Municipio de Villa de la Paz; S.L.P., la 
iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 5 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 
Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Villa de la Paz; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua 
Potable de Villa de la Paz, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable,  se apegó razonablemente a 
la fórmula que establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 
de septiembre de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó la información 
técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación y 
mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los 
servicios prestados, en base a la información financiera por el periodo comprendido de octubre a 
diciembre de 2015 y de enero a septiembre 2016, cumpliendo así con el requisito de anualidad previsto 
por el artículo 7 del citado decreto; la cual sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador Paramunicipal de Villa de la 
paz, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 
2016 de los servicios de agua potable, mediante oficio número DIR/OOAPV/1518/0030, al que 
adjuntaron copia simple de la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 3 de 
noviembre de 2016.  
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., dicho organismo  
adjuntó a su petición la información financiera por el periodo de octubre a diciembre de 2015 y de 
enero a septiembre de 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo 
catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del Agua Potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz, S.L.P., 
cumplió razonablemente con lo dispuesto por el artículo 10 del decreto 594, pues acompañó a su 
solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos);  
 
c).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
148,071 m3. 
 
Omitiendo presentar: 
 
a).-  Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario;   
 
Documentación a la que el Organismo Operador se encuentra imperativamente obligado a presentar 
para la debida y legal determinación de la tarifa media de equilibrio, que sirve de base para determinar 
las cuotas y tarifas, lo anterior por así disponerlo los artículos 2 y 10 del Decreto 594 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado en su edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo Operador Paramunicipal de Agua Potable del Municipio de 
Villa de Arista, S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija 
por servicio doméstico para el ejercicio fiscal 2017, que es de $5.77 por m3 según las Cuotas y Tarifas 
del propio Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización del 31.10%.sin 
embargo la Junta de Gobierno de ese organismo, aprobó un incremento en las cuotas y tarifas del 4%. 
 



 

 

En razón de los argumentos que presenta la Auditoria Superior del Estado, lo que hace que esta 
Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determine aprobar el incremento del 4% para las cuotas y 
tarifas de este organismo para el ejercicio fiscal 2017, porcentaje que le permitirá cumplir con sus 
obligaciones financieras y costos de operación en la prestación del servicio.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 
2017, elaboradas por el Organismo Operador de Agua Potable del Municipio de Villa de la Paz, S.L.P., 
conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 



 

 

• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Organismo Operador de Agua Potable de Villa de la Paz; S.L.P., para el ejercicio fiscal año 2017., para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE DE VILLA DE LA PAZ, S.L.P. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 
PÚBLICAS DEAGUA Y ALCANTARILLADO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Servicio Doméstico 64.13 64.13 

Servicios Públicos 76.96 76.96 

Servicio Comercial 83.37 83.37 

Servicio Industrial 121.85 121.85 

 
ARTÍCULO 2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación:  
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Servicio Doméstico 230.87 102.61 

Servicios Públicos 282.17 115.43 

Servicio Comercial 359.13 141.09 

Servicio Industrial 474.56 179.56 

 
ARTÍCULO 3°. El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de ½ de diámetro, el 
diámetro mayor que se requiere, estará sujeto a la cotización que establezca el Organismo Operador.  
 
ARTÍCULO 4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 



 

 

ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; el costo del medidor correspondiente estará 
sujeto a la cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
ARTÍCULO 9°. Cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 10. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I.- El suministro de Agua Potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 
10 metros cúbicos. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO PÚBLICO COMERCIAL INDUSTRIAL 

60.10 62.70 73.36 86.70 

 
II.- Quienes excedan el consumo de los 10 metros cúbicos, pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla 
 

RANGO 
METROS 
CÚBICOS 

 
DOMÉSTICO 

($) 

 
PÚBLICO 

($) 

 
COMERCIAL 

($) 

 
INDUSTRIAL 

($) 

10.01 – 20.0 3.32 3.32 4.01 6.00 

20.01 -  30.0 4.00 4.00 5.32 7.33 

30.01 – 40.0 5.32 5.32 6.66 8.66 

40.01 – 50.0 6.67 6.67 8.10 10.00 

50.01 – 60.0 8.01 8.01 9.33 11.33 

60.01 – 80.0 9.33 9.33 10.67 12.66 



 

 

80.01 – 100.0 10.66 10.66 12.00 14.00 

100.1 en 
Adelante 

12.00 12.00 13.33 15.32 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 11. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 38.47 (Treinta y 
ocho pesos 47/100 MN) por metro cúbico. 
 
El cambio de nombre en los contratos de agua o bajo temporal tiene un costo de 36.30 (treinta y seis 
pesos 30/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO 12. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 15 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 13. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $57.72 (cincuenta y 
siete pesos 72/100 MN) por cuota de reconexión más los materiales que requiera ésta. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 14. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 15. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 
pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 16. Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de drenaje y 
alcantarillado, el usuario paga una cuota mensual equivalente al 15%, misma que se encuentra incluida 



 

 

en la cuota fija, así como en el importe del volumen de agua facturada, y que el organismo deberá 
desglosar en el recibo de pago. 
 
ARTÍCULO 17. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 18. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 19. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 20. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM, comprobante de pago 
de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio donde habita el 
solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al corriente, una vez 
validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 
ARTÍCULO 21. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 



 

 

ARTÍCULO 22. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento 
Agua Potable 

($) 
Alcantarillado 

($) 

Interés social 218.04 153.91 

Popular 250.10 192.39 

Residencias y Otros 282.17 256.52 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 23. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
ARTÍCULO 24. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 25. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 
 
ARTÍCULO 26. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 



 

 

ARTÍCULO 27. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 28. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 29. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 30. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 31. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 32. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 33. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 
cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 34. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 35. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículo 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose 
acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 235, 236, 
238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 



 

 

ARTÍCULO 36. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 37. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del Municipio de Villa de la Paz; S.L.P., y a la vista de los usuarios, en 
las oficinas del organismo operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Villa de la Paz, S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador  de Agua 
Potable del Municipio de Villa de Reyes; S.L.P. a través de su Director General, C. Francisco Alarcón 
Robledo. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. El Organismo Operador de Agua Potable del Municipio de Villa de Reyes; S.L.P. es 
competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas por concepto de cobro de servicios públicos 
de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento 
de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del Estado, por parte del titular de la Presidencia 
Municipal o en su defecto por la persona titular del Organismo Operador, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 4 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, se envió por parte del C. Francisco Alarcón 
Robledo, Director General del Organismo de Agua Potable del Municipio de Villa de Reyes; S.L.P., la 
iniciativa que contiene la propuesta del cobro de Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de 
Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, para el ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el 
pasado 4 de noviembre del presente año, en la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del 
Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, fue turnada a la Comisión del Agua  para la 
elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente dictamen. 



 

 

De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del Municipio de 
Villa de Reyes; S.L.P. con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del 
incremento o no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua 
Potable de Villa de Reyes, S.L.P., se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la fórmula que 
establece el artículo 11 del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de septiembre 
de 2006 y requisitos legales establecidos para tal efecto, pues presentó razonablemente la 
información técnica y financiera que comprende los costos de operación, administración, conservación 
y mantenimiento, así como las inversiones  necesarias para la ampliación y mejoramiento de los 
servicios prestados, por el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2015 y de enero a 
septiembre de 2016, con lo anterior se cumple con el requisito de anualidad previsto por el artículo 7 
del citado decreto; la cual sirve de base para el cálculo de la tarifa media de equilibrio. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización de 
las cuotas y tarifas propuestas por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de Reyes, S.L.P.” 
 
SEXTO. Que con fecha 4 de noviembre de 2016, el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de 
Reyes, S.L.P., presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el 
año 2017 de los servicios de agua potable, mediante oficio número OOAPVR/FAR/055/11´2016 al que 
adjuntaron copia simple de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 01 de noviembre de 
2016. 
 
Que la base para determinar las tarifas y cuotas de agua es la establecida en el artículo 11 del decreto 
594 tomando en consideración la cobertura de medición y la conveniencia de aplicarse, pudiendo 
definir tarifas escalonadas para cada sector de consumo, conforme a lo previsto por el artículo 12 del 
mismo decreto. 
 
A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de Reyes, S.L.P., dicho 



 

 

organismo adjuntó a su petición la información financiera de octubre a diciembre de 2015 y de enero a 
septiembre de 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, mismo catálogo que 
de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo siguiente: 
 
Costo    
Resultados 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas a efecto de integrar correctamente la información de carácter técnico, con 
la finalidad de actualizar las cuotas y tarifas en el cobro del agua potable, drenaje, alcantarillado, y 
saneamiento presentada por el Organismo Operador de Agua Potable de Villa de Reyes, S.L.P., en 
atención al artículo 10 del decreto 594, acompañó a su solicitud lo siguiente: 
 
a).- Padrón de usuarios (total de tomas), dividido en tipos de servicios (doméstico, comercial, industrial 
y público o alguna clasificación especial que se requiera);  
 
b).- Clasificación de los usuarios, definidos como cuota fija y servicio medido, especificando cual es el 
consumo estándar (metros cúbicos), para el establecimiento de dicho importe;  
 
c).- Volúmenes de consumo total mensual, respetando la clasificación por tipo de usuario. 
 
d).- Volumen de agua (m3), ingresados al sistema por extracción u otras fuentes de abastecimiento de 
415,900 m3. 
 
SÉPTIMO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2016 del Organismo Operador de Agua Potable del Municipio de Villa de Reyes, 
S.L.P., coincidimos con el comparativo entre la tarifa media de equilibrio y la cuota fija por servicio 
doméstico para el ejercicio fiscal 2016, que es de $12.37 por m3 según las Cuotas y Tarifas del propio 
Organismo Operador; se obtuvo como resultado un factor de actualización de 7.05 
 
Derivado de lo anterior, esta Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determina que las cuotas y tarifas 
de este organismo sean las mismas del ejercicio fiscal 2016. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Se aprueba la iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación 
de servicios públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 



 

 

2017, elaboradas por el Organismo Operador de Agua Potable del Municipio de Villa de Reyes, S.L.P., 
conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura 
del Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 
• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 



 

 

• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero.  
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de 
los recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en 
el caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 
conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones óptimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 
de la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas 
para Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, de la 
Organismo Operador de Agua Potable de Villa de Reyes S.L.P., para el ejercicio fiscal año 2017., para 
quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE DE VILLA DE REYES, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1°. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable y alcantarillado en áreas que 
ya cuentan con el servicio será de: 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) 
Alcantarillado ($) 

 

Servicio Doméstico 1133.24 1274.90 

Servicios Públicos 1133.24 1274.90 

Servicio Comercial 1699.87 1699.87 

Servicio Industrial 1699.87 1699.87 

 
 
ARTÍCULO2°. La contratación de la instalación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado entre el 
Organismo Operador y los Usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) 
Alcantarillado ($) 

 

Servicio Doméstico 1246.57 545.37 

Servicios Públicos 1246.57 545.37 

Servicio Comercial 1869.85 857.02 

Servicio Industrial 2493.14 1246.57 

 
ARTÍCULO3°. El costo de contratación de Agua Potable, se establece para tomas de media pulgada 
de diámetro, los diámetros mayores que se requieran, estarán sujetos a la cotización que establezca el 
Organismo Operador. 
 
ARTÍCULO4°. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el Organismo Operador, previo el pago del presupuesto respectivo, incluyendo materiales, mano de 
obra y repavimentación en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado 
previamente y supervisado por el Organismo Operador, hasta su terminación. 
 
ARTÍCULO 5°. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el Organismo Operador ordenará la instalación de la toma 
y la conexión de las descargas de aguas residuales, la cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina recaudadora del Organismo Operador.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA MODIFICACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 
ARTÍCULO 6°. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido mediante la 
instalación de aparatos micro medidores en el predio; la aportación por la instalación del medidor 
correspondiente estará sujeta a cotización del Organismo Operador, dependiendo del diámetro de la 
toma. 
 
ARTÍCULO 7°. El Organismo Operador instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8°. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 



 

 

últimos periodos de pago, teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores o hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
Para el cobro del servicio del agua potable, drenaje y saneamiento, será obligatoria la micromedición, 
en consecuencia queda prohibido el cobro de cuota estimada y sólo en caso extraordinario podrá 
aplicarse. 
 
ARTÍCULO 9°. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
Organismo Operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10. Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, 
el organismo dará de baja el contrato del padrón de usuario. 
 
ARTÍCULO 11. Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligados a informar al organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable y alcantarillado se causarán en 
forma mensual, conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una cuota fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas. 
 

CUOTA FIJA PARA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO ($) PÚBLICO ($) COMERCIAL ($) INDUSTRIAL ($) 

100.48 100.48 143.04 238.40 

 
II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

DOMESTICO ( 
$ ) 

PÚBLICO 
( $ ) 

COMERCIAL ( 
$ ) 

INDUSTRIAL  
( $ ) 



 

 

10.01 - 20.00 5.00 5.00 8.00 10.40 

20.01 - 30.00 5.43 5.43 8.54 11.95 

30.01 - 40.00 5.88 5.88 9.69 13.08 

40.01 - 50.00 6.53 6.53 10.83 14.21 

50.01 - 60.00 7.22 7.22 11.24 15.79 

60.01 - 80.00 8.10 8.10 13.08 18.05 

80.01 – 100.00 9.41 9.41 14.89 20.33 

100.01 – en 
adelante 

12.05 12.05 18.75 24.40 

 
III. La toma de agua potable para uso comercial, que consuma más de 100 metros cúbicos mensuales, 
se pagará siempre conforme a la cuota industrial independientemente del giro de que se trate.  
 
ARTÍCULO 13. La dotación en agua potable repartida en pipas, tendrá un costo de $ 35.41 (treinta y 
cinco pesos 41/100 MN) por metro cúbico. 
 
ARTÍCULO 14. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 18 de cada mes posterior al facturado aplicando un 5% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 15. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de $495.79 
(cuatrocientos noventa y cinco pesos 79/100 MN) al servicio doméstico; $ 637.45(seiscientos treinta y 
siete pesos 45/100 MN) al servicio de uso comercial; $ 743.52(setecientos cuarenta y tres pesos 
52/100 MN) por cuota de reconexión. 
 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 
 
ARTÍCULO 16. Igualmente queda facultado el Organismo Operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existe en las tomas, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 17. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el Organismo Operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue 



 

 

pertinentes y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios 
de comunicación. 
 
ARTÍCULO 18. Para cubrir el servicio de mantenimiento y conservación de la red de drenaje y 
alcantarillado, el usuario paga una cuota mensual equivalente al 15%, misma que se encuentra incluida 
en la cuota fija o en el volumen facturado por concepto de agua y que el organismo deberá desglosar 
en la facturación. 
 
ARTÍCULO 19. A los montos facturados por los servicios de agua potable y alcantarillado y demás 
servicios que presta el Organismo Operador, causarán el impuesto al Valor Agregado, a la cuota o 
tarifa del 16%, con excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se 
incluirá desglosado en el recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 20. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación.  
 
Cada concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 
ARTÍCULO 21. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología del cálculo para el cobro de cuotas 
y tarifas para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposiciones de sus 
aguas residuales en el Estado de San Luís Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico 
Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SUBSIDIOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS PERSONAS JUBILADAS Y PENSIONADAS 
AFILIADAS AL INAPAM 

 
ARTÍCULO 22. Las personas jubiladas, pensionadas y afiliadas al INAPAM, recibirán un subsidio del 
50% sobre el valor de cuota de uso doméstico de Agua Potable y Alcantarillado, hasta por un consumo 
básico de 10 Metros Cúbicos, y para una sola toma por usuario. 
 
ARTÍCULO 23. El subsidio deberá ser solicitado por escrito debidamente firmado por el usuario al 
Organismo Operador, anexando original y copia de la siguiente documentación: credencial vigente que 
compruebe su carácter de persona jubilada, pensionada o afiliada al INAPAM (antes INSEN), 
comprobante de pago de la última pensión o cuota de jubilado en su caso, comprobante de domicilio 
donde habita el solicitante y último recibo de pago de servicios agua potable y alcantarillado al 
corriente, una vez validada la documentación se devolverán inmediatamente los originales. 
 



 

 

ARTÍCULO 24. La documentación solicitada deberá ser presentada de manera anual por el usuario, 
con el objeto de renovar su subsidio, el cual tendrá una vigencia de un año a partir de su autorización y 
sólo procederá en la vivienda donde habite la persona beneficiada. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FRACCIONADORES Y URBANIZADORES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 25. En el caso de fraccionamientos nuevos, cuando se autoricen a los fraccionadores a 
conectarse a la red de agua potable y alcantarillado éstos deberán cubrir una cuota por cada lote por 
conexión que será de: 
 

Tipo de Fraccionamiento Agua Potable ($) Alcantarillado ($) 

Interés social 3,612.21 1,155.90 

Popular 3,612.21 1,155.90 

Residencias y Otros 5,057.09 1,155.90 

 
Este importe cubre sólo los derechos de conexión y es independiente de los costos de líneas, tomas y 
demás gastos que originan para la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 26. Los fraccionadores o urbanizadores de conjuntos habitacionales, deberán construir por 
su cuenta, las instalaciones o infraestructura necesaria, de acuerdo con el proyecto autorizado por el 
Organismo Operador, contemplando las disposiciones del uso eficiente del servicio, así como instalar 
las tomas domiciliarias a cada predio incluyendo el medidor correspondiente. 
 
Los fraccionadores y urbanizadores deberán pagar un 5% por concepto del costo de supervisión total 
de la obra. 
 
Quien solicite una carta de factibilidad de Agua Potable deberá cubrir un costo de $ 708.28 (setecientos 
ocho pesos 28/100 MN) siempre y cuando, reúna las condiciones técnicas que el organismo operador 
determine para que sea posible su expedición. 
 
ARTÍCULO 27. Los fraccionadores o urbanizadoras estarán obligados a realizar obras de cabeza 
necesarias para proporcionar los servicios, así como la instalación de un macro medidor o medidor 
general en el sitio de acometida del fraccionamiento independiente del que se instale en cada una de 
las viviendas. 
 
En el caso de fraccionadores, estos se sujetarán para la conexión del servicio de alcantarillado, a lo 
establecido en la legislación aplicable, presentando previamente los planos autorizados y el permiso de 
fraccionar que les haya extendido la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 28. Para los efectos del cobro de la cuota para fraccionadores o urbanizadores, relativa a 
la factibilidad de suministro de agua potable, este se determina correlacionando el costo del litro por 
segundo que corresponda a la demanda requerida para satisfacer el servicio de agua potable, 
considerando el tipo de urbanización y/o el uso a que sean destinados los servicios. 



 

 

ARTÍCULO 29. Para los fraccionamientos y urbanizaciones nuevas, se realizará un convenio entre los 
interesados y el Organismo Operador, requiriéndose para ello realizar un estudio de demanda de agua 
potable y alcantarillado para determinar la infraestructura requerida para la prestación de servicios, 
evaluando la disponibilidad y existencia de agua potable, dicho estudio se realizará por el Organismo 
Operador. 
 
El convenio que para este efecto se expida deberá establecer las obras de infraestructura necesarias y 
los derechos relativos a las cuotas que el fraccionador o urbanizador, deberá cubrir al Organismo 
Operador. 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS Y DESCARGAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

RESPONSABILIDAD 
 

ARTÍCULO 30. Las fugas que existan en la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el Organismo 
Operador, incluyendo mano de obra y materiales así como también la reposición de pavimentos y 
banquetas. 
 
ARTÍCULO 31. En el caso de requerirse la reposición de la toma o descarga, el usuario se hará 
acreedor a los cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 32. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
 
ARTÍCULO 33. El Organismo Operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 34. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del Organismo Operador, el 
usuario contará con un plazo de 10 días hábiles para su reparación de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÌTULO SEXTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DE AGUA Y DESCARGAS 

 
ARTÍCULO 35. Queda prohibido el uso de prácticas y acciones que tiendan a su desperdicio, tales 
como el riego de las calles, banquetas y el lavado de vehículos con mangueras o cualquier otro tipo de 
usos que ostensiblemente desperdicien agua potable. 
 
ARTÍCULO 36. Los usuarios del servicio de alcantarillado, se sujetan a lo establecido en la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativas a descargas de agua residuales, además de 



 

 

cumplir con los límites máximos permisibles de contaminantes que establece la norma oficial Mexicana 
NOM-002-ECOL-1996. 
 
ARTÍCULO 37. La violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las sanciones 
administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 38. El Organismo Operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable y alcantarillado, de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se 
establecen en los artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, 
haciéndose acreedores a las sanciones administrativas que se señalan en los artículos, 232, 233, 234, 
235, 236, 238,239 y 240 de la misma Ley o en su caso a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 39. Para los casos no previstos en el presente Decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado, la 
normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí con su 
reglamento. 
 
ARTÍCULO 40. La falta del pago oportuno de los servicios, obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
cobro aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de Villa de Reyes, S.L.P., y a la vista de los usuarios, en 
las oficinas del organismo operador. 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 

SECRETARIO 



 

 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para el Municipio de Villa de Reyes, S.L.P. 

 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSI 
PRESENTES 
 
Con fundamento en la fracción III del artículo 57, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí, la Comisión del Agua  de esta LXI Legislatura, expide las Cuotas y Tarifas para la prestación de 
servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado  y Saneamiento, correspondiente al Sistema 
Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, localidades de Tamuín y Ébano S.L.P., a  partir de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, es competente para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. Que el Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, localidades Tamuín y Ébano; 
S.L.P., no presentó la propuesta ante el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 
2017 de los servicios de agua potable, incumplió con lo establecido en los artículos 92 fracción X y 96 
fracción III de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y al decreto legislativo número 594 
publicado en el Periódico Oficial del Estado en su edición extraordinaria de fecha 14 de septiembre de 
2006. 
 
CUARTO. En virtud de que el Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, localidades de 
Tamuín y Ébano, S.L.P., omitió presentar el proyecto de cuotas y tarifas para el ejercicio fiscal 2017, se 
determinó que no existe materia de análisis. 
Resultado de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Fiscalizadora emite el siguiente; 

 
“PRIMERO. Que dada la omisión en que incurrió el Sistema Intermunicipal de Agua Potable El Peñón, 
localidades de Tamuín y Ébano, S.L.P., y  para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 
fracciones V, VI, VII y VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la 
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; se tomará como propuesta las que hubiesen 
regido durante el año fiscal inmediato anterior.” 
 
SEXTO. Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora derivado del informe de viabilidad o no, 
del incremento de las cuotas y tarifas para El Peñón, localidades de Tamuín y Ébano, S.L.P., para el 
ejercicio fiscal 2017, elaborado por la Auditoria Superior del Estado, concluimos en autorizar las mismas 
cuotas y tarifas para la presentación de servicio de agua potable, Alcantarilladlo y Saneamiento que se 
encuentran vigentes. 
 



 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la consideración 
del Honorable Pleno el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Que con fundamento en el artículo 175 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y 
en el Decreto 594, publicado en edición extraordinaria en el Periódico Oficial del Estado den fecha 14 
de septiembre de 2006., y en los artículos 85 y 86 en sus fracciones I y III del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, se establece como cuotas y tarifas al servicio público de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento las que se encuentran vigentes, presentadas en El Peñón, 
localidades de Tamuín y Ébano , S.L.P., conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Partiendo de la condición de que el Agua es un elemento de la naturaleza y componente vital para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes esferas, y que ésta tiene una disponibilidad físico-hidrológica 
diferenciada en nuestro territorio, lo que implica la creación de mecanismos de infraestructura  que 
posibiliten su acceso, en razón de ello, el Estado ha incluido al interior de su Sistema Jurídico Estatal, a 
través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  el reconocimiento en su artículo 
4º, el que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
En nuestro Estado, la legislación vigente contempla la creación de estructuras especializados para 
proporcionar el servicio, constituyendo organismos operadores dedicados a la prestación del servicio a 
través de la construcción, operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, además de políticas 
públicas consistentes entre otros temas, a la creación de programas y estrategias para el óptimo 
aprovechamiento de este recurso; una programación hídrica en el Estado, el impulso de una Cultura del 
Agua; que considere a ésta como un bien escaso y de gran valor social y ambiental; organizar la 
participación ciudadana; fungir como organismo normativo en los asuntos del agua, así como, el 
perfeccionamiento en modelos de cálculos de cuotas y tarifas de la prestación del servicio de agua 
potable, drenaje y saneamiento. 
 
Sin embargo, quienes integramos ésta Honorable Asamblea Legislativa, encontramos que no obstante, 
que existen los mecanismos normativos y las estructuras especializadas para el otorgamiento de este 
servicio, ambos señalados en párrafos que anteceden, persisten deficiencias, como: 
 
SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
 
• Escasez de agua. 
• Redes de distribución con fugas. 
• Falta de micro medición. 
• Deficiencia en operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO. 
 



 

 

• Falta de cobertura. 
• Redes con fugas. 
• Deficiencia en la operación hidráulica. 
 
SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
• Falta de infraestructura de saneamiento. 
 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y COMERCIAL 
 
• Niveles de recaudación bajos. 
• Tarifas bajas vs. gastos de operación. 
• Falta de actualización de padrón de usuarios. 

 Presupuesto insuficiente para eficiente funcionamiento de organismos. 1 
 
En tal sentido, es insoslayable dar atención y solución a la problemática que enfrentan los prestadores 
del servicio de agua potable, en lo tocante a los aspectos técnico, administrativo y financiero. 
 
En razón de lo anterior, se reformó el artículo 99 de la Ley de Aguas para el Estado, abordándose 
solamente uno de los apartados relacionados con el aspecto técnico –administrativo en el ámbito de los 
recursos humanos, para exigir título profesional relacionado con la función, así como contar con 
experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos cinco años en materia del agua en el 
caso de los municipios cuya población sea mayor de cincuenta mil habitantes, a quienes aspiren a 
dirigir dichos Organismos. 
 
Así como, contar con experiencia técnica y administrativa comprobadas de por lo menos tres años en 
materia del agua, y someterse al proceso de capacitación y certificación de la Comisión Estatal del 
Agua, tratándose de municipios cuya población sea menor  de cincuenta mil habitantes 
 
Lo anterior, con el propósito de evitar la improvisación de aquéllas personas que asumen la 
responsabilidad de proporcionar el servicio de este Derecho Humano, así como, el iniciar  un incipiente 
servicio profesional de carrera. 
 
Por otra parte y con el conocimiento de que existen Municipios de nuestro Estado, cuya población es 
menor de cincuenta mil habitantes, se propuso que la Comisión Estatal del Agua, sea quien capacite y 
certifique las competencias técnicas de la persona que aspira a ser titular de la Dirección de un 
organismo operador.  
 
Aunado a lo que señala el párrafo anterior, y en lo relacionado con la eficiencia técnica, administrativa y 
financiera, se modificó el artículo 8° de la Ley en comentó, dándose  a la Comisión Estatal del Agua, la 
atribución de aplicar las normas, criterios de eficiencia y modelos de indicadores de gestión a fin de 
evaluar a los organismos operadores  para la determinación de inversiones, incentivos y estímulos por 
parte de la Federación. 
 
Hacer referencia  a la problemática que subsiste en la mayoría de los organismos operadores de 
nuestro Estado, así como a las reformas anteriores versadas en el aspecto técnico –administrativo, 

                                                           
1
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.

%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf (consultada el 4 de diciembre de 2012) 

http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf
http://201.117.193.130/InfPubEstatal2/_COMISI%c3%93N%20ESTATAL%20DEL%20AGUA/Art%c3%adculo%2022.%20fracc.%20I/Programa%20Sectorial/PLAN%20SECTORIAL%20AGUA.pdf


 

 

conlleva a la revisión del ámbito financiero, reflejado en el cobro de las cuotas y tarifas para la 
prestación de este servicio, haciendo parte indispensable para la consecución del Derecho Humano 
que tienen las personas al acceso, disposición, y saneamiento de agua. 
 
En tal sentido, y con la finalidad de que los prestadores del servicio de agua potable, drenaje y 
saneamiento, cuenten con los recursos económicos que les permitan operar en condiciones optimas 
para prestar el servicio, es que año con año, es nuestra responsabilidad como órganos de control, en 
conjunto con el ente de supervisión de la gestión pública, como lo es la Auditoria Superior del Estado, 
analizar  y aprobar las Cuotas y Tarifas para la prestación de este servicio, para el ejercicio fiscal 
correspondiente, siempre que éstas se encuentren apegadas a la normatividad vigente. 
 
Por otra parte, es obligatorio señalar en esta exposición de motivos de la presente ley de ingresos, que 
atender la problemática que implica el otorgamiento de este elemento vital mediante un servicio, exige 
un  mayor compromiso por parte de todos los sectores involucrados para subsanar y asumir aquellas 
deficiencias, necesidades y responsabilidades, por parte de todos los actores involucrados.  
 
De los organismos operadores respecto subsanar las deficiencias antes señaladas, además de  la 
profesionalización de quienes colaboren al interior de los mismos, su evaluación constante al 
desempeño técnico, administrativo y financiero y capacitación con el objetivo lograr una gestión optima 
del recurso hídrico. 
 
De ente especializado el tema hídrico, como lo es, la Comisión Estatal del Agua, en razón de que este 
elemento natural  fue incluido en la Agenda de Seguridad Nacional de nuestro País, por parte del 
Gobierno Federal, por su escases, abastecimiento y contaminación, la ejecución de  acciones, 
coadyuven a la consolidación de los organismos operadores existentes, a partir del concepto de 
gobernanza, esto es, mediante  la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado,  
con la finalidad de lograr  una buena gestión en la administración de este recurso, y fortalecimiento del 
denominado programa de “Cultura del Agua” mediante un esquema de sustentabilidad, lo que tiene por 
objeto, satisfacer las necesidades de la actual generación, sin sacrificar la capacidad de futuras 
generaciones de satisfacer sus propias necesidades. 
 
De este cuerpo colegiado, el abordar responsablemente desde el ámbito político-legislativo, las 
dimensiones que circundan el tema del agua, teniendo como punto central, el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la sustentabilidad ecológica.  
 
Finalmente, el compromiso de este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión del Agua, 
es la de vigilar que los actores institucionales relacionados con la distribución y tratamiento de este vital 
recurso, actualicen su contraprestación apegada  a lo que establece el capítulo IV artículo 164 al 181 de 
la Ley de Aguas para el Estado de San Luís Potosí, relativo al procedimiento de Cuotas y Tarifas para 
Organismos Operadores Descentralizados de la Administración Municipal y de acuerdo a la 
metodología de cálculo para la determinación de cuotas y tarifas que establece el Decreto 594, 
publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de Septiembre del 
2006. 
 
En razón de lo anterior, se establecen las Cuotas y Tarifas para prestación de servicios públicos, del 
sistema intermunicipal de agua potable “EL PEÑÓN” localidades de Tamuín y Ébano, S.L.P; S.L.P., 
para quedar como sigue: 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Intervenci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado


 

 

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS, DEL SISTEMA 
INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE “EL PEÑON” LOCALIDADES DE TAMUIN Y ÉBANO, 

S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EFECTUAR CONEXIONES A LAS REDES 

PÚBLICAS DE AGUA 
 

CAPÍTULO I 
DE LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 1. Los derechos por conexión a las líneas de agua potable en áreas que ya cuenten con el 
servicio será de: 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) 

Servicio Doméstico 170.00 

Usos Públicos 170.00 

Servicio Comercial 280.00 

 
ARTÍCULO 2. La contratación de la instalación del servicio del agua potable entre el organismo 
operador y los usuarios, será de acuerdo a las siguientes tarifas y clasificación y deberán presentar 
copia de credencial de elector y constancia de propiedad del predio 
 

Clasificación del Servicio Agua Potable ($) 

Servicio Doméstico 230 

Usos Públicos 230 

Servicio Comercial 320 

 
ARTÍCULO 3. El costo de contratación de agua potable, se establece para tomas de ½ “de diámetro y 
una longitud máxima de 20 metros. Los diámetros mayores que se requieran serán por cuenta del 
usuario o estarán sujetos a la cotización que establezca el organismo operador. 
 
ARTÍCULO 4. Los trabajos de instalación, conexión, reconexión, supervisión y similares, los efectuará 
el organismo operador, previo el pago del presupuesto respectivo, la mano de obra en el zanjeado le 
corresponderá al usuario, el organismo solo estará obligado a descubrir el tubo donde se conectara la 
toma y en su caso; de hacerlo por su cuenta el usuario, deberá ser autorizado previamente y 
supervisado por el organismo operador, hasta su terminación. 
ARTÍCULO 5. Firmando el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la instalación, 
conexión y de las cuotas que correspondan; el organismo operador ordenará la instalación de la toma la 
cual deberá de llevarse a cabo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de pago en la oficina 
recaudadora del organismo operador. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA MEDICIÓN DEL SERVICIO Y DE LA 

MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE INSTALACIÓN 
 

ARTÍCULO 6. El volumen del agua potable que consumen los usuarios, será medido, mediante la 
instalación de aparatos micro medidores frente al predio que corresponda; el costo del medidor 



 

 

correspondiente será cubierto por el usuario muy independiente del pago de derecho de conexión y 
contratación y estará sujeto a la cotización del organismo operador, el diámetro de la toma será de ½” 
pulgada y dependerá del tipo de servicio que se trate. 
 
ARTÍCULO 7. El organismo operador, instalará las tomas y aparatos medidores de agua potable, en la 
entrada del predio, en forma tal que sin dificultad se pueda llevar a cabo las lecturas de consumo, las 
pruebas de funcionamiento de los aparatos y cuando sea necesario el cambio de los mismos. 
 
ARTÍCULO 8. Cuando no se pueda determinar el volumen de agua potable consumida, como 
consecuencia de la descompostura del medidor por causas no imputables al usuario, la tarifa de agua 
potable se pagará conforme a la cantidad de metros cúbicos consumidos en promedio de los tres 
últimos periodos de pago teniendo el organismo la posibilidad de determinar la cantidad de metros 
considerando la situación actual de la cuenta. 
 
En los lugares donde no haya medidores, hasta en tanto estos no se instalen, los pagos serán 
determinados por las cuotas y tarifas fijas previamente establecidas. 
 
ARTÍCULO 9. Para cualquier modificación que el usuario pretenda hacer al predio, que afecte las 
instalaciones de los servicios de agua potable y alcantarillado, deberá formular una solicitud al 
organismo operador y sujetarse a las indicaciones y plazos que se le autoricen. 
 
ARTÍCULO 10.- Corresponde en forma exclusiva al prestador de los servicios, instalar y operar los 
aparatos medidores, así como verificar su funcionamiento y su retiro cuando haya sufrido daño o 
acumule 6 meses sin el pago correspondiente al servicio prestado. Cuando reúna 12 meses sin pago, el 
organismo dará de baja el contrato del padrón de usuarios y deberá de pagar el adeudo que haya 
dejado más una recontratación 
ARTÍCULO 11.- Los usuarios tienen la responsabilidad de cuidar que no se destruyan los aparatos 
medidores, por lo que deberán estar protegidos contra robo, manipulaciones indebidas y toda posible 
causa de deterioro, estando obligado a informar a el organismo en un plazo máximo de 3 días hábiles, 
todo daño causado a los medidores, debiendo pagar el usuario los gastos que origine la reparación o 
sustitución. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

 
CAPÍTULO I 

AGUA POTABLE 
 
ARTÍCULO 12. Los derechos derivados del servicio del agua potable, se causarán en forma mensual, 
conforme a las siguientes normas y cuotas. 
 
I. El suministro de agua potable se cobrará en base a una tarifa fija por el consumo básico de hasta 10 
metros cúbicos mensuales de acuerdo a las siguientes cuotas: 

TARIFA FIJA PARA SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

DOMÉSTICO ($) PÚBLICO ($) COMERCIAL ($) INDUSTRIAL ($) 

60.00 120.00 85.00 No aplica 

 



 

 

II. Quienes excedan del consumo de los diez metros cúbicos pagarán además de la cuota fija, por cada 
metro cúbico adicional, la cuota que se presenta en la siguiente tabla: 
 

RANGO 
(metros 
cúbicos) 

 

DOMÉSTICO 
($) 

PUBLICO 
($) 

COMERCIAL 
($) 

INDUSTRIAL 
No aplica 

10.01 - 20.00 6.60 6.60 7.25  

20.01 - 30.00 6.80 6.80 7.70  

30.01 - 40.00 7.15 7.15 8.25  

40.01 - 50.00 7.40 7.40 8.80  

50.01 - 60.00 7.60 7.60 9.35  

60.01 - 80.00 8.15 8.15 10.45  

80.01 - 100.00 9.70 9.70 13.10  

100.01 en 
adelante 

14.50 14.50 15.85  

 
ARTÍCULO 13. Se aplicará un cobro de recargos cuando el usuario pague su recibo en forma 
extemporánea, esto es, después del día 15 de cada mes posterior al facturado aplicando un 4% 
mensual sobre el volumen facturado. 
 
ARTÍCULO 14. La falta de pago de 2 meses consecutivos del servicio, faculta al organismo operador, 
previo apercibimiento por escrito al usuario, suspender el servicio hasta que regularice su pago y 
deberá de hacer un Previo pago de $ 210.00 (doscientos diez pesos 00/100 M.N.) por cuota de 
reconexión. 
 
ARTÍCULO 15. Igualmente queda facultado el organismo operador a suspender el suministro, cuando 
se compruebe que existen en la toma, derivaciones no autorizadas. 
 
ARTÍCULO 16. En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza 
mayor el organismo operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzgue pertinentes 
y durante el lapso que estime necesario, previo aviso a los usuarios a través de los medios de 
comunicación. 
 
ARTÍCULO 17. A los montos facturados por los servicio de agua potable y demás servicios que presta 
el organismo operador, causarán el valor al impuesto agregado a la cuota o tarifa del 16%, con 
excepción del volumen de agua potable para uso doméstico; dicho importe se incluirá desglosado en el 
recibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 18. Cuando el usuario solicite al organismo la ejecución de trabajos relacionados a la 
prestación de los servicios, se elaborará el presupuesto correspondiente para su aceptación. Cada 
concepto de cobro a cargo del usuario deberá desglosarse en el comprobante de pago 
correspondiente. 
 

CAPÍTULO II 
DEL AJUSTE TARIFARIO 

 



 

 

ARTÍCULO 19. Las cuotas y tarifas se actualizarán de manera automática cada que el índice nacional 
de precios al productor crezca en, al menos, cinco por ciento anual, de acuerdo a la fórmula de 
actualización que establece el Decreto 594 relativo a la metodología para el cálculo de cuotas y tarifas 
para los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales en el Estado de San Luis Potosí, publicado en la edición extraordinaria del Periódico Oficial 
del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL MANTENIMIENTO DE TOMAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA RESPONSABILIDAD 
 
ARTÍCULO 20. Las fugas que existan de la red de distribución hasta antes del medidor, siempre y 
cuando se encuentre en el límite exterior del predio, deberán ser corregidos por el organismo operador, 
y los materiales que se requieran relacionados con las tomas será obligación del usuario de 
suministrarlos o con cargo a su recibo si así se requiere 
 
ARTÍCULO 21. En el caso de requerirse la reposición de la toma el usuario se hará acreedor a los 
cargos que correspondan a esta nueva instalación. 
 
ARTÍCULO 22. Los daños ocasionados por las fugas de agua en el interior de los domicilios serán 
responsabilidad del propietario o poseedor del predio, siendo obligación de todo ciudadano la 
reparación inmediata de las mismas. 
Y en caso de no hacerlo el organismo tendrá la facultad restringir el suministro para evitar escurrimiento 
en calles y daños a terceros. 
 
ARTÍCULO 23. El organismo operador, no se hará responsable de fugas intradomiciliarias no 
detectadas por el usuario, que le ocasionen daños en las construcciones o edificaciones de los predios 
aun cuando el medidor se localice dentro del límite interior del predio. 
 
ARTÍCULO 24. Cuando sean detectadas fugas intradomiciliarias por parte del organismo operador, el 
usuario contará con un plazo de 5 días hábiles para su reparación, de lo contrario se procederá a lo 
dispuesto en la legislación respectiva. 
 

TÍTULO CUARTO 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS 

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL USO RACIONAL DEL AGUA 

 
ARTÍCULO 25. A los usuarios del servicio de agua potable, les queda prohibido el uso de prácticas y 
acciones que tiendan a su desperdicio, tales como, el riego de las calles, riego a sembradíos como 
milpas, hortalizas u otros o el uso en parcelas el lavado de vehículos o banquetas con mangueras o 
cualquier otro tipo de usos que ostensiblemente desperdicie agua potable. 
 



 

 

ARTÍCULO 26. Por la violación a las disposiciones anteriores, el usuario se hará acreedor a las 
sanciones administrativas que se señalen en la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. O las 
que determinen en el organismo operador 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 27. El organismo operador sancionará a los usuarios que utilicen los servicios de agua 
potable de manera clandestina, o que cometan alguna de las infracciones que se establecen en los 
artículos 231 y 237 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, haciéndose acreedores a las 
sanciones administrativas que se señalan en los artículos 232, 233, 234, 235, 236, 238, 239 y 240 de la 
misma ley, o, en su caso, a las sanciones penales que procedan. 
 
ARTÍCULO 28. Para los casos no previstos en el presente decreto, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto por el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, la Ley de Hacienda del Estado del San 
Luis Potosí, la normatividad fiscal de la Federación y la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí 
con su reglamento. 
 
ARTÍCULO 29. La falta de pago oportuno de los servicios obligará al usuario a cubrir las 
actualizaciones y recargos conforme al Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí en vigor; dicho 
pago aparecerá en el recibo de pago correspondiente. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día uno de Enero del año 2017, previa publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a 
partir de su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información del municipio de Tamuín y Ébano S.L.P., y a la vista de los usuarios en 
las oficinas del organismo operador. 
 
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI A LOS CINCO DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 



 

 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 

Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para “El Peñón”, Localidades de Tamuín y Ébano, S.L.P. 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DEL SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES 
 
A la Comisión del Agua de esta LXI Legislatura, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 
presente año, nos fue turnada para su estudio  y dictamen, la Iniciativa de propuesta de Cuotas y 
Tarifas para la prestación de servicios públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento correspondiente al ejercicio fiscal 2017, que presenta el Organismo Operador  
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 
Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; denominado 
INTERAPAS a través del Presidente Municipal del H. Municipio de San Luis Potosí, Lic.  Ricardo 
Gallardo Juárez. 
 
En tal virtud, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente dictamen, verificamos la viabilidad 
y legalidad de la iniciativa en mención, conforme lo establecido en el artículo 85 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, procediendo a su estudio y análisis, a partir de los 
siguientes 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, es atribución de este Honorable Congreso del Estado, aprobar las cuotas y 
tarifas  de los servicios públicos que determine la Ley, previa emisión del dictamen correspondiente.  
 
SEGUNDO. La Comisión Legislativa del Agua, con fundamento en los artículos 98 fracción l, 99 
fracción ll  de la Ley  Orgánica  del Poder Legislativo del Estado, es competente  para dictaminar lo 
relacionado con asuntos concernientes a los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 
 
TERCERO. La iniciativa que se presenta cumple con los requisitos y formalidades que establecen los 
artículos 61 y 67 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
 
CUARTO. Que el INTERAPAS, S.L.P.,  es competente para elaborar  la propuesta de cuotas y tarifas 
por concepto de cobro de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, conexión a la red de 
drenaje, tratamiento, uso y aprovechamiento de aguas residuales; ante este Honorable Congreso del 
Estado, por parte del titular de la Presidencia Municipal o en su defecto por la persona titular del 
Organismo Operador, de conformidad con lo que establecen los artículos 79 fracción X, 92 fracciones l 
y X, y 96 fracción lll, todos de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. 
 
QUINTO. Que con fecha 1 de noviembre del presente año, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 79 fracción X; 92 fracción X; 74 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; y en 
observancia en lo establecido en el Decreto 594 publicado en el Periódico Oficial del Estado en su 
edición extraordinaria de fecha 14 de Septiembre de 2006, Presidente Municipal del H. Municipio de 
San Luis Potosí, Lic. Ricardo Gallardo Juárez, la iniciativa que contiene la propuesta del cobro de 
Cuotas y Tarifas para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, para el 
ejercicio fiscal 2017, y misma que fue recibida el pasado 4 de noviembre del presente año, en la 
Oficialía Mayor de este Honorable Congreso del Estado, y que  el 10 de noviembre del presente año, 



 

 

fue turnada a la Comisión del Agua  para la elaboración y en su caso aprobación de su correspondiente 
dictamen. 
 
De igual forma, quienes suscribimos el presente, en cumplimiento con los artículos 99 fracciones I; II y 
VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se turnó a la Auditoría 
Superior del Estado, la propuesta de Cuotas y Tarifas para el cobro de la prestación de servicios 
públicos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento para el ejercicio fiscal 2017, del INTERAPAS, 
S.L.P.,  con la finalidad de que ésta última elabore un informe  de viabilidad respecto del incremento o 
no, de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado y Saneamiento.  
 
Derivado de lo antes señalado y con fundamento en el artículo 65 Bis de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado, se revisó si la iniciativa en cita, cumplió con los elementos que establece el Decreto 594 
relacionado con la Metodología para el cálculo de Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales en el Estado de 
San Luis Potosí, respecto de la viabilidad o no, de las propuestas de incremento o actualización de las 
Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento.  
 
En razón de lo anterior, el pasado 1 de diciembre del presente año, con fundamento en el artículo 66 
Bis de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, el titular de este Órgano Autónomo, envió el informe 
de viabilidad de incremento o no de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Saneamiento, señalando lo siguiente:  
 
“PRIMERO.- Que para efectos de lo que expresamente estipula el artículo 99 fracciones V, VI, VII y 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 65 bis y 66 bis de la Ley de Auditoría Superior 
del Estado; 79 fracción X, 92 fracción X, 96 fracción III, 164, 165, 169 y 174 de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí; respecto de la viabilidad de actualizar las cuotas y tarifas del agua potable, 
drenaje, alcantarillado y saneamiento presentada por el Organismo Operador Intermunicipal 
Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de 
Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., denominado 
INTERAPAS, se advierte que dicho ente auditable, se apegó a la fórmula que establece el artículo 14 
del Decreto 594 expedido por el H. Congreso del Estado el 14 de septiembre de 2006 y requisitos 
legales establecidos para tal efecto, pues presentó la información financiera que comprende los 
componentes del costo y gasto para la prestación de los servicios, en base a la proyección del cierre 
presupuestal del ejercicio fiscal 2016, determinando el factor de ajuste para cada uno de los 
componentes, conforme al procedimiento previsto por el artículo 14 del citado decreto, el cual sirve de 
base para la actualización automática de las cuotas y tarifas. 
 
SEGUNDO.- En virtud de los antecedentes expuestos, se determinó que es viable la actualización 
automática de las cuotas y tarifas propuestas por el INTERAPAS.” 
 
SEXTO. Que con fecha 01 de noviembre de 2016, el INTERAPAS, S.L.P., presentó la propuesta ante 
el H. Congreso del Estado, de las cuotas y tarifas para el año 2017 de los servicios de agua potable, 
mediante oficio número IN/UJ/817/2016, al que adjuntaron copia simple de la vigésima sexta sesión 
extraordinaria de la Junta de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2016. 
 
Que la base para determinar la actualización de las cuotas y tarifas del agua, es la establecida en el 
artículo 14 del decreto 594, tomando en consideración que el Índice Nacional de Precios al Productor 
(INPP), crezca en, al menos, cinco por ciento anual.  
 



 

 

A efecto de determinar la viabilidad o no de la actualización de las cuotas y tarifas del consumo de 
agua solicitado por el INTERAPAS, dicho organismo adjuntó a su petición el proyecto de cierre 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2016, que contiene la estructura del catálogo general de cuentas, 
mismo catálogo que de conformidad con el artículo 9 del decreto 594 en comento considera lo 
siguiente: 
 
Sueldos y salarios 
Gastos de administración 
Energía eléctrica 
Gastos financieros 
Costos de producción 
Depreciaciones 
Derechos 
 
En el mismo orden de ideas y a efecto de integrar correctamente los principales componentes del costo 
y gasto derivados de la prestación de los servicios, así como el factor de incremento para cada uno de 
los componentes, el INTERAPAS, en atención a las disposiciones del artículo 14 del decreto 594, 
acompañó a su propuesta de cuotas y tarifas, lo siguiente: 
 
a).- Información relativa a los salarios mínimos vigentes para los años 2015 y 2016. (Anexo 2, del 
estudio realizado por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí) 
 
b).- Información relativa al factor de ajuste para la energía eléctrica. (Anexo 3, del estudio realizado por 
la Universidad Autónoma de San Luis Potosí) 
 
c).- Índice Nacional de Precios al Productor (Anexo 4, del estudio realizado por la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí) 
Considerando lo anterior  y atendiendo a la metodología observada por los prestadores de servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el 
estado, en cuanto hace a la actualización automática de las cuotas y tarifas de los servicios que 
prestan; esta Autoridad atendiendo a la fórmula que de manera imperativa establece el artículo 14 del 
decreto número 594 expedido por el H. Congreso del Estado, de fecha 14 de septiembre de 2006, y 
considerando que: 
 

Concepto 
Importe   

(en miles) 

Componente 
del 

costo/gasto    
( % ) 

Factor de 
Incremento 

( % ) 

Factor 
de 

Ajuste    
( % ) 

Sueldos y Salarios $122,184.30 17.28 4.19 0.72 

Energía Eléctrica 138,419.30 19.57 9.03 1.77 

Otros Gastos de 
Operación y Admón. 

446,566.00 63.15 6.03 3.81 

Suma total $707,169.60 100.00  6.30 
 
SÉPTIMO Que quienes integramos la Comisión Dictaminadora al entrar al estudio y análisis de la 
iniciativa de referencia para la prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado  y Saneamiento, 
para el ejercicio fiscal 2017 del Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, 



 

 

Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., denominado INTERAPAS, mantiene prácticamente la 
misma estructura tarifaria desde el ejercicio fiscal 2014, incluso con decrementos en las cuotas y tarifas 
para el servicio doméstico en 2016. 
 
Que como resultado del análisis comparativo de las cuotas fijas por servicio doméstico, con que operan 
los veintitrés organismos operadores de agua en el Estado, actual e históricamente, el costo por metro 
cúbico que maneja el Organismo Operador, se encuentra por debajo del promedio ($6.71 m3, para el 
ejercicio fiscal 2016) 
 
En razón de los argumentos que presenta la Auditoria Superior del Estado, lo que hace que esta 
Comisión en uso de sus atribuciones establecidas en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, determine aprobar el incremento del 10% para las cuotas y 
tarifas de este organismo para el ejercicio fiscal 2017, porcentaje que le permitirá cumplir con sus 
obligaciones financieras y costos de operación en la prestación del servicio.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 85 y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos elevar a la 
consideración del Honorable Pleno el siguiente  
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con las modificaciones de la Comisión Dictaminadora, la 
iniciativa que contiene la propuesta de  las Cuotas y Tarifas para la prestación de servicios públicos de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, elaboradas por el 
Organismo Operador Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y 
Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez, S.L.P., denominado INTERAPAS conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En los municipios de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro habitan 
1’044,464 personas (CONAPO) y sus proyecciones para el año 2030 indican que la zona metropolitana 
de San Luis Potosí, representará el 54% de la población estatal con cerca de 1.3 millones de personas. 
 
El crecimiento urbano de la zona metropolitana de San Luis Potosí se ha multiplicado 18.6 veces en los 
últimos 50 años y la densidad de población se encuentra en 78.1 habitantes por hectárea; la dispersión 
representa mayor costo para llevar los servicios públicos a los nuevos núcleos urbanos. 
 
Las proyecciones de crecimiento poblacional, del territorio urbano y los hábitos de consumo, obligan 
una planeación de largo plazo que impulse acciones para un sistema sostenible, que cubra las 
necesidades y requerimientos futuros de los habitantes; INTERAPAS busca asegurar una distribución 
equilibrada del suministro de agua para toda la población de la zona metropolitana y promover hábitos 
de uso responsable. 
 
El Rol de la Política del Agua en México(Banco Mundial) precisa que la gestión de los recursos hídricos 
es uno de los problemas ambientales y económicos más apremiantes de nuestro país, ya que “los 
precios distorsionados, los subsidios y otros incentivos, propician prácticas insostenibles del uso del 
agua”. 



 

 

La extracción  de agua por habitante en México es de 730 m3 anuales, mientras que en países con una 
cultura arraigada en el uso responsable es de 120 m3 por habitante. Esta cifra nos coloca como uno de 
los países con mayor extracción de agua dentro de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico. (OCDE) 
 
En 1995 la disponibilidad de agua en México era de 11,500 m3 por habitante, para el 2005 esta 
cantidad bajó a 4,288 m3 de acuerdo con estudios del Instituto Mexicano de la Tecnología del Agua. 
(IMTA) 
 
El problema de escasez de agua se origina principalmente por conductas de la demanda, y no tanto en 
el desabasto. Cuando se promueven subsidios a las cuotas y tarifas de los sistemas de agua, se 
generan menores costos para los usuarios y una mayor demanda de agua, por encima del promedio 
diario que requiere cada persona, estableceelInstituto Mexicano para la Competitividad. (IMCO) 
 
Una visión de política ppública que busca subsidiar las tarifas para disminuir los indicadores de 
pobreza y generar una redistribución del ingreso, contrasta cuando los subsidios del agua benefician, 
en mayor proporción, a quienes descuidan el uso responsable del agua y consumen mayor volumen, e 
impactan en menor medida en el ingreso de quienes consumen responsablemente un volumen 
limitado. (OCDE) 
 
La visión compartida del INTERAPAS es el rediseño institucional del sistema y en la relación con los 
usuarios, cliente-proveedor, que permita satisfacer el servicio de forma sustentable y, a las 
generaciones futuras, contar con el vital líquido mediante acciones progresivas que apoyen a las 
familias de menor ingreso y consumo, a través de una tarifa accesible y una medición efectiva. 
 
Y además considerando que el diseño del marco normativo relativo a las cuotas y tarifas que a los 
usuarios corresponderá cubrir por los servicios relativos al agua potable, drenaje y tratamiento, se 
contemplan las variables que a continuación  se enfocan para buscar los siguientes objetivos: 
 
a) La sustentabilidad de los servicios, en sentido de que se garantice el financiamiento de su 
administración, operación, mantenimiento y reposición de los servicios. 
 
b) La racionalidad del uso de agua por los beneficiarios, alentando el consumo cuando este sea bajo, 
y controlando los excesos mediante mecanismos de regulación y control.  
 
c) La equidad socioeconómica, armonizando el nivel de los servicios con la capacidad económica y 
financiera de los habitantes de las comunidades servidas.  
 
d)  La sustentabilidad y la equidad socioeconómica. 
 
El presente ordenamiento plantea como estrategia para la prestación sustentable del servicio, una 
salida alternativa al incremento de las cuotas y tarifas mediante la generación de ingresos, partiendo de 
la mejora en la eficiencia, el establecimiento de la medición como el régimen general de cobro,  el 
aprovechamiento racional de todos los recursos hídricos.  
 
Por lo ya expuesto, con fundamento en lo establecido en el Capítulo IV, de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí, relativo al procedimiento de cuotas y tarifas para los Organismos 
Operadores descentralizados de la administración pública municipal y la metodologíaa del ccálculo 
para la determinación de cuotas y tarifas que establece el decreto 594, publicado en la ediciónn 



 

 

extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de fecha 14 de septiembre del 2006,  se presenta para 
quedar como sigue: 

 
LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
ORGANISMO OPERADOR INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO 
DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P. 

 
ARTÍCULO 1º. El Organismo intermunicipal metropolitano de agua potable, alcantarillado, saneamiento 
y servicios conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano 
Sánchez (INTERAPAS), para ser autosuficiente cubriendo los costos derivados de la operación, el 
mantenimiento y administración de los sistemas; la rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura 
existente; la amortización de las inversiones realizadas; los gastos financieros de los pasivos; y las 
inversiones necesarias para la expansión y modernización de la infraestructura, percibirá los ingresos 
de acuerdo a las cuotas y tarifas que a continuación se detallan. 
 
ARTÍCULO 2º. Cuotas por conexión de servicio de agua potable. 
 
I. Uso doméstico para tomas de media pulgada de diámetro (excepto edificios departamentales) 
 
a) San Luis Potosí 
 

Clasificación 
Cuotas 

($) 

1. Rural y suburbana 195.00 

2. Colonias en Pobreza y pobreza 
extrema 

850.00 

3. Popular 1,600.00 

4. Medio 4,060.00 

5. Residencial 7,300.00 

6. Pequeño comercio con superficie 
hasta de 30m2 

1,600.00 

7. Comercio de más de 30 m2 7,300.00 

 
b) Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro 
 

Clasificación Cuotas 

1. Rural y suburbana $ 195.00 

2. Popular $ 600.00 

3. Medio $ 900.00 

4. Residencial    $ 7,305.75 

5. Pequeño comercio con superficie 
hasta de 30m2 

$ 600.00 

6. Comercio de más de 30 m2    $ 7,300.00 

 
II. Edificios Departamentales 
 



 

 

a) Departamento de hasta 60 metros 
cuadrados (m2 

$3,850.00 
 

 
b) Por metro cuadrado (m2) adicional 

$ 75.00 
 

 
III.- Aquel usuario que habiendo contratado uso doméstico cambie de uso de suelo, pagara la 
diferencia del monto de la cuota que establece este decreto. 
 
ARTÍCULO 3º. Las cuotas por conexión por el servicio de agua potable para tomas de uso industrial, y 
comercial (medianos y grandes), y otros usos, tendrán un costo de acuerdo a las siguientes cuotas:  
 

Diámetro de la toma en pulgadas 
Cuota por conexión de servicio de 

agua potable 
 

½ “ a ¾ “ $ 35,900.00 

1“ $ 62,600.00 

1 1/2 “ $139.000.00 

 
Para mayores diámetros el organismo operador calculará la demanda máxima en litros por segundo, y 
a la resultante le aplicará la tarifa de $632,239.36 por cada litro, por segundo. 
 
Las cuotas anteriores son independientes de los costos derivados por los trabajos necesarios para 
hacer la conexión a la red de agua potable. 
 
ARTÍCULO 4º. El pago derivado del suministro de agua potable de uso de cuota fija, se causará 
Bimestralmente, conforme a las siguientes clasificaciones y tarifas: 
 

Servicio Cuota Fija Doméstico 
 

CLASIFICACION 
Tarifa 

 

POPULAR 142.88 

ECONOMICA SGS -CSP 227.17 

ECONOMICA SLP 284.62 

RESIDENCIAL 836.66 

 
Servicio Cuota Fija Instituciones Públicas 

 

CLASIFICACION Tarifa 

PEQUEÑO 368.88 

MEDIANO 1,188.46 

GRANDE 1,464.45 

 
Servicio Cuota Fija Comercial 

 

CLASIFICACION Tarifa 

PEQUEÑO 594.85 

MEDIANO Y GRANDE 2,082.26 



 

 

El uso industrial se facturará por consumo de agua medido de forma mensual. 
 
ARTÍCULO 5º. Para los efectos del pago de la tarifa para el servicio doméstico uso mínimo (cuota fija), 
las mismas se determinaron con base en las zonas económicas en que se divide la zona conurbada de 
Soledad de Graciano Sánchez, Cerro de San Pedro y San Luis Potosí. 
 
ARTÍCULO 6º. El pago de suministro de agua potable se efectuará bimestralmente a excepción del 
uso industrial que este será mensual, y su monto se cuantificará conforme a la tarifa directa a su rango 
de consumo, con las siguientes clasificaciones: 
 

Servicio Medido Doméstico 
 

Rango de consumo total 
Bimestral 

Metro Cubico (m3) 
 

Tarifa por cada metro cúbico de 
consumo total 

Tarifa 
$ 

Uso mínimo Hasta 25 5.50 

Hasta 30 8.25 

Hasta 40 11.00 

Hasta 50 13.75 

Hasta 60 16.50 

Hasta 100 19.25 

Hasta 160 22.00 

Hasta 200 24.75 

Hasta 250 33.00 

Hasta 251 o Superior 41.25 

 
Servicio Medido Comercial 

 

Rango de consumo total 
Bimestral 

Metro Cubico (m3) 
 

Tarifa por cada metro cúbico de 
consumo total 

Tarifa 
$ 

Uso mínimo Hasta 15 19.25 

Hasta 30 22.00 

Hasta 70 24.75 

Hasta 100 27.50 

Hasta 110 30.25 

Hasta 150 33.00 

Hasta 180 35.75 

Hasta 200 38.50 

Hasta 201 o Superior 44.00 

 
Servicio Medido Industrial *Mensual 

 

Rango de consumo total 
Mensual 

Metro Cubico (m3) 

Tarifa por cada metro cúbico de 
consumo total 

Tarifa 



 

 

 $ 

Uso mínimo Hasta 30 27.50 

Hasta 50 30.25 

Hasta 100 33.00 

Hasta 120 35.75 

Hasta 160 38.50 

Hasta 200 41.25 

Superior a 200 44.00 

 
Servicio Medido Instituciones Públicas 

 

Rango de consumo total 
Bimestral 

Metro Cubico (m3) 
 

Tarifa por cada metro cúbico de 
consumo total 

Tarifa 
$ 

Uso mínimo Hasta 30 16.50 

Hasta 50 19.25 

Hasta 100 22.00 

Hasta 160 27.50 

Hasta 200 33.00 

Hasta 250 38.50 

Hasta 250 o Superior 44.00 

 
DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO 

 

SERVICIO TARIFA BIMESTRAL 
CLASIFICACION 

Tarifa 

DISPONIBILIDAD 91.27 

 
A LAS CUOTAS Y TARIFAS DE SERVICIO DOMÉSTICO SE LES ADICIONARA 
 
15% Servicio de drenaje o alcantarillado 
20% Servicio de tratamiento de aguas residuales 
I.V.A. sobre los conceptos anteriores 
 
A LAS CUOTAS Y TARIFAS DE SERVICIO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y PÚBLICO SE LES 
ADICIONARA: 
 
15% Servicio de drenaje o alcantarillado 
20% Servicio de tratamiento de aguas residuales 
I.V.A. del monto total de la facturación 
 
A LAS CUOTAS Y TARIFAS POR RECONEXIÓN SE LES ADICIONARA: 
 
I.V.A. del monto total de la facturación 
 



 

 

Se reducirá paulatinamente el alto subsidio cruzado a la tarifa doméstica del menor rango (hasta 30 
metros cúbicos). 
 
A la par de la actualización tarifaria establecida en el artículo cuarto y sexto del presente decreto se 
ajustara en el mismo periodo la brecha existente entre precio medio y la tarifa subsidiada. En otras 
palabras, la disminución de este subsidio se realizará aplicando un ajuste bimestral equivalente al 5% 
anual para que en un plazo de cinco años este subsidio se reduzca. 
 
El servicio de agua potable para auto baños, lavanderías, fábricas de hielo, baños públicos, 
embotelladoras y purificadoras de agua, centros recreativos y, en general, los que la utilizan como 
insumo principal y por la cual obtienen un beneficio económico, se pagará conforme a la tarifa 
industrial. 
 
La dotación de agua en pipas tendrá un costo de Tarifa 44.38 Por metro cúbico de agua potable.  
 
Los predios, lotes o casas deshabitadas y suspendidas con número de cuenta pagarán una tarifa 
bimestral de: 
 
CLASIFICACION    Tarifa 
DISPONIBILIDAD    $91.27 
CLASIFICACION 
M3 PIPAS 
 
Por disponibilidad del servicio de agua potable, más el quince por ciento correspondiente al 
mantenimiento al drenaje, y veinte por ciento de tratamiento a efecto de seguir manteniendo sus 
derechos de conexión a las redes correspondientes. 
 
Los pensionados, jubilados y afiliados al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM), recibirán un subsidio del cincuenta por ciento en el servicio doméstico, descuento que será 
aplicable hasta un consumo máximo de 45 m3 bimestrales. Para que este grupo de población tenga 
acceso a este beneficio, deberá presentar en las oficinas centrales que ocupa INTERAPAS 
identificación con fotografía que debe coincidir con el domicilio que pretendan dar de alta para el 
descuento, comprobante de domicilio a su nombre ante el organismo operador y acreditar estar al 
corriente en el pago de sus cuotas y tarifas por servicio de agua potable. Documentación que deberá 
presentar en original y copias. El consumo adicional se cobrará de acuerdo a las tarifas publicadas. 
 
En época de escasez de agua, comprobada o previsible, por caso fortuito o de fuerza mayor, el 
Organismo operador podrá acordar medidas de restricción en las zonas que juzguen pertinentes y 
durante el lapso de tiempo que estimen necesario para hacer frente a la contingencia, previo aviso a 
los usuarios a través de los medios de comunicación, dotándolos de agua potable mediante pipas, 
cuyo costo será gratuito. 
 
ARTÍCULO 7º. Para la contratación del servicio de agua potable, es obligación la instalación de 
aparatos medidores de agua, los que serán instalados por el Organismo operador que deberán ser 
ubicados en el límite del predio y su ubicación será de tal forma que permita la toma de lectura, sin 
necesidad de introducirse al predio o inmueble y preferentemente, en la entrada principal que ostenta 
la placa del número oficial que le corresponda. 
 



 

 

Los medidores serán suministrados única y exclusivamente por el Organismo operador; quedando 
prohibido instalar medidores cuya adquisición se haya hecho de persona o entidad distinta del propio 
organismo. 
 
En caso de existir impedimento para tomar la lectura, se cobrará el promedio bimestral del consumo 
registrado en los últimos tres meses o bimestres, según sea el caso. 
 
Sin embargo, cuando se realice la recuperación de la lectura se aplicará la diferencia entre lectura 
recuperada y la última tomada, el resultado se dividirá entre el número de meses o bimestres para 
determinar el consumo real del predio en los periodos sin lectura, cargándose o restándose al usuario, 
la diferencia de saldo en el recibo que corresponda. 
 
El costo del medidor será de $ 552.00 más IVA y  podrá  ser diferido en tres  pagos bimestrales con 
cargo al recibo. 
 
El costo de los medidores se aplicará como cuota por instalación de los mismos; siempre y cuando no 
correspondan a desarrolladores o fraccionadores. 
 
Además, se cobrarán las reparaciones a los daños que sufra el medidor, la tubería, el cambio de 
tubería (el cual tendrá un costo de $ 1,175.00 hasta 12 metros lineales, y a partir de ahí se cobra el 
excedente es decir $1,175.00/12 =$97.91 el metro lineal, estos costos aplicaran por tubería de (½”), 
por lo que para tubería de mayor diámero y reparaciones, se realizara presupuesto específico para su 
cobro. 
Los usuarios que no reciban servicio medido, entre tanto se instala el mismo, pagarán la tarifa de cuota 
fija de acuerdo a la zona geográfica señalada, excepto la tarifa industrial; siendo obligatoria la 
instalación de medidores para usos industriales, baños públicos, auto baños, lavanderías, hoteles, 
moteles, fábricas de hielo, fraccionamientos residenciales, usuarios domésticos, embotelladoras y 
purificadoras, centros recreativos y los giros comerciales. 
 
Los trabajos de reposición de tomas domiciliarias de agua, cambio de tubería, supervisión y similares, 
los ejecutará el Organismo operador, previa autorización del usuario. Las conexiones, reconexiones, 
instalaciones y reparaciones en general, tanto de medidores, como líneas o tomas, las realizará el 
Organismo operador. En el supuesto de que se conceda autorización a particulares para que ellos 
realicen estos trabajos, ésta deberá ser por escrito y con especificaciones claras. Por la desobediencia 
a este mandato, el infractor se hará acreedor a una sanción equivalente a veinte días de salario mínimo 
general de la zona económica que corresponda. 
 
Las instalaciones de líneas nuevas de agua potable que requieran los particulares, las realizará el 
Organismo operador, previo pago del presupuesto que este formule. En el supuesto de que el 
particular fuera autorizado a realizar estos trabajos por su cuenta, deberá observar las normas y 
especificaciones que el Organismo le indique, y recabará la firma de obra supervisada. 
 
ARTÍCULO 8º. Las cuotas o tarifas por conexión a la red de drenaje o alcantarillado, se pagarán por un 
monto equivalente al 15% (quince por ciento) de la cuota correspondiente por conexión a la red de 
agua potable, independientemente de los costos derivados por los trabajos necesarios para hacer la 
conexión al drenaje 
 



 

 

ARTÍCULO 9º. Para cubrir el servicio de drenaje o alcantarillado sanitario, se aplicará un 15% (quince 
por ciento) sobre el monto del consumo del servicio de agua potable, y lo pagará el usuario en el recibo 
del agua. 
 
Los usuarios de este servicio que tengan como fuente de abastecimiento de agua un pozo propio, el 
servicio que le sea suministrado por la Comisión Estatal del Agua, o tengan red de suministro de agua 
tratada, pagarán trimestralmente una cuota equivalente al 15% (quince por ciento) del importe que 
corresponda aplicando las tarifas autorizadas para este Organismo para cada tipo de uso que se 
establecen en este decreto, en base al volumen declarado por explotación o aprovechamiento de 
aguas nacionales ante la Comisión Nacional del Agua, el volumen que le suministre la Comisión Estatal 
del Agua o la empresa de venta de agua tratada, o cualquier combinación. 
 
Aquellos usuarios que por su cuenta permanentemente se abastezcan mediante pipas, pagarán 
trimestralmente una cuota de  
 

CLASIFICACION Tarifa 

DRENAJE 18,700.00 

 
Para aquellos usuarios a los que este Organismo Operador haya autorizado, o requerido, la instalación 
de un medidor en sus descargas a la red de drenaje municipal, para efectos de cubrir el servicio de 
drenaje o alcantarillado sanitario, se establece el siguiente procedimiento de cálculo: 
 
1) El volumen registrado en el medidor de descarga en el periodo establecido de cobro (trimestral), 
será dividido por el factor de descarga de 0.75, con lo cual se determinará el volumen equivalente de 
consumo de agua potable. 
 
2) Al volumen de consumo de agua potable determinado, se le aplicarán las tarifas autorizadas para 
este Organismo, correspondientes al tipo de usuario y rango de consumo establecidos, obteniendo así 
el equivalente al monto por consumo de agua potable. 
 
3) Del monto por consumo resultante, se aplicará el quince por ciento, obteniéndose así la cantidad a 
pagar por servicio de drenaje. 
 
Las conexiones, reconexiones instalaciones y reparación en general, tanto de líneas drenaje y 
descargas de aguas residuales las realizará el Organismo operador. De concederse autorización a 
particulares para que ellos realicen estos trabajos, ésta deberá ser por escrito y con especificaciones 
claras. Por la desobediencia a este mandato, el infractor se hará acreedor a una sanción equivalente a 
veinte días de salario mínimo general de la zona económica que corresponda. 
 
ARTÍCULO 10. Las instalaciones de líneas nuevas de drenaje que requieran los particulares, las 
realizará el Organismo operador, previo pago del presupuesto que éste formule. En el supuesto que el 
particular fuera autorizado a realizar estos trabajos por su cuenta, deberá observar las normas y 
especificaciones que el Organismo le indique y recabará la firma de obra supervisada. 
 
ARTÍCULO 11. Las cuotas o tarifas por conexión y servicio de tratamiento de aguas residuales se 
pagarán por un monto equivalente del 20% (veinte por ciento) de la cuota correspondiente por 
conexión a la red de agua potable, independientemente de los costos derivados por los trabajos 
necesarios para hacer la conexión a la red de drenaje. 
 



 

 

ARTÍCULO 12. Para cubrir el servicio de tratamiento de aguas residuales, se aplicará un 20% veinte 
por ciento sobre el monto del consumo del servicio de agua potable y lo pagará el usuario en el recibo 
del agua. 
 
Los usuarios de este servicio que tengan como fuente de abastecimiento de agua un pozo propio, o 
cuando el servicio le sea suministrado por la Comisión Estatal del Agua, o tengan red de suministro de 
agua tratada, pagarán trimestralmente una cuota equivalente al veinte por ciento del importe que 
corresponda aplicando las tarifas autorizadas para este Organismo para cada tipo de uso que se 
establecen en este decreto, en base al volumen declarado por explotación o aprovechamiento de 
aguas nacionales ante la Comisión Nacional del Agua, el volumen que le sea suministrado por la 
Comisión Estatal del Agua o la empresa de venta de agua tratada, o cualquier combinación. 
 
Aquellos usuarios que por su cuenta permanentemente se abastezcan mediante pipas, pagarán 
trimestralmente una cuota de: 
 

CLASIFICACION Tarifa 

TRATAMIENTO 24,900.00 

 
Para aquellos usuarios a los que este Organismo Operador haya autorizado o requerido la instalación 
de un medidor en sus descargas a la red de drenaje municipal, para efectos de cubrir el servicio de 
tratamiento, se establece el siguiente procedimiento de cálculo: 
 
1) El volumen registrado en el medidor de descarga en el periodo establecido de cobro (trimestral), 
será dividido por el factor de descarga de 0.75, con lo cual se determinará el volumen equivalente de 
consumo de agua potable. 
 
 
2) Al volumen de consumo de agua potable determinado se le aplicarán las tarifas autorizadas para 
este Organismo, correspondientes al tipo de usuario y rango de consumo establecidos, obteniendo así 
el equivalente al monto por consumo de agua potable. 
 
3) Del monto por consumo resultante, se aplicará el veinte por ciento, obteniéndose así la cantidad a 
pagar por servicio de tratamiento. 
 
El costo por metro cúbico de aprovechamiento de agua residual se establece en $0.84 (ochenta y 
cuatro centavos). 
 
ARTÍCULO 13. La falta de pago en dos ocasiones consecutivas o acumuladas, faculta al prestador de 
los servicios para suspender los servicios públicos hasta que regularice su pago siempre y cuando se 
acredite la notificación que haya otorgado al usuario el término de tres días para realizar el pago; 
empero, cuando el servicio sea para uso doméstico, únicamente se podrá restringir el suministro a la 
cantidad necesaria para satisfacer los requerimientos básicos de consumo humano, respetando en 
todo momento los parámetros constitucionales e internacionales, previo pago de la cuota de 
reconexión de acuerdo a las cantidades siguientes: 
 

RECONEXIÓN DEL SERVICIO 
 

Tipo de Servicio Tarifa 



 

 

Domestico 219.85 

Comercial 329.80 

Industrial 439.75 

Limitación de Drenaje 993.87 

 
Queda prohibido al prestador de los servicios suspender o limitar el servicio público de drenaje, agua 
potable o alcantarillado, de manera temporal o definitiva, por falta de pago en las escuelas públicas de 
educación básica obligatoria.  
  
Conforme al párrafo que antecede, el prestador de dichos servicios deberá tomar las previsiones 
necesarias para que el suministro de agua potable satisfaga, cuando menos, el consumo mínimo 
indispensable, y que la misma sea salubre, aceptable, accesible y asequible, para satisfacer las 
necesidades de los menores. 
  
No se aplicará la suspensión del servicio en los domicilios en donde habiten lactantes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad 
 
ARTÍCULO 14. A las cuotas y tarifas anteriores expresadas en este Decreto, se les adicionará el 
Impuesto al Valor Agregado que se cause, de conformidad con la ley en la materia. 
 
ARTÍCULO 15. Las cuotas o tarifas por infraestructura para la incorporación de nuevos 
fraccionamientos o desarrollos urbanos a que se refiere el Capítulo II del Título Sexto de la Ley de 
Aguas para el Estado de San Luis Potosí, para conexión a las redes de agua potable y drenaje 
sanitario, suministro e instalación de medidores, por servicios de infraestructura, para derechos de 
extracción e infraestructura adicional, así como por servicios para el estudio de factibilidad, se aplicarán 
de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Para viviendas: 
 

Económica: vivienda con subsidio de 
gobierno, hasta 50 m2 de construcción 

$7,449.93 

Tradicional: vivienda de 51 a 105 m2 de 
construcción 

$10,316.95 

Media: vivienda de 106 a 180 m2 de 
construcción 

$13,212.55 

Residencial: vivienda con más de 181 m2 
de construcción 

$23,419.87 

 
Para la clasificación del tipo de vivienda, se considerará además, la zona de factibilidad y clasificación 
de cobro por uso. 
 
La integración de las cuotas de infraestructura es la siguiente: 

 
Tipo de vivienda (cuota en pesos) 

 

CONCEPTO Económica Tradicional Media Residencial 

Conexión a la 
red de agua 

3,164.00 4,243.00 5,689.00 12,420.00 



 

 

 
Conexión a la 
red de drenaje 

sanitario 

474.00 636.00 853.00 1,862.00 

Suministro e 
instalación de 

medidor 
487.00 487.00 487.00 487.00 

Derechos de 
extracción 

2,178.00 3,347.00 4,181.00 5,850.00 

Infraestructura 
adicional 

(perforación y 
equipamiento 

de pozo) 

1,146.00 1,603.00 2,002.00 2,800.00 

 
Para departamentos: 

Edificios (Cuota en pesos) 
 

CONCEPTO 
 

Económicos 
(hasta 66m2) 

 

Tradicional (de 67 
hasta 113m2) 

 

Medio- 
Residencial (De 

114 hasta 185m2) 

Conexión a la red 
de agua 

3,856.00 3,856.00 3,856.00 

Conexión a la red 
de drenaje 
sanitario 

578.00 578.00 578.00 

Suministro e 
instalación de 

medidor 
487.00 487.00 487.00 

Otros servicios de infraestructura 
 

Derechos de 
extracción 

2,178.00 3,347.00 
5,850.00 

 

Infraestructura 
adicional 

(perforación y 
equipamiento de 

pozo)  

1,146.00 1,603.00 
2,800.00 

 

 
Por cada metro cuadrado (m2) adicional, la cuota o tarifa es $ 71.27 más IVA. 
 
Por suministro e instalación de macro medición el desarrollador o fraccionador deberán pagar conforme 
al diámetro conforme al precio del mercado vigente. 
 
Para desarrollos fuera del área de factibilidad, la cuota por infraestructura adicional está sujeta a que 
se construyan las obras de infraestructura hidráulica que técnicamente estime necesarias INTERAPAS 
para hacer factible la prestación de los servicios a los nuevos fraccionamientos o desarrollos urbanos.  
 



 

 

Las cuotas del estudio de factibilidad para la prestación de los servicios públicos de agua potable y 
drenaje sanitario son las siguientes: 
 

 
 

RANGO DE TOMAS 
 

UBICACIÓN 
 

1-25 26-50 51-100 101-500 501-MAS 

DENTRO 
DEL ÁREA 
FACTIBLE 
(PESOS) 

$3,340.85 $5,567.73 $8,909.63 $16,704.26 $21,220.14 

FUERA DEL 
ÁREA 

FACTIBLE 
(PESOS) 

$5,567.73 $8,909.63 $13,363.41 $22,273.05 $33,409.56 

 
Los montos a que se refiere la tabla anterior son más IVA y el pago de los mismos se harán dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación de la Resolución del Estudio de Factibilidad. 
 
ARTÍCULO 16. Fraccionadores con desarrollos fuera del área de factibilidad. 
 
Los fraccionadores con desarrollos fuera del área de factibilidad de la prestación de los servicios, se 
apegarán en lo conducente a lo establecido en el Capítulo II, TÍTULO Sexto de la Ley de Aguas para el 
Estado de San Luis Potosí, por lo cual el Organismo operador les indicará las obras de infraestructura 
hidráulicas adicionales que técnicamente se estimen necesarias para hacer factible la prestación de los 
servicios, debiéndose aceptar por escrito, sin que ello genere contraprestación alguna a su favor, 
además deberá de cubrir además las cuotas o tarifas y aportaciones por derechos de extracción, 
establecidas para los fraccionadores con desarrollo ubicados dentro del área de factibilidad.  
 
El convenio que se elabore se hará conforme a lo que establece el artículo 159 de la Ley de Aguas 
para el Estado de San Luis Potosí  publicada en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 
día 12 de Enero del año 2006 y con su reforma de fecha 08 de Noviembre del año 2014. 
 
ARTÍCULO 17. Pago y plazos de cuotas o tarifas. 
 
El pago de las cuotas de conexión a las redes de agua y drenaje sanitario, medidores y aportaciones 
por extracción de derechos de agua e infraestructura adicional, se deberá realizar dentro de los 
siguientes 15 días hábiles, a partir de la notificación de la aprobación del proyecto hidráulico y sanitario 
por parte del Organismo operador y podrá realizar en una sola exhibición o convenir su pago. 
 
El Organismo operador no podrá autorizar la conexión a las redes de agua potable y drenaje sanitario 
cuando existan adeudos por conceptos de cuotas de conexión y aportaciones por derechos de 
extracción e infraestructura adicional. 
 
Los plazos para el pago del resto del monto de las cuotas o tarifas de las factibilidades autorizadas 
cuando se realice por convenio, se sujetarán a lo siguiente: 
 

Tomas de Agua y Drenaje Sanitario Plazo Máximo (meses) 



 

 

(rango) 

1 a 100 3 

101 a 250 6 

251 a 500 9 

501 a más 12 

 
El pago mínimo inicial para efectos de convenio será 30% del monto total de las cuotas y aportaciones. 
 
ARTÍCULO 18. Para efectos de la conexión de las obras de cabecera de agua potable y drenaje 
sanitario a la red municipal existente dentro del área de factibilidad de la prestación de los servicios, los 
fraccionadores están obligados a construir líneas de conexión hasta 200 metros; si la distancia es 
mayor a la señalada, el Organismo operador será el responsable de su construcción a fin de 
complementar las redes faltantes, para que se tenga la infraestructura para abastecimiento, desalojo y 
descarga de aguas residuales de cada desarrollo habitacional. 
 
ARTÍCULO 19. Cuando el desarrollo habitacional se realice por etapas, el fraccionador o urbanizador 
deberá apegarse al programa de construcción de obras hidráulicas y sanitarias propuesto por el 
fraccionador y autorizado por el organismo operador, y solamente se establece el compromiso de 
proporcionar los servicios de agua potable y drenaje sanitario, hasta que se realice la entrega-
recepción de la infraestructura hidráulica y sanitaria correspondiente a cada etapa y se dé de alta en el 
Padrón de Usuarios. 
 
ARTÍCULO 20. La conexión a los servicios de agua potable, drenaje y tratamiento sin autorización por 
parte del prestador de los servicios o el incumplimiento a las disposiciones legales, dará lugar a la 
cancelación de la factibilidad, independientemente de las sanciones aplicables o de los procedimientos 
legales a que haya lugar y serán responsables los fraccionadores de la afectación a terceros por falta 
de los servicios. 
 
ARTÍCULO 21. Procederá la cancelación parcial o total de factibilidades en caso de incumplimiento a 
la ley y a los convenios establecidos correspondientes, los que quedarán suspendidos por dos años a 
partir del día siguiente al que se notifique dicha cancelación, los trámites para factibilidad de conexión a 
las líneas de agua potable y drenaje sanitario. Esto aplica tanto para el predio como para la persona 
física o moral involucrada en las cancelaciones. 
 
ARTÍCULO 22. A las cuotas y tarifas anteriores expresadas en este Decreto, se les adicionará el 
impuesto al Valor Agregado que cause, de conformidad con la ley en la materia, misma que estable 
tasa 0% para el servicio de agua potable en uso doméstico. 
 
ARTÍCULO 23. Las presentes cuotas y tarifas son independientes del respectivo cobro por concepto 
de descargas contaminantes (saneamiento) que se emitirá independientemente y de manera trimestral, 
únicamente a los usuarios no domésticos, en caso de que éstos sobrepasen los límites máximos 
permisibles en su descarga de agua residual, establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-
AR-001/05 y/o Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, o aquella vigente en la fecha de 
emisión. 
 
ARTÍCULO 24. Los adeudos con cargo a los usuarios en favor del Organismo Operador del Agua 
derivados de la presente Ley de Cuotas y Tarifas tendrán el carácter de créditos fiscales siendo 
aplicable de manera supletoria las disipaciones que establezca el Código Fiscal del Estado y la Ley de 



 

 

Aguas para el Estado de san Luis Potosí y como tales, serán susceptibles de multas, recargos, 
actualizaciones y demás gastos accesorios 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2017, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, quedando sin efecto las disposiciones que se opongan al mismo a partir 
del su inicio de vigencia. 
 
SEGUNDO. Las cuotas y tarifas que se establecen en este Decreto, deberán ser publicadas en los 
medios locales de información de los Municipios de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y 
Cerro de San Pedro y a la vista de las personas usuarias, en las oficinas del Organismo Operador.  
 
DADO EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”  DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ A LOS CINCO DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DEL AGUA  
 
 

DIP. MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. SERGIO ENRIQUE DESFASSIUX CABELLO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 

DIP. OSCAR BAUTISTA VILLEGAS 
SECRETARIO 

 
 

DIP. JORGE LUIS DÍAZ SALINAS 
VOCAL 

 
 

DIP.OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT 
VOCAL 

 
 

DIP. JESÚS CARDONA MIRELES 
VOCAL 

 
*Firmas del Dictamen de Decreto por el que se autorizan el cobro de las Cuotas y Tarifas de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado,  a partir del uno de enero del año dos mil diecisiete, para los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis 
Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), S.L.P. 


